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Lic. Rina Aguilera Hintelholher 
Coordinadora de la licenciatura en 
Administración Pública 
Presente 

Cd. Universitaria a 10 de marzo de 1997 

Muy atentamente me permito informarle que la alumna ANA SOFIA HERNANDEZ 
VALLE ha concluido la prueba escrita del examen profesional bajo mi dirección. 
El trabajo denominado LA ADMINISTRACION DEL SUELO URBANO. ESTUDIO DE 
CASO LA ZONA ESPECIAL DE DESARROLLO CONTROLADO (ZEDEC) POLANCO, se 
constituye en un interesante estudio acerca de un asunto poco estudiado por los teslstas 
de nuestra disciplina : la ª9ministrat<!_ón del uso del suelo dentro del contexto de la 
administración urbana.........-irabajo abutdante en datos, cifras, documentos oficiales 
originales, alguno~dé'°ellos inéditos, tar a amplia de archivo y blbliohemerográfica, que le 
otorga un sustento adecuado al de7 rrollo de la investigación y le permite concluir 
convenientelJlénte. Por lo tanto oto¡go mi voto razonado para el trabajo de la Srita. 
Hernandez >IJalle. // 

Sin otro ' ordlalmente. 

/ 



FACULTAD DE CIENCIAS POLITICAS Y SOCIALES 

División de Estudios de Posgr~do 
Ciudad Universitaria, 

Códi&o l'ostnl 04510, f\tCxico, D.17. 

VNIVEQ4b\.[) r.v.aofll,'\.I_ 
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C. LIC. RINA AGUJLERA HJNTELHOLHER: 

tic 

COORDINADORA DE ADMINISTRACJON PUBLICA 
DE LA FCP Y S DE LA. UNAM,,. , ... 

< ~ ~ ' 

P res ente,. ·;.:~;(~:-~: 

MAYO de 199 7. 

~Or~~·.m~·dí~{~-.~:~:~::piE?s·~rte~~.-~e.·;_es{Q~a·to~~.i17iQirme a Usted9 con el fin 
de hacer ·de· su cono<: 1~•1.e.!'1"'':' ',qu~)1_e: <:en.e 1 u.idó.;.e.I;('r>r;.()c.e.so ~e. revi s Ión de 1 a tesis: 

-·:.~·, '-~?~ -::·.¡·,,.-.-:.·:·• ... ,_ .. , __ ~--:~' ··<·· . ;,'f;,;~ ·;·~:<· <.''""'.º':''.j:;>;_.;\ -

"LA ADMIN rsTRAé:io~i· 0E1Y'usa oEL :slJEl:o üRsÍ>.No: tisTLIDíó DE cAso: LA zoNA EsPEc 1AL 
DE DESARROLLO.'CONTROL:ADO. "ZEDEC. POLANCO"' 

' .--· / ~-,, ;.~,,,.' ';: ~::.- ' : '-

o'e·s·a rro l \ ada por la pasante ANA SDFIA HERNANDEZ VALLE. y como re
sultado.~e'la revisión efectuada, cabe destacar lo siguiente: 

a)· ·E·r autor desarrolla un estudio de caso original y de actualidad que se 
Inscribe dentro de la Administración Urbana. 

b) La fundamentación teórico-metodológica es adecuada en función del obje-
to de estudio sobre la Administración del Uso del Suelo Urbano. · 

.e) El método de exposición y las técnicas de investigación son correctas 
y congruentes con el objeto del trabajo y se encuentran adecuadamente aplicadas. 

d) Los anexos que incluye el estudio de caso sobre la Administración del 
Uso del Suelo Urbano, especificamente sobre la Zona Especial de Desarrollo Con
trolado. permiten complementar la exposición y la investigación dentro de su as
pecto práctico y r<:>ñl r.01110 instrumento jur!dico-administrativo para la ordenación 
de 1 uso del sue 1 o urbano. 

e) Las fuentes bibliográficas, hemerográficas y las legislativas resultan 
abundant~s y adect1il<l.1s il 1 objeta de estudio abordado. 

f) L(1s co11cl11siu11es son ati11ye11tes al conjunto de la investigación. 

Por lo anterior, me permito extender el presente voto aprobatorio 
razonado. por lo que el interesado podrA continuar con los trAmites y procedimien
tos que correspondan a efecto de realizar su réplica oral en el examen profesional 
hasta concluir con su Titulación. 

Sin otro particul enviarle un cordial saludo. 
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CltlDAD UNIVERSITJ\.RIA 
CODIOO rc;>STAL 04S10.MEXICO.O.F. 

t!d. Universitaria., a-09-.~.-..~ Mayo de 1997. 

C. LIC. RINA AGUILERA llI!ITELllOLllER 
COORDINADORA DE ADMINISTRACION PUBLICA 
P r e s e n t e. 

·,,···· ~:~~E:·,·1;~· .. :·n·t:ei1~i..ó1-1 o su simi1ar de fecha 17 de marzo de1 
pres e n.~e.)~ ¡¡'Q',·~::};í~ .. f?'.?~'.r>'~.:~~¡· •. {.:.::·o. ··~Comunicar 1e que he co ne 1 u id o 1a re V is i6n 
<lC? 1.n. ,¿,.;,;··i;':'-jc;t'i1·1;:1:1:11· ... :n<lw:.ºI.,\ Alll·IINISTRACION DEI. USO DEL SUELO URBANO 
ES'fUU.LO. ·UEfC.A.s:o.::'.'.:'<'.Ll\c:f.Z()_ilÍ\.'.ESl'BCIAL. DE DESARROLLO CONTROLADO "ZEDEC 
POLANCO"> c,_1;"'."~?r.,~,dn.·:·P'."r la pasante ANA SOFIA llERNANDEZ VALLE. 

guiente·: 
-·· >· --~~'.u~-:~.:·.1:~':. r,"eVisión efectua·da es de señalarse 1o si--

a) E1 p1antenmie11to del problema y el proceso de investigación 
son adecuados. 
b) La descripci611 del trnbojo por capitulo es coherente con el ob
jeto de estudio relacionado con la Administrac~6n Urbana y en este 
caso con 1a administración dc1 uso de1 suelo a nive1 delegacional. 
c) La investigación aporta a 1a Administración Pública un ejemplo 
práctico parn ln creación y operación de instrumentos juridico-ad
min LstrntlvnR relncionndn~ con el uso y control del suelo urbano. 
d) E1 1nar1ejo de lns fuentes de información tantobibliogrfifica como 
hemerogr~fica son suficientes y bien aplicadas. -
o) E~ n1Etoclo y lns tecnicn~ utilizadas en el trabajo son correctas. 
d) Las conclusiones rcsultnn consistentes y aceptables. 

En virtud de lo anterior. me es grato extender mi 
VOTO RAZONADO APROBATORIO. con el fin de que se continue con La -
rip1icn oral e11 el Examen Profesional y por ende al tr5mi~e de Ti
tulació11 respectivo. 

Sin más por el momento. reciba un afectuoso saludo. 

A T 

...-----2 dZe'.,,~¿¿: ~" 
1;:rc. EIJGARDO VIL , SANA RIVERO 



FACULTAD DE CLffl\TCIAS POLJTICAS Y SOCIALES 
CIUDAD UNIVERSITARIA 
COOIOO POSTAL 04510 MEXICO. D.F. 

LIC. RINA AGUILERA HllffELHOLHER 
Coordinadora de Administración Pública 
P r e s e n t e 

9 de mayo de 1997 

Informo il u,;tod que '"' revisado la tesis denominada "La adminlstra
ci6n del uso del suelo .urbano. Estudio de caso. La Zona Especial de 
Desarrollo Controlado:ZEDEC Polanco", elaborada por la pasante ANA 
SOFIA HERNANDEZ VALLE. . 

En mi consideración ~icha investigación se le caracteriza por lo si
guiente: 

1) Es una investiga¿ión que analiza a profundidad los aspectos jur! 
dico-administrativos sobre el uso del suelo en el Distrito Fede::
ral. 

2) La estructura del capitulado que conforman la investigación estl 
muy bien desarrollada. 

3) El trabajo refleja un amplio conocimiento sobre esta importante 
tarea tle la Atlministración Pública del gobierno del Distrito Fe
deral. 

4) La bibliograf!a y la hemerograf!a, asf como el uso del idioma es 
el corr~cto. 

Por lo anterior emito el VOTO RAZONADO APROBATORIO, para que conti
núe con los trlmites de titulación. 

Pérez 



México, D. F. a 03 de ABRIL de 1997. 

Licenciada. Rina Aguilera f-lintelholher 
Coordinadora 
Universidad NacionaJ Autónorna de f\.-léxico. 

lYle dirijo a usred para conte5tarle que he revisado fa Tesis que con el Tirulo de .. LA 
ADMINISTRACION L>EL USO DEL SUELO URBANO. ESTUDIO DE CASO L1\S ZONAS 
ESPECIALES DE DESARROLLO CONTROLADO EN LA DELEGACION MIGUEL 
l-llDALGO. POLANCO .•• ha presentado la C. ANA SOFIA HERNANDEZ VALLE. la cual 
curuplc ;1dccuada111c1uc con los fCllUisitu~ de 111étodo por lo que no lC11go inconveniente 
en ernicir rni voto aprobatorio. 

Sin 1nás por el 1110111c11to aprovecho Ja ocnsiün para enviarle un cordial saludo. 
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INTRODUCCION 

El análisis de la problemática urbana de la Ciudad de México constituye una 
preocupación central del gobierno capitalino. de los estudiosos del fenómeno urbano y 
de los administradores públicos. para que a través del mismo, se orige el conocimiento 
científico indispensable que respalde la toma. de decisiones de todos los agentes 
involucrados en la ciudad, para mejorar las condiciones de vida del conjunto de sus 
habitantes. 

Existen diversas obras sobre el tema, empero, casi todos enfocan el problema urbano 
desde una óptica urbanista, sociológica o económica, por ello en el presente trabajo 
deseamos desarrollar un aporte con una visión estrechamente vinculada a la disciplina de 
la Administración Pública, a través de una de sus vertientes, la Administración Urbana. 

Dentro de la Administración Urbana que se encarga de los fenómenos relacionados con 
la ciudad, la Administración del Uso del Suelo Urbano, ocupa un lugar preponderante, 
ya que de ésta depende en gran medida el funcionamiento de las ciudades, por ser el 
suelo el soporte fisico-material de la población, de la estructura urbana. de su economía 
y de su crecimiento y desarrollo. Desde una interpretación científica. resulta claro que 
los fenómenos urbanos son económicos por naturaleza, y por tanto definen la 
importancia y desarrollo de las ciudades, sin embargo, cabe aclarar que también los 
aspectos sociales, políticos. psicológicos, entre otros, juegan roles preponderantes. 

A mayor abundamiento, al igual que los demás elementos que conforman la estructura 
urbana. el suelo como parte de la naturaleza. es un bien que se transforma al cumplir los 
requerimientos sociales y funciona como soporte físico natural del hombre. A través del 
tiempo ha tenido diferentes usos y funciones, principalmente donde se han establecido 
ciudades, que al incorporarle construcciones, aumentan su potencial de desarrollo y 
valoración, adquiriendo su máximo desenvolvimiento a partir de la Ciudad Industrial en 
la sociedad capitalista. cuando el suelo ya no sólo se considera como un elemento más 
que nos proporciona la naturaleza, sino como un objeto material susceptible de 
intercambio y ganancia. como mercancía. 

Visto económicamente, el suelo como mercancía, es un objeto limitado y en ocasiones 
escaso, que se valoriza con las inversiones en infraestructura, equipamiento, servicios y 
por ventajas que presenten los usos preexistentes. Como consecuencia. los sitios mejor 
servidos, mejor dotados, mejor comunicados, mejor relacionados con usos compatibles y 
con mejores y mayores atributos ecológicos, serán más deseables y por ende, más caros. 

La organización espacial entre diferentes funciones económicas (oficinas, comercios, 
fábricas) con unidades residenciales y de servicios públicos y sociales, puede ser 
entendida. entonces, como el efecto directo de la acumulación del capital dentro de la 
ciudad. 



La localización del suelo le da un valor económico que no deriva de su capacidad 
productiva sino de las ventajas que ofrece para el establecimiento de ciertos usos y por la 
cantidad de dinero que alguna actividad esté dispuesta a pagar con tal de acceder a esta 
localización. 

El suelo ha sido concebido como el soporte fisico básico para efectuar las actividades de 
la población (habitar, trabajar, circular, recrearse), como tal su carácter de objeto fisico
geográfico ha sido destacado en los planes de desarrollo urbano, ya que su forma, su 
escaces relativa y sus atributos para diferentes usos (urbanos y no urbanos), resultan ser 
elementos objetivos que limitan su ocupación concreta. A ésto debemos agregar el alto 
costo que implica urbanizarlo, la permanencia de su uso y la estrecha vinculación socio
económica que se establece entre los diferentes grupos sociales y el suelo en el que se 
asientan. 

Por ello, la mayoría de las políticas urbanas se concentran en promover en determinadas 
fracciones del suelo, usos que sean compatibles con los ya existentes, o bien que sean 
adecuados a las características fisicas, ecológicas y geográficas del lugar seleccionado. 

El resultado esperado es que, por la vía de la ordenación de los usos del suelo, se 
reduzcan los conflictos sociales que se derivan de las actividades y concentración 
humana en áreas urbanas específicas, habida cuenta de que en dichos procesos de 
ordenación, se debe incluir la participación de los actores sociales y las autoridades 
encargadas de la planeación territorial de las ciudades hasta su nivel local. 

La Administración Pública se entiende como un vehículo útil para hacer más coherentes 
las medidas que toma el Estado y ampliar los concensos necesarios sobre las decisiones 
políticas incluidas en los proyectos gubernamentales, especialmente cuando existe una 
demanda significativa de atención por parte de la población a una problemática 
especifica. 

Uno de los problemas más fuertes que ha enfrentado en su proceso de urbanización y 
metropolización la Ciudad de México, ha sido el desfase existente entre la velocidad de 
este proceso y la respuesta de las autoridades gubernamentales, para administrar 
adecuadamente la planeación, el ordemuniento, el funcionamiento y el control de su 
ocupación territorial. Lo anterior queda patente al revisar históricamente el desarrollo de 
la ciudad, la cual empieza a crecer en forma acelerada a partir de los ai\os cuarentas y es 
solamente hasta 1976 con la aprobación de la Ley General de Asentamientos Humanos y 
con la creación de la Secretaria de Asentamientos Humanos y Obras Públicas, que se dio 
cause jurídico y administrativo a lo que vendría a constituir en un Sistema Nacional de 
Planeación Urbana, así como en efecto dos años después en 1978 se aprobó el Plan 
Nacional de Desarrollo Urbano, estableciendo el inicio de una nueva época en relación a 
la participación del Estado Mexicano en los procesos socio-espaciales en el país. 

Si bien estos hechos constituyen hitos en la historia de la planeación territorial de 
México, son al mismo tiempo, momentos culminantes de procesos iniciados con 
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anterioridad, a través de los cuales se intentó dar respuesta al acelerado proceso de 
urbanización y a la creciente complejidad de Jos problemas que han sufrido los 
habitantes de nuestra ciudad, situación que hasta nuestros días, no ha sido posible 
revertir y superar. 

El presente trabajo de investigación pretende integrar en un sólo documento Jos aspectos 
teóricos, históricos, jurídicos, económicos, políticos y sociales que conforman el ámbito 
de la Administración del Uso del Suelo Urbano. considerada como una parte muy 
importante de la Administración Urbana y por ende de la Administración Pública. dada 
la cada vez mayor complejidad de las urbes modernas y de la especialización en el 
estudio de los elementos que conforman su estructura fisica (.si.uilil. infraestructura. 
servicios, equipamientos, transporte, comunicaciones, etc.). 

Una de las intenciones principales de esta investigación, es la de interesar a los 
Administradores Públicos, quienes viven y trabajan en su mayoría en las ciudades, 
derivado de la concentración y centralización gubernamental. para que conozcan y 
participen en las diferentes facetas de Ja Administración Urbana. provocando con ello su 
especialización y por tanto asegurar que la atención de la problemática urbana sea más 
eficiente y oportuna. lo que redundará directamente en el mejoramiento de la calidad de 
Jos habitantes de las urbes. 

El trabajo no tiene una intención enciclopédica sobre el tema de investigación, pero si la 
de analizar el uso del suelo urbano desde diversas perspectivas. para ubicarlo Jo más 
precisamente posible dentro de la realidad histórica actual del país y permitir una 
comprensión más amplia y clara del suelo urbano y su administración, principalmente de 
Jos Programas de Desarrollo Urbano denominados ZEDEC, Zonas Especiales de 
Desarrollo Controlado, en los cuales la planeación se lleva hasta al nivel de análisis de 
predio por predio, como el que se presenta en el estudio de caso de Polanco. 

Aunado a Jo anterior. el presente trabajo también tiene por objeto. reforzar la 
importancia de la Administración Pública como representante del Estado para equilibrar 
Jos intereses de la sociedad, aplicando, cuidando y sometiendo los intereses particulares 
al interés general conforme a Jos lineamientos legales establecidos. Asimismo, resulta de 
gran relevancia analizar Jos beneficios que pueden obtenerse cuando Ja sociedad civil en 
forma autónoma. decidida. organizada y perseverante, toma conciencia y se involucra en 
las tareas del gobierno, para mejorar su calidad de vida o evitar el deterioro de su medio 
ambiente y por su parte que la Administración Pública. permita e incorpore en sus 
actividades, Ja participación dé Ja sociedad, regulando y coordinando su 
desenvolvimiento en el marco estricto del respeto y el derecho; 

En la investigación, se ha pretendido resaltar la importancia de Ja ciudad y sobretodo de 
uno de Jos elementos que Ja componen como es el suelo urbano, considerado como la 
base fisica o soporte territorial donde se realizan todas las actividades de Jos individuos, 
el cual requiere una atención especial por sus usuarios, incluyendo a sus pobladores y a 
sus gobernantes, lo que implica tomar medidas estrictas y oportunas para su 
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conservación, ordenamiento, mantenimiento y mejoramiento, estas situaciones sólo se 
pueden alcanzar cuando la voluntad de todas las partes persiguen un mismo fin y quedan 
instrumentadas jurídica y administrativamente. 

La organización del texto, se encuentra dividida en siete capítulos, de los cuales en los 
seis primeros se desarrollan diversas aportaciones históricas y teóricas sobre aspectos 
que inciden sobre la Administración del Uso del Suelo Urbano, y el séptimo capítulo 
desarrolla exclusivamente el estudio de caso, relativo a uno de los instrumentos jurídicos 
que utiliza la Administración Pública para ordenar y controlar el uso del suelo a nivel 
local, ya que por su propia naturaleza sólo tiene aplicación en la colonia Polanco, por lo 
cual se le denominó Zona Especial de Desarrollo Controlado. 

En el primer capítulo se analizan las consideraciones generales sobre el suelo a partir de · 
la naturaleza como condición y soporte general de la sociedad humana, posteriormente 
se menciona brevemente el uso del suelo en las ciudades, con algunas aportaciones 
teóricas de estudiosos de la ciudad y el urbanismo, destacando la urbanización en la 
ciudad industrial y de estudios económicos principalmente sobre la propiedad capitalista 
del suelo. 

El segundo capítulo contiene el marco conceptual del Estado, Gobierno y 
Administración Pública y su relación de ésta con el Derecho, Sociedad Civil, 
Administración del Desarrollo Urbano y la Administración Urbana, en la cual se 
consideró por su gran relevancia incorporar las propuestas que sobre la Ciudad de 
México realizó el talentoso visionario Simón Tadeo Ortíz de Ayala, asimismo se incluyó 
la Administración del Uso del Suelo Urbano, con un enfoque social principalmente. 
Después de este marco conceptual, se aportaron datos sobre los países europeos que más 
influencia han tenido en México en materia de Administración del Uso del Suelo 
Urbano, destacando por su predominio las experiencias jurídico-administrativas de 
España, Francia e Inglaterra. 

En el tercer capítulo, se estudia la Administración del Uso del Suelo Urbano dentro del 
proceso de urbanización y metropolización de la Ciudad de México. a partir de sus 
antecedentes históricos hasta el periodo que se analiza en 1993, incluyendo datos 
estadísticos. 

El cuarto capítulo, contiene la recopilación jurídica aplicable al Distrito Federal en 
materia de uso del suelo hasta 1993, teniendo como máxima expresión la Constitución 
de nuestro país, hasta llegar a la ·reglamentación urbana del estudio de caso de la 
Delegación Miguel Hidalgo. 

En el quinto capítulo se analizan las condicionantes sociales, pollticas, económicas y 
jurídico-administrativas que generaron la realización de los Programas de Desarrollo 
Urbano de las Zonas Especiales de Desarrollo Controlado, ZEDEC, así como las 
condicionantes particulares de la Delegación Miguel Hidalgo donde se ubica la colonia 
Polanco. 
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El capitulo sexto contiene Ja definición de las Zonas Especiales de Desarrollo 
Controlado, ZEDEC, así como el procedimiento para su trámite, aprobación y legalidad 
para su publicación. 

Finalmente, el capitulo séptimo se refiere al estudio de caso de Ja Zona Especial de 
Desarrollo Controlado, ZEDEC Polanco, que incluye datos históricos y generales de la 
colonia y un breve análisis de su urbanización; el proceso de revisión del Programa 
Parcial Delegacional versión 1987; el proceso de aprobación de Ja ZEDEC; su 
interpretación; las características de la ZEDEC Polanco por sección y el proceso de 
regularización de los usos del suelo denominados tolerados. Con el fin de acercarnos lo 
más posible a la realidad del proceso, en este capítulo se consideró necesario anexar 
diversos documentos tanto particulares como oficiales, notas periodísticas y datos 
estadísticos diversos. 

Cada uno de estos capítulos al final presenta un apartado de conclusiones sobre Ja 
temática tratada, así como de las referencias bibliográficas, con el fin de aportar al lector 
fuentes documentales, en las que pueda ampliar o aclarar aspectos específicos por tema, 
el desarrollo de conclusiones en cada capítulo pretende facilitar inmediatamente despúes 
de Ja lectura, la opinión que para el investigador resulto relevante. 

Para reconstruir el proceso a través del cual se declaró a Polanco como Zona Especial de 
Desarrollo Controlado, ZEDEC, tuve que consultar fuentes numerosas y dispersas 
(bibliográficas, hemerográficas, jurídicas, entrevistas. volantes. fotografias, planos, 
folletos), en especial documentos y reproducciones administrativas (notas informativas, 
listados. reportes, oficios, escritos particulares, informes), que fueron muy útiles para 
tener una idea más clara, sobre las acciones y Jos agentes participantes en este proceso de 
planeación territorial a nivel local. 

Cabe mencionar, que Ja selección de este objeto de investigación, fue condicionada por 
un periodo mayor a tres años, que incluyó Ja participación directa en el proceso de 
revisión, elaboración, aprobación, publicación y regularización de predios de Ja Colonia 
Polanco, que en Ja práctica, significó una gran experiencia profesional y oportunidad 
para aplicar los conocimientos adquiridos en mis estudios académicos, en una situación 
real compartida con los servidores públicos de la Delegación Miguel Hidalgo y con los 
vecinos y su representación formal de Polanco, en un acto de gobierno hasta ese 
momento único en Ja planeación y Administración del Uso del Suelo Urbano en el · 
Distrito Federal. 
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CAPITULO PRIMERO 

CONSIDERACIONES GENERALES 

En este primer capítulo analizamos desde un enfoque teórico-histórico, el marco de referencia del 
objeto de investigación que nos hemos propuesto sobre la Administración del Uso del Suelo Urbano, 
por tanto, a través de un análisis general se analizará el "suelo" desde su concepción como parte de la 
naturaleza, su importancia en el estudio del desarrollo de las ciudades y del urbanismo, hasta su proceso 
de valoración económica en el sistema capitalista. 

f. LA NATURALEZA CONDICION V SOPORTE GENERAL DE LA SOCIEDAD HUMANA 

En la naturaleza encontramos toda existencia terrenal (animal, mineral o vegetal) y el hombre como ser 
material forma parte de ella. Dentro de la naturaleza evolucionan y se desarrollan todas las formas de 
vida en sus diferentes aspectos, desde los cuerpos microscópicos hasta los grandes sistemas ecológicos. 

La historia de la naturaleza como soporte y condición general de toda existencia social, es aquélla de su 
transformación por las sociedades históricamente determinadas. el hombre le imprime un carácter 
social al dominarla y utilizarla para satisfacer sus propias necesidades. La sociedad global humana 
forma parte del ambiente y su evolución está condicionada por la naturaleza. 1 

Socialmente la naturaleza se transforma en función de las f"ormas económicas asimiladas. Los soportes 
materiales de la vida social, responden a la necesidad de servir de condición fisica particular para el 
desarrollo de una f"ormación social concreta y se transforman a: través de la historia, cambian de un país 
a otro, tienen una evolución propia en cada formación social y están determinados por los intereses y 
necesidades de las diversas clases sociales. 

Antes de la aparición del hombre, la naturaleza integrada por las formaciones geológicas, el clima. los 
ríos y lagos, la flora y la fauna, contenía todos los elementos para transformarse en soporte general del 
género humano. El suelo como parte de la naturaleza, era considerado como un elemento más del 
entorno natural. Para el hombre, la naturaleza siempre ha representado el soporte básico de su 
subsistencia. como lo representan los pueblos recolectores, pescadores y cazadores 

El hombre desde hace aproximadamente 25.000 afios a.c .• hasta el inicio del neolítico, subsistió 
partiendo de bases similares a la de los otros animales. recolectando los alimentos que encontraba en la 
naturaleza en forma de frutos. raíces y nueces, más tarde, se alimentaban de otros animales y de la 
pesca. Las sinuosidades del suelo las utilizaban como alojamiento y protección aprovechando las 
formas que caprichosamente proporcionaba la propia naturaleza2 . 

1 Vitalc, Luis. ffw;iq unq Hi1tqa·q del Ambjcnte en Amérim 1 qfinq, México, Editorial Nueva Imagen, J 983, p 21. 
2 Los pueblos primitivos no tienen propiedad individual, pues no tienen ningún sentimiento de individualidad .... Los primitivos no 
pueden entender que la tierra sea propiedad individual e inalienable. Lo que puede concederse a Jos individuos y pasa de uno a otro, es el 
uso del sucio y la apropiación de sus frutos. pero nada más. de hecho. la. tierra pcnenecc al grupo social en su totalidad. es decir a Jos 
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El salvajismo como primer estadio de desarrollo de la humanidad, transcurre desde unos cien mil hasta 
tres mil ai'los antes de nuestra era. Con el descubrimiento del fuego, los pueblos primitivos no sólo lo 
utilizaron para cocinar, sino también para fabricar herramientas. Dichos instrumentos, resultaban 
necesarios para realizar las actividades de caza y pesca, empleando soportes materiales naturales, como 
el hueso, el marfil, las maderas, las piedras, para fabricar arpones, punzones, anzuelos, etc. 

Por las necesidades de la caza y la pesca surgió una forma de cooperación, tanto en Ja recolección como 
en la distribución de los alimentos. También se inicia la transformación voluntaria de la naturaleza en 
función de las necesidades sociales de reproducción de la especie humana, a través de la domesticación 
de animales y de la agricultura (suelo cultivado). 

En la comunidad primitiva, las condiciones de subsistencia se dan a través de los soportes materiales 
que el hombre utiliza de la naturaleza, para defenderse del entorno natural que lo rodea, utilizando su 
capacidad para fabricar y emplear instrumentos de trabajo, mediante la combinación de palos, piedras y 
otros elementos que le permiten forman empalizadas, chozas, cuevas artificiales, etc. Sus incentivos 
tienen un sentido solidario de grupo, para satisfacer las necesidades, principalmente de la familia. 

Los pueblos recolectores, pescadores y cazadores se encontraban integrados a la naturaleza, se 
adaptaban a su proceso natural. La caza y la pesca no causaban daños irreparables al ecosistema. Estos 
pueblos, tenían asentamientos nómadas, que al abandonar los Jugares donde se ubicaban, permitían la 
autorregulación del ecosistema, por tanto, el suelo que ocupaban como soporte fisico para su 
alojamiento no se vería af"ectadado. 

Las fuerzas productivas en el régimen de la comunidad primitiva dieron lugar a las correspondientes 
relaciones de producción, teniendo como base la propiedad comunal y relaciones de colaboración 
mútua entre los hombres, ligadas con dicha propiedad, ya que por los rudimentarios instrumentos de 
producción, sólo colectivamente podían contrarrestar a la naturaleza. 

En las sociedades primitivas los hombres vivían en colectividades: comunidades gentilicias, en las que 
se agrupaban por parentesco. Trabajaban juntos la tierra comunal con utensilios comunes, tenían una 
vivienda en común, en la que se resguardan de la interperie y de las fieras salvajes, los productos 
obtenidos, se repartían por igual. 

En la comunidad primitiva, el hombre dejó de ocupar objetos naturales (palos y piedras) como 
instrumentos de protección y trabajo, sustituyéndolos por otros, que en un principio eran toscos 
utensilios de piedra, madera, hueso y cuerno (hachas, cuchillos, cinceles, lanzas, anzuelos, etc), 
posteriormente éstos se fueron perfeccionando, surgiendo nuevos utensilios y medios de trabajo: el arco 
y las flechas, barcas, trineos, etc. 

Junto al perfeccionamiento de los utensilios de trabajo se desarrolló y perfeccionó la actividad 
productiva de los hombres. De la recolección de productos que proporcionaba la naturaleza (frutas, 
bayas y hierbas comestibles) el hombre pasó a cultivar plantas, a la agricultura; y de la caza de animales 
salvajes pasó a domarlos y domesticarlos, a la ganadería. 

vivos y muertos colcctivmncntc ... Knhlcr. Erich. Hiyrariq llrrjvcr.rqt 41:1 Hqmhre México. Editorial Fondo de Cultura Económica. 1981. 
pp43-44. 
2 



Con el peñeccionamiento de los instrumentos de trabajo (el arado con reja metálica. el hacha de bronce 
o de hierro. etc.) se hizo el trabajo más productivo. Sobrevino la primera gran división social de trabajo: 
la ganadería se separó de la agricultura. Posteriormente surgió la artesanía (fabricación de herramientas. 
armas, vestidos, calzado, etc.) que también se separó de otras actividades, formándose como una rama 
independiente de la producción. Así empezó a desenvolverse el intercambio de los productos del 
trabajo. 

Como consecuencia del aumento de la productividad del trabajo, la comunidad gentilicia empezó a 
disgregarse en familias. dando lugar a: la propiedad privada. La familia empezó a ser propietaria de la 
tierra y de Jos medios de producción. Corno el trabajador empezó a producir más de Jo que necesitaba 
para su propia subsistencia, apareció la posibilidad de apropiarse del producto excedente y por tanto. de 
la explotación. lo que generó el enriquecimiento de unos miembros de la sociedad a expensas de otros. 

En la medida en que se fortalecían la propiedad privada y el intercambio. se incentivó el proceso de 
disgregación de la comunidad gentilicia. la ocupación del suelo fue transcurriendo con mayor 
intensidad de acuerdo a las necesidades sociales. La igualdad primitiva cedió el sitio a la desigualdad 
social. apareciendo así las primeras clases antagónicas: esclavos y esclavistas. 

A la sociedad primitiva le siguió la sociedad esclavista. Jos utensilios de madera y piedra pasaron al uso 
de los metales: primero a los de bronce y luego a los de hierro, elevando el nivel de producción en la 
agricultura y ganadería. así como en la especialización en la horticultura. fruticultura y minería. La 
tierra va adquiriendo una importancia relevante por los recursos que aporta la sociedad. entonces. ya no 
es sólo un elemento más de Ja naturaleza como en Ja comunidad primitiva. ahora es el soporte físico 
material de la producción. 

Prosiguió el proceso de división del trabajo y de ocupac1on del territorio con base a la producción 
artesana que se fue dividiendo en varias ramas: talleres de elaboración de metales y armas; alfarerías. 
confección de vestidos y calzado; herrerías, alfarerías, tenerías, etc. Se desarrolló vastnrnente Ja 
construcción. Ja arquitectura naval y la técnica militar. surgieron más ciudades y se desplegó el 
comercio. 

La base de las relaciones de producción de la sociedad esclavista era la propiedad completa sobre los 
medios de producción y sobre el esclavo mismo. que poco a poco se fue sublevando, surgiendo así Ja 
sociedad feudal, en esta época precisamente los hombres empezaron a emplear Ja energía del agua y del 
aire en ayuda de su fuerza muscular: emplearon molinos de agua y viento. barcos de vela, etc. 
Aprendieron a obtener hierro dulce del colado, inventaron el papel. Ja pólvora. la imprenta e hicieron 
toda clase de descubrimientos que significaron un gran avance en la historia de Ja humanidad. 

En el feudalismo la artesanía siguió su desárrollo. hubo un progreso notable en Ja producción textil. 
aumentó Ja especialización del trabajo artesano, aumentó Ja variedad en la agricultura y se extendió la 
ganadería. El uso del suelo se diversificó principalmente en tierras para el cultivo y para la artesanía. 
Las bases de las relaciones de producción estaban en la propiedad feudal sobre los medios de. 
producción. y ante todo, sobre la tierra y la propiedad incompleta sobre el campesino siervo. 

Con los descubrimiento geográficos de fines del siglo )(V y comienzos del XVI (América. ruta 
marítima a la India. etc), se formó el mercado internacional. La manufactura vino a sustituir al taller 
artesano. que concentraba bajo un mismo techo a un considerable número de operarios. artesanos libres 
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sumamente explotados. A partir de la manufactura nació otro modo de producción: el capitalismo y sus 
clases sociales contrapuestas: la burguesía y el proletariado, desde entonces el uso del suelo en las 
ciudades estaba en función del modo de producción capitalista. 

El suelo y los productos materiales (o soportes materiales) que proporciona la naturaleza, encuentran su 
máximo desenvolvimiento en la ciudad capitalista, la cual absorbe los recursos del campo (incluyendo 
el suelo) como forma de apropiación directa de la naturaleza. 

En el sistema capitalista el suelo tiene mayor preponderancia como soporte fisico-material, con todas 
sus características naturales y sociales (propiedad juridica, normatividad reguladora., carácter 
económico como mercancía, fuente de rentas del suelo, precio, valoración ideológica. etc.), y adquiere 
mayor relevancia cuando se vuelve soporte de una unidad productiva: la f'ábrica. 

Los soportes materiales encuentran una determinación f'ormal y estructural en las características del 
suelo-soporte como naturaleza: relieve, topografia, vegetación, clima, resistencia, etc., que varia en 
función del desarrollo histórico social de las fuerzas de producción. Es decir, el suelo-soporte como 
realidad económica, adquiere una categoría de mercancía y una condición de soporte fisico como 
naturaleza. donde se generan los soportes materiales. 

Los soportes materiales y su producción, cambio y distribución social, definen los límites del uso. goce 
y disposición social del funcionamiento económico de la naturaleza. Para cada modo de producción, las 
categorías económico-sociales concretas son diferentes, así como Ja ubicación en ellas de Jos soportes 
materiales, el suelo y sus combinaciones. 

La totalidad de Jos soportes fisicos están regidos por el funcionamiento total de la sociedad, los 
soportes materiales no funcionan en forma aislada, requieren constantes combinaciones para dar lugar a 
un tipo de existencia sociaJ.3 

El hombre no puede existir sin alimentos, vestidos, viviendas y otros bienes materiales, ya que la 
naturaleza no se los brinda ya preparados, por tal motivo, el trabajo, se vuelve una necesidad natural del 
hombre, para la producción de bienes materiales, y en el caso de la tierra como un recurso material que 
forma parte de la naturaleza, también requiere del proceso de trabajo de los hombres para convertirla en 
suelo urbano. 

En el ca,p.italismo contemporáneo, además de Ja legislación sobre la propiedad del suelo, existe una · 
amplia gama de regulaciones sobre los soportes materiales que nacen y se crean en él, como 
reglamentos de construcción, planes urbanos de usos del suelo, cesiones de tierra, programas de 
regularización territorial, etc. 

En la medida que cada edificación y su suelo-soporte tienen un funcionamiento social, adquieren una 
característica particular y fisica. En la sociedad capitalista, los soportes materiales son, a la vez, valores 
de uso y valores de cambio, como valores de uso satisfacen alguna necesidad social y como valores de 
cambio son mercancías, resultado de un proceso de valoración del capital. 

La propiedad privada del sucio en el capitalismo, garantiza la existencia de rentas sobre la apropiación 
de la tierra rural o urbana, convirtiéndola en mercancía, como fuente de ganancia monetaria. 

3 Pradilla Cobas. Emilio. Ccmtcihur;ián q lq CdUro de lq "Teqdq llchgnq". México, UAM, 1984, pp 83-96. 
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El suelo soporte y los soportes materiales que se crean en él, como cualquier otra mercancía en la 
sociedad capitalista. son objeto de la relación de intercambio. El suelo-soporte en sus dif"erentes 
aspectos, desde el suelo sin adecuar, hasta los terrenos en "fraccion8111ientos", "urbanizaciones" o 
"lotificaciones" listos para la construcción y los soportes materiales, desde una vivienda. hasta una 
ciudad, forman parte del intercambio capitalista. 

El suelo-soporte actúa como medio d~ producción por los recursos naturales que ofrece, a través de su 
apropiación se busca el beneficio privado, por lo que se genera una racionalidad depredadora. El capital 
se dirige a la naturaleza para extraer materias primas naturales, para transformarlas en mercancías y 
cumplir con ello la función del modo de producción capitalista. 

La dominación del hombre sobre la naturaleza ha seguido un patrón de depredación provocando su 
destrucción y que ha ido en aumento desde la sociedad primitiva hasta nuestros días. Es así como los 
soportes materiales y sus combinaciones, son materia extraída que vuelve a la naturaleza, pero 
modificada (en forma de basura o desechos tóxicos), la tierra también es modificada por el hombre 
quien le da un uso y ocupación de acuerdo a sus propias necesidades. 

Desde el punto de vista de la ocupación del suelo por el hombre, la naturaleza ha proporcionado el 
espacio donde se realizan todas las actividades humanas. El soporte fisico es el suelo y constituye el 
territorio geográficamente identificado para dichos fines. En él, se han desarrollado dos tipos básicos de 
asentamientos humanos: rurales y urbanos. 

Los asentamientos rurales se originan en el campo y la tierra es su soporte fisico. Su base económica se 
realiza sobre actividades del sector agropecuario. La tierra como suelo-soporte fisico natural, es el 
principal medio de producción para la agricultura y es medio de producción secundario de la 
manufactura. 

Los asentamiento urbanos se desarrollan principalmente en la ciudad y el suelo es su soporte fisico. Su 
base económica se realiza sobre actividades de la industria y los servicios. La mayor parte de los 
asentamientos urbanos se desarrollan a partir de los asentamientos rurales, y su forma de organización 
difiere principalmente por el tipo de economía que los caracteriza. 

Como ya se mencionó, la ciudad se refiere a un tipo de asentamiento urbano, integrado por una 
comunidad humana en un medio fisico en continua interelación.4 En la ciudad prevalece una 
concentración desigual de soportes materiales, para el desarrollo de la producción, distribución, 
intercambio y el consumo. 

El medio fisico de una ciudad, tiene componentes naturales y artificiales, la forma natural son los 
elementos fijos necesarios que aporta la naturaleza, como es el clima; el agua, el suelo, el relieve, la 
flora y la fauna, entre otros. Y los elementos artificiales, son aquéllos creados por el hombre para 
poderse desarrollar, como son: las redes de comunicación, transporte, espacios adaptados para la 
vivienda, industria, el equipamiento, las calles, plazas y jardines. 

4 Schjctnam. Mario, Calvillo. Jorge y Pcnichc, Manuel. Princ:ipiqr d,• Diteña llchqnq/Ambicn(ql . México. Editorial Concepto, 1984, 
p6. 
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Entre Jos componentes naturales de una ciudad sobresalen: el clima. como regulador del sistema 
natural; la conjunción de Ja temperatura, humedad, vientos y precipitación pluvial, regulan en f"onna 
detenninante Ja naturaleza y cualquier variación repercute en otros aspectos como en el suelo y la 
vegetación; Ja geología, es la base y sustento de Jos procesos naturales, indican el tipo de ecosistema 
que se puede desarrollar en una zona determinada, dadas las faJJas en el suelo y subsuelo, las zonas 
sísmicas, Jos tipos de suelos y el relieve; el agua, tanto la superficial (escurrimientos, ríos y lagos), o Jos 
mantos acuíferos del subsuelo, como la vegetación y la fauna, conforman Jos elementos naturales que 
en muchos casos condicionan y definen Ja ubicación y la posibilidad de crecimiento de Jos 
asentamientos humanos. 

En relación a Jos componentes artificiales, los habitantes de una ciudad realizan diversas acciones, tales 
como: trabajar, recrearse, trasladarse, comei:ciar, habitar o hacer uso de servicios. Estas actividades de 
población, generan o requieren: redes, medios de comunicación, espacios adaptados y la accesibilidad a 
estos elementos, todos ellos construidos por Ja intervención del hombre. 

El conjunto de estos elementos interactuando conforman la estructura urbana. Una simplificación de Ja 
estructura urbana, se puede explicar de la siguiente manera: Las actividades que Ja población realiza 
(habitar, trabajar, comerciar, estudiar, etc.) se llevan a cabo en espacios adaptados para cada tipo de 
actividades (viviendas, fábricas, comercios, parques, etc.). Estos espacios son abastecidos por las redes 
(agua, electricidad, drenaje, etc.), haciendo posible que estas actividades se Jleven a cabo. La población 
y las mercancías se mueven conectando las diferentes actividades (casa, trabajo, escuela, comercio, 
etc.). Este movimiento se hace a través de los medios de transporte y vialidad (comunicación). La 
accesibilidad se genera a partir de la posición de estos elementos dentro de Ja ciudad, generando 
dificultades o facilidades para que se interrelacionen.> 

La anterior descripción ha tenido variantes, tanto por las características particulares de las formaciones 
sociales a través de Ja historia, como por Ja ubicación geográfica en la que se han desarrollado las 
ciudades. En el punto subsecuente, se analizará desde una visión histórica general, el desarrollo de la 
ciudad y las ideas que alrededor del análisis de ésta, han formado diversas escuelas del conocimiento. 

s lllJsL p 27. 
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11. ANALISIS HISTORICO DE LA CIUDAD 

A través de la historia, los lugares donde se ha establecido una ciudad han tenido gran relevancia. tanto 
por el tarnaflo de su población como por ser su territorio la cuna del desarrollo económico, político, 
social y cultural de un país. Motivo por el cual resulta de importancia para este trabajo. conocer el 
proceso de desarrollo y crecimiento de la ciudad en diíerentes épocas y lugares, para poder ubicar las 
características e importancia que ha tenido el uso del suelo en ellas. 

El estudio de las primeras civilizaciones parte de las culturas "muertas" de la Edad de Bronce: 
Mesopotarnia. Egipto e India. a partir de las cuales se desarrolló la cultura occidental, el análisis del 
proceso histórico del establecimiento de las ciudades, muestra claramente que el uso del suelo ha tenido 
diferentes características. es así que en las primeras ciudades identificadas, como en el caso de 
Mesopotamia las ciudades son altamente populosas y el uso del suelo adquiere rasgos de poder y 
subordinación. 

En Mesopotamia existe la tendencia de crear acrópolis religioso-palatinas, que dado su terreno llano 
tienen que elevarse sobre plataformas artificiales. A la sombra de las gigantescas construcciones del 
templo-palacio, se apiñaba la ciudad. en condiciones fisicas y morales de subordinación. 

La construcción, no sólo de las ciudades sino también de los templos, era de elementos latéricos, adobe 
y ladrillos de arcilla, secados al sol y los ladrillos cocidos en hornos sólo eran utilizados para el 
revestimiento de las murallas o en palacios y templos.6 

Estas ciudades aumentaron en tamaño y sufrieron cambios en su estructura. estos procesos culminaron 
con las ciudades-estado sumarias en el año 3000 a.c .• caracterizadas por la concentración de miles de 
habitantes, complejas religiones, fortaleza en su estructura de clases política y militar; tecnología 
avanzada y amplios contactos comerciales. entonces el uso del suelo se fraccionó adecuándose a la 
estructura económica y social de la época. 

A principios del siglo IV a.C. en la época de Nabucodonosor, Babilonia era una ciudad atravesada por 
los ríos Trigris y Eufrates y en el año 680 a.c .• se convirtió en una ciudad estructurada con arreglo a 
una reticula y quedó dividida en dos partes por el encauzamento del río. mediante terraplenes pétreos 
comunicados por un puente. 7 

Babilonia llegó a albergar cerca de un millón de habitantes sobre 800 hectáreas de terreno, rodeadas por 
1 O y 8 kilómetros de muralla interior. El suelo era el segundo soporte comercial después del agua. 

Por los escritos y arqueología de los Egipcios, a las ciudades de Mesopotamia le siguieron las del Valle 
del Nilo: Memfis, Tebas. Tell-El-Amarna principalmente, f"orrnadás por conjuntos de templos y 
palacios, alrededor de las cuales vivía el pueblo. 

Las ciudades de los egipcios funcionaban como centros políticos y religiosos. Contaban con una 
planificación cuidadosa y abierta, con amplias avenidas, parques y edificios construidos a base de 

6 Chueca Goitin. Fernando. Breve ffirrorjq del llrbqnhrmq, Madrid. Espai'!.a. Editorial Alianza. 1985. p 95. 
7 Morris. A.E.J. HjstotW de lq Eacma Urhqaq Derde m:r Orfgene:r lrastq 1q f?eyolucjón lndwrtcial.. Barcelona. Espnt\a. Colección 
Arquitectura y Perspectivos. Editorial Gustavo Gilli. 1984. p 257. 
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granito. La mayoría de la población se asienta en callejones sin ninguna ordenación. Estas ciudades 
llegaron a albergar cerca de 750,000 habitantes. 

Más tarde, surgen grandes asentamientos humanos en el subcontinente Indio, alojándose a las orillas de 
sus dos principales sistemas fluviales, a saber, en las cuencas del Indo y del Ganges ubicados al oeste y 
este, respectivamente. 

Los vestigios arqueológicos parecen indicar que el asentamiento urbano comenzó en la cuenca oriental 
del Indo, donde las condiciones pudieron haber sido muy similares a las de Mesopotamia y regiones 
adyacentes, para posteriormente difundirse hacia el Ganges. 

Aproximadamente en el año 2,500 a.C. en el Valle del Indo surgieron las ciudades de la cultura 
Harappa, una llamada del mismo nombre que existió entre los años 2150 y 1 750 a.C., situada a unos 
6500 kilómetros al noreste, en Punjab, junto al río Ravi, un afluente del Indo. 

Otra ciudad de importancia de esta cultura es Monhejo-daro, que sitúa la civilización madura de 
Harappa entre los años 2154 y 1864 a.C., se ubicaba en la orilla izquierda del Indo a unos 5 kms. del río 
Indo. 

Cada una de estas ciudades se componía de una forma básica común denominada "ciudadela", que 
constituye el núcleo urbano principal, y las "ciudades bajas", donde se alojaba la población, el uso del 
suelo era muy específico para la vivienda y el comercio en estas ciudades. 

Las ciudadelas se encontraban en los puntos más elevados y mejor dotados, se erigen sobre elevadas 
plataformas de ladrillos de adobe y están protegidas con murallas, para alojar y proteger a la población 
de las crecidas del río y de los ataques enemigos. 

Las ciudades bajas poseen trazados en retícula más o menos regular; las alineaciones de las calles son 
de norte a sur y de este a oeste, las cuales conducen a la ciudadela, carecen de grandes avenidas y de 
sistemas amurallados. 

A las ciudades del Indo, le siguieron las de la reg1on oriental del Mediterráneo y Europa con la 
aparición de las ciudades griegas y las ciudades romanas. 

Los factores geográficos determinaron la organización urbana de la cultura griega en los siglos VI al 111 
a.C. La topografia favoreció la distribución de las ciudades-estado cada una de ellas independiente, con 
áreas de influencia propias y separadas entre sí por costas y cadenas montañosas. Estas ciudades se 
componían por un núcleo urbano donde habitaban los gobernantes, sacerdotes e intelectuales y estaban 
rodeadas por comunidades agrícolas subsidiarias. La ciudad dependía del campo.8 

En las ciudades-estado griegas aparecen nuevos elementos urbanísticos, donde existe mayor 
participación del pueblo en los asuntos de la comunidad, los ciudadanos adquieren la calidad temporal 
de ciudadanos libres e iguales. Las ciudades-estado sagradas de los griegos, también se les denominaba 
"polis". 

8 Sobrino. Jaime. Gqbjerno y Admintrtroclán MercppqUtqnq y Regfonq/0 México. INAP. 19930 p 25. 
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Las principales ciudades griegas tenían figuras ortogonales como: Mileto, Prienne, Cnido, Olynto, 
Efeso, Magnesia y Gerasa (todas en el Asia Menor), Mileto llegó a tener en el siglo I a.C. entre 80.000 
y 100.000 habitantes y Prienne sólo contaba con una población máxima de 4.000 habitantes. 

Fue hacia el siglo V que Hipodamos de Mileto. realizó importantes teorías de planificación para la 
reconstrucción de las ciudades, como es el caso de Atenas. Mileto propuso que las ciudades debían 
obedecer un plan en forma de emparrillado regular, a base de calles que se entrecruzaban, formando 
manzanas regulares, cuidando el sentido de la orientación; las calles, plazas y avenidas eran un medio 
de servicio para los ciudadanos.9 

La ciudad de Atenas fue fundada aproximadamente en el año 1581 a.C., cuando se estableció el culto a 
Atenea Promakos. Las principales edificaciones de Atenas, eran el acrópolis y el ágora. El acrópolis 
conservaba su función de recinto religioso y era una de las mejores fortalezas del mundo antigüo y en el 
ágora se realizaba la mercadería y era centro de reunión de los ciudadanos. 

Cuando la ciudad de Atenas se convirtió en una importante potencia naval, en el ai\o 456 a.c. en 
tiempos de Pericles, se construyó la denominada "Muralla Larga", la cual comunicaba a la ciudad con 
su base naval ubicada en el puerto de Pirineo. La muralla norte tenía una longitud de 7 .2 kms. y la 
muralla sur 6.4 kms 

Para los griegos el urbanismo era el arte de lo práctico, las obras arquitectónicas eran reconocidas como 
"artísticas" en todo su esplendor. Cabe mencionar cuatro creaciones arquitectónicas que tienen fama 
universal: El Partenón (447-432); Los Propileos (437-432); El templete de Niké Aptera (426) y el 
Erecteion tripartito (420-393). 

La historia de las ciudades romanas tienen tres periodos: La Monarquia (753-510 a.C.); La República 
(509-2 a.C.) y el Imperio Romano (27 a. C. a 330 d.C.). 

Por su importancia destacan las ciudades del imperio Romano que constituyen desde el princ1p10, la 
base misma del Estado. La organización política es esencialmente municipal, se crea el ayuntamiento. 
El campo no es otra cosa que el territorio de la ciudad; solo produce para ella. 

El trazo de la ciudad se debe a los campamentos militares, los romanos se distinguían por ser prácticos 
y organizados. Las ciudades militares eran las más regulares, tenían un perímetro rectangular o 
cuadrado, amurallado y el recinto estaba dividido por dos ejes principales, un foro equivalente al ágora 
griega. templo mayor, el teatro y los bai\os públicos. 

Lo más destacado de los romanos fue la prestación de los serv1c1os públicos, como el alumbrado 
público, alcantarillado, construcción de avenidas. puentes. acueductos y termas, jamás vistos con 
anterioridad, así como reglamentos de construcción, higiene y tránsito. Ejemplo de lo anterior fue la 
ciudad de Roma, que llegó a albergar alrededor de un millón y medio de habitantes. 

En gran parte la tecnología y la cultura de los Romanos, sirvieron de base para el imperio Arabe y 
Bizantino, esencialmente para sus más importantes centros industriales de oriente, como Alejandría, 
Constantinopla, Antioquía, Damasco. El Cairo y Bagdad. 

9""0allion. Arthur. llrbqnJsmo Plqnific:qdón y Dirr:ña, México, Editorial Continental. 196S. p 104. 
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Por todas partes donde el Estado Romano se estableció, fundó ciudades haciendo de ellas los centros 
administrativos con un personal numeroso de funcionarios que sostenían relaciones de mercadería y 
comercio con la población provincial. 

A los romanos se debe la expansión de la ciudad-estado, hasta convertirla en un imperio mundial 
auténtico. La expansión y caida del Imperio Romano es un ejemplo de la duración de vida de las 
ciudades, así como del desarrollo y declinación de los imperios. 

A las ciudades romanas les siguió el nacimiento de las ciudades más antiguas de China: Anyang y 
Cheng Chou alrededor de 1.500 a.c. y después el "Gran Camino de Seda" que partía desde China al 
Turkestán rodeado por ciudades como Suchow, Khotán y Kashgar, así como Nankin y Cautón que más 
tarde formarían lo que hoy conocemos como Pekín. 

Los asentamientos humanos de China, tienen sus orígenes en la cuenca del Río Amarillo, y a medida 
que sus imperios se fueron fortaleciendo, crecieron en tamaño y esplendor sus ciudades. 

Después de las ciudades de China cronológicamente le siguieron las de Mesoamérica con el 
surgimiento principalmente de la cultura azteca situada en la porción central del Valle de México; la 
cultura maya ubicada al sur de México y en las junglas de Guatemala y Honduras, y en la región andina 
con la cultura inca en las costas y altiplanos del Perú. 

El Imperio Azteca se conformaba por una población de diferentes grupos concentrados en el Valle de 
México. El cual fue precedido por otras culturas con actividades urbanas entre las que destacan la 
zapoteca en Monte Alban y la olmeca en la zona costera de hoy Veracruz y Tabasco, así como las 
culturas teotihuacana, tolteca, entre otras. 

El asentamiento principal de las islas del Lago de Texcoco era Tenochtitlan, fundada en 1325 d.C. y 
otra pequefla isla llamadaTlatelolco habitada aproximadamente desde el afio 1200 d.C. 

En el reinado de Moctezuma (1440-1468), los aztecas ampliaron sus fronteras y Tenochtitlan se 
convirtió en la capital política, militar, religiosa y cultural. Por las características de su funcionamiento 
y organización, Tenochtitlan tenia el carácter de ciudad-Estado. 

En la estructura político-gubernativa de la Gran Tenochtitlan la figura principal era el "tlatoani"IO con 
facultades de máximo legislador, máximo juez y jefe militar, y como representante de los Dioses, entre 
sus deberes estaba el hacer la guerra, proteger al pueblo, la administración del estado, designar 
funcionarios y dictar leyes. 

La ciudad de Tenochtitlan se organizaba en ciilpullis o barrios, los calpullis además de ser una forma de 
definición territorial, presentaban funciones de organización social y•de uso del suelo, cada calpulli 
estaba presidido por un jefe (calpuleque), éste administraba el calpulli y repartía las actividades entre 
sus miembros. 

La ciudad poseía dos espléndidos complejos arquitectónicos, el recinto sagrado que data de 1407, el 
Palacio Real de Moctezuma y la plaza pública, las cuales se ubican en el centro de la ciudad. El otro, en 

10 Tambidn denominado Rey. Monarca o Jefe Supremo como Tccutli. Chnvcro. Alfredo. Htt(qciq Aatjguq y de lq Cqnquirtq Méricq a 
trqWr d< /qs Siglqs Tomo l. México. Editorial Cumbres. 1967. 
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Tlatelolco con su gran templo al Dios de la Guerra, Huitzilopochtli. Tenochtitlan llegó a tener 300.000 
habitantes. 

Dos procesos determinaron el desarrollo de la ciudad de Tenochtitlan, primero, la progresiva 
desecación natural del lago y segundo, la formación de chinampas o islas flotantes destinadas al cultivo 
intensivo. Bemal Díaz del Castillo, uno de los hombres de Cortés, escribió después de contemplar la 
ciudad "que no sabía qué decir ni si lo que aparecía ante nosotros era real. pues, a un lado, en tierra 
firme había grandes ciudades y en el Lago otras tantas más; el lago propiamente dicho estaba atestado 
de canoas, y en la calzada había muchos puentes de trecho en trecho, y enfrente nuestro se alzaba la 
gran ciudad de México" 11 

La cultura maya tuvo su apogeo en el denominado periodo clásico (300 a 900 d.C.), sobresalen las 
ciudades de Chichen-ltzá, Uxmal, Tical y Tulum. 

Las ciudades mayas se caracterizan por la existencia de varios complejos de edificios interconectados 
con calzadas destacando los templos en pirámide construidos a base de bloques de piedra caliza, no 
obstante, el grueso de la construcción lo absorbían los palacios, estructuras de una sola planta que 
contenían estancias. algunas veces hasta varias docenas en el mismo edificio. 

La cultura inca de la región andina en el Perú tuvo su esplendor entre los años 1000 al 1493 d.C .• 
desarrollando núcleos urbanos en la mayoria de los valles. destacando los asentamientos de Chan-chan 
junto al pacífico que llegó a ser la capital de un reino de cierta importancia, las ruinas abarcan unos 1 S 
kms. cuadrados y Machu Pichu en la zona andina. 

El imperio inca propiamente dicho de 1440 a 1532 d.C., se desarrolló a partir de su capital el Cuzco, 
situada en una sierra entre los ríos Huatanay y Tullumayo. con la fortaleza de Sacsahuamán en el nivel 
más alto. 

Posteriormente, en los siglos VIII, IX y X d.C. los musulmanes propagaron el islamismo desde el Mar 
de China al Oceáno Atlántico, dominando Persia, Siria, Egipto, el norte de Africa, España y casi toda la 
península ibérica. 

Para esta cultura, la ciudad es considerada el centro del universo, donde todo queda sometido a la 
obediencia religiosa y política del poderoso seiior: el Califa de Bagdad, quien profesaba el monoteísmo 
más puro: "obedecer a Alá y obligar a los infieles a obedecer". Mahoma es su profeta. La religión fue la 
base de la sociedad política, la iglesia y el Estado forman una sola unidad. 

En oriente los principales centros urbanos de los musulmanes eran: Damasco. Fustat (El Cairo), 
Samarra y Bagdad. La Meca era considerada la "Madre del Mundo" y Bagdad "El Paraíso Terrestre". 

En términos generales la ciudad islámica es funcional y arquitectónicamente tiene formas simples y 
toscas. El propósito de la ciudad se encierra en una construcción destinada para adorar al Dios 
Supremo, Alá, y difundir su máxima ley el Corán, a efecto de que sus mandatos fueran cumplidos. 

Con el islamismo se da una regresión frente a las ciudades del mundo clásico, ya que en la ciudad de 
los musulmanes faltan el ágora, los circos, los estadios, teatros, etc. Lo único que conservaron fueron 

11 Morris . ...Q.CZ..dt. p 3SS. 
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los tennas dedicados al baño que era considerado una de las manifestaciones más importantes de la 
relación social. 

Las construcciones del Islam eran siempre distintas, pero la estructura de la ciudad era siempre la 
misma. Eran ciudades sin plano, amasijo de edificios, caseríos compactos, con sus terrazas y patios 
como únicos espacios abiertos. 

La ciudad secreta del Islam no tiene calles, más bien parecieran callejuelas de distintos anchos, que 
asemejan laberintos. Todo se construye de adentro para afuera, perdiendo todo valor estructural al 
espacio colectivo, es decir, la calle. Se crea una enorme cantidad de callejones sin salida, que sólo 
sirven en fonna privada a una pequeña comunidad de vecinos. El musulman rechaza las calles anchas y 
continuas por ser exhibicionistas, prefiere las formas estrechas e irregulares de sus calles y manzanas. 

Todas las ciudades musulmanas estaban cercadas por murallas y el núcleo principal era llamado 
"Madina" que encerraba la mezquita mayor "La Madrasa", alcacería y las principales calles 
comerciales, luego venían los barrios residenciales y por último los arrabales, donde la población se 
agrupaba de acuerdo a sus oficios y medios de vida, así de esta manera era clasificado el uso del suelo. 

En el siglo X d.C. el crecimiento de las ciudades en Europa aumenta y la ciudad medieval se consolida 
a través de la actividad económica, y el contacto comercial, aprovechando en algunos casos las ya 
desaparecidas ciudades romanas, renovando las edificaciones para la creación de castillos amurallados 
y monasterios, conservando el orden de las cosas establecidas por los príncipes eclesiásticos. 

Las ciudades de la Edad Media son una aglomeración fortificada, habitada por una población libre que 
se consagra al comercio y a la industria y que posee un derecho especial y esta provista de una 
jurisdicción y de una autonomía comunal más o menos desarrollada. La ciudad viene a ser un recinto 
inmune dentro del país, esto equivale a decir que constituye una persona moral privilegiada. Es decir, la 
ciudad se constituye sobre la base de los privilegios, teniendo esta condición el burgués y el noble, 
alejados del villano, del campesino, quien continuara, hasta el fin del antiguo Régimen, y en la mayor 
parte de Europa, viviendo fuera de la sociedad política.12 

Desde sus inicios, las ciudades se diferenciaban absolutamente del resto del país y la población urbana 
dependía en gran medida de la población rural y de la explotación agrícola. El régimen señorial que 
adoptaba la base de las sociedad agraria, es el feudalismo. En la época medieval se constituyó 
jurídicamente el municipio, como una institución democrática. 

En la Edad Media se tuvo "un sentimiento cívico, entre los burgueses, todos ellos están obligados a la 
defensa de la ciudad; a tomar las armas por ella y sacrificar su vida. La burguesía quedó bajo la 
influencia y la guía de Jos más ricos. Bajo el nombre de "grandes", de "patricios", tienen en sus manos 
la administración, la jurisdicción. El gobierno urbano es un gobierno pfutocrático, y ya en el siglo XIII, 
y a fuerza de perpetuarse las mismas familias en el poder, acabará, incluso por convertirse en 
oligárquico. Ellos crearon la administración urbana, es decir, la primera administración civil y laica que 
ha conocido Europa. Lo instituyen todo, y cabalmente: sistema financiero, contabilidad, escuelas, 
reglamentos comerciales e industriales, primeros rudimentos de una policía de la higiene, trabajos 
públicos: mercados, canales, correos, recintos urbanos, distribución de aguas, todo procede de ellos, 

12 Pircnnc. Hcnri. Hirtor1·q dg Eurepq desde lqs lnvqriqnes dc{ sigla XV/. México. Editorial Fondo de Culturn Económica. 1985. pp 
161-162. 
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quienes también han erigido los edificios que todavía hoy constituyen el adorno de tantas ciudades. 
Sometidos a los burgueses, el resto de la población urbana se compone de artesanos y son éstos, los que 
forman, en cada ciudad, la mayor parte".13 

Hasta el ténnino de la Edad Media ninguna ciudad alcanzaba una población mayor a 100,000 
habitantes, las más populares como Milán, Florencia, París y Gante oscilaban alrededor de 50,000 
habitantes; las medianas de 20,000 a 50,000 y las pequeflas de 2,000 a 5,000 habitantes. 

Con el surgimiento de las ciudades medievales, se consolida la centralización de los actores sociales, 
tanto en la organización política, como en la organización tecnológica, la ciudad era el centro de 
residencia de la élite y de los trabajadores especializados, la teocracia era el tipo de clase dominante ya 
fuera el rey o sumo sacerdote quien era la misma persona, el centro era el lugar más prestigiado por sus 
edificaciones religiosas y gubernamentales, desde donde se controlaban las vías de comunicación y 
había una marcada diferencia entre la clase dominante y la clase trabajadora quien vivía alejada de la 
ciudad.14 

La ciudad era una comuna con personalidad jurídica propia e independiente. En su aspecto fisico, la 
ciudad medieval se sitúa en lugares dificilmente accesibles, ya sea en colinas, islas, irunediaciones de 
ríos, cercadas por mantos pluviales para protegerse del enemigo. 

El trazo durante la Edad Media en Europa, se caracteriza en la forma llamada por los urbanistas "plato 
roto", correspondiendo a dos ideas sociales: el feudo y el burgo. 

El feudo con su ciudad amurallada, está constituido sobre la base de un seflor feudal, dueflo de la tierra, 
quien concede a sus siervos el labrado recibiendo por ello una participación, la mayor sobre la cosecha, 
obligándose en cambio a defenderlos por medio de tropas mercenarias de la rapifla de los nómadas o la 
de los feudos contiguos. IS 

El burgo16 es una comunidad de hombres libres, unidos en gremios de artesanos que ocupan calles y 
barrios dedicados a una misma actividad. El agrupamiento se hace en torno al monasterio (burgo) o 
catedral situada en la cima de una loma frecuentemente y siguiendo también los trazos topográficos 
desarrollan las calles forma irregular hasta llegar a las murallas y al interior se desarrollan las plazas de 
comercio especializado. 

El caso más famoso de todo el urbanismo medieval planificado es el de las Bastidas Francesas, situadas 
entre el Garona y la Dordofla. La bastida, es un nombre provenzal que viene de bastir y que equivale a 
plaza fuerte. Todas las bastidas seguían trazos regulares en tableros de damas. Al final de la Edad 
Media, los Reyes Católicos fundaron algunas ciudades regulares como: Puerto Real (Cadiz) y Santa Fe 
(Granada) en Espaila. 

13 //zJd.. p 163. 
14 Sjobcrg. Oidcon. Origen y E;yplucián de lat c;udqdcy en Sc:ientilk American lq Qudqd. Madrid. Espatl~ Editorial Alianza.. 1982. 
p58. 
15 Francia en la Edad Media era centro de lucha entre feudales quienes aumentaron cada vez más sus tierras a medida que los 
combatientes disminufan-cn número. hasta quedar finalmente uno solo: Luis XIV. el Rey Sol. momento histórico del absolutismo. · 
16 El tl!nnino "burgoº se aplica a aquellos oscntamicntos urbanos dcsarol1ados alrededor de un castillo o núcleos aledaftos fonificados. 
Los buraos se crean por orden de Ja autoridad del gobierno central. con el fin de controlar puertos de montana. cabezas de puentes y otros 
lugares de importancia cstratdgica Su fonna tfpica es la de un núcleo fonnado por un castillo en el punto más elevado del terreno 
dominando a Ja ciudad civil que se apifta dentro de sus propias fortificaciones .... Morris. Historia de la Forma Urbana, f1Sl..S;iJ... p 169. 
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A la Edad Media, le siguió la época del Renacimiento en Italia del siglo XV al XVIII. La arquitectura 
renacentista (precursora del urbanismo) sucedió a la arquitectura gótica de los siglos XIII y XIV, que 
fue esencialmente francesa, aunque se extendió fuera de Francia por conducto de la iglesia, por ser ante 
todo religiosa, la invasión del gótico se caracterizaba por la irregularidad y dispersión del espacio 
(regulannente estrecho) y por sus pintorescos volúmenes asimétricos, en sus palacios y castillos. 

El término "renacimienton significa literalmente, ºvolver a nacern, es decir, es un resurgimiento de la 
antigüedad romana y griega expresada a través de la arquitectua y de las bellas artes, la pintura. la 
escultura. la literatura y el urbanismo. 

El Renacimiento se propaga en ciudades como: Milán, Florencia, Roma, Venecia, Inglaterra, Alemania 
del Sur, Brujas, Ambéres, Cádiz. Lisboa y otras. La Europa del siglo XV no estaba superpoblada y en 
el siglo XVI habitaban 40 personas por kilómetro cuadrado en las ciudades más pobladas. 

El urbanismo en el Renacimiento, tiene cuatro periodos: Primer Renacimiento (1420-1500), 
Renacimiento Tardío ( 1500-1600), Barroco ( 1600-1 765) y Rococó o Neoclásico ( 1 750-1 900). 

En el trazado de las ciudades del Renacimiento, prevalecen la forma octogonal y el cerco de murallas 
para defenderlas de los vientos, así corno grandes torres circulares que se edificaban en cada ángulo del 
octágono por razones de índole militar de control y defensa. Las ciudades son radio-céntricas con 
perímetros pentagonales, sexagonales y octagonales, casi circulares. 

Los componentes fundamentales del planeamiento renacentista, son: la calle principal rectilínea, barrios 
con un trazo reticular y orientado y los recintos espaciales (las plazas). Las fachadas de los edificios 
tenían un diseño básico para su arquitectura y decorado.•7 

En el periódo Renacentista del Barroco, la urbanización cobró gran envergadura: exitía mayor 
preocupación por la simetría, através de la distribución de la ciudad con una planeación ordenada y 
equilibrada respecto a uno o más ejes; había un gran sentido de unidad; la teoría de la perspectiva'ª se 
incorpora a la historia del arte; en la conclusión de las perspectivas a escala, se imponía a lo largo de las 
rectas calles, la representación artística de edificios monumentales, estatuas y obeliscos. 

Finalmente, se ha demostrado que el desarrollo de la ciudad moderna es el resultado de las 
transformaciones sociales, económicas, políticas y tecnológicas ocasionadas por la Revolución 
Industrial en Inglaterra a finales del siglo XVIII y principios del XIX, que fundamentalmente se 
reflejan en la acelerada concentración de población total 19 en las ciudades, la concentración y 
utilización de máquinas (destacando la máquina de vapor), la construcción de ferrocarriles y la industria 
textil, así como los conocimientos adquiridos a través del método científico puesto en marcha en el 
campo de la ciencia y la tecnología, fbrmándose así la ciudad industrial. 

17 El Renacimiento en su fonna ostentosa de vida provoca cambios en el aspecto urbano que influirá en los siglos siguientes; al mismo 
tiempo el anc de Ja guerra con el uso de la pólvora surrc una evolución que precisa trazos rectos pnra el disparo de annas de fuego de 
mayor alcance que las tradicionales ballestas. 
111 El ane barroc:o contaba con un instrumento basc;•1a perspectiva". que se atlade al tnizado y composición de la ciudad. la cual es una 
representación gdfica del espacio, pasando de la imagen plana a la tridimensional. 
l 9 La población total es la suma de ta población urbana y rural concentrada en un soto territorio. 
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En Inglaterra fue donde aparecieron las primeras ciudades industriales, las cuales se caracterizaban por 
una acelerada concentración de población, avances en las vías de comunicación y transporte masivo, 
transferencia de recursos de las actividades primarias a las secundarias y terciarias en la manufactura o 
en los servicios. Debido a la dinámica del proceso económico, hubo la necesidad de crear nuevas 
ciudades y mecanismos de organización social y cultural. 

Además del poder político. el poder económico dominaba en las ciudades. Con la industrialización se 
consolidó la concentración del comercio y de Ja manufactura en las ciudades, el capital comercial se 
subordina al capital industrial, gracias a su superioridad productiva, creando una amplia gama de 
mercados externos y cambios en los usos del suelo. 

El capitalismo surge en la ciudad, en el centro dinámico de una economía urbana que se reconstituye en 
Europa a partir del siglo XIII y se fortalece con la Revolución Industrial en el siglo XIX con la 
utilización de fuerzas elementales en la moderna unidad de producción: la fábrica, además de Ja 
maquinaria y la más extensa división del trabajo entre el campo y la ciudad. 

Junto con la división del trabajo, la mecanización y la posibilidad de obtener fuentes de energía 
(carbón, gas y a finales de siglo con la electricidad), así como con el desarrollo de los medios de 
transporte, fue otro de los factores para que progresara el industrialismo, los grandes centros fabriles y 
la importancia del uso del suelo en la producción. 

El desarrollo económico originado por la industrialización provocó una acelerada concentración de 
población en las ciudades y por ende una singular importancia y valor de suelo urbano para edificar y 
aprovechar los terrenos en la variedad de actividades económicas. El papel del gobierno y la 
administración local se intensificó en lo rcíerente a garantizar usos del suelo para la industria. 

Con la Revolución Industrial hubo una inversión respecto a la población que habitaba las zonas rurales 
y las zonas urbanas, a mediados del siglo XVIII en Inglaterra menos del 20% de la población habitaba 
en las ciudades y para el siglo XIX, menos del 20% de la población vivía en el campo. 

Así, la población de Europa de 1800 a 1900, aumentó de 180 millones de habitantes a 400; en Estados 
Unidos de S a 75 millones de habitantes; y en Hispanoamérica de 20 a SO millones de habitantes. 

Las causas de los problemas urbanísticos, hoy muchas veces irremediables, provienen de la ausencia de 
un planteamiento a largo plazo. Caso concreto es la ciudad de la Revolución Industrial del siglo XIX, 
que condicionó ampliaciones urbanas, no planificadas, que sirvieran preponderantemente a un 
aprovechamiento del suelo puramente mercantil. Una densa edificación con oscuros patios posteriores, 
dispuesta a ambos lados de las vialidades de acceso que se prolongan radialmente hacia el exterior, 
caracteriza la imagen de la periferia de las"ciudades en la época de la revolución industrial y deforma la 
antigua estructura del núcleo urbano. 

El crecimiento urbano de las ciudades industriales venía aparejado con la revolución en la agricultura,. 
con el desarrollo de los medios de transporte y de comunicación, así como en la ideología económica y 
social. La industrialización en Inglaterra se desarrolló sobre todo en la industria textil, ya que el clima y 
otras condiciones favorecían su desarrollo. 

IS 



Con la aparición de la máquina de vapor pudo lograrse una concentración industrial, en .forma que 
alentaba la producción en masa, es decir, se podían agrupar las .factorías en sitios determinados, dando 
lugar al crecimiento de grandes ciudades industriales. 

Las .factorías eran las dueftas del suelo urbano y suburbano, se colocaban en el punto más conveniente y 
.fácil de encontrar para su servicio y producción (minas de carbón y hierro, centrales térmicas junto a los 
ríos, etc.). Además de las .factorías, en las ciudades industriales destacaban los barrios obreros, 
construidos para albergar a los trabajadores que proporcionaban la mano de obra.20 

Estos barrios tenían características miserables, se sacaba el mayor partido del suelo, es decir. había una 
gran densidad de aprovechamiento del terreno para la vivienda, prescindiendo de espacios libres y 
patios, así como de algunos servicios indispensables como la luz. 

Las ciudades de las compaftías privadas, se establecían en los lugares de extracción de las materias 
primas, los trabajadores vivían en cabaftas y chozas y no tenían derechos civiles, ni instituciones de 
ninguna clase. 

Con la industrialización del siglo XIX, tiene mayor empuje la ciudad lineal, con trazos en cuadricula, 
por motivos de economía utilitaria, de especulación de terrenos y porque ponía a la ciudad en estrecho 
contacto con el campo. 

En el siglo pasado sólo dominaba la idea de aprovechar el terreno al máximo; las calles son todas 
iguales por lo que tienen una cotización igual, sólo cuando la repartición y utilización del terreno es 
desigual, su valor cambio, ya que domina la .función. No es igual la valoración del suelo para la 
vivienda, el comercio, las oficinas u otro. 

Poco a poco empezó la especulación de terreno, para convertir las tierras de labor en solares, éstos 
especuladores del suelo dieron lugar a la ciudad inorgánica, a los ensanches inorgánicos del siglo 
pasado. 

La concentración de las grandes masas en las urbe, junto con el problema de la vivienda, dieron lugar a 
la especulación de la renta del suelo, naciendo así las compaftías inmobiliarias, que elevaron el valor de 
la tierra abruptamente. 

El régimen pasado capitalista desarrollado para el aprovechamiento de los recursos naturales, se utilizó 
también para la explotación del suelo. 

En consecuencia, la industrialización se encuentra estrechamente relacionada con la urbanización, y 
ésta a su vez, con los procesos de desarrollo y crecimiento de las ciudades. De lo que resulta evidente 
desde una perspectiva histórica que existe un proceso permanertte y continuo de crecimiento, 
concentración y centralización en las ciudades, a partir de los primeros asentamientos en Mesopotamia, 
hasta la ciudad de la Revolución Industrial, donde la explotación del hombre por el hombre y el 
deterioro de la naturaleza originan que diversos pensadores sociales estudien a la ciudad desde 
di.ferentes puntos de vista. 

20 Chuec;a Goitia. QJ2..dL pp 170.. J 71. 
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111. LAS PRINCIPALES ESCUELAS DE ANALISIS DE LA CIUDAD. 

Por su importanica existen diversos estudios sobre "la ciudad", entre las que destacan: la Escuela 
Alemana con Max Weber; la Escuela de Chicago con Ernest W. Burguess; el Funcionalismo 
Latinoamericano con Luis Unikel y la Escuela Marxista con Carlos Marx. 

t. ESCUELA ALEMANA 

En la escuela Alemana destacan distintos pensadores que en su época fueron contemporáneos, como: 
Max Weber, Wemer Sombart, Georg Simmel y Ferdinand Ttlnnies, quienes coinciden que los estudios 
a cerca de la ciudad constituyen un aporte para el progreso de la humanidad. 

Las grandes ciudades propician la mercantilización y son residencia de un grupo dominante de 
consumidores en un país, además son sedes de la más alta división del trabajo y de la economía 
monetaria. El individuo es el factor más importante en los procesos sociales y en la liberación de la 
religión, la moral y la economía. 

Como ejemplo de esta corriente alemana, brevemente se mencionan algunas aportaciones de Max 
Weber.21 

t.I MAX WEBER 

Este pensador considera que la ciudad, es una forma particular de dominación no legítima. en el sentido 
de que las relaciones tradicionales de dominación son "usurpadas" por agentes urbanos para establecer 
formas racionales de dominación "no genuinas" de autoridad. 

La legitimidad para Weber se basa en las creencias primarias de los individuos y principalmente en la 
obediencia. Para él, existen tres formas de legitimidad: la tradicional (lazos patriarcales: grupos 
familiares, étnicos y raciales), la carismática (lazos religiosos) y la racional (volutaria y de orden legal, 
tiene un propósito general para la sociedad). Y la dominación "no legítima" es una usurpación de las 
bases sociales de la obediencia.22 

La autosuficiencia político-administrativa es la que define la ciudad, una vez conseguidas la 
aglomeración espacial y la base económica. El sistema político-administrativo es la expresión 
institucionalizada de un sistema de acción. 

El estudio weberiano coincide que en la antigüedad, Edad Media, Lejano y Cercano Oriente, la ciudad 
surgía como un asentamiento de un conjunto de inmigrantes provenientes del exterior.23 

21 En 1921 Weber publicó un art(culo con el titulo de "lq Oudqd .. que se reprodujo con el nombre de .. lq Oqmlnqc:jdn nq tcgltlmq 
.. ,1pq/qgiq de /gr cjydqdes .. expuesta en su obra .. Ecanomiq y V?cicdqd'". Mc!xico. Editorial Fondo de Cultura Económic~ 1976. 
22 ibJsl.. p 17. 
23 Weber. Ma."(. I q Qydqd Occidgntql y 1q Ocjrrnwl. Buenos Aires. Argentina, Gino Gcnnani, Editorial Po.idos. l 976. p 29. 
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Weber analiza la ciudad como un "tipo ideal" de organización social y se enfoca al estudio de la ciudad 
medieval comparándola con la ciudad oriental y resaltando la importancia del capitalismo en la ciudad 
del occidente. 

La ciudad occidental y los grandes asentamientos en Asia y en Oriente comparten la característica de 
ser centros de mercado, la sede del comercio y de las manufacturas y, al mismo tiempo. fortalezas con 
funciones estratégicas y militares. En ambos tipos de ciudades orientales y occidentales. existían 
gremios de mercaderes y artesanos, lo mismo que familias patriarcales que fundamentaban su poder en 
las incipientes economías urbanas. La variedad es la única constante a través de las ciudades. 

En occidente la ciudad se caracterizaba por la rápida transformación tecnológica y social reflejada en el 
desarrollo económico de cada país. El crecimiento de las ciudades es un proceso de agregación de 
población urbana. La propiedad privada se fortalece y crea las condiciones de la sociedad industrial. 

La característica más distintiva de las ciudades occidentales, es la "asociación institucionalizada". 
compuesta por burgueses y permite la confratemalización, es decir, la capacidad de interactuar entre las 
personas y entre los grupos; surge el status legal de "ciudadanía".24 

La organización política y la legislación urbana se desarrollan a partir del princ1p10 básico social: el 
derecho de gentes por encima del derecho natural. Por tanto, la base social preexistente a las formas 
económicas es un requisito para el desarrollo de las ciudades. 

La unidad de análisis de la ciudad para Weber. es abstracta y se refiere a los tipos ideales de 
dominación como de organización (burocratización); el control social en las sociedades es de un tipo 
restrictivo: son las leyes y la regulación del comportamiento social lo que determina el futuro de las 
personas. 

En las ciudades el status de ciudadanía y el control institucional de individuos, determina la viabilidad 
de la cohabitación pacifica y la compartición de un territorio entre grupos y personas heterogéneas. 

En la ciudad industrial de occidente el sucio urbano adquiría un carácter mercantil, podia venderse 
libremente y se convertía en un instrumento de crédito, favorecía la libre edificación de la ciudad y el 
desarrollo de la fuerza económica comercial. generaba el proceso de urbanización.25 

24 Brambila Paz. Carlos. F;mqnridn llrhqnq en Múlcq México. editado por El Colegio de Mbtico. 19920 p 34. 
25 Weber. Max. lq CjudqdOccjdcn'ªlyW Ortcmwt r:vz cjt p 31. 
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2. ESCUELA DE CHICAGO 

La Escuela de Chicago a princ1p1os del siglo XIX dedicó su estudio a la ecología urbana, la relación 
entre el hombre y la ciudad. Entre los estudiosos de esta corriente destacan: Robert E. Park, Me. 
Kenzie, Ernest Burguess, Wirth, Davie y Alihan. 

Las principales obras de esta escuela, se refieren al análisis del urbanismo y a la urbanización, 
considerando el primero como modo de vida y el segundo como un proceso organizado de interacción 
entre el hombre y su medio ambiente. En esta escuela también se analizan los procesos de 
desorganización social e inadaptación del individuo y su resistencia a la integración. 

La ciudad es un ambiente ecológico y está formada por "áreas naturales" con un ambiente propio y con 
la función especifica de absorber la economía urbana en su complejidad. 

Existe una dif"erencia entre la comunidad y la sociedad. La comunidad es una organización "biológico· 
económica" con una base territorial y la sociedad es el producto de las relaciones contractuales entre los 
hombres. Los ecólogos realizan esta diferenciación a partir del estudio de los procesos de colonias 
vegetales y animales y descubren en ellos elementos comunes. 

El estudio de los problemas económicos para los ecólogos se relaciona con los procesos de distribución 
humana. Una comunidad es una distribución ecológica de personas y servicios y la interrelación de 
varias comunidades forman una organización ecológica. Una organización ecológica es un proceso de 
cambio constante, que depende del progreso cultural y técnico de un territorio. 

Para esta escuela ecológica la ciudad está caracterizada por factores ecológicos, geográficos, 
económicos, culturales, técnicos, políticos y administrativos. En los cuales se dan los procesos 
ecológicos, como: la concentración, centralización, segregación, invasión y sucesión.26 

La organización económica es producto de la competencia y está basado en la tradición; la costumbre 
es el hábito del grupo. 

Las ciudades americanas tienen una forma estelar medida por una distancia lineal desde la periferia al 
centro de la ciudad, dif"erente a las ciudades europeas que tienen forma circular. 

En la ciudad la organización económica y la comunidad dependen de un factor ecológico: el uso del 
suelo urbano, el cual se va modificando a medida que avanzan los aspectos naturales de la organización 
económica. 

A continuación, brevemente se mencionarán algunas aportaciones de esta escuela por el pensador 
Ernest W. Burguess. 

26 Me:. Mackcnzic. R.D. El Ambilq de lq EcqWglq Humqnq en G Tbrmfpr¡pn E..dudipr de Ecqlqglq Humqaq. Barcelona. Espafta,, 
Editorial Labor. 19740 p 136. 
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2.1 ERNEST W. BURGUESS 

Según este autor, la característica de la sociedad moderna es el crecimiento de las ciudades provocada 
por la civilización industrial y el consecuente cambio del desarrollo rural al urbano. 

La expansión de las ciudades se da del centro a la periferia, es la tendencia de cada zona interior a 
extenderse, mediante una invasión a la zona exterior inmediata.27 

La expansión de la ciudad, desde la perspectiva de planificación urbana, zonificación y estudios 
regionales, es concebida en términos de su crecimiento fisico. La diferenciación de agrupamientos 
naturales, económicos y culturales conforman y caracterizan la ciudad, lo que se refleja en el uso del 
suelo de la misma. 

El aspecto demográfico es un indicativo de la ciudad, cuando hay un incremento real de la población 
sobre la población natural y la movilidad es un indicativo de los cambios que ocurren en la comunidad. 

La movilidad es un índice de expansión y crecimiento de la ciudad, un ejemplo de ello es el incremento 
del valor del suelo, para la vivienda y el desarrollo económico. Las variaciones en valores del suelo, 
cuando son correlativas de diferencias de precios para la vivienda, ofrecen la medida individual de la 
movilidad y de los cambios que transcurren en la expansión y crecimiento de la ciudad. 

El único aspecto del crecimiento de la ciudad descrito por Burguess y Weber es el proceso de 
agregación de población urbana y su desbordamiento de las áreas urbanas. 

3. FUNCIONALISMO LATINOAMERICANO 

El funcionalismo latinoamericano surge como una crítica al concepto rural-urbano formulado por 
anteriores estudiosos sociales, trata de explicar a partir de los cambios sociales, los procesos 
socioeconómicos; entre ellos el fenómeno de la ciudad. 

Entre los principales fun<;ionalistas destacan: Emile Durkheim, Gino Germani, Paul Singer y Luis 
Unikel. En todos ello la ciudad representa un mecanismo integrador de la sociedad. 

Resulta relevante para el funcionalismo analizar en las sociedades subdesarrolladas, los fenómenos de 
urbanización en sus manifestaciones más visibles, a través de los aspectos económicos, demográficos, 
ecológicos e históricos del proceso de "urbanización en los paises de América Latina, tomando 
principalmente casos prácticos del siglo XX. 

27 Burguess_ EmcsL W. El Crccimlrntq de lq Qudqd un pmwctq de jnv<rtigqciáa en G Theqdqc.rqn ErtudWr de EcoWglq Hymqnq. 

Barcelona. Espafta. Editorial Labor, 1974. p 220. 
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3.1 LUIS UNIKEL2• 

Para Unikel el punto de partida que determina el origen del proceso de urbanización. se encuentra en la 
aparición de las ciudades. Sin embargo, es necesario hacer una diferencia entre la urbanización y la 
pura existencia de las ciudades. las cuales surgen en un periodo mucho más remoto en la historia de la 
humanidad. 

El autor sei\ala que es posible tener datos sobre las ciudades desde el ai\o 5000 a.c .• con la existencia 
de la ciudad del Jérico (hoy Jordán), en el ai\o 3500 a.c .• indica que existen algunos asentamientos 
urbanos al final de la Edad de Bronce y por su importancia y tarnai\o surgen ciudades como 
Mesopotamia en el ai\o 2500 a.c. 

En el estudio de urbanismo de Unikel. menciona dos etapas del desarrollo de las ciudades: la primera 
en el afio 2500 con Mesopotamia. las ciudades del Valle del Nilo. el Indo. Huang Ho y las ciudades 
mayas de Mesoamérica. Y la segunda etapa en el año 700 a.C. con las ciudades del Mar Egeo. Atenas. 
Roma y las ciudades del Renacimiento. para culminar en el siglo XVIII y principios del XIX con la 
ciudad industrial. 

Con la industrialización la distribución de la población se modifica debido a los cambios que surgen en 
la estructrura económica. provocando un acelerado crecimiento de población en las ciudades. 

La urbanización es un producto de la Revolución Industrial y forma parte integrante del desarrollo 
económico de un país y como ya se mencionó, se caracteriza por contar con el territorio que 
concentración la mayor población urbana en relación a la del resto del país. 

Por tanto la definición más aceptable para Unikel sobre la urbanización es la demográfica-ecológica. 
por ser más visibles sus fenómenos sociales durante el proceso de urbanización. Destaca en su estudio 
urbano el crecimiento de los asentamientos humanos y la ocupación y uso del suelo urbano. 

Para conocer la realidad urbana de América Latina es indispensable conocer los procesos interurbanos y 
las interrelaciones entre el campo y la ciudad. 

Para el autor. la ciudad se explica por el crecimiento de la población total (urbana y rural). más que por 
un crecimiento urbano más acelerado. La población urbana es aquélla que vive en las ciudades y la 
rural la que habita fuera de ellas. 

Dentro del proceso de urbanización y del desarrollo económico. las localidades de población se agrupan 
en cuatro categorias: rural. mixta-rural. mixta-urbana y urbana. Esta última correspondió a localidades 
de 15 mil y más habitantes. 

En los paises subdesarrollados se da un proceso de industrialización dependiente del exterior; se 
origina el desempleo agrícola por medio de la movilización de la mano de obra agrícola a la industrial. 
Es decir. la ciudad absorve a la población rural. incorporando poco a poco también su territorio. 

28 Este punto esta basndo principalmente en la obra del autor: Unikcl. Luis. €! Qewrro!la Urbana de Afhjcq· 
1qtp«c=qcWnc;r Furumr. México. editado por El Colegio de México. 1976. 

DiqgntS:rtfca e 
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El proceso de urbanización en México, está definido por su territorio y por contar con una mayor 
población urbana en relación a la del resto del país, su concepto es demográfico-ecológico, considera 
que existen procesos íntimamente relacionados entre el campo y la ciudad inseparables. 

El uso del suelo en las ciudades se encuentra inmerso dentro del proceso de urbanización, por ser su 
territorio la base fisica de la estructura económica de un país. 

4. ESCUELA MARXISTA 

Carlos Marx y Federico Engels son los principales estudiosos que encabezan esta escuela y las 
aportaciones teóricas relativas a la ciudad se basan en su proceso de urbanización y actividad 
económica. 

4.1. CARLOS MARX 

La Ideología Alemana escrita en 1 846, es el trabajo conjunto que realizaron Carlos Marx y Federico 
Engels, con el propósito de realizar un estudio de la filosofia neo-hegeliana en Alemania en esa época, 
aunque no tratan directamente el problema del origen de las ciudades, en la segunda parte de este 
documento, . se refieren a la ciudad capitalista, considerando que la separación entre campo y ciudad 
concierne directamente al modo de producción capitalista. 

La publicación de este texto, se realizó hasta 1932, con los principales aportes de la teoría marxista para 
el análisis de la ciudad y de la urbanización capitalista. utilizando conceptos como la división social del 
trabajo, las fuerzas productivas y las relaciones sociales de producción. 

Para Marx, la ciudad es una institución heterogénea cuya rorma varía de acuerdo con las relaciones de 
propiedad que se establecen bajo distintos modos y lormas de organización para la producción. 

El mecanismo rundamental en la escuela marxista, es el proceso de separación entre el campo y la 
ciudad, a través de la división del trabajo en las actividades industriales, comerciales y agrícolas, donde 
se genera la rormación de clases sociales. Para Marx, el conflicto campo-ciudad, sólo puede darse 
dentro de la propiedad privada. 

''El antagonismo entre campo y ciudad sólo puede existir en el marco de la propiedad privada. Es la 
expresión más crasa de la sujeción del individuo bajo la división del trabajo, bajo una actividad 
definida, que es rorzada sobre el sujeto -una sujeción que hace a un hombre ser un animal de ciudad, y a 
los demás, ser animales del campo, y cada día crea el conflicto entré sus intereses ( .... ). La división del 
trabajo dentro de una nación lleva a la separación del trabajo industrial y comercial del agrícola, y en 
consecuencia, a la sepración entre ciudad y campo y al conflicto de sus intereses".29 

La ciudad industrial es para el marxismo el centro propulsor de las tuerzas productivas y donde se 
profundiza la contradicción del capital-trabajo; la burguesía y el proletariado crecen en ella. 

29 Marx. Carlos y Engcls. Federico. lntermmhlp y Eueacu Pcadm;tjvar la !dealacfq 4/emgnq. Mdxico. Ediciones de la Cultura 
Popular, 1974. p 18. 
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En interpretación de Marx. Ja oposición entre campo y ciudad es una consecuencia de la división del 
trabajo y Ja forma en que el trabajo se divide (territorial y sectorialmente) depende de lo que él 
denomina formas o modos de producción. 

"La Historia de la Antigüedad Clásica es la historia de las ciudades. pero ciudades basadas en la 
propiedad de la tierra y en Ja agricultura; la historia asiática es un tipo no diferenciado de unidad entre 
campo y ciudad (la gran ciudad vista corno un asentamiento señorial sobre impuesto en la estructura 
económica real); la Edad Media se inicia en el campo como centro de la historia. cuyo desarroJlo 
posterior procede a través de la oposición entre campo y ciudad; Ja historia moderna es la urbanización 
del campo y no, corno entre los antiguos, Ja ruralización de Ja ciudad".30 

En el caso particular de las ciudades occidentales, Marx sugiere que la oposición entre el campo y las 
ciudades es producto del modo de producción capitalista y de la participación de Ja burguesía. 

"Toda la sociedad se va dividiendo en dos grandes enemigos: Ja burguesía y el proletariado. La 
burguesía ha sometido el carnpo al dominio de Ja ciudad. Ha creado urbes inmensas; ha aumentado 
enormemente Ja población de las ciudades en comparación con la del campo, substrayendo una gran 
parte de la población al idiotismo de Ja vida rural. Del mismo modo que ha subordinado el campo a la 
ciudad, ha subordinado los países barbaros o sernibárbaros a Jos paises civilizados, los pueblos 
campesinos a los burgueses, el Oriente al Occidente"3 1 

Para Marx. Ja ciudad también es una manifestación concreta de las relaciones de autoridad y de los 
derechos de apropiación, Jos cuales están determinados por el grado de desarrollo de las economías. Por 
tanto, el crecimiento de las ciudades en el capitalismo son una indicación clara de Ja dominación de la 
burguesía sobre el proletariado y a las condiciones del capitalismo. 

Las ciudades son el habita! natural de Ja propiedad privada, el hombre está condenado a la alineación de 
su trabajo y explotación. 

Finalmente para Marx. las ciudades tienen una función, y su existencia se explica por ésta. y por la 
medida en que la cumplan. El orden social en las sociedades urbanas capitalistas es de tipo coercitivo, 
basado en Ja represión y en Ja alienación de las personas bajo un sentido de colectividad y en Ja medida 
en que exista una conciencia de clase. 

Posteriormente a Marx y Engels en Ja década de 1950-60, comenzaron a desarrollar el materialismo 
histórico con una nueva corriente renovadora de Jos estudios urbanos. algunos autores representativos 
de la ideología marxista son Manuel Castells y Henri Lefebvre. 

30 Mane. Carlos. El Cqpitq/ Cclficq de ta Econpmjq PqUtjm. Tomo I, México, Editorial Fondo de Cultura Económica.. 1978, pp 77-78. 
31 Marx. Carlos y Engcls. Federico. El Mqnifierta del Pqrtidq Camunirw. Moscú. URSS, Editorial Progreso. 1965, p 33. 
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IV. EL URBANISMO 
INSTRUMENTO DE ANALJSIS Y PLANEACION 

De la misma manera que direrentes escuelas del pensamiento iniciaron el estudio sobre la ciudad, como 
se expuso en el apartado anterior, la complejidad de la ciudad generó también la creación y el desarrollo 
del urbanismo, cuya importancia radica esencialmente en la existencia de los asentamientos humanos y 
en la forma de aprovechamiento y ordenación del territorio donde se establecen principalmente las 
ciudades. 

El urbanismo en la actualidad, es una perspectiva global e integradora de todo lo que se refiere a la 
relación del hombre con el medio ambiente en el que se desenvuelve y que hace de la tierra y del suelo, 
su eje operativo.32 

En sentido amplio, el urbanismo se remonta al origen del hombre civilizado. En la definición de 
Aristóteles, se precisa "el hombre es un animal social". El hombre se convierte así, en la sociedad 
humana donde ha vivido desde tiempos inmemoriables buscando siempre su perfeccionamiento, porque 
sólo en sociedad, el hombre encontrará la satisfacción de sus necesidades biológicas, psíquicas y 
espirituales.33 

Desde finales del siglo XVIII y principios del XIX, con el advenimiento de la Revolución Industrial se 
acelera la concentración de población y de actividades en las ciudades ocasionando una variedad en los 
usos del suelo urbanos, como consecuencia de los cambios que se suceden principalmente en la 
estructura económica capitalista. 

La sociedad industrial es urbana; la ciudad es su territorio, a partir de ella surgen las metrópolis y las 
conurbaciones34, consideradas éstas como un conjunto de aglomeraciones urbanas, con una cifra de 
población elevada y diversificada, caracterizada por una expansión de actividades no rurales.35 

En tomo al urbanismo, se han formulado diferentes opiniones por varios especialistas, algunos, 
identifican el surgimiento de la urbanización con la historia de las ciudades, con los asentamientos 
hwnanos y más aún desde la aparición del hombre primitivo. Otros, sostienen que la Revolución 
Industrial es la causante de Ja urbanización como factor predominantemente económico. 

32 Fcmandcz Rodrfgucz. Tomás Ramón. Mqnuq/ de Dececbq Urbqnjytico Madrid. Espana_ editado por El Consultor de los 
Ayuntamiento y Juzgados. 1986, p 19. 
33 Serrano MigaJJón. Femando. {kwrrptm llrhqnq y Derecho. Mdxico. Editorial Plaza y VaJdés. 1988. pp 356-357. 
3 4 Se le llama "metrópoli" a In ciudad principal. predominante o hegemónica de un pals. estado o región, con relación a sus territorios 
exteriores. o sea. el territorio que ejerce su influencia urbana y del cual depende en diversos aspectos para su existencia y crecimiento. 
Este fonómeno se aplica a ciudades mayores de un millón de habitantes. Landa. Horacio. TcrmjapWgjq del Clrhqalrmq. México. 
INDEC0, 1976. 
El t~nnino de conurbación fue creado por Po.trick Gcddes. para designar Jo.s aglomeraciones urbanas que invaden toda una región. a causa 
de Ja influencia atractiva de la ciudad. 
3S Cboy. Fran~sc. l.. ~u,Mnl:rmc UtPPiq et Bcqlitér. Pnrls. Francia. Editorial Ou ScuiJ. J 965. p 48. 
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l. LOS INICIOS DE LA URBANIZACION EN LA CIUDAD INDUSTRIAL 

Los cambios que generó la Revolución Industrial en Inglaterra aparecen a mediados del siglo XVIII 
reproduciéndose posteriorrnente en otros países europeos, tienen corno características el aumento de la 
población, el incremento de la producción industrial y la mecanización de los sistemas productivos. 

La creciente superposición del nuevo capitalismo industrial de producción intensiva sobre las formas 
tradicionales de producción se refleja con mayor claridad en los cambios de la relación 
agricultura/industria y en la tendencia creciente de concentración humana dentro de las ciudades 
industriales inglesas en proceso de expansión. 

La población de Inglaterra en esa época era de proximadamente seis millones de habitantes, en 1801, se 
llevó a cabo el primer censo poblacional que arrojó un total de 8,892,000 personas y para 1831 cerca de 
14,000,000; corno puede observarse, en un lapso de treinta años la población creció en poco más de 
cinco millones, este notable incremento poblacional no correspondió a un elevación del índice de 
natalidad, sino a la disminución del coeficiente de mortalidad que descendió 35.8 (1730-1740), al 21.1 
(1811-1821), motivados por el nuevo orden higiénico, mejoramiento en la alimentación, higiene 
personal, en instalaciones públicas y en las viviendas, progreso en el campo de la medicina y en el 
mejoramiento de la organización en las instalaciones de salud. 

El incremento poblacional se dio paralelamente con una productividad industrial nunca antes vista, por 
ejemplo en un periodo de setenta años, de 1 760 a 1830, la producción de hierro pasó de 20,000 a 
700,000 toneladas, las de carbón de 4,300,000 a 115,000,000 la industria del algodón absorbía 
4,000,000 de libras en el siglo XVlII y en 1830 consumía casi 270,000,000. El incremento fue 
cuantitativo; se multiplicaron los tipos de industrias, al tiempo que se diversificaban los productos y los 
procedimientos para su fabricación. 

Es evidente que todos estos cambios que trajo consigo la revolución industrial tuvieron que verse 
necesariamente reflejdos en las ciudades con el uso de los nuevos materiales como el hierro. el vidrio, y 
posteriorrnente el horrnigón; se construyeron calles más anchas y canales más amplios y profundos, 
nuevas carreteras de comunicación hacia el exterior y como consecuencia del incremento poblacional y 
las migraciones,, se edificaron nuevas viviendas en número masivo .. 

A raíz de estos nuevos conceptos nace el mercado del suelo en virtud de que se establece la diferencia 
entre edificación y suelo. Con anterioridad a esta época, la edificación se consideraba de duración 
indefinida y el valor del suelo sobre el que se construía se encontraba incorporada al edificio, pero al 
considerarse limitada la vida del edificio el solar adquiere un valor económico independiente. 

Los cambios que trajo consigo la Revolución Industrial se vieron reflejados en las ciudades con el 
surgimiento de una nueva tipología en los usos del suelo (habitacional, comercial, servicios públicos) y 
de las construcciones (fábricas, almacenes, puertos, etc.), así como en la diversificación y 
especialización de las funciones urbanas36 (habitar, trabajar, circular, recreación). 

36 Las funciones urbanas constituyen el eje operativo parn el funcionamiento de las ciudades y se relacionan con las actividades que 
realizan sus habitantes cotidiamcntc, (incluyendo a gobernantes y gobernados). Además estos funciones urbanas pcnnitcn c11n1ctcrizar la 
base económica y los niveles de especialización de cada ciudad. 
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Nacen así las grandes empresas inmobiliarias y las transacciones de innmuebles para negocios. A 
medida que la población urbana creció, el valor del suelo se incrementó de manera proporcional, por 
ejemplo en Berlín el valor de la tierra se duplicó entre 1865 y 1880, en Londres, en un periodo de 
veinte ai'ios, la tierra aumentó su valor en una tercera parte; como consecuencia del incremento cada vez 
mayor del valor del suelo, se indujo a una mayor congestión urbana. Entre 1836 y 1866 la densidad de 
población en Paris se triplicó, en Londres en 1870 la densidad poblacional era de 662hab./ha. y en la 
ciudad de Nueva York, se tenía aproximadamente 815 hab./ha. en esa misma época. 

En las ciudades industriales los mercados urbanos más significativos lo representan: vivienda, fuerza de 
trabajo, transporte y servicios públicos. El trabajo es el más importante para conjugar la dimensión 
demográfica con la economía. El suelo se integró también al conjunto de mercados urbanos y el precio 
de éste se fue incrementando de manera proporcional al desarrollo urbano.37 

Estos mercados conviven en un espacio continuo y contiguo propagando relaciones intraurbanas, 
algunas se relacionan con las de otras ciudades y el conjunto nacional. Por tanto, la ciudad al no ser 
autosuficiente crea un sistema urbano de interdependencias, es así que la ciudad se vuelve una 
economía abierta. 

Con el carácter que le imprime la industrialización a la función urbana, se transforman los medios de 
producción y de transporte; en las vías de comunicación se abren grandes arterias y se crean las 
estaciones de ferrocarril, el uso del automóvil vino a incrementar el congestionamiento de los centros 
urbanos y a ocasionar problemas de contaminación al medio ambiente, la vivienda obrera fue creciendo 
en condiciones de hacinamiento y en procesos de segregación social. 

La suburbanización adquiere gran importancia, la industria se implanta en los alrededores de las 
ciudades, las clases media y obrera van a parar a los suburbios y la ciudad deja de ser una entidad 
espacial bien delimitada. 

La información sobre la realidad de las grandes ciudades industriales. está destinada a integrarse en 
una polémica. El grupo de polemistas está integrado por pensadores humanitarios y políticos. 

Los pensadores humanitarios son funcionarios municipales, eclesiásticos y sobre todo médicos e 
higienistas, los que denuncian con hechos y cifras, el estado en que vive el proletariado urbano corno 
consecuencia de la industrialización. 

Los políticos son personalidades notables, corno ejemplo de ellos tenernos a Engels, considerado uno 
de los fundadores de la sociología urbana. Estos pensadores, coinciden en denunciar la deplorable 
higiene fisica de las grandes ciudades industriales, corno: la vivienda obrera insalubre, que asemejaba 
cuevas; tiraderos de basura fétidos; ausencia de jardines públicos en'los barrios populares, entre otros. 
La higiene moral es igualmente criticada. así corno el diseño de las construcciones. 

La polémica torna sus conceptos del pensamiento económico y filosófico de finales del siglo XVIII y 
principios del XIX. Las ideas de Rousseau, Adarn Smith y Hegel, son usadas en repetidas ocasiones. 

37 BcndvoJo. Luis. Htrtprfq de /q qmuUecmm mqdcrnq Barcelona._ Espaf\n. Editorial Gustavo Gili. 1987. pp S6-S7. 
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La industria y el industrialismo, la democracia, las rivalidades de clase, así como el beneficio, la 
explotación del hombre, la alineación del trabajo, son el soporte principal en el siglo XIX del 
pensamiento de Owen y Fourier, cuando afrontan la visión de la ciudad contemporánea. 

La sociedad se sitúa dentro de la dimesión de la utopíal• , se orienta en dos direcciones en el tiempo: el 
pasado y el futuro, adoptando dos aspectos: el nostálgico y el progresista. 

Los tipos de proyecciones espaciales y de imágenes de la ciudad futura, para los críticos de las primeras 
fases del urbanismo, se estudiarán a través de dos modelos: el progresista y el culturalista. 

A continuación, se analizarán diversas corrientes de pensamiento, estudio y critica de la urbanización, 
particulannente de aquéllas que se ocupan de la ciudad industrial considerada como la expresión fisico
territorial de la Revolución Industrial y de las que centran sus estudios en la urbanización moderna. 

Del primer grupo se analizarán los inicios de la ciudad industrial, a través de dos corrientes criticas: la 
Progresista y la Culturalista. 

De esta corriente critica también es de mencionarse la aportación materialista con los trabajos 
realizados por Carlos Marx y Federico Engels, en relación con los problemas económicos, políticos y 
sociales de las primeras fases del desarrollo capitalista. Y en especial, los análisis de los efectos de la 
industrialización en las ciudades inglesas. 

En cuanto al urbanismo moderno, se hará una referencia a los problemas actuales de la ordenación 
urbana. mencionando brevemente la ideología de la nueva corriente Progresis~ la nueva versión del 
modelo Culturalista, así como las corrientes Naturalista y Humanista. 

3& "Se consideran como aulópicas todas las ideas situacionalcs trasccdcntcs. (no sólo las proyecciones de tos deseos). que de una u otra 
manera. tienen un efecto uansformador sobre el orden histórico-social existente". K. Mannhcim. ld<olqe1q v lltoalq traducida al 
c:as&cllano por Eloy TCITÓn. Madrid. Espafta. Editorial Aguilnr. 19580 p 152. 
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1.1 EL MODELO PROGRESISTA 

Este modelo se puede definir a partir de obras tan diferentes como las de Roben Owen, Charles Fourier, 
Richardson. Cabet o Prodhon, principalmente. 

Todos estos autores coinciden en una misma concepción del hombre y la razón de la ciudad. El hombre 
se considera como un ser perfecto, se crea el hombre-tipo. El individuo es una unidad intercambiable. 
El concepto de ciudad se diluye, en tanto que aparece el de ciudad-campo. Predomina la idea del 
progreso, la ciencia y la técnica son la solución a los problemas de la sociedad industrial. 

La Revolución Industrial es el acontecimiento histórico clave que posibilitará el devenir humano y 
promoverá su bienestar. Estas premisas ideológicas son las que permiten llamar progresista al modelo 
que inspiran. Dicho modelo, sólo puede deducirse únicamente, a partir de las propiedades del hombre
tipo, mediante un análisis racional. 

Las caracteristicas principales del urbanismo de la corriente progresista son: el espacio abierto (como 
una exigencia de la higiene) y el espacio urbano: el habitat, el trabajo, la cultura y los esparcimientos. 

La ciudad progresista rechaza todo el legado artístico del pasado para someterse a las leyes de la 
geometría natural. Se busca un orden-tipo con una precisión de detalles. 

Los elementos del análisis progresista proponen un asentamiento estallado, atomatizado con 
autosuficiencia, provisto de espacios libres o abiertos. 

Entre los edificios tipo, la vivienda stándar ocupa un lugar importante y privilegiado para los 
progresistas. Para Fourier es una solución colectiva y para otros es una solución individual. Este 
pensador. creador de la :falange39 • es el más detallado de esta corriente. sefiala que la falange o comuna 
tipo. es el elemento de la sociedad. el palacio donde habita el hombre. 

Las diferentes formas del modelo progresista, se presentan como sistemas coactivos y represivós. La 
coacción se ejerce en un cuadro espacial predeterminado. El orden espacial se asegura por una coacción 
política que adquiere la :forma de paternalismo o de socialismo de Estado. El autoritarismo político 
aparece ligado al objeto común. que es el rendimiento máximo. 

Roben Owen. realiza una serie de teorías donde describe su modelo de establecimiento ideal, higiénico, 
ordenado y :formativo, su es:fuerzo lo dirigió a la reducción de las horas de trabajo (jornada de diez 
horas), mejorar el habitat (ciudad modelo en medio de un espacio verde) y a la puesta en práctica de Ja 
escolaridad obligatoria, la teoría de la eduéación la consideraba como la base :fundamental para todo el 
sistema.4º 
La aportación de Charles Fourier parte de una crítica de la ciudad industrial y su economía, es decir a Ja 
despiadada miseria material y moral del mundo burgués. Propone la ciudad stándar, para asegurar el 
placer y la variedad de sus moradores, crítica el orden monótono de las ciudades, considera que los 

39 Una f'aJangc se construye como un edificio regular con materiales de poco valor. denominados falansterios. considerados como un 
rcfbgio contnl la peor indigencia. 
40 Thc Rpqlc qfthc Ncw Mqml Wqal Abrcvfodo y Traducido por T. W. Thorton. Londres. Inglaterra. 1836. pp 23. 24 y 30. 
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problemas contemporáneos de la civilización (industrialización), pueden ser superados mediante una 
reestructuración de la sociedad, poniendo en práctica la asociación y el cooperativismo.41 

1.2 EL MODELO CULTURALISTA 

El modelo culturalista, aparece en las obras de Ruskin, Pugin, Morris y posteriormente con Howard, el 
creador de la ciudad-jardln. 

El punto de partida de este modelo es la situación del grupo humano: la ciudad. El escándalo histórico 
del que parten los culturalistas, es la desaparición de la antigua unidad orgánica de la ciudad, que queda 
eliminada por la presión desintegradora de la industrialización. 

La ciudad del modelo culturalista, debe presentar un cierto número de determinaciones espaciales y de 
caracteres materiales; debe estar bien circunscrita en el interior de unos limites precisos y debe tener 
dimensiones moderadas (su inspiración la tienen en las ciudades medievales). La ciudad es planteada 
como una cosa, como un objeto reproducible con ideas utópicas. 

En el interior de la ciudad desaparece toda traza de geometrismo. La irregularidad y la asirnetria, son 
signo de un orden orgánico, inspirado por el poder creador de la naturaleza y su máxima expresión que 
es la inteligencia humana. En materia de construcción, no hay prototipos stándares. Cada edificación 
debe ser diferente a las demás, para expresar así su carácter específico.42 

La crítica en que descansa este modelo, es en principio nostálgica y su clase es la cultura. Para los 
culturalistas, la preeminencia de las necesidades materiales desaparece ante las necesidades espirituales. 
La ordenación del espacio, en la totalidad cultural, es considerado como un organismo en el que cada 
integrante tiene un papel original. 

En Inglaterra John Ruskin y Willian Morris, apoyan la idea de que la civilización industrial era 
comparada con otras civilizaciones del pasado. De este modo, se opusieron dos series de conceptos: 
orgánico y mecánico; cuantitativo y cualitativo; participación e indiferencia. Germen de distancia entre 
la cultura y la civilización. 

En el caso de John Ruskin que se dedica a la crítica y a la filosofia del arte, al cual considera como la 
revelación de una verdad trascendental que expresa la vitalidad de una sociedad, ya que sostenía que el 
arte de un país expresaba sus virtudes políticas y sociales. La crítica de este estudioso se refiere a 
experiencias monótonas y abstractas con propuestas positivas, en favor de un estado paternalista y 
jerarquizado. Posteriomente, el pensamiento nostálogico de Ruskin influirá en las ideas de Morris. 

Willian Morris, retoma en sus estudios la importancia del arte y la belleza, los problemas de la ciudad y 
de la arquitectura, asl como las referencias políticas y sociales. Sostenía que la causa del arte era la 
causa del pueblo, critica incansablemente al mercantilismo en todos sus aspectos. Morris es el creador 
del modelo "Milutin" (aplicado en varios paises socialistas), su idea descansa en la unión de los 
conceptos de trabajo, esparcimiento, educación y formación. 

•l Gan:fa Ramos. Domingo. lnicWción al flrbqnjsmq. México. UNAM. 1961. p 76. 
42chucca.Goitia.~ pp 174-175. 
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Para el inglés August Welby Northmore Pugin, arquitecto de profesión, el gótico era el verdadero 
sentirniento cristiano, compara por medio de grabados algunos edificios de la Edad Media con otros de 
su época, los edificios religiosos eran sustituidos por fábricas, asilos, hospitales, étc., a los que el actor 
les da un aspecto más triste. La belleza arquitectónica es la adaptación de la fünna a la .fiutción. El 
encanto para el espectador se debe percibir instantáneamente, a través del sentido de la vista.43 

En la base de la proposición de la ciudad de Ebenezer Howard, pregona el retomo a Ja naturaleza, en 
armónico consorcio de Jo urbano y lo rural. La ciudad deberla desarrollarse dentro de un vasto jardín y 
rodeado de zonas inalterables dedicadas a la agricultura. Con este tipo de solución de Ciudad Jardin, se 
imaginó Howard, poder suprimir Jos barrios bajos y zonas fabriles superpobladas sin suscitar oposición 
de las clases sociales, ni siquiera de los propietarios.44 

En el modelo cultural, Ja ciudad se opone al modelo progresista, por su clima propiamente urbano. En 
el plano político, la idea de comunidad y del alma colectiva se perfeccionan en fónnulas democráticas. 
En el aspecto económico, el antiindustrialismo es manifiesto y la producción no se plantea en ténninos 
de rendirniento, sino desde el punto de vista del desarrollo armónico de los individuos. 

1.3 LA CORRIENTE MATERIALISTA 

Los pensadores de esta corriente, consideraban que la ciudad era el lugar de la historia, donde se 
desenvolvía la burguesía, desarrollando su papel revolucionario. En ese lugar, nace el proletariado 
industrial, autor de Ja revolución socialista. 

Para ellos Ja ciudad capitalista del siglo XIX es la expresión de un orden que hay que destruir con el fin 
de superarlo. La acción revolucionaria debe realizarse con el establecimiento del socialismo y después 
del comunismo. 

La ciudad es el aspecto particular de un problema general y su superación está ligado al advenimiento 
de la sociedad sin clases. 

Para Carlos Marx y Federico Engels, el problema urbano se caracteriza por su pragmatismo. El 
porvenir es indeterminado, cuya posibilidad depende del desarrollo de la acción colectiva. 

Estos autores tratan de suprimir la diferencia entre la ciudad y el campo. Esta diferencia debe ser 
entendida, desde el punto de vista del desequilibrio demográfico y de las desigualdades económicas o 
culturales que separan a los hombres de la Ciudad de Jos del campo, dando lugar al hombre total. 

Engels abordó el problema de Ja vivienda de dos íonnas: una, a través de la análisis critico basado en 
vivencias personales y de todas las fuentes escritas disponibles, que denunciaran la miseria del 
proletariado urbano en las ciudades industriales inglesas45 . Treinta ai'los más tarde, se ocupó del estudio 
de las soluciones a esta problemática, para remediarla. 

43 Pugin. August Wclby Northmore. Thc nc(nciply ofPointcdar Chrj¡tWn Arrhjrcaure. Londres. Inglaterra, 1841. 
44 Garcfa Ramos.~ p 84. 
45 EJtaels. Federico. Lgs fXgnd<r ciuc/qdcr jnglcwr de lq ¿jtuqciQn de lq clqrc trqhqiqdorq en lnglqtcrcq Lond~ lngJatctT:a,. J 845. 
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En este último ~o. Engels se inclinó por las soluciones provisionales y pragmáticas. Para él, el 
problema de la vivienda era un aspecto parcial de una situación general de la ciudad, que sólo se podia 
resolver mediante una acción revolucionaria. 

Este critico, rechazó los modelos socialistas utópicos y la idea general sobre los modelos, dada su 
desconfianza con respecto a las construcciones a priori y porque se negó a separar la cuestión de la 
vivienda de su contexto económico y político. 

Para Marx, la historia de la sociedad. es la historia de la lucha de clases y la ciudad es el asiento de la 
burguesía y el proletariado industrial, los dos aspectos claves de la revolución y la historia:•6 

La ciudad para Marx ha tenido un papel alineante y libertador. pero que a su vez ha dado una condición 
miserable al proletariado urbano en Inglaterra. 

2. EL URBANISMO MODERNO 

Los estudios del urbanismo moderno difieren del preurbanismo en dos puntos importantes. En lugar de 
ser obra de generalizadores (historiadores, economistas o políticos), utiliza formas teóricas y prácticas, 
apropiadas por especialistas, generalmente arquitectos. 

Las ideas del urbanismo dejan de insertarse dentro de una visión global de la sociedad. aparece 
despolitizado y el enfoque de sus técnicas es práctico. 

Los primeros urbanistas tienen un poder limitado sobre lo real. Se enfrentan a condiciones económicas 
desfavorables para la clase trabajadora. A partir de aquí tienen una tarea polémica y formadora que se 
afirma a su vez. en un movimiento utópico. El urbanismo también utiliza en su método, lo imaginario. 

La sociedad industrial dispone de especialistas en torno al urbanismo, que aspiran a definir el concepto, 
en términos científicos (como ciencia o teoría). 

En este entendido, se mencionarán las opiniones de varios modelos del urbanismo moderno, en sus 
nuevas versiones sobre: la corriente Progresista; la corriente Humanista; el modelo Culturalista y la 
corriente Naturalista. 

2.1 LA NUEVA CORRIENTE PROGRESISTA 

La nueva versión del modelo progresista encuentra sus primeras expresiones en: Tony Garnier, Walter 
Gropius, Charles-Edoard Jeanneret llamado Le Courbusier, Stanislao Gustavovitch· Strurnlin, entre 
otros. 

46 Marx y Engels. Mqni{icsrq del Pqrcüiq Comunjsrq pp clt p 28. 
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La idea clave que subyace del urbanismo progresista es la idea de la modernidad. Que en la práctica se 
ve en dos terrenos: la industria y el arte de la vanguardia. 

En la base del urbanismo progresista., la era de la industria es entendida como ruptura histórica radical. 
El interés de los urbanistas se desplaza de las estructuras económicas y sociales hacia estructuas 
técnicas y estéticas. 

Para esta nueva corriente, es preciso que la ciudad del siglo XX realice a su vez una revolución 
industrial, para alcanzar la eficacia moderna apropiándose de los métodos de standarización y de 
mecanización de la industria. 

Diversos movimientos de urbanistas en 1920, proponen una nueva relación con el objeto (purismo y 
cubismo), basada bajo la concepción de la belleza. Tratan de deslindar formas universales con carácter 
duradero. 

Así, la industria y el arte coinciden en su tendencia hacia lo universal. La idea del hombre-tipo del 
preurbanismo es confirmada como un hombre idéntico en todas las latitudes y culturas, por tener 
siempre los mismos organismos, las mismas funciones y las mismas necesidades.47 

En la Carta de Atenas4• se analizan las necesidades humanas y universales, en cuatro grandes 
funciones: habitar, trabajar, circular y cultivar el cuerpo y el espíritu. 

El plan de la ciudad progresista, quiere ser la expresión de una libertad de la razón, puesta al servicio de 
la eficacia y de la estética. Estos son los dos imperativos del espacio del modelo progresista. 

La preocupación de la eficacia se manifiesta por la importancia concedida a las cuestiones de la salud y 
de la higiene. La obsesión por la higiene se polariza en torno a las nociones del sol y de las zonas 
verdes. La eficacia también se relaciona con los progresos contemporáneos de la medicina y la 
fisiología. 

Estos objetivos, conducirán a los urbanistas progresistas a cambiar el antiguo espacio cerrado para 
redensificarlo y permitir la iluminación de la luz solar y del verde de los edificios que dejan de estar 
ligados los unos a los otros convirtiéndose así en unidades autónomas. La principal consecuencia es la 
abolición de la calle en nombre de la higiene que representa el desorden circulatorio. 

La meta del urbanista progresista es crear ciudades que poco a poco, se transfomen en parques, 
procurando desvanecer la dicotomía entre la ciudad y el campo. 

Para los urbanistas progresistas el espado en la ciudad tiene un orden riguroso, de acuerdo a la 
eficacia, representada en la actividad productiva. La ciudad industrial es una herramienta de trabajo y 
para que cumpla esta función su uso del suelo se encuentra clasificado en zonas de trabajo, zonas de 

47 Le Corbusicr. Lq Mqncm de &nsqr del llrbqnitma en Lq Arouitectum de dhqm. París / 946, Parfs. Francia,. Editorial Oonthier. 
1963. p38. 
4 8 La Carta de Atenas o "Town Planning Chart••. fue elaborada en 1933 por Jos miembros de Jos Congresos Internacionales de 
Arquitectura Moderna (CIAM), órgano de difusión del modelo progresista. entre los pnrticipnntcs destacaba Le Corbusicr. La Carta 
adquirió su nombre en el curso del 4o. Congreso. mismo que adoptó la fonna de un crucero mediterráneo. con rumbo a Grecia. y más 
concretamente hacia Atcnns. 
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vivienda, centros cívicos y lugares de esparcimiento, cuidadosamente separados. Existe una rigurosa 
independencia entre los volúmenes construidos y las vías de circulación. 

El concepto de las ciudad para los progresistas tiene dos valores, la ciudad herramienta y la ciudad
espectáculo. Para éstos urbanistas arquitectos, considerados por los europeos como artistas; la estética 
como la eficacia son un imperativo determinante. Pero de acuerdo con las ideas de su modernismo. 
recha2.an todo sentimentalismo del legado estético del pasado. De las ciudades antiguas sólo conservan 
sus lineamientos. 

Para la mayoría de los urbanistas progresistas, la geometría es la base entre lo bello y lo verdadero; el 
arte es gobernado por una lógica matemática. La geometría. consiste esencialmente en disponer los 
elementos cúbicos según las líneas rectas que se cortan en un ángulo recto. El ortogonismo es la regla 
de oro que determina las relaciones en los edificios entre sí y con las vías de circulación. 

Las aglomeraciones del urbanismo progresista son lugares de coacción; no tienen un clima 
verdaderamente urbano, se abocan a la dislocación del establecimiento con espacios verdes. agrupa una 
serie de edificios o rascacielos (construcciones de altura) y de pequeñas ciudades verticales, compuestas 
por unidades (habitacionales, de circulación, etc.), ordenadas en función de la eficacia y participación 
en la productividad de la ciudad industrial. 

En esta Nueva Corriente Progresista. Tony Garnier autor de "Una Ciudad Industrial''. tiene como 
principios básicos el análisis y separación de las funciones urbanas, la exaltación de los espacios verdes 
que desempei\an para él, el papel de elementos aislantes y la utilización sistemática de los materiales 
nuevos de construcción, en particular del hormigón armado49. El habitat colectivo aparece disperso por 
zonas verdes y los patios interiores quedan eliminados. 

Por su parte, Walter Gropius creador de la "Fábrica Fagus"SO, disei\ada en esqueleto de acero, fachadas 
de cristal y formas geométricas completamente desnudas, promovió el nuevo edificio del futuro, apoyo 
sus conceptos en la standarización, prefabricación y creación de un espacio moderno, que serviría de 
modelo al urbanismo progresista. 

La ciudad de Le Corbusier, se organiza mediante la clasificación de funciones urbanas, multiplicación y 
racionalización del hábitat colectivo. La ciudad se concibe como un gran parque. La aglomeración 
urbana debe ser tratada como una ciudad verde. Se toma en consideración la naturaleza (el sol, el 
espacio, zonas verdes), las construcciones surgen en la ciudad, detrás del encaje de los árboles. El verde 
se extiende por toda la ciudad. Este autor, mencionaba que para la distribución de los usos del suelo 
urbanos y sus edificaciones, se deben observar los rasgos del terreno, los rasgos del hombre y los 
aspectos del trabajo. Su propuesta: la ciudad verde, la ciudad lineal industrial. la población rural 
revitalizada. 

Le Corbusier, es el creador de la "Ciudad Jardín de Pessac .. (1925), compuesta solamente de viviendas 
(en su mayoría individuales) rodeadas de espacios verdes. Su teoría de la Ciudad Radiante, destaca los 
edificios de gran altura (como los multifamiliares de Marsella), que permiten librar espacios para áreas 
verdes, es decir, economía de espacios y grandes edificios. 

49 En Europa se le denomina .. honnigón annado" a la combinación de material qulmico ~treo (calizas y arenosas) con o.cero estructural. 
Hanwdo en Amáica -eoncrcto annado ... (grava, arena. cemento y varilla). 
50 An;bitcstMrql Fqncm. Julio 19430 pp 75. 78 -79. 
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2.2 LA CORRIENTE HUMANISTA 

Como crítica a la corriente progresista surge la corriente humanista. Esta crítica pretende reintegrar el 
problema urbano a su contexto global. y parte de las informaciones que proporciona la antropología 
descriptiva. 

La crítica humanística. es una obra de un conjunto de sociólogos, historiadores, economistas, juristas y 
psicólogos de origen anglosajón por lo general. 

El carácter empírico de la crítica humanista. se analiza mediante tres intentos metodológicos. Primero, 
el establecimiento humano concebido como un arraigo espacio-temporal: el urbanismo de la 
continuidad. Segundo, desde el punto de vista de la higiene mental: defensa e ilustración del asfalto. Y 
tercero, hacia un análisis estructural de la percepción urbana. 

Entre los principales pensadores de esta corriente destacan: Patrick Geddes, Marcel Poete, Lewis 
Murnford, Jane Jacobs, Leonard Duhl y Kevin Lynch. 

La historia es un papel importante para Geddes. La historia de las ideas de las instituciones y de las 
artes, la integración del pasado al proyecto urbanístico, resulta indispensable. Diferente a los urbanistas 
culturalistas, valora el pasado sólo como un patrimonio, el hoy es un desarrollo y una transformación 
del pasado, no su repetición, el lugar y el momento son una temporalidad concreta y creadora. No hay 
ciudad tipo del porvenir, sino tantas ciudades como casos particulares existen. 

Mwnford discípulo de Gcddes, dedicado a la historia de la civilización y especializado en la era 
maquinista, sostiene varios conceptos: la ruptura de las continuidades culturales; la desnaturalización 
de las zonas rurales y la servidumbre del hombre a la máquina., a través de unos planes concebidos para 
un uso máximo del automóvil. 

En búsqueda de nuevas ideas, Mumford acude constantemente a la historia. Para él, el regionalismo 
pertenece al porvenir (geografia económica actual), contribuyó al estudio de una nueva visión del 
espacio urbano en las ciudades de la Edad Media, situación que lo inspiró a tener una concepción de la 
integración de la naturaleza al medio urbano. Para él los jardines estaban estructurados y unidos de 
manera significativa a los edificios y al habitat.>• 

Por su parte Duhl, subraya la necesidad de los ciudadanos para participar activamente en el 
modelamiento de su ciudad. Como crítica al modelo del urbanismo progresista. resulta necesario para la 
planificación de la ciudad, hacer participar a los interesados en las decisiones que en un futuro les 
puedan afectar directamente. 

La ecología orienta a este pensador, hacia los problemas que planteaba la urbaniticación dentro de la 
sociedad industrial. Consideraba que debe haber un entendimiento global de la planificación urbana. en 
la que deben participar varios equipos de funcionarios, sociólogos, economistas y psicólogos.>2 

51 Mumf"ord, Lcwis. Thc Cuhurr qCCUü:s Thc Cjty jn Hi31pry. Ncw York.. 1938. pp 80-81. 
52 Ouhl. Lc:onard. Tb< Cl.rbpn Cqndltiqa, Basic Books. Ncw York, 1963. pp 90·92. 
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El planteamiento de Lynch parte de una conciencia perceptiva. es decir, la ciudad en tanto que entidad 
material, es percibida por las conciencias que lo habitan. La percepción de los habitantes de una ciudad. 
está organizada en función de los vínculos existenciales, prácticos y efectivos que los ligan a ella. La 
diferencia entre la percepción de la naturaleza (estética) y de la ciudad deberían ser las claves de la 
ordenación del porvenir.53 

2.3 LA NUEVA CORRIENTE CULTURALISTA 

El modelo culturalista se opone al modelo progresista. La ciudad queda circunscrita y delimitada por un 
cinturón verde, destinado a impedir cualquier contacto con las demás aglomeraciones. 

Una ciudad-jardín no puede extenderse en el espacio, debe desdoblarse como las células, la población 
excedente habrá de fundar un nuevo centro rodeado por una zona verde, que estará alejado de la ciudad. 

Los principios ideológicos de este modelo son: la totalidad (aglomeración urbana) que se impone a las 
partes (los individuos), y el concepto cultural de ciudad a la noción material de la ciudad. Cada ciudad 
ocupa un espacio de manera particular y diferenciada. Esta es Ja consecuencia del papel que los 
culturalistas conceden a la individualidad. 

La nueva versión de Jos culturalistas es nostálgica. utilizan las formas del pasado para conciliar las 
exigencias del presente. Gracias al clima particular de la comunidad urbana. el individuo humano puede 
realizarse y la cultura desarrollarse. 

Uno de Jos conceptos que recoge Ja nueva versión culturalista de Ja antigüedad, es el espacio cerrado 
(carácter íntimo fundamental para las ciudades antiguas). La ciudad ideal debe formar un todo cerrado. 

Cuanto más limitadas sean las impresiones más perfectas resultarán las ciudades. Además, el espacio 
cerrado ha de oponerse a toda subordinación, a cualquier principio de simetría; tiene que seguir las 
sinuosidades naturales del terreno, las incidencias del sol; debe plegarse a los vientos dominantes o a Ja 
mayor comodidad de sus usuarios, el uso del suelo se adapta a su estructura original. 

El clima natural de este modelo es tranquilizador, cómodo y estimulante a Ja vez. favorable a la 
intensidad de las relaciones interpersonales y a Ja apreciación de Ja estética. 

El modelo culturalista tiene sus principales expresiones en: Camilla Sitte, Ebenezer Howard y 
Raymond Unwin. 

Las teorías de Sitte retoman las ideas del pasado y su modelo de Ja ciudad ideal estaba inspirado por sus 
conocimientos adquiridos de Ja arqueología medieval y renacentista. Su obra se basa en preocupaciones 
estéticas y en una verdadera psicología del arte. 

Ebenezer Howard fue el creador de las ciudades-jardín. Siempre subordinó su preocupación por la 
higiene y el progreso, al ideal de unas pequeñas comunidades limitadas en el espacio y dotadas de un 
espíritu comunitario. Su meta radicaba en elevar el nivel de salud y bienestar de todos los verdaderos 

53 Linch. Kevin. Thc Jmaec qfthc City. Ncw York. 1960, pp 63-6S. 
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trabajadores, cualquiera que sea su posición, y el medio a través del cual se pueden realizar estos fines, 
es una combinación sana, natural, económica, de la vida de ciudad y de la vida de campo, todo sobre un 
terreno que pertenece al municipio: la ciudad industrial. 

2.4 LA CORRIENTE NATURALISTA 

Las ideas de la corriente antiurbana americana, cristalizan en el siglo XX en un nuevo modelo: El 
Naturalista. Frank Lloyd Wright, es el máximo expositor de este modelo, quien trabajo arduamente 
desde 1931 a 1935 sobre este proyecto. 

Unicamente el contacto con la naturaleza puede devolver al hombre a sí mismo y permitir un armónico 
desarrollo de la persona como totalidad. El Modelo americano de Wright, es denominado la Ciudad 
Broadacre.>4 

La naturaleza debe ser preservada con cuidado en todos sus accidentes y la arquitectura era el resultado 
de la topografia. Es decir, la arquitectura se encuentra subordinada a la naturaleza. 

Los edificios en su variedad de f"ormas, expresan la naturaleza y los caracteres del suelo sobre los que 
se elevan, y se convierten en parte integrante de él. 

El concepto de espacio orgánico inspira toda la obra de Wright. Su mejor ejemplo es su concepción del 
plano libre ligado a la particularización del espacio interno. 

Esta organicidad del espacio interior, la importancia de los muros y de las superficies planas. el papel 
de las materias brutas, naturales, la diversidad y el arraigo al paisaje, son los elementos de las 
construcciones particulares. 

La naturaleza vuelve a ser en la ciudad, un elemento continuo, en la cual todas las funciones urbanas 
están dispersadas y aisladas en f"orma de unidades reducidas. Para sustrarse de la servidumbre de la 
megalópolis y reencontrar la naturaleza, es mediante la realización efectiva de la democracia, entendida 
ésta, como la libertad de cada cual de actuar y vivir a su gusto.» 

Para Wright, la democracia designa un individualismo intransigente, unido a una despolitización de la 
sociedad, en beneficio de la técnica, ya que. finalmente, la industrialización será la que permitirá 
eliminar las rallas que ella misma ocasiona. 

Teniendo como antecedentes las aportaciones teóricas sobre la ciudad y el urbanismo, en las cuales el 
suelo urbano f"orrna parte integral de su análisis y desarrollo, a continuación se explicarán diversos 
enroques económicos sobre la valoración del suelo urbano. 

54 Wright LLoyd. F. The Ojmqreqrjng O"Ot Nc:w York. 1932. p 128. 
SS Wright LLoyd. F. Mpdern Architecturc. Princcnton. 193 I. pp 1 7. 23. 3 1 y 4S. 
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V. ESTUDIOS ECONOMICOS DEL SUELO URBANO 

El suelo se considera un factor de producción cuando actúa como soporte flsico material de la 
producción inmobiliaria urbana. Sin embargo, y a diferencia de otros factores éste no es reproducible y 
no se puede mover, es un bien material fijo que se valoriza de acuerdo con los diferentes usos que le de 
el hombre y en la medida que cubra sus propias necesidades. Este proceso de valorización del suelo se 
diversifica conforme avanza la urbanización en las ciudades debido al mayor volumen de población que 
ésta implica y por los requerimientos sociales que trae consigo. 

Entonces, partiendo del valor que va obteniendo el suelo urbano por su uso y localización, nos 
referiremos en forma sucinta a su estudio económico desde una perspectiva capitalista. 

l. DE LA PROPIEDAD CAPITALISTA DEL SUELO 

En el sistema capitalista. el propietario es aquel que posee el título de propiedad del suelo, el cual es el 
soporte de la valorizacion de un capital. La propiedad de un terreno o de un inmueble es la forma 
concreta de un valor abstracto: el capital. El suelo es un valor que se valoriza, a través de la rentabilidad 
que se obtenga mediante cualquier instrnrnento inmobiliario jurídicamente vigente, tales como: contrato 
de arrendamiento, contrato de compra-venta. etc. Es decir. el propietario capitalista es el que 
administra su bien como capital. 

En el caso de que el propietario capitalista libremente administre su propiedad tiene como punto de 
partida. el que efectivamente un predio mantenga una oferta con respecto al precio de demanda del 
mismo, ésto determina la rentabilidad del terreno o de su construcción, respecto al uso actual del suelo. 
Es decir, el precio de oferta mínimo es el nivel de ganancias por la localización, el nivel de la renta del 
suelo, está determinado por la demanda y rentabilidad que tiene su uso actual. No habrá venta ni 
cambio de uso del terreno mientras la ganancia del nuevo uso no sea superior a la ganancia del uso 
anterior. Pero,. a la inversa si un nuevo uso presenta una mayor tasa de ganancia,. se generarán presiones 
para modificar el uso existente. 

La propiedad capitalista del suelo ejerce una función reguladora de los usos del suelo, buscando 
siempre obtener el precio más elevado posible: la renta. Y sus beneficios se dirigen principalmente a los 
grandes propietarios inmobiliarios, quienes ejercen influencia sobre los usos del suelo urbano. Sin 
embargo, en algunos casos, no solamente la propiedad capitalista del suelo favorece al gran capital 
inmobiliario, también incluye a la pequeña .propiedad, asalariados, empleados, profesionistas 
independientes, comercio, étc. Siempre y éuando cumplan con el requisito de contar con una propiedad 
del suelo que pueda valorizarse. Las posibilidades de valorización son desiguales según la magnitud de 
los bienes inmobiliarios que se detenten. 

La propiedad del suelo y la inmobiliaria de tipo capitalista se valorizan, si consiguen el precio que 
exige la lógica de la maximización de la ganancia localizada, misma que esta determinada por la renta o 
rentabilidad del inmueble, por tanto, dada la importancia implícita que tiene para el propietario 
inmobiliario los usos y la renta del suelo, revisaremos su desarrollo de análisis teórico. 
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1.1 LA RENTA DEL SUELO EN LA ESCUELA CLASICA 

La teoría de la renta urbana en el plano económico, especialmente en las relaciones de producción 
capitalista, ayuda a explicar el proceso de desarrollo del uso del suelo urbano, es decir, del territorio 
urbano construido. 

Históricamente, la categoría de la renta fue investigada para el ámbito agrario. Los primeros escritos 
sobre el tema fueron llevados a cabo por Quesnay y Mirabeau en el siglo XVIII. Estos autores 
pertenecían a la escuela "fisiocrática", sostenían que el trabajo y el capital agrario eran Jos únicos 
productores de excedente, que a su vez eran consumidos en Ja fase de circulación, por las clases 
improductivas: los artesanos, el clero, los gobernantes, etc.S6 

Para los autores de Ja economía clásica, como Adam SmithS7 y David Ricardo, entre otros, el problema 
central en relación a Ja renta, era determinar de qué manera formaban parte de Ja distribución del 
excedente generado por un país. Estos autores clásicos, abordan tangencialmente las cuestiones del 
suelo urbano y cuando Jo hacen ponen énfasis en el carácter improductivo y monopolista del propietario 
del suelo en la ciudad. 

La renta de Ja tierra, es considerada por Adam Smith, como el precio más elevado que se paga por el 
uso de Ja tierra en las circunstancias en que se encuentre. Al estipularse las cláusulas del arrendamiento, 
el propietario se las compone para no dejar al colono sino aquella porción del producto que es necesaria 
para mantener el capital que proporciona Ja simiente, paga el trabajo, compra y mantiene el ganado, 
conjuntamente con Jos otros instrumentos de labor, y además obtiene beneficios ordinarios del capital 
destinado a la labranza en Ja región. Esto es Jo menos con Jo que puede contentarse un colono para no 
perder; el propietario raras veces por su parte piensa en entregarle algo más. Todo Jo que resta del 
producto o Jo que viene a ser Jo mismo, de su precio por encima de esa porción -y cualquiera que 
pudiera ser el remanente- procura el propietario reservárselo como renta de su tierra, y es 
evidentemente la renta más elevada que el colono se halla en condiciones de pagar, habida cuenta de las 
condiciones de Ja tierra. Por tanto, el remanente es Jo que se puede considerar siempre como Ja renta 
natural de Ja tierra, o Ja renta más alta a que se suelen arrendar las tierras.ss 

El propietario exige una renta aún por Ja tierra que no ha experimentado mejoras, y el supuesto interés o 
beneficio, a cuenta de las mejoras es, por Jo general, una adición que se hace a Ja renta original. Por otra 
parte, muchas veces esas mejoras no se deben al capital del dueño, sino que en ocasiones, proceden del 
capital del colono. Y así ocurre que, cuando se trata de renovar un contrato, el propietario pide 
ordinariamente un aumento de Ja renta, como si las mejoras se hubieran hecho por su cuenta. 

A veces también exige una renta por terrenos que no son susceptibles de mejorar por Ja mano del 
hombre. Como en el caso de aquellos Jugares que por alguna cualidad natural, se vuelvan atractivos 
para su uso o inversión. 

S6 Higas. Henry. L q¡ Et:ridcracas. :México. Editorial Fondo de Cultura Económica, 1944. 
S7 Carlos Marx. en su obra histórica sobre In "Crítica de 1q Tcorlq de 1q Plunmllq ••• dedica muchas páginas a Adam Smith y reconoce su 
ml!rito indiscutible y el cnorm.c servicio que prestó a las ciencias sociales con sus aportaciones teóricas. 
SR Smilh. Adam. htvcrtigaclán rohrr 1q Nqturalr-a y Causar de 1q Rique-q de Wr Nqciqaer. Mc!xico. Editorial Fondo de Culturo 
Económica. 1958. p 140. 
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En consecuencia, la renta de la tierra, considerada como un precio que se paga por su uso, es 
naturalmente un precio de monopolio. No guarda proporción con las mejoras que el propietario pudiera 
haber hecho en ella, ni con lo que la tierra puede rendir, sino más bien con lo que el colono esté 
dispuesto a dar.•9 

Adam Smith define el concepto de "valor", sosteniendo que el valor de un articulo, o sea, la cantidad de 
cualquier otro articulo por el que puede cambiarse, depende de la cantidad relativa de trabajo que se 
necesita para su producción, y no de la mayor o menor compensación que se paga por dicho trabajo. 

Este autor observaba que la palabra "valor" tiene dos significados diferentes, pues a veces expresa la 
utilidad de un objetivo particular, y otras, la capacidad de comprar otros bienes, capacidad que deriva 
de la posesión del dinero. Al primero se le puede llamar "valor de uso", y al segundo "valor de 
cambio". Sostenía que las cosas que tienen un gran valor de uso, tienen comunmente escaso o ningún 
valor en cambio y, por el contrario, las que tienen un gran valor de cambio no tienen, muchas veces 
sino un pequei\o valor de uso o ninguno. El agua y el aire son sumamente útiles; son además, 
indispensables para la vida, sin embargo en circunstancias ordinarias, no se puede obtener nada a 
cambio de ellos. El oro por el contrario, a pesar de tener poco uso, en comparación con el aire y el agua, 
podrá cambiarse por una gran cantidad de otros bienes.60 

Por consiguiente, la utilidad no es la medida del valor de cambio, aunque es absolutamente esencial 
para este. Si un bien no fuera, de ningún modo útil, es decir, si no pudiera contribuir de ninguna manera 
a nuestras satisfacciones no tendría ningún valor de cambio, por escaso que pudiera ser, o sea cual fuere 
la cantidad de trabajos para obtenerlo.61 

Por poseer utilidad, los bienes obtienen su valor de cambio de dos fuentes: de su escaces y de la 
cantidad de trabajo requerida para obtenerlos. 

Para David Ricardo el fundamento metodológico del planteamiento de Adarn Smith era un 
"razonamiento marginal", dado que se basaba en que el precio de los productos agrícolas se fijaba en 
tomo a los costos de producción de las tierras menos fértiles, en las cuales no existen rentas.62 

Este autor profundizó en el estudio de las rentas diferenciales, particularmente en las que surgen de las 
distintas fertilidades de la tierra. También analizó el papel que juega la localización de los terrenos en 
relación con los mercados de consumo. 

Las rentas surgen en las tierras mejores, como consecuencia lógica del mecanismo de formación de 
precios, es decir, la renta aumenta en forma directamente proporcional a la mejora de las tierras. 

La renta agraria es apropiada en su totalidad por el propietario terrateniente del suelo, en tanto que el 
capitalista arrendatario obtiene una ganancia. 

Para David Ricardo, la renta es aquella parte del producto de la tierra que se paga al terrateniente por el 
uso de las energlas originarias e indestructibles del suelo. Se confunde a menudo con el interés y la 

S91biJL p 141. 
60 lbiJL p 51. 
61 lbiJL p 54. 
62 David Ricardo. &Jnc:ipWr de Ecanqmlq Pqlftjcq y TributqdQn México. Editorial Fondo de Cultura Económica. 1955. p 9. 
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utilidad del capital y, en el lenguaje popular, dicho término se aplica a cualquier suma anualmente 
pagada por el agricultor al terrateniente. 

Para él, es evidente que sólo una porción del dinero anualmente pagado por la hacienda mejorada se 
daría por las energías originarias e indestructibles del suelo; la otra parte se pagaría por el uso del 
capital empleado para mejorar la calidad de la tierra, y para erigir los edificios que se van necesitando 
con objeto de obtener y conservar el producto. 

El argumento de David Ricardo mantiene que si un recurso (en su caso, el suelo) tiene oferta suficiente, 
puede ser conseguido libremente por cualquiera. Pero tan pronto como escacea el recurso, la renta 
aumenta :favoreciendo al propietario. La escacez puede no ser total sino en lo concerniente al suelo más 
fértil o conveniente. Aunque el suelo es menos productivo, el coste total conjunto de la producción se 
eleva. Inevitablemente el propietario del suelo que reúne más ventajas puede exigir una "renta", la 
diferencia entre el coste para él y lo que pagará el arrendatario. Cuanto más terreno se vaya cultivando 
en los alrededores, más altas serán las rentas del mejor suelo. Este proceso sufre sin duda. una 
aceleración notable debido a la urbanización.63 

J.2 LA TEORIA NEOCLASICA DE LA LOCALIZACION Y LAS RENTAS DEL SUELO 

La teoría neoclásica esta representada por los funcionalistas y se refiere a la localización y a las rentas 
del suelo. Estos teóricos, consideran que el precio de los terrenos urbanos y el nivel general de las 
rentas urbanas están determinados como el precio de cualquier otra mercancía, por Ja o:ferta y la 
demanda. 

La renta urbana significa el rendimiento neto anual de una unidad de tierra, aunque en la práctica el 
nivel de mercado de la renta puede estar afectado por otros factores, como el plazo y las condiciones 
del arrendamiento. Las espectativas y los tipos de descuento son factores importantes en el nexo entre 
rentas y valores de la tierra. Como Ja demanda del suelo urbano es una demanda derivada ligada a Ja 
demanda final de oficinas, comercios, consultorios y otros usos del suelo, el valor de la tierra está 
relacionado a la larga con Jos precios del mercado de los terrenos urbanizados.64 

Dado que la oferta de terrenos urbanos céntricos es esencialmente fija, su valor está detenninado por la 
demanda de espacio céntrico. Como consecuencia resulta inevitable que los alquileres y el valor de los 
terrenos en las zonas céntricas aumenten con el tiempo a menos que un número suficiente de 
establecimientos urbanos puedan hallar usos sustitutos en las afueras de la ciudad, con lo cual se 
mantendrá constante la demanda de terrenos en el centro. Por otra parte, dentro del conjunto de una 
área urbana se puede aumentar la o:ferta de terrenos anexando más tierra en las afueras de la ciudad, en 
ausencia de un cinturón verde y de controles de planificación. 

Las mejoras en los sistemas de transporte pueden tener un gran impacto en Ja oferta de los terrenos 
urbanos al ampliar el margen físico de desarrollo de la ciudad. Sin embargo, el que las rentas agregadas 
y el valor de la tierra asciendan o desciendan depende de Ja elasticidad de la demanda del suelo urbano. 

63 F. Stuart Chapin, .Jr. P/qni(jqqclén dttl Urq del S-urlq llrbqnq en Tratqdq de Urhqnirmq No 6 Barcelona.. Espal'Ja. Editorial Oikos
tan, 1984. 
64 Rkhardson, Hany. W. Ecqnqmfq de( Cldzqnjrmp. Mndrid, Espatla. Editorial Alianza. 1978. p SJ. 
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Otros factores como el crecimiento de la población urbana y el crecimiento económico en general. en 
las últimas décadas, han hecho subir el precio de la tierra en todas las grandes ciudades del mundo. Las 
ciudades que se beneficien de una fuerte mejora en los transportes tenderán. por tanto, a presentar 
aumentos en el valor de la tierra. 

Uno de los expositores de esta corriente neoclásica del suelo la representa Chamberlin, quien ha 
sostenido que el mercado de terrenos agrícolas es puramente competitivo, mientras que el mercado de 
terrenos urbanos contiene elementos monopolísticos. La naturaleza de la renta urbana. quizá resulte 
más clara si se considera un tipo de utilización del suelo urbano: el comercio minorista. 

En palabras de Chamberlin6 S : "El factor de localización explica la renta de los terrenos urbanos de un 
modo total, y la de los terrenos agrícolas, en parte. la renta urbana surge porque una parcela de tierra 
puede vender más (en este sentido es productiva); está mejor situada dentro de una determinada zona 
comercial con relación a una parte de los compradores .... el mercado al por menor. contiene elementos 
de monopolio. porque el factor de comodidad diferencia el producto en el espacio.... la renta de 
cualquier sitio urbano es una expresión del valor del privilegio monopólico de proveer servicios al por 
menor en ese sitio determinado. La competencia entre empresarios para obtener estos beneficios de 
monopolio es la fuerza que les pone en manos de los propietarios del suelo"66 

En términos generales. la renta urbana no es un costo de recursos. sino un pago de transferencia. Se 
atribuye a la productividad urbana, pues ser urbanos permite aumentar la productividad. y los valores 
del suelo urbano intentan medir ese aumento. 

La productividad urbana está en la raíz de la renta urbana. Las diferencias de productividad son las que 
permiten tratar los terrenos urbanos como heterogéneos. En un contexto urbano las variaciones de 
eficacia entre inmuebles pueden ser referidas a diferencias de accesibilidad. Pues como dijo Hurd 
(1903). uno de los primeros grandes económistas agrícolas: "puesto que el valor depende de la renta 
económica. y ésta de la localización. lo que genera comodidad, y la comodidad de la proximidad, 
podemos eliminar los pasos intermedios y decir que el valor depende de la proximidad".67 

Sin embargo. la accesibilidad se divide en dos clases muy distintas: accesibilidad general o proximidad 
en costos de dc:;p!<>=.-nicnto a todos los servicios e instalaciones urbanas, y accesibilidad especial o 
proximidad a unos tipos determinados de instalaciones complementarias. La segunda clase varía. en 
contraste con la primera., con el tipo de usuario. Los factores de accesibilidad especial explican porque 
ciertos tipos de uso se congregan en diferentes partes de la ciudad. 

La accesibilidad especial, o la complementariedad entre las ventajas del uso de la proximidad territorial 
de ciertas instalaciones. es más importante que la accesibilidad general. Existen otros factores entre las 
diferencias de productividad urbana aparte de la accesibilidad. Algunos de ellos se incluyen en la 
accesibilidad especial; otros, como el prestigio de una oficina en el centro de la ciudad o el valor del 
disfrute tradicional de vivir en una zona determinada. Si consideramos el valor del suelo residencial. 
por ejemplo. tenemos muchas influencias además de la accesibilidad. 

6S Chambcrlin E. H. Thcqry qCMqnnpalirtjc Cqmwtitjqn. Harvard University Prcss. 19S6. p IS. 
66 lJzilL p 6S. 
67 Hurd. R.M P,lnc'Plq qf Cjty lqnd Vqlucr Thc Jgcardqnd Guidt:. Ncw York. 1903, p 34. 
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El nivel de confort y la topografia como variables independientes, los factores históricos y el valor de la 
tierra para usos no-urbanos, influyen en la demanda de lugares residenciales en una área urbana. 
Existen grandes indivisibilidades sobre todo en el uso de los terrenos céntricos (grandes almacenes, 
bloques de oficinas, comercios) y como consecuencia el valor de los grandes solares por metro 
cuadrado suele ser bastante más alto que el de los solares pequeños.68 

1.3 LA TEORIA MARXISTA DE LA RENTA DEL SUELO 

Para varios autores es en la teoría de la renta marxista y particularmente en los desarrollos sobre la renta 
agraria, donde se encuentran los fundamentos metodológicos para comprender la formación de los 
precios del suelo y del marco construido urbano, así como la ubicación de los agentes actuantes que se 
benefician con los procesos de producción y circulación de los objetos inmobiliarios. 

Para el análisis de la categoría renta es teóricamente ineludible partir del tratamiento analítico de la 
mercancía. considera en primer lugar, un objeto exterior, una cosa que merced a sus propiedades 
satisface necesidades humanas del tipo que fueran.69 

La mercancía se define por su doble faceta: por un lado es un "valor de uso", por ser resultado del 
trabajo individualizado, particular y concreto, y su producto tiene un carácter de uso y consumo 
especifico. Por otro lado, es el resultado del conjunto de la fuerza de trabajo social, cuyo producto en el 
caso de tener aceptación en el mercado,. tiene un valor denominado "valor de cambio", determinado 
cuantitativamente por el "valor"'º es decir, por el tiempo de trabajo socialmente necesario para 
producir una mercancía y en proporción al intercambio de valores de uso de una clase por valores de 
uso de otra clase, una relación que se modifica constantemente, según el tiempo y el lugar. Por lo 
anterior, Marx define a un objeto o cosa como mercancía cuando es síntesis de la unidad contradictoria 
entre el valor de uso y el valor de cambio. 

La mercanc!a en la sociedad capitalista tiende a imprimir su carácter a todo el universo de objetos. 
Fetichiza las relaciones sociales predominantes en el modo de producción capitalista, sostenidas en la 
explotación de una clase por otra, siendo la mercancia "dinero" cuya función es el equivalente general, 
el fetiche más desarrollado. 

Uno de los rasgos distintivos del suelo es que no es producto del trabajo humano, es un "bien natural", 
al que no se puede reproducir a voluntad. Además es un soporte material, fijo, necesario e insustituible 
en casi todas las viviendas humanas. En otros términos, tiene un alto valor de uso y no posee valor por 
no ser producto de un proceso social. Sin embargo, tiene precio de mercado, es decir adquiere la forma 
de un valor de cambio, sin ser resultado, ni articularse con un valor social. Por tanto, se comporta como 
todas las otras mercancías en el mercado capitalista. 

68 Brigman. E.F, A Mqdel qf BmcidcnUql l qnd Vqlue-r Bond Cornqrotiqn Thc Dererminqnty oC Rcridrnc:Wl l and Vqluet Lqnd 

Ecqnqmlcs 1964 Vol. 41. 1965. pp 325-334. 
69 Marx. Carlos.~- Tomo l. M&!:xico. Editorial Fondo de Cultura Económica. 1981. p 43. 
70 El valor consiste en la relación de intcrcwnbio que media entre tal cosa y cual otra. entre la. medida de un producto y cual medida de 
otro. Le Trosnc. De lnfédt iocWI ca PhyfiP"mter. Paris. Francc. Editorial Dairc. 1846. p 889. 
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La teoría de la renta71 , ofrece un matiz teórico para explicar la participación de los agentes y la 
constitución de la renta urbana, como escribe Marx.: "Donde quiera que exista renta, la renta diferencial 
se presenta por doquier y obedece siempre a las mismas leyes que la renta diferencial agrícola. En todas 
partes donde las fuerzas naturales sean monopolizables y le aseguren al industrial que las emplea una 
plusganancia, trátese de una caída de agua, de aguas abundantes en pesca o de un solar bien ubicado, la 
persona cuyo título sobre una parte del globo terráqueo la caracterice como propietario de esos objetos 
naturales le intercepta esa plusganancia en la forma de renta, al capital actuante". 72 

De lo anterior, se infiere que cuando ciertas áreas del territorio son factibles de apropiación privada 
aparecen las rentas. Específicamente en lo que se refiere al caso urbano, en el mismo texto se puede leer 
lo siguiente: "En las ciudades en rápido progreso, en especial allí donde la edificación se practica, como 
en Londres, a la manera fabril, es la renta del suelo, y no el propio edificio lo que constituye el objeto 
básico propiamente dicho de la especulación inmobiliaria".73 

Por otra parte, en 1979 Christian Topalov, siguiendo a Marx, plantea que en torno a la propiedad de la 
tierra puede aparecer una cierta conducta "irracional" por lo menos en el marco de opciones para 
obtener el mayor beneficio.74 

Seftala que en términos generales hay dos tipos de comportamientos con respecto a la propiedad del 
suelo; una es la del propietario capitalista y otra la del no capitalista. 

Para el propietario capitalista, el suelo es el soporte para valorizar su capital, por tanto su conducta va a 
estar regida por el principio de mayor rentabilidad y ganancia, se va a comportar como cualquier otro 
capitalista, aunque la diferencia es que en esta rama puede existir un número mayor de reglamentos o 
trabas jurídicas para llevar a cabo su proceso de acumulación de capital, sin embargo, el suelo seguirá 
teniendo la calidad de mercancía, sujeto a las leyes de la oferta y la demanda. 

Por otra parte, anota que la propiedad del suelo puede ser sumamente heterogénea desde el punto de 
vista social. Y toma como ejemplo, a los rentistas inmobiliarios definiéndolos como agentes que 
valorizan su capital arrendando viviendas o superficies para oficinas: encontramos desde obreros que 
invierten en ese modo sus ahorros, hasta banqueros que valorizan así capitales financieros. Entre ambos 
existen otras capas asalariadas y todas las de la burguesía: empleados y cuadros pero también pequei\a 
burguesía, productores independientes, capitalistas de la industria o del comercio capitalista rentista 
burgués del aparato estatal. Entonces para Topalov, el análisis debe incluir matices. Estos matices se 
fundamentan en que para cada propietario la función de su propiedad puede ser distinta. 75 

El autor, también sostiene una interesante tesis con respecto a la propiedad inmobiliaria capitalista; dice 
que ésta puede no ser un obstáculo insalvable por el capital. Dado que el capital obtendrá la tierra toda 

71 La tcorfa de la renta elaborada por Marx distingue tres catcgorhis paro. In renta del suelo agrario: la diferencial. la absoluta y de 
monopolio. La renta diferencial surge de la relación entre el precio de producción de la tierra que cstA en las peores condiciones y el 
preC:io de producción del resto de las ticrTaS. La renta absoluta es la propiedad capitalista del sucio de la cual se obtiene un excedente del 
valor del producto por encima de su precio de producción y la renta monopólica. se genera a partir de la apropiación de tierras 
productivas en manos de pocos propietario~ en esta situación desaparecen los mecanismos de competencia entre los capitales y se forma 
un precio de monopolio. 
72 Marx. Carlos. El Cqpjtql Tomo l. fJ.Jl..&iL. p 983. 
73 lllJtL p 985. 
74 lllJtL p 42. 
75 lllJtL PP 50-51. 
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vez que pague el precio, que deviene de la maximización de la sobreganancia localizada, por parte de 
los agentes inmobiliarios capitalistas. 

El otro grupo, de propietarios, los no capitalistas, presentan ºuna fuerte contradicción al capital. Expone 
el caso de un propietario campesino; para éste, el suelo es un medio de producción y no un capital 
mercancía. Por lo tanto sus parámetros de conducta son distintos al primer grupo presentado, y no 
venderá el terreno aunque el precio del suelo sea alto. La razón de esta supuesta "irracionalidad" se 
encuentra en fundamentos culturales, históricos, etc., dado que vender la tierra puede implicar 
transfonnarse en un propietario, que se vende por un salario al capital. 76 

El campesino puede vender su tierra cuando con el dinero obtenido pueda comprar otra tierra, 
manteniendo su condición de campesino, y recuperar el valor de uso de la tierra. El ciclo de 
reproducción del propietario campesino en el mercantil simple: mercancía-dinero-mercancía. Mientras 
que para el propietario capitalista es: dinero-mercancía-dinero. Este grupo de propietarios capitalistas 
compran o venden con la búsqueda de recuperar su capital-dinero, pero en la misma rama o en otras, 
según donde se valorice más su capital. 

A este modo de operar de la propiedad campesina, se le puede oponer la propiedad campesina de la 
periferia urbana. Pero también hay otros tipos de propiedad no capitalista, como por ejemplo la de los 
artesanos o pequeños comerciantes, donde lo principal es la localización del edificio. Para estos tipos de 
propietarios vender su propiedad, puede implicar transformar su vida en otra actividad, cambio que no 
siempre están dispuestos a realizar. 

Por último, la propiedad pública, estatal, puede ser una traba al capital. Aunque el autor señala, que es 
más notable en capitalismo atrasados, cuando parte de la burocracia estatal puede estar conducida por 
fracciones antiguas, estas pueden ser un obstáculo al avance de la capital. 

Según Topalov la renta monopólica puede operar en el ámbito urbano, especialmente en dos 
situaciones. Una en las zonas elegidas para habitar por las clases altas, donde los propietarios pueden 
exigir una renta monopólica. En este caso se enfrenta una oferta concentrada en pocas manos, con una 
demanda solvente dispuesta a pagar precios altos.77 

En las ciudades capitalistas se presenta otra situación diamentralmente distinta a la anterior pero con 
efectos similares, cuando no hay disponible una cantidad suficiente de viviendas para los trabajadores 
cerca de sus lugares de trabajo. Dado que vivir a poca distancia del trabajo implica disminuir los costos 
y tiempos de transporte, y por tanto, acortar la jornada de trabajo. 

Los trabajadores pueden verse obligados a pagar altos precios por el uso del suelo y la vivienda si no 
existe una oferta adecuada. Este es otro caso donde puede aparecer una renta monopólica que pagan los 
trabajadores a los propietarios de suelo y vivienda. 

Topalov, lo enuncia de la manera siguiente: "La diferenciación material y social del espacio urbano 
define, en una ciudad determinada, por un lado la posibilidad de sustituir ciertas zonas desde el punto 
de vista del valor de uso y por otra la estricta no reproductibilidad de las zonas más privilegiadas. En 

76 lJzJsL p 60. 

77 lJzJsL pp 160-161. 
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estas últimas aparece, entonces, una escacez estructural de of'erta que es la base del precio de 
monopolio relativarnente permanente'"ª 

También es necesario dif'erenciar en los terrenos sobre los cuales se va a edificar, la renta que opera en 
f'orma de "suelo" y la que es puramente "inmobiliaria"; mismas que dependen de la escasez relativa,. del 
uso que tengan los equipamientos públicos y del lugar monopólico en que se sitúe el propietario. 

El monto de la renta monopólica del suelo se puede estimar de dos maneras: Una como resultado del 
nivel de ingreso del lado de la demanda,. en el marco del juego de la of'erta y la demanda. La otra esta 
asociada a la localización del terreno y los edificios, que determina los precios de monopolio. 79 

J.3.J. ELEMENTOS DE LA CORRIENTE MARXISTA SOBRE EL PRECIO DEL SUELO EN 
EL SECTOR INMOBILIARIO 

De acuerdo con esta corriente, el precio es el punto de equilibrio generado instantáneamente por la ley 
de of'erta y la demanda, se establece gracias a la mediación del dinero, una relación de intercambio 
entre un producto cualquiera y el resto de los productos. 

Un terreno tiene, como los otros bienes, un precio y se cambia por dinero. Sin embargo, el precio del 
terreno sigue siendo un fenómeno específico, dif'erente del precio de otras mercancías, especialmente de 
las mercancías reproducibles gracias a la máquina económica, por la propia producción.ªº 

Lo fundamental es que el precio del terreno es el precio de una mercancía sin valor. Precisando esta 
proposición: tomemos cualquier mercancía producida por el capital. Dicha mercancía tiene un precio, 
ef'ectivamente determinado por el equilibrio instantáneo de un mercado, pero este equilibrio de mercado 
oscila alrededor de un valor determinado f'uera del mismo, f'uera de la circulación de las mercancías, o 
sea en la producción. Ese valor es el precio de producción de la mercancía. El precio de mercado, 
aunque puede alejarse del precio de la mercancía, tiende siempre. por el propio juego de la competencia 
entre los que ofrecen y los que demandan, a ajustarse según el precio de producción. Este precio es la 
medida económica inmediatamente perceptible por los agentes económicos, especialmente por los 
productores capitalistas: está constituido por el costo de producción, es decir por el capital consumido 
más la ganancia media sobre ese capital. Sin embargo, el precio de producción está regulado por algo 
aún más fundamental: el tiempo de trabajo socialmente necesario para su producción, es decir, el valor. 
Entonces, en el caso de las mercancías producibles es precisamente la ley de la of'erta. es decir el precio 
de producción tal cual se presenta en el mercado, la que regula a la larga el precio de mercado, el precio 
de equilibrio instantáneo. Pero cuando la mercancía es un terreno, es evidente que no existe esa 
regulación por el precio de producción. por el valor: el terreno tiene un precio, puesto que se recibe 
dinero a cambio de dinero.81 

Teóricamente cuando la of'erta aumenta manteniéndose igual todo lo demás, el precio disminuye. Sin 
embargo, cuando aparecen los derechos de construir en una zona no construible (siempre que haya en 

78 lllJ;I. p 164. 
79 lllJ;I. p 165. 
80 Prelo;eille y Tcrnal J.P • .Bqqitv C' Modc 4< Prqductioa. Parfs. Francia. Editorial Sociales_ 1977. p 80 . 
• • lllJ;I. pp 90-91. 
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dicha zona un mínimo de infraestructura para que la construcción sea realmente posible), entonces, el 
precio de los terrenos aumenta. 

Para un promotor, sólo dos cosas existen: la ganancia y los precios. La renta no la conoce. El capitalista 
conoce sus costos y sus ganancias separándolas del valor y la plusvalía. 

De las proposiciones teóricas marxistas, se desprende que el precio del suelo se establece mediante dos 
proposiciones: la primera, considera que los precios de los terrenos son detenninados por el precio de la 
demanda capitalista del suelo y, de manera más precisa, por la jerarquía de los precios de demanda de 
los agentes que valorizan el capital al transfonnar el uso del suelo. 

En la segunda proposición: no hay precio de oferta autónomo. Son los precios de transacción 
constatados los que detenninan los precios de oferta. También los precios de demanda previsibles 
pueden determinar la oferta. Esto acarrea consecuencias importantes pero no cambia el fondo del 
problema. Entonces, no hay ley de la oferta independiente de los precios de las transacciones, ellos 
mismos están determinados por los precios de la demanda. 

Una manera simple de estudiar la fonnación de los precios de demanda es a partir del cálculo 
económico del promotor inmobiliario. Por supuesto, éste no es el único agente determinante en el 
conjunto del precio.•2 

Para el promotor inmobiliario, un primer aspecto básico se refiere a la facturación de la obra en relación 
con el volumen construible; mientras más aumente la densidad construible, más alta podrá ser la 
facturación. Un segundo aspecto tiene que ver con los precios de venta finales: mientras más altos sean 
los precios, más alta podrá ser la producción. 

A partir de la estimación de la facturación provisional empieza el cálculo del negocio inmobiliario. El 
primer elemento que el promotor deduce de la facturación es el costo de la construcción, en un terreno 
que se supone ya acondicionado. Una vez que el promotor deduce el costo de construcción, va a 
deducir el del acondicionamiento del suelo, o sea va a deducir el precio que deberá pagar, como 
promotor privado, para que se pueda construir en dicho terreno. 

Lo que se tiene en cuenta en el cálculo inmobiliario, no es el costo global. a escala de la sociedad, de la 
urbanización del suelo. Es únicamente el costo privado, el que deberá pagar el promotor. Es decir, por 
una parte los equipamientos que debe realizar y pagar el mismo, y que luego venderá con las 
construcciones en su calidad de promotor privado; por otra parte, los impuestos localizados que 
eventualmente tendrá que pagar para contribuir al financiamiento público de los equipamientos que no 
paga directamente.u 

El costo de acondicionamiento del suelo es diferente, es decir, varia según las localizaciones, mientras 
más elevado sea el costo de acondicionamiento del suelo, menos queda, manteniéndose igual todo lo 
demás, para los otros dos componentes que son el resultado del cálculo inmobiliario; la ganancia y el 
precio del terreno. Mientras más bajo sea el costo de acondicionamiento del suelo, más queda para la 
ganancia del terreno. En otras palabras, existe la posibilidad de una sobreganancia de localización ésto 
demuestra que, entre los factores de diferenciación de los precios del suelo, del centro a la periferia, no 

82 Topalov, Christian. Lq Urbqnl-gciáa CnpUqllttq. Mdxico, Editorial Edicol. 1979, p 162. 
83 LJzisL p 165. 
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sólo existen las "preferencias de los consumidores". Existe otro aspecto material, que forma parte del 
balance de los promotores: el costo de acondicionamiento del suelo y su diferenciación especial.u 

Una vez que se ha deducido de la facturación el costo de construcción y el costo de acondicionamiento 
del suelo, lo que queda se va a repartir entre la ganancia de promoción y el precio del terreno. 

El promotor no hará operación si esta no le asegura una rentabilidad normal mínima. Se cancelará la 
operación y no se comprará el terreno si el capital de promoción no obtiene, por lo menos, una tasa de 
ganancia mínima exigida por los promotores, es el resultado de un cálculo económico a partir de un 
objetivo de tasa de ganancia. 

La diferenciación de las tasas de ganancia, o sea la valorización desigual de los capitales, es una 
característica esencial de la etapa monopolista del capitalismo. 

La tasa de ganancia mínima en operación está determinada por la tasa de ganancia media de la 
economía. Por consiguiente, se produce una última sustracción en el cálculo inmobiliario, el de la 
ganancia media desde el punto de vista del promotor, la ganancia mínima. Lo que queda es lo que 
realmente puede repartirse entre el promotor y el propietario del suelo, la sobreganancia localizada, la 
renta del suelo. as 

No es la renta la que limita la ganancia, es la ganancia la que limita la renta. El capitalismo ha invertido 
la relación entre la producción y la propiedad del suelo. En adelante, el promotor de la producción y del 
conjunto de los procesos de formación de los precios, es el capital. Ya no es la propiedad del suelo. 
Concretamente es el capital el que decide construir o no hacerlo. Es la ganancia del capital la que 
determina la formación y el volumen máximo de la renta o venta. 

Por otro lado, es el precio de demanda el que determina el precio de la oferta. Sin embargo, este 
razonamiento supone que no existe la competencia entre los propietarios y los promotores. Al no ser el 
terreno un producto del capital, no hay ninguna necesidad de que se transforme en mercancia. 

La propiedad del suelo es una pluralidad de relaciones sociales y no una sola. En otros términos, ser 
propietario de un terreno o de un inmueble significa lo mismo según la posición de clase que se tenga. 
La propiedad del suelo es una relación jurídica que abarca una pluralidad de relaciones 
socioeconómicas concretas. Y éstas, de ninguna manera se agotan en la relaciónjurídica.•6 

Por lo general un promotor inmobiliario compra un terreno y concibe un programa sobre el mismo, 
acude a un arquitecto o a despachos especializados con el fin de transformar este programa en proyecto, 
y posteriormente cotiza con empresas constructoras para ejecutar el proyecto en obra. Suponiendo que 
el promotor no es el mismo titular de unn "empresa constructora. Una vez construidos los edificios, son 
vendidos, recuperando a través de esta venta los capitales comprometidos en la operación, más la 
ganancia. Ahi se encuentra el fondo del negocio: el motor de la operación es la valorización del capital 
de promoción. El criterio que preside todas las decisiones, es la tasa de ganancia en este capital.•7 

u JJliJL p 170. 
as JJliJL pp 171-172. 
86 lblsl. p 174. 
87 lJzJsL p 167. 
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Como toda tasa de ganancia, se trata de una relación entre la ganancia neta y el monto de los capitales 
comprometidos por unidad de tiempo. Es decir. matemáticamente la tasa de ganancia es igual a la 
ganancia neta, sobre el capital comprometido, multiplicado por el número de periodos durante los 
cuales se encuentra inmovilizado. Lo anterior indica las variables estratégicas de la maximización de la 
tasa de ganancia: el monto de la ganancia. pero también el monto de los capitales comprometidos y su 
velocidad de rotación. Estas magnitudes están ligadas entre ellas, y no pueden ser optimizadas en forma 
separada. Existen por tanto, posibilidades varias, estrategias de maximización de la tasa de ganancia 
que darán origen a operaciones inmobiliarias muy diferentes. 

La evolución de los gastos inmobiliarios, en un primer momento se efectúan cuando se compra el 
terreno (suponiendo que en un primer término sea pagado por el propietario al contado). Luego los 
gastos invertidos en los estudios. en los trámites y permisos de construcción, etc .• posteriormente 
cuando llega el momento de la construcción, comienzan con ella, nuevos gastos: el pago de las 
empresas. Estos son pagos escalonados en el tiempo y en la medida en que avanza la obra, dando un 
total del precio de costo de la operación, dejando fuera los gastos financieros. 

Poco antes del fin de la construcción. estos gastos van a ser parcialmente cubiertos por el producto de 
las ventas: los compradores compran su productos (viviendas, oficinas, consultorios, etc.) con base en 
los planos y pagan el precio en cuotas en la medida en que progresa la obra. 

Suponiendo que el promotor sólo puede empezar a recaudar fondos de los compradores cuando los 
trabajos se encuentran en cierta etapa de avance y que las viviendas vayan teniendo salida de manera 
uniforme durante el periodo de venta, y que haya terminado de venderse en su totalidad en el momento 
del término de la obra. Este tipo de comercialización. es por lo general. el objetivo que generalmente 
buscan alcanzar los promotores. En este momento surge la necesidad de financiamiento de la operación 
inmobiliaria. Esta necesidad aparece en el momento de la compra de los terrenos. aumenta con la 
apertura de la obra y luego disminuye. 

La necesidad del financiamiento se cubre con el capital de promoc1on. El promotor, generalmente 
acudirá también a los créditos bancarios de corto plazo, que le permitirán así disminuir la 
inmovilización de sus propios capitales. En contrapartida, el promotor deberá pagar al banco intereses: 
estos gastos financieros vendrán a deducirse de la ganancia bruta, dejando la ganancia neta de 
promoción.ss 

El promotor calcula, entonces, la rentabilidad de sus propios capitales de la siguiente manera: en él 
numerador, la ganancia bruta menos los gastos financieros que implique la utilización de créditos; en el 
denominador. la inmovilización anual promedio de sus capitales propios. Esta rentabilidad, tanto por 
ciento anual, constituirá el criterio para rc~lizar o no la operación. 

Entonces. no es suficiente tener en cuenta sólo el valor absoluto"dc la ganancia de promoc1on para 
comprender la lógica económica de los promotores inmobiliarios. La velocidad de comercialización y 
la combinación de capitales efectuada son también elementos esenciales en la formación de la tasa de 
ganancia. 

ss LJzi.d. p 169. 
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El objetivo de los cinco apartados anteriores que confonnan este capítulo, ha sido el de analizar en 
f'onna general desde un enfoque teórico-histórico, aquéllos aspectos que considerarnos f'undantentales 
para la comprensión del .. suelo". desde su concepción natural, la evolución histórica de su utilización 
en la ciudad, su enf'oque urbanístico, su valorización económica dentro del marco capitalista hasta su 
comprensión como mercancía.en el sector inmobiliario. 

Por tanto, después de haber precisado la relevancia del "suelo" desde dif'erentes perspectivas y siendo 
nuestra lirea de desarrollo prof'esional la Administración Pública. hemos seleccionado particularmente 
el "suelo urbano" incorporado a la disciplina administrativa, es por eso que a partir del siguiente 
capítulo, se analizará la "Administración del Uso del Suelo Urbano", con algunas aportaciones teórico
jurfdicos de su origen hasta llegar al estudio de caso sobre la creación del instrumento jurfdico
administrativo para el ordenamiento del suelo urbano de la colonia Polanco, denominado Zona Especial 
de Desarrollo Controlado: ZEDEC Polanco. 
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CONCLUSIONES CAPITULO PRIMERO 

PRIMER APARTADO 

La naturaleza es el soporte general de toda existencia terrenal y el suelo (tierra) es el soporte fisico 
material donde se desarrolla el hombre en sociedad. El hombre también forma parte de la naturaleza y 
desde su aparición ha utilizado diversos elementos naturales para subsistir, principalmente para 
protegerse y alimentarse. La tierra es considerada desde su forma primitiva como su suelo soporte
fisico, ha sido el factor indispensable para su alimentación, alojamiento y socialización, utilizando las 
formas que ~aprichosamente le proporciona la naturaleza. 

Desde las primeras civilizaciones con los pueblos recolectores, pescadores y cazadores, el hombre 
utiliza los soportes materiales que la naturaleza le proporciona para su subsistencia y se inicia la 
transformación voluntaria de ésta. en función de las necesidades del hombre. Desde entonces, la 
naturaleza como condición y soporte general de toda existencia social, se ha determinado por su 
transformación, dominio y uso, para satisfacer las necesidades de la sociedad. 

Como se pudo comprobar, estas formas de organización social primitivas, se apropian instintivamente 
de los recursos que la propia naturaleza produce sin la intervención del hombre, organizan su propio 
ambiente, contribuyen a conservar su ecosistema. por ser asentamientos nómadas que no afectan el 
suelo cuando lo usan y por tanto cuando es desocupado fácilmente se puede regenerar. 

La naturaleza como soporte general de todo tipo de existencia terrenal, proporciona los soportes fisicos 
que el hombre necesita para su integración y adaptación como ser social. Históricamente el hombre en 
sociedad domina y utiliza a la naturaleza y ésta a su vez condiciona la evolución de las formas sociales 
asimiladas. 

La propiedad territorial solo se consituye cuando el suelo no rinde sus productos espontáneamente, sino 
después de un trabajo previo; nace la agricultura y la realización de este esfuerzo es el origen de la 
propiedad. 

En el proceso de socialización del hombre, el suelo como soporte físico natural, está determinado por 
las condiciones económicas adoptadas en cada formación social, teniendo su máxima expresión en 
aquéllos territorios donde se establece una "ciudad", debido a sus características naturales y a la 
variedad de usos que se le puede dar, como satisfactor social. 

Con la Revolución Industrial el hombre fortalece su independencia con la naturaleza. incorporando los 
soportes físicos naturales a la actividad económica. resultado dél progreso social que nace de la 
evolución que parte de la caza y la pesca; ganadería y agricultura. manufactura y maquinismo 
industrial. 

En este periodo industrial los recursos naturales son modificados y sometidos a constantes 
combinaciones, principalmente cuando se vuelven soportes de una unidad productiva: la fábrica. 
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Con la aparición del capitalismo el suelo corno soporte fisico material, adquiere características 
particulares en función a su uso y ubicación, se regula jurídicarnente su propiedad y usufructo. 
Adquiere un valor de uso en tanto satisface una necesidad social y un valor de cambio al convertirse en 
.. mercancía", corno resultado de un proceso de valoración del capital como fuente de ganancia 
monetaria y corno cualquier otra mercancía es objeto de relación de intercarnbio. 

La ciudad absorbe los recursos del carnpo y de esta forma se apropia indirectamente de la naturaleza y 
directamente utilizando el suelo corno soporte fisico materi¡l}, para el desarrollo" histórico de sus 
asentamientos humanos, reforzando la propiedad privada. 

La naturaleza proporciona el espacio donde se realizan todas las actividades humanas, el soporte fisico 
es el suelo y constituye el territorio geográficamente identificado para dichos fines, en él se desarrollan 
dos tipos de asentamientos: rurales y urbanos. 

Para los asentamientos rurales, la tierra corno suelo-soporte fisico natural es el medio de producción 
para la agricultura y es medio de producción secundario para la manufactura. 

En los asentamientos urbanos, el suelo como soporte fisico material de la ciudad, sirve para el 
desarrollo de las actividades de la industria y los servicios. 

Una ciudad se compone de elementos naturales y artificiales, los primeros son soportes materiales fijos 
que proporciona la naturaleza y que en muchos casos condicionan y definen la ubicación y posiblidad 
de crecimiento de los asentamientos humanos y los segundos utilizan también la naturaleza pero 
modificándola o combinándola con la intervención del hombre. para satisfacer sus propias necesidades. 

En el suelo urbano se establece la estructura urbana que necesita una ciudad para desarrollar las 
actividades de la población (habitar. trabajar, estudiar, comerciar, etc), se realizan en espacios 
adaptados (viviendas, fábricas, oficinas, escuelas, mercados, etc.), éstos espacios son abastecidos por 
redes (agua. drenaje, electricidad, teléfono, étc.) y para que todo ésto interactúe es necesario contar con 
medios de comunicación y transporte, contando con estos elementos es necesario que se tenga 
accesibilidad a los mismos para que una ciudad funcione. 

Se puede decir que el suelo corno soporte fisico natural va adquiriendo el carácter urbano a medida que 
satisface las necesidades de una ciudad, el hombre en sociedad lo transforma en mercancía. en cuanto 
obtiene ganancias por sus usos e intercambio. Lo anterior se pone de manifiesto principalmente a partir 
de la Revolución Industrial, cuando la sociedad se vuelve depredadora de la naturaleza y la incorpora a 
su desarrollo económico, para su propio beneficio. 

Por tanto, en forma general, el suelo lía sido el elemento fundamental para el desarrollo de los 
asentamientos humanos, desde que el hombre dejó de ser nómada y se estableció en territorios que a 
través del tiempo conformaron las ciudades, iniciando su máxima valoración en las ciudades 
capitalistas. 
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SEGUNDO APARTADO 

La ciudad moderna ha evolucionado a través de un largo periodo de cambio y aprendizaje. La 
experiencia de la vida colectiva ha sido acumulativa y se traslada de región en región. Las antiguas 
ciudades, vistas retrospectivamente, eran centros de experimentación y preparación. La gente aprendía 
a vivir en conglomerados de tamaí'lo creciente: aprendía a vivir y a encontrar el sustento apropiándose 
de los recursos que la naturaleza le proporcionaba, que poco a poco con la intervención del hombre en 
sociedad adquiría un rasgo característico. El legado de esta experiencia acumulada fue moviéndose 
hacia Occidente a partir, principalmente del Medio Oriente. 

Las primeras manifestaciones de agrupamientos urbanos crean la ciudad adoratoria circunscrita en 
forti(icaciones y muchas veces su orientación es astral, para adorar al sol, a la luna o cualquier otro 
astro y en su origen los primeros asentamientos urbanos crean sus ciudades durante el periodo agrícola 
cerca de su aprovisionamiento básico: el agua, para seguir posteriormente con el trazo topográfico de la 
tierra. 

A partir de las culturas muertas de la "Edad de Bronce: Mesopotamia, Egipto e India, en las que se 
encuentran los primeros ejemplos de asentamientos humanos importantes, la historia de la ciudad pasa 
por las acrópolis religioso palatinas de Mesopotamia en la cual sobresale la ciudad de Babilonia, a la 
que cronológicamente le siguieron los asentamientos en el Valle del Nilo, destacando por su 
importancia y tamaí'lo Memfis y Tebas, más tarde surgen asentamientos en el Subcontienente Indio en 
las cuencas de las afluencias de los rios Indo y Ganges, tales como Harappa y Monhejo-daro, en el 
devenir histórico les siguen las ciudades griegas en las que se alcanzó el mayor progreso en las 
estructuras. las artes y la efectiva dirección urbana, en ellas también se expandió el comercio y se 
mejoró el arte de la guerra. 

En la cultura griega, el centro urbano más acabado lo representó Atenas, ciudad construida en torno a 
la acrópolis lo que tiene como consecuencia un trazo topográfico irregular, carente de todo orden, sin 
embargo dentro del arte urbano resultan de gran mérito los edificios construidos con altos valores 
estéticos arquitectónicos. 

A las ciudades griegas le siguieron las ciudades de los romanos, las cuales se construían a partir de un 
trazo rectángular y en su parte media se trazaban dos calles perpendiculares entre sí que fijaban el 
centro de la población, sirviendo como eje para las calles secundarias, siguiendo en forma paralela y 
perpendicular, casi en la intersección de las calles principales se ubicaba el ágora rodeada de otros 
edificios como la basílica, los templos, los lugares de gobierno y más o menos alejados los palacios, los 
termas, los mercados, los teatros, etc. 

La limitación de la ciudad por la muralla y puertas de acceso impuesta por la forma de guerra, 
determinaba también la urbe y agro de una manera fisica. La ciudadanía era un concepto de derechos 
civiles que no abarcaba a todos los habitantes de la ciudad (esclavos, siervos, minusválidos y 
extranjeros). 

En el oriente las ciudades más antiguas se desarrollaron alrededor del afio 1500 a.C., a lo largo del río 
mnarillo y del Gran Camino de la Seda, creándose las ciudades de Suchow, Khotán, Kashgar, Nanldn y 
Cautón (que más tarde seria Pekín). 
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Asimismo, en Mesoamérica se desarrollan las grandes culturas olmeca, teotihuacana, maya, tolteca, 
mixteca, zapoteca y azteca principalmente, con sus ciudades tan importantes como Teotihuacan, Monte 
Alban, Chichen Itzá y la Gran Tenochtitlan, destacando ésta última por ser el centro politico y religiosa 
más importantes a la llegada de los europeos. 

En la zona andina en América del Sur, floreció la cultura inca, creando asentamientos de la importancia 
de Chan Chanjunto al Océano Pacífico y Machu Pichu en la coordillera andina. 

Durante los siglos VIII, IX y X, la cultura musulmana se propagó desde el mar de China al Océano 
Atlántico, dominando Persia, Siria, Egipto, el norte de Africa y casi toda la península ibérica, siendo 
sus principales centros urbanos Damasco, El Cairo, Bagdad y Granada. 

La ciudad de la Edad Media corresponde al trazo que caracteriza la fC:,rrna de "plato roto", por 
corresponder a dos ideas sociales distintas: el feudo y el burgo, es decir, el dueño de las tierras y a los 
gremios de artesanos dedicados a una sola actividad, reunidos en torno a un monasterio o catedral ·el 
burgo". 

La ciudad en general es de trazos intencionalmente quebrados, topográficos y defensivos. La defensa de 
la ciudad corre por cuenta de los vecinos pero en general estas ciudades libres de artesanos más que 
agricultores se mantienen alejados de las luchas militares, no asi de las competencias comerciales. Los 
centros urbanos más significativos de este periodo medieval eran Milán, Florencia, París y Gante. 

Con el Renacimiento cobra nueva forma y aspecto la ciudad medieval de calles angostas y torcidas, 
transformadas con ampliaciones y plazas desde las cuales se observen las ostentosas fachadas de sus 
grandes palacios y las obras escultóricas de los genios artísticos de la época. Se procura una ciudad de 
espacios abiertos con grandes espacios arbolados, calles rectas con edificios suntuosos, que servirán de 
marco perspectivo a los fondos del paseo, ocupados por el palacio principal, la catedral o el 
monumento construido en una gran plaza al centro. 

La ciudad barroca del renacimiento se sujetará a la fortificación de trazos geométricos y todo tipo de 
detalles (por lo general ciudades radiales bien amuralladas) así corno a la de habitación, para la 
residencia de la Corte, donde el trazo geométrico está obligado de manera radial de manera que las 
avenidas concurran en una visual a la habitación del monarca, como expresión máxima del 
absolutismo, ahí no importan orientaciones, vientos, topografía, todo va encaminado para este fin. La 
ciudad es todo un espectáculo. 

La llamada Revolución Industrial, es un proceso de descubrimientos científicos y técnicos, que 
transforman la estructura económica y social de las ciudades; las ciudades son mas especializadas, sus 
industrias más productivas y sus mercados más amplios, han sido capaces de alcanzar niveles de vida 
más altos, además viene asociada con una variedad de innovaciones, cada una de las cuales tiene su 
propia historia: transporte y comunicaciones, tecnología, administración pública, organización social y 
ciencia, asi como una división más amplia del trabajo, producto de la relación de la artesanía reforzada 
con máquinas. 

La ciudad industrial viene acompañada de una tendencia hacia la especialización y sobre esta base, las 
ciudades y pueblos pueden ser clasificados en distintos grupos y actividades, que dan lugar a los 
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diferentes usos del suelo del territorio donde se ubican. El crecimiento urbano no fue planificado y su 
expansión se dio a partir de los restos de un modelo de ciudad que seguían más o menos el patrón de la 
época del Renacimiento 

El problema del urbanismo en la citada época, caracterizada por un rápido crecimiento industrial 
resultante de los medios de la nueva técnica y la aplicación del método científico, fue crear dentro de un 
espacio mínimo el mayor número posible de viviendas, con el fin de poder dar alojamiento al gran 
número de personas que emigraban del campo a la ciudad para trabajar en la industria. Entonces campo 
y ciudad se entremezclan en las zonas de crecimiento urbano, una especie de campos de batalla en 
lucha por el aprovechamiento del suelo con un crecimiento desordenado, donde se mezclan usos 
distintos: industria, viviendas y viales de tráfico. 

Del análisis histórico antes expuesto, es evidente la importancia de la relación medio ambiente 
(naturaleza) y sociedad (diversos estadios de desarrollo político, económico, social y cultural). relación 
que ha generado como expresión fisica: la ciudad. También es claro que a partir de la ciudad creada por 
la Revolución Industrial, la relación sociedad-naturaleza, se vuelve más compleja, cainbia de dimensión 
y genera una problemática que nunca antes había afrontado el género humano, como es la destrucción 
de la naturaleza, la división social del trabajo por la explotación. entre otros. · 

Esto explica porqué es a partir de este estadio de la civilización que los pensadores sociales, inician el 
estudio del fenómeno urbano experimentado en la ciudad. 

TERCER APARTADO 

Precisamente a partir de la Revolución Industrial y con la aparición del fonómeno urbano en las 
ciudades, es cuando se empiezan a realizar varios estudios sobre su impacto social y desarrollo 
económico, destacando las aportaciones de las escuelas: Alemana, Chicago, de los Funcionalistas 
Latinoaméricanos y Marxistas. 

En la escuela Alemana consideran que la ciudad es el resultado del progreso de la humanidad, cuna de 
la mercantilización, las más alta división del trabajo y de la economía monetaria. Y como ejemplo de 
los estudiosos de esta escuela es Max Weber, quien considera que la ciudad es una forma particular de 
dominación "no legítima", ya que las relaciones tradiciones de dominación legítimas (tradicional; la 
fiunilia, grupos étnicos y raciales; carismática. lazos religiosos; y, racional, voluntaria y de orden legal) 
son usurpadas por agentes urbanos para establecer formaciones de dominación .. no genuinas" de 
autoridad. 

La ciudad de occidente para Weber es un proceso de agregación de población urbana, crecimiento de la 
propiedad privada, aumento de la sociedad industrial; el derecho de gentes por encima del derecho 
natural; en la ciudad se crean los status de ciudadanía y burocratización. a través de la asociación 
institucionalizada. El suelo urbano adquiere un carácter mercantil que favorecía la libre edificación de 
la ciudad y el desarrollo de la fuerza económica comercial, vinculado estrechamente al proceso de 
urbanización. 
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La escuela de Chicago dedicó sus estudios a la ecología urbana, y a la relación entre el hombre y la 
ciudad, partiendo de que la ciudad es un runbiente ecológico formada por áreas naturales, las cuales 
absorven la economía urbana, y el problema más grave se relaciona con la distribución de la población, 
por tanto, una organización ecológica es un proceso de crunbio constante, que depende del progreso 
cultural y técnico de un país. 

En la ciudad la organización económica y la comunidad dependen de un factor ecológico: el uso del 
suelo urbano, el cual se modifica a medida que avanza la organización económica. es decir la 
competencia., en él se dan los procesos ecológicos de concentración, centralización, segregación, 
invasión y sucesión. 

Ernest W. Burguess estudia al igual que Weber el proceso de expansión y crecimiento de las ciudades, 
incorporando Jos aspectos demográficos, movilidad y variación en el valor del suelo, como indicadores 
de su crecimiento fisico. 

El Funcionalismo Latinorunericano, critica la dicotomía rural-urbano, a partir de la dominación de Ja 
ciudad sobre el campo, analiza trunbién el proceso de urbanización de las ciudades considerando sus 
aspectos económicos, demográficos, ecológicos e históricos, enf"atizando las características que el 
subdesarrollo latinoamericano imprime a sus ciudades. 

Luis Unikel sostiene que el proceso de urbanización es una consecuencia de la aparición de las 
ciudades, por lo cual estudia a éstas por separado, hasta llegar a la urbanización como producto de los 
cambios económicos originados por la Revolución Industrial, es decir, a la ciudad industrial. Este autor 
mantiene que el uso del suelo en el proceso de urbanización, es la base fisica de la estructura económica 
de un país. 

La corriente materialista sustenta sus análisis sobre la ciudad, a partir de la obra denominada "Ideología 
Alemana" escrita por Carlos Marx y Federico Engels, la escuela marxista considera que Ja ciudad 
capitalista concierne directrunente a su modo de producción y precisamente a la separación entre el 
campo y la ciudad, a través de la división del trabajo en actividades industriales, comerciales y 
agrícolas, donde se forman las clases sociales. y la solución al conflicto campo-ciudad, sólo se puede 
dar en la propiedad privada. 

Para Marx, la ciudad es una institución heterogénea que varía de acuerdo a las relaciones de autoridad y 
propiedad, que se establecen bajo distintos modos y formas de organización para Ja producción, las 
cuales están determinadas por el grado de desarrollo de sus economías. Y el crecimiento de las ciudades 
está en función de la dominación de la burguesía sobre el proletariado, en un orden coercitivo basado 
en la represión y Ja alienación de las personas con un sentido de colectividad en Ja medida que exista 
una conciencia de clase y a las condicionés del capitalismo. 

En todas estas escuelas de análisis de Ja ciudad, el suelo urbano resulta ser el elemento determinante 
para la urbanización y el desarrollo económico de una ciudad, ya sea con un carácter mercantil y de las 
relaciones de dominación en Ja sociedad, como lo estudia la escuela alemana; como un factor ecológico 
que tiene movimiento dentro de la expansión y crecimiento de una ciudad, según Ja escuela de chicago; 
como base fisica del proceso de urbanización con un enfoque demográfico-ecológico, según los 
funcionalistas; y según la corriente materialista. como soporte natural de la propiedad privada., de la 
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división social del trabajo, de la lucha de clases, de las fuerzas productivas y de las relaciones sociales 
de producción capitalista. 

CUARTO APARTADO 

De la misma manera que diferentes escuelas del pensamiento social iniciaron el estudio de la ciudad a 
partir del impacto social de la Revolución Industrial, también otros pensadores desarrollan di.ferentes 
conceptos teóricos sobre la organización y planeación del territorio de la ciudad, surgiendo as{ el 
urbanismo. 

El urbanismo como disciplina ha tenido diferentes escuelas o modelos de estudio. En sus orígenes, se 
desarrolló el modelo progresista, que considera el fenómeno urbano como una mezcla entre la ciudad y 
el campo, es decir, el espacio abierto como una exigencia de la higiene y el espacio urbano como el 
hábitat del trabajo, la cultura y los esparcimientos. 

El modelo culturalista sustenta su urbanismo en la idea de la ciudad-jardín, considerando que la ciudad 
debería desarrollarse dentro de un vasto jardín y rodeado de zonas inalterables dedicadas a la 
agricultura y en este modelo, la ciudad se define por la idea de comunidad y del alma colectiva en 
donde se perfeccionan fórmulas democráticas; en el aspecto económico, es manifiesta su posición 
contra el industrialismo, ya que plantea la producción no en términos de rendimiento sino desde el 
punto de vista de un desarrollo armónico de los individuos. 

La organización y planeación de la ciudad en el modelo materialista, suprime la diferencia entre la 
ciudad y el campo y ve a la ciudad como la expresión de un orden que hay que destruir con el fin de 
superarlo, para liberar de su condición miserable al proletariado urbano de Inglaterra. 

Estos tres modelos representan las primeras expresiones teóricas de la disciplina que busca ordenar el 
crecimiento y desarrollo de las ciudades a partir de la Revolución Industrial, que parten de una critica 
de las condiciones deplorables en las que vivía la mayoría de la población de las ciudades y sugieren el 
cambio a través de conceptos higiénicos y ecológicos y al advenimiento de la sociedad sin clases. 

A partir del siglo XX se desarrollan nuevas corrientes de lo que se denominó el urbanismo moderno, en 
términos científicos, corno ciencia o teoría. La nueva versión del modelo progresista, se sustenta en la 
Carta de Atenas, en la que se analizan las necesidades humanas y universales en cuatro grandes 
funciones: habitar, trabajar, circular y cultivar el cuerpo y el espíritu. 

La meta del urbanista progresista es crear ciudades que poco a poco se transformen en grandes parques, 
desvaneciendo la diferencia entre el campo y la ciudad, no existe un límite entre ellos. El suelo en la 
ciudad tiene un orden riguroso de acuerdo en la eficacia representada en la actividad productiva, y para 
que cumpla esta función, el uso del suelo se encuentra clasificado en zonas de trabajo, zonas de 
vivienda, centros cívicos y lugares de esparcimiento cuidadosamente separados, desde el punto de vista 
arquitectónico, existe una rigurosa independencia entre los volúmenes construidos y las vías de 
circulación, es decir, en esta corriente urbanística, se crea el concepto de zonificación . 
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También se da una nueva corriente culturalista que propone una ciudad circunscrita y delimitada por un 
cinturón verde que impida las conurbaciones, esta ciudad cerrada se opone a cualquier principio de 
simetría, tiene que seguir las sinuosidades naturales del terreno, el uso del suelo se adapta a su 
estructura natural conforme a las necesidades sociales. 

Surge una nueva corriente, la naturalista. que busca el desarrollo armónico de las personas a partir de su 
contacto con la naturaleza y el suelo construido, el concepto fundamente! que rige al urbanismo 
naturalista es el de espacio orgánico, en donde la naturaleza es preservada con cuidado en todas sus 
caracteristicas y la arquitectura y los demás elementos urbanos se encuentran subordinados a la 
naturaleza. 

También se origina un modelo urbanístico denominado humanista., para esta corriente, la planeación de 
la ciudad se debe orientar por la ecología y considera que debe haber un entendimiento global de la 
planeación urbana en la que deben de participar diversos especialistas como biólogos, economistas, 
arquitectos, sociólogos,- ingenieros, políticos, administradores y artistas, ésto es, plantean una visión 
integral de la planeación urbana, concebida a través de la percepción urbana, la higiene mental, la 
continuidad, el cuidado del asfalto y la percepción humana en el espacio y el tiempo. 

Estos modelos urbanísticos coinciden en el rescate y preservación de la naturaleza como parte integral 
de la ciudad, sostienen la necesidad de elaborar en documentos la planeación de la misma, para ordenar 
los usos del suelo, las construcciones y las actividades urbanas, incluyen en sus estudios la 
participación de la totalidad de los habitantes de las ciudades en la planeación de sus territorios. 

QUINTO APARTADO 

Como se ha podido observar en los cuatro apartados anteriores el .. suelo urbano .. , constituye el 
elemento fundamental para el desarrollo y crecimiento de las ciudades, por tanto, también resulta de 
especial importancia las características particulares de su "uso .. , ya que a partir de éste se determina su 
valor económico, situación que ha generado la necesidad de su estudio. 

El análisis económico del suelo se ha desarrollado a partir del siglo XVIII en la escuela fisiocrática, 
representada por Qucsnay y Mirabeau, quienes crearon el concepto de la renta del suelo para el ámbito 
agrario, posteriormente Adam Smith y David Ricardo, ambos autores de la economía clásica, abordaron 
superficialmente las cuestiones de la renta del suelo urbano, considerando la propiedad del suelo 
urbano, como improductiva y monopolista, posteriormente Carlos Marx, desarrolla ampliamente los 
conceptos de la renta del suelo agrario y proporciona una de las teorías más acabadas sobre el valor 
económico del suelo, considerándolo como cualquier otra mercancía. 

Después la escuela neoclásica desarrolla el análisis de la localización de los usos del suelo y sus rentas 
económicas. para los estudiosos de esta escuela, la renta urbana significa el rendimiento neto anual de 
una unidad de tierra que se determina como el precio de cualquier otra mercancía por la ley de la oferta 
y la demanda, el suelo como mercancía también es sujeto a las reglas de intercambio. 

En términos generales la renta urbana para la escuela neoclásica no es un costo de recursos sino un 
pago de transferencia, el cual se origina por la productividad del suelo urbano. Los valores del suelo 
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urbano miden esta productividad que está definida por la localización y la accesibilidad de los predios a 
los servicios e instalaciones, esto es, a mayor accesibilidad y cercanía a los satisfactores urbanos 
(servicios públicos y equipamientos) y a mayor exclusividad en los usos del suelo, los precios del 
mismo serán más elevados, así como la renta que produce. 

Para el siglo XX diversos pensadores casi todos de origen francés, empiezan a desarrollar una teoría 
sobre la renta del suelo urbano, a partir de los desarrollos teóricos sobre la renta agraria, :formulados por 
Carlos Marx. Estos autores, sostienen que cuando ciertas áreas del territorio son :factibles de 
apropiación privada. aparecen las rentas y particularmente en la ciudad ahí donde la edificación se 
practica es la renta del suelo y no la del propio edificio, lo que constituye el objeto básico de la 
especulación inmobiliaria. 

De acuerdo con esta corriente, el precio es el punto de equilibrio generado instantáneamente por la ley 
de la o:ferta y la demanda que se establece gracias a la mediación del dinero, una mediación de 
intercambio entre un producto cualquiera y el resto de los productos, sin embargo, el precio del terreno 
sigue siendo un :fenómeno específico, di:ferente del precio de otras mercancías, especialmente de las 
mercancías reproducibles gracias a la industrialización, mientras que el suelo no es reproducible. 

Para los estudiosos del suelo urbano en la corriente marxista, el criterio que precide todas las decisiones 
en el sector inmobiliario, es la tasa de ganancia que se vaya a obtener. Como toda tasa de ganancia. se 
trata de una relación entre la ganancia neta y el monto de los capitales comprometidos por unidad de 
tiempo. 

En el sector inmobiliario, el promotor buscará aquéllos terrenos que le permitan obtener mayores 
ganancias, esto es, los terrenos que estén mejor ubicados y mejor dotados de servicios y cuyos usos 
tengan la mayor demanda (residenciales, oficinas y comercios), en seguida buscará la autorización de la 
mayor cantidad de metros cuadrados a construir, lo que le permitirá tener un negocio inmobiliario de 
mayores dimensiones y en las que el valor del suelo disminuye en relación con el valor de la inversión 
destinada a la construcción. 

Esta corriente asegura que en el sistema capitalista, la distribución del suelo urbano presenta 
condiciones severas de inequidad, ya que el capital inmobiliario concentra y centraliza las mejores 
propiedades del suelo en la ciudad, lo que le permite obtener ganancias extraordinarias, a través de la 
especulación de mismo, ya que este es un bien no reproducible y necesario para todas las actividades 
que realiza la población en una ciudad (habitar, trabajar, estudiar, circular, recrearse, etc.) 

Por lo antes expuesto, queda claro que el suelo urbano es un bien inmueble fundamental para el 
desarrollo y crecimiento de la ciudad y de. cada una de las actividades urbanas, también es patente que 
en la es:fera de la economía, las rentas del suelo urbano tienen gran relevancia en el sector inmobiliario 
y por ende en la generación de empleo, en la demanda de insumos de otros sectores de la economía, que 
son utilizados en la construcción y en la generación de utilidades económicas, para los inversionistas y 
del sector financiero (pago de intereses). Concluyendo que las propias necesidades sociales y los 
procesos económicos de desarrollo de las di:ferentes :formaciones sociales. le imprimen al suelo urbano 
la característica especial de trans:formarse en mercancia y sujetarse por ello a las leyes del mercado 
inmobiliario. 
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CAPITULO SEGUNDO 

ADMINISTRACION PUBLICA Y LOS ORIGENES DE LA ADMINISTRACION DEL USO 
DEL SUELO URBANO 

En este capítulo se analiza el marco conceptual del Estado, Gobierno y Administración Pública y su 
atingencia de ésta con la ciencia del Derecho, la sociedad civil, la Administración del Desarrollo 
Urbano y la Administración Urbana en la cual destaca por sus aportaciones a la Ciudad de México, el 
estudio de Simón Tadeo Ortiz de Ayala. 

También se revisará el surgimiento de la Administración del Uso del Suelo Urbano, particulannente las 
experiencias de aquéllos países corno Espai'ia, Francia e Inglaterra, que han tenido mayor influencia en 
la creación y desarrollo de los instrumentos jurídico-administrativos que rigen el orderuuniento urbano 
en nuestro país, especialmente en la capital. 

l. MARCO CONCEPTUAL DEL ESTADO, GOBIERNO Y ADMINISTRACION PUBLICA 

l. EL ESTADO 

En la teoría política comúnmente se ha considerado al Estado como la organización política de la 
sociedad, "el Estado nace de la disolución de la comunidad primitiva basada en vínculos de parentesco 
y de la formación de comunidades más amplias derivadas de la unión de muchos grupos familiares por 
razones de sobrevivencia interna (la sustentación) y externa (la defensa). 1 

El Estado es un producto social, una obra humana que se integra a lo largo de un proceso histórico, 
pletórico de luchas sociales y de intensa transíormación de grupos; es producto de la transición de una 
sociedad primitiva a una sociedad más avanzada en la que sus miembros se ven impulsados a unirse 
para coníormar un ente que regule sus interrelaciones. Por tanto, podemos decir que "el Estado es una 
obra colectiva y artificial, creada para ordenar y servir a la sociedad. Su existencia se justifica por los 
fines que históricamente se le vienen asignando. El Estado existe para realizar esos fines y se 
mantendrá en tanto se le encomienden esas metas".2 

El concepto de soberanía' es la base social para el Estado Democrático, ya que el poder soberano lo 
tiene el pueblo, lo que le da legitimidad al Estado. "El Estado es un ordenamiento jurídico para los fines 
generales que ejerce el poder soberano· en un territorio determinado, al que están subordinados 
necesariamente los objetos que pertenecen a él.4 

J Bobbio. Norbeno. &tqdq Qqhjcrnq ySqciedad. México, Editorial Fondo de Cultura Económica. 1989, p 97. 
2 Sena Rojas, Andn!s. Der;echq 4dmjnistrqtiyo. México. Editorial Porrú~ 1985, p 19. 
3 El artículo 39 de Ja Conslitucidn Política de los Estados Unidos Mexicanos a la letra indica: .. La sobemfa nacional reside 
esencial y originariamente en el pueblo. Todo poder público dimana del pueblo y se instituye para beneficio de éste. El 
pueblo tiene. en todo tiempo. el inalienable derecho de alterar o modificar Ja forma de su gobierno"'. 
4 Bobbio. Norbeno. Padu Gobierno y Sqciedqd. México, Editorial Fondo de Cultura Económica. 1989, p 28. 
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Sin embargo, considerando las teorías jurídica y política, se puede decir que el Estado es la máxima 
organización política de la sociedad, agrupada en un ente público superior, con una población asentada 
dentro de un territorio geográficamente delimitado, que actúa de conformidad con mandamientos 
jurídicos establecidos y posee un régimen de Gobierno que detenta el poder soberano que le da 
legitimidad para ejercer la fuerza fisica. Es así como definimos los elementos del Estado: población, 
gobierno y territorio. 

En otros términos, la función del Estado consiste en la organización y actuación autónomas de la 
cooperación social-territorial, fundada en la necesidad histórica de un status vivendi común que 
armonice todas las oposiciones de intereses dentro de una zona geográfica. la cual en tanto no exista un 
Estado mundial, aparece delimitada por otros grupos territoriales de dominación de naturaleza 
semejante. Esta cooperación social-territorial se liga al ejercicio de un poder político conducido por el 
Estado, desarrollándose mediante un proceso de Gobierno que orienta el poder político hacia formas 
reconocidas desde el punto de vist a jurídico. Esta orientación, sin duda. no es automática ni 
unidireccional, sino que se liga también con una función social que atiende las demandas de la 
población y sus instituciones en una tarea constante para la justificación del papel del Estado y la 
legitimación por vía de la moralidad de su sistema normativo.s 

El Estado moderno tuvo su origen a partir de diversos sucesos6 : 

l) El pensamiento europeo, particularmente el representado por las ideas de la Ilustración y del 
Enciclopedismo francés y su influencia en la nueva españa. 

2) La Revolución Industrial Inglesa (iniciada hacia 1 760) y la acción expansiva del poderío inglés en 
América. 

3) La Independencia de los Estados Unidos de Norteamérica y la expansión mercantil y territorial 
nort.ea111ericana. 

4) La Revolución Francesa iniciada en 1 789 y la influencia de sus principios políticos y jurídicos en 
América y en la Nueva España. 

5) La invasión de Napoleón I en España y sus repercusiones en la América Española y en México. 

Esta relación de eventos de la historia universal, sólo pretende señalar el ambiente mundial que 
repercutió en la formación y desarrollo del Estado mexicano de los siglos XIX y XX. Aunque el 
Estado en el caso mexicano, tiene su origen formalmente en la Independencia de 1810, considerada 
como una revolución agraria y un movimiento de lucha de clases que constituyó la culminación 
violenta y dramática de un largo periodo de explotación y dominio de la Corona Española. Sin 
embargo, durante los siguientes años la nación mexicana siguió rigiéndose por las leyes implantadas 
por los españoles, hasta que fueron gradualmente sustituidas por leyes y códigos de carácter nacional. 

Consumada la emancipación, se convocó a un primer Congreso Constituyente el cual no cumplió con 
sus encomiendas por lo cual fue sustituido por un segundo Congreso el cual formuló el documento 

S Hcller. Hennann. Teqrlq del Estqda. México, Revista del Colegio de México, No. 3. ano 11, julio de 1990. Colegio 
Nacional de Ciencias Políticas y Administración Pública,, A.C .• pp 59-74. 
6 Cué Canovas, Agust[n. Hiftorjq Sw;jql y Económica de México. México, Editorial Trillas, 1978, p 188. 
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denomiando "Acta Constitutiva de la Federación", por medio de la cual se adoptaba en el país el 
sistema Federal, se creaban los Estados y se establecía el bicamarismo en el Congreso: la Cátnara de 
Senadores y la Cántara de Diputados. 

Los trabajos de dicho Consejo culminaron el 4 de octubre de 1824 con la expedición de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, sin embargo el Estado Mexicano no se encontraba 
totalmente consolidado, por lo que el 30 de diciembre de 1836 con la Constitución de las Siete Leyes, 
se dio fin al sistema federal, estableciendo el centralismo y transformando la República en un estado 
unitario. Esta Constitución incorporó los "Derechos del Mexicano", antecedente remoto de nuestras 
garantías individuales. El 14 de Junio de 1843, aparecen las Bases Orgánicas de la República 
Mexicana, en la que se ratificó el centralismo y en 1847, el Acta de Reformas, restituyó la vigencia de 
Ja Constitución de 1824, reestableciendo el Federalismo. El 5 de febrero de 1857, se promulga una 
nueva Constitución con tendencia individualista. 7 Finalmente el 5 de febrero de 191 7 se promulgó la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, donde se consolidó formalmente el actual 
Estado Mexicano. 

Considerando brevemente el origen del Estado Mexicano, cabe definir, que el Estado nace para dar 
respuesta a las necesidades sociales, debe tener como finalidad servir a todos sus miembros, y además 
tiene que procurar y mantenter el equilibrio de Ja vida social; es decir, el Estado debe procurar por 
todos los medios el bien común, por lo que en las instituciones públicas debe prevalecer el interés 
general. Los fines sociales que se le atribuyen al Estado deben estar encaminados a crear las 
condiciones para que Ja sociedad tenga acceso a todos Jos satisfactores materiales. 

Los fines del Estado constituyen direcciones, metas, propósitos o tendencias de carácter general que se 
le reconocen al Estado para su justificación y se consagran en su legislación. Las funciones del Estado 
son los medios o formas diversas que adopta el derecho para realizar Jos fines del Estado.8 

Los fines del Estado se concretizan a través de diversos órganos públicos; éstos son materializados por 
medio de ·funcionarios y empicados que se desempeñan dentro de la Administración Pública, y que 
desarrollan la actividad del Estado encaminada a satisfacer las necesidades generales de Ja vida social. 
Sin embargo, como Ja sociedad la constituyen diversos sectores, estratos y clases sociales, los fines no 
alcanzan a ser cumplidos satisfactoriamente; frente a este problema, Ja sociedad se ve en la necesidad 
de organizarse para contrarrestar las ineficiencias del mismo Estado. 

Para cumplir los fines del Estado, se llevan a cabo una serie de actividades, tanto materiales corno 
jurídicas, que son sustentadas bajo un conjunto de leyes y reglamentos. "El Estado realiza un conjunto 
de operaciones, tareas y facultades para actuar -jurídicas, materiales y técnicas-, que le corresponden 
como persona jurídica de derecho público y que realiza por medio de los órganos que integran la 
Administración Pública, tanto federal, local y municipal. Las actividades jurídicas del Estado están 
encaminadas a la creación y cumplimiento de la ley, las actividades materiales son simples 
desplazamientos de Ja voluntad y las actividades técnicas son las acciones y aptitudes subordinadas a 
conocimientos técnicos prácticos, instrwnentales y científicos, necesarios para el ejercicio de una 
determinada actividad que capacitan al hombre para mejorar su bienestar.''9 

7 Soto Pérez, Ricardo. Nacjoney de Derecha PayUjvq Meyjcqnq. México, Editorial Esfinge. 1987, pp 19-20. 
8 Sena Rojas • .Q.,t!..kit. p 37. 
9 Sena Rojas, .Q.,t!..kit, p 17. 
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Por lo que la acción del Estado se plantea como objeto: reglamentar, vigilar y controlar la actividad 
privada; crear y gestionar los servicios públicos; y administrar los conflictos que de esta relación se 
originen. 

Las funciones del Estado son las de la sociedad (seguridad, justicia. bienestar en el orden económico y 
cultural). pero la sociedad sin el Estado no podría garantizar esas funciones. En consecuencia el Estado 
no tiene funciones distintas a aquéllas que interesan a la sociedad, sino que son los de la sociedad 
misma; entonces, los fines del Estado, son los fines de la sociedad y los de ésta son los fines comunes 
de las personas que la forman. Los intereses individuales y colectivos pueden existir, claro está. y son 
defendidos espontáneamente, pero su existencia y efectividad sólo están garantizados por la norma 
jurídica obligatoria y. por tanto, coactiva en caso necesario. Es esa la misión del Estado, la de 
garantizar, mediante normas (órdenes o mandatos, la ley en sentido material), la actuación de los fines 
generales en concepto lato (finesjuridicos).IO 

Las funciones y objetivos sociales que se le atribuyen al Estado se agrupan en las siguientes categorías: 

a) atribuciones de mando, de policía o de coacción que comprenden todos los actos necesarios para el 
mantenimiento y protección del Estado y de la seguridad, la salubridad y el orden público; 

b) atribuciones para regular la actividad económica de los particulares; 

c) atribuciones para crear servicios públicos; 

d) atribuciones para intervenir mediante gestión directa en la vida económica. cultural y asistencial del 
país.U 

Las atribuciones del Estado se encuentran íntimamente vinculadas con las relaciones que guarden el 
Estado y la sociedad, ya que las necesidades individuales y generales que existen en toda colectividad 
se satisfacen por la acción del Estado y por la de los particulares. La distribución de las atribuciones del 
Estado respecto a los particulares son: 

a) atribuciones del Estado para reglamentar la actividad privada; 

b) atribuciones que tienden al fomento, limitación y vigilancia de la misma actividad, y 

c) atribuciones para sustituirse total o parcialmente a la actividad de los particulares o para combinarse 
con ella en la satisfacción de una necesidad colectiva. 

Los alcances e importancia de estas atribÚciones tienden a proteger el interés particular frente a otros 
intereses de naturaleza privada o pública. La intervención directa de los particulares en la esfera de las 
decisiones públicas, podrá dejar de ser una simple concesión potestativa de la autoridad para 
convertirse en una obligación para ambos. 

10 JbJsl. p 37. 
11 Fraga. Gabino. Oer«hq Admini:rtrqtjyq. México, Editorial Porrúa, 1991, pp lS-16. 
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2. EL GOBIERNO 

Como ya se mencionó el Estado es un producto de la organización política de la sociedad y se 
conforma principalmente de tres elementos: población, territorio y régimen de Gobierno. Por su parte, 
el Gobierno es el aparato administrativo que concretiza las funciones y atribuciones del Estado por 
medio de su dirección, dicha dirección se materializa por conducto de organismos e instituciones 
públicas. 

El Estado por conducto del Gobierno concretiza los medios adecuados, para que la sociedad tenga 
todos los satisfactores para su permanencia, bienestar y desarrollo. 

El Gobierno encargado de la dirección del Estado se plantea la conducción del mismo. influyendo en el 
orden social y en la distribución de la riqueza. Para que esto se lleve a cabo, se establece una relación 
entre la sociedad y el Estado, y es el Gobierno precisamente quien hace posible dicha relación. 

El Gobierno en su definición se entiende como " .. el aparato administrativo del Estado y su 
personificación, y además quien realiza la gestión política-administrativa de la comunidad. El 
Gobierno, es pues, la encarnación de las altas funciones de dirección política del Estado en 
determinados individuos u organizaciones en un determinado periodo. "12 

Con esta definición se expresan los elementos de diferencia con el Estado; tenemos presente que el 
Gobierno es quien realiza la gestión política-administrativa de la sociedad. 

Los artículos 40 y 155 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establecen un 
Gobierno Repúblicano para nuestro país compuesto por tres niveles: Federal, Estatal y Municipal, en 
los términos siguientes: 

"Art. 40.· Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una república representativa, democrática, 
Federal, compuesta de Estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior, pero 
unidos en una Federación establecida según los principios-de esta ley fundamental. 

Art. 115.- Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 
representativo, popular teniendo como base de su división territorial y de su organización política y 
administrativa el Municipio Libre ... " 

En la forma de Gobierno Republicana, el depositario del poder público es elegido periódicamente por 
los ciudadanos; es decir, no desempeña su cargo en forma vitalicia y se toma en cuenta la voluntad del 
pueblo para su elección. Dicha voluntad es expresada mediante el voto o sufragio en las elecciones 
correspondientes. 

En México, las funciones del Gobierno se llevan a cabo a través de los tres Poderes de la Unión: 
Legislativo, Ejecutivo y Judicial, de conformidad con los preceptos legales que establece nuestra 
Constitución del artículo 49 al 114, donde se establecen las atribuciones. características y límites de 
cada uno de ellos: el Poder Legislativo, se encarga de formalizar, crear y modificar el sistema legal, 

12 Bolivar Meza., Rosendo. Revista Mexicana de Ciencias PoJiticas y Sociales. No. 134 octubre-diciembre 1988. afio 
XXXIV; Editorial Nueva Epoca, México, p. 157. 
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produce y cambia leyes; el Poder Ejecutivo, es el que concretiza los atribuciones del Estado en materia 
administrativa y ejecuta lo que la ley establece; el Poder Judicial, es el encargado de vigilar el 
cumplimiento de la ley y de aquellos procesos jurídicos encaminados a restituir el orden social y 
jurídico. 

El gobierno al concretizar las funciones del Estado, realiza actividades esenciales por medio de diversos 
actos, tanto jurídicos como administrativos, con el fin de cumplir los objetivos que se plantea para dar 
respuesta a las necesidades sociales. En este contexto, el Gobierno para su funcionamiento, tanto en la 
doctrina política como jurista, se reconocer y divide en tres actividades: función legislativa. función 
administrativa y función jurisdiccional. 

Para la función legislativa es la que formalmente se le atribuye al Poder Legislativo Federal que desde 
el punto de vista material tiene por objeto la creación de normas de carácter general, imperativas y 
coercibles. Es decir, su aplicación debe incluir a la generalidad, sin distinción alguna mientras se 
encuentre vigente. El Poder Legislativo puede crear leyes, derogarlas o modificarlas. 

Cada una de las entidades federativas cuenta con un Poder Legislativo, llamado Congreso Local, donde 
sólo actúan en el ámbito de su competencia. En México, la función legislativa formal es la que realiza 
el Congreso Federal compuesto por la Cámara de Diputados y la de Senadores. También entra en el 
concepto de función legislativa formal el conjunto de actos que cada una de las Cámaras, puede realizar 
en forma exclusiva.13 

La sociedad dentro de sus formas de gestión, se relaciona con el Gobierno por medio del Poder 
Legislativo, ya sea en la Cámara de Diputados o de Senadores, a través de sus representantes sociales 
que son electos .. democráticamente" y que tienen como función principal transmitir la demanda 
ciudadana y coadyuvar con el Estado para el bienestar social. 

La función judicial o jurisdiccional tiene como origen la incertidumbre o el conflicto de intereses que el 
Estado debe resolver a fin de procurar la seguridad de sus habitantes, los cuales no pueden hacerse 
justicia por su propia mano (artículo 1 7 constitucional). Desde el punto de vista formal y orgánico, la 
función jurisdiccional sólo es realizada por los órganos judiciales, que conforme al artículo 94 de la 
Constitución corresponden a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los Tribunales Unitarios y 
Colegiados de Circuito y los Juzgados de Circuito . 

.. El Poder Ejecutivo puede apreciarse bajo un doble aspecto: como Gobierno o Poder Político y como 
Poder Administrativo. Como Gobierno o Poder Político, se define por la situación que guarda dentro 
del Estado, con relación a éste y a los demás poderes en que se divide el ejercicio de la soberanía. La 
situación del J;>jecutivo como Poder Adn;iinistrativo, se define por la relación con la ley que ha de 
aplicar y de ejecutar en casos concretos. 

Pues bien, en su carácter de gobernante, el Ejecutivo como representante del Estado, corresponde 
realizar los actos de alta dirección y de impulso necesarios para asegurar la existencia y mantenimiento 
del propio Estado y orientar su desarrollo de acuerdo con cierto programa que tienda a la consecución 
de una finalidad determinada de orden político, económico o, en general, de orden social. Los actos que 
con tal finalidad realiza el Poder Ejecutivo son los que constituyen los actos de gobierno." 14 

13Fraga. ~ p37. 
14 llz.isL p 65. 
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En el Poder Ejecutivo recae la administración del Estado, debido a sus funciones de alta dirección. En 
la idea de administrar, en lo que se traduce la función administrativa, es concebida como el manejo de 
elementos de ejecución de propósitos determinados, utilizados para la consecución de fines. La función 
administrativa es ejecución de la ley y produce situaciones jurídicas individuales; hace uso de los 
elementos tanto jurídicos como materiales con que cuenta el Estado, además, su actuación se deriva de 
un mandato legal que también regula el contenido y los límites de la actuación, por lo que se afirma que 
através de ella se está realizando el Derecho. 

En nuestro país, según el artículo 80 Constitucional, el ejercicio del Poder Ejecutivo será depositado en 
un sólo individuo, que se denominará "Presidente de los Estados Unidos Mexicanos". 

Es decir, el Gobierno por medio del Poder Ejecutivo, específicamente a través de la Administración 
Pública, hace posible el otorgamiento y prestación de servicios que la sociedad requiere, y las encargas 
de todas las actividades de los asuntos del Estado se realizan en las instituciones y organismos creados 
y autorizados en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. Dichas instituciones y 
organismos son los encargados de representar al Estado y resolver las inquietudes y demandas de la 
sociedad civil. 

En su relación con la sociedad el Gobierno lo hace a través del Poder Ejecutivo y formalmente la 
sociedad se relaciona con el Gobierno por conducto del Poder Legislativo (aunque practicamente la 
realiza con todos los poderes, principalmente con el Poder Ejecutivo, a través de sus áreas 
administrativas, con quien establece contacto permanentemente). 

Por todo lo anterior, podemos concluir que cada uno de los poderes realiza principalmente una función, 
sin embargo, cada uno también realiza actos característicos de los otros dos poderes, sin que ello 
cambie la naturaleza del acto. Así tenemos por ejemplo: que el Ejecutivo realizará fundamentalmente 
funciones administrativas15 , pero también realizará actos propios de la función legislativa, como 
expedir normas generales, y actos que correspondan a la función judicial, como resolver controversias 
administrativas y laborales en tribunales especializados. 

lS Desde el punto de vista fonnal y orgánico, la función adrninistrativa será toda la actuación que realice el Poder Ejecutivo. 
aunque la naturaleza de Jos actos en que se manifieste tenga carácter legislativo o judicial, o se trate de actos politices, ya 
que sólo por el hecho de provenir del Ejecutivo será función administrativa. Delgadillo Gutiérre~ Luis Humbeno. 
E[ementas de Derr:chq AdministmtivQ. México, Editorial Lirnus~ 1990, pp. 35-36 
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3. LA ADMINISTRACION PUBLICA 

La sistematización de la Administración Pública en el siglo XVIII y a finales del siglo XIX, tiene una 
actitud científica, es decir del derecho natural de la experiencia, de la práctica al conocimiento, 
utilizando el método científico; el empei'l.o de analizar la relaciones de causa y efecto; de la sociedad y 
su gobierno, para predecir los acontecíminetos y en algunos casos para convertirlos en fórmulas 
normativas. Ligada al apogeo de la Ciencia, se encuentra la Revolución Industrial, derivada del avance 
científico y del progreso tecnológico, que extendió nuevas formas para ordenar el modo de producción 
capitalista. El capitalismo penetró en las actividades del gobierno, para organizar los complejos 
problemas ocasionados en la sociedad por el mismo. 

Sin embargo, la racionalización de la Administración Pública, sólo se desarrolla plenamente después 
del advenimiento del Estado Moderno y la aparición de la economía capitalista. En un principio se le 
identificó como "ciencia de la administración''. a partir del último tercio del siglo XVI, principalmente 
en el XVIII en Prusia, con el "Cameralismo"l 6 , como consecuencia de las recomendaciones hechas por 
estudiosos-teóricos a los príncipes territoriales alemanes. 

El cameralismo se relaciona de manera evidente con la institución característica del estado patrimonial 
y del periodo de la lucha del príncipe contra las fuerzas intermedias y locales en la fase central del 
estado por "capas": la cámara17 , órgano privado de gobierno en que el príncipe, ayudado por expertos 
dependientes de él y fieles a él, dirigía sus propios asuntos.is Pero al expandir las tareas y los poderes 
del Príncipe, que supera la capacidad de resistencia de las capas, llega a una contraposición entre los 
asuntos camerales y los contribucionales dentro de la actividad del Estado, resolviendo generalmente a 
favor de la instancia camera!, como poder institucional del estado. 

En un principio el cameralismo se reducía al lugar donde se guardaban los ingresos del reino, a 
operaciones solo financieras, es decir, era considerado como una institución meramente fiscal. Con el 
tiempo su aplicación no solo era dedicada al cuidado de los ingresos financieros, sino también a su uso 
y administración. 

Es en el ai'l.o de 1727, cuando el rey de Prusia. Fernando Guillermo 1, instituyó en las Universidades de 
Halle y de Francfort del Order, la ensei'l.anza académica de las "ciencias camerales, económicas y de 
policia". La oficialidad de esta enseñanza a través de su alcance institucional, era considerada como un 
instruinento para mejorar la formación de funcionarios expertos, modernos y preparados que en forma 
digna y honesta pudieran responder a las necesidades y exigencias del nuevo Estado Prusiano en un 
régimen de militarismo y centralización, a través de la profesionalización del servicio público, es decir, 
sobre administración y economía, sumado~ a la educación general. 

Con el Cameralismo, se le dio una concepción "administrativa" al Estado, como el "arte de gobernar", 
correspondiente al Estado moderno alemán: Estado de policía, que en esencia era la globalización de 
los diversos temas de la esfera política en forma teórica-unitaria, es decir, comprendía los elementos de 

16 Es decir. la Administración Pública del Estado Absolutista Alemán en proceso de desarrollo. 
17 Las instituciones camerales. en cuanto a tales llevan el nombre de Cámara y que en el siglo XVll también fue llamada 
Colegio (Collcgia). que en forma administrativa eran destinados como responsables del desarrollo. cuidado y vigilancia del 
culto. l&!'tica de los súbditos, educación. fas ciencias y las artes. el patrimonio estatal, la salud y Ja seguridad de la población 
1 a Bobbio y Matteucci. pkcionqrio de Polltic;q letrqy A-,1 México. Editorial Siglo XXI. 1982. p 206. 
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la ciencia de la administración, de economía, de las finanzas, de técnica agraria o manufacturera como 
unidad, formando una estnlctura institucional unitaria y centralizada, dependiente del príncipe, pero 
provista potencialmente de dinámica y justificación propias. 

Originalmente el cameralismo se consideraba como una rutina c:ie las oficinas en las cuales los 
empleados de los gobiernos, principalmente de los departamentos fiscales, hacían su trabajo: en sentido 
amplio, constituyó los procedimientos gubernamentales sistematizados, cuya aplicación se efectuaba en 
las oficinas administrativas.•9 

Pero el Cameralismo dejó de ser un estado oficinesco y se convirtió en la racionalización del trabajo 
administrativo para fomentar la consecución de objetivos no administrativos, a saber, la felicidad y 
bienestar de los súbditos, así como la prosperidad del Estado. Por tanto, se consideró al Carneralismo, 
como un estadio superior de sistematización, racionalización y organización del trabajo administrativo, 
con vistas a potenciar el poder del Estado absolutista. El Cameralismo se consideró como una 
"tecnología administrativa", un conjunto de medios racionalizados que favorecieron la dominación de 
la sociedad por medio de la Administración Pública.20 

Se creó un nuevo funcionario llamado: Cameralista o miembro de la Cántara, servidor estatal del 
absolutismo, cuya vocación es asegurar el bienestar del Estado y a partir de él, el bienestar de la 
colectividad. Es un funcionario comprometido con el progreso integral del Estado y la sociedad. Debe 
ser un administrador público formado cabalmente no solo de la experiencia cotidiana y particular, sino 
también a través del conocimiento y aprendizaje académico y profesional, impartido a través de las 
universidades. 

En términos generales, actualmente se considera a la Administración Pública21 , como la actividad que 
realizan los órganos del gobierno, para apoyar los objetivos del Estado enfocados al interés público, sin 
afán de lucro, con base a ordenamientos legales bien definidos y competencias y atribuciones 
específicas. 

El ejercicio de la f\utción administrativa que el Estado realiza para la consecución de sus fines, requiere 
de un organización de los elementos materiales, a fin de lograr su mejor utilización. De esta manera, las 
actividades y los medios se ordenan de acuerdo a diferentes criterios de eficiencia para dar lugar a la 
organización denominada Administración Pública. 

Administración Pública es la parte más visible del Gobierno, es el Gobierno en acción; es el Poder 
Ejecutivo, el que actúa, el aspecto más visible del Gobierno mismo.22 En este orden de ideas, la 
Administración Pública es la parte práctica del Estado en acción. 

19 Small, Albion. Tite Cwneralisrs· The pjaners qfw:rman yocjqlpqlicy. Tite Univcrsity ofChicago Press., 1909. p 18. 
2º lbid. p S91. 
21 El concepto ºAdministtaciónº inicialmente se utilizó para designar una actividad relativa a la prestación de servicios en 
favor de las cosas a de las personas. La palabra administración se deriva del latín ºministratc, administrareº que significa 
servir. cuidar, con ella se designaba la acción de servicio para la satisf"acción de necesidades. Posteriormente, el concepto de 
administración file utilizado para designar a los órganos encargados de la prestación de los servicios y el calificativo 
ºPública .. se le dio cuando la administración se le relacionó con el Estado, es decir, a la administración hecha por todos. 
22 GuerTero Orozc:o, Omar. Teqrlq Adminjstr:qUva de lq Cjenciq Po/frica México, UNAM, 1982, p 72. 
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La Administración Pública como disciplina es un producto histórico, que se vincula a las condiciones 
económicas, políticas, sociales y culturales de un determinado asentamiento humano desarrollado en un 
territorio en específico y se incena como el canal estructural del Gobierno entre el Estado y la sociedad. 
Y como parte del poder ejecutivo, tiene como objetivo implementar, impulsar y realizar planes y 
proyectos encaminados a mejorar la calidad de vida en común de la sociedad. 

La Política y la Administración Púbica están estrechamente ligadas, ya que anibas constituyen 
dif'erentes aspectos de un mismo concepto: el Gobierno. Cuando el Gobierno f'ormula planes generales 
y decide su implantación es Política; cuando establece los medios específicos para su puesta en práctica 
es Administración. Política es el Gobierno decidiendo, Administración es el Gobierno actuando.23 

Considerando lo anterior, el Gobierno es fuente de orden y voluntad política. es la Administración 
Pública cuando desempefia las funciones involucradas en la movilización, organización y dirección de 
hombres y recursos para lograr los cambiantes objetivos del Estado; esto es, la práctica y actividad 
continua. coordinada., sincronizada., de decisiones políticas generales a través de medios especificos.2• 

El proceso de la Administración Pública está integrado por un conjunto de acciones de oficio para 
llevar a cabo los fines y las tareas del Gobierno, es decir se refiere a la parte activa del mismo, apegado 
a la parte jurídica o al derecho emanado de los órganos legislativos (u otros agentes investidos de 
autoridad), para interpretar y ejecutar las acciones conf'orme a la ley, en f'onna adecuada., oportuna y 
f'avorable al interés público. 

La Administración Pública "es la institución que en la sociedad desempefia el cargo de cuidar, 
conservar y f'omentar los intereses comunes, proteger los intereses de los individuos como miembros de 
ella. y facilitar el cumplimiento de los fines de la asociación por medio de las autoridades, funcionarios 
y agentes a quienes esta misión se confia, y con arreglo a leyes, instrucciones, reglanientos, edictos, 
órdenes y demás disposiciones dictadas con el mismo objeto".25 

Al hablar de Administración Pública nos reforirnos a la organización institucionalizada por el Estado, 
con reconocimiento constitucional pleno y un fin de interés social extensivo para todos los sectores. La 
Administración Pública persigue los mismos fines del Estado: el bien común, justicia social y la 
sujeción al derecho. 

La Administración Pública juzga, dicta leyes y las aplica. Produce bienes, presta servicios; preserva el 
orden, encauza el cambio. Cuida, somete, calcula, convence, decide: Gobierna. La Administración 
Pública es una conducta sujeta al mandato de una comunidad y a la observancia de unos valores.26 

La Real Academia Española considera a la Administración Pública como: "La acción del Gobierno al 
dictar y aplicar las disposiciones necesaiias para el cumplimiento de las leyes ·y la conservación y 
f'omento de los intereses públicos y al resolver las reclamaciones a l:¡ue dé lugar lo mandado. Conjunto 
de organismos encargados de cuinplir esta función." (1984).27 

23 lbJd. p 101. 
2• IJúd. p 102. 
25 Arrazola. Lorenzo. Encjclqpediq Espqñqlq de Dgrecho y AdmjnjWpcjón Vol. I. Madrid. Espafta, 1978. p 527. 
26 Pardo, Maria del Cannen. Teariq y Pr;ácticq de lq Adminiytrqción Pública en Méxjco. México, JNAP, 1992, p 20. 
27 lbJd. p 22. 
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Al hablar de la Administración Pública nos trasladamos al origen o a la evolución que históricamente 
ha tenido el Gobierno en distintas sociedades. Existen varios estudios y documentos que prueban la 
antigüedad de la Administración Pública, como son los casos en Egipto en la época del Imperio Nuevo 
o en el Principado Romano con la monarquía dioclesiana y el Estado Bizantino basado en ella, o con 
las declaraciones de Confucio, Pericles, Sócrates. Ciceron, étc. También nos podemos referir a las 
aportaciones literarias de Platón con "La República" ó Aristóteles con "La Política ... 2 8 

En nuestro país, la Adtninistración Pública es una organización que forma parte de la actividad del 
Estado, depende directamente del Poder Ejecutivo Federal y para tal efecto, cuenta con un conjunto de 
órganos centralizados, desconcentrados y paraestatales; conforme a las atribuciones que tiene el Poder 
Ejecutivo. El funcionamiento de la Administración Pública Federal se encuentra regulado por el 
Articulo 90 Constitucional, que a la letra dice: 

"La Administración Pública Federal será centralizada y paraestatal conforme a la Ley Orgánica que 
expida el Congreso, que distribuirá los negocios del orden administrativo de la Federación que estarán a 
cargo de las Secretarías de Estado y Departamentos Administrativos y definirá las bases generales de 
creación de las entidades paraestatales y la intervención del Ejecutivo Federal en su operación. 

Las leyes determinarán las relaciones entre las entidades paraestatales y el Ejecutivo Federal, o entre 
éstas y las Secretarías de Estado y Departamentos Administrativos." 

De Acuerdo con lo establecido en este precepto constitucional, una de las formas de organización de la 
Administración Pública Federal es la Centralizada., que según lo dispuesto en el segundo párrafo. 
articulo primero de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal se integra por "La 
Presidencia de la República., las Secretarías de Estado, los Departamentos Administrativos y la 
Procuraduría General de la República". 

La centralización es la fonna de organización administrativa en la cual, las unidades y órganos de la 
Administración Pública, se ordenan y acomodan articulándose bajo un orden jerárquico a partir del 
Presidente de la República, con el objeto de unificar las decisiones, el mando, la acción y la 
ejecución.29 Sin embargo, por disposición del Poder Ejecutivo se creó con cierta independencia técnica 
Y administrativa. dentro de la administración centralizada, una nueva forma de organización interior: 
las unidades desconcentradas, que según el artículo 1 7 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, sirven "para la más eficaz atención y eficiente despacho de los asuntos de su competencia ..... 

En ténninos del Artículo 90 Constitucional que también define a la Administración Pública Federal 
como ParaestataJ30 y de conformidad con el párrafo tercero, artículo primero de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal se establee~ que: 

28 Castelazo • .Josd R. Apunfer yqbn: lq Teqrlq de lq Admjnjflr<ICión Pública. México. UNAM-FCPyS. 1977. p 20 .. 
29 Acosta Romero. Miguel. Teqrlq Qenerql de Dergchq Admjnjstrntiyo. Tomo I. México. Editorial Porrúa. 1984. p 69. 

30 El tálnino paraestatal es una expresión compuesta. fonnada por el prefUo ºparan y la voz '"estatalº. El prefijo .. paraº 
significa: "junto a". ••at lado de .. o .. casiº. por tanto. paraestataJ significaría ºJo que se desarrolla o realiza junto al Estado o 
paralelamente con el Estado; o algo que es ºcasi estatar~: Campuz.ano Paniagua. Gabriel. Eptpremr públicqs. México. 
UNAM-FCPy S-SUA. 1990, p V. 
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"Los organismos descentralizados, las empresas de participación estatal, las instituciones nacionales de 
crédito, las instituciones nacionales de seguros y de finanzas y los fideicomisos", componen la 
Administración Pública Paraestatal. 

Los organismos descentralizados son creados por Ley o Decreto, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, para la realización de actividades estratégicas o prioritarias, para la prestación de 
un servicio público o social; o para la obtención o aplicación de recursos para fines de asistencia o 
seguridad social. Estos organismos se apartan del centro, es decir, de la Administración Pública 
Centralizada (se desconcentran) algunas funciones y actividades para que las realicen "otras 
dependencias" distintas a las Secretarlas y Departamentos de Estado, pero manteniendo la capacidad de 
decisión final y el poder político de regulación centralizados.JI 

Las empresas públicas son entidades con una estructura de Derecho privado, que fueron creadas o 
compradas por el Estado, para mantener algunas fuentes de trabajo, desarrollar una actividad 
económica, o incrementar la productividad en una región determinada. 

Los objetivos de las empresas públicas32 son: 

- Control y administración de las actividades ''estratégicas y prioritarias" de la economía nacional. 

- Fomento y financiamiento de las actividades industriales. 

- Establecimiento de medidas y acciones que eleven el bienestar de la sociedad. 

- Impulso a la investigación científica y a la innovación tecnológica. 

- Apoyo en el control de la inversión extranjera. 

Todo esto nos lleva a pensar en la empresa pública, como un instrumento esencial del Gobierno que le 
brinda al Estado opciones concretas para la consecución del bienestar colectivo y que le dota de 
espacios de influencia política y económica para asegurar la realización de los planes y proyectos de 
Gobierno, esto es, que le permita asegurar la conducción social. 

31 lllisL p X. 

32 UzüL. p XIV. 
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3.1 DERECHO V ADMINISTRACJON PUBLICA 

Toda vez que la Administración Pública persigue los mismos fines que el Estado relacionados con el 
interés general, se hace necesaria la concurrencia de varias disciplinas33 como en el caso lo representa 
la ciencia del Derecho, como un sistema de reglas de conducta de carácter obligatorio, impuesto por la 
autoridad. la cual asegura su eficiencia amenazando con sanciones a los infractores, y en ocasiones, 
forzando su cumplimiento hasta vencer la resistencia del rebelde. Su misión consiste en sei'ialar a cada 
cual sus derechos, sus facultades y sus obligaciones, y su utilidad es la de servir para organizar la 
convivencia social humana dentro de cierto grado de armonia, garantizando la paz. la seguridad y el 
orden social, sobre bases de equidad y dejusticia.34 

A través del desarrollo histórico del Estado, se fueron desenvolviendo en forma diferente las disciplinas 
que estudian su administración, existe una fase política que inicia en las Ciencias Camerales del Estado 
Absolutista al Estado Constitucionalista con la Ciencia de la Administración, es decir al Estado de 
Derecho. 

En el Estado Absolutista el monarca concentra en su persona los privilegios de los gobernados o 
súbditos y de las ciudades, adquiere un poder absoluto centralizando toda la autoridad en sus manos. 
por lo que si éstos, deben su persona. sus bienes y sus privilegios al monarca, solamente podían llegar a 
esperar que la gracia de éste los favoreciera con su benevolencia. 

La ausencia de los derechos personales impedía cualquier relación jurídica con un poder absoluto que 
contaba con facultades ilimitadas, lo que puso de manifiesto que la administración en los estados 
absolutistas quedara subordinada y sometida a la soberanía del monarca que lo colocaba sobre todas las 
personas e instituciones; la administración se ajustaba a los caprichos del monarca para preservar su 
existencia, asegurar la defensa frente al exterior, la paz interna y !ajusticia entre los particulares. 

El sometimiento de los particulares al poder absoluto del monarca, produjo finalmente una fuerte 
reacción de los individuos que, al tratar de suprimir toda manifestación que tratara de limitar su libertad 
individual, trajo como consecuencia la implantación de la democracia.35 

3.J La Administtación Pública al ser interdisciplinaria requiere de otras ciencias para realizar los fines del Estado, por 
ejemplo, la Economia apona sus principios para alcanzar la eficiencia en la utilización de los recursos y medios de 
producción, distribución y consumo de la riqueza de una nación; la Potrtica, aporta sus reglas en vfas de la consecución de 
los objetivos del poder; la Sociologfa interviene en el estudio de las interrelaciones de los individuos que integran el Estado 
y su actuación; la Arquitectura proporciona los medios para construir el territorio del Estado; el Urbanismo aporta los 
medios de regulación y ordenamiento de los asentamientos humanos. por mencionar sólo algunas disciplinas. 
34 Soto Pércz, QJZ.J;./J. p 8. 
35 Según Aristóteles el concepto de uoemocraciaº. puede residir en un individuo". en una. minarla o en una mayoría. En el 
primer caso tenemos la monarqufa. en el segundo la. aristocracia y en el tercero la democracia. que degenerarán 
respectivamente en: tiranfa. si el poder se ejercita en beneficio propio o de unos cuantos; en oligarqura.. si se hace uso del 
poder en beneficio de los pocos que lo detentan. y en demagogia. si se inclina en beneficio de los de los desposeidos 
únicamente. Ramfrcz Fonseca, Francisco. Mqnuql de Dereqho ConsrUucianql. México. Editorial Porrúa. 1967. p 189. 
La monarqufa. la aristocracia y la democracia constituyen lo que Aristóteles llamó ºformas puras de gobiernoº. por 
encontrarse encaminadas a buscar el bienestar del pueblo; en cambio. la tiranía. la oligarquía y Ja demagogia constituyen las 
.. fonnas impuras del gobiernoº. En México. nuestra Constitución establece la fonna pura de gobierno denominada 
.. democracia'". en Ja que el poder proviene del pueblo y se ejercita en beneficio del pueblo, con las directrices generales que 
sefta)an Ja mayorfa de Jos ciudadanos. 
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Con el surgimiento de la democracia se sometió la administración a la Ley y se reconocieron los 
derechos de los particulares frente al Estado, creándose las relaciones jurídicas entre administración y 
administrados, dando lugar al Estado de Derecho.36 

Las principales manif"estaciones del Estado de Derecho son a partir de la Independencia de los Estados 
Unidos de América en 1776 y la Revolución Francesa en 1789. 

En el primer caso, los derechos de los individuos se encuentran en la ••Declaración de Virginia", del 20 
de junio de 1776, con rango de ley, que dio origen a la Declaración de Independencia de las 13 
Colonias de América del 4 de julio de 1 776 en cuyo texto se expresa : •• ... que todos los hombres nacen 
iguales, con derechos a la vida, a la libertad, a la seguridad, a organizar el gobierno ... ". 

En el segundo caso, a partir de la Revolución Francesa y con la "Declaración de los Derechos del 
Hombre y del Ciudadano" del 26 de agosto de 1789, se ocasionó la caída del poder absolutista y el 
nacimiento del Derecho Administrativo, que transformó la condición que tenía anteriormente el hombre 
como "objeto de poder" para convertirlo en "sujeto de derecho"; creó las bases para el establecimiento 
de las relaciones entre la administración y los administrados; la emisión de normas para proteger los 
derechos de los particulares y regular la actuación de la autoridad, consolidó el establecimiento de las 
garantías individuales, esta Declaración de Derechos en su artículo XVI proclama: "Una sociedad 
donde la garantía de los derechos no esté asegurada ni la separación de poderes establecida, carece de 
Constitución". 

Gran relevancia tienen para el Derecho Administrativo las aportaciones teóricas relativas a: la División 
de Poderes, desarrollada por el barón de Montesquieu a partir de las ideas de Aristóteles y 
fundamentalmente de John Locke37, y el Principio de Legalidad de Juan Jacobo Rousseau. 

A partir del sistenta constitucional inglés. el barón Montesquieu llegó a los siguientes planteamientos: 

1) Las funciones del Estado son tres: legislativa, ejecutiva y judicial; 

36 ... La primera manifestación que se da a partir de la implantación de la democracia. demuestra una marcada tendencia al 
aseguramiento de las libertades individuales y una polarizada oposición al Estado Absolutista que trata de suprimir la 
libcnad individual. con lo que se estableció la supremacía del individuo frente al Estado,, el cual sólo puede interferir con la 
libenad individual cuando se trata de mantener el orden público. por lo que sus funciones se concentran a la defensa del 
exterior. la paz interior y la justicia. Este periodo se conoce como Estado liberal. que se caracteriza por un ºdejar hacer. 
dejar pasarº ante la presencia protectora del Estado. Posteriormente. cuando se trata de un interés social o colectivo que el 
Estado deberá atender en favor de Ja colectividad. se llega al Estado Intervencionista. por su fonna de actuar. o Estado 
Providencia. por los fines que persigue .. : Delgadillo Gutiérrez. ~ pp 22-23: 
37 Aristóteles distinguía tres manifestaciones del poder del estado: deliberación. mando y justicia,, como parte de tos 
órganos del Estado. Por su parte. el filósofo y politólogo inglés John Locke en su obra denominada ••sobre el gobierno 
civir, distingue tres poderes del estado: legislativo. ejecutivo y federativo. el primero es el poder supremo del estado, y es 
aquel que tiene derecho de dirigir a la comunidad y decidir sobre el uso de la fuerza pública para proteger a aquélla y a sus 
miembros; el segundo. es el poder ejecutivo. encargado de ejecutar las leyes y que debe estar encargado a personas distintas 
a las legislativas. Con ello se evita la tentación de que quienes formularon las leyes se sustraigan. y el tercero. el poder 
Cederativo, estal Cacultado para hacer la guerra y la paz y entrar en Jigas y alianzas. Aunque el poder federativo es distinto 
del ejectuvio casi siempre van juntos. No deberían separarse y colocarse en distintas manos. Pichardo Pag~ Ignacio. 
lnfrqdw;t;ián q lq 4dminjstrqcján púhUcq en Méxjco. México~ lNAP. 1988. p 102. 
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2) Para garantizar la libertad política de Jos individuos es indispensable que esas funciones se 
desempeften mediante tres órganos dif"erentes del Estado: poder legislativo, poder ejecutivo y poder 
judicial; 

3) No deben reunirse dos funciones en un sólo órgano, porque ello conduce al absolutismo, es decir al 
abuso del poder, y 

4) La función ejecutiva y la función judicial tienen naturale:za semejante: ambas tienden al 
cumplimiento o ejecución de las leyes pero deben estar separadas en órganos o poderes diferentes 
porque las leyes que ejecutan son dif"erentes.3 8 

La División de Poderes combate el absolutismo y sirve de base para la democracia, sostiene la 
necesidad de separar las funciones de los Poderes Ejecutivo y Legislativo, asignando para cada uno una 
persona u órgano diferente e independiente de los demás.3 9 

El Principio de Legalidad de Rousseau, manifiesta que la autoridad sólo puede actuar de acuerdo con Ja 
autorización que la LeY'º le otorgue. La voluntad general es la soberania que reside en el pueblo y se 
plasma en las leyes, las cuales, como manif"estación de la población crea la autoridad y f"acultan su 
actuación, por lo tanto las libertades individuales sólo pueden ser restringidas por disposición de la Ley. 
Es decir, Rousseau proclmnaba frente a la teoría del derecho divino de los reyes, el principio de la 
soberanía del pueblo al establecer que la fuerza no constituye derecho y que no se debe obedecer sino a 
los poderes legítimos pues la base de toda autoridad legítima entre los hombres, se encuentra escrita en 
el contrato social. 

Es decir, los individuos pueden reali:zar todo lo que no les esté prohibido por la Ley, mientras Ja 
autoridad sólo podrá hacer lo que legalmente le este permitido. 

En todo Estado de Derecho la actuación de sus órganos responde a planes y programas para Ja 
consecución de sus fines, mediante diversos mecanismos que van desde la estructuración de las normas, 
hasta Ja ejecución de los actos concretos. 

Los derechos y obligaciones del Estado tienen una doble personalidad: una de Derecho Público, que se 
manifiesta cuando actúa en función de su soberanía, se refiere a las normas imperativas, es decir, a los 
mandatos absolutos e irrenunciables y otra de Derecho Privado, a la cual se somete como titular de 
derechos y obligaciones de carácter patrimonial, en su panejurfdica se refiere a las normas supletorias. 

El Derecho no sólo proporciona los elementos jurídicos de legitimación del Estado, también sirven para 
regular la intervención del gobierno sobre los particulares y la necesidad de reglmnentar Ja actividad 
privada y limitarla cuando esta actividad se proyecte sobre los intereses generales de la sociedad. 

38 IJúsi. p 103. 
39"Cuando el poder legislativo y el poder ejecutivo se reúnen en una misma persona o en el mismo cuerpo .. no hay 
libertad; f"alta de confianza. porque puede temerse que el Monarca o el Senado hagan leyes tiránicas y las ejecuten ellos 
mismos tir6nicamcnte ... No hay libertad si el poder de juzgar no está bien deslindado del poder legislativo y del poder 
ejecutivo". Montesquieu. El f:.r.pfrttH de las t&ycs. Mt!xico. Editorial Fondo de Cultura Económica, 1980. p 56. 
40 Para que un ordenamiento pueda ser considerado Ley. desde el punto de vista fonnal y material. debe ser de can\c:rer 
general. imperativo y coercible. emanado de un proceso legislarivo. 
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La Administración Pública es una entidad constituida por los diversos órganos del Poder Ejecutivo 
Federal, que tiene por finalidad realizar las tareas sociales, permanentes y eficaces del interés general, 
que la Constitución y las leyes administrativas señalan al Estado para dar satisf"acción a las necesidades 
generales de la nación.41 

La rama del Derecho que estudia los f"enórnenos relativos al Estado es la del Derecho Público y se 
divide en: Derecho Constitucional y Derecho Administrativo. 

El Derecho Constitucional es el conjunto de normas relativas a la estructura f"undamental del Estado, a 
las funciones de sus órganos y a las relaciones de éstos entre sí y con los particulares. Crea normas 
generales para el funcionamiento de un país, a partir de un documento jurídico-político denominado 
Constitución,42 estudia Jos problemas de origen de la autoridad, de la naturaleza del Estado y de la 
división de poderes. 

El Derecho Administrativo43 es la rama del Derecho Público que regula las actividades del Estado, para 
aplicar la legislación establecida. Se identifica corno el proceso administrativo, constituido por actos 
materiales y ejecutivos del Estado, p=a intervenir conf"orrne a las atribuciones que le otorgue la Ley, en 
beneficio de la colectividad. 

En otra definición se considera al Derecho Administrativo corno la rama del derecho público interno, 
constituido por el conjunto de estructuras y principios doctrinales, y por las normas que regulan las 
actividades directas o indirectas, de la Administración Pública corno órgano del Poder Ejecutivo 
Federal, la organización, f"uncionamiento y control de la cosa pública; sus relaciones con los 
particulares, los servicios públicos y demás actividades estatales.44 

Las relaciones entre la Administración Pública y el Derecho son muy estrechas, tanto en la teoría, corno 
en la práctica. Por un lado el Derecho Constitucional señala las atribuciones legislativas aplicables para 
todo un país, tiene por objeto las bases orgánicas del estableciminiento y de la rnanif"estación del 
Estado, así como los derechos y garantias individuales de los gobernados. Por otra parte, el Derecho 
Administrativo brinda el m=co de ref"erencia jurídico a la acción administrativa con base al Derecho 
Constitucional. desarrolla esos principios e instituciones, estructurando su propia materia. 

Todo orden requiere de una legitimación y de una legalidad para que opere. Por tanto, dentro de la 
Administración Pública, el Derecho proporciona ese grado de legitimidad, para que el gobierno 
f"uncione, a partir de las Leyes, Reglamentos, Decretos, Acuerdos y disposiciones legales, partiendo de 

41 Serra Rojas. ~ p 75. 
42 Una Constitución puede definirse como el conjunto de nom1as que cstabteCen los órganos del Estado. las relaciones 
entre éstos~ Jos procesos fundamentales de creación de las disposiciones que integran el orden jurídico y los contenidos de 
esas nonnas. El contenido de la Constitución suele dividirse en dos partes: Ja orgánica y la dogmática. En la orgánica se 
encuentran expresados Jos derechos fundamentales del gobernado, Jos limites al poder del Estado. La parte dogmática 
establece los derechos del individuo. es decir. las garantías individuales. Pichardo Pagaza. QJLJtiL p 16. 
43 Las fuentes materiales del Derecho Administrativo. partiendo de los fenómenos sociales son las que originan el derecho 
positivo. las fuentes f"onnales que constituyen el derecho aplicable. son el derecho escrito o legislación. Ja costumbre. la 
jurisprudencia y la doctrina jurídica. las Cuentes históricas guardan memoria y apoyan con sus experiencias el devenir 
jurldico. 
44 Scrra Rojas, QJl..Jtil., p 128. 
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su máxima legislación que es la Constitución4> . De esta manera la ejecución de las leyes, constituye 
una tarea administrativa y por tanto, la actividad de la Administración Pública encuentra sus límites en 
la propia Constitución y en las leyes emanadas de la misma. 

El objeto de estudio del Derecho Administrativo en su aspecto jurídico lo es la Administración Pública, 
y como parte de la Ciencia del Derecho estudia los principios y normas que regulan la organización y la 
actividad de la Administración Pública, los medios para realizarla y las relaciones con sus 
administrados. 

La satisfacción de los intereses colectivos por medio de la función administrativa se realiza 
fundamentalmente por el Estado. Para ese objeto se organiza en una forma especial, llamada 
Administración Pública. que debe entenderse desde el punto de vista fom1al como "el organismo 
público que ha recibido del poder político la competencia y los medios necesarios para la satisfacción 
de los intereses generales .. y desde el punto de vista material es "la actividad de este organismo 
considerado en sus problemas de gestión y de existencia propia tanto en sus relaciones con otros 
organismos semejantes como con los particulares para asegurar la ejecución de su misión ... 46 

Dentro del Derecho Administrativo, la Administración Pública en su aspecto subjetivo u orgamco, 
además de realizar funciones administrativas, realiza actividades legislativas y judiciales, con el fin de 
mantener el equilibrio de poderes y ayudar al mantenimiento de su independencia, como el emitir 
reglamentos para una mejor ejecución de la ley y juzgar en la esfera administrativa para un mejor 
control de la legalidad de sus actos. 

La función administrativa siendo a la vez jurídica y práctica es aún más práctica que jurídica, porque 
supone la satisfacción de una necesidad práctica. La ejecución de las leyes constituye una función 
administrativa. debido a la actividad que se realiza obedeciendo una disposición legal. Es decir. la 
función administrativa es una actividad que se desarrolla bajo un orden jurídico y permite materializar 
acciones de gobierno en obras. servicios. gestiones y apoyos diversos para el desarrollo de la sociedad. 

El Derecho Administrativo se limita a normar el ejercicio de las atribuciones del Estado cuando dicho 
ejercicio reviste la forma de función administrativa, considerada como la realización de actos jurídicos 
y materiales. ejecutados de acuerdo con el mandato legal, para la consecución de los fines del Estado.47 

45 La fuente formal y directa del Derecho Administrativo es Ja Constitución, ley suprema de un estado que. como México. 
es producto de la soberanía del pueblo, que manifiesta su voluntad de estructurarse en una República Representativa. 
Democrática y Federal. con un territorio determinado y con órganos especfficos, a través de los cuales ejerce el poder, de 
acuerdo a las funciones y atribuciones que a cada uno le ha asignado. La soberanía del pueblo, a través de su Constitución, 
establece at Estado Mexicano. por lo que sólo el pueblo. y no sus órganos. puede reformar Ja ley suprema. Con base a la 
Constitución es como se organiza la Administración Pública y se establece el coñtenido y Jos limites de su funcionamiento. 
se faculta al Poder Legislativo para actuar en materia legislativa y al Judicial para juzgar respecto de las controversias en 
que la Federación sea pane. Dclgadillo Gutiérrez. QJ2J:iL pp 58-59. 
46 Molitor. A. Adminhilmtion Pziblique UNESCO. 1958. p 18. citado en Fraga.~. p 119. 
47 La definición de Jos conceptos fines, funciones. atribuciones y actividades del Estado, se pueden diferenciar de Ja 
siguiente manera: se le llama lmes a los propósitos que el Estado pretende alcanzar. concretizados en el ºbien públicoº. 
contenidos en el marco jurídico de un país paniendo de Ja estructura de su Constitución; las funciones son las diferentes 
formas en que se da a conocer Ja actividad estatal; las atribuciones son el contenido de esa actividad que se manifiesta en 
tareas o cometidos específicos para cada órgano; y la actividad estatal es ta expresión material de la actuación de los 
órgélllos. 
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Casi la totalidad de las relaciones jurídicas en que interviene la Administración con motivo de su 
organización y su funcionamiento están regidas por las norrnas del Derecho Administrativo. es decir, 
por norrnas de Derecho Público. Pero en la actividad del Estado hay casos en los cuales el Poder 
Público puede buscar la colaboración voluntaria de los particulares. celebrando con ellos contratos y 
realizando actos que f"orrnan parte de las instituciones del derecho privado. Es decir, se trata de un 
derecho privado especial para el Estado, que con el derecho común y el derecho público, f"orrnan el 
conjunto de norrnas que regulan el funcionamiento de la administración.4 ª 
La relación entre el Estado y la sociedad. tiene un vínculo jurídico a través de los derechos 
administrativos que "están definidos por el cúmulo de relaciones f"orrnales entre el Estado, la sociedad y 
los particulares, obligan. inducen y establecen parámetros de actuación, garantizando el principio de 
legalidad y la protección institucional de otros derechos del hombre, su carácter es inalienable, 
imprescindible e irrenunciable. ya que forman parte de la esencia del Estado, como institución política. 
representativa del pacto social que ejerce su. imperium con base en el derecho. Su definición está 
inmersa en la legislación y norrnatividad complementaria que prescribe o determina f"órrnulas de 
derechos y obligaciones tanto para el Estado y sus órganos, como para el particular en las relaciones 
que sostenga con el primero.4? 

3.2 SOCIEDAD CIVIL Y ADMINISTRACION PUBLICA 

La relación entre el Estado y la sociedad civil adquiere un carácter material cuando se vincula con ésta 
mediante la Administración Pública. Es con el aparato público, en sus relaciones administrativas. con el 
que adquiere una interlocución preponderante y frente a quien se plantean las demandas materiales 
exigiendo el cumplimiento de las políticas públicas que plantea el gobierno. Es así como tenemos un 
basamento de orden social Estado-Administración Pública-Sociedad Civil-Administración Pública
Estado. 

Las relaciones sociales en sí, están determinadas por las relaciones entre los individuos. principalmente 
las de carácter social o económico, dejando al Estado la organización del poder público y la garantía de 
los intereses particular y común. Para que estas relaciones se establezcan de manera ordenada y 
adecuada, es necesario que se encuentren reguladas por las leyes y coordinadas por la autoridad, es 
decir, por la Administración Pública quien será "el resorte que deba hacer sentir a los ciudadanos la 
bondad de las leyes y la sabiduría del gobierno''.'º 

La Administración Pública es una entidad constituida por los diversos órganos del Poder Ejecutivo 
Federal, que tiene por finalidad realizar las tareas sociales, permanentes y eficaces del interés general, 
que la Constitución y las leyes administrativas seiialan al Estado para dar satisfacción a las necesidades 
generales de la nación." 

4 8 Frag~ p 94. 
49 Pontifcs Manfnez, Anuro y Poblano Chávez. Daniel. Lor Derechor Adminiftrqtfyqr def Hqmhre y dd Cfw/qdqno. 
Ml!xico, JNAP, 1993, p 96. 
50 Bonnin, C.J.D. Mncipiot de Administrqcjón. México. INAP. Revista Administración Pública. 1989, p 86. 
SI Serra Rojas, QSlJ:iJ, p. 75. ESTA 
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El Estado concretiza las políticas y decisiones gubernamentales en actos tangibles por medio de la 
Administración Pública. La función administrativa del Estado, en tanto se manifiesta de manera 
material en obras y servicios, en cumplimiento con el principio de separación de poderes, ofrece bases 
de actuación compartida con Jos particulares, creándose así los derechos administrativos de la sociedad. 

La Administración Pública y la función que le corresponde, que es la función administrativa, tiene a su 
cargo la satisfacción de las necesidades públicas, siempre en el marco que le fije el derecho. Las 
actividades que desarrolla son de carácter permanente frente a su responsabilidad con la sociedad. Lo 
anterior, no es sino la ejecución de las leyes administrativas dirigidas al interés general. Procura atender 
las demandas y necesidades de la sociedad. por medio de organismos e instituciones específicas y con 
actividades en permanente movimiento, por Jo que la Administración Pública es el Gobierno en acción. 

La sociedad civil nace junto con el capitalismo; con Ja llamada burguesía comercial e industrial de la 
época. El concepto de sociedad civil es hijo del capitalismo, alude a la sociedad que a partir de él se 
configura y que dirige y organiza conforme a su nueva visión del mundo la entonces reciente burguesía. 
Es así equivalente a la sociedad burguesa. supuso de ahí una de sus virtudes, la liberalización de la 
tutela directa y absoluta del poder político y del religioso, con lo que abrió nuevas. y más democráticas 
oportunidades, por lo menos en relación con las sociedades antiguas y tradicionales.s2 

La sociedad civil surge y se desarrolla dentro de los conflictos que el Estado no puede solucionar, surge 
en conflictos sobre los aspectos de la economía, al igual que en aspectos sociales, ideológicos, 
culturales o religiosos que las instituciones tienen la tarea de resolver, por lo que la Administración 
Pública se vuelve mediadora, promoviendo sus iniciativas y acciones para resolver los conflictos 
sociales o reprimiéndolos en caso de situaciones provocadoras fuera del régimen jurídico establecido. 

También se Je ha denominado a la sociedad civil como el conjunto de relaciones interindividuales que 
están fuera o antes del Estado y cierta forma agota la expresión de la esfera paraestataJ.SJ 

Entre las características más importantes de la sociedad civil encontramos su separación del Estado, su 
autonomía; su capacidad de organización, movilización y de agrupación para sostener sus actividades 
en busca de objetivos comunes, invita a participar abiertamente a la población que se identifica con sus 
causas y objetivos; además poseé un alto grado de capacidad de gestión, utilizando en algunos casos 
sus propios recursos y en muchos otros, el apoyo de diversas organizaciones y grupos altruistas 
organizados, con simpatías a la misma causa. 

La sociedad es más fuerte siempre que tenga una mayor capacidad de representación e influencia en las 
decisiones públicas, apegada a un sistema de legitimación y a la normatividad que le de razón el propio 
Estado. Las sociedades actuales adquieren rasgos de mayor autonomía en sus procesos organizativos y 
una mayor ingerencia en la cosa pública; principalmente en aquellos casos que los elementos urbanos 
toman gran relevancia para la comunidad. 

Una sociedad bien ordenada se caracteriza como una sociedad proyectada para incrementar el bien de 
sus miembros, y eficazmente regida por un concepción pública de justicia. Es pues una sociedad en la 

52 Villa, Manuel. El Aa:hWtélqgq Mqicqno. México. UNAM. 1990. p 72. 
53 Esta dermit;:ión se encuentra en la obra de Bobbio. Estado ... ~ p. 46 .• complementada por el mismo autor en el 
Djcctqncvia de Pq/fllcq QlZ....J;.ÍL p IS7S. que a la letra dice º .... asimismo. (la sociedad civil) constituye el campo de las 
variadas fonnas de movilización. de asociación Y. de. organización de las fuerzas sociales09 
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que todos aceptan y saben que los otros aceptan los mismos principios de justicia y las instituciones 
sociales básicas satisfacen estos principios.s4 

Esto conduce a la concepción del Estado contemporáneo como .. Estado de Justicia", que es definido 
como el Estado de Derecho en el cual la mera legalidad puede ser sustituida o acompaftada de 
consideraciones sobre el contenido, apoyada no en los valores del individuo aislado sino en los de la 
persona asociada, los cuales pueden constituirse en un orden basado en la solidaridad.SS 

La sociedad conserva un campo extenso de actividades bajo la vigilancia y estímulo del Estado. Esta 
inmersa actividad privada se puede resumir diciendo que el individuo, dentro del orden jurídico, puede 
hacer todo con excepción de lo que la Ley le prohibe. Su capacidad general es la regla, la prohibición, 
el limite de su acción.s6 Por su parte, la Administración Pública se encuentra limitada por el 
ordenamiento jurídico, sólo puede actuar conforme a lo legalmente establecido, su capacidad de 
accionar se encuentra subordinada al interés general. 

Siendo la Administración Pública un medio o instrumento de la acción política, la sociedad representa 
el punto de partida con sus necesidades, carencias e ideales, ella demanda medios políticos para que 
pueda ser debidamente atendida. El Estado a través de sus órganos, recoge estas inquitudes y las 
transforma en leyes, planes y medios administrativos. Los fines sociales se realizan en varias etapas: 
primero, como un anhelo de lograr que sus intereses sean convenientemente planteados y analizados; 
segundo, que logren impresionar y motivar al Estado para que asuma la responsabilidad de la atención 
requerida y tercero, considerar la participación de la sociedad durante los procesos de elaboración e 
implementación de políticas y leyes encaminadas al bienestar general. 

Diversos pensadores desde Aristóteles han sei\alado que el núcleo social que determina la formación 
del poder político es la ciudad. Es pues, la ciudad foco donde se gobierna la vida de los individuos para 
hacer posible que vivan bien y confortablemente. La conservación, desenvolvimiento y progreso de la 
ciudad, requieren del impulso de un poder que concentre de manera uniforme las capacidades y 
potencialidades que permitan que se desarrolle como organismo productivo y político.s7 

La vida de la ciudad es la manera que tienen sus habitantes para cubrir y atender las necesidades 
comunes, de ahí que la ciudad sea considerada centro vital tanto para los habitantes de ella, como para 
el poder común que la gobierna. Para la debida protección de la misma, se han de levantar sistemas de 
protección que la preserven tanto en su organización como en sus condiciones de vida. 

La participación de la sociedad en el disei\o de la ciudad es un derecho y como primera obligación que 
genera un derecho es ejercerlo. La participación puede darse en forma directa o mediante la 
representación que puede ser formal, descriptiva, simbólica o sustantiva. La tendencia más democrática 

54 Rawls. John. Teqriq de lq Juttjcjq. México. Editorial Fondo de Cultura Económica. 1978. pp SO 1-502. 
55 Pertitionc. GiAcomo citado por Fix Zamudio. Héctor. Qemchq Constitución y Democrqcia. México. Colegio Nacional de 
Ciencias PoUticas y Administración Pública, A.C., Revista del Colegio de México, Afto 1, Núm. 2, 1989, p 196. 
56 Sena Rojas~. p 21. 
57 Saavedra Fajardo, Diego. lnfroducciqnes q lq Pplfticq y o lq Rq;:Qn de E:rtqdq. Madri~ Espall~ Biblioteca de Autores 
Espalloles, J 953, p 425. 
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debería ser hacia la participación directa. que permitiría. entre otras cosas. alcanzar los siguientes 
objetivosss : 

l. En cuanto a los valores democráticos, permitir que los afectados tornen las decisiones que les atañen 
y redistribuir así el ejercicio del poder. 

2. En cuanto al logro de una planeación más relacionada con las preferencias y necesidades de grupos 
diferentes, para conjugar la planeación de las preferencias expresadas y prevenir errores por no haber 
tornado en cuenta las necesidades reales de estos grupos. 

3. En cuanto a la educación de la gente. Educar y responsabilizar a la comunidad en los procesos de 
planeación, en la necesidad de comprometerse y en la consideración de las limitaciones que existan. 

4. En cuanto a la promoción del cambio social o personal, permitir el surgimiento de líderes locales, 
propiciar que la comunidad se involucre más, reducir los sentimientos de anonimato y alineación del 
grupo social, y fortalecer los sentimientos de autoconfianza, competencia y control de todos los 
participantes. 

S. En cuanto a sustentar y legitimar la planeación, ganar apoyo para el plan social y financiero, prevenir 
oposiciones durante la instrumentación de dicho plan y compartir responsabilidades tanto en éxitos 
como en errores. 

6. En cuanto al cambio político atenuar la carga de planeación en individuos u organismos públicos y 
fortalecerá y distribuirá en las diferentes comunidades y grupos sociales. 

Por tanto, la participación de la sociedad en la construcción y dirección de la ciudad, tiene corno canal 
de comunicación a la Administración Pública quien en el ejercicio democrático involucra diversos 
niveles de autoridad y de grupos, para coordinarse y preparar los instrumentos y medios de planeación 
del desarrollo urbano que posteriormente serán puestos a la práctica. 

3.3 ADMINISTRACION DEL DESARROLLO URBANO 

Corno se ha sostenido, la ciencia de la Administración Pública es el gobierno en acción, en cuanto a su 
enfoque práctico, se refiere a la actividad que realizan los órganos del gobierno para alcanzar los fines 
del Estado con base en los ordenamientos legales que les otorgan atribuciones y competencias 
específicas para satisfacer las necesidades de la vida colectiva, por tanto, podremos afirmar que uno de 
los servicios públicos más importantes concernientes a la Administración Pública es la Administración 
del Uso del Suelo Urbano, para lo cual existen instituciones y órganos oficiales con diferentes 
jerarquías, encarninaclas a planear, proyectar. construir, conservar y ordenar los asuntos relacionados 
con el uso del suelo urbano. 

58 Urbina Soria,. Javier y Rodrfguez Moreno. Yolanda. Lq Ciudqd que Viylmor /q Ciudqd que Queremos. citado en 
DcmqcrcgJq y Dc¡qrrqllq Urbqnq en /q Zqnq MetrnpaUtqnq de lq Qydqd de Méxicq. Tomo S. México. Editorial Antártica. 
1991, pp 16-17. 
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La Administración Pública establece las bases de la implementación, ejecución y control del Sistema 
Nacional de Planeación del Desarrollo Urbano, se encarga de organizar a través de instituciones u 
organismos oficiales con atribuciones y competencia propias, la distribución territorial de la población 
y sus actividades económicas en el territorio y el mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes 
en los centros de población de un país y en el caso de las ciudades se auxilia directamente de la 
Administración del Desarrollo Urbano que tiene por átnbito institucional en el caso de México, la 
participación de los tres niveles de gobierno (federal, estatal y municipal), en la ordenación y 
regulación de los asentamientos humanos en el país, sus actividades más características, se centran en 
los niveles nacional y estatal. Su objetivo, es lograr una distribución territorial de los asentamientos 
humanos en forma equilibrada de acuerdo a un ordenamiento que permita que los habitantes gocen de 
un ambiente saludable y niveles mínimos de bienestar urbano. además constituye la estructura dinátnica 
de obras y acciones que de acuerdo a los planes y programas, convierte el fenómeno del crecimiento 
urbano en desarrollo, es decir. en crecimiento ordenado. 

En nuestro país, se le llama centro de población a las áreas constitutidas por las zonas urbanizadas, las 
que se reservan para su expansión, las· no urbanizables, por preservación ecológica, prevención de 
riesgos y actividades productivas, dentro de los límites de dichos centros, asi como las que por 
resolución de la autoridad competente se provean para la fundación de los mismos.S9 

Se considera como asentamiento humano, al establecimiento de un conglomerado demográfico con el 
conjunto de sus sistemas de convivencia en una área flsicamente localizada, considerando dentro de la 
misma los elementos naturales y las obras materiales que lo integran.60 

El Sistema Nacional de Planeación del Desarrollo Urbano, es un instrumento que utiliza la 
Administración Pública, para normar el crecimiento de los asentamientos humanos y de los centros de 
población, el cual reviste un doble carácter: normativo y administrativo. 

Es instrumento normativo en tanto que señala rumbos, plantea políticas, diseña estrategias globales, 
además de marcar responsabilidades bien definidas y obligatorias para los sectores gubernamentales, 
señala responsabilidades compartidas de orden interscctorial e intergubernamental. 

Es instrumento administrativo porque la planeación constituye el punto de partida del proceso 
administrativo y establece las bases sobre las que se han de dar la implementación, la ejecución y el 
control. En el caso del desarrollo urbano, estas etapas se orientarán necesariamente a racionalizar el uso 
de los recursos públicos que se destinan a las ciudades, para alcanzar los objetivos de desarrollo 
equilibrado y la estabilidad que requiere el país. 

La planeación del medio urbano, su regulación jurídica y su ordenación administrativa forman parte de 
Is competencias más significativas del· Estado Mexicano, correspondiendo a las administraciones 
públicas federal, estatal y municipal, instrumentar las condicione!! materiales para que los centros de 
población tengan las alternativas de un desarrollo armónico en relación a: individuos, sociedad, 
economía, política y medio ambiente. Por tanto, el quehacer de la Administración Pública obedece a un 
proceso evolutivo y a tendencias urbanísticas del país, determinadas históricamente por procesos 
económicos, sociales y políticos. 

59 Fracción 111. Articulo 2º de la Ley General de Asentamientos Humanos. 
60 Fracción ti. Articulo 2º de la Ley General de Asentamientos Humanos. 
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La Administración del Desarrollo Urbano interviene en el diseño de instrumentos de planeación; en la 
elaboración de planes y programas (con sus respectivas políticas y estrategias). en la creación de 
instrumentos de implementación y de sistemas operativos (estructurales. jurídicos. de comunicación) e 
instrumentos de control; así como en el establecimiento de sistemas de información. evaluación y 
corrección. los cuales se aplican a los componentes del desarrollo urbano. tales corno el suelo urbano. la 
infraestructura urbana. el equipamiento urbano, los servicios urbanos. la vivienda, la ecología urbana. la 
participación de la comunidad y los ordenamientos inter e intra urbanos para alcanzar sus objetivos.61 

El Desarrollo Urbano es el proceso de planeación y regulación de la fundación. conservación, 
mejoramiento y crecimiento de los centros de población.62 El Desarrollo Urbano impacta en el sistema 
social en materia de infraestructura. vivienda y dotación de servicios básicos. requiere llevar adelante 
una acción ordenada y sistemática. esa es la razón de ser de la Administración del Desarrollo Urbano. 

También la Administración del Desarrollo Urbano. adquiere la responsabilidad de controlar y ordenar 
las provisiones. reservas. usos y de áreas y predios que regulen la propiedad de los centros de 
población. así corno la coordinación de la participación social en materia de asentamientos humanos. 

Las provisiones son las áreas utilizadas para la fundación de un centro de población; las reservas. son 
las áreas de un centro de población que serán utilizadas para su crecimiento; los destinos. son los fines 
públicos a que se prevea dedicar determinadas zonas o predios de un centro de población y los usos. 
son los fines particulares a que se podrán dedicar determinadas zonas o predios de un centro de 
población.63 

La Administración del Desarrollo Urbano es una actividad institucional que se lleva a cabo mediante un 
conjunto de acciones que conforman un proceso. que considera cuatro fases: 64 

1. Planeación es la etapa inicial y lógica para emprender cualquier tarea que tenga la intención de 
concretarse positivamente. La planeación del desarrollo urbano tiene por propósito, la formulación de 
planes que normen y orienten la fundación, mejoramiento y desarrollo de las ciudades y de los pueblos. 
Una vez que se ha planeado el desarrollo urbano. es requisito indispensable implementarlo. pues, de 
otra suerte. la planeación resulta sólo un ejercicio de análisis que nada resuelve. 

2. La implementación asegura y permite que los planes se ajusten y actualicen conforme a la realidad. 
En el caso de los planes de desarrollo urbano, estarnos frente a instrumentos de gran importancia pues, 
por sus características, cuando se les ha dado plena vigencia jurídica, se convierten en disposiciones 
reguladoras de cumplimiento obligatorio. 

Pero la implementación no sólo atiende a la función reguladora del uso del suelo (en los casos de los 
planes de centros de población) sino a· su utilidad como esquemas de orden de las acciones e 
inversiones del gobierno y la sociedad, tendientes a lograr el desarrollo urbano. 

61 Aguilnr Narváez, Antonio. Admjniytrqción del Deyquollp C!rbqnq. México. INAP, Serie Praxis No. 37. 1980. p 1 O. 
62 Anfculo 2º. Fracción VIII de Ja Ley General de Asentamientos Humanos. 
63 Fracciones IX. XV. XVI y XIX. Articulo 2° de la Ley General de Asentamientos Humanos. 
64 Aguilar Narvácz.. Antonio. Adrnini~tración Urhana Municinal Gula f>rácticq pqrq Adminjt,·v-qciQn de· w..- Cjudqdey 
~ Mdxico. Ediciones de Administración Urbana. 1994. pp 74-75. 
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3. La operación del desarrollo urbano se refiere al adecuado funcionamiento del centro de población, 
comorrne los cauces establecidos en la planeación, mediante la cual los responsables de la 
administración ejercen sus responsabilidades de ordenamiento territorial. 

4. El control es una función esencial de la administración del desarrollo urbano, que tiene por finalidad 
asegurar el adecuado cumplimiento y observancia de los planes y programas. Ofrece también la 
oportunidad, mediante la evaluación. de corregir los procedimientos y líneas de acción. para adecuar los 
planes a las necesidades cambiantes de la ciudad. 

La Administración del Desarrollo Urbano de nuestro pais, tiene su principal instrumento juridico a 
partir de la Ley General de Asentamientos Humanos de 1976. Esta Ley, se propuso la expedición de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, para la creación de la Subsecretaría de 
Asentamientos Humanos. la cual se agregó a la ya existente Secretaría de Obras Públicas surgiendo así. 
dentro de la estructura del gobierno central. la Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras Públicas. 

Con base a lo anterior, la Administración del Desarrollo Urbano fructificó a nivel institucional en un 
Sistema de Planeación: Sistema de Planes de Desarrollo Urbano. integrado. entre otros, por un 
instrumento normativo y otro operativo que establece los grandes lineamientos. políticas y estrategias 
que permiten, en el marco de una acción coordinada y de cooperación de todos los sectores (politico, 
privado y social) y de todos los ámbitos de gobierno (federal, estatal y municipal), modificar las 
tendencias de crecimiento y proponer alternativas que corrijan, modifiquen y/o reestructuren el 
esquema urbano del país. Dicho instrumento es el Plan Nacional de Desarrollo Urbano. Su aprobación 
por parte del Ejecutivo Federal, estableció la obligatoriedad de su aplicación para los órganos de la 
federación centrales y paraestatales; la concertación de acuerdos con los estados soberanos y 
municipios libres y la inducción a las actividades de la iniciativa privada y del sector social. 

3.4 ADMINISTRACION URBANA 

La Administración Urbana. atiende al centro de población, es la administración de la ciudad, su ámbito 
es particularmente local. La Administración Urbana como parte de la Administración Pública. es la 
actividad que se encarga de la planeación. operación y control de las ciudades, en términos generales 
persigue el óptimo aprovechamiento de los recursos humanos, materiales y financieros, con los que 
cuenta un gobierno local. con el fin de lograr el adecuado funcionamiento de una ciudad. cumpliendo 
en forma oportuna. eficaz y eficiente con la prestación de servicios públicos y en la ejecución de las 
obras. conforme a los planes y programas establecidas para el centro de población. 

El térrnino de Administración Urbana por extensión. se aplica también al cuerpo administrativo que en 
los gobiernos locales se hace responsable de las actividades realizadas en los centros de población. 

Como ya se mencionó, la Administración Urbana en cuanto a que su objeto de estudio es la ciudad, 
tiene correspondencia en su alcance con las diversas escalas de centros urbanos, desde las ciudades 
pequei\as hasta las grandes metrópolis, por ello en este último caso. se puede hablar de Administración 
Urbana Metropolitana. En el ámbito de la Administración Urbana. puede comprender desde un 
gobierno local hasta varios de ellos. como ocurre cuando existen connurbaciones. En una gran zona 
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metropolitana como la Ciudad de México, existe de hecho una sola ciudad, pero en su gobierno y 
administración, pueden concurrir diversos niveles de gobierno y entidades públicas. 

Como disciplina social la administración propone la adecuada racionalización de las acciones como 
orientación fundamental. En el caso de la Administración Urbana. ésta se manifiesta dado el carácter 
territorial de la ciudad, tiene como marco rector una función de ordenamiento, es decir, de 
racionalización territorial y ambiental. 

Las principales funciones de la Administración Urbana65 en términos de su proceso administrativo son 
los siguientes: 

1) Planeación: De Planeación estratégica 
De Plancación Urbana y ambiental 
De Plancación Operativa 

2) Operación (Sistemas Operativos) 

De Regulación Urbana: 

Regulación del Uso del Suelo; Catastro; Reserva Territorial; Desarrollo Inmobiliario 
Regulación de Fraccionamientos, Construcciones y Vivienda; Imagen Urbana y 
Preservación Patrimonial. 

De Fomento Económico: 

Promoción Agropecuaria, Industrial, Comercial, Servicios y Turística 

De Funcionamiento Urbano: 

De Vialidad y Espacios Públicos; Agua Potable; Alcantarillado; Alumbrado Público; 
Areas Naturales, Parques y Jardines; Aseo Urbano; Transporte Urbano; Abastos, 
Mercados y Rastros 

De Seguridad: 

De Policía; Tránsito y Seguridad Vial; Bomberos; Urgencias Médicas y de Protección 
Civil. 

De Convivencia: 

De Registro Civil; Fomento Artistico; Fomento de la Cultura Popular; Educación y 
Actividades Recreativas 
De Obras Urbanas: 
De Infraestructura; Equipamiento y de Mobiliario Urbano. 
De Gestión Ambiental 
De Gestión Social 

6S AguilarNarváez. Antonio. AdmlnjytrqciQn CJrhqnq Prjnciniqs Báyicqs. México. IMAU, 1983. 
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De Comunicación Social 
De Recursos Humanos 
De Finanzas 

3. Control (Sistemas de Control): 

De Evaluación y Seguimiento 
De Sistemas de Información 
De Contraloría 

Dentro de la Administración Urbana las funciones de planeación, corresponden al proceso de 
transformación de la realidad, que a partir de un análisis de la misma (diagnóstico), precisa objetivos 
coherentes, fija prioridades, determina medios apropiados para alcanzar tales objetivos y los ejecuta 
hasta alcanzar los fines propuestos. Es decir, la planeación es la etapa inicial y lógica para emprender 
cualquier tarea que tenga la intención de concretarse positivmnente, tiene como propósito la 
formulación de planes y programas que normen y orienten la fundación, mejoramiento, desarrollo y 
funcionamiento de las ciudades. 

La operación son los sistemas de instrumentación y aplicación de los medios necesarios por parte de las 
autoridades e instituciones de la Administración Pública, para llevar a cabo las metas establecidas en la 
planeación. Por sÚ parte, el control se refiere a los sistemas de control y seguimiento adoptados para 
evaluar la operación de los planes y programas, estableciendo un canal de comunicación e información 
para retroalimentar el proceso de planeación y permitir efectuar las correcciones y/o adecuaciones 
necesarias. 

Una de las propuestas más importantes para la Administración Urbana de la Ciudad de México, son las 
aportaciones teóricas que realizó en 1832 Simón Tadeo Ortíz de Ayala, con el propósito de demostrar al 
gobernante y a los gobernados ideas muy concretas para el desarrollo armónico de la capital. 
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A) SIMON TADEO ORTIZ DE A Y ALA 

En el caso de México la relación entre la Administración Pública y la Administración Urbana, tiene su 
antecedente en las aportaciones teóricas de los primeros pensadores de finales del siglo XVIII y 
principios del siglo XIX, principalmente de Simón Tadeo Ortíz de Ayala (l 788-1833)66, estudioso de 
la geografia. la estadística y de la economía política, que en el intento de responder al problema de la 
organización política por el fracaso del Imperio, realizó varios planteamientos sobre los problemas 
socioeconórnicos de la Ciudad de México y con su mentalidad neoclásica, propone reformas 
urbanísticas principalmente de higiene y embellecimiento para mejorar su calidad y un programa de 
policía para contar con oi:den. 

Este ilustre escritor manifiesta su admiración por las Reformas Borbónicas y por el desempeño de sus 
funciones del Conde de Revillagigedo67: "Aunque el Virrey de Marqués de Montesclaros fue el 
primero que se ocupó de la policia y embellecimiento material de México. muy poco se adelantó hasta 
el año de 1 791, que el activo Conde de Revillagigedo, dando un feliz movimiento a todos los ramos de 
la Administración, su genio f"ecundo transformó con admirable celeridad la ciudad a un esplendor tan 
magnífico, que la constituyen una de las capitales más brillantes y hermosas del mundo". 

Sostiene la necesidad de rernodelar los edificios y obras arquitectónicas, para darle un nuevo sentido a 
la ciudad con un estilo neoclásico, involucrando la utilización del arte para fines políticos, como la 
arquitectura, la escultw:a y la pintura. Su "racionalidad polltica" del arte al servicio de la Independencia 
se explica en la exaltación de sus héroes a base de arcos de triunfo, columnatas, capiteles y otras figuras 
ornamentales, visualizó el Zócalo corno el corazón político de la ciudad. 

Su proyecto urbanístico se relaciona con el espacio político, es decir, la ciudad debe adquirir una nueva 
fisonomía de acuerdo a los fines del Estado, quien asumira el control y dirección de la urbe. 

Condena la destrucción del patrimonio arquitectónico y cultural mexicano por los españoles. Considera 
que la antigua capital del Imperio Azteca. fue una de las más hermosas del mundo, con calles regulares. 
bellas plazas, templos y palacios suntuosos. puentes y acueductos imponentes y hermosos jardines, sin 
en~bargo con la conquista se destruyó todo. El autor señala que la peor decisión de los conquistadores, 
fue haber construido la capital de la Nueva España sobre las ruinas de la antigua ciudad. sin prevenir 
los problemas provocados por la falta de drenajes en esta zona lacustre. 

66 Durante el desarrollo de este apartado sobre el autor. en general nos referiremos a sus estudios urbanísticos en torno n la 
Ciudad de México, incertados en su obra: Ta.deo Ortiz de Ayala. Simón. Méxjcq conyidgmdo cama nqcjón inclepcndjgnte y 
l.ilzD!. México, Instituto Nacional de Estudios Históricos de la Revolución Mexicana, Puebla. 1987 .. pp 483-536. 
67 El reformador borbónico, el Conde de Revillagigedo, precursor de la nueva _imagen urbana de la Ciudad de México, 
gobernó de 1789 a 1794. considerado '"'no sólo el mejor edil que México ha tenido, fue un gran gobcmantt.:: la milicia, Ja 
hacienda. las intendencias. los tribunales, todo fue inspeccionado por él, en todo puso la n1ano; en todo bien. St.: cmpenó en 
dar conciencia de si mismo al pueblo mexicano, y creó escuelas primarias y fomentó las superiores; protegió los estudios 
históricos; los artísticos. la agricultura, la mineria, el comercio, pero todo en medidas prácticas con verdadero criterio 
polftico". citado en Justo Sierra,. Agustin. ~ucjón politjcq del Puehln Mcyicqno. ,\léxico. UNAM , 1948, p 132. 
En la historia de México, Arturo Sotomayor también lo recuerda: ..... sin disputa como el mejor gobernante que haya tenido 
nuestro pals desde la conquista hasta nuestros dlas ( 1930) .. tanto por su vasta inteligencia y honradez. actividad y energía. A 
Revillagigedo debió la Ciudad de México el ser la capital más hcnnosa del Nuevo Mundo. Estableció la policfa, persiguió a 
los malhechores .. empedró calles y limpió acequias y atarjeas. niveló la plaza principal, introdujo el alumbrado y otras 
muchas mejoras materiales ... º 
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Queda claro que a pesar de las restauraciones y arreglos arquitectónicos a la ciudad, se carecía de un 
proyecto urbanístico que diera solución a las frecuentes inundaciones y al insuficiente sistema de 
drenaje, problemas que según el autor, sólo serian resueltos con la construcción de un acueducto, una 
instalación de bombas, bailas en las casas y en los parques, resaltando que todas los edificios 
incluyendo las viviendas deberían ser construidos con terraplén por lo menos de una vara6B y medio 
sobre el nivel del suelo. 

Simón Tadeo emprende un recorrido por el centro de la ciudad y va proponiendo desde su propia 
perspectiva, cambios y reformas en el trazo y la arquitectura. Por tanto, su gran aporte urbanístico se 
concentra en "el control del gobierno sobre la ciudad", como un espacio político y la utilización del arte 
en sus diversas expresiones, para fines políticos, o sea, el arte al servicio de la Independencia. 

En su encuentro con el centro de la ciudad, describe al Palacio Nacional como el edificio arquitectónico 
más vasto de América; "si fuere regular para una administración colonial y provisoria. no lo es para 
residencia de los Supremos Poderes de la Unión". Su proyecto de remodelación consiste en hacer el 
edificio más funcional y convertirlo no sólo en el santuario de la política o de la Ley, sino que también 
escaparate del arte producto de la nueva sociedad, de ahí que proponga llenar patios y pasillos de 
fuentes, estatuas, esculturas, pinturas, jardines, etc. Y en el exterior de acuerdo a sus experiencias 
neoclásicas, con la construcción "de un gran pórtico ático de columnas, sin arcos en todo su frente, que 
abrace la altura desde su piso hasta el techo del entresuelo, embelleciendo sus extremos con una 
balaustrada coronada de estátuas alegóricas y macetones con cipreces, agaves, naranjos y 
granados ... terminando el adorno con una balaustrada de gusto en sus contornos altos, y las tres puertas, 
con las armas en mármol y bronce dorado de la República". 

Al acercarse a la Catedral, resalta su grandiosidad y buen gusto, que de no existir la Basílica de San 
Pedro en Roma, seria una de las más hermosas del universo; rechaza la colocación de "El Parián" y el 
Colegio Seminario por su asimetría, malformación e incompletos portales; la Alameda. la encuentra 
digna con ausencia de esculturas y fuentes y un tanto infectada en su medio ambiente. 

Para el embellecimiento de la Catedral, "se debe promover la traslación del coro a la Capilla de los 
Reyes, situada a espaldas del Retablo Mayor; la destrucción o abertura franca de las capillas; un 
entarimado de mármoles o maderas de nogal, caoba y otras maderas preciosas, y la simplicidad y 
embellecimiento del Retablo Mayor; el exterior depende de un pórtico ático gigantesco; las puertas con 
bronce y relieves de gusto, concluyendo que es indispensable destruir su coro". 

Admira la uniformidad y proporción arquitectónica de los edificios coloniales que contienen los 
colegios de Minería, San Idelfonso, la Antigua Inquisición, la Casa de Moneda, el Monte de Piedad, la 
Acordada. el Hospicio, Casa de Tabacos y la Aduana. Distingue por su elegancia y regularidad a los 
templos de San Agustín, Santo Domingo, San Pablo, Jesús Maria y ~a Soledad. 

Las casas y edificios particulares están bien construidos de piedra lavas y tesontle, con adecuada 
distribución, amplitud y comodidad para sus habitantes, la mayoría cuenta con patios y corredores 
interiores, y cuando más con tres cuerpos o pisos. 

6& La vara es una medida castellana de longitud equivalente en México a 83.8 cms. 
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El Coliseo o teatro lo considera indigno para México, por ser def"orrne, abominable e inseguros para el 
público. Encuentra que las plazas y los mercados públicos son pocos y en mal estado, sucios, pequeftos 
y peligrosos. 

Las calles son uanchas y rectasu, ""solitarias y tranquilas"; que semejan a 44 Ufl clausutro de monjes 
relajados", que sólo se puede alterar con el ruido de los pordioseros, procesiones, can1panas y cohetes, 
y las continuas reverencias y actarnientos que obligan al viandante y traficante las prácticas de una 
devoción mal entendida. El empedrado de las calles resulta incómodo, por lo cual sugiere un nuevo 
método para mejorarlas con pedernal tallado a manera de ladrillo cuadrado de un palmo de diámetro. 
Simón Tadeo, pide se reglamente el culto y las religiones, que las procesiones se hagan al interior de 
los templos y los toques de campana no sean tan frecuentes. 

Sugiere que el poder legislativo considere una ley sabia y vigorosa dentro de la administración de la 
capital, que trate sobre los intereses y destinos futuros de una población que con el tiempo aglomerará 
millones de habitantes y que ocupará una área extensa, aún con sus magníficos cimientos del centro, 
desfigurará la ciudad, como algunos barrios especialemente los suburbios de la Candelaria., San Pablo, 
San Camilo, San Miguel y Salto del Agua, donde no se ha seguido un plan regular y ordenado, se han 
cerrado muchas calles, y permitido edificar sin orden y simetría. 

Propone establecer nuevos lugares públicos indispensables para la salubridad, comodidades y 
embellecimiento, es decir, un nuevo orden de las cosas, considerada como la metrópoli de una nación 
independiente y libre, residencia de las autoridades supremas y rninisteros extranjeros, centro de las 
ciencias, arte e industrias y para ello el Gobernador del Distrito por sus propias ocupaciones, necesita 
de la mano de uno de sus cortesanos, es decir, la creación de un prefecto superior de policía, y un 
Consejo de Ediles aplicados a las mejoras de la administración de la salubridad, policía., seguridad, 
fomento y embellecimiento de la capital, que imparta sus atenciones con el ayuntamiento a quien debe 
presidir en todo lo concerniente a éstos ramos, que se deberán dirigir independientemente del 
Gobernador territorial. 

La ciudad debe contar con centro cultural que debe ubicarse en su punto medio, es decir construir "un 
portal de gusto alrededor, dedicado a las librerías y a las tiendas de objetos de nobles artes, líneas de 
naranjo, una hermosa fuente y cinco pedestales de mármol adornados con las estatuas de nuestros 
grandes hombres y sabios compatriotas: Sigilenza, Alzate, Clavijeto, Velázquez e Inés de la Cruz", y 
como remate a su proyecto urbanístico para la Plaza Mayor, sugiere la construcción de .. un magnífico 
pórtico bien proporcionado, una iluminación de grandes candelabros de bronce, cuatro fuentes de 
mármol y cuatro pedestales en las esquinas y en el centro una columna colosal, con los trofeos y 
estatuas de los héroes Hidalgo, Allende, Abasolo, Aldama y Morelos". 

Entre los objetos de embellecimiento de ·1a ciudad hay cosas que tienen relación y armonía con la 
salubridad; tales son la construcción de canales, baños, lavabos, cementerios, mataderos, y la plantación 
de arboledas en las plazas y entradas de las poblaciones, lo que hermosería el contorno de la ciudad, 
contribuirá a purificar la atmósfera si se mantuviese aseado y limpias sus aguas. Además es necesario 
un nuevo método de plantios, resguardando a los árboles párbulos con cetos de tunales o espinos que no 
falten, y que la tierra se abone con los desechos de la ciudad. 

También resulta indispensable desasolvar los canales de Guadalupe y la Viga y procurar otros. Abrir 
puertas triunfales de regular arquitectura y tamafto, consagradar la oriental al benigno astro del Sol, la 
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occidental a la Luna., y las del norte y medio día a las constelaciones de la Ursa Mayor y al Centauro 
Austral, las demás a los primeros héroes de la patria. Arreglar las plazas de la entrada de México con 
algunos edificios uniformes, pórticos y arboledas. Incorporar nomenclatura adaptando los. nombres de 
los principales héroes y nombres de los Estados. Entre los edificios públicos que se necesitan están los 
mercados y bazares, unos destinados a las cosas de lujo y otras a las del consumo del pueblo. Los 
campos santos deben ser sitios resecos y altos, el panteón se debe adornar con el buen gusto de la 
arquitectura y la escultura. 

El Palacio de Justicia o de los Juzgadores, necesita un arreglo en su planta, en sus patios, en sus 
escaleras, con el objeto de proporcionar las mejores comodidades a los usuarios. La Alameda exige 
mayor extensión de área., aumento de plantas, árboles y arbustos, fuentes y estatuas, bastante 
iluminación de noche, así como la prohibición de la entrada de coches en ahorro del polvo. 

Simón Tadeo reconoce que para embellecer la ciudad es necesario la colaboración de todos sus 
habitantes incluyendo a sus gobernantes que deberán dar ejemplo de su participación, no sólo en 
acciones sino también en aportaciones económicas. 

Considerando el proyecto urbanístico del autor, es necesario aclarar que las anteriores aportaciones para 
el embellecimiento de la Ciudad de México, tienen gran influencia de estudiosos europeos y 
principalmente de la visión arquitectónica., estética y cultural de las ciudades de Italia y Francia., que en 
continua narrativa de su obra hace constantes comparaciones y reflexiones. 

La reestructuración urbana de la ciudad, se comprende en la dicotomía "arte y política'', con un 
sentimiento nostálgico por la glorificación de los héroes de la Independencia Hidalgo, Morelos, 
Aldama., Allende y Abasolo, por medio de estátuas, obeliscos, arcos del triunfo, calles y plazas en 
honor a ellos como santorales de la patria. 

La exaltación d_e nuestros valores de nuestros grandes hombres sabios, poetas, humansitas como Carlos 
de SigUeza y Góngora., Alzate, Clavijero, Joaquín Velázquez y Sor Juana Inés de la Cruz, el escritor los 
coloca sobre pedestales, dejando patente la política-cultural como herencia de una cultura propia y 
nacional. 

La reorganización de la capital de la República no sólo es urbana., sino administrativa. De qué sirve una 
ciudad con armonía y belleza, entre su suelo, sus construcciones, su vialidad y su medio ambiente, si no 
cuenta con autoridades competentes y preocupadas por los ciudadanos de esta ciudad. En sus medidas 
administrativas su preocupación principal, es la organización, el orden y la eficiencia. 

Su primera propuesta es la reestructuración de la policía capitalina., a la cual le atribuye funciones del 
buen orden, la salubridad y el embellecimiento de la capital, dicho cuerpo debe respetar las libertades 
públicas y no convertirse en una ••policía de espionaje". Otra función'de la policfa metropolitana., será la 
represión de los abusos introducidos ••por la administración versátil y promisoria colonial" o sea., su 
obligación será vigilar por la moralidad y las buenas costumbres de los ciudadanos. 

El crecimiento demográfico y la anarquía urbana son dos de los pecados capitales que destaca Simón 
Tadeo, como solución propone algo insólito para su tiempo, un "Plan Regulador de la Ciudad", por 
medio del cual se controle su crecimiento y la construcción de viviendas, sus palabras resultan 
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proféticas cuando dice: " .. se trata de Jos intereses y destinos futuros de una población que con el tiempo 
aglomerará a millones de habitantes, y que no muy tarde abrazará un área extensa .... 

Una de las medidas más importantes en el orden administrativo es la creación de un Consejo de Ediles, 
que de hecho se convertirá en la simiente de la futura administración de la ciudad. Este Consejo de 
Ediles, se abocará a todo tipo de mejoras urbanas, que van desde la administración de la ciudad hasta Ja 
elaboración de normas y reglamentos. Quedará bajo su responsabilidad la salubridad, la policía, la 
seguridad, fomento y embellecimiento de la capital. Como medida política importante, Simón Tadeo, 
propone que este Consejo de Ediles sea independiente del Gobernador territorial. 

Esta separación de política y administración, es en la medida que la administración se muestra eficiente 
y racional, la independencia que propone es más bien una delegación de autoridad que hoy día es uno 
de los principios más socorridos de la administración y como dice el autor "una sola mano o 
gobernador ya demasiado ocupado en los propios negocios políticos, es imposible que pueda atender a 
tan interesantes y complicados objetos", por tanto, se auxilia de sus más allegados servidores, para 
cumplir con su objetivo de reordenación y reestructuración de la ciudad. 

Simón Tadeo demuestra una preocupación por desconcentrar las funciones administrativas. Enemigo de 
la burocratización, de la administración torpe y lenta, profundamente convencido que un país no puede 
marchar por la ruta del progreso si no cuenta como "condition sine qua non", con una administración 
eficiente y moderna, su plan de desconcentración de la capital de la República, resulta aleccionador 
para tal propósito. 

Sugiere que la capital se divida administrativamente en cinco cantones o distritos, con un prefecto a su 
cargo cada uno y que administren "la justicia ordinaria y demás atribuciones municipales, a la par que 
la policía que se advierte en todos los ramos". Las atribuciones o funciones municipales serían: obras 
públicas, vigilancia y orden, educación y recreación, entre otras. 

La intervención del Estado en el planteamiento urbanístico de Simón Tadeo es contundente, toda vez 
que para que la ciudad funcione y progrese, es fundamental que exista autorizado un proyecto 
legislativo y un grupo de funcionarios e instituciones para aplicarlo, así como la decidida colaboración, 
participación y convicción de sus habitantes. 
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3.5 ADMINISTRACION DEL USO DEL SUELO URBANO 

El suelo es la tierra. territorio, espacio o superficie considerada en función de sus cualidades 
productivas, así como de sus posibilidades de uso, explotación y aprovechamiento. El uso del suelo es 
entendido dentro de la planeación urbana, como el propósito específico que se da a la ocupación o 
empleo de uno o varios terrenos para fines particulares. La ciudad le imprime al suelo, el carácter de 
"urbano", por el tipo de actividades y asentamientos humanos que se incorporan a él, 
independientemente de la forma de gobierno que se adopte. Entonces, se puede decir que la 
Administración del Uso del Suelo Urbano, se enclava en la Administración Urbana. que es la que se 
ocupa de la administración de las ciudades. 

En este trabajo se entenderá como Administración del Uso del Suelo Urbano, a la actividad que se 
encarga de aplicar los instrumentos jurídico administrativos que rigen los usos, destinos y reservas del 
territorio de una ciudad, incluyendo su intensidad de construcción y densidad de ocupación. 

La planeación permite una perspectiva racional de usos, aprovechamientos y oferta del suelo urbano, 
así como la previsión de actividades industriales, comerciales y de servicios ·en determinadas zonas de 
los centros de población. 

A partir de la Revolución Industrial el fenómeno "urbano" ha llamando más la atención de los hombres, 
principalmente en aquellos territorios donde se establece una ciudad, sin embargo, las determinantes 
económicas sobre el uso del suelo requieren la colaboración estrecha de las autoridades regionales y 
locales para elaborar la estructura de usos del suelo urbano que incida sobre los procesos internos del 
mercado del suelo urbano, para determinar sobre el terreno la localización de las funciones urbanas. 

Tomando en cuenta los principios de la conducta social y económica del hombre en la comunidad, la 
Administración del Uso del Suelo Urbano debe considerar los usos del suelo desde el contexto de lo 
que se denomina el "interés público". El alcance del interés público es amplio; la salud, seguridad y 
bienestar general engloban muchas cosas de la conducta humana en la sociedad urbana, la 
Administración del Uso del Suelo Urbano, deberá considerar el interés público en relación con el 
desarrollo urbano, y particularmente con la acción pública que busca asegurar la habitabilidad y 
desarrollo racional de la ciudad a medida que el suelo se urbaniza. 

La habitabilidad en la ciudad se convierte en un asunto de interés público cuando existe un consenso 
entre los residentes de la ciudad sobre las necesidades y deseos fundamentales que deben ser 
reconocidos a medida que el área urbana se desarrolla y crece. 

El interés público implica la noción de control. Supone control no solo en el sentido convencional de 
acción impositiva de medidas reguladoras sobre derechos de paso y localizaciones de calles y servicios 
urbanísticos, renovación de las áreas deterioradas de la ciudad, etc., sino también en el sentido de 
intervención antes de la acción que esta incluida dentro del propio proceso de planeación urbana. 

Frecuentemente en el Derecho se usa el concepto de interés público como sinónimo de "utilidad 
pública", bajo alguna de las siguientes modalidades legislativas, tales como: expropiación forzosa, 
imposición de contribuciones, sanidad, bienestar y la seguridad que son pruebas reconocidas del interés 
público. 
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Centrando la atención de una manera más específica sobre la Administración del Uso del Suelo 
Urbano, existen otras formas de control ejercido en nombre del interés público, los siguientes controles 
son ejemplo ilustrativos de elementos de interés público que son controlados a través de la planeación 
adecuada de la ubicación y distribución de los usos del suelo en la estructura urbana: 

- Control de densidades de población diarias y nocturnas 
- Control del uso y desarrollo de áreas peligrosas 
- Control de prevensión de accidentes, ruidos y contaminación atmosférica 

También los controles pueden tomar la forma de medidas para el desarrollo tales como: la 
programación y ejecución de trabajos públicos, programas de renovación urbana, adquisición pública 
de ciertas zonas y la planeación o revisión de áreas para nuevos usos. 

Los controles de densidades son una medida de la capacidad demográfica supuesta del suelo urbano. 
Aunque los controles de densidad han estado asociados tradicionalmente con las áreas habitaciones, 
recientemente la noción de densidad de población se ha extendido a las zonas de trabajo, a las zonas de 
oficinas y negocios, a las concentraciones industriales y comerciales. 

Los controles sobre zonas peligrosas están determinados por las condiciones fisicas del terrreno que 
caracterizan un área urbana en particular, ésto es, hay condiciones y circunstancias que requieren del 
establecimiento de medidas de control para proteger a la comunidad, por ejemplo en zonas donde 
existen posibilidades de inundaciones, fallas geológicas, zonas sísmicas o mal drenadas. La manera más 
efectiva para controlar el uso de estas áreas es a través de su adquisición pública, desarrollándolas como 
partes integrales de un sistema permanente de espacios naturales públicos, de esta manera es como la 
Administración del Uso del Suelo Urbano sirve como forma para obtener una solución racional al 
control de densidades, también proveé un enfoque racional para dirigir el desarrollo a zonas apropiadas 
y restringirlo en áreas poco seguras o poco sanas para ser urbanizadas. 

Los controles de prevención de accidentes, ruidos y contaminación atmosférica están relacionados con 
los peligros que se derivan del gran movimiento de tránsito y otras formas de transporte y el efecto 
negativo sobre las áreas adyacentes de su ruido, humo y gases y de las generadas por establecimientos 
industriales con contaminación incontrolada sobre el suelo, el aire y el agua. Estos peligros industriales, 
de transporte y seguridad pública se controlan generalmente, a través de varias medidas tecnológicas de 
carácter reductor, sin embargo, Ja Administración del Uso del Suelo Urbano, ofrece medios para 
controlar Ja exposición a las influencias adversas que se derivan de estas actividades (la p!aneación, el 
diseflo, Ja orientación, entre otros, son elementos empleados para minimizar los riesgos). 

En la Administración del Uso del Suelo"Urbano, los propósitos que se identifican usualmente con el 
interés público son: sanidad y seguridad, conveniencia, economía y amenidad.69 

La sanidad y Ja seguridad, aunque se pueden considerar como servicios públicos separados, se 
encuentran ligados frecuentemente y por eso se les relaciona juntos. Las medidas de regulación, tales 
como salud, sanidad, vivienda y ordenanzas de edificación caracterizan las principales definiciones 
operativas del interés público. Al emplear estas definiciones, se establece un gran énfasis sobre las 

69 Stu~ Chapin. Jr. p!qnifiqx:jón de/ lltq del SueW llrhqno gn Tmtqdq d€ llrhqnjsmq. Barcelona. Espafta, Editorial 
Oikos-Tau, 1988, pp 44-54. 
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restricciones para evitar (o directrices para mejorar) aquéllas condiciones que sean peligrosas para el 
bienestar flsico de la comunidad. entre ellos sobresalen los ordenamientos relacionados con: 

- Protección contra peligros de accidentes 
- Protección contra intecciones y previsiones para el mantenimiento de un nivel de limpieza adecuado 
- Previsión de luz natural, asoleamiento y ventilación adecuada 
- Protección contra ruidos excesivos 
- Protección contra la contaminación atmosférica 
- Protección de aislamientos adecuados 
- Provisión de oportunidades para desarrollar una vida normal, tamiliar y comunitaria 
- Provisión de posibilidades para tener una satistacción estética razonable 

La conveniencia se encuentra extrechamente vinculada con el interés público y constituye un campo 
importante para la aplicación de controles. Jurídicamente se ha reconocido la conveniencia pública 
como un elemento de interés público, al apoyar la construcción de calles y carreteras como un fin de 
utilidad pública. y considerándola en relación con la salud y la seguridad, la conveniencia ha sido 
ratificada como un elemento importante para regular el tránsito que circula por estas calles y carreteras, 
dicho de otra manera, la conveniencia es una derivación de la distribución de los usos del suelo y de la 
relación que cada área tiene con otros áreas. Así, se puede juzgar la conveniencia en tunción de las 
relaciones residencia-trabajo, residencia-comercio, trabajo-recreo, comercio-trabajo, y una variedad de 
otras relaciones entre áreas particulares y la estructura global de usos del suelo. La conveniencia se ve 
alectada además de la localización por la intensidad de desarrollo del suelo, ésto es, el grado de 
ocupación del suelo y la densidad con la cual se está desarrollando. 

Conviene observar que mientras los criterios de salud y seguridad marcan un éntasis hacia densidades 
bajas, los requerimientos de conveniencia tavorecen el éntasis hacia densidades altas, ya que una 
estructura muy dispersa de desarrollo implica un mayor kilometraje de calles y lineas de conducción de 
agua, drenaje, alumbrado, etc., mientras que estructuras de desarrollo más compactas y densamente 
asentadas requieren de un menor desarrollo para los mismos elementos de la estructura urbana. Por lo 
que la conveniencia es un fin público que esta directamente relacionado con las tareas básicas de la 
Administración del Uso del Suelo Urbano. 

La economía es otro elemento básico del interés público que garantiza el control del desarrollo urbano, 
en la Administración del Uso del Suelo Urbano, el término economía se asocia con la eficiencia de la 
estructura de usos del suelo y sus implicaciones en los costos públicos de construcción y mantemiento 
de obras y servicios, bien sean éstos gastos del gobierno local o costos que incidan sobre el ciudadano 
en general (principalmente a través de los impuestos). En un sentido más amplio, la economía pública 
se relaciona directamente con la vitalidad general de la economía urbana y con sus implicaciones para 
el sistema de contribuciones del centro urbano. 

Como en el caso de la conveniencia pública. tanto la localización de los usos del suelo como su 
intensidad de desarrollo son consideraciones fundamentales de la economía. De manera similar 
concierne a la economía pública, la ubicación de nuevos desarrollos industriales y comerciales, con el 
fin de ser servidas efic=ente por los dilerentes elementos de la estructura. 

Por amenidad se entiende el grado de satisfacción que debe proporcionar el ambiente urbano como un 
lugar para vivir, trabajar y disfrutar del tiempo de ocio o recreo, está relacionado con los aspectos 
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perceptuales del medio ambiente urbano, su aspecto estético para la visión y el goce ofrecido a los 
sentidos humanos, quizá el mayor impedimiento para la existencia de un uso más extendido de 
controles reguladores en relación con la amenidad es la gran variación existente en los gustos de la 
gente. Lo que resulta atractivo y agradable del medio urbano tiende a variar para cada persona según 
sus valores, creencias y caprichos, una cosa puede resultar agradable para algunas personas y puede en 
cambio puede producir una respuesta completamente negativa para otros. 

Habiendo ya descrito en forma general los principales elementos del interés público que inducen al uso 
de controles en la Administración del Uso del Suelo Urbano, resultan de gran importancia revisar 
aquéllos aspectos prácticos que condicionan la aplicación de estos controles y establecen así, la manera 
en que el interés público funciona en última instancia como un determinante de los usos del suelo. 

El porque una comunidad acepta un elemento del interés público, tolera a otro y quizá rechaza a otro, 
son problemas que con frecuencia tienen relación con circunstancias históricas. Los principales 
aspectos prácticos a los que nos referíamos en el párrafo precedente son: las características fisicas, los 
recursos financieros, las consideraciones jurisdiccionales y el clima político, todos ellos afectan el 
grado hasta el cual el control es necesario o posible en vista de las realidades económicas y sociales y 
juntos constituyen las consideraciones más prácticas que condicionan el uso de controles en nombre del 
interés público. 

Las características fisicas son fundrunentalmente dos: la primera, incluye todos los factores fisicos 
asociados con el territorio del área urbana (orientación, clima, topografia, cuerpos de agua, etc) y la 
segunda, las características de los asentrunientos que han sido superpuestos en dicho territorio (esto es, 
toda la estructura urbana constituida por usos del suelo, espacios construidos, redes y comunicaciones). 
Estas características se relacionan directrunente con acciones para guiar y promover el mejor desarrollo 
para la comunidad, para frenar los inadecuados usos del suelo de manera que no afecten los intereses de 
la comunidad, erradicar procesos especulativos y abusos en la apropiación y uso del suelo. regular el 
desuso o falta de uso (lotes baldíos) y proponer nuevos usos del suelo. 

Las consideraciones financieras que afectan el uso de controles tienen que ver de manera explícita con 
el grado hasta el cual una comunidad tiene capacidad económica para adquirir terrenos y desarrollar su 
sistema de espacios verdes públicos o llevar a cabo programas de renovación urbana, etc. Una vez 
reconocido que los recursos financieros de un gobierno local ponen limitaciones sobre el uso de 
controles, también se debe reconocer que estos recursos son una función de los impuestos que la gente 
está dispuesta a pagar en relación con sus espectativas de servicios, dotaciones y controles municipales. 

Las consideraciones jurisdiccionales son problemas muy reales y prácticos asociados con el gran 
número de jurisdicciones políticas que se han desarrollado en las áreas urbanas a través del tiempo, por 
ejemplo la Zona Metropolitana de la Ciudad de México. Los límites políticos afectan elementos de la 
estructura de usos del suelo urbanos. por la manera en que las decisiones basadas jurisdiccionalmente 
afectan las dotaciones públicas y los servicios urbanos en relación con las zonas residenciales, 
comerciales, industriales. Es decir, cuando no existe una coordinación efectiva entre las diferentes 
jurisdicciones, las comunidades se ven afectadas en el suministro de servicio públicos, infraestructura y 
equipamientos urbanos, pagos diferenciales de impuestos prediales, agua, luz, etc. Siendo que desde el 
punto de vista fisico todos viven dentro de una misma continuidad urbana. 
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En los tres puntos anteriores, se planteó lo que es posible desde un punto de vista fisico, financiero o 
jurisdiccional en cuanto a la aplicación de forrnas de control reguladoras y de ordenamiento urbano, 
todas ellas asociadas de manera estrecha con lo que se considera políticamente oportuno. El clima 
político se refiere a lo que resulta aceptable para los elementos de la comunidad que tienen influencia y 
toman las decisiones. En un sentido, está relacionado con lo que es aceptable para los ciudadanos en 
general, en otro, con lo que es aceptable para los individuos y grupos organizados influyentes en la 
comunidad, y aún en otro sentido con lo que resulta aceptable a la estructura formal del gobierno. Los 
tres elementos pueden estar en armonía o en completa contradicción. Donde exista una completa 
armonía, es equivalente a una aprobación efectiva de una medida de control, pero donde no hay 
acuerdo, el grado de aceptación efectivo estará en manos del elemento dominante de la comunidad. 

A pesar de que el clima político es una consideración práctica que afecta al control ejercido sobre la 
Administración del Uso del Suelo Urbano en un momento determinado, esto no implica que esté 
completamente regida por la conveniencia política, ya que la agencia administradora deberá dirigir sus 
esfuerzos hacia aquellos que es consistente con las fuerzas económicas y sociales y con lo que se 
considera como sano para el interés público, su perspectiva incluye el presente, pero su mira está puesta 
en el futuro. 

Por tanto, los usos del suelo son una consecuencia de la conducta económica del ciudadano en el 
mercado del suelo urbano, dicha conducta es una respuesta a fenómenos culturales, como las 
consturnbres, tradiciones y creencias, por tanto la Administración del Uso del Suelo Urbano emplea 
controles sobre el uso del suelo, para salvaguardar la salud, la seguridad. conveniencias, economía y 
arneneidad, en defensa del interés público. 

La autoridad gubernamental adquiere la responsabilidad de controlar y regular jurídica y 
administrativamente los centros de población, en consecuencia es la encargada de regular y ordenar los 
usos del suelo, interponiendo la aplicación de la zonificación, planes y programas de centros de 
población, las declaratorias sobre usos, destinos y reservas del suelo urbano y toda reglamentación 
urbanística sobre uso del suelo. 

En México, la base jurídica de la Administración del Uso del Suelo se halla contenida en el artículo 27 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que a la letra dice: 

''La nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las modalidades que 
dicte el interés público, así como el de regular, en beneficio social, el aprovechamiento de los 
elementos naturales susceptibles de aprobación, con objeto de hacer una distribución equitativa de la 
riqueza pública, cuidar de su conservación, lograr el desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento 
de las condiciones de vida de la población rural y urbana. En consecuencia, se dictarán las medidas 
necesarias para ordenar los asentamientos humanos y establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y 
destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras públicas y de planear y regular la 
fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población ..... " 

El artículo 21 Constitucional, en sus párrafos primero y segundo, establece que las leyes expedidas por 
un estado sólo tendrán vigencia en su territorio y, por lo que se refiere a los bienes muebles o 
inmuebles, éstos se regirán por la ley del lugar de su ubicación, con lo que se halla congruencia con la 
facultad de los Estados para expedir sus propias leyes de desarrollo urbano. 
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La Ley General de Asentamientos Humanos dedica su Capitulo Quinto a las regulaciones de la 
propiedad en los centros de población y en su artículo 27 establece que: 

"Para cumplir con los fines señalados en el párrafo tercero del artículo 27 Constitucional en materia de 
fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población, el ejercicio del 
derecho de propiedad, de posesión o cualquier otro derivado de la tenencia de bienes inmuebles 
ubicados en dichos centros, se sujetará a las provisiones, las reservas, usos y destinos que determinen 
las autoridades competentes, en los planes y programas de desarrollo urbano aplicables." 

La Administración del Uso del Suelo es una función de orderuniento territorial que compete a las 
autoridades municipales, así se desprende del artículo 115 de la Constitución, que en su fracción V, 
precisa: 

"Los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas, estarán facultados para 
formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; participar en la 
creación y administración de sus reservas territoriales; controlar y vigilar la utilización del suelo en sus 
jurisdicciones territoriales; intervenir en la regulación de la tenencia de la tierra urbana; otorgar 
licencias y permisos para construcciones, y participar en la creación y administración de zonas de 
reserva ecológica ... " 

Las funciones operativas de la Administración del Uso del Suelo· Urbano, a cargo de las autoridades 
locales o municipales, se pueden consideran que son tres: 

l. Regulación del Uso del Suelo70 

2. Incorporación de Suelo y Administración de Reservas Territoriales 
3. Regularización de la Tenencia de la Tierra 

La regulación de los usos del suelo es una función de gobierno que tiene por propósito ejercer las 
atribuciones que las leyes otorgan al gobierno municipal a partir de la zonificación, comprendida como 
la distribución de los diferentes usos del suelo en el territorio, es decir, la zonificación es la 
determinación de las áreas que integran y delimitan un centro de población; sus aprovechamientos 
predominantes y las reservas, usos y destinos, así como la delimitación de las áreas de conservación, 
mejoran1icnto y crecimiento del mismo. El aprovechamiento del suelo tiene como indicadores sus 
niveles de utilización y ocupación en cada zona y para cada uso, la relación que guardan entre ellos, y 
la de los usos del suelo con el resto de los elementos de la estructura urbana. 

En relación con la regulación de los usos del suelo, el artículo 28 de la Ley General de Asentamientos 
Humanos, señala lo siguiente: 

''Las áreas y predios de un centro de población cualquiera que sea su régimen jurídico, están sujetos a 
las disposiciones que en materia de ordenación urbana dicten las autoridades, conforme a esta Ley y 
demás disposiciones jurídicas aplicables." 

70 El objeto de investigación desarro11ado en este trabajo. sobre la Zona Especial de Desarrollo Controlado. ZEDEC 
Polilllco. se ubica dentro de Ja ºregulación y ordenaniiento del uso del suelou exclusivamente. 
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El uso potencial del suelo, considerado como la representación o descripción del uso más adecuado que 
debe tener un terreno, sin importar su uso actual, técnicamente se encuentra definido en la zonificación 
primaria y secundaria. 

La zonificación primaria permite delimitar el centro de población o área urbana actual, comprende las 
áreas de reserva para la expansión del centro de población; indica las zonas de conservación, 
mejoramiento y crecimiento del mismo; las Zonas Especiales de Desarrollo Controlado, ZEDEC, y 
salvaguarda, así como los aprovechamientos predominantes en las distintas zonas del centro de 
población. 

La zonificación secundaria comprende los usos y destinos (permitido, prohibido o condicionado); la 
compatibilidad entre los usos y destinos permitidos; las disposiciones para los usos y destinos 
condicionados, las densidades de población e intensidades de construcción, así como las medidas de 
protección de derechos de vía y las zonas de restricción de inmuebles de propiedad pública. 

La función de regulación de usos del suelo la ejercen las autoridades locales mediante la expedición de 
licencias de uso de suelo urbano y de construcciones, constancias de uso del suelo, así como 
autorizaciones de fusiones y subdivisiones de terrenos71 y otras autorizaciones, permisos y trálnites 
administrativos, de acuerdo con lo que establecen los planes y programas de desarrollo urbano, la 
zonificación en ellos comprendida y la reglamentación de uso del suelo. Todas las licencias se otorgan 
a solicitud de los interesados, de acuerdo al procedimiento reglamentario que competa. 

La Constancia del Uso del Suelo, es un documento oficial que especifica la zona, densidad habitacional 
e intensidad de construcción establecida para un predio, de acuerdo con el Programa de Desarrollo 
Urbano del centro de población y la zonificación correspondiente. 

Las Licencias de Uso del Suelo en términos generales se imprimen en un documento oficial que la 
autoridad expide para autorizar un determinado aprovechamiento de un predio urbano, indicando las 
restricciones que correspondan de acuerdo a la zonificación secundaria. Los usos y destinos que podrán 
asignarse son: habitacionales, de servicios, industriales, oficinas, de infraestructura, espacios abiertos, 
agropecuarios y forestales. La autorización del uso podrá expresarse en una de tres modalidades: 
permitido, prohibido o condicionado. 

La Licencia de construcción es el documento oficial que autoriza a los propietarios de un predio a 
construir, ampliar, modificar, reparar o demoler una edificación o instalación, previa autorización del 
uso del suelo. 

Los usos y destinos del suelo se encuentran definidos en el Programa de Desarrollo Urbano especifico 
para cada localidad y es un instrumento que permite identificar las necesidades básicas del desarrollo 
urbano, las políticas y los programas mediante los cuales atenderá'a la conservación, mejoramiento y 
crecimiento de los centros de población. Es útil también para las acciones de regulación del uso del 
suelo que se ejerzan con base, en su caso, en la zonificación aprobada, así como la evaluación en el 
cumplimiento de los programas y acciones que del mismo Programa de Desarrollo Urbano se 
desprendan. 

7 1 Ver Capitulo IV, artículos 59. 60. 61. 62 y 65 de la sección tercera de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal; 
artfculos 30. 30.1. 30.2. 31. 53 y 54 del Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal; 42 y 43 del Reglamento de 
Zonificación para el Distrito Federal. 
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La Ley General de Asentamientos Humanos, precisa diversos tipos y niveles de planeación urbana. 
derivados de los que establece la misma Ley y la legislación estatal en la materia. Entre éstos se pueden 
considerar los denominados Programas de Desarrollo Urbano de zonas específicas, éstos pueden ser por 
ejemplo el Programa de Desarrollo Urbano del Centro Histórico, el Programa de Desarrollo Urbano de 
la Zona Industrial, etc., en el caso del Distrito Federal, existen los Progrrunas Parciales de Desarrollo 
Urbano Delegacionales y los Programas de Mejoramiento y Rescate denominados Zonas Especiales de 
Desarrollo Controlado, ZEDEC. 

Las disposiciones para la formulación, aprobación y ejecución de los programas antes descritos a nivel 
local, que establece la Ley General de Asentamientos Humanos, en su artículo 16, define que se deberá 
cumplir con el siguiente procedimiento: 

l. Que la autoridad estatal o municipal competente comunique publicamente el inicio del proceso de 
planeación y que el Programa de Desarrollo Urbano, o sus modificaciones se difunda ampliamente. 

2. Que se establezca un plazo y un calendario de audiencias públicas, para que los interesados presenten 
por escrito a las autoridades competentes sus planteamientos. 

3. Que las respuestas a los planteamientos improcedentes y a las modificaciones del proyecto se 
fundamenten y se pongan a consulta de los interesados en las oficinas de la autoridad corrrespondiente, 
durante el plazo que establezca la legislación estatal, previamente a la aprobación del programa. 

4. Que una vez aprobado el programa o sus modificaciones, sea publicado en el órgano de difusión 
oficial del Gobierno del Estado y en los periódicos de mayor circulación de la entidad federativa o 
municipio correspondiente, y en su caso, en los bando municipales. 

Según el artículo 17 de la Ley General de Asentamientos Humanos, con el fin de que éstos Programas 
de Desarrollo Urbano tengan plena vigenciajuridica y para que su aplicación esté apegada a derecho, es 
requisito indispensable inscribirlos en el Registro Público de la Propiedad en los plazos previstos por la 
legislación local. 

Los planes o programas de desarrollo, en los términos de la legislación de desarrollo urbano de cada 
estado sei\alarán las áreas de reserva para las acciones de crecimiento de los centros de población. Los 
predios incluidos en estas áreas de reserva podrán tener distinto régimen de propiedad: federal, 
particular, estatal, municipal, ejidal y comunal. 

Las reservas de suelo son las áreas de un centro de población que serán utilizadas para su crecimiento. 
Al disponer de reservas, se persigue uno de los propósitos esenciales de la Administración del Uso del 
Suelo: lograr una oportuna y ordenada disposición de terrenos para satisfacer las demandas derivadas 
del crecimiento de los centros de población. La zonificación es el instrumento mediante el cual se 
determinan las zonas de crecimiento de los centros de población. 

Existen diversos procedimientos para la regularización de la tenencia de la tierra, dependiendo del tipo 
de régimen a que se encuentran sujetas las tierras a regularizar, en algunos casos dicha regularización se 
materializa mediante el reacomodo de los posesionarlos en áreas más propicias para el desarrollo 
urbano. En el ejemplo más corriente relacionado directamente con los asentamientos humanos, que se 
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refiere a las ocupaciones de áreas urbanas, la regularización se puede definir como la legalización de 
este poder ejercido de hecho sobre determinada área territorial, a nivel individual o por ¡pupos de 
pobladores urbanos. 

A partir del rnarco conceptual antes descrito sobre la Administración Pública y la Administración del 
Uso del Suelo Urbano, consideramos importante describir brevemente algunas de las experiencias en 
este campo, de los paises que históricamente han influido en la estructura jurídico-administrativa de 
nuestro país en materia de planeación y control del uso del suelo urbano. 

11. LA ADMINISTRACION DEL USO DEL SUELO URBANO EN ESP~A. FRANCIA E 
INGLATERRA 

Se puede considerar que las experiencias urbanísticas y especificarnente la Administración del Suelo 
Urbano desarrollado en España, Francia e Inglaterra. han tenido una influencia determinante en las 
estructuras jurídico-administrativas utilizadas para ordenar el uso del suelo en los centros urbanos 
mexicanos, de ellas destacan en la etapa colonial la influencia espaftola, toda vez que las fonnas de 
gobierno en la Nueva España, fueron implantadas por el Estado espaftol y aún después de la 
Independencia, rnuchas de las características de los instrumentos jurídico-administrativos coloniales, 
permanecieron en el México independiente. 

La experiencia francesa en una primera etapa es transmitida a México en forma indirecta, a través de 
los instrumentos jurídico-administrativos implantados por España, ya que ésta a su vez tuvo influencia 
de los esquemas urbanístico-administrativos franceses, como lo son el sistema de Intendencias 
implantado en España que fue producto de los estudios y recomendaciones de consejeros y asesores 
franceses, en consecuencia, lo que en Francia fue resultado de un proceso lústórico, en Espafta lo es a 
través de procedimientos que agilizan su transplante a las condiciones del país. En una segunda etapa, 
durante la época del Porfiriato, el aporte francés se da en forma directa, no solo en aspectos jurídico
administrativos, sino también en los urbanísticos, económicos, sociales y culturales 

La experiencia inglesa es la que históricamente ha tenido menor influencia sobre nuestro país, ya que 
solamente hasta el último cuarto del siglo XX. podemos encontrar elementos de los ordenmnientos 
ingleses en los instrumentos de administración del suelo urbano mexicanos, principalmente en los 
aspectos técnicos de planificación territorial. 

1. LA EXPERIENCIA ESPAililOLA 

La tradición espaftola la podemos ubicar a partir de la Real Ordenanza expedida por Felipe 11, en San 
Lorenzo del Escorial el 3 de mayo de 1576, este Monarca por algunos llamado "El Taciturno" heredero 
de Carlos V. tiene un gran mérito al expedir las reales "Ordenanzas para Descubrimientos, Poblaciones 
y Pacificaciones" de los reinos, cuya observación con frecuencia descuidada y posteriormente olvidada, 
dió sin ernbargo, forma y organización efectiva a las ciudades fundadas por los espailoles en toda la 
América por ellos conquistada. 
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Este documento conocido comúnmente como Ja "Cédula de Felipe 11", es una recopilación de las leyes 
vigentes desde los Reyes Católicos y con base en ellos fueron creadas las ciudades de América 
Hispana. Este documento fue la base juridico-administrativa para la fundación, diseño, construcción y 
Administración del Uso del Suelo en las ciudades del siglo XVI. 

La importancia, independientemente del carácter obligatorio que como Ley tuvo, se mide por Ja 
supervivencia y agradable forma de vida que se observa en nuestras ciudades menores (plazas, arcadas, 
atrios, alamedas, corredores, patios interiores, fuentes, etc., como las que poden1os encontrar en Trueco, 
San Miguel de Allende, Guanajuato, Puebla), hasta donde la evolución mecanicista no ha destruido la 
magnifica estructura de barrios conformada por una sociedad un tanto conservadora, sin grandes alardes 
de progresista. 

En el urbanismo actual encontrarnos algunas proposiciones como la supermanzana de habitación, sin 
circulación de vehículos en el interior, que por dimensión, número de habitantes y formas de 
agrupamiento sin segregaciones, es una interpretación actual del sistema de barrios pregonados en la 
.. Cédula de Felipe 11". 

Del contenido de este documento, se destacan algunos artículos72 que se presentan a continuación en 
donde se puede observar el detalle con el que estaban definidos los ordenamientos para el diseño de 
calles, plazas, Jugares para el comercio, recreativos y Ja zonificación de Jos diferentes usos que 
integraban la traza urbana de las ciudades coloniales en lo que actualmente se conoce como paises 
iberoamericanos. 73 

Por la conquista de nuevas tierras en continente americano destaca en la Cédula el articulo 11 O que 
habiendo hecho el descubrimiento y elegido la provincia, comarca y tierra que se hubiere de poblar, y 
los sitios de lugares donde se han de hacer las nuevas poblaciones y tornándose el asiento de ellas, lo 
ejecuten en la planta del lugar, repartiéndola por sus plazas, calles y solares, a cordel y regla 
comenzando desde la plaza mayor y de allí saneando sus calles y caminos principales en compás 
abierto. 

En tanto el artículo 111, menciona que habiendo definido el lugar donde se creará una población deberá 
ser en lugares donde haya sanidad, fortaleza, fertilidad, acopio de tierras de labor y pasto, leña, 
materiales, aguas dulces, gente natural, acarretos, entrada y salida, que esté descubierto del viento norte, 
siendo en costa considerar el puerto, y que no tenga el mar al medio día, ni al poniente, que no tenga 
cerca lagunas ni pantanos en que se crien animales venenosos y corrupción de aire y agua. 

El ancho de las calles prevenido en el artículo 116 tiene valor actual en los sitios que no se demande 
una circulación interna de vehiculos y a$í se propone especialmente ahora en que la diferencia de 
circulaciones sólo para peatones se hace necesaria. 

De gran importancia el artículo 118, pues la formación de la plazas menores, a pequeñas distancias, 
crea la autonomía de los barrios, ya que en ellas se vuelve a encontrar el templo que para la época, es 
autoridad; al mencionar la doctrina, se implica la educación básica de la época, pues no hay que 

72Gan:fa Ramos, Domingo. /niciqción ql llrhqnirmo. México. UNAM. 1961. pp 68 -72. 
73 Se consideran paises iberoamericanos a todos aquellos conquistados por Espana en el siglo XVI. en el Continente 
Americano. 
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olvidar que al menos en idea, la conquista espai'iola se hizo para ganar almas para la "religión 
verdadera". La inf"onnación parroquial desde el púlpito servia de medio de información. En la plaza la 
fuente de agua, los comercios abrigados bajo sus portales y lugares anexos, la escuela parroquial y el 
uso mismo de la plaza en actos cívicos y paseos dominicales, que todavía vemos en los poblados de 
nuestro territorio, demuestran la fuerte tradición que a través de fonnas grandemente experimentadas 
impuestas con origen en las Leyes de las Indias, han perdurado hasta nuestros días. 

Los artículos 119 al 139 sugieren además del orden, una tendencia a lo que ahora decimos "zonificar", 
ya que precisan dónde y cómo habrán de levantarse a partir de la plaza: el templo, los comercios, las 
casas reales, los hospitales, según sirvan a contagiosos o no, naturalmente dentro de las ideas sanitarias 
de la época se proponía que aquéllos oficios que causaban inmundicias, se deberían ubicar aguas abajo, 
para que el paso de los desechos no afectara a la población. 

Define la localización destacada y aislada del templo y cómo los otros edificios habrán de darle carácter 
y ornato a la ciudad, plantea también el diseño anticipado de la distribución de la población, la que 
debería construirse en fonna rápida y con materiales sólidos. 

Muy importante para nuestro sistema agrario resulta la Real Ordenanza de dotar a cada poblado de un 
campo de cultivo y corrales para los animales, y satisfecho ese punto, se dote a la población de un ejido 
en "competente cantidad". 

Insiste en que las casas sean de buenos materiales y orientadas hacia el sur (ésto se entiende en el 
hemisferio norte), para tener buen asoleamiento, sugiriendo que cada habitación tenga sus anexos 
complementarios, sin causar incomodidad: para la defensa se sugiere la continuidad, de manera que 
puedan auxiliarse entre sí en caso de ataque, lo que hace que entre nosotros, la solución de casas 
aisladas no tenga valor tradicional. 

En los artículo 136 y 137, se previene el comportamiento para con los naturales, para quienes 
recomiendan no hacerles "más daño del que fuere menester para defensa de los pobladores", 
recomendando evitar la comunicación y trato con los indios, entre tanto la nueva población no se acabe, 
pero no crea circunscripciones:o ni segregaciones, mucho menos extinción. 

La Cédula de Felipe 11, es el instrumento jurídico con carácter de Ley, que dicta las acciones y los 
lineamientos para el aprovechamiento del suelo, para administrar la materia de este instrumento 
jurídico, el monarca espailol se apoyó en el sistema de Corregimientos, que desde finales del siglo XVI, 
se introdujo en el reino de Castilla, que es considerado corno el antecedente más acabado de la 
Administración Territorial Española74 , aunque no necesarimente el más distante, puesto que le 
anteceden otras fonnas más primitivas. 

Tan importantes como el instrumento jurídico anteriormente sef'ialado son las diferentes figuras 
político-administrativas encargadas de la aplicación de la Cédula de Felipe 11, tales corno los 
Adelantados Mayores, los Alcaldes de los Adelantamientos y los Alcaldes Mayores que se habían 
instaurado corno consecuencia de la recuperación de los territorios por parte del reino de Castilla en su 
lucha contra el dominio árabe, la figura político-administrativa de Corregidor fue la categoría que 

74 La administtación territorial espaftola en el siglo XVI. se .define por las formas. los dispositivos y las tccnologfas en tas 
que se apoyó el monarca para acercarse a ta vida local. 
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paulatinamente se fue imponiendo a las señaladas anteriormente y que llegó a la Nueva España, como 
parte de la estructura política del virreinato. 

El Corregimiento en el plano local además de su papel como administrador territorial se erigió en el 
dispositivo clave para debilitar y desgastar la autonomía de la vida municipal y así someterla al control 
del poder central, es pues, uno de los elementos en que se fundamentó la formación del estado Español 
tanto en la península Ibérica como en las colonias del imperio. 

Esta figura del Corregidor permaneció en el territorio novohispano desde el siglo XVI hasta la 
Independencia de México en 181 O en el siglo XIX, cabe mencionar que los Corregidores de la Ciudad 
de Querétaro tuvieron un destacado papel en la gesta de Independencia. 

La importancia que tuvo este puesto público de Corregidor, se puede medir por su permanencia aún y 
cuando para 1 787, se creó en la Nueva España el régimen de Intendencias o Provincias7S, lo que 
significó un importante paso en la organización político-administrativa de los gobierno proviciales, 
agudizando aún más la centralización del poder virrcynal. 

Lo anterior muestra claramente corno estos instrumentos y los administradores públicos emanados de la 
estructura gubernamental española, constituyen antecedenes esenciales en la delimitación de la 
administración territorial novohispana, así como en la configuración de la administración estatal del 
México independiente 

En la estructura gubernamental ibérica, sucede al Intendente el Jefe Político, cuyas facultades quedan 
asentadas en la instrucción especial para el gobierno de las Provincias del 3 de febrero de 1823, la 
jefatura política, fue el hilo conductor entre el centro y la periferia, a fin de continuar afianzando la 
unidad civil de la nación. además de consolidar al Estado Unitario Español que se ajusta a las nuevas 
condiciones de la monarquía constitucional. 

Al Jefe Político le sucede el Subdelegado de Fomento, que constituye una categoría de política, 
gobierno y administración, muy singular en la historia de la administración provincial española; su 
creación, es a su vez consecuencia de la creación del Ministerio de Fomento que tiene su origen en la 
Exposición dirigida a S.M. Don Fernando VII, remitida desde París el 24 de enero de 1826, por Don 
Javier de Burgos, quien examinó los males de su patria y sugirió los medios de su erradicación, fue 
entonces cuando Burgos hizo profesión de fé en la eficacia de la administración para promover la 
prosperidad del territorio español. Al Subdelegado de Fomento le siguió el Gobernador Civil, que es la 
figura de administrador público que ha perdurado al paso del tiempo y se proyecta hasta nuestros días 
en España. 

En tanto la evolución histórica de la Administración del Desarrollo Urbano en España, principalmente 
en sus ciudades que tienen una tendencia progresiva a la concentración de la población, que obliga a 
buscar mayores espacios para su acomodo fisico, y también, para su desenvolvimiento económico y, en 
consecuencia, a saltar por encima o a destruir materialmente las antiguas cercas (de la ciudad medieval) 
que no sólo limitaban su crecimiento fisico, sino que constituían todavía una barrera aduanera. 

75 El régimen de Intendencias es el proceso de centralización poHtico-administrativo. que pretende uniformar el gobierno 
novohispano. con limitaciones territoriales en provincias y funciones específicas que habrá de desarrollar el Intendente: 
justici~ policf~ hacienda y guerra. Dicho regimen de Intendencias fue implantado por In Casa de Borbón. 
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Como impulso de estas necesidades surgiran las primeras leyes urbanísticas, cuya orientación y 
objetivo esencial, será, .. el ensanche", como figura expansionista,. como remedio para resolver los 
problemas creados por el libre desahucio, como poderse actuar en el suelo rústico sin violentar el 
derecho de propiedad privada, y en consecuencia, sin tener que recurrir a la expropiación forzosa de la 
que posiblemente se carecería de legalidad y legitimación.76 

En el régimen antiguo, las Ordenanzas municipales contienen una serie de facultades a favor de los 
Ayuntamientos en relación directa con el urbanismo en lo referente a seguridad, salubridad, comodidad 
y ornato de las poblaciones. 

La técnica urbanística de alineaciones se desenvuelve dentro de la legislación municipal, aunque con 
sometimiento a normas de carácter estatal. Consiste en la delimitación material de la propiedad urbana, 
estableciéndose la linea de separación entre la misma y el dominio público de los viales, esta 
legislación queda plasmada en: la Real Orden del 25 de julio de 1846, ordenando a los Ayuntamientos 
de crecida población, el levamiento del plano geométrico del núcleo correspondiente; Instrucción de 19 
de diciembre de 1859, que reafirma la necesidad de disponer de un plan general de alineaciones, como 
garantía para la propiedad urbana; Real Orden del 8 de febrero de 1863, reguladora de los efectos de las 
rectificaciones•de los planes de alineaciones, de la construcción de edificios nuevos y de obras; 
finalmente la Real Orden de 20 de enero de 1860, que establece la cesión gratuita de los terrenos para la 
fonnación de las vías públicas." 

Dada la importancia de la legislar sobre el ensanche, debido a los problemas especificos de las ciudades 
industriales. al reducido ámbito de aplicación de la expropiación forzosa y a la necesidad de crear 
nuevas edificaciones extramuros de la ciudad por los particulares al compás de la actividad de los 
Ayuntamientos, se pronuncia la Ley de Ensanche del 29 de junio de 1864, por la que se gestan y 
realizan los Planes de Ensanche de Madrid (Plan Castro de 1860) y Barcelona (Plan Cerda de 1860), 
decisivo para el futuro de ambas ciudades y tarnbien, para la cristalización definitiva de la técnica 
planificadora, que recibirá consagración.formal con el Reglamento de la Ley citada de fecha 25 de abril 
de 1867.78 

La Ley de 1864 contiene: el fomento a la edificación con el m1n1mo posible de restricciones 
administrativas; competencia exclusiva de los Ayuntamientos sobre la urbanización; Juntas de 
Ensanche de co.mposición mixta (Alcalde, dos Concejales, un abogado, un médico, un arquitecto y tres 
propietarios, 2 de la zona de ensanche y 1 del interior) y financiación pública. 

Como ya se dijo, esta Ley se desarrolla por el Reglamento de 1867 que define el ensanche corno la 
incorporación a una población de los terrenos que constituyen sus afueras, en una extensión 
proporcionada al incremento probable del vecindario, a juicio del Gobierno, siempre que dichos 
terrenos hayan de convertirse en calles, plazas, mercados, paseos, jardines y edificios urbanos. 

76 ... El derecho a la propiedad privada es la constante en la legislación urbanística del siglo XIX. La propiedad privada se 
consolida en Espafta a partir de las Cortes de Cadiz.. que dio lugar a las leyes de desamortización: Ley ·de Expropiación 
f'orzosa de 1836 y la Ley de Inquilinato de 1842. La Ley de 1836. estaba pensada exclusivamente para la apertura. 
consttucción y ensanche de carreteras, sin que las vías urbanas fueran catalogadas como talesº. De Diego. Mariano. 
Derecha Urhqnpticq Madrid. Espafla, Asistencia Técnica del Municipio, A.C .• 1976, p 2S. 
77 llúsL pp. 27-28. 
78 FemAndez. Tomas Ramón. Mqnuql de Derecha llrhqnlstico Madrid.Espafta, Editorial El Consultor, 1980, p t 6. 
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También determina el Reglamento, los documentos que integran el proyecto de ensanche (memoria, 
plano general y plan económico) y el procedimiento de elaboración (autorización gubernativo, concurso 
de proyectos, elección por el Ayuntamiento y aprobación gubernativa, previo varios informes). 

El desarrollo posterior de estos primeros esquemas legales no sufrirá modificaciones esenciales con la 
Ley de Ensanche de Poblaciones de 22 de diciembre de 1876. Una nueva perspectiva surgirá como 
complemento al ensanche, dando lugar a la Ley de Expropiación Forzosa de 10 de enero de 1879, que 
contiene la primera técnica de confiscación parcial de las plusvalías derivadas de la obra urbanizadora 
al autorizar la expropiación de las zonas laterales de las nuevas vías públicas con un fondo de 20 metros 
a contar del límite de éstas. La técnica en cuestión fue intensificada con la Ley de 18 de marzo de 1895, 
sobre saneamiento y reforma interior de grandes poblaciones, que extenderá a 50 metros el fondo de las 
zonas laterales expropiablcs y propone un nuevo sistema de estímulos fiscales a las obras de 
urbanización. 

En materia urbanística en el princ1p10 del siglo XX hacia 1920, España se encuentra suficientemente 
evolucionada como para vislumbrarse claran1ente las corrientes que hoy definen al urbanismo español, 
a sus instrumentos jurídico-administrativos y a los administradores públicos que los operan. 

El 14 de julio de 1924 se crea un instrumento jurídico-administrativo en materia inmobiliaria, 
denominado Estatuto Municipal. así como su Reglamento de Obras, Servicios y Bienes Municipales, en 
los que se puede apreciar una visión del urbanismo, casi exclusivamente sanitaria. En ellos se 
consolidan las técnicas urbanísticas realtivas a: zonificación, estándares urbanísticos (superficie 
máxima edificable, indice mínimo de zonas verdes por habitantes, anchuras mínimas y pendientes 
máximas de calles. etc.), exigencia de licencia municipal, figuras tributarias nuevas (contribuciones 
especiales, arbitrios sobre incremento de valor de los terrenos, impuestos sobre solares y terrenos 
incultos), generalización de la obligación de formular Planes de Ensanche o extensión en toda 
pob)ación a partir de ciertos límites, etc. 

El Estatuto y su Reglamento, dividieron las obras municipales en: obras de ensanche y extensión; de 
mejora interior; de saneamiento y urbanización parcial y municipales ordinarias. 79 

El Reglamento también cuenta con un articulado de licencias donde encomienda a los Ayuntamientos 
el señalamiento de alineaciones y rasantes y a la Comisión Central de Sanidad Local la redacción de 
una Ordenanza modelo sobre las condiciones higiénicas mínimas de los edificios. Asimismo los 
servicios de concreto dedicados a la vialidad. por empresas de vehículos para uso público deberían 
obtener la previa concesión municipal y someterse a las Ordenanzas Municipales en cuanto al tránsito, 
y como parte de la urbanización, también se prevcen los servicios de ornato y embellecimiento de la 
población; fomento de arbolado, conserva~ión de monutnentos, etc. 

En 1935 se crea la Ley :V1unicipal, que sigue admitiendo el ensanche, extensión, saneamiento y mejora 
interior, incorporando las obras municipales como de utilidad pública y la necesidad de ocupación de 
los terrenos y edificios que en los proyectos se determinen y estas cartas de ocupación serán títulos de 
dominio inscribibles en el Registro de la Propiedad. 

79 Berenguer Unutia. GonzáJez. José Luis. GerUón Fjnqnclqcjón y Control del Urbqnjrmo Madrid, Espnf1a, Instituto de 
Estudios de Administración Local, 1979, p 64. 
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El 12 de Mayo de 1956 se expide la Ley del Suelo y Ordenación Urbana,"º con la cual se pretendió 
unificar toda la legislación urbanística anterior; generar una concepción integral del urbanismo; 
especificar claramente la participación del Estado en la fiscalización, cooperación y subrrogación en 
materia inmobiliaria; establecer reglas claras sobre la planificación y definir la concepción social de la 
propiedad privada. Se pronunció expresamente en favor de la propiedad pública del suelo 
considerándolo como el ideal en la empresa urbanística. 

Esta Ley quedó integrada por siete títulos y uno preliminar que trata sobre la finalidad y campo de 
aplicación de la Ley, el primero aborda el planeamiento urbanistico; el segundo el régimen urbanístico 
del suelo; el tercero la ejecución de los planes del urbanismo; el cuarto sobre el ejercicio de facultades 
relativas al uso y edificación; el quinto sobre la gestión económica; el sexto sobre los órganos 
directivos y gestores y el séptimo sobre el régimen jurídico 

Esta Ley tenía como principios: unificar en un Código único toda la legislación urbanística de carácter 
general; recoger en un sólo texto los aspectos del urbanismo tanto de carácter territorial como 
cartográfico, jurídico, económico y de ejecución; la participación del Estado en la dirección, 
fiscalización y tutela, cooperación y subrogación sobre el urbanismo; la existencia del planeamiento 
como base del urbanismo, jerarquizando los planes (prograrnas de actuación, declaraciones de 
prioridades y de interés inmediato); una concepción social, como parte intermedia entre el suelo y la 
exclusiva gestión privada; afectación de plusvalías con sistemas de cooperación, expropiación de 
terrenos, compensación y cesión de los terrenos viales, mediante contribuciones especiales y por 
útlimo, una justa distribución de los beneficios y cargas derivadas del planeamiento, a través del 
mecanismo de la reparcelación. · 

Las dificultades surgidas en su aplicación derivadas de su elevado tecnicismo, fueron superadas tanto 
por la práctica como por los tribunales. El fracaso de esta ley se debió también a la torpeza, lentitud y 
falta de capacidad de gestión de la Administración estatal y local, que la aplicaba. 

Los estudiosos españoles consideraban que esta Ley hubiera podido seguir funcionando durante 
muchos años, dada su calidad, sin embargo, el 2 de mayo de 1975 se expide la Ley de Reforma del 
Sueloª' , en la que se incorporan los temas de la clasificación del suelo; del aprovechamiento del medio; 
de los planes parciales;· del Plan Nacional de Ordenación; de la limitación de los municipios, etc. 
Temática en la que encontramos elementos relacionados con los instrumentos urbanísticos de nuestro 
pais.s2 

Esta Ley de 1975 tiene como innovaciones: la elevación a rango de ley el Plan Nacional de Ordenación; 
la planificación es abierta y flexible; aparecen nuevos instrumentos de planificación: Planes Directores 
Territoriales de Coordinación, Estudios de Detalles y Programas de Actuación Urbanística; aplicación 
directa del Plan General en el suelo urbáno; vigencia indefinida del Plan y revisión periódica de los 
Programas; Normas Subsidiarias y Complementarias; limitación de alturas máximas de construcción; 
estandarización para determinados servicios y má.ximos en cuanto a densidades; el suelo se clasifica en 

80 Los antecedentes inmediatos a esta Ley de 12 de mayo de 1956 .. se encuentran en la Ley de Regi.men Local de: 1945 y la 
Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana. En 1953 el Instituto de Estudios de Administración Local publicó un 
Anteproyecto~ posteriormente en 1955 el gobierno envió a lns Cortes un Proyecto de Ley. quienes le suprimieron 32 
articulas y adecuaron 163 escritos de enmienda. 
&l Como Proyecto de Ley se distinguía dentro de la linea de municipalización y provincialización del urbanismo. 
82 Bcrenguer, QJLJill. p 77. 
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urbano, urbanizable y no urbanizable, el urbanizable se subdivide en programado y no programado; 
parcelaciones y reparcelaciones; se regula el procedimiento de expropiación de terrenos no edificables; 
Ja valoración del suelo sera inicial y urbanístico; se crea un sistema de urbanismo concertado; se regula 
el derecho de superficie; se establece la obligación de Ja licencia municipal en todo tipo de obras 
incluyendo las del Estado; se amplían las facultades del Estado en cuanto a suspensión de obras y 
licencias contra Plan; se tipifican las infracciones urbanísticas y se amplía la cuantía de las multas a 
imponerse y finalmente se suprimen los recuses de alzada contra Jos actos de Corporaciones locales, los 
cuales solo serán recurribles a través de Jos Tribunales-Contencioso-Administrativos. 

En España la ordenación urbanística empieza por ser una regulación del derecho de propiedad, con un 
tratamiento único, los españoles tienen los mismos derechos y obligaciones en cualquier parte del 
territorio; el urbanismo exige una conexión estrecha entre todos los niveles superiores del planeamiento 
fisico y su aplicación y cuidado es competencia y responsabilidad de la Administración Pública. 

Con Ja Ley de 1956 su competencia era esencialmente municipal y con la Reíorma de I 975 no se alteró 
Ja posición de los Ayuntamientos. A nivel estatal permanecen las facultades de tutela de Ja actividad 
municipal y, especialmente, las competencias en orden a Ja aprobación definitiva del planeamiento y a 
la vigilancia de Ja disciplina urbanística. La única modificación introducida por la reíorma fue el 
principio colegiado con la creación del Consejo Nacional y una Comisión Central de Urbanismo, 
auxiliada por Comisiones Provinciales del Urbanismo, todas con competencias consultivas solamente, 
como órganos de asesoramiento del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. Esta Comisión reúne a 
Jos representantes de los Departamentos, introduciendo como nueva figura urbanística los Planes 
Directores Territoriales de Coordinación, como instrumentos de ordenación territorial. 

2. LA EXPERIENCIA FRANCESA 

Con la Revolución Francesa de J 789, se da inicio el proceso de desmembración del suelo urbano, el 
suelo queda libre; las inmensas propiedades de la aristocracia y del clero son vendidas a los burgueses y 
campesinos. Como consecuencia se disuelven todos Jos derechos territoriales de la nobleza, incluyendo 
la de los municipios y se dispersan así grandes áreas del patrimonio público. La propiedad del suelo se 
encuentra subdividida en suelo rural y urbano. El monopolio del suelo pasa a la propiedad privada, el 
terreno se vuelve comerciable como cualquier otra mercancía. 

Dentro de las corrientes íormadoras del urbanismo francés contemporáneo, así como para la mayoría de 
los países europeos, se encuentra el pensamiento de Jos ref"ormadores sociales (St. Simon, Owen, 
Fouricr, etc.), así como las denuncias del ~auperismo (D. Villenné y D. Guépin). 

Robert Owen como precursor del socialismo europeo, inspiró sus conocimientos en los problemas de Ja 
sociedad industrial, principalmente sobre la miseria del proletariado. Sus estudios los dirigió 
especialmente a la reducción de las horas de trabajo (diez horas), a la mejora del habitat (ciudad 
modelo, en medio de un espacio verde) y a la puesta en práctica de la escolaridad obligatoria. Este 
autor, al criticar a la ciudad industrial, realiza una serie de teorias donde describe su modelo de 
establecimiento ideal, higiénico, ordenado y íormativo. 
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Charles Fourier, por su parte también critica la miseria material y moral del proletariado industrial. Es 
autor de la falange, considerada como el refugio para la peor indigencia. Considera que los problemas 
de la industrialización, pueden ser superados mediante una reestructuración de la sociedad, poniendo en 
práctica la asociación y el cooperativismo. 

También nutren al urbanismo francés los proyectos de Soria y Mata y de Titus Salt y las primeras leyes 
sobre urbanismo: Suecia (1874 y 1907); Paises Bajos (1901); Alemania (1904); e Inglaterra (1909), que 
dan pie a la Ley sobre Planeamiento, Extensión y Embellecimiento de las Ciudades expedida en 1919, 
en la que se recogen fundamentalmente Jos planteamientos funcionalistas que proporciona el famoso 
arquitecto francés Charles Edouard Janneret llamado Le Corbusier83 . 

Le Courbusier sostenía que a toda acción de planeación exige el conocimiento y ayuda de Ja estadística 
y de Jos censos, en relación con Jos factores que puedan intervenir y cuyo aprovechamiento en calidad y 
cuantía vayan a ser puestos al servicio de una colectividad. El autor parte de una sistematización de 
ideas, de extrema esquematización y de un estilo simple y directo. 

La ciudad se concibe como un gran parque. La aglomeración urbana debe ser tratada como una ciudad 
verde. Se toma en consideración la naturaleza (el sol, el agua, las zonas verdes, etc.). El uso del suelo 
era una concepción de espacios abiertos y áreas verdes. 

La solución a la habitación para Le Corbusier, se apoya en su obra denominada "Le Ville Radieusse", 
La Ciudad Radiante o Iluminada, en Ja que destaca Ja industrialización de edificios de gran altura 
(multifamiliares como la unidad de Marsella) que permitan liberar espacios para áreas verdes, es decir, 
se podían crear ciudades nuevas con economías de espacios y grandes edificios, con amplitud de 
parques siguiendo una planta dentada. 

El rascacielos es una ciudad, señala que Ja Ciudad Jardín se debe construir al aire libre, con 
construcciones geométricas, reemplazando el terreno irregular por un terreno regular, con trazos 
stándares o tipos, utilizando siempre la geometría. Las calles deben ser curvas pintorescas, trazadas 
como un pequeño jardín inglés por el que se atraviesa la ciudad. 

Le Corbusier, pugnaba por construir la propia existencia, a través de las ciudades, que deben estar 
acorde con las características de la época, libres de las artes clásicas y culturas anteriores. 

El urbanismo debe ordenar los lugares, para el desarrollo de la vida material, sentimental y espiritual de 
todas las manifestaciones, individuales o colectivas. Abarca tando las aglomeraciones urbanas como 
Jos agrupamientos rurales. La funciones fundamentales del urbanismo deben ser: habitar, trabajar y 
recrearse. Sus objetos son: la ocupación del suelo; Ja organización de la circulación y la legislación. 
Debe existir una justa proporción entre los volúmenes edificados y los espacios libres, reconsiderando 
el problema de circulación y densidad de las construcciones. La desordenada fragmentación del suelo, 
fruto de divisiones, de las ventas y de Ja especulación, debe ser sustituida por una económica básica de 

&3 Le Corbusier es el creador del prdyecto de regeneración del centro de Parls, conocido por ºPlan Voisinº (1922) y de la 
Ciudad Jardln de Pessac (192S). compuesta solamente de viviendas en su mayorfa individuales. rodeadas de espacios 
verdes. 
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reagrupamiento, para garantizar a los propietarios y a la comunidad el reparto equitativo de las 
plusvalías que resulten de los trabajos de interés común.84 

Las aportaciones de Le Courbusier, quedarán plasmados en la Carta de Atenas, resultado de los 
Congresos Internacionales de Arquitectura Moderna (CIAM), celebrados entre 1928 y 1933. Estos 
Congresos surgieron en principio, con el fin de aportar estudios para resolver el principal problema 
europeo sobre la vivienda popular. La primera reunión se celebró en Le Sarras en 1928, Fundación de 
los CIAM; el segundo en Frankfurt, Alemania en 1929 abordando el tema sobre la vivienda mínima; en 
1930 en Bruselas, Bélgica, sobre el estudio de la parcelación racial y el cuarto Congreso en 1933 se 
verificó durante la travesía de Marsella a Atenas en el barco Pericles 11, dando lugar a una doctrina 
urbanística no superada con anterioridad: la elaboración de la Carta de Atenas.•s 

En noviembre de 1933, los Anales Técnicos, órgano de la Cámara Técnica de Grecia, consagraba un 
número especial de la cuarta reunión del CIAM, celebrada en Atenas. Bajo el título de 
"Comprobaciones" se encontraban las resoluciones del Congreso, publicadas en forma de artículos 
separados y numerados, las que constitutían la Carta de Atenas, comprendida en 95 artículos, separados 
en tres partes: generalidades: la ciudad y su región; crítico estado actual de las ciudades: habitación, 
recreación, trabajo, circulación y patrimonio histórico; y conclusiones, puntos de doctrina. 

En forma general, esta Carta propone principios rectores para la organización de las ciudades. dirigidos 
a los arquitectos para orientar sus estudios; al público para informarle sobre las habitaciones y a los 
gobiernos, como los encargados de hacer estos principios realidad. 

Los artículos que definen en forma concisa la Carta de Atenas•6, como una nueva doctrina de su época, 
ubicados dentro del apartado de Ideas Generales, son los siguientes: 

l. La ciudad no es sino una parte de un conjunto económico, social y político que constituye la región. 

2. Yuxtapuestos a lo económico, a lo social y a lo político, valores de psicológico y fisiológico afiejos a 
la persona humana; lo individual y lo colectivo. La vida no se desenvuelve sino en la medida en que 
concuerdan los dos principios contradictorios que rigen la personalidad humana; lo individual y lo 
colectivo. 

3. Estas constantes psicológicas y biológicas experimentan la influencia del medio (situación 
geográfica y ·topográfica, situación económica y situación política). En primer lugar, la situación 
geográfica y topográfica, la índole de los elementos. agua y tierra. la naturaleza, el suelo, el clima ... 

84 Le Corbusier. Prjnciptos de Urhqni'lmq fl a Cqrta d~ Atf"nqr). Barcelona. Espafta. Discurso preliminar de Jean 
Giraudoux. Editorial Planeta Agostini. 1993. pp 145-146. ~ 
85 Posterionnente hubo más reuniones de Jos CIAM: en 1937. el quinto Congreso se realizó en París. teniendo como tema el 
ºEstudio de los problemas de la vivienda y el esparcimiento"; el sexto Congreso en Bridwater sobre la ºReafinnación de las 
finalidades de Jos CJAMn: el séptimo Congreso en Bérgnmo, para la ... Puesta en práctica de la Carta de Atcnnsº y el 
"Nacimiento de la grille CIAM de urbanismoº; el octavo Congreso fue en Hoddesdon. para revisar el ºEstudio del centro. 
del núcleo de las ciudades .. ; en 1953, en Aix-Provt:nce se inició el ºEstudio del habitat humandoº y finalmente en 1956, se 
realizó el décimo Congreso en Dubrovnik. retomando este último estudio. Le Corbusier. Princinior qp cit pp 149-150 
86 Extracción de artfculos que se encuentran en et texto completo de la Carta de Atenns, trabajo realizado por el profesor 
Domingo Garcia Ramos de la Facultad de Arquitectura de la. Universidad Nacional Autónoma de México en 1961 . ..D.P-dI.. 
pp 100-101. 
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4. En segundo lugar, la situación económica, los recursos de la región, contactos naturales o artificiales 
con el exterior ... 

5. En tercer lugar, la situación política; sistema administrativo. Es decir, un sistema que, dentro de los 
límites bastantes poco flexibles, rige uniformemente el territorio y la sociedad, les impone sus 
reglamentaciones, y al actuar regularmente sobre todas las palancas de mando, determina modalidades 
de acción uniforme en el país. Ningún.marco administrativo puede aspirar a la inmutabilidad. 

6. Circunstancias particulares han determinado, a través de la historia,. los caracteres de la ciudad: 
defensa militar, descubrimientos científicos, administraciones sucesivas, desarrollo progresivo de 
comunicaciones y de medios de transporte (rutas terrestres, fluviales, marítimas, férreas, áereas). 

7. Las razones que presiden el desarrollo de las ciudades están sujetas a continuos cambios. 

75. La ciudad debe asegurar, sobre el plano espiritual y material, la libertad individual, y el beneficio de 
la acción colectiva. 

95. El interés privado estará subordinado al interés colectivo. 

83. La ciudad debe ser estudiada en el conjunto de su región de influencia. Un plan de región 
reemplazará al simple plan municipal. El límite de la aglomeración estará en función del radio de su 
acción económica. 

84. La ciudad definda desde entonces corno unidad funcional, deberá crecer armoniosamente en cada 
una de sus partes disponiendo de espacios y de enlaces en que podrán inscribirse equilibradamente las 
etapas de su desarrollo. 

85. Es de la más imperiosa necesidad que cada ciudad establezca su programa. dictando leyes que 
permitan su realización. 

86. El progreso trazado sobre la base de análisis rigurosos hechos por especialistas, preveé las etapas en 
el tiempo y en el espacio. Reúne en acuerdo fecundo las fuentes naturales del lugar, la topografia del 
conjunto, los postulados económicos, las necesidades sociales, los valores espirituales. 

76. La fijación de las dimensiones de todas las cosas en el dispositivo urbano no pueden ser regidas 
sino por la escala humana. 

87. Para el arquitecto, ocupado aquí en ~eas de urbanismo, la herramienta de medida será la escala 
humana. 

77. Las claves del urbanismo se hallan en las cuatro funciones: habitar, trabajar, recrearse (horas libres) 
y circular. 

78. Los planes determinarán la estructura de cada uno de los sectores atribuidos a las cuatro funciones 
claves y fijarán su emplazamiento respectivo en el conjunto. 
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79. El ciclo de las funciones cotidianas: habitar, trabajar, recrearse (recuperación), será regulado, por el 
urbanismo, con la más estricta economía del tiempo, siendo considerada la habitación como el centro 
mismo de las preocupaciones urbanísticas y el punto de conjunción de todas las medidas. 

88. El núcleo inicial del urbanismo es una célula de habitación (un alojamiento) y su inserción en un 
grupo fonnará una unidad de habitación de eficaz extensión. 

89. Es a partir de esta unidad-vivienda que se deben establecer las conexiones entre la habitación, los 
lugares de trabajo y las instalaciones consagradas a las horas libres. 

81. El principio de la circulación urbana y suburbana debe ser revisado. Se debe hacer una clasificación 
de las velocidades disponibles. La reforma de la zonificación pone en armonía las funciones claves de 
la ciudad crearán lazos naturales para el aseguramiento de los cuales se preveerá una red nacional de 
grandes arterias. 

82. El urbanismo es una ciencia de tres dimensiones y no solamente de dos. Con la intervención del 
elemento altura se dará solución a la circulación moderna y al esparcimiento mediante la explotación de 
los espacios libres así creados. 

La funciones claves (habitar, trabajar y recrearse), se desarrollan en el interior de volúmenes sometidos 
a tres imperiosas necesidades: espacio suficiente, sol y ventilación. Estos elementos no solamente 
dependen del suelo y de sus dimensiones, sino de una tercera dimensión: la altura. 

90. Para resolver esta gran tarea, es indispensable utilizar las fuentes de la técnica moderna. Esta, por el 
concurso de sus especialistas, responderá el arte de construir con todas las seguridades de la ciencia y lo 
enriquecerá con innumerables invenciones. 

93. La escala de los trabajos por emprender con urgencia para el acondicionamiento de las ciudades, y 
el estado de propiedad inmueble, infinitamente dividida, son antagónicas. 

94. La peligrosa contradicción comprobada aquí plantea una de las cuestiones más escabrosas de la 
época; la urgencia de regular, por medio legal, la disposición de todo suelo útil para equilibrar las 
necesidades vitales en completa armonía con las necesidades colectivas. 

El 6 de abril de 1941 se crea por Ley, la Delegación General del Equipamiento Urbano Nacional, que 
comprendía una dirección de urbanismo y construcción inmobiliaria.87 

En el inicio de la posguerra se organizó el Ministerio de Reconstrucción y Urbanismo, por la ordenanza 
de! 16 de noviembre de 1944.88 · 

Posteriormente este organismo se convirtió en 1949 en la Dirección para el Planeamiento del Territorio 
que marca la tendencia muy manifiesta del derecho administrativo francés, de considerar como interés 
nacional y no de interés local una gran cantidad de servicios públicos. Por lo anterior, la administración 

87 Auzclle. Roben. Técnicq del llrhqnj:rma. Buenos Aires. Argentina. Editorial Endeba.. 1962. p S. 

ªªlizkl. p6. 
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del urbanismo esta muy centralizada., situación que relativamente se vive en nuestro país, en la 
administración urbana.89 

Lo anterior, muestra la evolución de los instrumentos de planeación urbana en Francia, por tanto resulta 
necesario mencionar su influencia en la administración de su territorio, a partir de la Revolución 
Francesa que pone fin al sistema Monárquico y a su organización gubernamental. 

La organización territorial provincial en Francia es la f"orma administrativa que permite a la Monarquía 
consolidar el control político y territorial de lo que más tarde será el Estado Francés. 

La revolución burguesa modificó el mapa político .francés, suprimió la antigua división provincial y 
generó una nueva división departamental, que perdura hasta hoy en día conjuntamente con la 
Pre.fectura, que es el organismo encargado de la administración departamental. 

Desde principios de los afios cincuenta hasta la mitad de los setenta, el urbanismo se impuso en Francia 
como una ciencia de la planeación de las ciudades. Este éxito se vió .favorecido en 1953 con la 
industrialización en la construcción de los primeros grandes bloques de vivienda social. En, 1962 se 
pronuncia la Ley Malraux. que se aplicaba en construcciones o munumentos con valor histórico o 
arquitectónico, para su salvaguardia y restauración. 

En 1963 se crea la Delegación para el Ordenamiento del Territorio (DATAR). La consagración vino 
después con la preparación y la realización del Quinto Plan (1965-1970), que tenía como propósito 
armonizar el ordenamiento del territorio con la planeación de la ciudad. 

A partir de estas premisas se crearon nueve ciudades en las a.fueras de París, Lyon, Marsella, Lille y 
Ruán para tratar de controlar el crecimiento en mancha de aceite (según el modelo de la ciudad-jardín 
de Ebenezer Howard), otra .forma de armonizar el ordenruniento del territorio con la planeación de la 
ciudad .fue la construcción de centros direccionales, versión f"rancesa del Central Business District 
(CBD) americano. 

Después de la creación de la Delegación, el 3 1 de diciembre de l 967 se aprueba la Ley de Regulación 
del Suelo (LOF) se organizó el trabajo urbanista entre arquitectos, economistas, políticos, sociólogos, 
administradores, geógra.fos, etc., generalmente bajo la responsabilidad de un ingeniero, elaboraban los 
Esquemas Rectores de las Aglomeraciones, que consideraba a las ciudades de más de 10 mil habitantes 
y los Planes de Ocupación del Suelo (POS). En cuanto al urbanismo operacional, la creación de la Zona 
de Ordenación Programada., con la extensión del derecho del tanto y del de expropiación, le dio una 
fuerza nueva.90 

La legislación urbanística francesa era compartida por los responsables de las agencias del urbanismo y 
por los grupos financieros publicos y privados que en esa época invertían masivamente en la 
producción de la ciudad, por lo que los modelos de ordenamiento se aplicaron en todas las ciudades. 

89 llzlsL p 7. 

90Tomas. Fran~ois. Del Urhgnúmq FuncWnqlirta q lor Proyectar Urhqnor en Frqnclq. compilador Manuel Perló Cohen 
en HLp Mqdernjzqción de lar Qudqdet de Mhicd9 México. UNAM. ] 990. pp 49-52. 
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3. LA EXPERIENCIA INGLESA 

En Inglaterra, las leyes sanitarias de 1848 y de 1866, fueron las que dieron las bases par legislar en 
materia urbana, el control del entorno fisico fue ejercido durante mucho tiernpo por las autoridades 
locales de sanidad pública, a través de la legislación local, establecida en los reglamentos .. Public 
Health Act" Ley de Salud Pública de 1875. Este control estaba en manos privadas, con sus pueblos 
modelos y ciudades jardín. Como propietarios del suelo, podían ejercer control sobre el desarrollo 
fisico, a través de contratos que restringían el uso del suelo y de las edificaciones, los modos de 
ordenación, el aspecto de los edificios, sus relaciones fisicas mutuas y con los espacios abiertos. 

El control legal era ejercido a través de la obligación legal que tenía el promotor (por ejemplo. de un 
grupo de viviendas o de una f"ábrica) de solicitar permiso de las autoridades locales, que podían 
entonces examinar sus planes (dibujados) para asegurarse de que se ajustaban a los estándares 
especificados legal y administrativamente. 

De moqo similar, los propietarios privados del suelo, ejercían un control, ya que los contratos 
restrictivos (que se transmitían con todos los derechos del suelo) solicitaban normalmente 
consentimiento expreso para aquellas propuestas relacionadas con aspectos a los que hacían ref"erencia 
las cláusulas del contrato. Esta f"orma de control se utilizó frecuentemente en los "solares edificables" 
privados, es decir. extensiones de terreno en la perif"eria de las ciudades. normalmente de uso agrícola, 
que eran divididos en parcelas para la edificación de viviendas privadas. 

Generalmente, estos contratos estaban diseñados para proteger las características asociadas a bajas 
densidades (por ejemplo, restringiendo la subdivisión de parcelas). a la vegetación (exigiendo la 
plantación y el cuidado de árboles) y al ambiente social de clase media (prohibiendo las actividades 
comerciales e industriales y permitiendo sólo la práctica profosional privada de médicos, abogados. 
escritores y artistas). 

En ambos casos (control a través de la legislación local o contratos de aplicación a solares edificables 
privados), la f"uerza autorizadora o sancionadora eran las leyes. En el primer caso, se trata más bien de 
leyes administrativas y en el segundo de leyes civiles. 

Los objetivos de las legislaciones locales introducidas por la "Public Health Act", Ley de Sanidad 
Pública de 1875, se reforía principalmente a la salud de los individuos, la f"amilia y la comunidad, pero 
hasta cierto punto también se ref"ería a la ordenación del desarrollo fisico. al tráfico, accesos, seguridad 
contra el fuego. etc. 

Los contratos privados. se ref"erían a la calidad del entorno fisico y aseguraban el que sólo determinada 
gente con ciertos niveles de renta y estilos de vida pudiera ocupar·cl área, excluyendo las actividades 
41000 deseables ... , tales como la industria y el comercio. 

Esta variedad de fines se lograba, a través de una serie de medios mucho más reducidos; se empleaban 
controles sobre las f"ormas fisicas (es decir, posición, tamaño, forma, distancia, separación, manto de 
tierra y jardinería), junto con un cierto grado de control sobre la actividad o uso del suelo. 
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En 1875 y 1890 se avanzó aún más en lo que se refiere a planeación en materia urbana, al unificar en la 
"Housing of' Worker Class Act", Ley de Planeamiento y Trabajo, todas las leyes sanitarias y sobre 
edificación popular. 

Desde 1888 y 1894, la división local de Gran Bretaña estaba conformada por "boroughst" (Villas 
protegidas por la Corona) y "counties" (Condados con gran influencia de los Lores correspondientes) 

No obstante, en Gran Bretaña el control sobre las villas y condados comenzó en el siglo XX con la 
"Housing and Town Planning Act", Ley de Planeamiento Urbano y Vivienda de 1909, en la que por 
primera vez se utilizan oficialmente las palabras "town planning", planeamiento urbano. Entre sus 
propósitos básicos destacaba su interés por conseguir condiciones de vida más sanas y para mejorar los 
atractivos urbanos en generaJ.91 

El gobierno local introdujo un debate sobre la Ley en la Cánlara de Comunes, refiriéndose a las 
ventajas del crecimiento planeado de las ciudades, con la participación de corporaciones públicas y 
propietarios privados, siguiendo el planteamiento de Howard (1898).92 

El sistema de planificación se centró sobre el esquema de planeamiento (un conjunto de cláusulas 
escritas acompaftadas de mapas), modelado según la estructura legal de los esquemas de desarrollo de 
los conjuntos privados. Era esencialmente una extensión local de la Ley de 1909 y daba mayor poder a 
las autoridades locales. Las cuestiones que podían ser tratadas en un esquema incluían: anchura y 
alineación de las calles, número y separación de los edificios, su disefio y aspecto externo y los usos a 
los que podían ser dedicados. 

Este esquema podía conseguirse definiendo una zonificación de usos del suelo y especificando los tipos 
de propuestas que necesitarian el permiso de las autoridades. Además podía especificar que en los 
lugares donde estuviera prohibido edificar, las autoridades de planeamiento estaban obligadas a pagar 
una compensación al propietario del terreno (normalmente, era para evitar el crecimiento industrial en 
las áreas residenciales). 

La Ley de 1909 trataba de conseguir, "hogares sanos, viviendas bellas, ciudades agradables y 
dignificadas y suburbios salubres", su esquema de planteamiento debería coordinar e integrar la 
iniciativa pública y privada, (aunque la ley carecía de poder real sobre la propiedad privada) para servir 
a fines comunitarios y sociales de salud, seguridad y belleza. 

Posteriormente con la aplicación de la "Housing and Town Planning Act", Ley de Planemíento Urbano 
y Vivienda, de 1919, se extendió la aplicación reglamentaria de los esquemas de planeamiento, hasta 
abarcar todo el suelo, estuviera o no en curso de desarrollo. Reforzándose esta disposición con la 
aparición de la "Town and Country Plantiing Act", Ley de Planeación del Territorio y las Ciudades de 
1932. 

91 Me LoughJin, Brian J. Plqneamjenra llrbwzq y Control Madrid, Espafta, Instituto de Estudios de Administración Local, 
1915, p 17. 
92 Ebenezer Howard ( J SS0-1928), fue el creador de Ja Ciudad-Jardín, quien propuso que ésta ... deberla tener una unidad de 
d.isefto y de propósito -la ciudad deberfa ser planeada como una totalidad y no abandonada a crecer de manera caótica. 
como habla sucedido en todas las ciudades inglesas ... " Howard, Ebenezer. Gqrclen c¡uer ofTomorrow. Londres, Inglaterra, 
Editorial F. J. Osbom, 1946, p 46. 
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Hasta 1939 el concepto de esquema de planeamiento tanto en general como en detalle, estuvo presente 
en las sucesivas Leyes del Parlamento, referentes al planeamiento territorial y urbano, es decir. las leyes 
sólo se refirieron fundamentalmente al control sobre el crecimiento fisico, incluyendo la especificación 
de los usos permitidos, el aspecto de los edificios y del paisaje, la alineación de las calles, las 
densidades de crecimiento, etc. Leyes urbanísticas de 1939 "Town and country planing acts", esto es. 
Leyes para la Planificación del Campo y la Ciudad. 

Es decir, durante las tres primeras décadas del siglo XX. la finalidad o contenido de los esquemas de 
planeamiento era todavía el control de desarrollo residencial suburbano y de las actividades 
complementarias (escuelas, tiendas, carreteras, espacios abiertos, etc.) dentro de un diseño estructural 
que intentaba contener la extensión en mancha de aceite o en estrella, la desfiguración del límite rural
urbano y conservar agrupaciones armoniosas de edificios y árboles. 

En este periodo la legislación sobre "áreas especiales ... pedía la definición de nuevas zonas industriales 
para instalar fábricas y talleres, por ende crear nuevas fuentes de empleo. Estas zonas incluían 
edificaciones fabriles, oficinas, espacios para almacenes, carreteras, muelles de carga, cantinas y 
restaurantes, espacios de recreo (clubes deportivos de empresas). todo lo cual requería una coordinación 
fisica de acciones entre los gobiernos local y central, inversionistas privados y otros organismos. 

Como consecuencia de la Segunda Guerra Mundial, surgió la necesidad de nuevos desarrollos en el 
alcance, contenido y reglamentos legal de los esquemas de planeamiento. Directamente la guerra 
ocasionó la destrucción de extensas áreas, por los bombardeos aéreos y durante la guerra se hizo 
evidente la necesidad de preparar el camino de la reconstrucción urbana en tiempo de paz. Las ideas de 
reconstrucción y reordenación de las áreas afectadas, fueron enunciadas oficialmente en las "Town and 
Country Planning Acts", Leyes de Planeación de Ciudades y Pueblos de 1943 y 1944. Esta ley cargaba 
al Ministerio de Planeamiento Territorial y Urbano, el deber de consistencia y continuidad de la 
estructuración y ejecución de una política nacional con respecto al uso y transformación del suelo en 
Inglaterra y Gales. 

Estas leyes fueron ampliadas y reforzadas en las New Towns Act • Ley de Nuevas Ciudades de 1946 y 
1947, en las cuales se proporcionaron a las autoridades locales de planeamiento, amplios poderes para 
adquisición de terrenos y expropiación forzosa93 , desarrollo de los usos del suelo, compensaciones y 
control de la ordenación. 

La Ley de distribución de las industrias de 1945 (administrada por el Departamento de Comercio) 
concedió al gobierno, poder amplio para poder autorizar nuevos desarrollos industriales con la 
intención de llevar a cabo el crecimiento en las Areas de Desarrollo (llamadas antes áreas especiales). 
En Inglaterra sólo podrá edificarse en los sucesivo sobre suelo comprado a la Administración (o sobre 
el suelo privado, en el sólo caso de que el promotor sea dueño del mismo al parecer de la Ley). 
situación que quedó incorporada a la Ley de Suelo de noviembre de 1945, con la ingeniosa fórmula de 
la nacionalización del espacio. 

La New Tawns Act, Ley de Nuevas Ciudades de 1946, capacita al gobierno para designar 
corporaciones para la construcciones de ciudades nuevas que contribuyan a la resolución del problema 

93 La expropiación forzosa se puso en práctica principalmente en las .. comprcnsive development arcasº. áreas de 
ordenación integral, conocidas como C.D.A .• para la reconstrncción y reordenación de las áreas más castigadas por la 
guerra y también en ciudades universitarias y arzobispales. 
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de proporcionar residencia y empleo fuera de las conurbaciones, especialmente Londres, fomentando 
así la descentralización y reduciendo la congestión urbana. 

Con la Town and Country Planning Act, Ley de Planeación de Ciudades y Pueblos de 1947, por 
primera vez se hizo obligatoria la aprobación ministerial en todos los planes redactados por las 
autoridades locales: condados y burgocondados; el poder de las autoridades de planeamiento, era 
extensivo a escala nacional en relación con el control de Ja ordenación. Todo uso del suelo sería desde 
entonces objeto de control, así como Ja mayor parte de las ordenaciones particulares y varios tipos de 
ordenaciones públicas. Se establece la obligación de solicitar autorización del gobierno, para la 
edificación, obras de ingeniería, minería u otras, sobre o bajo el suelo, o de cualquier cambio material 
en el uso del suelo o de los edificios. Esta ley de 1947, se refería también a la zonificación del suelo, a 
través de un Plan de Ordenación. 

En el periodo de la posguerra, se publicaron tres informes conocidos popularmente como los informes 
"BARLOW", "SCOTT" y "UTHWATT"94 • que constituyen los cimientos del planeainiento en Gran 
Bretai'ia desde el periodo de Guerra hasta las cambios introducidos en los últimos años sesenta. Estos 
informes consideran en su conjunto, las siguientes recomendaciones: que el control del planeamiento 
debería cubrir la totalidad del país; debería de existir una política nacional de localización industrial y 
distribución de población; la necesidad de crear una autoridad central de planeamiento encargada de: la 
reordenación urbana; la reducción de la congestión; el logro de un equilibrio industrial al interior de las 
regiones y entre ellas; el examen del potencial de suburbios jardín, ciudades satélites y polígonos 
industriales; Ja investigación y formación industrial, de recursos y recreación; la correlación de los 

. esquemas de planeamiento locales en beneficio del interés nacional. Pero a nivel local es el 
planeamiento físico y el control de las edificaciones lo que constituye la esencia de la planificación.9> 

La críticas globales a la Ley de 1947, se centraron en dos cuestiones: por un lado, el sistema se 
mostraba demasiado lento y complicado, y por otro, no proveía de los medios necesarios para controlar 
el desarrollo (por ejemplo las autoridades locales deberían revisar su plano cada cinco años, y cualquier 
enmienda o adición debería someterse a la aprobación ministerial). Otras críticas señalan la falta de 
coordinación en la puesta en práctica de los planes por autoridades vecinales; Ja degeneración de los 
development plans en planos de uso del suelo exclusivamente, olvidándose de las estrechas relaciones 
usos del suelo/comunicación; Ja escasa participación pública en la redacción de Jos planes, y el que los 
planes no representaban ninguna contribución a Ja mejora de Ja calidad del entorno.96 

En 1950 el Comité "Schuster'', al revisar el alcance del planeamiento territorial y urbano, reconoció que 
todas las actividades humanas dependen del suelo, y que en consecuencia. los modelos de desarrollo 
espacial tienen profundos efectos sobre los aspectos sociales, económicos y estratégicos. Por tanto, las 
funciones de las autoridades eran dobles: primero, en la determinación de políticas social, económica y 
estratégica; y segundo, en Ja realización de planes de usos del suelo y de crecimiento de acuerdo a tales 
políticas. 

94 Estos nombres se refieren a los titulares de las oficinas de planeación urbana que crearon y disenaron Jos informes de 
planeación. En su momento,, estos inf"onnes representaron Ja posición más adelantada en materia de administración del uso 
del suelo. 
95 Me Loughlin, Q11..S;i1. pp 20-21. 
96 Plqng de OrdenqciQn Urbqnq· Mqnuql robre ru Farmq v Contenido. Madrid, Espafta, ·Instituto de Estudios de 
Admlnistnción Local, 1974, p 3. 
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Los objetivos a largo plazo de los planes de ordenación eran: la reconstrucción de las ciudades dañadas; 
impedir la ocupación anárquica de las zonas rurales alrededor y entre las ciudades antiguas; la ruptura 
de comunidades compactas y los diarios desplazamientos al trabajo; responder a estándares de vida más 
elevados y respuesta a la demanda. En particular estaba implicada una fuerte demanda de suelo 
utilizable. Se mencionó la necesidad de revisar periódicamente estos planes, principalmente al 
programa de trasvasar los excedentes de población desde un área bajo una autoridad de planeamiento a 
otra. 

En 1952 se creó la .. Town Development Act" Ley de Desarrollo de las Ciudades y posteriormente en 
1955, se mencionó la política de los Cinturones Verdes, para impedir crecimientos posteriores, 
incontrolables de las grandes ciudades, además se señalaron tres objetivos específicos: detener el 
crecimiento futuro de las grandes áreas edificadas; impedir que ciudades muy próximas acaben 
fundiéndose con otras, y preservar el carácter especial de una ciudad. 

Durante los años sesentas, el planeamiento oficial de la Gran Bretaña estuvo dominado por el Informe 
del "Planning Advisory Group, (PAG)". Grupo Asesor de Planeación de 1964. El PAG, sostenía que el 
planeamiento debería tratar no solamente de la distribución de usos del suelo, sino también de la 
calidad del entorno físico. Sus objetivos más importantes a nivel local es el planeamiento físico y el 
contrOl de las nuevas edificaciones; al hablar de planeamiento urbano futuro, propone una lista de 
tareas para los veinte años siguientes: la remodelación física de las grandes ciudades; la renovación de 
los centros de las ciudades; una reconsideración radical de las funciones de la ciudad y de la estructura 
de los usos del suelo; equilibrar los estándares de accesibilidad y calidad del entorno. La utilización de 
coches o vehículos terrestres se examinaría en los planes, considerados como nocivos para la ciudad, 
por lo que se inició una serie de estudios sobre ••usos del suelo y transporte" y la creación de zonas para 
uso exclusivo del peatón. 

En 1965, se publicó el PAG Report con el título ••The Future of Development Plans", El Futuro de los 
Planes de Desarrollo, señalaba que el nuevo sistema debería considerar los planes no solo como 
mecanismos de control sino también como los encargados de materializar los ordenamientos, establecer 
los stándares y objetivos precisos. a través de dos niveles de responsabilidades: del Ministro sobre las 
directrices estructurales y stándares generales, y de las autoridades locales sobre localización detallada 
de los usos del sucio, teniendo en cuenta las comunicaciones y la ordenación del entorno. Se hacia 
hincapie en que el planteamiento urbano es tan complicado y afecta a un número tal de intereses 
conflictivos, lo que hace necesario la participación del público para poder elegir un determinado curso 
de acción (en este sentido se pronunció el Skeffington Committe, Comite sobre Participación Pública 
en su informe People and Planning. Sociedad y Planeación, HMSO 1969). 

Las discusiones sobre el informe PAG, conducen a una reforma sobre el planeamiento. materializando 
en la ••Town an Country Planning Act"; Ley de Planeación de Ciudades y Pueblos de 1968, que 
convirtió los ••botton-drawer, plans''. planes oficiosos, de facto en 'planes locales, para facilitar a las 
autoridades locales de planeamiento la formulación con el grado adecuado de detalles de sus propósitos 
para la puesta en práctica o acabado en detalles de las políticas y propuestas generales de su ••structure 
plan", plan estructural, dentro de los plazos establecidos por el plan; éstos deberán ser dibujos 
realizados en escala apropiada, acompañado de diagramas, ilustraciones y material descriptivo y todo 
ello será considerado como parte del plan. 
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Los "structure plan", planes estructurales se usan para designar los sistemas social, económico y fisico 
de un área; incluye temas como la distribución de la población, sus actividades y relaciones; ordenación 
del uso del suelo, comunicaciones y servicios públicos. 

Por su parte, las "structure plans", planes estructurales, tienen como funciones: interpretar las políticas 
nacionales y regionales; establecer metas políticas y propuestas generales; disponer de un rnarco de 
referencia para los "local plans", planes locales; definir las áreas de actuación; establecer las directrices 
para el control del desarrollo; establecer las bases para tomar decisiones coordinadoras y establecer Jos 
medios, para presentar al Ministro y al público las principales decisiones y ensayos de planeamiento. 

Los planes locales deben aplicar la estrategia del "structure plan", plan estructural para proporcionar 
bases detalladas para el control de la ordenación señalando áreas y estándares, proporcionar las bases 
para un "desarrollo coordinado" (entre Ja iniciativa privada y pública) y presentar ante el púbico los 
ensayos de un planeamiento local y detallado. 

La Ley de 1968, también consideró la necesidad de una reestructuración de la Administración Local, 
primero, el "country" (oficialmente denominado "administrative country",) o condado, divido en: Non 
Country Boroughs, burgos urbanos (poblaciones de alta densidad menores de 100.000 habitantes, y con 
carta de ciudad); Jos Urban Districtis, distritos urbanos (poblaciones de tamaño medio y sin carta de 
ciudad) y Jos Rural Districts, distritos rurales (población dispersa, llamados parishes, parroquia), a la 
dominación global de esta división se le denomina "country districtis (condados distritales) o de 
districts (distritos), la segunda división es el country boroughts o burgo condado, esta unidad de 
Administración Local concentra todas las funciones de Gobierno, que en el caso de country, condado, 
se subdivide en: Country Council, Consejo del Condado, se ocupa de las carreteras y los Country 
Distrits Councils, Consejos Dístritales de Condados, de los servicios de policía y de enseñanza, así 
como los Country Borough Council, Consejos de los Burgo-Condados, concentran todas las funciones 
del gobierno local. 

La tercera división se refirió a Jos regímenes especiales, corno es el caso de Consejo del Gran Londres, 
"Greater London Council", subdividido en doce "Inner London Boroughs", burgos internos de 
Londres. Desde 1946 se introdujeron los regímenes de New Towns, nuevas ciudades y de Metropolitan 
Arcas. áreas metropolitanas, finalmente existe el título de "cíty", ciudad, conocido en un carácter de 
titulo honorífico. 

La organización de las autoridades locales en Gran Bretaña se caracteriza por una estructura 
departamental muy desarrollada. Sus funcionarios están divididos con bastante rigor en comités y 
departamentos respectivamente. Estos Comités y departamentos se refieren a funciones muy 
especificas. La estructura administrativa define a las autoridades locales por su "intelecto y 
profesionalismo", es decir, existe una distÍibución de funciones en base a la preparación profesional de 
cada funcionario. 

La estructura de los departamentos de planeamiento, tienen tres tipos de trabajo profesional en los 
burgos, condados y burgocondados: primero, el planeamiento, es decir, la revisión preparación de los 
programas, planes, planos y mapas de competencia técnica y administrativa; segundo, el diseño relativo 
a los estudios más detallados de ordenación para partes especificas del área comprendida por la 
autoridad; y tercero, el control, recepción de solicitudes, estudio profesional y técnico que conduzcan a 
una decisión determinada sobre la ordenación. 
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Land Conununity Act de 1975, construyó un sistema a partir del cual quedaba formalmente prohibido 
todo tipo de operaciones urbanísticas en suelo_ de propiedad privada. 

La experiencia inglesa ha tenida una gran influencia en las estructuras e instrumentos de planeación y 
administración del uso del suelo en México. Y en muchos casos utilizamos versiones modificadas de 
instrumentos jurídico-administrativos ingleses, como la transferencia de potencialidad, la zonificación 
primaria y secundaria, intensidad de ocupación del suelo y las construcciones, planos del programa, 
planes locales, étc. 

Es por eso que la actual estructura jurídico-administrativo y de planificación y ordenamiento del suelo 
urbano en nuestro país, se ha nutrido de las experiencias antes descritas y presenta diversas 
adecuaciones relacionadas con instrumentos de ordenamiento urbano generados en España, Francia e 
Inglaterra. 
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CONCLUSIONES CAPITULO SEGUNDO 

PRIMER APARTADO 

El marco conceptual del Estado, Gobierno y Administración Pública. se genera a partir de la sociedad, 
ya que estos conceptos son productos que se van formando a lo largo de varios procesos históricos que 
por lo general se identifican con revoluciones y luchas sociales en un principio, para regular sus propias 
interrelaciones, otorgándoles legitimidad y autoridad para el ejercicio de su poder. 

El Estado dirige el rumbo de la sociedad, sus fines son los propios fines de la sociedad, están 
encaminados al bienestar común, es un ente que detenta el poder político para su propia conservación y 
dominio, para ello cuenta con un territorio perfectamente limitado que contiene una población sobre la 
cual orienta sus actividades con base a ordenarnientos jurídicos establecidos. El Estado es la máxima 
organización política de la sociedad y poseé un régimen de Gobierno para ejercer su poder. 

La relación entre el Estado y la sociedad se concretiza a través del Gobierno, considerado como el 
aparato administrativo superior encargado de la dirección y conducción del Estado, a través del cual se 
realiza la gestión político-administrativa de la sociedad. 

Sin embargo, considerando que el Gobierno es quien realiza esta gestión, es la Administración Pública 
la encargada de ejecutar las acciones del Estado, es la que materializa el acercamiento de éste con la 
sociedad, a través de sus organismos e instituciones, competencias y atribuciones especificas. La 
Administración Pública es la actividad que realizan los órganos del Gobierno, sin afán de lucro, para 
apoyar los objetivos del Estado favorables al interés público. 

En México, la lucha social también dio lugar al Estado Moderno, que según su Constitución: le otorga 
un Gobierno Republicano, Representativo y Popular en tres niveles: Federal, Estatal y Municipal con 
un sistema federal de Estados libres y soberanos; se adopta el biearneralismo con la Camára de 
Diputados y la Cámara de Senadores. Las actividad del Estado y las funciones del Gobierno se llevan a 
cabo mediante los tres Poderes de la Unión: Legislativo, Ejecutivo y Judicial, a los que les corresponde 
una función especifica. La función legislativa. que se encarga de crear, derogar o modificar leyes de 
carácter general; la función judicial o jurisdiccional se encarga de resolver los conflictos de intereses 
conforme a la ley; la función ejecutiva. detenta la actividad del poder político y administrativo en actos 
de alta dirección y de impulso para asegurar el mantenimiento y existencia del Estado, su función es 
principalmente administrativa, encarninada a la ejecución de la ley y a la producción de elementos 
jurídicos como materiales para la consecución de los fines del Estado: el bien común, !ajusticia social y 
la sujeción al derecho. 

La Administración Pública forma parte del Poder Ejecutivo, cuenta con un conjunto de organismos 
centralizados y paraestatales, sujetos a la producción de bienes y servicios, cuida. somete, calcula. 
convence, decide, es el Gobierno en acción, encaminada al cumplimiento de la ordenanzas legales, a la 
conservación y fomento del interés público, así como a la prosperidad del Estado y a la felicidad y 
bienestar de la sociedad, con estricto apego al derecho. 
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Dado lo complejo que resultan las relaciones sociales y la necesidad de contar con elementos para su 
control y regulación. El Derecho se nos presenta como un conjunto de reglas de conducta de carácter 
obligatorio, que serán aplicadas por la Administración Pública para organizar y mejorar la convivencia 
social. 

A través del desarrollo histórico del Estado y con las aportaciones teóricas de ramosos estudiosos, 
también la forma de Gobierno sufrió modificaciones en su estructura, debido a las luchas sociales por el 
rescate de las valores individuales, (igualdad, libertad y legalidad) en busca de la prevalencia de los 
derechos particulares sobre la autoridad que detenta el poder, instaurando la democracia para someter el 
poder político y administrativo a la Ley, dando lugar al Estado de Derecho. 

La soberanía del Estado recae sobre el pueblo y a través del Derecho se proporcionan los elementos de 
su legitimación, por ende el Gobierno y la Administración Pública que forman parte del Estado, se 
encuentran sujetos al Derecho Público, que tiene su máximo orden legal en el Derecho Constitucional, 
es decir, en la Constitución que es la Ley Suprema de cada país de la cual van a surgir normas que 
regulen los intereses generales de la sociedad y las actividades del Estado. 

El Derecho Administrativo es precisamente el que regula la organización y actividad del Estado, 
funciones que realiza directamente a través de la Administración Pública para que el Gobierno 
funcione .. aplicando por medio de distintos organismos e instituciones, Leyes .. Reglrunentos, Decretos, 
Acuerdos y disposiciones legales a partir de la máxima legislación que es la Constitución. 

La función administrativa del Estado, es un actividad que se desarrolla bajo un orden jurídico y permite 
materializar acciones de Gobierno en obras, servicios, gestiones y apoyos diversos para el desarrollo de 
la sociedad, se refiere a actos jurídicos y nmteriales ejecutados a través de la Administración Pública 
quien será el objeto de estudio del Derecho Administrativo. 

Este tipo de actividades que relacionan al Estado con sus gobernados, tienen un vínculo jurídico: los 
derechos administrativos de la sociedad, que establecen los derechos y obligaciones del particular en 
sus relaciones con el Estado. 

Generalmente las relaciones entre la sociedad civil y el Estado se realizan por medio de la 
Administración Pública, quien asimila las exigencias y demandas sociales en forma directa, para ser 
aplicadas o transformadas en políticas públicas por el Gobierno, para posteriormente el Estado 
concretizar esas políticas y decisiones gubernamentales en actos tangibles por medio de la 
Administración Pública, quien nuevamente será la receptora del rechazo o aceptación de las mismas por 
parte la sociedad civil. 

Es decir, la Ad1ninistración Pública recoge las inquietudes y demandas de la sociedad civil, para ser 
analizadas y motivadas, con el fin de que el Estado asuma la responsabilidad de su atención, para 
transformarlas en leyes, planes o medios administrativos, con el fin de ser implementados por la 
Administración Pública, quedando claro que para todo acto de gobierno es imprescindible la 
participación de la sociedad, no sólo en el diagnóstico de la problemática social, sino también en el 
proceso de elaboración e instrumentación de las acciones de gobierno, que deben estar sujetos 
precisamente al interés público. 
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La única forma que tiene la sociedad civil de que sus necesidades y demandas sean debidanlente 
atendidas por el Gobierno, es a través de su capacidad de organización, movilización y gestión ante las 
diferentes instancias de la Administración Pública, para proponer alternativas de solución a los 
problemas que no puede solucionar el Estado y que les afecta directamente, por tanto, resulta de gran 
importancia conceder espacios de participación e integración de la sociedad civil en los procesos de 
planeación, operación y control de las políticas públicas y decisiones de gobierno. 

La Administración Pública considerada como el Gobierno en acción, realiza actividades enfocadas a la 
planeación, ordenamiento, desarrollo y control de los centros de población del país, es decir se encarga 
del Sistema Nacional de Planeación del Desarrollo Urbano, a través de organismos e instituciones 
oficiales con atribuciones y competencias en la materia. 

En México, la Administración del Desarrollo Urbano su áinbito de aplicación considera los tres niveles 
de gobierno (federal, estatal y municipal), plantea los mecanismos de relación entre ellos y dicta las 
políticas, planes y programas nacionales sobre el territorio y asentamientos humanos. Considerando lo 
anterior, la Administración del Desarrollo Urbano se encarga de la organización territorial de un país en 
su conjunto, su campo de aplicación es interurbana, la participación de la Administración Pública con 
la Administración del Desarrollo Urbano se centra principalmente en los niveles federal y estatal, es 
decir, abarca los asentrunientos humanos tanto rurales como urbanos, las combinaciones entre estos 
hasta las grandes megalópolis como es el caso de la Ciudad de México. 

La diferencia entre la Administración del Desarrollo Urbano y la Administración Urbana, radica en su 
objeto de estudio, la primera abarca a nivel general y global la planeación territorial del país, en forma 
interurbana; la segunda, específicamente se ocupa de los centros de población, atiende a las ciudades, 
su ámbito de acción se reduce a la ciudad es intraurbana, incluyendo su crecimiento territorial y de 
asentamientos humanos, que puede llegar a las zonas connurbadas y a las áreas que conforman la zona 
metropolitana. 

La Administración Urbana dado su ámbito de aplicación que es la ciudad, contempla todos los 
elementos fisicos que la conforman, esto es, la infraestructura, los servicios públicos, los 
equipamientos, la vialidad, el transporte, la vivienda, el trabajo, la recreación, principalmente. Con base 
a éstos y a los requerimientos a futuro, se preveen los insumos y los medios de administración de la 
ciudad, para contar con los medios materiales, financieros, humanos, técnicos y tecnológicos que 
permitan cumplir con las metas y programas establecidos en los diferentes instrumentos de planeación 
nacional, estatal y local. 

El proceso administrativo aplicado a la ciudad se desarrolla fundamentalmente en tres aspectos: la 
planeación, con la elaboración de planes y programas de desarrollo y ordenamiento; la operación, como 
la ejecutora de esos planes y programás, a través de la Administración Pública, asegurando la 
regulación, el fomento, el funcionamiento, la seguridad y la convivencia urbanas, y el control, como 
mecanismo de evaluación, seguimiento y retroalimentación con base a lo ejecutado. 

La importancia de la Administración Urbana para la Ciudad de México fue sei'lalada desde principios 
del siglo XIX, por el destacado estudioso de la geografia, la estadística y de la economía política, 
Simón Tadco Ortiz de Ayala. Este visionario pensador, realizó múltiples planteamientos sobre los 
problemas socioeconómicos, de higiene y embellecimiento de la ciudad y la necesidad de administrar 
su desarrollo urbano como mecanismo que asegurara el funcionamiento urbano; las cualidades estéticas 

123 



de la ciudad y la calidad de vida de sus habitantes. En su enfoque práctico, proponía el planear el 
crecimiento de la ciudad futura, prevenir la problemática que generan los asentamientos humanos y las 
construcciones existentes; mejorar las edificaciones y los espacios públicos, así corno exaltar el 
nacionalismo a través del arte urbano. Este autor visualizó desde el siglo pasado una variedad de 
problemas que efectivamente existen en nuestros días, sin embargo, también aportó soluciones a los 
mismos. 

Dentro de la Administración Urbana que considera en su conjunto todos elementos fisicos que 
conforman la ciudad, destaca por su gran relevencia la Administración del Uso del Suelo Urbano, ya 
que a través de ella se regulan los usos, destinos y reservas del territorio de la ciudad, incluyendo la 
intensidad de construcción y la densidad de ocupación, conforme a la normatividad establecida en la 
materia. 

Las determinantes económicas sobre el uso del suelo inciden directamente sobre el mercado del suelo 
urbano, para determinar sobre el terreno la localización de las funciones urbanas (habitar, trabajar, 
recrearse, ·circular). Todo ello se refiere al interés público, ya que se considera corno una necesidad 
común realizar estas funciones urbanas en forma eficiente dentro de la ciudad. Es así, que la 
Administración del Uso del Suelo Urbano corno parte de la Administración Pública que tiene corno 
objetivo realizar los fines de la sociedad, debe considerar el interés público para el ordenamiento y 
regulación del suelo urbano. 

Existen diversos controles de uso del suelo que tienen estrecha relación con el interés público y que son 
incluidos en la Administración del Uso del Suelo Urbano: control de densidades de población diarias y 
nocturnas, corno una medida de capacidad demográfica sobre el suelo urbano; control sobre zonas 
peligrosas, como una medida para proteger a la comunidad y a sus bienes de desastres naturales o 
artificiales; y, control de prevención de accidentes, ruidos y contaminación atmosférica, para ofrecer 
medios que controlen la exposición de influencias adversas que provoquen estos resultados. 

La Administración del Uso del Suelo Urbano considera corno causas de interés público: la sanidad y 
seguridad. conveniencia, economía y amenidad. La sanidad y seguridad, se encuentran estrechamente 
relacionadas con la salud y la vivienda. para evitar aquellas condiciones peligrosas para el bienestar 
fisico de la sociedad (prevenir: accidentes y desastres urbanos, infecciones, ruidos en exceso, etc. y 
preveer: luz natural, asoleamiento y ventilación adecuada, etc.) 

La conveniencia se tiene que ver como un elemento de los fines públicos, a partir de la distribución de 
los usos del suelo y su relación con las funciones urbanas y sus interrelaciones, por ejemplo, la 
localización del trabajo con respecto a la vivienda. Conviene observar que los criterios de salud y 
seguridad marcan un énfasis hacia densidades bajas, mientras que los requerimientos de conveniencia 
para proporcionar servicios públicos, favorecen densidades altas. 

La economía es otro elemento básico del interés público que desde el punto de vista del suelo urbano, 
se asocia con la eficiencia de la estructura de usos del suelo en la ciudad y sus implicaciones en los 
costos públicos de construcción y mantenimiento de obras y servicios. 

Por amenidad se entiende el grado de satisfacción que debe proporcionar el ambiente urbano corno un 
lugar para vivir, trabajar y disfrutar del tiempo de ocio, está relacionado con los aspectos perceptuales 
del medio ambiente urbano, o sea, su aspecto estético y el goce ofrecido a los sentidos humanos. 

124 



Estos elementos del interés público que inducen al uso de controles como parte de la Administración 
del Uso del Suelo Urbano, tiene aspectos prácticos que condicionan estos controles: las características 
fisicas, los recursos financieros, las consideraciones jurisdiccionales y el clima político. Las 
características fisicas tienen que ver con el territorio y la naturaleza; los recursos financieros, con la 
capacidad económica para desarrollar los planes y programas; las consideraciones jurisdiccionales, 
tienen que ver con el número de jurisdicciones desarrolladas dentro de una misma área urbana; y el 
clima político es la aceptación de la generalidad y de la estructura formal de gobierno para la aplicación 
de formas de control reguladoras y de desarrollo urbano. 

En el caso de México, la Administración del Uso del Suelo Urbano, tiene tres funciones operativas 
principalmente: la regulación del uso del suelo, a través de la aplicación de la normatividad establecida 
sobre zonificación, distribución de usos del suelo, densidades de población, intensidades de 
construcción, mediante la expedición del documento oficial expedido por la autoridad para el fin 
solicitado; incorporación de suelo y administración de reservas territoriales, relativo a las áreas que 
serán destinadas al crecimiento de los centros de población que pueden ser de distinto régimen de 
propiedad: federal, particular, estatal, municipal, ejidal y comunal; y regularización de la tenencia de la 
tierra, a través de la regularización o legalización del suelo que esta en poder de su posesionarlo, por 
medio de escritura pública, dichos actos pueden realizarse en forma individual o colectiva. 

Por todo lo anterior, es de considerarse que el suelo como recurso natural y soporte físico de las 
ciudades, requiere de una legislación estricta sobre su uso y aprovechamiento, así como de la 
intervención de la Administración Pública para su control y ordenruniento, toda vez que al ser un 
satisfactor social requiere de un especial cuidado. 

SEGUNDO APARTADO 

La Administración del Uso del Suelo en México, ha tenido influencias significativas, tanto 
administrativas como jurídicas, en diversos aspectos relacionados con la planeación, operación y 
control del suelo urbano. Es decir, a través del tiempo se han desarrollado diversas experiencias en 
materia urbanística principalmente en Espai'ia, Francia e Inglaterra que han influido en la normatividad 
de la Administración del Uso del Suelo Urbano en México, así como en su aplicación. 

De Espai\a heredamos principalmente la traza urbana de todas las poblaciones importantes del país que 
en la actualidad corresponde con los centros históricos de las mismas, casi todos ellos siguieron en su 
disefto los preceptos de la Cédula de Felipe Il, que tiene entre otras previsiones la localización de la 
futura ciudad con ciertos requisitos pará su fundación: la sanidad, la fertilidad, la existencia de 
materiales para la construcción, de agua dulce y protegida de los"elementos y fenómenos naturales, 
también define muy clarrunente la ubicación de plazas, barrios, templos, etc. La aplicación de la Cédula 
era obligatoria tenía carácter de Ley, y su aplicación a nivel local corría a cargo de los Corregidores, 
que desde finales del siglo XVI hasta la Independencia de México en el siglo XIX, se introdujo en el 
Reino de Castilla como parte de la Administración Territorial Espai'iola. 

El Corregimiento además de funcionar como administrador territorial, favoreció la administración local 
y centralizada, que se vió reforzada por el Régimen de Intendencias o Provincias, para organizar 
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política y administrativamente los gobiernos provinciales, con limitaciones territoriales y funciones 
especificas. La Administración del Uso del Suelo Urbano era sometida a la Administración Territorial a 
cargo del poder virreynal, quien finalmente disponía del uso del suelo en las colonias de la Nueva 
España. 

Actualmente de la legislación moderna española se han tomado y adaptado diversos conceptos 
urbanísticos, como es el ensanche (reservas territoriales), los catastros, los planes urbanos, estándares 
urbanísticos (superficie máxima edificable, indice mínimo de áreas verdes, anchuras mínimas, etc.), 
exigencia de la licencia municipal, impuestos prediales y formas de contribución tributaria. entre otros. 

La aportación francesa a la Administración del Uso del Suelo en México, se relaciona principalmente 
con los planteamientos funcionalistas aportados por el famoso arquitecto francés Le Corbusier, los 
cuales quedaron plasmados en la Carta de Atenas, resultado de los Congresos Internacionales de 
Arquitectura moderna celebrados entre 1928 y 1933, este documento sienta las bases del urbanismo 
moderno y propone los principios rectores para la ordenación de las ciudades. En México, es influida 
particularmente la Administración del Uso del Suelo Urbano, a través de la formulación de los entonces 
llamados Planes Reguladores, que se realizan a partir de la segunda mitad de la década de los cuarentas 
para la Ciudad de México. 

Estos planes reguladores recogen los planteamientos del funcionalismo tanto en la metodología de su 
elaboración como en los resultados expresados en planos y documentos, sobresale entre ellos la 
utilización del concepto de zonificación por usos del suelo y en él se contemplan las relaciones entre los 
diversos usos y los demás elementos de la estructura urbana (infraestructura, vialidad, equipamientos, 
etc.). La finalidad de los planes reguladores es la creación de un entorno urbano más humanizado y 
eficiente en su funcionamiento, sin embargo, solamente hasta después de 1976 éstos instrumentos 
cuentan con un respaldo jurídico, siendo utilizados únicamente como referencias urbanísticas para la 
autoridad. 

La Administración del Uso del Suelo Urbano en Francia, al igual que en España. tiene una tendencia 
muy marcada hacia la centralización, además considera la prestación de los servicios públicos 
(incluyendo la regulación del uso del suelo urbano) como de interés nacional. La organización 
territorial en Departamentos, a través de las Prefecturas en Francia es la forma administrativa que 
consolida el poder político y territorial del Estado Francés. Con la creación de la Prefectura como 
organismo encargado de la administración departamental, se dio fuerte impulso a la participación de los 
sectores público, social y privado en la planeación de la ciudad y en el ordenamiento del uso del suelo 
urbano, situación que se ha tratado de incorporar en el proceso de planeación de la Ciudad de México. 

Por su parte, Inglaterra influencia a la Administración del Uso del Suelo Urbano en México, 
básicamente a partir de los años setentas,· a través de la utilización de diversos instrumentos que son 
adecuados a la realidad mexicana, principalmente en materia de fomento para el control y desarrollo del 
suelo urbano, tales como la definición de intensidades de uso del suelo y la transferencia de 
potencialidad, entre otros. 

Los sistemas del planeamiento territorial y urbano inglés, se refirieron fundamentalmente al 
crecimiento fisico y a la especificación de los usos del suelo permitidos, intentaba agrupar en forma 
estética y armoniosa las edificaciones y las áreas verdes, la Administración del Uso del Suelo Urbano, 
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estaba a cargo de las autoridades locales, a quienes se les daba amplios poderes para la adquisición de 
terrenos y la expropiación fbrzosa en caso necesario. 

Es importante seiialar que hacia 1950, se reconoció la importancia del suelo, del cual dependen todas 
las actividades humanas, por tanto las funciones de la Administración Pública encaminadas a la 
detenninación de políticas urbanas sobre uso del suelo, deben contar plenamente con la participación de 
la sociedad, se hizo necesaria la creación de Planes locales, con la participación de la población local y 
que serán aplicados por las autoridades locales (situación parecida a la creación a nivel local de los 
Programas Parciales de Desarrollo Urbano de las dieciséis Delegaciones del Distrito Federal). 

La organización de las autoridades locales inglesas tienen características muy desarrolladas, sus 
funcionarios están divididos por especialidades, es decir, en funciones muy específicas conforme al 
intelecto, experiencia y profesionalismo de cada funcionario. Es decir, los funcionarios encargados de 
la Administración del Uso del Suelo Urbano, responden a un perfil profesional específico en la materia, 
situación todavia no experimentada en nuestro país, donde todavía existen diversidad de autoridades 
desempeiiando funciones diferentes a su prof"esión o funcionarios que no cuentan con un nivel 
profesional o experiencia en el ramo (siendo únicamente exigible en las Delegaciones del Distrito 
Federal, para los Subdelegados de Obras Públicas, el requisitos corno Directores Responsables de Obra 
o Corresponsables, disposición aplicada hasta el afio de 1995). 

También han tenido gran influencia en la planeación y administración del uso del suelo, algunos 
desarrollos teóricos del urbanismo inglés como son la creación de ciudades satélites, como la 
construida en México en el Municipio de Naucalpan, la creación de nuevas ciudades, la creación de 
Consejos de Administración de Zonas Metropolitanas (durante un tiempo funcionó en México la 
Comisión de Connurbación de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México) y programas 
particulares como los de regeneración urbana, como algunas de las llevadas a cabo en el Centro 
Histórico de la Ciudad de México. 

De lo anterior se desprende que la influencia española en la Administración del Uso del Suelo Urbano, 
fue la más significativa en nuestro país, ya que no sólo influenció en los aspectos jurídico 
administrativos en el uso del suelo urbano, sino que de facto fueron impuestos en la práctica en nuestras 
ciudades, teniendo un periodo de aplicación desde el siglo XVI hasta principios del siglo XIX, corno 
consecuencia de la lucha independiente. En el caso de la influencia francesa, ésta se desarrolla a partir 
de 1930, con la aportación teórica del funcionalismo expresado por Le Corbusier, y finalmente la 
experiencia inglesa, se considera con10 la más reciente, ya que su influencia parte de la 
institucionalización del f"enórneno urbano en México con la publicación de la Ley General de 
Asentamientos Humanos en 1976 y con la creación de la Secretaria de Asentantientos Humanos y 
Obras Públicas, encargada del desarrollo urbano del país, a partir de la cual se modifican toºdas las 
legislaciones estatales y municipales, así como la del Distrito Federal. 
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CAPITULO TERCERO 

LA ADMINISTRACION DEL USO DEL USO DEL SUELO URBANO Y EL PROCESO DE 
URBANIZACION V METROPOLIZACION DE LA CIUDAD DE MEXICO 

La Administración del Uso del Suelo Urbano en nuestro país tiene su principal desarrollo en el siglo 
XX, específicamente a partir de los años setentas, alcanzando su mayor aplicación en la Ciudad de 
México, por tal motivo en este capítulo nos proponemos analizar brevemente los fenómenos urbanos 
que ha experimentado nuestra ciudad capital durante este siglo, incorporando datos históricos hasta el 
afio de 1 993. 

Los procesos de urbanización y metropolización que se han gestado en la Ciudad de México, se refieren 
a la concentración demográfica, ocupación del territorio y a las actividades socioeconómicas vinculadas 
al desarrollo y funcionamiento de la ciudad, sin embargo, de manera especifica cada uno define 
aspectos diferentes. 

Lo urbano se relaciona con la existencia de las ciudades y el urbanismo es la disciplina que se encarga 
de la organización del medio fisico que permite el desarrollo de la vida material, sentimental y 
espiritual en sus manifestaciones individuales y colectivas.• Finalmente la urbanización es un proceso 
de concentración de población en las ciudades, de tal manera que aumenta la proporción de población 
urbana respecto a la total de un territorio dado.2 

El proceso de urbanización visualiza la dinántica de crecimiento de las ciudades en un periodo de 
tiempo determinado; índices de natalidad y mortalidad; la distribución espacial de las actividades 
económicas en el territorio; los movimientos migratorios hacia las ciudades; los cambios en las formas 
de organización social, económica, cultural, política y los retos que enfrenta el gobierno y la 
administración pública. 

Por su parte el proceso de metropolización' se define como la extensión territorial en la que se 
encuentra la unidad político-administrativa de una ciudad central (en México es el Municipio), más 
todos aquellos por los que se ha extendido la mancha urbana. La población y el territorio que ocupan. 
es mayor a la del área urbana. 

El proceso de metropolización no es sólo aumento en el tamafto y densidad de las aglomeraciones 
urbanas. Es además la difusión, organización y jerarquización de actividades y funciones en el 
espacio.4 En el caso de la Ciudad de México, la metropolización hasta 1990 se conf"ormó por las 16 
Delegaciones del Distrito Federal y 26 Municipios del Estado de México. 

l G!qyuja de Téynjnas rqhre Asenlqmjenwr Hymqnas Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras Públicas. SAHOP. 
M~xico, 1976, p 148. 
2lbJd,p 149. 
3 Para los griegos umettopolin significaba ºciudad madreº. que designaba a Ja localidad principal. predominante o 
hegemónica de un país. estado o región en e) que ejerce su influencia. De manera particular. la metropoli serla eJ asiento del 
gobierno local o nacional. 
4 Castells, Manuel. l q Cuestión Urhqnq México, Editorial Siglo XXI. J 980. p 28. 

131 



l. ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA CIUDAD DE MEXICO 

La Ciudad de México, territorialmente se localiza dentro de la Cuenca del Valle de México, la cual 
tiene una extensión de 9,600 kilómetros cuadrados, de noroeste a sureste 110 kilómetros de longitud y 
de oriente a poniente 80 kilómetros. La cuenca está conformada por el Distrito Federal, una parte del 
Estado de México, una pequeña porción de Tlaxcala y Puebla y el sur del Estado de Hidalgo. 

Las características de la cuenca le imprimen a la capital un carácter cerrado, ya que se encuentra 
delimitado por un conjunto montañoso, constituido de la siguiente manera: al norte por las sierras de 
Tezontlalpan, Tepotzotlán y Pachuca. Al este la sierra Nevada. con elevaciones hasta 5 747 y 5 286 
metros en la cima de los volcanes Popocatepetl e Iztaccihuatl; al sur, con la sierra del Ajusco y 
Chichinautzin con 3 800 y 3 900 metros de altitud respectivamente y al poniente con las sierras de las 
Cruces, Monte Alto y Monte Bajo, con altitudes con un poco más de 3 500 metros. 

La cuenca natural conocida corno Cuenca del Valle de México, en sus orígenes fue un sistema 
hidrológico integrado por abundantes manantiales, fluyentes superficiales y subterráneas que 
alimentaban a los antiguos depósitos lacustres. 

Seis siglos y medio de vida e historia tiene el asentamiento humano de la Ciudad de México. Sus 
orígenes datan quizás del año 1325, en un islote del Lago de Texcoco, donde nació la ciudad de 
Tenochtitlan "lugar del tunal en la priedra", situada en el altiplano central y a 2,200 metros 
aproximadamente, sobre el nivel del rnar.s 

El Distrito Federal es establecido corno ciudad el 18 de junio de 1325, (teniendo corno fundador a 
Tenoch, sacerdote y caudillo que, de acuerdo a sus tradiciones político religiosas señaló ese lugar corno 
el indicado para el establecimiento de la ciudad azteca) se caracterizó desde sus inicios por su enorme 
infraestructura. gran crecimiento poblacional y una marcada tendencia a la centralización, corno 
resultado del dominio económico y político que tuvo sobre el resto de los pueblos vecinos. 

Es así que la historia de la Ciudad de México, descansa en el Anáhuac6 y en la antigua Tenochtitlan. El 
Valle de México donde se sitúa actualmente la ciudad capital, en el pasado estaba constituido por una 
gran depresión plana. rodeada de montañas que decrecían en altura hacia el interior, donde corrían 
numerosos ríos pequeños y las montañas estaban cubiertas por espesos bosques de pinos de encinos y 
robles. La mayor parte de la superficie plana estaba ocupada por un gran lago que con el tiempo fue 
desecado y la tierra ganada al lago fue subdividida. 

Tenochtitlan estaba conformado por una gran extensión lacustre. Su traza urbana contemplaba al 
templo corno centro ceremonial cívico religioso y símbolo del pueblo rnexica; el Palacio de Moctezurna 
corno sede del poder político, económico y militar y la plaza tlonde se ubicaba el tianguis y se 
realizaban las festividades colectivas. A su alrededor partían cuatro calzadas orientadas hacia los cuatro 
puntos cardinales, delineando los cuatro "campa" o sectores urbanos prirnordiales7 

s Bassols Batalla. Angel y González Salaz.ar. Gloria. Zonq Mcrmpalimnq de lq Ciydqd de Méxicq México. DDF. Instituto 
de Investigaciones Económicas. colección La Estrnctura Económica y Social de México. 1993.. p 88. 
6 El t~nnino .. anéhuacº significa "tierra al borde del agua'\ ya que la alta Cuenca del Valle de México. se encontraba 
rodeada por sus lagos. 
7 Hardoy, Jorge. Ciudqdes Precolomhinqs Buenos Aires, Argentina.. Ediciones Inímito, 1964, p 195. 
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Los "campa" se dividían territorialmente en barrios o "calpulli". y éstos a su vez por "tlaxicalli" o 
calles. Eran barrios reducidos integrados por parcelas familiares. Había tres tipos de calles: de tierra. de 
agua y mixtas. 

El aspecto urbano de Tenochtitlan denotaba los rasgos dominantes de organización de los mexicas, 
tanto el religioso, comercial y el gobernante controlado por la clase militar. Por lo que los aspectos 
urbanos de la ciudad, eran un reflejo de la influencia obtenida de los pueblos que fueron conquistando 
como los olmecas, zapotecas, mayas, mixtecas y toltecas. 

Hasta 1500, la ciudad estaba di vi di da en los siguientes barrios: al norte Tlaltelolco, al oeste, en la parte 
central, estaba el de Cuecopan, y al este, también en el centro, el de Atzacualco. Al suroeste se situaba 
Moyotlan y al sureste Zoquiapan.s 

Por tanto, la Ciudad de México desde la época prehispánica ha tenido una posición territorial central 
muy importante, como lo representa históricamente la Ciudad de la Gran Tenochtitlan, considerada ésta 
como el centro urbano de mayor envergadura en Mesoamérica. 

Las grandes civilizaciones del México prehispánico desarrollaron en sus numerosos centros 
ceremoniales y ciudades, un urbanismo de muy particulares características, gran riqueza de formas y 
espectacularidad. La repetición de muchas de sus características urbanas, orientación, emplazamiento y 
traza, llevan a pensar que existían principios ampliamente definidos sobre la forma de ocupar su 
espacio fisico y construido. 

Posteriormente, durante el periodo Colonial, de 1521 a 1821. la Ciudad de México junto con otras 
ciudades como Guadalajara, Veracruz y Guanajuato, fueron fundadas como centros administrativos, 
portuarios o mineros respectivamente, destinados a satisfacer las funciones políticas y económicas a 
favor del reino de la Nueva España.9 

La capital de la Nueva España contaba con 137 habitantes dentro de un área urbana de 68 kilómetros 
cuadrados. 

Fue durante el periodo de la conquista. cuando se termina con lo que era Tenochtitlan y en 1523 se 
establece la "Ciudad de México". (como base y asentamiento del nuevo régimen impuesto por los 
españoles), constituyéndose desde entonces el punto clave para el dominio administrativo y político que 
imponía el virreinato y heredado sin duda del imperio azteca. 

Una vez consumada la dominación espai'iola, en el siglo XVI. se inicia una vasta labor de fundación de 
ciudades. Esta actividad fue regulada por las normas del llamado Derecho Indiano, y principalmente 
por las ordenanzas de Felipe II (1573), una de las más avanzadas expresiones del derecho urbanístico 
de su época. 

Recopildas en las Leyes de Indias, estas ordenanzas permiten comprender muchas de las características 
de las ciudades fundadas en ese tiempo, sentaron un importante precedente al establecer el concepto de 

8 UnikeJ. Luis. El Dqqrrqllq Urbqno en México México, El Colegio de México, 1976, pp 10, 17-19. 
9Garza. Gustavo. Adqy de lq Cjw/qdde México México, El Colegio de México, 1987, pp 54 -55. 
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"fundo legal''. que se erigió en princ1p10, por Ordenanza del Marqués de Folces, tercer Virrey de la 
Nueva España el 26 de mayo de 1567. 

En un principio, el fundo egal tenía una extensión de 500 varas a los cuatro vientos, a partir del punto 
central que era la plaza y después aumentó a 600 varas tomando como el centro la iglesia. El fundo 
legal, debería entenderse como el lugar reservado para caserío del pueblo, como la zona urbana dividida 
en manzanas y solares, con sus calles, plazas mercado, templo, rastro, cementerio, corral de consejo, 
escuela, cabildo y demás edificios públicos. El término fundo legal, sobrevivió como una referencia en 
registros públicos y notariales, así como en los planos de las ciudades. 

Con los avances de las disposiciones contenidas en la Cédula Real, la ciudad ofrecía una conformación 
bien organizada con un núcleo urbano densamente poblado. Las calles, trazadas a escuadra siguiendo la 
traza primitiva, eran muy hennosas y anchas; los edificios, grandes, altos y con muchas ventanas, 
balcones y rejas de hierro. A la ciudad se entraba a través de tres calzadas que proveían agua de: 
Cuautitlán, Chapultepec y la Piedad. 

Para poner fin a las inundaciones de la ciudad, en 1620 se inauguró la obra de desagüe llamada "Tunel 
de Nochistongo", el cual fue sobrepasado por las aguas del río Cuautitlan, quedando la ciudad 
virtualmente bajo las aguas, la población sufrió grandes pérdidas y al no contar con agua potable, la 
población fue atacada por un sin fin de enfermedades. Poco a Poco la obra de desagüe se fue reforzando 
para dar mayor seguridad a los habitantes. 

Entre 1791 y 1794, la Ciudad de México sufrió varias modificaciones, dado el ascenso de Carlos 111 al 
trono de España, lo cual repercutió directamente en la estructura económica de la capital, produciendo 
profundos cambios en el uso del suelo, la propiedad y la renta de la tierra.to 

Resalta del periodo virreinal, en el aspecto político, la fuerza que se dió al ayuntamiento como inedio 
de organización y participación política, razón por la que en 1808 se estableció como mecanismo bajo 
el que se controlaría la ciudad. También se contó con poderes municipales de elección popular, 
quedando la Ciudad de México a cargo del Ayuntamientot t de la Municipalidad del mismo nombre. 

El periodo independiente después de 181 O presenta para México cambios importantes en su estructura 
cconó1nica, las actividades productivas y comerciales, estaban orientadas primordialmente hacia afuera~ 

Consumada la independencia en 1821, tres años más tarde, por decreto del Congreso Constituyente el 
18 de noviembre de 1824 fue creado el Distrito Federal y la ciudad fue sede de los poderes de la Unión, 
segregando su territorio del Estado de México, que quedó comprendido en un área circular con centro 
en la Plaza Mayor y un radio de dos leguas, su gobierno político y económico corresponde al gobierno 
general. Entonces, la vieja Tenochtitlan, capital del imperio azteca, perdió su nombre con la conquista 
para convertirse después en la Ciudad de México, capital de la República. 

En el periodo independiente, destaca el hecho de que aún siendo bicameral la Constitución de 1824, no 
autoriza la elección de senadores y diputados para el Distrito Federal. Se establece la elección 

10 lbid. pp 57- 58. 
l 1 Et Ayuntamiento se define como el órgano municipal. Se trata de un cuerpo colegiado (integrado por el Presidente 
Municipal. Regidores y Munícipes). que llevan a cabo funciones preferentemente administrativas. 
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municipal aún cuando las funciones del municipio estarán sujetas a una especie de tutela económica y 
política por parte del gobierno designado.12 

Una vez alcanzada Ja independencia, Jos principales cambios al regimen legal sobre el territorio, se 
orientaron a promover Ja colonización de las regiones más despobladas, creándose Ja i..ey de 
Colonización el J 8 de agosto de 1 824, que pretendía que las tierras colonizadas pasaran a manos 
muertas y prohibía el acaparamiento de Jotes baldíos (para ese afio el área urbana de Ja ciudad era de 3. 7 
kilómetros cuadrados). En 1826, la ciudadanía amplia sus márgenes de participación política. cuando 
alcanza representatividad en la Cámara de Diputados. 

En 1830 se crea una nueva Ley de Colonización que perseguía impulsar la colonización; el Reglamento 
de Colonización de 1840 fijaba las bases para inventariar, medir y planificar Jos terrenos baldío 
colonizables en el país; la Ley General de Colonización·de 1854, promovía la inmigración al territorio 
nacional. 

El territorio de Ja ciudad presentaba un esquema urbano configurado en forma de estrella. la 
distribución de las manzanas conservaban una forma reticular; las vías de comunicación y las calles 
mostraban una tendencia a convertirse en boulevares al estilo francés (arboladas y con glorietas), 
aunque sólo se realizaron en las afueras de la ciudad. 

En el círculo periférico estaban Jos terrenos más depreciados con menos servicios, con construcciones a 
base de manteriales rústicos (bajareque o adobe y tejas), sus residentes ejercían oficios, trabajos 
agropecuarios u otros que no requerían mucha especialización, aquí predominaban las castas y Jos 
indios. 

La zonificación estaba dividida en tres diferentes clases, con el fin de pagar impuestos para la 
realización del empedrado: los terrenos más importantes se ubicaban en el centro, los de segunda clase 
a Jos costados, y los de tercera. estaban ocupados por Jos barrios de indios, los cuales se encontraban 
alejados del centro. 

En la periferia Jos barrios se encontraban desalineados, ya que Ja Corona les negaba todo apoyo 
económico para la construcción de calles y dotación de servicios públicos, Jo que originó que las casas 
se aglomeraran sin un plan rector dentro de las tierras comunales que les fueron mercedadas. 13 

Las Leyes de Reforma fueron de singular importancia en materia de suelo, así, Ja Ley de 
Desamortización del 25 de junio de 1856, puso en el mercado las fincas rústicas y urbanas en propiedad 
o administración de las corporaciones civiles o eclesiásticas, esta ley, afectó el patrimonio de Jos 
pueblos al favorecer Ja venta de las tierras comunales, de cuyos aprovechamientos se beneficiaron Jos 
ayuntamientos; el acuerdo del 9 de octubre de 1856, mediante el cual los terrenos cuyo valor no 
excediera de 200 pesos quedaría adjudicado a los usuftuctuarios,·sin que éstos tuvieran que pagar 
derechos o escrituras de adjudicación. 

12 Participación polltica ciudadana en el Gqbjerna de/ Djurjto FederaI México. Instituto de Estudios Históricos de la 
Revolución Mexicana. INEHRM, 1987, p 41. 
13 Lombardo. Sonia. ºE.splendqr y Ocaro Cqlqniql de lq Ciudqd de Mé:&jcqº citado en At/4s de lq Ciudml de Mhicq 
~. p61. 
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Con la Constitución de 1857 se establecía una forma federal de gobierno con tres poderes: Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, asimismo se definían 27 entidades federativas. Situación que favorecía el corte 
centralista del Estado. Por tanto. estados y municipios dependían de las decisiones tomadas en el 
centro. 

El incremento más significativo de la Ciudad de México se registró desde 1870 hasta la primera década 
del siglo XX. A partir de las Leyes de Reforma y de la desamortización de los bienes eclesiásticos, 
cuando se separó urbanísticamente al México Colonial del Republicano y se reestructuró la vialidad, a 
fin de obtener la imagen de retícula simétrica del casco de la ciudad14 

Desde 1880, la aparición del ferrocarril estimuló la conexión de las localidades del norte y del Golfo de 
México, asimismo, facilitó el desarrollo de los centros productores de bienes de exportación, de 
inversión extranjera y la concentración de la industria. La red ferroviaria llegó a tener una longitud de 
13,615 kilómetros en 1900 y para 1910 se extendió a 19, 280 kilómetros. 

Cabe destacar. que varias veces desapareció el Distrito Federal, con cambios de República Federativa a 
Centralista y con el segundo imperio; se modificaron sus limites hasta aprobarse en diciembbre de 
1898, una superficie de 1.483 kilómetros cuadrados. 

El imperio de Maximiliano trajo para la ciudad el gusto por el arte francés y el trazo del paseo de la 
Emperatriz. actualmente de la Reforma. realizado por oficiales austriacos a semejanza de lo que 
entonces hacía en Paris el barón de Haussman. Sin embargo, es hasta la Dictadura de Porfirio Díaz. 
cuando el desarrollo urbano empieza a consolidarse, así como la instalación de servicios públicos. 

En el periodo del Porfiriato (1884-1911). hubieron importantes modificaciones en la estructura 
económica del país como consecuencia de las exportaciones mineras y agrícolas, así como por el auge y 
crecimiento de las vías de comunicación ferroviarias y la electricidad.IS 

Hacia 1895. al hacerse el primer censo de población, tenía el Distrito Federal 1,200 kilómetros 
cuadrados de superficie y 426,804 habitantes, estando dividido en la municipalidad de México y 4 
prefecturas: Guadalupe. Tacubaya. Xochimilco y Tlalpan. 

14 Sobrino, l2llJ;iL. p 99. 
15 Garza, DJ2..S;iJ.. p 65. 
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JI. LA CIUDAD DE MEXICO DEL SIGLO XX 

Como nuestro objeto de investigación se ubica territorialmente en el Distrito Federal y temporalmene 
en 1992, el presente capítulo contiene datos históricos relacionados eón el proceso de urbanización que 
ha experimentado la Ciudad de México durante el siglo XX, atingente con la Administración del Uso 
del Suelo Urbano. 

l. PERIODO DE 1900 A 1910 

Para 1900 la población total de México era de 13.6 millones de habitantes, de los cuales 1.4 vivía en 
ciudades y 12.2 en localidades rurales, esto es, unicamente el 10.5% de la población era urbana 
(localidades de 15 mil y más habitantes).16 

El Distrito Federal se dividió en la Municipalidad de México y en seis prefecturas o distritos que a su 
vez. contenian dos o más municipalidades. El área urbana tenía 12 kilómetros cuadrados y a su área 
total correspondían 1 483 kilómetros cuadrados con 368 698 habitantes. 

La distribución del espacio urbano estaba organizado de acuerdo al lugar de producción y venta. Los 
dos renglones infraestructurales que resultaron decisivos para la futura concentración industrial en la 
ciudad fueron el sistema ferroviario y el eléctrico. 

Aunque la industria textil era la principal del país, existían una gran cantidad de talleres manufactureros 
que producían una variedad de artículos de consumo. A éstas actividades industriales se agregaba la 
producción de los talleres artesanales: trabajos de imprenta, herrería, muebles, etc. Algunas de estas 
ramas industriales se concentraban en mayor grado en la Ciudad de México, como las del papel y el 
tabaco. 

La industria papelera fue la que siguió en importancia a la textil. En esta rama la Ciudad de México 
presentaba una mayor concentración que en la textil, alojando 50% de las fábricas del país. Dentro de la 
industria del tabaco, desde 1876 funcionaba en la Ciudad de México la Real Fábrica de Puros y 
Cigarros. La importancia de esta industria manufacturera absorbía 11.5% de la población en edad de 
trabajar. 17 

Cabe mencionar que el periodo de Don Porfirio Díaz se caracterizó por su lema: "poca política y mucha 
administración". Es decir, se anteponían los hechos a las palabras. La ciudad es surtida con agua 
potable de la mejor calidad, se instala la ertergía eléctrica. el alcantarillado, la nomenclatura, alumbrado 
público, teléfonos, pavimentos, servicios de transporte eléctrico, todo ello a la altura de los mejores del 
mundo. Por otro lado en la ciudad del periodo de Don Porfirio, se destruyen conventos, autoriza 
demoliciones de monumentos, invade plazas, abre calles, cambia el aspecto mediante el recubrimiento 
o la demolición de muestras magníficas de obras de arte mexicanas, para ser cambiadas con estilos 
clásicos dirigidas por arquitectos y técnicos europeos como el francés Emile Bernard autor del proyecto 

16 Garza, llSLJ&jJ. pp 65 y 68. 
17 IJzJsi. pp 87- 88. 
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del Palacio Legislativo y a los italianos Adorno Boari, quien levanta el edificio de Correos y el Teatro 
Nacional y Silvio Conti, autor del edificio de la Secretaria de Comunicaciones. 

Por decreto de 16 de diciembre de 1899, se estableció una nueva división territorial en el Distrito 
Federal, constituida por una municipalidad y seis prefecturas, más adelante el 26 de 1903, Porfirio Díaz 
expidió la Ley de Organización Política y Municipal del Distrito Federal. Este ordenamiento legal, 
resulta de importancia en la determinación de aspectos relativos a la forma de organización político
administrativa del Distrito Federal, en ella se determinó que el Congreso de la Unión expediría las 
disposiciones jurídicas relativas al régimen interior de la entidad, el poder ejecutivo federal ejercería su 
mandato a través de la Secretaría de Gobernación y de tres funcionarios que dependían de la misma: a) 
el Gobernador del Distrito; b) el Presidente del Consejo Superior de Salubridad y e) el Director de 
Obras Públicas. 

El Director de Obras Públicas se encargaba de la dotación y distribución de aguas potables, vías 
públicas y calzadas, parques y paseos, numeración, alumbrado, desagüe, saneamiento y limpia, 
edificios, rastros y mercados, construcciones, montes, terrenos y ejidos. 

La figura de la prefectura, aunque predominó durante este periodo, en la Ciudad de México resultó 
nefasta, convirtiéndose en un instrumento de abuso y con la calidad de mero agente del gobierno del 
Distrito. Es justo, sin embargo, aclarar que en otras localidades esta figura no fue tan nociva debido a 
que se regulaba de diferente manera. t• 

2. PERIODO 1910-1920 

En 1910, la población de la ciudad se calculaba en 471,066 habitantes y la extensión de la ciudad era 
aproximadamente de 33 kilómetros cuadrados, comprendiendo un área urbana de 13.7 kilómetros 
cuadrados. En esta época, el gobierno construye obras de drenaje, pavimentación, apertura de calles, 
iluminación y dotación de agua y la empresa privada construye múltiples fraccionamientos en distintas 
zonas de la ciudad, creando colonias fuera de los límites de la traza originaJ.19 

El primer suceso ocurrido en 1910 que marca una nueva etapa histórica del Distrito Federal, es la 
traslación de los poderes federales a Veracruz, hecha por Venustiano Carranza. Esto hace que el puerto 
sea declarado como capital de la República; sin embargo, con el triunfo de la Revolución los poderes 
son trasladados nuevamente al Distrito Federal. 

En vísperas de la celebración del centenario de la Independencia de México, en tanto en la Ciudad de 
México vivía en armonía con grandes espectáculos en teatros y centros de diversión, por otra parte, se 
extendía la inconformidad y malestar en el campo por la miseria de"los jornaleros y en la periferia de la 
ciudad por lo reducido de los salarios y las precarias condiciones de trabajo de obreros de fábricas y 
talleres. 

A dos meses de los festejos de la Independencia se desconoce el gobierno de Porfirio Díaz. Este 
ambiente da inicio al proceso revolucionario del 20 de noviembre de 1910 .. En esta época Venustiano 

18 Aguirre Vizzuet~ Javier. Dj:;trjto Fcderql· Ormnj-qcjón furjdicg v Pq/facq México, EditoriaJ Porrún. 1989. p S J. 
19 Unikel, ~ pp 24-25. 
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Carranza entra a la Ciudad de México, se realiza la Convención Revolucionaria y la ciudad es ocupada 
por zapatistas y villistas, se viven momentos angustiosos de hambre e inseguridad, por lo que las 
fuerzas constitucionalistas toman la ciudad y se promulga la nueva Constitución, quedando 
reestablecida la capital de la República con residencia de los poderes federales en la Ciudad de 
México.20 

En mayo de 1911 el General Díaz abandona el país, ocupando el gobierno provisional, Francisco León 
de la Barra hasta noviembre de 1911, cuando es nombrado Francisco l. Madero como nuevo caudillo 
abanderado por el "Plan de San Luis" y el grito de "Sufragio Efectivo. No Reelección". En febrero de 
1913, Madero sufre un golpe de estado y es asesinado, a causa de Victoriano Huerta 

Con la finalidad de organizar al Distrito Federal, el 14 de abril de 1917, Venustiano Carranza expidió la 
Ley de Organización Política del Distrito Federal y de los Territorios. Por medio de esta Ley se divide 
al Distrito Federal en 13 municipalidades, bajo el control de un ayuntamiento, cuya importancia política 
radica en la reinstauración de un sistema de elección popular directa. 

La Revolución Mexicana impactó al movimiento de población y mercancías que había estimulado la 
construcción de los ferrocarriles, y la situación de guerra provocó inevitablemente la contracción de la 
economía hasta 1930. 

El crecimiento de la población total del país se reduce de 15.2 millones en 1910 a 14.3 en 192121, pero 
el proceso de urbanización continua y la población urbana aumenta del 1.8 a 2.1 millones de habitantes, 
elevando el nivel de urbanización de 11.7% a 14.7% respectivat11ente. 

La Revolución produjo movimientos de población de las localidades rurales y mixtas22, hacia 
localidades urbanas que ofrecieran mayores condiciones de seguridad personal y de la familia, corno la 
Ciudad de México. De hecho la capital de la República constituyó el principal refugio de los 
emigrantes de la provincia, absorviendo el 60.3% del crecimiento de población urbana de todo el país 
durante esos 11 años.23 

Las reivindicaciones agrarias fueron de las principales banderas de la Revolución de 1910 y con los 
ordenamientos de la Constitución, en el artículo 27 se estableció la función social de la propiedad, 
principio que dio base, posteriormente, al regirnen de ordenación del territorio y desarrollo urbano. 

En este periodo el mejoramiento material de la ciudad continuó en forma lenta: las obras públicas son 
desarrolladas por la Secretaría de Gobernación, las de conservación y mantenimiento de calzadas y 
desagüe del Valle de México las realizaba la Secretaría de Comunicaciones y la regularización de la 
propiedad correspondía a la Comisión Local Agraria. 

20 Ayala Gastelum, Anuro A. lq Cjudqd de México de 1910 q 1930 México, UNAM. Facultad de Arquitectura.. 
Cuadernos de Urbanismo No. 1, 1990, p 49. 
21 Los acontecimientos ocurridos entre 1910 y 1921 afectaron intensamente la dinámica demográfica del pafs. registrándose 
una imponante reducción de la población en general. Esto es. por el elevado número de muertos resultado de Ja guerra y las 
enfennedadcs que ésta desencadenó. 
22 "Según las variables demográficas, económicas y de calidad de vida de población. las localidades se pueden dividir en: 
rurales. con una población menor a 5,000 habitantes; mixtas-rurales, entre S hasta 10 mil habitantes; mixtas-urbanas entre 
JO y 15 mil habitantes y localidades urbanas, mayores de 15 mil habitantes'" Unikel, QJ2....J:.iL p 347. 
23 Bataillon. Claude. Lq Ciudqd y el Campa en el Méxjca Centrql México. Editorial Siglo XXI. 1972. p 25. 
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Entre los años 1 915 y 191 7 empiezan a usarse los cruniones para el transporte público. El crecimiento 
desordenado, las colonias y fraccionrunientos nuevos y la insuficiencia de servicios públicos, así como 
los problemas de vivienda, falta de agua y concentración de la población provocaron que en 1917, 
Venustiano Carranza promulgará la Ley de Organización del Distrito Federal y Territorios Federales, 
que establece que el gobierno del Distrito Federal quede a cargo de un Gobernador nombrado por el 
Presidente de la República que dependería directamente de él y el de los Ayuntrunientos por elección 
popular. 

Con la Constitución de 191 7 se establece el sistema de organización de nuestro país como una 
República representativa, democrática y federal compuesta por Estados libres y soberanos. 
Fortaleciendo el sistema federal centralizado. El artículo 73 en su fracción VI, facultó al Congreso de la 
Unión para legislar en todo lo relativo al Distrito Federal. Se consolida la figura del Distrito Federal en 
los términos que lo conocemos. 

La división municipal que se había venido utilizando se respeto provisionalmente y se conservaron 
vigentes los reglamentos que no se opusieran a la Constitución, el Ayuntruniento de la Ciudad de 
México, se formó de 25 Consejales y las demás municipalidades del Distrito Federal, se integrban de 
15 Consejales cada uno. 

Los Ayuntamientos atendían los serv1c10s de seguridad, caminos, obras públicas, instrucción y 
cumplimiento de leyes del trabajo. El ordenamiento urbano corria también a cargo del Ayuntruniento. 

Poco antes de 1920 surgen nuevos enfrentamientos, Zapata y Carranza mueren asesinados y entre las 
filas Alvaro Obregón surge como dirigente nacional. 

3. PERIODO DE 1920 a 1930 

Durante el mandato de Alvaro Obregón el gobierno se centra en el pago de la deuda y en los aspectos 
relativos a la educación y el analfabetismo, comienza la incorporación de las minorías indígenas al 
sistema educativo nacional y se promueve la producción y difusión de la cultura nacional. 

Al término de la revolución armada, la demanda de suelo en la mayor parte de las ciudades se 
incrementa como resultado de la concentración de fuentes de trabajo y por considerarse sitios más 
seguros para vivir. 

En 1920, la Ciudad de México se encuentra poblada por 740,000 habitantes, tal demanda inicia la 
presencia de compañías fraccionadoras (algunas de ellas extranjeras) en el mercado del terreno urbano. 
Los gobiernos revolucionarios toman medidas para regular el crecimiento urbano y el 20 de enero de 
ese año, se emite el Reglamento de Construcciones de la Ciudad de México, en el que se establecen las 
disposiciones sobre fraccionamientos, alinerunientos, saneamientos, agua potable, pavimentos, 
anuncios, construcciones, establecimientos peligrosos y protección a edificios artísticos. 
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En los ftaccionanúentos residenciales se aplican tecnologías avanzadas, instalación de serv1c1os de 
agua, drenaje, energía eléctrica, alumbrado, nomenclatura, banquetas y en algunos casos pavimentos de 
macadán.24 

En 1920, son todavía varios los canales que cruzan los suburbios y la ciudad encauza su extensión 
siguiendo las avenidas que disponen de puentes que salven esos accidentes, y en especial, por aquéllas 
sobre las cuales corren los tranvías, siendo fundamentalmente: Guadalupe, Tacuba y Azcapotzalco; 
Tacubaya-Mixcoac; San Angel, La Piedad, Tlalpan; La Viga- Ixtapalapa y Penitenciaria- El Peñón. 

Las medidas fiscales publicadas en el Diario Oficial del 18 de julio de 1921 contemplaban la exención 
del pago de contribuciones durante 5 años, a quienes construyeran durante el segundo semestre de ese 
año y realizaran obras que cuando menos ocuparan el 60% del total del terreno. 

También se incrementaron las contribuciones respecto a los terrenos que se encontraban sin construir, 
provocando la extensión del espacio urbanizado al estimular la construcción de casas destinadas a la 
vivienda. Además con el desarrollo de los fraccionamientos se da la oportunidad a las clases media y 
alta de salir del centro de la ciudad ya saturada, para vivir en zonas con mayores espacios libres y con 
todos los servicios urbanos, como es el caso de Chapultepec Heights y la Hipódromo Condesa.2s 

El trazo de este último fraccionamiento (el cual otorga el 50% a parques y calles) es imitado en otras 
ciudades del país y Distrito Federal, retoma algunos de sus parátnetros para reglamentar la construcción 
de fraccionamientos. 

Se inicia el poblamiento del suroeste de los alrededores de la ciudad, principalmente por las clases 
media y alta, siguiendo los márgenes de la calzada de Tacuba y de la avenida Insurgentes formándose 
colonias como Guadalupe Inn, San Angel Inn, y la Florida, todas ellas rodeadas de jardines. 

Hacia el norte se desarrollan la industria y colonias proletarias que más tarde se consolidan: Lindavista, 
Industrial Vallejo, El Rastro y Michoacán. Los terrenos en estas áreas eran baratos y próximos a las 
fábricas, talleres y vías de transporte. 

En el gobierno de Plutarco Elías Calles, su programa incluía obras de carreteras, creación de bancos 
oficiales, irrigación, salubridad y escuelas. Fue el período de la fundación de muchas instituciones 
claves para el surgimiento del México moderno: se fundó el Banco de México, Banco Nacional de 
Crédito Agrícola y Ganadero, Comisión Nacional Bancaria y las comisiones de irrigación de caminos . 

. Se inició la primera Ley del Impuesto sobre la Renta y se inició Ja construcción de la infraestructura 
material, sanitaria y educacional del pais.26 

El establecimiento de las instituciones recién creadas en el centro de la ciudad ocasionó un creciente 
aparato administrativo federal, provocando un acentudo proceso de concentración y centralización. 

2• Dunbl Ochoa. Julio. pqblqcián México, Editorial Fondo de Cultura Ec:onómic~ 1955. p 231. 
25 Moreno Toscano. Alejandra. Análiris Hiftóricq del Dewrrqllq Urhqnq en Méxjca México. Ponencia, 1990. p 3. 
26 Cervantes s. Enrique. Deyqrrollq de lq Ciudqd de Mtfrjcn México, Ponencia. 1990. p 18. 

141 



En 1924, la presencia del automóvil facilitará la extensión hacia otros lados en particular el carnino 
hacia la nueva colonia de las Lomas (Chapultepec Heights) y la calzada nueva de los Insurgentes.27 

En 1925 Carlos Contreras, realiza el primer esquema para el plano regulador de la Ciudad de México. 
En ese ai\o se autoriza por Ley Reglamentaria sobre la repartición de tierras, pennitiendo la 
urbanización de las parcelas cercanas a la ciudad y el fraccionamiento de los ejidos. 

La crisis económica de 1926 origina un ambiente de inestabilidad, desempleo, bracerismo, huelgas, 
conflicto religioso y guerra cristera. 

El 28 de agosto de 1928 fue refonnado el artículo 73, fracción VI de la Constitución, a partir de esta 
reforma se dieron nuevas bases para la organización política del Distrito Federal y se suprimió el 
Municipio, quedando el gobierno a cargo del Presidente de la República, quien lo ejercería por 
conducto del órgano u órganos que determinaran la Ley respectiva, para tal efecto. 

El 31 de diciembre de 1928 se aprobó la Ley Orgánica del Distrito Territorios Federales, que crea al 
Departamento del Distrito Federal en un territorio integrado por la Ciudad de México y 13 
delegaciones.2• 

En 1928 el Departamento del Distrito Federal se convierte en órgano de centralización administrativa 
dependiente del poder ejecutivo, desaparece por completo cualquier vestigio del sistema municipal. 

El Departamento del Distrito Federal, de acuerdo con esta Ley Orgánica, estaba dirigido por un Jefe del 
Departamento, nombrado y removido libremente por el Presidente del República; exitían asimismo, 
Delegados y Subdelegados, ya que el Distrito Federal se había dividido en Delegaciones y 
Subdelegaciones. Se crea el Consejo ·consultivo, cuyas facultades se referían escencialmente al 
asesoramiento, consulta, denuncia, revisión e inspección, como órgano auxiliador del Departamento. 

En 1928 también se incorporan a la Ciudad de México, las poblaciones de La Piedad, Mixcoac, 
Popotla, Santa Lucia, La Tlaxpana, Tacuba y Tacubaya. Entonces, la población alcanza un millón de 
habitantes. El gran núcleo comercial presta servicio a toda la ciudad y los pueblos de las delegaciones 
se sirven de este centro de la Ciudad de México.29 

En materia urbanística, surgen colonias organizadas a ambos lados de la calzada de Tlalpan, desde el 
Río de la Piedad hasta el Río Churubusco: Moderna, Nativitas, Zacahuitzco, Alamos, Postal, Niños 
Héroes, Independencia y Portales. 

En 1929 se funda el Partido Nacional Revolucionario (PRN), el problema religioso se soluciona y 
concluye la revolución cristera. En este periodo se le otorga su Autonomía a la Universidad Nacional de 
México. Este mismo año, la economía mexicana se ve afectada poi' la depresión sufrida en el exterior y 
la Segunda Guerra Mundial. 

27 La avenida de los Insurgentes. abierta a finales de 1924, se consideraba como Ja tercera en extensión del mundo. siendo 
las dos mayores Ja de Figueroa en Los Angeles y el Broad\vay de Nueva York. 
28 Los municipios desaparecen para ttansfbrmarse en delegaciones: Azcapotzalco. Coyoacán. CuajimaJpa, General Anay~ 
Guadalupe Hidalgo, Iztacalco, lztapalapa. Magdalena Contreras, Milpa Alta, San Angel. Tláhuac,Tlalpan y Xochimilco. 
29 Cervantes, f112-riL. p 1 S. 
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4. PERIODO DE 1930 A 1940 

En la década de Jos años treintas empezó una recuperación de las inversiones en infraestructura y 
manufacturas, con apoyo de los cambios estructurales logrados por la Revolución. El modelo de 
desarrollo económico, es basado en la sustitución de importaciones con independencia del extranjero, 
concebido a través de un carácter populista y nacionalista. 

La población de la ciudad hasta 1930 estaba casi en su totalidad dentro de la zona centro, inicialmente 
dividida en cuarteles, ocupando una superficie de 80 kilómetros cuadrados, con una densidad de 
población promedio de 129 habitantes por hectárea. Para 1930 el crecimiento de la ciudad se ve 
acentuado con la migración campo-ciudad, alcanzando casi un millón y medio de habitantes, los cuales 
demandaban vivienda y servicios inmediatamente.'º 

La zona centro estaba configurada por cuatro Delegaciones: Benito Juárez, Cuauhtémoc, Miguel 
Hidalgo y Venustiano Carranza, con una superficie de 14.200 hectáreas. La ciudad central es la zona 
más antigua del Distrito Federal y contiene en el interior el Centro Histórico que posee más de 1,500 
edificios coloniales. 

En el centro de la ciudad se concentraban las oficinas, el comercio y los serv1c1os, mientras que la 
industria se ubicaba en la periferia. Las líneas de transporte llegaban radialmente al centro y los 
recorridos que se realizaban entre la vivienda, el gran núcleo comercial y las zonas industriales, eran 
relativamente cortos. 

Hacia 1930, con el propósito de ordenar el territorio nacional, se creó la Ley de Planificación General 
de la República, expedida por el Presidente Pascual Ortiz Rubio, que, aunque nunca fue aplicada, entre 
otras disposiciones en materia de plaaeación ordenaba la creación de un "Plano Nacional de México". 

Hasta ese año el espacio denominado Ciudad de México, formado por las cuatro delegaciones centrales, 
tuvo un rápido crecimiento demográfico. En este periodo se produjeron tasas anuales de crecimiento 
relativamente altas en comparación con las que la ciudad registró después. Sin embargo, 98% de la 
población que residía en el área urbana en 1930, se encontraban dentro de los límites de la Ciudad de 
México, y el restante 2% en las delegaciones de Coyoacán y Azcapotzalco." 

La ciudad creció de norte a sur y de este a oeste extendiéndose de manera horizontal en todas las 
direcciones y se transformaba año por afio al fraccionarse los terrenos de las haciendas y ranchos que 
separaban a la ciudad de los poblados vecinos, éstos se fueron incorporando al tejido urbano 
convirtiéndose en colonias y barrios. 

El 31 de Enero de 1930, se emite la Ley Federal sobre Protección-y Conservación de Monumentos y 
Bellezas Naturales y el 12 de julio del mismo año, se expide la Ley sobre Planeación General de la 
República. Derivado de esta Ley, se formula el Plano Nacional de México, que abarca entre otros 
aspectos la división del territorio por regiones, los transportes y el aprovechamiento de los recursos 
forestales y acuíferos. 

30 Ayala Gastclwn. Arturo. La Q"udqdde Mérlco de !910 q !930 México. Ponenci~ 1990. pp 2-3. 
31 lb.id.. p 3. 
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A partir de 1931 se crea la materia de "urbanismo" en la Universidad Nacional Autónoma de México, 
cátedra que es impartida por José Luis Cuevas hasta su muerte en 1952. 

Entre los aiíos 1931-1933 los Secretarios de Hacienda apoyan los trabajos encaminados a mejorar el 
desarrollo de la Ciudad de México. En este periodo Aarón Sáenz Jefe del Departamento del Distrito 
Federal, bajo la dirección de Carlos Contreras, realiza la ampliación de la avenida San Juan de Letrán, 
Ja Glorieta de Peralvillo, la remodelación de la Plaza de la Constitución y el mejoramiento del Bosque 
de Chapultepec.32 

En 1932, El Secretario Alberto J. Pani. impulsa como programa oficial, el Plan de Turismo y promueve 
el arreglo de la Plaza Mayor de la Ciudad de México. En ese mismo año. se realiza la primera 
planeación escolar de la Ciudad de México para la Secretaria de Educación Pública y se construyen 1 8 
escuelas. Asímismo se crea una linea de acción para resolver los problemas de vivienda a la que se 
denominó "Casa Mínima" para empleados del Departamento del Distrito Federal y el primer conjunto 
habitacional para obreros se edifica en la colonia Balbuena. 

El 1 o. de enero de 1933, se expide la primera Ley de Planificación y Zonificación del Distrito Federal y 
Territorio de la Baja California durante el mandato de Abelardo L. Rodríguez, en el que se aprobaba la 
organización de comisiones para elaborar sus respectivos "Planos Reguladores". Estos planos tenían 
por objeto regular el desarrollo ordenado y armónico de las entidades. 

El Departamento del Distrito Federal inició la elaboración del Plano Regulador para el Distrito Federal, 
mismo que después de 20 aiíos de preparación, fue un documento interno, desconocido para el público 
y aún más para los especialistas. 

Las formas de incorporación de suelo al área urbana, por el proceso de urbanización de la ciudad, se 
refirieron al suelo proveniente de las zonas rurales limítrofes. ~I Distrito Federal contaba con una 
superficie ejidal de 26 028 72 hectáreas.33 

S. PERIODO 1940-1950 

El comienzo de los cuarentas constituye un punto de inflexión en el proceso de urbanización en 
México, que los divide en dos etapas de urbanización: una relativamente más lenta que va de 1900 a 
1 940 y otra de urbanización más rápida de 1 940 a 1 970, para posteriormente continuar con el proceso 
de desaceleración a partir de 1980 hasta nuestro días. 

El rápido incremento de la capital mexicana a partir de la década de los treintas provocó una mayor 
expansión fisica entre 1940 y 1950, el 87% del crecimiento del área urbana en el Distrito Federal se 
hizo sobre terrenos privados. Para 1940, el Distrito Federal tenía l '595,000 habitantes y la tasa anual de 

32ibiJL p 6. 
33 Según la Carta Ejidal del Distrito Federal de 1938, Ja superficie ejidal por Delegación estaba distribuida en hectáreas de 
la siguiente manera: Tlalpan. 4 869.22; Tláhuac. 4 323.76; Magdalena Contreras 4 055.SS; Gustavo A. Madero, 3 528.11; 
lztapalapa 3 182.16; Xochimilco. 2,041.77; lztacalco, 1 248.11; Milpa Alta. 983.77; Azcapotzalco 861.98; Coyoacán, 
362.00; Cuajimalpa 278.04; Alvaro Obregón, 180.62 y Benito Juárez, 113.77. 
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crecimiento durante la década. había aumentado a 2. 7%. El área urbana ocupaba una superficie de 115 
kilómetros cuadrados, contenida en territorio del Distrito FederaJ.34 

De 1900 a 1940 la población no urbana (que vive en localidades menores a 15 mil habitantes) 
disminuyó del 89.5% al 80% y la rural, de 81.2% al 72.4%.JS. La Zona Metropolitana de Ja Ciudad de 
México, absorbía una población de 1.8 millones de habitantes. 

Entre 1940 y 1950, cuando se acelera el ritmo de urbanización. se 1ruc1a la desconcentración de la 
ciudad central hacia su periferia, anteriormente tenia ciertas características compactas, con un centro 
comercial único, pero a partir de esa época. por efecto de la industrialización, comenzó la expansión 
territorial principalmente hacia el norte, donde se establecieron nuevas zonas industriales, pero trunbién 
hacia el sur y sureste, con Ja creación de áreas destinadas a la vivienda. 

Las áreas residenciales seguían creciendo hacia el poniente y sur; la industria y la vivienda para estratos 
económicos débiles de la población, se desarrollaban hacia el oriente y norte. La zona comercial del 
centro tuvo un marcado crecimiento hacia el poniente, sobre Avenida Juárez, Paseo de la Reforma y 
Avenida de los Insurgentes. 

En este periodo se inicia la desconcentración del comercio, de instalaciones educativas y hospitalarias, 
de algunas oficinas federales, como la Secretaría de la Defensa, el Instituto Mexicano del Seguro Social 
y la Ciudad Universitaria. 

Durante esta época, la corriente migratoria del campo a la ciudad aumentó. El crecimiento de población 
en el campo, fue de tal magnitud, que la tierra no alcanzó para su sustento. Los migrantes procedentes 
del medio rural, al llegar a la ciudad, no pudieron financiar un lugar para vivir, y tuvieron que asentarse 
en las áreas periféricas carentes de servicios en donde construyeron viviendas con materiales 
perecederos. De igual forma se asentaron las familias urbanas de escasos recursos, que sumadas a la 
población migrante, llegaron a representar en esta década el 75% del crecimiento de la ciudad.36 

La concentración industrial en torno al gran mercado de consumo que es la gran ciudad, presenta esa 
caracteristica a partir de 1 940, la formación de "colonias proletarias"" qué van sitúandose en terrenos 
salitrosos resultado de la desecación del Lago de Texcoco de 1912, originándose colonias campesinas. 
sin ningún titulo o derecho, a estas personas también se les llamó "paracaidistas"". 

Para 1940 existían bases suficientes para iniciar un proceso de crecimiento urbano industrial en el país. 
La Segunda Guerra Mundial y la sustitución de importaciones contribuyeron a desatar ese proceso 
durante las décadas siguientes. El crecimiento generó más crecimiento, en un proceso circular y 
acumulativo, que tendió a aumentar los desequilibrios y las desigualdades. 

Las empresas productivas, motivadas fundamentalmente por propósitos de rentabilidad económica, se 
sitúan en los lugares donde se encuentran sus fuentes de insumo o donde reside el mercado principal 
para sus productos o servicios. Por lo cual las empresas prefieren las ciudades grandes donde se 
concentran la población y el ingreso. 

34 Cionz6.lez Salaz.ar. Gloria. El PMtri'º Federql México .. UNAM .. Instituto de Investigaciones Económicas .. J 963., p 17. 
35 lbJsL p 17. 
36 Cervantes Súchez. Enrique. La Zqnq Metrq¡;1qljtqnq de 1q Cjudqd de Méxlcq en l.g Qw/qd de Mé:ricq en el siglq X<rJ. 
México, UNAM, Facultad de Arquitectura. 1990, p 76. 
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Durante el régimen de Manuel Avila Camacho, de conformidad con la Ley Orgánica del Departamento 
del Distrito Federal, el 3 1 de diciembre de 1941, se determinó que la Ciudad de México era la capital 
del Distrito Federal, y por tanto, de los Estados Unidos Mexicanos, el crecimiento de la ciudad obligó a 
la administración pública a subdividir el territorio en administraciones locales, dividiéndose el Distrito 
Federal de la siguiente manera: Ciudad de México en 12 delegaciones: Azcapotzalco, Coyoacán, 
Cuajimalpa. lxtacalco, lztapalapa, La Magdalena Contreras, Milpa Alta. Tláhuac, Tlalpan, Villa Alvaro 
Obregón, Villa Gustavo A. Madero y Xochimilo y la zona centro. Las delegaciones funcionaron como 
oficinas dependientes de la administración central. 

El gobierno del Departamento del Distrito Federal, queda a cargo del Presidente de la República, quien 
lo ejercía por conducto del Jefe del Departamento, de acuerdo con este ordenamiento, el Departamento 
se integraba por las Direcciones de Gobernación, de Trabajo y Previsión Social, de Obras Públicas, de 
Agua y Saneamiento, de Tesorería, de Egresos, de Servicios Legales, de Acción Social, de Servicios 
Administrativos, de Servicios Generales, de Catastro, de Tránsito y la Jefatura de Policía. 

Se crearon como auxiliares a la administración de justicia y acción penal: La Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal y Territorios Federales; y el Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal y Territorios Federales. 

En este año se limitan aún más los medios de participación directa de la ciudadanía, al suprimirse los 
Consejos Consultivos de cada delegación. 

Para apoyar a las familias de menores recursos, en 1942, el Gobierno Federal emitió la Ley de 
Congelación de Bienes Raíces. Esta medida, ha sido en parte la causa del deterioro de la zona central de 
la ciudad, y ha desalentado la construcción de viviendas en renta. 

El crecimiento conurbado experimentado durante los afios treintas se acelera después de 1940: la nueva 
industria se ubica primero en el norte del Distrito Federal y a partir de 1950 en los municipios vecinos 
del Estado de México, principalmente en Tlalnepantla y Ecatepec. 

De 1930 a 1950, el crecimiento demográfico se combinó con el inicio de la expansión urbana hacia la 
periferia. El aceleramiento de la industrialización del país se manifestó en un dinámico proceso de 
urbanización que estimuló el crecimiento demográfico en la antigua Ciudad de México, con tasas más 
altas que a principios de siglo.37 

La mancha urbana38 se expandió hacia la periferia de la ciudad central, la cual redujo su población a 
78% respecto del total urbano. Aunque las delegaciones vecinas crecieron hacia el final del periodo, el 
Distrito Federal mantuvo la mayor parte de su población dentro de sus límites. 

37 Bassols y González. f2J2..J:iL pp 104-1 OS. 
38 El área urbana se entiende como la ciudad central más el espacio construido. habitado. urbanizado y contiguo. con usos 
del suelo no agrícolas y. que partiendo de un núcleo central se expande en todns direcciones hasta ser interrumpido en 
fonna notoria por terrenos de uso no urbanos como bosques. sembrad[os o cuerpos de agua. Los contornos de este 
conglomerado humano y flsico generalmente no coinciden con el limite poUtico-adrninist:rativo de la ciudad. de ahí que se 
le denomina con frecuencia "mancha urbana". Graizbord, Boris y Sala.zar. Héctor. "Expansión Ef5jca de la Ciudad de 
~citado en Atlas de la Ciudad de México. Q.JLdl.. p 77. 
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La población del pais se distribuye en forma poco uniforme. Alrededor de 21.6 millones de habitantes 
viven en cuatro grandes ciudades (de más de un millón de habitantes, que comprenden las áreas 
metropolitanas de México, Guadalajara, Monterrey y Puebla); 20.8 millones en 80 ciudades medias 
(entre 100 mil un millón de habitantes); y 38.7 millones que se distribuyen en cerca de 230 ciudades 
pequeflas (entre IS y 100 mil habitantes) y en asentamientos rur-urbanos o rurales.39 

La estrategia de desarrollo del gobierno, se sustentó en el modelo de sustitución de importaciones e 
integración del mercado nacional gracias a una fuerte inversión pública en comunicaciones y 
transportes. 

El desarrollo estabiliz.ador surge del modelo de sustitución de importaciones. En los cuarentas. la 
industria mexicana se consolidó en una primera fase caracteriz.ada por la producción de bienes de 
consumo inmediato. Casi una tercera parte del PIB industrial lo aportaba la Ciudad de México.Se 
acentúa la subordinación del sector agropecuario al industrial, lo que implicó fuertes transferencias de 
recursos del primero al segundo. 

El proceso de sustitución de importaciones, propiciado por la Segunda Guerra Mundial, alentó un tipo 
de industrialización que aprovechó tanto la infraestructura para la producción como los mercados 
urbanos existentes, lo cual reforzó la posición dominante de los centros urbanos que tenían ya un 
elevado nivel de desarrollo en relación con otras ciudades del pais. 

El modelo de desarrollo a partir de 1940 a 1970, colocó la industrialización sustitutiva de importaciones 
· como eje central y dinámico de la economía y se sustentó sobre la acción del Estado en un marco de 
intenso proteccionismo, de sacrificio fiscal y de absorción de recursos externos. Ello mediante fuertes 
inversiones en infraestructura básica y de una orientación de la política fiscal, crediticia y de inversión 
púbJica.40 

Todo ello enfocado a un proceso espontáneo de generación de empleos y de redistribución del ingreso 
hacia los sectores menos favorecidos. Con la diversificación e integración de la población a la actividad 
productiva. los predios tradicionales y semitradicionales, donde se ubicaba la gran masa de la población 
rural, poco a poco fueron quedando relegados. 

6. PERIODO 1950-1960 

Hasta 1950 el área urbana de la ciudad, creció hacia el oriente y norte, en territorio del Estado de 
México, ocupando espacio del campo. En 1950 el área metropolitana de la Ciudad de México tenía 
3'283,014 habitantes, de los cuales 93%" se asentaban en el Distrito Federal y sólo el 7% en los 
municipios de Naucalpan y Tlalnepantla. La tasa de crecimiento se elevó de 4.92% como promedio 
anual, lo que hizo que la población llegara a tener 5'392,809 habitantes en 1960. La superficie del 
territorio aumentó de 225 kilómetros cuadrados en 1950 a 400 kilómetros cuadrados en 1960, y al 

39 Programa Nacional de Desarrollo Urbano 1990-1994., Secretarla de Desarrollo Urbano y Ecologr~ México. p 22. 
40 Gonz4lez Salazar. Gloria. Avn~ctnc: RecitEmtec: del Ocsquqllo Sqciql de México. México, UNAM. Instituto de 
Investigaciones Económicas, 1983., pp 145 y 213. 
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dispararse la población en el territorio, la densidad de población disminuyó de 145 a 135 habitantes por 
hectárea entre 1940 y 1950.41 

En materia de planeación, en 1954 se creó el Reglamento de la Zona de Urbanización de los Ejidos y la 
Ley del Instituto Nacional de Vivienda. La migración del campo a la ciudad fue muy numerosa. y 
superó el crecimiento natural. Los asentamientos irregulares se multiplicaron llegando a establecerse 
más de doscientas "colonias populares". Es así como en 1955, el Departamento del Distrito Federal, 
"prohibió" los asentamientos irregulares, les negó la incorporación a los servicios urbanos y procedió al 
desalojo de algunos de ellos, provocando enfrentamientos con los colonos. 

Como respuesta para disminuir el crecimiento de la ciudad el Departamento del Distrito Federal, 
restringió la aprobación de fraccionamientos habitacionales y prohibió la instalación de nuevas 
industrias. Contrariamente, el Estado de México, promovió el desarrollo urbano en los municipios 
colindantes al Distrito Federal y otorgó facilidades al desarrollo habitacional e industrial. Esto ocasionó 
un crecimiento anárquico en los municipios periféricos del Estado de México. 

A principios de los años cincuentas, inversionistas privados construyeron un fraccionamiento al 
noroeste del Distrito Federal, con intenciones de establecer una ciudad satélite, dicha obra fue aprobada 
por el gobierno del Estado de México en ausencia de un programa de ordenamiento territorial. Este 
fraccionamiento en un principio aislado, pronto se sumó al área urbana de la ciudad. 

La desconcentración de los servicios, el comercio y las oficinas, obedeció unicamente al aumento de la 
demanda en el área periférica, por carecer de un plan especifico, su localización se realizó sin orden. 
sobre las vías de más circulación, y en los cruceros de transporte de mayor afluencia. 

Los nuevos núcleos de actividad comercial y de servicios, se ubicaron en un área con radio no mayor a 
5 kilómetros del centro antiguo, lo cual fortaleció la región central de la ciudad en territorio del Distrito 
Federal. Estas concentraciones de los núcleos metropolitanos de servicio han ocasionado largos 
recorridos entre las nuevas zonas de vivienda de la periferia al centro.4 2 

Para resolver el problema de transporte. las autoridades del Departamento del Distrito Federal, 
promovieron programas para el aumento de la red vial, apoyando principalmente las circulaciones para 
automóviles. Desde 1950, por diversas razones se rechazó el sistema de transporte colectivo "Metro". 
En esa época se manejaron proyectos como el monorriel elevado y otros transportes inadecuados. 
propuestos por firmas extranjeras que no fueron aprobados. 

En 1952, el Plano Regulador del Departamento del Distrito Federal, incluía el proyecto de estructura 
vial, que consistía en una amplia red de circulaciones sobre la trama urbana existente, que destrozaba la 
ciudad, incluido el Centro Histórico. Está situación demostraba el apoyo absoluto de las autoridades 
capitalinas, para el desarrollo del automóvil. 

Debido a la escasez de vivienda, el Gobierno del Distrito Federal, eximió del impuesto predial durante 
quince años a los propietarios que construyeron viviendas con rentas inferiores a 350 pesos mensuales, 
y con un costo de venta inferior a 80 mil pesos; asimismo la exención de pago del impuesto predial por 

41 Soms Garc{~ Esteban. lq Hipen1rbqnj•qción en el Vqlle de Méxjcq. México. UAM. Azcnpotzalco. 1986. p 38. 
42 Garza. ..DJ2..&i1. p 93. 
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veinte ailos, a las construcciones con más de 24 viviendas, esto debido a la urgente necesidad de 
proporcionar vivienda a los habitantes de la Ciudad de México. 

7. PERIODO 1960-1970 

La población del área metropolitana de la Ciudad de México, aumentó de 5'392,869 a 8'875,787 
habitantes. La ciudad se extendió hacia las delegaciones periféricas y Municipios conurbados del 
Estado de México principalmente al norte y al oriente. 

El área urbana pasó de 400 kilómetros cuadrados en 1960 a 660 kilómetros cuadrados en 1970, y la 
densidad bruta de población, se mantuvo en un promedio de 135 habitantes por hectárea.4 3 

El crecimiento poblacional generó una amplia demanda de suelo, vivienda y servicios, lo cual aumentó 
la especulación con la tierra. la venta ilegal de ejidos, terrenos comunales y privados, y provocó la 
invasión de terrenos. 

El problema de los asentamientos irregulares ocasionó que éstos tomaran clandestinamente los 
servicios y debido a la magnitud y alto costo que generaban, la Compañía de Luz optó por ofrecerles el 
servicio y el Departamento del Distrito Federal proporcionó el agua, a través de pipas en forma gratuita. 
Consecuentemente las autoridades educativas, de salud y asistencia, instalaron centros escolares, 
dispensarios y clínicas; poco después el transporte, el comercio y otros servicios privados. 

La industria continuó su desarrollo al norte del Distrito Federal y en los municipios del Estado de 
México: Tlalnepantla y Naucalpan.44 

En los ailos sesentas la administración urbana disponía de pocos instrumentos para mejorar el 
ordenamiento territorial. No existía legislación de apoyo a niveles federal y estatal y el Plano Regulador 
aprobado por el Departamento del Distrito Federal en 1952, era un instrumento inadecuado, ya que 
básicamente se dirigía a extender la red vial para dar mayor fluidez al tránsito de los vehículos. 

En este periodo no existía el concepto de ordenamiento territorial y las escasas normas sobre uso del 
suelo estaban contenidas en el Reglamento de Fraccionamientos. De las nuevas lotificaciones que se 
establecieron en la ciudad, sólo la cuarta parte se sometió a Ja· aprobación de las autoridades, el resto se 
desarrolló en fraccionamientos irregulares sin ningún plan y control. 

Las funciones de ordenamiento territorial y administración urbana en los municipios conurbados, se 
concentraban en el gobierno del Estado de México. Los Ayuntamientos tenían escasa ingerencia en el 
ordenamiento territorial y se concentraban a realizar obras aisladas. · 

Los edificios de todas alturas se suceden, sin la existencia de un criterio para norrnar las densidad de 
construcción, usos del suelo y alturas de edificios. Este panorama es representativo de la extensa 
especulación con la tierra y la falta de control en el ordenamiento urbano. 

43 Unikel, ~ p 137. 
44 Garza, QSLJ:J1. p 94. 
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Ante la carencia de recursos, y apoyado en los créditos internacionales del programa "Alianza para el 
Progreso" {BID Y AID45) del cual surgió el concepto de 'vivienda de interés social', el Gobierno 
Federal estableció un amplio progrania de vivienda terminada, a través del IMSS, BANOBRAS, 
INFONAVIT Y EL DDF.46 

Con esta política se construyeron entre otros, los conjuntos habitacionales: Independencia. con 2,500 
viviendas del IMSS en 1962; Nonocalco Tlatelolco, con 11,916 viviendas de BANOBRAS en 1964; 
Viveros de la Loma, con 1,166 viviendas del INV en 1964; La Unidad Presidente Kennedy del FOVI 
en 1964 y el mayor de todos, San Juan de Aragón con 24,000 viviendas por el DDF en 1964. 

Aunque estos progranias estaban dirigidos a los estratos económicos débiles de la población, un alto 
porcentaje no pudo cubrir los créditos, los cuales fueron traspasados a familias de recursos medios. 

La desconcentración del comercio, oficinas, instalaciones recreativas y financieras, y de equipamiento 
urbano, prosiguió hacia las áreas perif'éricas cercanas y algunos de los polos comerciales se 
desarrollaron en los centros de antiguas poblaciones conurbadas como Tacubaya, Azcapotzalco, Tacuba 
y otras. 

A causa del rápido incremento en el número de automóviles, el Departamento del Distrito Federal, 
siguió apoyando el desarrollo de la red vial sin encauzarla hacia los núcleos metropolitanos o a las 
zonas industriales. 

En los años sesentas, se inició el programa de Drenaje Profundo para desalojar las aguas de la ciudad 
fuera de la Cuenca del Valle de México. Este permite evacuar el agua de lluvia, aguas negras e 
industriales de la cuenca. El drenaje profundo quedó constituido por túneles instalados en niveles 
promedio de 20 a 40 metros bajo el nivel del suelo. 

En 1967, cuando la Zona Metropolitana de la Ciudad de México contaba con más de 7.5 millones de 
habitantes, el Gobierno Federal decidió apoyar al Departamento del Distrito· Federal, para el 
establecimiento del transporte colectivo METRO. El proyecto inicial se dispuso en una red reticular de 
350 kilómetros, con líneas de norte a sur y de oriente a poniente. 

En materia de planeación urbana. en las postrimeras del gobierno del Lic. Echeverria. se creó el Centro 
de Documentación, lnfbrmación y Estudios de Desarrollo Regional y Urbano (CERUR). Este 
organismo contó con la colaboración de trabajos realizados por dependencias gubernamentales como la 
Secretaría de la Presidencia y de dif'erentes despachos privados que empleaban técnicos para elaborar 
lineamientos generales para una planeación institucional, sin contar con la participación de la 
sociedad. 47 

45 BID, Banco Internacional de Desarrollo y AID, Agencia Internacional de Desarrollo del Gobierno de los Estados Unidos. 
46 IMSS. Instituto Mexicano del Seguro Social; BANOBRAS, Banco Nacional de Obras y Servicios antes BANHUOPSA; 
INV. Instituto Nacional de la Vivienda; FOVJ, Fondo de Operación y Descuento Bancario a Ja Vivienda. Fideicomiso del 
Banco de Mt!xico; DDF, Departamento del Distrito Federal. 
4 7 Este organismo fue principalmente una instancia pública de apoyo en Ja campana presidencial del Lic. José López 
Ponillo y que dejó de existir cuando éste tomó el cargo del gobierno del pafs. Durante su campana se había comprometido a 
impulsar institucionalmente Jos proyectos que sobre planeación territorial estaban siendo discutidos en diferentes núcleos de 
tknicos y prof"esionales. 
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8. PERIODO 1970-1980 

En 1970, el Area Metropolitana de la Ciudad de México tenía 8,875, 787 habitantes y en 1980 llegó a 
albergar 14'454,925 habitantes. distribuidos en una superficie urbana de 1,025 kilómetros cuadrdos. La 
densidad bruta de población se mantuvo en 135 habitantes por hectárea. La tasa de crecimiento del área 
metropolitana disminuyó ligeramente a 5% anual, pero la reducción que experimentó la tasa en el 
Distrito Federal fue notable, a 2.95%; en tanto, que la Zona Conurbada del Estado de México, aumentó 
su crecimiento a 10.14% anual.48 

El 29 de diciembre de 1970 se aprobó la reforma a la Ley Orgánica del Departamento del Distrito 
Federal que derogaba la de 1941. Esta Ley se refiere entre otras cosas a las diferentes denominaciones 
que pueden aplicarse al Jefe del Departamento del Distrito Federal, tales corno: Regente, Gobernador, 
étc. 

De conformidad con el artículo 10 de esta ley, la administración del Distrito Federal se subdividió en 
16 Delegaciones, estableciéndose los límites de cada una de ellas y se realizó la primera 
descentralización de la autoridad. En su artículo 3, la Ley determina que el Jefe del Departamento será 
auxiliado en sus funciones por tres Secretarios Generales, uno de los cuales deberá ser Licenciado en 
Derecho, un Oficial Mayor un Consejo Consultivo, las Juntas de Vecinos, Delegados y Subdelegados y 
además de otros órganos, se creó la Dirección General de Planificación, facultada para vigilar el 
cumplimiento del Plan de Desarrollo Territorial, por medio de la operación de licencias de 
fraccionamientos y construcciones. 

La desconcentración administrtiva recibió un gran impulso y la participación ciudadana adquirió mayor 
grado de concurrencia en la administración local, debido al aumento de 4 delegaciones, que formaban 
anteriormente la zona centro: Benito Juárez. Cuauhtémoc, Venustiano Carranza y Miguel Hidalgo, 
sumadas a las 12 ya existentes. 

En 1971 se promulga la Ley que creó el Instituto Nacional para el Desarrollo de la Comunidad y de la 
Vivienda Popular y para 1974, se decreta la creación de la Comisión para la Regularización de la 
Tenencia de la Tierra. 

El 31 de diciembre de 1972, se reforma y adiciona la Ley Orgánica. se crea una nueva Secretaria, la 
Secretaría "D", y se cambia la designación de los Secretarios por "A", "B" y "C'', por la de Secretario 
de Gobierno, De Obras y Servicios y Oficial Mayor, el artículo 41 se reforma. estableciendo corno 
órganos para el despacho de asuntos administrativos, los siguientes. una Contraloria General, 
Direcciones Generales de Tesorería, Jurídica y de Gobierno, Servicios Sociales, Trabajo y Previsión 
Social, Servicios Médicos, Habitación· Popular, Ingeniería de Tránsito y Transportes, Servicios 
Urbanos, Programación y Estudios Económicos, Planificación, Obras Públicas, Obras Hidráulicas, 
Aguas y Saneamiento, Organización y Métodos, Policía y Tránsito, Información y Análisis 
Estadísticos, Servicios Administrativos y Relaciones Públicas. Como un aspecto importante se destaca 
la Procuraduría de Colonias Populares, cuyo objetivo principal era la regularización y rehabilitación de 
las colonias y zonas urbanas. 

48 Cervantes. La Zona Metropolitana~ p 60. 
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En 1973, a iniciativa del gobernador del Estado de México, Carlos Hank González, construyó la ciudad 
de Cuautitlan Izcalli al norte del área conurbada de la Ciudad de México, y estableció el municipio 
correspondiente. El desarrollo de esta ciudad industrial apoyó el crecimiento urbano en el territorio 
hacia el noroeste del Valle de México, alejado de las áreas de vivienda de la metrópoli, lo cual 
promovió el desarrollo de largos recorridos en el transporte metropolitano entre fuentes de empleo y 
zonas de vivienda. 

Hacia el oriente sobre la zona del ex-lago de Texcoco, se desarrolló el cortjunto de asentamientos 
irregulares más grande de la ciudad. Los fraccionadores clandestinos, por cuenta propia, subdividieron 
más de 100 lotes en una superficie de 30 kilómetros cuadrados, sin intervención de las autoridades del 
Estado de México. Dada la demanda de servicios y los problemas que ocasionaba, entre los afios 1974 y 
1976 se regularizó, siendo objeto de un amplio programa de rehabilitación. Para 1980, la ciudad 
Netzahualcoyotl tenia ya, 1.4 millones de habitantes. 

Ante la multiplicación de asentamientos irregulares en diferentes ciudades del país, incluida la capital, 
el Gobierno Federal determinó regularizar la tenencia de la tierra, estableciendo el Programa de 
Regularización de la Propiedad de la Tierra y constituyó la Comisión de Regulación y Tenencia de la 
Tierra (CORETI). 

Como respuesta al congestionamiento de tránsito en la parte central de la ciudad, el Departamento del 
Distrito Federal, aprobó un esquema vial de vías rápidas, dando lugar a la creación del circuito interior 
y el sistema de vías radiales. 

Entre 1971 y 1976 el Departamento del Distrito Federal suspendió la construcción del Metro y se dió 
apoyo al establecimiento de Ja. red de autobuses, sin embargo, a partir de 1977 se reinició la 
construcción del Metro.49 

Hasta 1976, se agudizaron los problemas de los asentamientos humanos y se hizo evidente la carencia o 
falta de aplicación de normas juridico-urbanísticas en la gran mayoría de las entidades federativas; así 
como una escasa unidad y eficacia normativa; la ausencia de una planeación urbana; falta de 
coordinación en las acciones e inversiones públicas en materia de desarrollo urbano y, en algunos 
casos, la contradicción palpable entre los programas que llevaban a cabo las autoridades de los tres 
niveles de gobierno. 

La emergente situación de los problemas de asentamientos humanos era un fenómeno con 
características mundiales, por ello, la Organización de las Naciones Unidas, ONU, convocó en 1976 a 
la Conferencia Mundial sobre Asentamientos Humanos, que se llevó a cabo en Vancouver, Canadá. 
México asumió internacionalmente el compromiso de incluir en la agenda gubernamental los 
problemas de uso del suelo, vivienda y contaminación. 

Al finalizar el régimen presidencial del Lic. Echeverría (1970-1976) y en base a las propuestas y 
conclusiones de la coruerencia mundial sobre asentamientos humanos, el gobierno de México se 
propuso crear en el pais una estructura jurídica de planeación, para lo cual se tuvieron que realizar 
algunas Reformas Constitucionales para culminar con la Ley General de Asentamientos Humanos, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de mayo de 1976. 

49 Bustamante Lemus. Carlos. Cmcjmjento Metropqlitqno y Pallticas Urbqnqs 1970-1992 citado en Zona Metropolitana 
de la Ciudad de México. QJZJtil. p 136. 
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La Ley de Asentamientos Humanos es considerada como el instnunento de regulación jurídica para la 
ordenación, conservación y crecimiento del suelo. norma destinada para reglamentar el conjunto de las 
modificaciones introducidas en el proceso de apropiación y uso del territorio nacional. Dicha Ley 
adquirió el rango más elevado en relación con los asentamientos humanos. además contemplaba la 
incorporación en la Administración Pública Federal, de la Secretaria de Asentamientos Humanos y 
Obras Públicas (SAHOP) y por primera vez la planeación del territorio nacional alcanzaba la jerarquía 
de Secretaria de Estado en 1977. 

La Secretaria de Asentamientos Humanos y Obras Públicas, fue estructurada en tres Subsecretarias: 
Asentamientos Humanos, Bienes Inmuebles y Obras Urbanas y Obras Públicas. Las tareas de 
planeación urbano-regionales se concentraba en la Subsecretaria de Asentamientos Humanos y en 
materia de desarrollo urbano. incluía la ejecución de una intensa actividad de gestión administrativa y 
burocrática. 

En principio la Secretarla de Asentamientos Humanos y Obras Públicas vino a reemplazar a la 
Secretaria de Obras Públicas ya que con las modificaciones que sufrió la Ley. Orgánica de la 
Administración Pública Federal, públicadas en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 
1976 se abroga la Ley de Secretarias y Departamentos de Estados del 23 de diciembre de 1958. 

Emanada de la Ley a la nueva Secretaria le correspondía la coordinación, elaboración y revisión del 
Plan Nacional de Desarrollo Urbano, para lo cual se constituyó en 1977, la Comisión Nacional de 
Desarrollo Urbano, presidida por el titular de esa Secretaría. 

Dentro del proceso de la reforma administrativa, la Secretaria de Asentamientos Humanos y Obras 
Püblicas. encabezaba el Programa Nacional de Desconcentración Territorial de la Administración 
Pública Federal (PRODETAP). Al interior del país, el gobierno federal impulso los Convenios Unicos 
de Coordinación (CUC), instrumentos de planeación estatal manejados por los Comités Estatales de 
Planeación para el Desarrollo (COPLADE), como instancias para compatibilizar la acción de los tres 
niveles de gobierno sobre el territorio. 

Para el ejercicio de sus funciones contaba con recursos asignados por el presupuesto federal a través de 
la también recién creada Secretaria de Programación y Presupuesto (SPP). que se encargaba de 
coordinar la programación y el ejercicio del gasto público. 

En 1976, con la creación de la Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras Públicas, el 
Departamento del Distrito Federal solicitó la revisión del Plan de Desarrollo del Distrito Federal, a 
través de una comisión integrada por autoridades de la misma Secretaria, del Departamento del Distrito 
Federal y de la Comisión de Conurbación ael Centro del País, quedando ésta última corno encargada de 
la revisión solicitada, misma que quedó inconclusa al desaparecer el organismo. 

Entre 1972 y 1976, se instrumentó la legislación del ordenamiento territorial de la ciudad, se elaboró la 
Ley de Desarrollo Urbano con base en la zonificación y la reglamentación del ••uso del suelo''. 
instrumentos que fueron aprobados y publicados en el Diario Oficial de fechas 30 de diciembre de 
1975, 10 y 24 de noviembre de 1976. 
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En 1976, se derogó el Plano Regulador que había sido aprobado en 1952, y se estableció el nuevo Plan 
Director de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. En el que se planteó la problemática metropolitana 
y se estableció la zonificación del uso de la tierra; el control de la densidad de construcciones y la 
densidad de población; las alturas de Jos edificios; la compatibilidad de usos para ofrecer seguridad y 
confort; las aireas libres para garantizar luz y aire, y Ja protección del medio ecológico.50 

Dicho Plan estableció el balance y dosificación de las zonas de vivienda, áreas de trabajo, espacios 
libres y transpone para integrar la estructura urbana. Los núcleos comerciales y de servicio de la 
ciudad, se fueron consolidando de la zona periférica al centro. 

Entre 1970 y 1976 Jos terrenos privados representaron el 33.5% del área urbana del Distrito Federal, y 
el 77-At en los municipios conurbados del Estado de México, incluyendo terrenos del Estado o de las 
comunidades agrarias. 

En materia de urbanización entre 1978 y 1979 se aprobó el Plan Nacional de Desarrollo Urbano; se 
crearon las Comisiones de ordenamiento de cinco zonas conurbadas y elaboración de sus planes de 
ordenación; se procedió a la fonnulación del conjunto de planes estatales de desarrollo urbano y de 
planes y programas nacionales, estatales, ecología urbana y prevención y atención a emergencias 
urbanas, así como el arranque de Jos programas openivos del Plan Nacional de Desarrollo Urbano. 

El 29 de diciembre de 1978 se revisa y adiciona Ja Ley Orgánica de Departamento del Distrito Federal, 
misma que hasta Ja fecha ha servido como base fundamental para las modificaciones subsecuentes. 

9. PERIODO 1980-1988 

Para 1980, la población registrada en la Ciudad de México, ascendía a 8'831,079 habitantes, que 
sumanda con Ja población de la zona metropolitana registraba un total de 14'662 094 habitantes. 

Durante 1977-1982, el gobierno del Distrito Federal, siguió apoyando el uso del automóvil, y se 
modificó el esquema de la estructura vial primaria de anillos y radiales, a un patrón de traza reticular 
con arterias de seis carriles en un sólo sentido y separadas 1.5 kilómetros entre sí, llamado "ejes 
viales".51 

El 15 de marzo de 1980 se aprobó Jo previsto en los Planes Generales de Desarrollo Urbano y Director 
del D.F., y el lo. de enero de 1981, oficialmente se aprobaron Jos planes parciales de las 16 
delegaciones. Se aumentó el volumen de construcción pennitido en Jos predios; Ja densidad de 
población; Ja altura de los edificios y la reducción proporcional de espacios libres, medidas que 
promovieron la especulación con la tierra."52 

El plan original sufrió cambios en la estructura del uso del suelo y para ello se omitió la consulta 
popular. 

50 /bMi.. p 135. 
51 IJlill. p 105. 
52 Qonúlez SaJazar, Q11.s;i1. p 172. 
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Como consecuencia las densidades elevadas y el aumento en la altura de las construcciones, 
ocasionaron conflictos en las áreas habitacionales, deterioro del paisaje urbano, al mezclarse edificios 
muy altos en áreas habitacionales, con alturas promedio de 3 pisos. 

Se produjo desbalance de los servicios de la infraestructura básica y equipamiento y en las zonas donde 
la concentración de edificios altos fue mayor, la vía pública se congestionó. 

La franja de ...-tiguarniento establecida por el Plan Director de 1980, localizada al sur, entre el área 
urbana y la zona de protección ecológica, fue invadida y generó lotificaciones irregulares. 

En 1981, se creó la Secretaria de Asentamientos Humanos y Obras Públicas del Estado de México. Para 
1983, se aprobó la Ley de Desarrollo Urbano del Estado y en diciembre del mismo afto, el Plan Estatal 
de Desarrollo Urbano, que contemplaba por primera vez en forma conjunta el ordenamiento de la zona 
conurbada entre el Estado de México y el Distrito Federal. 

En octubre de 1983, la Secretaría de Programación y Presupuesto del Gobierno Federal, estableció la 
Zona Metropolitana de la Ciudad de México, constituida por el territorio del Distrito Federal, 53 
municipios del Estado de México y uno del estado de Hidalgo, con una superficie aproximada de 7,730 
kilómetros cuadrados. 

En ese mismo ai\o, se expidió la Ley Federal de Bienes Nacionales, Asentamientos Humanos y de la 
Reforma Agraria. En este periodo, se fortalecieron los programas de vivienda para los trabajadores al 
servicio del Estado y de la empresa privada, mediante un aumento de capital al FOVISSSTE e 
INFONAVIT, otorgando créditos, a través de la banca nacionalizada.sJ 

La vivienda para los sectores de ingresos más bajos, se apoyó por medio del FONHAPOS4, que 
participó a partir de 1983 en los procesos de construcción de viviendas. 

El 16 de diciembre de 1983, se reformá la Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal, 
creándose una nueva estructura, se establecieron las Secretarias Generales de Gobierno, Planeación y 
Evaluación, Desarrollo Urbano y Ecología, Protección y Vialidad, Oficilia Mayor, Tesorería y la 
Contraloria General. 

A finales de 1983 y principios de 1984, la Ley General de Asentamientos Humanos, fue reformada, a 
fin de incorporar regulaciones respecto de la tierra para el desarrollo urbano y la vivienda, así como 
para adecuarla a las disposiciones recién reformadas del artículo 11 S Constitucional. Para la 
actualización de la legislación urbana se buscó la participación de la sociedad, llevándose a cabo 
diversos foros, con la participación de todos aquéllos sectores involucrados en el desarrollo regional y 
urbano como agrupaciones de colonos,· profesionistas, académicos, iniciativa privada, comuneros, 
ejidatarios, entre otros. 

En 1983 se crea la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología (SEDUE), Y el 16 de enero de 1984, el 
Departamento del Distrito Federal, en fonna interna desaparece la Secretaria de Desarrollo Urbano y 
Ecología, que formuló el Programa de Reordenación Urbana y Protección Ecológica del Distrito 

Slllz.ill. p 147. 
54 FONHAPO. Fondo Nacional de Habitaciones Populares. 
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Federal (PRUPE), y actualizó el Plan Director de 1982. La Secretaría fue sustituida por la Dirección 
General de Planificación del Departamento del Distrito Federal. 

A raíz de los sismos de 1985 en el Distrito Federal, se estableció el Programa de Renovación 
Habitacional, destinado a proporcionar vivienda a más de 47 mil familias que habían quedado sin 
hogar. A pesar de que los créditos otorgados se consideraron a fondo perdidos, las necesidades 
obligaron a las autoridades a ampliar el programa a un segundo periodo de Renovación Habitacional, 
que para 1989 se integró al Fideicomiso de Vivienda y Desarrollo Urbano (FIVIDESU) 

En este afto surgen derrumbamientos de viviendas, las cuales son una causa de la proliferación de 
colonias populares en zonas montaftosas de dificil pendiente, e incluso en barrancas y minas. En la zona 
centro del Distrito Federal, se aprecian edificios semiderruidos, desaparición de edificios coloniales y 
casi la total desaparición de construcciones prehispánicas. 

Si algunos vecindarios fueron reconstruidos a raíz de los sismos de 1985, otros muchos en ruinas desde 
entonces continúan albergando a un núniero considerable de personas. Los mercados del comercio 
regular se desbordan y la economía informal (ambulantes) invaden calles y plazas, dificultando la 
circulación peatonal e incluso la vehicular. 

En abril de 1987, el Congreso de la Unión aprobó la creación de un cuerpo de representantes electos 
por los ciudadanos capitalinos, agrupando en la Asamblea de Representantes del Distrito Federal, la 
cual fue aprobada oficialmente mediante el decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
10 de agosto de 1987, y más tarde su Ley Orgánica se aprobaría mediante el Decreto en el Diario 
Oficial del 2 de febrero de 1988. 

En 1987, se realizó la revisión al Plan de Ordenamiento de 1982, estableciéndose el "Programa Director 
para el Desarrollo Urbano del Distrito Federal 1987". En el programa se retoman algunos conceptos del 
plan de 1976, entre ellos se redujo la intensidad de construcción, la densidad de población y la altura de 
los edificios.» 

Esta medida se tomó en atención a las demandas de la población ubicada en el poniente y sur de la 
ciudad (zonas residenciales), en donde se produjo una elevada especulación sobre la tierra. El programa 
de 1987 conservó los "corredores urbanos" que presentaban alta intensidad de construcción y edificios 
altos, a pesar de que algunos de ellos se ubicaban en terrenos de baja capacidad de carga en los lechos 
de los antiguos lagos. 

En atención a la experiencia de los sismos de septiembre de 1985, el Programa Director de 1987, inició 
la legislación sobre altura de edificios, y estableció para el Centro Histórico, una altura máxima de 
cuatro pisos. En general en la ciudad se reºdujeron las alturas. 

El Programa Director del Distrito Federal en 1987 eliminó la "zona de amortiguamiento" establecida en 
el plan de 1982, que mantenía ambiguo el uso del suelo, y propició la invasión de la tierra en la parte 
baja de la sierra de Chichinautzfn ( lugar de mayor recarga acuífera de la Cuenca de México) ubicada al 
sur de la ciudad. 

S5 Este programa de desarrolJo urbano versión 1987~ siguió vigente hasta el término de esta investigación. 
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En 1988 se expide la Ley General de Equilibrio Ecológico y de Protección al Ambiente. Y para fines de 
ese afto, el área metropolitana de la Ciudad de México, estaba conformada por el Distrito Federal y 17 
municipios del Estado de México, alcanz.aba poco más de 19 millones de habitantes, y el área urbana 
1,300 kilómetros cuadrados.s6 

La aglomeración de las :zonas periféricas en ese afto, se extendían en forma desproporcionada e 
incesante, resultado de nuevas colonias proletarias habitadas por inmigrantes del interior del país y 
también por miles de personas "expulsadas" del Distrito Federal, debido al incremento de las rentas y 
por la latente especulación con lotes urbanos. 

El subsidio a los servicios de transporte, agua. energía eléctrica, salud, educación, entre otros en el 
Distrito Federal, fueron destinados principalmente a los estratos económicos medios y bajos. Una parte 
de la población en edad de trabajar. es desempleada o subempleada y percibe ingresos inferiores al 
salario mínimo. 

Esta situación refleja, la construcción misma de la ciudad, constituida principalmente por asentamientos 
irregulares que en el transcurso del tiempo se les ha ido incorporado los servicios urbanos. Cabe seilalar 
en este periodo, que sólo la cuarta parte de las construcciones realizadas solicitaron licencia oficial para 
construir. 

10. PERIODO DE 1988 A 1993 

El gobierno del Lic. Carlos Salinas de Gortari adopta la reestructuración económica y la apertura 
comercial, como principios básicos de su política económica. En el primer caso, a través de dos 
mecanismos dirigidos al combate de la pobreza y la redistribución del ingreso: el Pacto para la 
Estabilidad, el Crecimiento y el Empleo (PECE) y el Programa Nacional de Solidaridad (PRONASOL). 

El PECE tiene como objetivos: el ajuste concertado de precios y salarios para disminuir la inflación. la 
reducción gradual de subsidios no justificados en precios, bienes y servicios ofertados por el Estado, el 
mantenimiento de niveles normales de abasto y crecimiento de la economía. Este pacto se firmó en 
noviembre de 1992 con una vigencia hasta enero de 1994, fecha en la cual se volvió a finnar.s7 

El programa de gobiemo, denominado PRONASOL, se creó y orientó hacia los que menos tienen, 
hacia las clases más desfavorecidas que viven en condiciones de extrema pobreza, pretendiendo lograr 
los siguientes objetivos: Solidaridad para el Bienestar (salud, educación, alimentación, servicios 
públicos, etc.); Solidaridad para la Producción (apoyo de capacitación y recursos a los grupos 
productivos) y Solidaridad para el Desarrollo Regional. 

En un principio las acciones del PRONASOL se expresaban a través de los Convenios Unicos de 
Desarrollo suscritos entre la Federación y los Estados, transfiriéndose directamente los recursos al 
municipio. Posteriormente en 1992, con la creación de la Secretaria de Desarrollo Social (SEDESOL). 
ésta absorbe el PRONASOL expresado en los Convenios de Desarrollo Social y coordinados a través 
de los Comités de Solidaridad creados ex profeso. 

56 S6nchez Almarl2a. Adolfo. Crccimigntq y DlHrjbycidn Terrltqriql de lq Pqblqción citado en Zona Metropolitana de la 
Ciudad de México. QJZ.S;iL p 2. 
57 Consultar el documento sobre el Pacto para la Estabilidad. el Crecimiento y el Enipleo. Mdxico. l 992. 
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Cabe seftalar que entre otras atribuciones que Je corresponden a la SEDESOL (anteriormente SEDUE), 
está el de: fomular planes de desarrollo; coordinar y programar planes regionales y coordinar el 
programa de gobierno PRONASOL. Esta Secretaría realiza en forma conjunta el reordenarniento 
territorial, tanto estatal como regional. 

En el caso de la estrategia de desarrollo sustentada en la apertura comercial, pretende incorporar el 
mercado nacional a Ja economía mundial, para obtener más y mejores relaciones con el exterior .. 

Uno de los principales bloques comerciales logrados en este sexenio es la firma y aprobación del 
Tratado de Libre Comercio (TLC) entre Estados Unidos, México y Canada. Dicho Tratado fue firmado 
por los representantes de Jos gobiernos de Jos paises involucrados el día 1 7 de diciembre de 1 992. En 
el caso de México fue aprobado por la Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión el día 22 de 
noviembre de 1993, según Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del día 8 de 
diciembre del mismo afto. 

Después de haber curnplido con todas las disposiciones legales contenidas en el TLC, se dispuso que el 
Tratado entrará en vigor a partir del día 1 de enero de 1994, según Decreto de fecha 14 de diciembre de 
1993, publicado en el Diario Oficial del 20 de Diciembre del mismo afto. 

Con TLC se contemplaba un mercado aproximado de 360 millones de consumidores, en las tres 
naciones. Las tasas arancelarias entre éstas irán reduciéndose paulatinamente hasta llegar a quince aftos, 
contados a partir de enero de 1994. 

Los sectores involucrados: textiles y prendas de vestir, automotriz. energía y petroquímica básica, 
agricultura, medidas sanitarias y fitosanitarias, telecomunicaciones, servicios financieros y propiedad 
intelectual. Además de un apartado denominado "reglas de origen"; Acuerdos de Cooperación 
Ambiental y Laboral, así como la revisión de algunos apartados referentes a azucar y vidrio. 

El gobierno para preveer los cambios que en el ámbito territorial y urbano generarían las políticas 
económicas antes descritas formuló el Plan Nacional de Desarrollo Urbano 1990-1994, el cual 
pretendía fortalecer el sistema urbano nacional a través de una mejor distribución y calidad en los 
servicios urbanos, transformando el esquema territorial hacia un patrón de descentralización; 
mejoramiento de los servicios urbanos y fortalecimiento municipal y desarrollo de los centros de 
población.ss 

Durante este gobierno las acciones que formalizaron el proceso de urbanización de la Ciudad de 
México, son fundamentalmente las siguientes: saneamiento de las finanzas públicas; incentivar la 
inversión inmobiliaria, favorecer Ja partfoipación de la comunidad; descentralizar Jos servicios y las 
actividades económicas; incrementar las medidas contra Ja contárninación ambiental; rehabilitar el 
Centro Histórico; recuperar diversos equipamientos en desuso o en franco deterioro; incrementar y 
mejorar Ja seguridad pública; el reordenamiento del comercio en la vía pública; el fortalecimiento de la 
obra pública, apoyo a Ja vivienda popular y el uso del suelo urbano.>9 

58 Camacho SoUs. Manuel. Lq Admjnjflrqción def Distri'º Fedeali Informe ante la Segunda Asamblea de Representantes 
del Distrito Federal. Afto u. Segundo Periodo Ordinario de Sesiones. Núm. 2. 16 de abril de 1993. p 6. 
S9 lb.id. p 12. 
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El 13 de diciembre de 1988 es nombrado como Jeíe del Departamento del Distrito Federal el Lic. 
Manuel Camacho Solís, quien recibe una ciudad con ingresos por servicios públicos que apenas cubrían 
el 24 % de su presupuesto. La estrategia del regente se dirigió a salvar de Ja "crisis fiscal" al Distrito 
FederaJ.60 

Al inicio de su administración existía en la ciudad una importante dependencia de las transferencias 
federales, las cuales se destinaban a subsidiar al transporte público capitalino y representaron el 21 % 
del presupuesto como promedio en el periodo de 1 983-1988; las participaciones en ingresos federales, 
por su parte, representaron el 44% en promedio, del financiamiento total. En ese periodo, los ingresos 
propios sólo contribuyeron con el 30% de cada peso de gasto. 

A partir de 1989, se llevó a cabo la reforma fiscal que permitió superar los rezagos en cuotas y tarifas y 
hacer más equitativa la carga fiscal, orientandóse diversas acciones hacia los contribuyentes: se renovó 
la administración tributaria mediante un moderno sistema catastral; se inició un proceso de 
simplificación administrativa, se emprendieron nuevos programas de verificación del cumplimiento de 
obligaciones fiscales, de difusión tributaria y de promoción de la cultura fiscal; y se estableció una 
mayor presencia fiscalizadora. 

Y en poco más de un año informaba a Ja Asamblea de Representantes del Distrito Federal, que más del. 
90% del presupuesto total de la capital, provenía ya de ingresos propios. Es decir, Ja ciudad había 
dejado de ser "subsidiada por Ja provincia". Se logró que los ingresos tributarios constituyeran Ja 
principal fuente de financiamiento de la ciudad. 

En materia de política fiscal el gobierno de Ja ciudad, logró mediante Ja Ley de Hacienda, que las 
contribuciones locales tuvieran como medida que quien más tiene contribuya en mayor medida a 
financiar el desarrollo de Ja ciudad. 

Con el regente de Ja ciudad y su visión de diálogo y concertación entre gobernantes y gobernados, y 
teniendo como antecedente Jos anteriores comisios de elecciones de 1988, en el que se incentivó una 
notable participación de Ja población. Esto provocó el aumento de constantes y diversas 
manifestaciones públicas, en busca del diálogo y una respuesta satisfactoria de las autoridades 
capitalinas. 

Las medidas de desaliento a la desconcentración de la mancha urbana metropolitana y a los propósitos 
de limitar su crecimiento durante el breve lapso posterior a Jos sismos (1985-1988), estimularon Ja 
creación de zonas de expansión e inversión formales e informales. Como ejemplo se puede citar el 
desarrollo de Santa Fé en 800 hectáreas propiedad de Ja ciudad, que anteriormente eran minas de arena 
y basureros a cielo abierto, que poco a poco se fueron clausurando y acondicionando para albergar 
buena parte de Ja presión inmobiliaria: oficinas, centros comerciales, etc.61 

En este último punto, dada Ja orientación de las finanzas públicas y Ja política de apoyo a Jos 
inversionistas inmobiliarios en proyectos de construcción en el Distrito Federal, algunos incluso desde 
Jos desastres ocurridos en 1985, repercutieron directamente en el uso del suelo en las delegaciones que 

60 lJzid. p 8. 
61 Camacho Solfs. Manuel. Presupucyta del Depqrtqmgntq del Dirtri'º Federo/ pqrn lf)94 Comparecencia ante la 
Comisión del Distrito Federal de Ja Cámara de Diputados, versión estenográfica. 24 de noviembre de 1993._ p 9. 
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tenían colonias residenciales, atractivas para recuperar lo invertido y asegurar un mercado de consumo, 
en los usos diferentes al habitacional. 

En 1 989, se integró el primer inventario detallado de em1s1ones contaminantes, a partir del cual se 
diseiló en 1990, la estrategia para controlar los principales factores y fuentes de contaminación, se 
inició el Programa Integral contra la Contaminación atmosf"érica y en 1992 se creó la Comisión 
Metropolitana para la Prevención y Control de la Contantinación Ambiental en el Valle de México. 

El Programa Integral contra la Contaminación atmosférica, contemplaba 5 estrategias de acción: 1.
Investigación local, educación ambiental y participación ciudadana; 2.- Mejor calidad ambiental en los 
combustibles: las gasolinas son oxigenadas para mejorar su combustión y reducir la generación de 
contaminantes; utilización de gasolina Sin Plomo (que ha hecho posible la introducción de catalíticos 
en Jos vehículos y la reducción del 92% en la gasolina Nova); 3.- Transporte individual más limpio: 
todos los vehículos tienen que cumplir con el Programa "Hoy no Circula" y la verificación de sus gases 
de escape (a partir de enero de 1993 la verificación se realiza con equipo computarizado); se estipula 
que todos los vehículos que ingresen a la ciudad deberán cumplir con el programa de calcomanfa; 4.
Modemización de los equipos industriales para el control de sus emisiones contaminantes: se cambio la 
utilización del combustóleo por gasóleo, diese! o gas natural (cabe mencionar, el cierre de la Refinería 
18 de Marzo) y 5.- Restauración Ambiental en el Valle de México.62 

Asimismo, por decreto presidencial y en favor de la naturaleza, se expropiaron áreas ecológicamente 
importantes como: el Ajusco, Xochimilco, Sierra de Guadalupe, Sierra de Santa Catarina y parte de la 
Tercera Sección del Bosque de Chapultepec. De 1990 a 1922, se plantaron a través de los programas de 
reforestación, casi 45 millones de árboles, distribuidos en diferentes puntos de la ciudad.63 

En materia de control de la basura, se modernizaron los centros de transf"erencia utilizados para 
transbordo de basura a los sitios de disposición final (Centro de Transferencia en la Col. Reforma 
Social), operación de rellenos sanitarios. Se han creado parques urbanos y antiguos tiraderos de basura 
se han convertido en zonas arboladas. 

Se instrumento el Programa Uso Eficiente del Agua (PUEDA) para aumentar el cuidado y reducir el 
consumo del vital líquido en los sectores público y privado, programa que no fue del todo fructffero. 
Para evitar la sobre-explotación del acuffero, se establecieron derechos de descarga a la red de drenaje 
para aquellos usuarios de pozos particulares que extraen agua del subsuelo y utilizan el drenaje de la 
ciudad sin pagar por este servicio. 

En obras para el desalojo de aguas tratadas, se excavaron 15.4 kilómetros de Drenaje Profundo y 5.5 
kilómetros de colector semiprofündo. Se inició la construcción para el entubamiento del Gran Canal de 
Desagüe. 

Se progrrunó el mantenimiento y rehabilitación de presas ubicadas en la zona poniente de la Ciudad. 
Como una medida de conservación se instrumentó un Programa de Rescate de las Zonas Lacustres de 
Xochimilco, Tláhuac y Mixquic, así como el rescate de las barrancas del Bosque de Chapultepec, que 
en algunos casos eran utilizadas como área verde para los particulares. 

62 lbid. p 20. 
63 llUd. p 24. 
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En cuanto al Sistema de Transporte Colectivo Metro se construyó la línea "A" de Pantitlán a Los 
Reyes, La Paz, con una extensión de 17 kilómetros y la línea 8 de Garibaldi a Constitución de 1917 en 
Iztapalapa de 3 7 kilómetros de longitud. Dando un total hasta 1993 de 1 78 kilómetros de Metro, 26% 
más de lo que se tenía en 1988.64 

En materia de transporte concesionado se logró cambiar el modelo de taxis y microbuses, teniendo un 
total hasta abril de 1993 de 28 mil 300 vehículos sustituidos por nuevos. 

En Infraestructura Vial se realizaron varias acciones: Se amplio a nueve carriles la Avenida Insurgentes 
Sur, en su salida a Pachuca; en el tramo que une la Av. Insurgentes con la Carretera Federal de 
Cuemavaca , se terminaron las obras de ampliación de dos a cuatro carriles a los largo de 6.2 
kilómetros, se convirtió en vía rápida la Calzada Ignacio Zaragoza. con 6 carriles en cada sentido, 
complementada con seis puentes vehiculares, se concluyeron las obras para la construcción del Trebo! 
Constituyentes-Reforma-km. 13 Toluca. Se mejoró la iluminación en las entradas y salidas de las 
carreteras a Cuernavaca. Toluca, Pachuca y Puebla.65 

Se inician obras de construcción para unir el Anillo Periférico en sus tramos Oriente y Norte con una 
extensión de 26 kilómetros. En 1 993 se construyó el tramo Arco Oriente con seis carriles a lo largo de 
11.2 kilómetros, así como pasos a desnivel ubicados en el cruce de Periférico y Av. Tláhuac y con Río 
Churubusco. Ese mismo año se continuó con la construcción del Anillo Periférico tramo Arco Norte en 
11 kilómetros, desde la Calzada Zaragoza hasta Av. Mario Colín y se efecturon adecuaciones viales en 
ese calle y Av. Centra!.•• 

En la zona oriente de la ciudad de México se construyeron 10.5 kilómetros del Eje Vial 5 Sur tramo 
oriente. y se amplió el Eje Vial 2 oriente en una longitud de 3.5 kilómetros. 

Desde ei principio de la administración salinista hasta la fecha se concluyó la construcción de diferentes 
puentes vehiculares ubicados en diferentes cruces: Emiliano Zapata y Municipio Libre; Periférico, Las 
Flores y la ampliación de los puentes a la altura del Desierto de los Leones y altavista; la construcción 
de diez puentes peatonales en diferentes delegaciones y un túnel de acceso al Auditorio Nacional el cual 
fue remodelado en su totalidad. así como las obras de adecuación del camino Ajusco-Cataratas y el 
paradero Fave-Sedena-Periférico.•7 

Se terminó la vialidad en Periférico Poniente y Avenida Toluca, así como los distribuidores viales de 
Periférico-Palmas, División del Norte-Calzada de Tlalpan y Circuito Interior Miramontes. 

El DDF junto con la Secretaria de la Reforma Agraria en el periodo 1989-1992 realizaron 160 mil 
escrituraciones. A través de medidas de simplificación y adecuación para la escrituración y registro de 
las propiedades. · 

En materia educativa a nivel básico, se construyeron 688 nuevas aulas en el periodo 1989-1992, lo que 
representa un incremento del 24% respecto a la infraestructura existente en 1988. 

64 lbid.. p 27. 
65 lb.id.. p 29. 
66 lb.id.. p 30. 
67 lb.id.. p 30. 
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De 1991 a 1993 se construyeron tres hospitales administrados por el D.D.F. en Tláhuac, Milpa Alta y 
Cuajimalpa. 

El 7 de octubre de 1992 entró en vigor el Acuerdo de Faciliades Administrativas y Subsidios Fiscales, 
teniendo un resultado de 61 proyectos de vivienda con subsidios por un monto de 2.96 millones de 
nuevos pesos. 

En apoyo a la vivienda se autorizaron aumentos de densidad habitacional y exención de cajones de 
estacionamiento, otorgando en 1992 licencias para 437 proyectos para 12 mil 938 viviendas, en lugar 
de las 6 mil 311 asignadas por los Programas Parciales Delegacionales. Hasta abril de 1993 se 
otorgaron licencias para 96 proyectos con 2 mil 188 viviendas en lugar de 771 previstas en dichos 
Programas Parciales. 

En 1993 se instrumentó el Programa Nacional de Vivienda, previendo la entrega de 32 mil 473 
viviendas nuevas. De éstas, FIVIDESU, con apoyo de FOVI contempló la entrega de 7 mil 371 
viviendas, FONHAPO de 5 mil 775, INFONA VIT 3 mil 508, FOVISSSTE 2 mil 396, FICAPRO MIL 
633, CFE, PEMEX, FOVIMI e ISSFAM 790 y los promotores privados de vivienda con financiamiento 
bancario de 11 mil. Adicionalmente se evaluó construir 5 mil viviendas en terrenos propiedad del 
D.D.F.6• 

Una de las acciones más importantes en materia de vivienda fue la derogación del Decreto que 
establecía la congelación de rentas. Situación que permitirá incrementar la inversión en vivienda sobre 
todo la que esta en renta, así como resolver el problema de vivienda ruinosa. La descongelación se 
estableció en fases, y en apoyo a las fan1ilias afectadas el H. Congreso de la Unión asignó 25 millones 
nuevos pesos en 1993, para respaldar este programa. 

Se realizaron diversas obras de conservación y mantenimiento en monumentos, parques, jardines, 
plazas y espacios públicos, como: el monumento a la Independencia, a la Revolución, Fuentes en el 
Paseo de la Reforma (La Diana Cazadora), en las zonas tradicionales de Coyoacán, lztapalapa, 
Azcapotzalco, La Villa. etc. 

Se mejoraron tanto las instalaciones como la formas de operación y administración del Auditorio 
Nacional y el Palacio de los Depones. 

El gobierno de la ciudad apoyó la remodelación de museos como el de León Trotsky, Frida Kahlo, José 
Luis Cuevas, Diego Rivera, la Biblioteca del Congreso de la Unión, las Bibliotecas Novo y Huerta de la 
Casa del Poeta, la Casa de Música Mexicana, entre otras. Así como el archivo y creación del centro 
cultural "Casa Benita Galeana".69 

Como un esfuerzo para rescatar la antigua Ciudad de los Palacios, en el Centro Histórico, se creó el 
programa "Echame una manita", realizando actividades de limpieza o restauración en caso, teniendo 

68 FIVIDESU. Fideicomiso de Vivienda y Desarrollo Urbano: FOVI. Fondo de Vivienda; FONHAPO. Fondo Nacional de 
Habitaciones Populares; INFONA VJT; Instituto Nacional del Fondo de Vivienda. para los Trabajadores; FOVISSSTE. 
Fondo de Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los Trabajadores del Estado; FJCAPRO, 
Fideicomiso Casa Propia; CFE. Comisión Federal de Electricidad: PEMEX. Petróleos Mexicanos; FOVJMI., Fondo de 
Vivienda Militar e ISSFAM. Instituto de Seguridad y Servicios para las Fuerzas Annndas Mexicanas. 
69 Camacho, Comparecencia, QJ2...dL.. p 34. 
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como ejemplos: El Antiguo Colegio de San ldelf'onso, el Colegio de Niftas, El Hospital de Betlemitas, 
el Claustro de Santo Domingo, el Ex-arzobispado, el antiguo Colegio Real de Minas, las casas que 
alojan a la Fundación Lucas Atamán y el Colegio de Economistas y el antiguo Teatro Lírico. Hasta 
1993, en la calle de Tacuba se trabajaba en 57 edificios, 37 en S de Mayo y en las calles de Madero y 
16 de Septiembre, 80.'º 

Como un programa en beneficio y rescate del comercio establecido en la zona centro de la capital, se 
logró reubicar el comercio ambulante hacia lugares con un territorio fijo y acondicionado, coadyuvando 
a la limpieza, mejoramiento de la circulación peatonal y a la seguridad de la zona. Hasta 1993 se 
terminaron de construir 4 plazas públicas sobre terrenos propiedad del Departamento del Distrito 
Federal. 

Durante el periodo 1991-1993 se ejecutó el proyecto de rescate de Xochimilco creando un parque 
ecológico, compuesto por 180 kilómetros de canales, recuperando 13 especies de plantas chinamperas 
que se consideraban en peligro de estinción y la atracción de 20 especies de aves. 

Por otra parte, dado el elevado número de visitantes al Bosque de Chapultepec y en especial al 
Zoológico del mismo, se realizan obras de total remodelación, para un mejor hábitat de los animales y 
mayor seguridad para los ciudadanos. 

En el sector inmobiliario, a partir de los aftos setentas y ochentas, decrece el desarrollo de la ciudad, y 
como ejemplo hasta el afio de 1970 se habían construido únicamente 40,000 metros cuadrados de pisos 
comerciales y hasta 1989, 71,000 metros cuadrados en total. A partir de 1988 se producen cambios en 
lo político y en lo social que inician en la ciudad la explosión de la construcción inmobiliaria, y de 
1 989 a 1994, se construyeron cuatro veces más centros comerciales que los existentes a esa fecha. 

Se construyen en los últimos cinco afios más de 12 millones de metros cuadrados de diversos usos, 
tales como: viviendas, oficinas, hoteles, centros comerciales, centros de recreación y expectativas de 
desarrollo como Santa Fé, (éste último bajo el amparo del TLC). 

En 1993 se iniciaron los trabajos para expedir la nueva Ley General de Asentamientos Humanos, la 
cual entraría en operación real hasta el año siguiente. 

Para 1994 se contemplaron 175 grandes proyectos inmobiliarios, entre los que destacan: World Trade 
Center para uso ejecutivo, centro comercial y oficinas; Peña Pobre para uso habitacional y comercial; 
Edificio Diana, para uso comercial, club ejecutivo y cine; Edificio Aguila para uso corporativo y hotel; 
Edificio Chapultepec para uso corporativo y comercial; el Zoológico de Chapultepec; La Punta en 
Prolongación Bosques de la Reforma para uso residencial; Centro Nacional de las Artes, para uso 
cultural; Centro Insurgentes con uso comercial, gastronómico, oficinas y deportivo; Guelatao con uso 
para central de carga y Torre Sidek-Hilton con uso para hotel y oficinas. 

En materia de usos y destinos del suelo urbano en el Distrito Federal, se implementaron diversas 
acciones: regulación de la tenencia de la tierra, declaración de zonas de conservación ecológica y 
expropiación de áreas verdes y la revisión de los usos del suelo contenidos en los planes parciales 
delegacionales, con la mayor participación de la ciudadanía, implementando así las denominadas 
Zonas Especiales de Desarrollo Controlado (ZEDEC), participando el Regente Manuel Camacho Solis 

10 lbilt p 36. 
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en la oficialización de estos Programas de Mejoramiento y Rescate de Zonas Especiales. como lo 
representaron las colonias Polanco y Lomas de Chapultepec. ubicadas al poniente de la ciudad. 

Cabe mencionar que dada la política económica adoptada en el Distrito Federal principalmente entre 
los aftos de 1989 a 1991. incentivó la inversión inmobiliaria y por ende la demanda de cambios de uso 
de suelo. tal situación generó grandes inconformidades de los vecinos que habitaban las zonas con uso 
del suelo habitacional-residencial, que de facto veían modicado su entorno urbano, con el respaldo de 
las autoridades capitalinas. está fue una de las causas que también originaron la implantación de las 
ZEDEC. incorporando la revisión documental y testimonial lote por lote del uso del suelo de la colonia 
Polanco. posteriormente tal situación se repitió en otras colonias. 

111. CUADROS ESTADISTICOS BASICOS DEL PROCESO DE URBANIZACION DE LA 
ZONA METROPOLITANA DE LA CIUDAD DE MEXICO 

A continuación se presentan cinco cuadros con datos estadísticos básicos, que permiten dimensionar el 
proceso de urbanización descrito anteriormente para el Distrito Federal y la Zona Metropolitana de la 
Ciudad de México. a partir de 1950. Década en la que se presenta el inicio del crecimiento acelerado. 
generándose el fenómeno de la conurbación y desde la perspectivas demográfica y económica. el 
fenómeno de la metropolización de la Ciudad de México 

En el primer cuadro se presentan datos demográficos de la evolución de la población del Distrito 
Federal por Delegaciones desde 1950 hasta 1990. 

En el segundo cuadro se analiza la población censal de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México 
de 1950 a 1990. 

En el tercer cuadro se muestra la ocupación territorial y urbana que tenfan las Delegaciones y 
Municipios que conforman la Zona Metropolitana de la Ciudad de México en 1980. 

En el cuarto cuadro se presentan proyecciones de población para la Zona Metropolitana de la Ciudad de 
México para los ai'ios 2000 y 2010. 

Y por último, en el quinto cuadro se presenta la relación de las ciudádes más grandes del mundo con la 
población que registraba la Ciudad de México en 1992 y su proyección al ai'io 2000. 
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CUADROI 
EVOLUCION DE LA POBLACION DEL DISTRITO FEDERAL POR DELEGAaONES 

DELEGACION PODLACION % PODLACION % PODLACION % POl!LAOON % IOBLACION % 
1950 1960 1970 1980 1990 

ALVARO OBREGON 125 771 4.11 274 923 5.63 501856 7.17 639 213 714 643542 7.81 
AZCAPOTZALCO 188 596 6.16 372 244 7.62 542 944 7.76 601524 6.81 479905 5.83 
BENITO JUAREZ 336 649 11.00 521415 I0.67 589 867 8.43 544882 6.17 407731 4.95 

COYOACAN 68 952 215 156 603 310 319794 4j7 597129 6.76 640006 7.77 
CUAJIMALPA 9720 032 19278 039 372!0 0.53 91200 1.03 119 720 1.45 
CUAUHTEMOC 990572 32.38 966 888 19.78 925 752 1313 814983 913 595 972 714 
GUSTAVO A.MADERO 290826 9jl . 701333 1435 1224 536 17.SO 1513360 17.14 1261123 15.40 
IZTACALCO 37 328 112 200066 4.09 480 412 6.87 570377 6.46 441357 5.44 
IZTAPALAPA 74240 2.43 264 876 5.42 555 980 7 .95 1 262 354 1419 1490 981 11.10 

M.CONTRERAS 22044 0.72 40 876 0.84 99881 1.43 173105 1.96 195000 2.37 
MIGUEL IDDALGO 420 716 13.75 612 408 12.53 604623 8.64 543 062 6.15 406693 4.94 

MILPA ALTA 18247 0.60 24442 o.so 34172 0.49 53616 0.61 63573 o.n 
TLAHUAC 19566 0.64 29951 0.61 64454 0.92 146923 1.66 206518 2.51 

TLALPAN 32902 1.08 10552 1.44 119 079 1.70 361974 4.11 415043 S.19 

V.CARRANZA 375148 12.29 570194 11.67 747 563 10.68 692196 7.15 519606 6.31 

XOCHIMILCO 47206 1.54 61426 1.44 149 335 2.13 217411 2.46 271020 319 

DISTRITO FEDERAL 3 059183 100.00 4 887 481 100.00 6 997 458 100.00 8131 079 100.00 1236 960 100.00 

Fuente: De 1950 a 1970, Plan !Mttorpara el Dewrollo Urbano del Distrito Federal (Tomado del Plan de Desanollo Utbano del Distrito FcdClll, 1980, P'g. 
130); X y XI Censos <icnerales de Población y Vivimdl. INEGI. Para los datos de 1990 se tomó la población referida al 12 de marzo de ese afto. 

El presente cuadro muestra el acelerado crecimiento de la población del Distrito Federal, en 25 veces mayor en 1990 a la cantidad 
inicial de 1950. En este periodo, destaca la concentración de habitantes en las delegaciones de la periferia que en las centrales. 
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CtJADR02 

POBLACION CENSAL ZONA METROPOLITANA DE LA CIUDAD DE MEXICO 1950 -1990 

ENTIDAD l'OBLACION % l'OBLACKlN % l'OBLACION % IOBLACION % l'OBl.ACION % 
1950 1960 1970 1980 1990 

DISTRITO FEDERAL 30S9lll 17.SS 4117481 &6.40 699745& 74.89 8831079 60.23 8236960 54.96 

MUNICIPIOS 435000 12.4S 769421 13.60 2346431 25.11 5831015 39.77 6750091 4t04 
METROPOLITANOS DEL 
ESTADO DE MEXICO 

ZONAMETROPOLITANA 3494183 100.00 5656902 100.00 9343889 100.00 14662094 100.00 14987051 100.00 
DE LA CIUDAD DE 
MEXICO 

Fuente: Censos Gencralcs de Pobliti6n y Vivienda para 1950, 1960, 1970 y 1990; las poblaciones de 1980 proviene de datos comgidos porCONAPO. 
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CUADR03 
SUPERFICIE TERRITORIAL TOTAL Y URBANA (1980)ª DE LA ZONA 

METROPOLITANA DE LA CIUDAD DE MEXICO 

ZONA METROPOLITANA Superficie tenitorial Superficie total (1)1(2) 
DE LA CIUDAD DE MEXICO total (ha) AUCM(ha) 

(1) (2) 
Absolutos % Absolutos % % 

DISTRITO FEDERAL ISO 300.0 46.53 62!!00.98 56.06 41.58 

ALVARO OBREGON 8 586.9 2.65 4580.06 4.11 53.50 
AZCAPOTZALCO 3 434.0 1.06 3 434.00 3.08 100.00 
BENITO JUAREZ 2 711.9 0.84 2711.90 2.43 100.00 
COYOACAN 5 771.7 1.79 5771.79 5.18 100.00 
CUAJJMALPA 7 776.7 2.41 2 208.58 1.98 28.40 
CUAUHTEMOC 3 309.3 J.02 3309.30 2.97 100.00 
GUSTAVO A. MADERO 8921.7 2.76 7 503.15 6.73 84.10 
IZTACALCO 2 366.1 0.73 2162.61 1.94 91.40 
IZTAPALAPA 11 940.9 3.70 8155.63 7.31 68.30 
MAGDALENA CONTRERAS 7 042.5 2.18 2380.36 2.14 33.80 
MIGUEL HIDALGO 4746.6 1.48 3954.62 3.55 83.00 
MILPA ALTA 27 828.0 8.62 807.01 0.72 2.90 
TLAHUAC 9 123.5 2.82 2 536.33 2.27 27.80 
TLALPAN 30 547.0 9.46 5 070.80 4.55 16.60 
VENUSTIANO CARRANZA 3442.1 J.07 3 442.10 3.09 100.00 
XOCHIMILCO 12743.I 3.94 4 472.83 4.01 35.10 

ESTADO DE MEXICO 172 793.1 53.47 48 996.15 43.94 28.37 

ATIZAPAN DE ZARAGOZA 7495.0 2.32 3 685.15 3.31 49.17 
COA CALCO 4497.0 1.39 1 034.85 0.93 23.01 
CUAUTITLAN IZCALLI 10200.0 3.16 3 625.06 0.62 35.54 
CUAUTITLAN DE ROMERO RUBIO 4 069.0 1.26 695.01 3.25 17.08 
ECATEPEC 12617.0 3.91 8 912.08 7.99 70.63 
CHALCO 27 359.0 8.47 1 962.60 J.76 7.17 
CHICOLOAPAN 4 728.0 1.46 585.21 0.52 12.38 
CHIMALHUACAN 3 368.0 J.04 1 925.45 1.73 57.16 
HUIXCULUCAN 10993.0 3.40 1 063.35 0.95 9.67 
IXTAPALUCA 20 613.0 6.38 1 568.40 1.41 7.46 
NAUCALPAN 15490.0 4.80 6 083.67 S.46 39.27 
NEZAHUALCOYOTL 6200.0 1.92 4 918.37 4.41 79.32 
LA PAZ 3 692.0 1.14 1 501.53 1.35 40.67 
TULTITLAN 7170.0 2.22 2295.03 2.06 32.01 
TLALNEPANTLA 8245.0 2.55 6024.86 S.40 73.07 
NICOLAS ROMERO 25967.0 8.04 3 llS.S3 2.79 11.99 

TOTAL . 323003.0 100.00 111 497.13 100.00 34.52 
ZONA METROPOLITANA 
DE LA CIUDAD DE MEXICO 

Fuentes: Plan Director de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, DDF, M~xico, 1978; Gobicmo del Estado 
de M~xico, El sucio, recurso estrat~gico para el desarrollo urbano, UAEM, Toluca. 1984. 
• Se excluyó Tecámac por falta de información sobre su superficie terTitorial urbana~ Para el DF se trata de 
datos de 1978 y para el Estado de M~ico, de 1982. 
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CUADR04 

PROYECCIONES DE POBLACION DE LA ZONA METROPOLITANA DE LA CIUDAD DE MEXICO 
2000A2010 

ENTIDAD POBLACION TASA DE POBLACION TASA DE POBLACION 
1990 CRECIMIENTO 2000 CRECIMIENTO 2010 

DISTRITO FEDERAL 8236960 0.88% 8 991200 0.51% 9 517045 

MUNICIPIOS 6750041 3.52% 9 540 085 3.08% 12921006 
METROPOLITANOS DEL 
ESTADO DE MEXICO 

ZONA METROPOLITANA DE 14 987 051 18531285 22 438 051 
LA CIUDAD DE MEXICO 

Fuente: Censo General de Población y Vivienda 1990. Las tasas de crecimiento para los periodos 1990 a 2000 y 2000 a 201 O fueron realil.ados por CONAPO. 
Estimación: Ana Solla Hemández Valle. 
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CUADROS 

LAS CIUDADES MAS POBLADAS DEL MUNDO 

CIUDAD 1992 2000 

TOKIO 25.11 211.0 

SAO PABLO 19.2 22.6 

NUEVA YORK 16.2 16.6 

CIUDAD DE MEXICO 15.3 111.5 

SHANGAJ 14.1 17.4 

BOMBA Y 13.3 111.1 

LOS ANGELES 11.9 13.2 

BUENOS AIRES 11.8 12.11 

SEUL 11.6 13.0 

PEKIN 11.4 14.4 

RIO DE JANEIRO 11.3 12.2 

CALCUTA 11.1 12.7 

YAKARTA, INDONESIA 10.0 13.4 

TIANJIN, CHINA 9.8 12.S 

MANILA 9.6 12.6 

ELCAIRO 9.0 10.8 

NUEVADELHI 8.8 11.7 

LAGOS, NIGERIA 8.7 13.S 

KARACHJ, PAKISTAN 8.6 11.9 

BANGKOK. TAILANDIA 7.6 9.9 

DACCA, BANGA DESH 7.4 11.S 

Fuente: Los daros fueron tomados del articulo tiiulado "MEGACIUDADES"' en la Revista '"Muy Interesante•. afta X No. 
10.011093. 

Nota: Las cifras corresponden a millones de habitantes. 
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CONCLUSIONES CAPITULO TERCERO 

Históricamente la Ciudad de Ml!xico, ha sido el más importante centro económico, político y cultural 
del pais, y como resultado ha experimentado un enorme crecimieno en lo fisico como en lo social. La 
función predominante de la Ciudad de México, se ha mantenido desde que era capital de la Nueva 
Espaf\a, durante la colonia, pasando por la independencia política en el siglo XIX, hasta la época 
contemporánea. Por otra parte, su ubicación geográfica con respecto al territorio nacional le da un papel 
rector con respecto a la región central y a las demás ciudades del país. 

El proceso de urbanización y metropolización de la Ciudad de México durante el siglo XX, presenta las 
siguientes características principales: 

- Crecimiento demográfico ininterrumpido que concentra en la ciudad de 1900, poco más de 500 mil 
habitantes, llegando en 1990 a un censo de población de casi 15 millones de habitantes. Lo anterior 
equivale a decir que la población de la ciudad de 1900, creció 30 veces su tamai\o original en 1990. 

- La ocupación del suelo ha tenido un carácter expansivo, pasando de un 18 kilómetros cuadrados en 
1900, hasta ocupar poco más 1,700 kilómetros cuadrados en 1990, es decir aumentó 94 veces el 
territorio que ocupara la ciudad de 1900. 

- La densidad de ocupación se ha mantenido entre los 100 y 135 habitantes por hectárea durante todo el 
periodo,. como producto del carácter expansivo de la ocupación territorial. 

- El crecimiento de la mancha urbana se ha dado en forma de estrella, al seguir la dirección de las 
principales carreteras que conectan la ciudad, y en una segunda etapa se van poblando las áreas entre 
las puntas de la estrella. 

- El proceso de urbanización ha tenido una distribución desigual de los serv1c1os públicos y de los 
equipamientos urbanos, favoreciendo a las zonas en donde habita la población de mayores ingresos y 
dejando casi desprovistas a las zonas periféricas en las que se aglutina la población de menores 
recursos. 

- También es significativo el deterioro del patrimonio construido, particularmente de aquél que tiene 
valor histórico o arquitectónico, tanto por la apertura de nuevas vialidades como por su demolición para 
dar paso a edificios de mayor intensidad de construcción, que en muchas ocasiones no tienen la calidad 
de los monumentos destruidos. 

- La existencia de un déficit de áreas verdes y espacios abiertos, ya que a nivel metropolitano 
escasmnente se llega a un metro cuadrado de área verde por habitantes, cuando la norrna internacional, 
seftala que deberán de existir corno rninimo once metros cuadrados por habitante. 

170 



- Por su caracter espansivo y patrón de crecimiento, el desarrollo de la ciudad ha sido altamente 
depredador del medio ambiente, particularmente del aire, agua y suelo, y de gran parte de la zona 
boscosa que rodeaba a la ciudad. 

- Los modelos de desarrollo económicos que se han implementado en el pais, han propiciado una 
excesiva concentración y centralización del capital y de la actividad económica, con el respectivo 
incremento de viajes que han venido a saturar la estructura vial metropolitana, sin olvidar el incremento 
perrnanente del parque vehicular de la ciudad. 

- Ha sido una característica permanente del proceso de urbanización, la insuficiencia de viviendas, 
infraestructura, servicios y equipamientos para satisfacer los requerimientos de una población en 
permanente crecimiento. 

En cuanto a la Administración del Uso del Suelo en la Ciudad de México, se puden hacer las siguientes 
afirrnaciones: 

- Desde 1900 a la fecha el Distrito Federal se ha encargado de la administración del territorio de la 
Ciudad de México, y para lograrlo ha tenido diferentes organizaciones territoriales que parten de una 
Municipalidad y Prefecturas, pasando por el Ayuntamiento y Cuarteles, hasta llegar a Delegaciones, 
conservando siempre la misma contradicción: por una parte, depende directamente del Presidente de la 
República, ocasionando la centralización del poder y por otra parte, promueve la descentralización de 
funciones, a través de la división territorial administrada por diferentes autoridades. (prefectos, 
Delegados, etc.) 

- Otra característica del Distrito Federal a partir de 1900, es la existencia de áreas especializadas en 
aspectos urbanos, de obras públicas, de organización del territorio, etc., tales como las Secretarlas de 
Obras Públicas, de Desarrollo Urbano, las Direcciones de Obras Públicas, entre otras. Sin embargo, 
dichas oficinas gubernamentales no atendian especificamente la administración del uso del suelo, ya 
que ésta se realizaba en forma conjunta con otros elementos urbanos de la ciudad. 

- En 1928, con la Ley Orgánica del Distrito y Territorios Federales se crea el Departamento del Distrito 
Federal, lo que constituye el reconocimiento por la parte del gobierno de la República, de la necesidad 
de instituir un órgano de gobierno, exclusivo para atender la administración de la cada vez más 
compleja Ciudad de México, que en sus inicios y por lo reciente de su creación aborda los problemas 
urbanos en forma muy general, toda vez que éstos no eran de gran magnitud, ni requerían áreas 
especializadas para su atención. 

- Es hasta 1933 cuando se expide la primera Ley de Planificación y Zonificación del Distrito Federal y 
Territorio de la Baja California, que da origen a la elaboración de los primeros Planos Reguladores que 
tenían por objeto regular el desarrollo ordenado y armónico de la ciudad. Esto provoca la creación de 
áreas especificas dentro de la estructura gubernamental del Departamento del Distrito Federal. 

- Posteriorrnente-con la Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal de 1941, se subdivide el 
territorio del Distrito Federal en Delegaciones y la zona centro, y se crean áreas especificas de atención 
a los aspectos urbanos a la ciudad, recayendo la administración del suelo urbano en las áreas de obras 
públicas, de esta fecha hasta nuestros días, este ordenamiento jurídico solo ha sufrido modificaciones y 
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adiciones en relación con la organización territorial del Distrito Federal o con las áreas encargadas de 
atender los fenómenos urbanos. 

- El afto de 1976, es para la Administración del Uso del Suelo, una fecha sumamente significativa, ya 
que en este año se crea toda una estructura jurídica y administrativa dedicada exclusivamente al 
desarrollo urbano del país y de la Ciudad de México en particular, y por su importancia es de 
mencionarse a la Ley General de Asentamientos Humanos, la creación de la Secretaría de 
Asentamientos Humanos y Obras Públicas (SAHOP); Plan Nacional de Desarrollo Urbano; Planes 
Estatales y Municipales de Desarrollo Urbano; el Plan de Desarrollo Urbano del Distrito Federal; la 
creación de organismos como la Comisión Nacional de Desarrollo Urbano; programas específicos 
como el Programa Nacional de Desconcentración Territorial de la Administración Pública Federal 
(PRODET AP); los Convenios Unicos de Coordinación (CUC), instrumentos de planeación estatal 
manejados por los Comités Estatales de Planeación para el Desarrollo (COPLADE). como instancias 
para compatibilizar la acción de los tres niveles de gobierno sobre el territorio. 

Este esfuerzo de planeción urbana. sin precedentes en la historia del pais, contaba con recursos 
asignados por el presupuesto federal a través de la también recién creada Secretaria de Programación y 
Presupuesto (SPP), que se encargaba de coordinar la programación y el ejercicio del gasto público. 

- Para el Distrito Federal, entre 1972 y 1976, se instrumentó Ja legislación del ordenamiento territorial 
de la ciudad, promulgándose Ja Ley de Desarrollo Urbano para esta entidad, con base en la zonificación 
y Ja reglamentación del "uso del suelo", instrumentos que fueron aprobados y publicados en el Diario 
Oficial de fechas 30 de diciembre de 1975, 10 y 24 de noviembre de 1976. En este último afto, se 
derogó el Plano Regulador que había sido aprobado en 1952, y se estableció el nuevo Plan Director de 
Desarrollo Urbano del Distrito Federal. En el que se planteó la problemática metropolitana y se 
estableció la zonificación del uso de la tierra; el control de Ja densidad de construcciones y la densidad 
de población; las alturas de los edificios; Ja compatibilidad de usos para ofrecer seguridad y confort; las 
áreas libres para garantizar luz y aire, y la protección del medio ambiente. 

- Como un esfuerzo para llevar la Administración de Uso del Suelo a nivel local, el 15 de marzo de 
1980 se aprobó lo previsto en los Planes Generales de Desarrollo Urbano y Director del Distrito 
Federal, y el lo. de enero de 1981, oficialmente se aprobaron los Planes Parciales de las 16 
delegaciones, mismos que fueron revisados en 1982 y tuvieron una vigencia hasta 1987, cuando se 
realizó la revisión al Plan de Ordenamiento de J 982, estableciéndose el Programa Director para el 
Desarrollo Urbano del Distrito Federal 1987 y la nueva versión de los 16 Programas de Desarrollo 
Urbano Delegacional, vigentes hasta Ja fecha. 

Aunado a la actualización del sistema de planeción urbana, el 16 de diciembre de 1983, se refonná la 
Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal, creándose una nueva estructura administrativa. 
con Ja incorporación de las Secretarias Generales de Gobierno, Praneación y Evaluación, Desarrollo 
Urbano y Ecología. Protección y Vialidad, Oficilia Mayor, Tesorería y la Contraloria General. A nivel 
federal en el mismo año, se crea la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología (SEDUE). y el 16 de 
enero de 1984, el Departamento del Distrito Federal, en forma interna desaparece la Secretaria de 
Desarrollo Urbano y Ecología, que formuló el Programa de Reordenación Urbana y Protección 
Ecológica del Distrito Federal (PRUPE) que fue sustituida por la Dirección General de Planificación 
del Departamento del Distrito Federal. 
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- En abril de 1987, el Congreso de la Unión aprobó la creación de un cuerpo de representantes electos 
por los ciudadanos capitalinos, agrupando en la Asamblea de Representantes del Distrito Federal, la 
cual fue aprobada oficialmente mediante el decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
10 de agosto de 1987, y más tarde su Ley Orgánica se aprobaría mediante el Decreto en el Diario 
Oficial del 2 de febrero de 1988, quien entre sus comisiones estable<:eria la Comisión de Uso del Suelo 
del Distrito Federal. 

- Los Prognunas de Desarrollo Urbano Delegacionales, se mantienen sin ninguna modificación hasta 
1992, y que por presiones de los vecinos de las cinco secciones de la Colonia Polanco de la Deleaación 
Miguel Hidalgo, logran que su colonia, quede incluida como Zona Especial de Desarrollo Controlado, 
lo que significó de facto, la revisión del Programa Parcial Delegacional para esa zona, por otra parte, 
los vecinos de Lomas de Chapultepec, lograron también que se declararan sus ocho secciones como 
Zona Especial de Desarrollo Controlado, siendo esta la primera ocasión que el gobierno de la capital, a 
través de sus organismos de planeación, llega a analizar el uso del suelo urbano al nivel del lote, 
constituyendo esta ejercicio de planeación, una experiencia única en la historia del urbanismo en 
México. 

173 



BIDLIOGRAFIA CAPITULO TERCERO 

Aguirre Vizzuett, .Javier. Distrito Federal· OrgW1ización Jurídica y Palíffca. México. Editorial Porrúa. 
1989. 

Ayala Gastelum. Arturo A. Lq Ciudqd de Mé:ricq de 19/0 q 1930 México. UNAM, Facultad de 
Arquitectura. Cuadernos de Urbanismo, 1990. 

Bataillon, Claude. La Ciudqd y El Campo en el Méxka Central. México, Editorial Siglo XXI, 1972. 

Bassols Batalla. Angel y González Salazar Gloria. Lq Zana MetrQpQUtwra de la Cjudqd de Méxicq 
México. UNAM-DDF, Instituto de Investigaciones Económicas, colección Ja Estructura Económica y 
Social de México, 1993. 

Camacho Solís, Manuel. /'rerrqzuerw del nenartamento del Dfrtrito Federal pqrq 1994. 
Comparecencia ante la Comisión del Distrito Federal de la Cántara de Diputados, versión estenográfica. 
24 de noviembre de 1993. 

Camacho Solís, Manuel. Lq Admjnjstrqcjón del DjS(rjlQ Federa/ Informe ante Ja Segunda Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal. Año 11, Segundo Periodo Ordinario de Sesiones, Núm. 2, 16 de 
abril de 1993. 

Castells. Manuel. La CuesUón Urbqna. México, Editorial Siglo XXJ, 1980. 

Censas Generqle:; de Pablación y Vivjendq, INEGI: 1950, 1960, 1970, 1980 y 1990. 

Cervantes Sánchez. Enrique. Desarrollo de lq Ciudad de Méxica, Ponencia. 1990. 

Cervantes Sánchez. Enrique. Lq Gudqd de Mé;rjcq en el Sir:fo XXI. Lq Zonq MetrqUolitanq de lq 
Quclqd de Méxjca. México, 1990. 

Durán Ochoa. .Julio. Poblqción México, Editorial Fondo de Cultura Económica, 1955. 

El Suela Recurso ErlrcltéWCQ para el De wrrolla Urbqrzq. Gobierno del Estado de México, 1 984. 

Garza. Gustavo. Atlar de la Quclad de México. México, El Colegio de México. 1987. 

Glosario de Términos rahre Aq:ntamjentdr Humqnor. México, Secretaria de Asentamientos Humanos 
y Obras Públicas (SAHOP). 1976. 

González Salazar, Gloria. A'fP"Clof Recjenrer del Dewrrolla Sqciql de Méxica. México, UNAM, 
Instituto de Investigaciones Económicas, 1 983. 

González Salazar, Gloria. El Djytrico Federa/. México, UNAM. Instituto de Investigaciones 
Económicas, 1983. 

174 



Hardoy, .Jorge. Ciwiades Precolqmbjnqy. Buenos Aires, Argentina, Ediciones Infinito, 1964. 

Lombardo, Sonia. EwJemlqr y Ocasq Cqlqnjql de lq Cjw/ad de Mé:rjcq. México, Ponencia, 1990. 

Moreno Toscano, Alejandra. Análisis Histórico del Deyqrrqllq Urbano en Méxicq México, Ponencia. 
1990. 

Meeaciut/ades México, Revista Muy Interesante, afio X, núm. 10-011093, 1993. 

Plan de Desarrollo Urbano del Distrito Federal 1987. 

Plan Director para el Desarrollo Urbano de 1950 a 1970. 

Plan Director del Desarrollo Urbano del Distrito Federal 1978. 

Sobririo, Jaime. Gqbierno y Admjnjrtracjón Metrqnolitª'1Q y Re.~ianal. México, INAP 1993. 

Soms García, Esteban. Lq Hioerurbanizqción en el Vqlle de Mé:rjco. México, UAM Azcapotzalco, 
1986. 

Unikel, Luis. m Dewrrollo Urbana en Méxjcq. México, El Colegio de México, 1976. 

175 



CAPITULO CUARTO 

INSTRUMENTOS JURIDICO-ADMINISTRATIVOS SOBRE EL USO DEL SUELO EN EL 
DISTRITO FEDERAL 

En el presente capítulo se revisarán Jos antecedentes jurídicos de la Administración del Suelo de la 
Ciudad de México, posteriormente se presentará una compilación de los instrumentos legales que hasta 
el ailo de 1992, se utilizaban en materia del uso del suelo para el Distrito Federal y en particular para la 
Delegación Miguel Hidalgo, estructurados de la siguientes manera: legislación general, legislación 
particular y reglamentación urbana. 

l. ANTECEDENTES JURIDICOS DE LA ADMINISTRACION DEL USO DEL SUELO EN LA 
CIUDAD DE MEXICO 

A partir de la promulgación de la primera Ley Orgánica del Distrito y Territorios Federales del 31 de 
diciembre de 1928, el Presidente de la República ejercerla en adelante el gobierno del Distrito Federal, 
para ello se creaba un organismo administrativo: el Departamento del Distrito Federal, al mando de un 
Jefe del Departamento del Distrito Federal, el cual seria designado por el Presidente de la República, 
así como trece Delegaciones delimitadas territorialmente. 

La constitución de éste órgano de gobierno puso fin al viejo poderlo del Ayuntamiento de la Ciudad de 
México y la figura presidencial con capacidad absoluta sobre este territorio, lo transformó en la mayor 
concentración de poder económico y político del país, dando lugar a un gran crecimiento poblacional 
que puso a prueba la estructura política y administrativa de la metrópoli, para controlar las profundas 
modificaciones que sufrió el territorio y la economía de la ciudad. 

Desde la perspectiva de la orientación que tomó la gestión urbana, como un aspecto central en la 
política y administración del gobierno de la Ciudad de México, fue necesario incluir la planeación 
sobre el uso del suelo urbano ya que en esta materia, era evidente que el proceso de ocupación del suelo 
no fue producto de una acción pública planificada mediante Ja cual se previnieran las obras y servicios 
acordes al crecimiento de la ciudad, más bien, fue la ocupación desordenada y el incremento de las 
necesidades lo que generaron una expansión horizontal y una distribución del suelo desequilibrada. 

La administración del uso del suelo derivada de la administración urbana que se refiere a todo lo 
relacionado con las ciudades, se fundamenta en la planeación urbana. 

En este caso, la planeación del Distrito Federal nació asociada a preocupaciones sanitarias y 
económicas. Las clases más acomodadas de la ciudad fueron las que llamaron la atención sobre las 
condiciones de vida insalubres de los sectores populares, lo que llevó a pensar en la necesidad de 
ejercer alguna acción sobre el uso del suelo urbano. 

El 12 de julio de 1930 se expide la Ley sobre Planeación General de la República, para orientar y 
promover racionalmente las acciones de desarrollo económico y social hacia la consecución del 
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Proyecto Nacional contenido en la Constitución. En ese afio se pretendía realizar un inventario 
regionalizado de recursos, para planear las obras públicas que requería la construcción de la 
infraestructura flsica, que apoyara al Programa Nacional. 

Dada la necesidad de orientar y regular las obras públicas en el Distrito Federal y encauzar las 
inversiones del sector privado en apego a una norrnatividad (Planes, Normas, Reglamentos, Acuerdos), 
se promulga en 1933, la Primera Ley de Planificación y Zonificación del Distrito Federal y Territorios 
de la Baja California, a través de la cual se crearon los primeros "Planos Reguladores", elaborados por 
la Comisión Nacional de Planificación y Zonificación del Distrito Federal. Con las adecuaciones a esta 
ley en 1936, se crea la Comisión Mixta de Planificación y las autoridades comisionadas para la misma. 
Esta ley, sigue sufriendo modificaciones hacia 1941, culminando hasta 1971 con una nueva 
publicación. 

En 1940 dado el acelerado crecimiento de la población y la demanda de espacio y servicios que esta 
requería, se modificó el Plano Regulador, a efecto de ordenar y redistribuir el uso del suelo, y asf 
apoyar las inversiones y actividades económicas del Distrito Federal, se crea la Oficina del Plan 
Regulador de la Ciudad de México, dependencia que se hallaba bajo la responsabilidad de la Dirección 
de Obras Públicas del Departamento del Distrito Federal. Es la épocaºen que comienza a funcionar una 
Comisión Consultiva del Distrito Federal, en la que participaban representantes de diferentes sectores 
sociales y de la ciudadanía (Sindicatos, Cámara de Comercio, colegios profesionales, miembros de la 
banca y de la industria, profesionales de la arquitectura y la ingeniería). Este ámbito de opinión 
formado por funcionarios nombrados por atribución por el Jefe del Departamento, tenia únicamente la 
facultad de expresar sus ideas en materia de planeación y administración urbana. 

En 1953 se reformó la Ley de Planeación promulgada en 1936, para especificar las funciones y trabajos 
que le competían en materia de planeación a los organismos creados para ello: Comisión Nacional de 
Planificación, Comisión Mixta de Planificación y los Comités Ejecutivos de Planificación. Asf como 
los aspectos relativos a la salubridad y al papel que desempeñaba la Ciudad de México a nivel nacional. 
Esta reglamentación se mantuvo hasta la mitad de la década de los años setentas. 

Es decir, desde el comienzo del siglo XX y hasta finales de los sesentas, en general el Estado mexicano 
no contaba con los instrumentos legales que permitieran llevar una adecuada administración del uso del 
suelo y ordenación urbana del territorio nacional. 

En 1970 se emite una nueva Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal, quedando distribuido 
el territorio de la Ciudad de México en 16 Delegaciones: Alvaro Obregón, Azcapotzalco, Benito Juárez, 
Coyoacán, Cuajimalpa, Cuauhtémoc, Gustavo A. Madero, Iztacalco, lztapalapa, Magdalena Contreras, 
Milpa Alta, Miguel Hidalgo, Tláhuac, Tlalpan, Venustiano Carranza y Xochimilco. En ese año se creó 
la Dirección General de Planeación. 

Por otra parte, en esa década, surgen dos leyes que definen los planes y políticas regidores del 
desarrollo urbano del Distrito Federal: la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal del 30 de 
diciembre de 1975, publicada en el Diario Oficial el 15 de enero de 1976 (que abroga la Ley de 
Planificación del Distrito Federal del 30 de diciembre de 1953) y la Ley General de Asentamientos 
Humanos expedida el 26 de mayo de 1976. 
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A partir de estas leyes, se definió Wla primera versión del Reglamento de Zonificación de la Ciudad y 
con ella comienza a elaborarse por primera vez un sistema de Administración del Uso del Sucio Urbano 
partiendo de un sistema de planificación urbana constituido por instrumentos de difürente tipo. 
Formaron parte de este sistema., el Plan de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, emanado del Plan 
Nacional de Desarrollo Urbano; después a nivel local, se aprueba el Plan de Desarrollo Urbano para el 
Distrito Federal, del cual surgieron los Planes Parciales de Desarrollo Urbano aplicables para cada una 
de las 16 Delegaciones del Distrito Federal, y muy en particular la normatividad relativa a las Zonas 
Especiales de Desarrollo Controlado, ZEDEC. 

Por otra parte, en Octubre de 1976 se creó la Comisión de Connurbación del Centro50 , encargada de 
preparar una propuesta de planeación territorial para un espacio más amplio que el Distrito Federal, que 
en su mayoría incluía al Estado de México, representada por el Instituto de Acción Urbana e 
Integración Social (AURIS)Sl. en relación con los procesos de poblamiento de los municipios 
metropolitanos de ese estado con la capital. 

En relación con las funciones urbanas, el Departamento del Distrito Federal a partir de la aprobación de 
su Ley Orgánica del 29 de diciembre de 1978 y su Reglamento Interior del 6 de febrero de 1979, le 
confirieron ~utoridad en matéria de desarrollo urbano, para emprender acciones políticas y 
administrativas en tomo a la aplicación de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal y sus 
reglamentos, actualización del Registro del Plan Director y programas de remodelación urbana de usos 
y distribución del suelo. 

Estas atribuciones conferidas al Departamento del Distrito Federal son especificadas para sus diversas 
dependencias en el Reglamento Interior, que establece que a la Dirección General de Planeación le 
corresponde llevar a cabo el conjWlto de actividades relacionadas con el Plan Director del Desarrollo 
Urbano del Distrito Federal. 

El Plan de Desarrollo Urbano del Distrito Federal (PDUDF), fue dado a conocer a finales de 1979 y 
aprobado el 27 de febrero de 1980. La planeación del Distrito Federal pretendía llegar a niveles 
territoriales más específicos que los abordados en forma general en el Plan de Desarrollo Urbano de la 
entidad. Elaborándose así el 13 de diciembre de 1980 los Planes Parciales Delegacionales, cuyo 
objetivo era definir con mayor precisión los usos del suelo en cada delegación, instrumentos que fueron 
actualizados el 4 de febrero de 1982 y publicados el 17 de mayo de ese afio, incluyendo el sistema de 
evaluación del Plan Director. 

En 1983 se aprobó la nueva Ley de Planeación, en la cual la categoría de Plan quedaba reservada para 
el Plan.Nacional de Desarrollo 1983-1988, además en ese afio fue elaborado un programa estratégico de 
descentralización de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México por parte del Ejecutivo con 
participación de las autoridades del Distrito Federal y el Estado de México, asimismo se formuló un 

50 La Comisión de Conurbación del Centro era Presidida por el Secretario de Asentamientos Humanos y Obras Públicas. el 
Jefe del Depanamento del Distrito Federal y los Gobernadores de los Estados de Hidalgo. Estado de México. Morelos. 
Puebla y Tlaxcal~ por los Presidentes Municipales de las zonas y los Delegados del Departamento del Distrito Federal. 
Sl Esta institución fue creada en 1969 para el Estado de México. se considera como la pionera en materia de planeación y 
acción gubernamental sobre el uso del suelo urbano. desarrolló en sus primeros anos un conjunto de programas basados en 
la regularización de la tierra y el apoyo a la autoconstrucción, con ta ayuda de esta Institución el gobierno estatal utilizó 
medidas de control para el proceso de incorporación de tierras de origen ejidal a usos urbanos. que eran protagonizados 
tanto por ejidatarios como por organizaciones politicas. Esta poUtica intentó poner orden y ciena cuota de racionalidad a la 
especulación inmobiliaria y a las fonnas tradicionales de clientelismo político. 
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Programa de Reordenación Urbana y Protección Ecológica, (PRUPE), publicado para consulta pública 
en 1984 y revisado con nueva versión en 1985. Cabe mencionar que este programa propone un modelo 
integral para la Ciudad de México hacia el afio 2000 así como la reestructuración administrativa del 
Distrito Federal en sectores rurales y urbanos, entre otros puntos. 

Como resultado de la evaluación al programa mencionado con anterioridad y con motivo 
principalmente de la catástrofe ocurrida en la capital de nuestro país el 19 y 20 septiembre de 1985, 
hubo la necesidad de revisar el Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, cuya 
versión resumida fue publicada en el Diario Oficial el 16 de julio de 1987, dando lugar a las nuevas 
versiones de los Programas Parciales Delegacionales, que incluían los procesos para la regularización 
del suelo y la protección de las zonas de conservación ecológica. 

La estrategia incorporada a estos programas dentro de la estructura del área de desarrollo urbano, 
consideraba a las Zonas Especiales de Desarrollo Controlado, como aquéllas que por sus características 
especiales y muy particulares, deben sujetarse a una zonificación y reglamentación de desarrollo 
controlado. 

Con base a lo anterior, siguiendo el tema de estudio, es importante sei'lalar que hasta el 15 de enero y 14 
septiembre de 1992, es cuando se publican los acuerdos de las ZEDEC (Zonas Especiales de Desarrollo 
Controlado), para las colonias Polanco y Lomas de Chapultepec, estando vigente todavía la 
normatividad establecida en 1987 en el Programa Parcial de Desarrollo Urbano para la Delegación 
Miguel Hidalgo y partiendo de un esquema general, procederemos a mencionar los ordenamientos 
aplicables hasta este ai'lo en materia de uso del suelo para la Ciudad de México. 

U. LEGISLACION GENERAL 

l. CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

El marco jurídico para la Administración del Uso del Suelo en el Distrito Federal, tiene su máximo 
fundamento legal en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos artículos 27, 73 y 155, y 
específicamente con la creación del Departamento del Distrito Federal el 31 de diciembre de 1928. 

ARTICUL027 

"La Nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las modalidades que 
dicte el interés público, así corno el de regular, en beneficio social, el aprovechamiento de los 
elementos naturales susceptibles de apropiación, con objeto de hacer una distribución equitativa de la 
riqueza pública. cuidar de su conservación, lograr el desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento 
de las condiciones de vida de la población rural y urbana. En consecuencia. se dictarán las medidas 
necesarias para ordenar los asentamientos humanos y establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y 
destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras públicas y de planear y regular la 
fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población; para preservar y 
restaurar el equilibrio ecológico; .. " 
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ARTICUL073 

"El Congreso tiene facultad: 

XIXX-C . Para expedir las Leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno Federal, de los Estados 
y de los Municipios, en el ánlbito de sus respectivas competencias, en materia de asentamientos 
humanos. con objeto de cumplir los fines previstos en el párrafo 3o. del artículo 27 de esta 
Constitución" 

ARTICULO 115. 

"Los Estados adoptarán para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo y 
popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa. el 
Municipio Libre conforme a las bases siguientes: 

V. Los Municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas, estarán facultados para 
formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; participar en la 
creación y administración de sus reservas territoriales; controlar y vigilar la utilización del suelo en sus 
jurisdicciones territoriales; intevenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana; otorgar 
licencias y permisos para construcciones, y participar en la creación y administración de zonas de 
reservas ecológicas. Para tal efecto y de conformidad a los fines señalados en el párrafo tercero del 
artículo 27 de esta Constitución, se expedirán los reglamentos y disposiciones administrativas que 
fueren necesarios. 

VI. Cuando dos o más centros urbanos situados en territorios municipales de dos o más entidades 
federativas y los Municipios respectivos, en el ámbito de sus competencias, planearán y regularán de 
manera conjunta y coordinada el desarrollo de dichos centros con apego a la ley federal de la materia. 

La legislación antes descrita. demuestra el carácter centralista del Estado mexicano para regular los 
asentamientos humanos y proporcionar las leyes para el desarrollo urbano, estatal, federal o municipal, 
así como la necesidad de hacer participes a los tres niveles de gobierno en la planeación de sus 
respectivas entidades incluyendo al Distrito Federal". 

2. LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Articulo lo.- La presente Ley establece las bases de organización de la Administración Pública federal, 
centralizada y paraestatal. 

La Presidencia de la República. las Secretarías de Estado, los Departamentos Administrativos y la 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, integran la Administración Pública Centralizada. 

Artículo So.- El gobierno del Distrito Federal estará a cargo del Presidente de la República. quien lo 
ejercerá por conducto del Jefe del Departamento del Distrito Federal, de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley Orgánica correspondiente. 
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Articulo 44.- Al Departamento del Distrito Federal, corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

l. Atender lo relacionado con el gobierno de dicha entidad en los términos de su Ley Orgánica. y 

U. Los demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos. 

3. LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS 

Las disposiciones de esta Ley, se dice en ella. son de orden público y de interés social y tienen por 
objeto principalmente la concurrencia de los municipios. de las entidades federativas y de la 
Federación, para Ja ordenación y regulación de los asentamientos humanos en el territorio nacional; 
fijar las normas básicas para planear Ja fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los 
centros de población, y definir los principios conforme a Jos cuales el estado ejercerá sus atribuciones 
para determinar las correspondientes provisiones. usos. destinos y reservas de áreas y predios. 

Los aspectos básicos de la Ley en materia urbana. son los siguientes: a) favorecer la desconcentración 
urbana. impulsando el crecimiento de las ciudades intermedias; b) crear un sistema urbano nacional 
equilibrado y en el cual se distribuyan equitativamente los costos y beneficios del crecimiento urbano; 
c) lograr una mayor participación ciudadana en la solución de los problemas urbanos y d) regular el 
mercado de terrenos y viviendas destinadas a la vivienda popular. 

Sin embargo. esta ley motivó la participación de la sociedad en los procesos de decisión de gobierno, al 
añadir que "la población participará en Ja elaboración y ejecución de los planes y programas orientados 
a la ordenación de Jos asentamientos humanos mediante el esfuerzo coordinado de los Municipios. de 
las Entidades Federativas y de las Federación". es decir. a través de la propia estructura de gobierno. 

La primera versión de esta Ley. presentaba algunas deficiencias: no definía cuales eran las ciudades 
intermedias, qué es un centro de población, tampoco mencionaba los instrumentos y medidas para 
lograr una distribución "equitativa" de los costos y beneficios del desarrollo urbano o cómo se lograría 
la participación ciudadana. No se establecen los alcances de la regulación del mercado de terrenos y de 
la vivienda popular. No se especificaba la relación entre el desarrollo económico-social con esta Ley. 
no se mencionaba la situación del agro-mexicano, ni ninguna alternativa para afrontar la situación de 
los asentamientos rurales, entre otros puntos. 

Motivo por el cual esta Ley fue revisada en varias ocasiones. A princ1p1os de 1984, la Ley fue 
reformada a fin de incorporar regulaciones respecto de la tierra para el desarrollo urbano y la vivienda. 
asi como para adecuarla a las disposiciones del artículo 115 constitucional. en el marco del sistema 
nacional de planeación democrática. 

Posteriormente en 1993, la H. Cámara de Diputados en Coordinación con la Secretaria de Desarrollo 
Social (SEDESOL). promovió su actualización. La nueva Ley General de Asentamientos Humanos 
dispone de los mecanismo para realizar una planeación que permita que las ciudades medias y 
pequef\as, se constituyan en centros de impulso tendientes a constituir un equilibrado y armónico 
desarrollo regional, con la participación de todos Jos estados y municipios del país. 
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La nueva Ley General de Asentamientos Humanos fue publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 21 de julio de 1993. Esta integrada por nueve capítulos, 60 artículos y 4 transitorios. Los capítulos se 
distribuyen de la siguiente manera: Disposiciones Generales; De la Concurrencia y Coordinación de 
Autoridades; De la Planeación del Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y del 
Desarrollo Urbano de los Centros de Población; De las Conurbaciones; De las Regulaciones a la 
Propiedad en los Centros de Población; De las Reservas Territoriales; De la Participación Social; Del 
Fomento al Desarrollo Urbano y del Control del Desarrollo Urbano. 

A continuación se mencionarán algunos de los conceptos normativos de la Administración del Uso del 
Suelo contenidos en los capítulos de esta Ley. 

Capítulo Primero: Disposiciones Generales 
Del articulo 1 o. al So. 

Artículo lo.- Las disposiciones de esta Ley son de orden público e interés social y tienen por objeto: 

l. Establecer la concurrencia de la Federación, de las entidades íederativas y de los municipios, para la 
ordenación y regulación de los asentamientos humanos en el territorio nacional; 

11. Fijar las normas básicas para planear y regular el ordenamiento territorial de los asentamientos 
humanos y la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población; 

111. Definir los principios para determinar las provisiones, reservas, usos y destinos de áreas y predios 
que regulen la propiedad en los centros de población; 

Artículo 2o.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

l. Administración Pública Federal.- las dependencias y entidades a que se refiere el articulo lo. de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

11. Asentamiento humano: establecimiento de un conglomerado demográfico, con el conjunto de sus 
sistemas de conviviencia, en una área fisicamente localizada, considerando dentro de la' misma los 
elementos naturales y las obras materiales que lo integran; 

111. Centros de población: las áreas constituidas por las zonas urbanizadas, las que se reserven a su 
expansión y las que se consideren no urbanizables por causas de preservación ecológica, prevención de 
riesgos y mantenimiento de actividades productivas dentro de los límites de dichos centros; así como 
las que por resolución de la autoridad competente se provean para la fundación de los mismos; 

IV. Conurbación: la continuidad fisica y demográfica que formen o tiendan a formar dos o más centros 
de población; 

V. Conservación: la acción tendiente a mantener el equilibrio ecológico y preservar el buen estado de la 
infraestructura, equipamiento, vivienda y servicios urbanos de los centros de población, incluyeno sus 
valores históricos y culturales; 
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VI. Crecimiento: la acción tendiente a ordenar y regular la expansión fisica de los centros de población; 

VII. Desarrollo . Regional: el proceso de crecimiento económico en un territorio determinado, 
garantizando el mejoramiento de la calidad de vida de la población, la preservación del ambiente, asf 
como la conservación y reproducción de los recursos naturales; 

VIII. Desarrollo Urbano: el proceso de planeación y regulación de la fundación, conservación, 
mejoramiento y crecimiento de los centros de población; 

IX. Destinos: los fines públicos a que se prevea dedicar determinadas zonas o predios de un centro de 
población. 

XI. Fundación: la acción de establecer un asentamiento humano; 

XV. Provisiones: las áreas que serán utilizadas para la fundación de un centro de población; 

XVI. Reservas: las áreas de un centro de población que serán utilizadas para su crecimiento; 

XIX. Usos; los fines particulares a que podrán dedicarse determinadas zonas o predios de un centro de 
población; 

XX. Zona metropolitana: el espacio territorial de influencia dominante de un centro de población, y 

XXI. Zonificación: la determinación de las áreas que integran y delimitan un centro de población; sus 
aprovechamientos predominantes y las reservas, usos y destinos, así como la delimitación de las áreas 
de conservación, mejoramiento y crecimiento del mismo. 

Articulo 3o.- El ordenaamiento territorial de los asentamientos humanos y el desarrollo urbano de los 
centros de población tenderá a mejorar el nivel y calidad de vida de la población urbana y rural 
mediante: 

X. La creación y mejoramiento de condiciones f"avorables para la relación adecuada entre zonas de 
trabajo, vivienda y recreación; 

XI. La estructuración interna de los centros de población y la dotación suficiente y oportuna de 
infraestructura, equipamiento y servicios urbanos;. 

XV. El ordenado aprovechamiento de la l?ropiedad inmobiliaria en los centros de población; 

XVI. La regulación del mercado de los terrenos y el de la vivienda de interés social y popular; 

XVIII. La participación social en la solución de los problemas que genera la convivencia en los 
asentamientos humanos; 

Articulo 4o.- En términos de lo dispuesto en el articulo 27, párraf"o tercero de la Constitución Politica 
de los Estados Unidos Mexicanos, se considera de interés público y de beneficio social la 
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determinación de provisiones, reservas, usos y destinos de áreas y predios de Jos centros de población, 
contenida en Jos planes o programas de desarrollo urbano. 

Artículo So. Se considera de utilidad pública: 

l. La fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de Jos centros de población; 

11. La ejecución de planes o programas de desarrollo urbano; 

111. La constitución de reservas territoriales para el desarrollo urbano y Ja vivienda; 

Capítulo Segundo: De Ja concurrencia y coordinación de autoridades. 
Del Artículo 60. al 1 O. 

Artíc11lo 60.- Las atribuciones que en materia de ordenamiento territorial de Jos asentamientos humanos 
y de desarrollo urbano de Jos centros de población tiene el Estado, serán ejercidas de manera 
concurrente por la Federación, las entidades f"ederativas y los municipios, en el ántbito de Ja 
competencia que les determina Ja Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 7o.- Coresponden a Ja Federación a través de Ja Secretaria de Desarrollo Social, las siguientes 
atribuciones: 

l. Proyectar y coordinar la planeación del desarrollo regional, con la participación que corresponda a 
los gobiernos estatales y municipales; 

IV. Elaborar, apoyar y ejecutar programas para el establecimiento de provisiones y reservas territoriales 
para el adecuado desarrollo de los centros de población, en coordinación con las dependencias y 
entidades de Ja Administración Pública Federal correspondientes y Jos gobiernos estatales y 
municipales, y con la participación de los sectores social y privado; 

VII. Formular y ejecutar el Programa Nacional de Desarrollo Urbano, así como promover, controlar y 
evaluar su cumplimiento; 

XIV. Participar en la ordenación y regulación de zonas conurbadas de centros de población ubicados en 
el territorio de dos o más entidades f"ederativas; 

Artículo So. Corresponden a las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, 
las siguientes atribuciones: 

l. Legislar en materia de ordenamiento territorial de Jos asentamientos humanos y de desarrollo urbano 
de los centros de población, atendiendo a las facultades concurrentes previstas en Ja Constitución 
Política de Jos Estados Unidos Mexicanos. 

11. Formular, aprobar y administrar el programa estatal de desarrollo urbano, así como evaluar y vigilar 
su cumplimiento; 
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VI. Coordinarse con la Federación, con otras entidades federativas y con sus muruc1p1os, para el 
orderuuniento territorial de los asentanñentos humanos y el desarrollo urbano de los centros de 
población; 

VIII. Participar, conforme a la legislación federal y local, en la constitución y administración de 
reservas territoriales, la regulación de la tenencia de la tierra urbana, la dotación de infraestructura. 
equipamiento y servicios urbanos, así como en la protección del patrimonio cultural y del equilibrio 
ecológico de los centros de población; 

X. Apoyar a las autoridades municipales que lo soliciten. en la administración de la planeación del 
desarrollo urbano; 

XI. Coadyuvar con la Federación en el cumplimiento del programa nacional de desarrollo urbano. 

Artículo 9o. Corresponden a los municipios, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, las 
siguientes atribuciones: 

J. Formular, aprobar y administrar los planes y programas municipales de desarrollo urbano, de centros 
de población y los demás que de éstos se deriven, así como evaluar y vigilar su cumplimiento, de 
conformidad con la legislación local; 

11. Regular, controlar y vigilar las reservas, usos y destinos de áreas y predios en los centros de 
población; 

X. Expedir las autorizaciones, licencias o permisos de usos, construcción, fraccionamientos, 
subdivisiones, fusiones, relotificaciones y condominios, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
locales, planes o prognunas de desarrollo urbano y reservas, usos y destinos de áreas y predios; 

XI. Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana, en los términos de la legislación 
aplicable y de conformidad con los planes o programas de desarrollo y las reservas, usos y destinos de 
áreas y predios. 

XIII. Imponer medidas de seguridad y sanciones administrativas a los infractores de las disposiciones 
jurídicas, planes y programas de desarrollo urbano y reservas, usos y destinos de áreas y predios en los 
términos de la legislación local. 

XIV. Informar y difundir permanentemente sobre la aplicación de los planes o programas de desarrollo 
urbano; 

Capítulo Tercero: De la Planeación del ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y del 
desarrollo urbano de la población. 
Del articulo 11 al 19 

Artículo 11.- La planeación y regulación del ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y 
del desarrollo urbano de los centros de población forman parte del Sistema Nacional de Planeación 
Democrática. como uria política sectorial que coadyuva al logro de los objetivos de los planes nacional, 
estatales y municipales de desarrollo; 
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Artículo 12.- La planeación y regulación del ordenmniento territorial de los asentamientos humanos y 
del desarrollo urbano de los centros de población, se llevarán a cabo a través de: 

1: El Programa Nacional de Desarrollo Urbano; 

11. Los programas estatales de desarrollo urbano; 

111. Los programas de ordenación de zonas conurbadas; 

IV. Los planes o programas municipales de desarrollo urbano; 

V. Los programas de desarrollo urbano de centros de población, y 

VI. Los programas de desarrollo urbano derivados de los señalados en las fracciones anteriores y que 
determinen esta Ley y la legislación estatal de desarrollo urbano. 

Artículo 13.- El Programa Nacional de Desarrollo Urbano, en su carácter sectorial, se sujetará a las 
previsiones del Plan Nacional de Desarrollo, y contendrá: 

1: El diagnóstico de la situación de los asentamientos humanos en el territorio nacional, sus causas y 
consecuencias; 

IV.- La estrategia general aplicable al ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y al 
desarrollo urbano de los centros de población; 

VII.- Las políticas generales para el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y el 
desarrollo urbano de los centros de población; 

Articulo 16.- La legislación estatal de desarrollo urbano determinará la forma y procedimientos para 
que los sectores social y privado participen en la formulación, modificación, evaluación y vigilancia de 
los planes y programas de desarrollo urbano. 

Capítulo Cuarto: De las"Conurbaciones 
Del artículo 20 al 26. 

Articulo 20.- Cuando dos o más centros de población situados en territorios municipales de dos o más 
entidades federativas formen o tiendan a formar una continuidad fisica y demográfica. la Federación, 
las entidades federativas y los municipiós respectivos, en el ámbito de sus competencias, planearán y 
regularán de manera conjunta y coordinada el fenómeno de conurbación de referencia. con apego a lo 
dispuesto en esta Ley. 

Artículo 25.- Una vez aprobados los programas de ordenación de zonas conurbadas por las comisiones 
de conurbación, los municipios respectivos en el ámbito de sus jurisdicciones, determinarán en los 
planes y programas de desarrollo urbano correspondientes, las reservas, usos y destinos de áreas y 
predios. 
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Capitulo Quinto: De las Regulaciones a la Propiedad en los Centros de Población. 
Del articulo 27 al 39. 

Articulo 27.- Para cumplir con los fines seftalados en el párrafo tercero del articulo 27 constitucional en 
materia de fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población, el 
ejercicio del derecho de propiedad, de posesión o cualquier otro derivado de la tenencia de bienes 
inmuebles ubicados en dichos centros, se sujetará a las provisiones, reservas, usos y destinos que 
determinen las autoridades competentes, en los planes o programas de desarrollo urbano aplicables. 

Artículo 28.- Las áreas y predios de un centro de población, cualquiera que sea su régimen jurídico, 
están sujetos a las disposiciones que en materia de ordenación urbana dicten las autoridades conforme a 
esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. · 

Las tierras agrícolas y forestales, así como las destinadas a la preservación ecológica. deberán utilizarse 
preferentemente en dichas actividades o fines. 

Artículo 31.- Los planes o programas municipales de desarrollo urbano, señalarán las acciones 
especificas para la conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población y 
establecerán la zonificación correspondiente. En caso de que el Ayuntamiento expida el programa de 
desarrollo urbano del centro de población respectivo, dichas acciones especificas y la zonificación 
aplicable, se contendrán en este programa. 

Articulo 32.- La legislación estatal de desarrollo urbano sei\alará los requisitos y alcances de las 
acciones de conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población, y establecerá las 
disposiciones para: 

l. La asignación de usos y destinos compatibles; 

11. La formulación, aprobación y ejecución de los planes o programas de desarrollo urbano; 

VII. Las demás que se consideren necesarias para el mejor efecto de las acciones de conservación, 
mejoramiento y crecimiento. 

Articulo 33.- Para la ejecución de acciones de conservación y mejoramiento de los centros de 
población, además de las previsiones señaladas en el artículo anterior, la legislación estatal de 
desarrollo urbano establecerá las disposiciones para: 

U. La proporción que debe existir entre ias áreas verdes y las edificaciones destinadas a la habitación, 
los servicios urbanos y las actividades productivas; 

IV. El reordenamiento, renovación o densificación de áreas urbanas deterioradas, aprovechando 
adecuadamente sus componentes sociales y materiales; 

Articulo 35.- A los municipios corresponderá formular, aprobar y administrar la zonificación de los 
centros de población ubicados en su territorio. 
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La zonificación deberá establecerse en los planes y programas de desarrollo urbano respectivos, en la 
que se detenninarán: 

l. Las áreas que integran y delimitan los centros de población; 

11. Los aprovecluunientos predominantes en las distintas zonas de los centros de población; 

111. Los usos y destinos peÍ"rnitidos, prohibidos o condicionados. 

IV. Las disposiciones aplicables a los usos y destinos co~dicionados; 

V. La compatibilidad entre los usos y destinos permitidos; 

VI. Las densidades de población y de construcción; 

VII. Las medidas para la protección de los derechos de vía y zonas de restricción de inmuebles de 
propiedad pública. 

Vlll. Las Zonas de Desarrollo Controlado y de salvaguarda, especialmente en áreas e instalaciones en 
las que se realizan actividades riesgosas y se manejan materiales y residuos peÚgrosos. 

IX. Las zonas de conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población; 

X. Las reservas para la expansión de los centros de población, y 

XI. Las demás disposiciones que de acuerdo con la legislación aplicable sean procedentes. 

Artículo 36.- En las disposiciones jurídicas locales se preverán los casos en los que no se requerirán o 
se simplificarán las autorizaciones, permisos y licencias para el uso del suelo urbano, construcciones, 
subdivisiones de terrenos y demás tránütes administrativos conexos a los antes señalados, tomando en 
cuenta lo dispuesto en los planes o programas de desarrollo urbano y en las normas, criterios y 
zonificación que de éstos se deriven. 

Artículo 37.- Los propietarios y poseedores de inmuebles comprendidos en las zonas determinadas 
como reservas y destinos en los planes o programas de desarrollo urbano aplicables, sólo utilizarán los 
predios en forma que no presenten obstáculo al aprovechamiento previsto. 

En el caso de que las zonas o predios no sean utilizados conforme al destino previsto en los términos de 
la fracción IX, del articulo 2o. de esta Ley; en un plazo de 5 años a partir de la entrada en vigor del plan 
o programa de desarrollo urbano respectivo, dicho destino quedará sin efectos y el inmueble podrá ser 
utilizado en usos compatibles con los asignados para la zona de que se trate, de acuerdo a la 
modificación que en su caso, se haga al plan o programa. 

Capitulo Sexto: De las Reservas Territoriales 
Del artículo 40 al 47 
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Articulo 40.- La Federación, las entidades federativas y los mumc1p1os llevarán a cabo acciones 
coordinadas en materia de reservas territoriales para el desarrollo urbano y la vivienda con objeto de: 

J. Establecer una política integral del suelo urbano y reservas territoriales, mediante la programación de 
las adquisiciones y la oferta de tierra para el desarrollo urbano y la vivienda. 

II. Evitar la especulación de inmuebles aptos para el desarrollo urbano y la vivienda. 

III. Reducir y abatir los procesos de ocupación irregular de áreas y predios, mediante la oferta de tierra 
que atienda, preferentemente, las necesidades de los grupos de bajos ingresos. 

IV. Asegurar la disponibilidad de suelo para los diferentes usos y destinos que determinen los planes o 
programas de desarrollo urbano. 

V. Garantizar el cumplimiento de los planes o programas de desarrollo urbano. 

Articulo 41.- Para Jos efectos del artículo anterior, la Federación por conducto de la Secretaría de 
Desarrollo Social, suscribirá acuerdo de coordinación con las entidades de la Administración Pública 
Federal, las entidades federativas y Jos municipios y, en su caso, convenios de concertación con Jos 
sectores social y privado, en Jos que se especificarán: 

J. Los requerimientos de suelo y reservas territoriales para el desarrollo urbano y la vivienda. conforme 
a lo previsto en los planes o programas en la materia; 

IV. Los criterios para Ja adquisición, aprovechamiento y transmisión del suelo y reservas territoriales 
para el desarrollo urbano y la vivienda; 

V.- Los mecanismos para articular la utilización de suelo y reservas territoriales o, en su caso, la 
regularización de la tenencia de la tierra urbana. con la dotación de infraestructura. equipanúento y 
servicios urbanos. 

Articulo 44.- En los casos de suelo y reservas territoriales que tengan por objeto el desarrollo de 
acciones habitacionales de interés social y popular, provenientes del dominio federal, la enajenación de 
predios que realicen Ja Federación, las entidades de la Administración Pública Federal, Jos estados y Jos 
municipios, o sus entidades paraestatales, estará sujeta a Ja legislación aplicable en materia de vivienda. 

Articulo 45.- La regularización de Ja tenencia de la tierra para su incorporación al desarrollo urbano, se 
sujetará a las siguientes disposiciones: 

I. Deberá derivarse como una acción de mejoramiento urbano, conforme al plan o programa de 
desarrollo. urbano aplicable; 

Artículo 47.- Las entidades federativas y los municipios tendrán en los ténninos de las leyes federales y 
locales correspondientes, el derecho de preferencia en igualdad de condiciones, para adquirir Jos 
predios comprendidos en las zonas de reserva seiialadas en los planes o programas de desarrollo 
urbano; 
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Capitulo Séptimo: De la Participación Social 
Del articulo 48 al 50 

Artículo 49.- La participación social en materia de asentamientos humanos comprenderá: 

l. La formulación, modificación, evaluación y vigilancia del cumplimiento de los planes o programas 
de desarrollo urbano, en los términos de los artículos 16 y 57 de esta Ley; 

11. La determinación y control de la zonificación, usos y destinos de áreas y predios de los centros de 
población; 

Capitulo Octavo: Del Fomento del Desarrollo Urbano 
Artículos 5 1 y 52 

Artículo 51.- La Federación, las entidades federativas y los municipios fomentarán la coordinación y la 
concertación de acciones e inversiones entre los sectores público, social y privado para: 

l. La aplicación de los planes y programas de desarrollo urbano; 

X. La adecuación y actualización de las disposiciones jurídicas locales en materia de desarrollo urbano; 

Capítulo Noveno: Del Control del Desarrollo Urbano 
Del artículo 53 al 60. 

Artículo 53.- No surtirán efectos los actos, convenios y contratos relativos a la propiedad o cualquier 
otro derecho relacionado con el aprovechamiento de áreas y predios que contravengan esta Ley, la 
legislación estatal en la materia y los planes o programas de desarrollo urbano. 

Articulo 57.- Cuando se estén llevando a cabo construcciones, fraccionamientos, condominios, cambios 
de uso o destíno del suelo u otros aprovechamientos de inmuebles que contravengan las disposiciones 
jurídicas de desarrollo urbano, así como los planes o programas en la materia, los residentes del área 
que resulten directamente afectados tendrán derecho a exigir que se apliquen las medidas de seguridad 
y sanciones procedentes. 

4. LEY DE PLANEACION. 

Como principio general de esta Ley se expresa el fortalecimiento en la capacidad de los tres órdenes de 
gobierno, federal, estatal y municipal para conducir la planeación del desarrollo de sus distintos 
ámbitos. Destacando que el Sistema de Planeación se integra por todas aquellas dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal y las representaciones de los grupos sociales que 
participan en las actividades de planeación, vinculadas a través de: los responsables de cada 
dependencia o entidad, las unidades de planeación de las mismas, las comisiones intersecretariales que 
se establezcan y los mecanismos de participación entre otros. 
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La Ley de Planeación consta de 7 capítulos y S artículos transitorios, y en materia de administraci.Sn de 
uso del suelo, se indica: 

Articulo lo.- Las disposiciones de esta Ley son de orden público e interés social y tienen por objeto 
establecer: 

l. Las normas y principios básicos conforme a los cuales se llevará a cabo la planeación nacional del 
desarrollo y encauzar, en función de ésta, las actividades de la Administración Pública Federal; 

Articulo 3o. Para los ef"ectos de esta Ley. se entiende por Planeación Nacional del Desarrollo, la 
ordenación racional y sistemática de acciones que, en base al ejercicio de las atribuciones del Ejecutivo 
Federal en materia de regulación y promoción de la actividad económica, social, polftica y cultural. 
tiene como propósito la transformación de la realidad del país. de conformidad con las normas. 
principios y objetivos que la propia Constitución y la Ley establecen. 

Mediante la planeación se fijarán objetivos, metas, estrategias y prioridades; se asignarán recursos, 
responsabilidades y tiempos de ejecución, se coordinarán acciones y se evaluarán resultados. 

Articulo 9o.- Las dependencias de la administración pública centralizada deberán planear y conducir 
sus actividades con sujeción a los objetivos y prioridades de la planeación nacional del desarrollo. 

Articulo 12.- Los aspectos de la Planeación Nacional del Desarrollo que correspondan a las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. se llevarán a cabo, en los términos de 
esta Ley, mediante el Sistema Nacional de Planeación Democrática. 

Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal formarán parte del Sistema, a través 
de las unidades administrativas que tengan asignadas las funciones de planeación dentro de las propias 
dependencias y entidades 

Articulo 13.- Las disposiciones reglamentarias de esta ley, establecerán las normas de organización y 
funcionamiento del sistema nacional de planeación democrática y el proceso de planeación a que 
deberán sujetarse las actividades conducentes a la formulación, instrumentación, control y evaluación 
del plan y los programas a que se refiere este ordenamiento; 

Articulo 16.- Las dependencias de la Administración Pública Federal les corresponde: 

l. Intervenir respecto de las materias que les competan, en la elaboración del Plan Nacional de 
Desarrollo; 

Articulo 20.- En el ámbito del sistema de planeación democrática tendrá lugar la participación y 
consulta de los diversos grupos sociales, con el propósito de que la población exprese sus opiniones 
para la elaboración, actualización y ejecución del plan y los programas a que se refiere esta Ley; 

Capitulo Cuarto: Plan y Programas. 

Articulo 21.- El Plan Nacional de Desarrollo precisará los objetivos nacionales, estrategias y 
prioridades del desarrollo integral del país, contendrá previsiones sobre los recursos que serán 
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asignados a tales fines, determinará los instrumentos y responsables de su ejecución, establecerá los 
linemnientos de política de carácter global, sectorial y regional; sus previsiones se referirán al conjunto 
de la actividad económica y social, y se regirá el contenido de los programas que se generen en el 
Sistema Nacional de Planeación Democrática. 

La categoría de Plan queda reservada al Plan Nacional de Desarrollo. 

Artículo 22.- El Plan indicará los programas sectoriales, institucionales, regionales y especiales ..• 

Dentro de los programas sectoriales, cabe mencionar el Programa Nacional de Desarrollo Urbano, que 
sería el documento normativo, base de la administración del uso del suelo. 

111. LEGISLACION PARTICULAR 

l. LEY ORGANICA DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL. 

Artículo lo.- La presente Ley tiene por objeto establecer la organización de la Administración Pública 
del Departamento del Distrito Federal, y asignar las facultades para el despacho de los asuntos del 
orden administrativo a cargo del Jefo del Departamento del Distrito Federal, a los órganos centrales, 
desconcentrados y paraestatales, conforme a las bases establecidas conforme al estatuto de gobierno del 
Distrito Federal. 

Articulo 3o. El Jefe del Departamento del Distrito Federal, podrá convocar a reuniones de Secretarios y 
demás servidores públicos, cuando se trate de definir o evaluar la política de gobierno del Distrito 
Federal en materias que sean de la competencia de éstos o de varias dependencias o entidades de la 
Administración Pública del Departamento del Distrito Federal. 

Artículo 13.- El Je1'e del Departamento del Distrito Federal, se auxiliará en el ejerc1c10 de sus· 
atribuciones, que comprende el estudio, planeación y despacho de los negocios del orden 
administrativo, en los términos de esta Ley de las siguientes: 

III. Coordinación General de Reordenación Urbana y Protección Ecológica; 

Artículo 14.- Los titulares de las Secretarias, Coordinaciones, de la Oficialia Mayor y de la Contraloría 
General, tendrán las siguientes atribuciones: 

l. Acordar con el Jefe del Departamento del Distrito Federal, el despacho de los asuntos encomendados 
a las dependencias adscritas a su ámbito de competencia. 

11. Someter a la aprobación del Je1'e del Departaxnento del Distrito Federal, los proyectos de leyes, 
reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes; y vigilar que se cumplan una vez aprobados. 

Artículo IS.- Al frente de cada Secretaría o Coordinación, habrá un Secretario o Coordinador, quien 
para el despacho de los asuntos de su competencia, se auxiliará por los Subsecretarios, Directores 
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Generales, Directores de Arca, Subdirectores y Jefes de Unidad Departamental, así como por los demás 
servidores públicos que se establezcan en el Reglamento Interior. 

Anículo 16.- El Jefe del Departamento del Distrito Federal, podrá constituir Comisiones 
Intersecretariales para el despacho de los asuntos en que deban intervenir varios organismos. Los 
Acuerdos de creación, serán publicados en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal. 

Anículo 20.- Al Departamento del Distrito Federal corresponde el despacho de los siguientes asuntos 
en materia de obras y servicios: 

VII. Establecer las políticas del Departamento del Distrito Federal en materia de planificación cuidando 
de la aplicación de la Ley de Desarrollo Urbano del propio Distrito Federal y sus Reglamentos, 
intentando las acciones judiciales y administrativas procedentes en caso de ocupación ilegal de predios; 
promover la regeneración de las colonias populares; elaborar y ejecutar progr11n1as de habitación y de 
fraccionrunientos de acuerdo a su presupuesto o en colaboración con las institucionaes del sector 
público y privado y la regularización y rehabilitación de las colonias y zonas urbanas. 

VIII. Llevar y mantener actualizado el Registro del Plan Director conforme a lo dispuesto por la Ley de 
Desarrollo Urbano del propio Distrito Federal; 

2. LEY ORGANICA DE LA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL DISTRITO 
FEDERAL 

Artículo 7o.- La Asamblea tiene racultades para dictar los bandos, ordenanzas y reglamentos de policía 
y buen gobierno para el Distrito Federal, en las siguientes materias: 

XI. Uso del Suelo; 

3. LEY DE DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO FEDERAL 

El 30 de diciembre de 1975 fue aprobada la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, siendo 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos el Lic. Luis Echeverría Alvarez y Jefe del Departamento 
del Distrito Federal el Lic. Octavio Santíes. Constituyendo en la actualidad el instrumento juridico más 
importantes en la ordenación y regulación· del desarrollo urbano de la capital. 

Esta Ley le otorga a las autoridades del Departamento del Distrito Federal, DDF, la facultad de 
organizar las acciones del gobierno y del público en general, respecto a las inversiones y obras 
públicas que se realicen en la ciudad. Además establece la base legal para elaborar planes de desarrollo 
urbano y darles obligatoriedad operativa. 

Dicha Ley, resulta de la imperiosa necesidad de contar con un instrumento normativo que pudiera 
ordenar y regular las obras que en rorma aislada y sin cuidado, se realizaban en diferentes partes de la 
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capital. Teniendo como antecedente irimediato, el crecimiento desordenado del territorio nacional a 
partir de 1940, cuando se eleva el número de población y emigración a la ciudad, ocasionando 
asentamientos irregulares esencialmente en la periferia. desprovistos de equipamiento y servicios, 
creando ciudades perdidas, barrios con viviendas improvisadas, paracaidismo, así como un desorden en 
los usos del suelo comerciales y de servicios. 

El 26 de diciembre de 1981, se reforman algunos artículos de esta Ley, bajo el gobierno del Lic. José 
López Portillo siendo Jefe del Departamento del Distrito Federal el Profr. Hank González. Definiéndo 
al Plan Director para el Desarrollo Urbano, como el conjunto de disposiciones y normas para orientar 
los destinos, usos y reservas del territorio del Distrito Federal y mejorar el funcionamiento y 
organización de sus áreas de desarrollo urbano y de conservación ecológica. así como establecer las 
bases para la programación de acciones, obras y servicios. 

La Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, consta de 94 artículos contenidos en V capítulos: 
Disposiciones Generales, De la Planeación Urbana; Régimen del Territorio y Ordenamiento de los 
Sistemas Urbanos; De la Preservación del Patrimonio Cultural y De las Medidas de Seguridad y de las 
Sanciones. 

Capitulo 1: Disposiciones Generales 
Del articulo 1 al 12. 

Articulo 1.- La presente Ley tiene por objeto ordenar el desarrollo urbano del Distrito Federal, la 
conservación y mejoramiento de su territorio, establecer las normas conforme a las que el 
Departa.nlento del Distrito Federal ejercerá sus atribuciones para determinar los usos, destinos y 
reservas de tierras, aguas y bosques, y los demás que le confiera este ordenruniento. 

Articulo 2.- Se declara de utilidad pública e interés social las acciones de planear y ordenar los usos. 
destinos y reservas de su territorio y el desarrollo urbano del Distrito Federal. 

Articulo 3.- La ordenación y regulación del desarrollo urbano en el Distrito Federal, tenderá a: 

11. Lograr la distribución equilibrada de la población en el territorio. 

111. Mejorar las condiciones de vida población rural y urbana. 

VII. Distribuir equitativamente los beneficios y cargas de proceso del desarrollo urbano. 

Articulo 4.- La presente Ley es aplicable en el territorio del Distrito Federal demarcado en el Articulo 
13 de la Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal. 

Articulo 5.- El Departamento del Distrito Federal será la autoridad competente para planear y ordenar 
los destinos, usos y reservas de los elementos de su territorio y el desarrollo urbano del mismo. 

Articulo 6.- El Departamento del Distrito Federal, para realizar las funciones asignadas en el articulo 
anterior, podrá: 

l. Integrar el Plan Director para el Desarrollo Urbano; 
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Il. Determinar los destinos, usos y reservas de tierras y sus construcciones; 

III. Aplicar las modalidades a la propiedad que imponga esta Ley y demás disposiciones legales 
relativas; 

IV. Ejecutar las obras para el desarrollo urbano; 

VI. Dictar y tomar las medidas necesarias para evitar la especulación excesiva de los terrenos; 

XIII. Aplicar y hacer cumplir la presente Ley y las demás disposiciones que regulen la materia; 

XIV. Inscribir en el Registro del Plan Director y enviar para su inscripción en el Registro Público de la 
Propiedad y Comercio, todas aquellas resoluciones que de acuerdo con esta Ley, así lo ameriten; 

Artículo 7.- Los destinos, usos y reservas del territorio y de las construcciones, establecidos conf"onnc a 
las disposiciones de esta Ley, serán obligatorios para los propietarios y poseedores de los bienes 
inmuebles, independientemente del régimen legal que los regule. 

Artículo 8.- La determinación de los destinos, usos y reservas de tierras, aguas y bosques, son 
inherentes a la utilidad pública y el interés social, que caracteriza la naturaleza jurídica del derecho de 
propiedad, de acuerdo con lo previsto en el párrafo tercero del artículo 27 Constitucional y con el 
artículo 830 del Código Civil para el Distrito Federal en materia común y para toda la República en 
materia federal. 

Artículo 9.- El derecho de propiedad, el de posesión, o cualquier otro derecho derivado de la tenencia 
de predios, serán ejercidos de conformidad con las limitaciones y modalidades previstas en la presente 
Ley y de acuerdo con los correspondientes destinos, usos y reservas de tierras, aguas y bosques que se 
expidan. 

Artículo l O.- Todos los contratos y convenios relativos a la propiedad, posesión, uso o cualquier otra 
forma jurídica de tenencia de los predios, deberán contener las cláusulas correspondientes a su 
utilización, por lo que su, no inclusión, o el ser incluidas en contravención a lo seftalado en el Plan 
Director o en las declaratorias de destinos, usos y reservas establecidas, producirán su nulidad. 

Artículo 11.- Los Notarios sólo podrán dar fe y extender escrituras públicas de los actos, contratos o 
convenios seftalados en el artículo anterior, previa comprobación de que las cláusulas relativas a la 
utilización de los predios coincidan con los destinos, usos y reservas y planes inscritos en el Registro 
del Plan Director y en el Registro Público·de la Propiedad y el Comercio. 

Capitulo 11. De la Planeación Urbana 
Sección Primera: Del Plan Director 
Del artículo 13 al 20. 

Artículo 13.- La planeación del desarrollo urbano del territorio estará a cargo del Jefe del 
Departamento del Distrito Federal, quien para el caso, se sujetará a lo dispuesto en esta Ley y demás 
disposiciones aplicables. 
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Artículo 14. El Plan Director para el desarrollo urbano, es el conjunto de reglamentos, normas, técnicas 
o disposiciones relativas para ordenar los destinos, usos y reservas del territorio del Distrito Federal y 
del mejor funcionamiento y organización de sus espacios urbanizados. 

Artículo 15.- El Plan Director contendrá: 

1: Las determinaciones relativas a: 

a) Los destinos, usos y reservas del territorio del Distrito Federal, para lo cual se clasificará en áreas y 
zonas de acuerdo con sus características, aprovechamiento de los predios y condiciones generales; 

g) Las zonas, edificaciones o elementos que formen el patrimonio cultural urbano, para preservarlo y 
asignarle un uso conveniente; · 

f) Las zonas y edificaciones que deben ser mejoradas; 

Artículo 16.- El Plan Director tendrá como referencia la planeación nacional, regional y metropolitana 
y como elementos informativos complementarios los estudios relativos a: 

IV. Los elementos de acondicionamiento del espacio urbano, principalmente de la infraestructura, 
equipo, servicios y traslados. 

Artículo 18.- El Plan Director estará dividido en: 

l. Un Plan General en que se determinen los objetivos, estrategias, procedimientos y programas 
fundamentales a corto, mediano y largo plazo, que regirán el funcionamiento y desarrollo urbano del 
Distrito Federal, condicionados al bienestar socioeconómico nacional y dependientes de él; 

11. Los Planes Parciales que resulten necesarios; 

111. El sistema a seguir para evaluar los resultados del Plan General, así como de los Planes Parciales; 

Sección Segunda: Del Plan General 
Del artículo 21 al 23 

Contiene los requisitos que deberán utilizarse para la fomulación, aprobación, modificación y 
publicación del Plan General; los estudios y proyectos contenidos en él, así como la autoridad 
formuladora del Plan a la Dirección General de Planificación y como la aprobadora al Jefe del 
Departamento del Distrito Federal. 

Sección Tercera: De los Planes Parciales 
Del artículo 24 al 32 

Artículo 29.- A partir de la fecha en que se inscriba en el Registro del Plan Director un Plan Parcial, el 
Departamento del Distrito Federal sólo podrá expedir licencias de construcción, reconstrucción, 
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ampliación o cualesquiera otras relacionadas con predios que resulten afectados, si las correspondientes 
solicitudes están de acuerdo con el Plan. 

Sección Cuarta: De la Comisión de Operación Económica del Plan Director 
Del artículo 33 al 3S 

Se refiere al establecimiento auxiliador del Jefe del Departamento del Distrito Federal: la creación e 
integración de la Comisión Económica del Plan Director y sus atribuciones. 

Artículo 40.- El Departamento del Distrito Federal supervisará la. ejecución de los proyectos de 
desarrollo urbano y vigilará en todo momento que las obras y demás actividades estén de acuerdo con 
los lineamientos señalados en el proyecto de que se trate. 

Capítulo Ill. Régimen del Territorio y Ordenamiento de los Sistemas Urbanos. 
Sección Primera: Destinos, Usos y Reservas del Territorio 
Del artículo 41 al SS 

Artículo 41.- El Departamento del Distrito Federal determinará en el Plan Director los destinos, usos y 
reservas de los predios de su territorio, así como el de las correspondientes construcciones. 

Artículo 43.- El Reglamento, el Plan Director y sus programas, señalarán los derechos y los deberes que 
correspondan en lo general a los habitantes del Distrito Federal, en relación al régimen de ordenación 
de los asentamientos humanos. 

Artículo 44.- El Departamento del Distrito Federal sólo otorgará licencias y autorizaciones que estén de 
acuerdo con las determinaciones de destinos, usos y reservas del Plan Director. 

Artículo 4S.- Para los efectos de esta ley, se entiende por: 

1: Destinos.- Los fines públicos a que se prevea dedicar determinadas áreas o predios. 

II. Usos.- Los fines particulares a que se podrá dedicar determinadas áreas o predios; y 

III. Reservas.- Las áreas que serán utilizadas para el crecimiento de un centro de población. 

Artículo 46.- Para efecto de ordenar el desarrollo urbano, el territorio del Distrito se clasifica en: 

l. Areas de desarrollo urbano; y 

II. Areas de conservación ecológica, constituidas por los elementos·naturales que cumplen una función 
de preservación del medio ambiente. 

Artículo 47.- Son áreas de desarrollo urbano, aquellas que por sus características naturales y por las 
posibilidades de dotarlas de infraestructura y servicios se deterininen como factibles de 
aprovechamiento urbano. 
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Estas áreas se integran por: 

l. Zonas urbanizadas.- Aquellas ocupadas actualmente por asentamientos humanos que cuenten con 
infraestructura. equipamiento y servicios urbanos o que con las debidas autorizaciones se encuentran en 
proceso de incorporación; 

11. Zonas de reserva.- Aquellas cuyo objeto es el futuro crecimiento de la ciudad, y 

111. Zonas de amortiguamiento.- Aquéllas que deben sujetarse a características de desarrollo que 
permitan una adecuada transición con las zonas dedicadas a la conservación. 

Artículo 48.- El mejoramiento se obtendrá por la acción tendiente a reordenar y renovar los centros de 
población, mediante el más adecuado aprovechamiento de sus elementos materiales integrantes y los 
que sean necesarios. 

Artículo 49.- La conservación de los centros de población se alcanzará por la acción tendiente a 
mantener: 

l. El equilibrio ecológico; 

11. El buen estado de los edificios, monumentos, plazas públicas, parques y en general todo aquello que 
corresponda a su acervo histórico y cultural, de conformidad con las leyes vigentes. 

Artículo 50.-Con base en los estudios del Plan Director, el Departamento del Distrito Federal puede 
declarar espacios dedicados a la conservación aquellas áreas o predios que lo ameriten por su 
ubicación, extensión, calidad o por la influencia que tengan en el medio ambiente y en la organización 
del territorio. 

Artículo 51.- Se consideran espacios destinados a la conservación: 

l. Los que por sus características y aptitudes naturales, como la existencia en ellos de bosques, praderas, 
mantos acuíferos y otros elementos que sean condicionantes del equilibrio ecológico; 

11. Los dedicados en forma habitual y adecuada a las actividades agropecuarias; 

111. Las áreas abiertas, los promontorios, los cerros, las colinas y elevaciones o depresiones orográficas 
que constituyan elementos naturales del territorio de la ciudad; 

IV. Los aéreos cuyo uso pueda efectuar el paisaje urbano, y 

V. Las zonas cuyo subsuelo se haya visto afectado por fenómenos naturales o por explotaciones o 
aprovechamientos de cualquier género, que representan peligros permanentes o accidentales para los 
asentamientos humanos. 

Artículo 53.- Las declaratorias que determinen las zonas que dentro del área de desarrollo urbano se 
constituyan como reserva o deban sujetarse a características especiales de desarrollo, así como los 
espacios dedicados al mejoramiento y las áreas dedicadas a la conservación contendrá cuando menos: 
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l. La demarcación; 

11. Las caracteristicas y condiciones del área; 

111. Las limitaciones de uso; 

IV. La duración; 

Se inscribirá en el Registro Público de la Propiedad y en el Registro del Plan Director y. en su caso, en 
los demás que corresponda: 

Articulo S4.- Los predios de las zonas incluidas en el articulo anterior, se podrán utilizar en forma 
compatible con su destino o uso previsto, hasta la fecha seftalada, en que deberán aplicarse dichos 
predios a los usos y destinos que la autoridad haya determinado. 

Articulo SS.- El valor catastral de los predios situados en zonas declaradas de reserva territorial o 
sujetas a conservación o mejoramiento, se mantendrá igual al del momento en que se hizo la 
declaratoria respectiva y durará mientras esta última persista. · 

Sección Tercera: De la fusión, subdivisión, relotificación y fraccionamiento de terrenos. 

Articulo S9.- Para los efectos de esta Ley, se entiende por fusión la unión en un sólo predio de dos o 
más terrenos colindantes. 

Articulo 60.- Se entiende por subdivisión o relotificación, la partición de un terreno, que no requiera del 
trazo de una o más vías públicas. 

Articulo 61 .- Se entiende por fraccionamiento la división de un terreno en lotes, que requiera del trazo 
de una o más vlas públicas. 

Articulo 62.- Las autorizaciones de fusiones, subdivisiones, relotificaciones y fraccionamientos se 
tomarán en cuenta y contendrán los siguientes aspectos: 

l. Las zonas en que se permiten; 

Articulo 6S.- La autorización de fusiones, subdivisiones, relotificaciones y fraccionamientos, se dará 
siempre y cuando no se afecten: 

l. Zonas arboladas; 

11 Zonas de valores naturales y urbanos; 

III. Zonas monumentales históricas; 

IV. Las medidas del lote tipo autorizada en la zona; y, 
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V. El equilibrio de la densidad de población. 

Artículo 79.- Las zonas deterioradas fisica y funcionalmente, en forma total o parcial, podrán ser 
declaradas por el Departamento del Distrito Federal espacios dedicados al mejoramiento; con el fin de 
ordenarlos. renovarlos o protegerlos y lograr el mejor aprovechamiento de su ubicación, infraestructura, 
suelo y elementos de acondicionamiento del espacio, integrándolas al adecuado desarrollo urbano, 
particularmente en beneficio de los habitantes de dichas zonas. 

Articulo 87.- La ordenación del desarrollo urbano del Distrito Federal, tenderá a la conservación y 
acrecentamiento del patrimonio cultural de la Ciudad de México. 

Artículo 88.- Para la conservación del patrimonio a que se refiere el artículo ºanterior, el Plan Director y 
los Reglamentos de esta Ley, considerarán las medidas y disposiciones que afecten el menoscabo o la 
degradación de dicho patrimonio, estableciendo disposiciones que reduzcan el empleo de idiomas, 
giros, modismos extranjeros y que excluyan la adopción de estilos arquitectónicos def"ormantes de los 
valores tradicionales de la ciudad. 

Articulo 89.- El Departamento del Distrito Federal tendrá a su cargo, la vigilancia del cumplimiento de 
las disposiciones de esta Ley y de sus Reglamentos, así como la adopción y ejecución de las medidas 
de seguridad e imposición de sariciones. 

4. LEY DE HACIENDA DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 
VALORES UNITARIOS DEL SUELO V CONSTRUCCION PARA LA DETERMINACION 
DEL VALOR CATASTRAL Y DEL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL PARA 1993 

Se incluyó como apartado especial, el correspondiente a los aspectos impositivos, toda vez que éstos 
pueden ser utilizados como un instrumento más, que apoye las políticas y estrategias de desarrollo 
urbano y en particular las relativas al uso del suelo. También es un instrumento de redistribución , a 
través de esquemas de imposición cruzada, ésto es, impuestos más altos en las zonas residenciales e 
impuestos más bajos en las zonas populares y viceversa. para una mayor inversión en obras públicas en 
las zonas populares y menor en las residenciales. 

Por otra parte, este tipo de instrumentos permite otorgar incentivos tributarios a los usos que el 
Programa de Desarrollo Urbano Delegacional pretenda se ubiquen en lugares específicos, o también 
elevar la carga tributaria de aquéllos usos que no son deseables en ciertas zonas. 

Esta Ley contiene los valores unitarios de suelo y construcción, a través de los cuales se determinará el 
valor catastral y el pago de impuesto predial para al año de 1993, distribuido en 155 artículos 
contenidos en varios capítulos de los 6 Títulos que la integran: Disposiciones Generales; De los 
Impuestos; De las Contribuciones y Mejoras; De los Derechos; De las Infracciones y de los Delitos; y 
De los Recursos Administrativos. 
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Título l. Disposiciones Generales 

Artículo 1 o.- Las personas fisicas y las morales están obligadas a al pago de las contribuciones y 
aprovechamientos establecidos en esta Ley, conforme a las disposiciones previstas en ella. en las leyes 
respectivas y, en su defecto, por las del Código Fiscal de la Federación. 

Título 11 .. De los Impuestos 

Capítulo l. Del Impuesto Predial. 

Artículo 17.- Están obligadas al pago del impuesto predial establecido en este capítulo las personas 
fisicas y las morales que sean propietarias del suelo o del suelo y las construcciones adheridas a él, 
independientemente de los derechos que sobre las construcciones tenga un tercero. Los poseedores 
también estarán obligados al pago del impuesto predial por los inmuebles que posean, cuando no se 
conozca al propietario o el derecho de propiedad sea controvertible. 

Los propietarios de los bienes a que se refiere el párrafo anterior y en su caso, los poseedores, deberán 
detenninar y declarar el valor catastral de sus inmuebles, aún en el caso de que se encuentren exentos 
del pago del impuesto predial. 

Articulo 18.- La base del impuesto predial será el valor catastral determinado por los contribuyentes 
conforme a lo siguiente: 

l. A través de la determinación del valor real del inmueble, incluyendo las construcciones a él 
adheridas e instalaciones especiales, aún cuando un tercero tenga derecho sobre ellas, mediante la 
práctica de avalúo directo que comprenda las características e instalaciones particulares del inmueble, 
realizado por persona autorizada en los términos del artículo 14 de esta Ley. 

La base del impuesto predial determinada mediante el avalúo directo a que se refiere el párrafo anterior, 
será válida para el año en que se realice el avalúo y para los dos siguientes, siempre que en cada uno de 
esos años subsiguientes el avalúo se actualice aplicándole un incremento porcentual igual a aquél en 
que se incrementen para ese mismo año los valores unitarios a que se refiere el artículo 19 de esta Ley. 

Sin embargo, los contribuyentes podrán optar por determinar y declarar el valor catastral de sus 
inmuebles aplicando a los mismos valores unitarios a que se refiere el artículo 19 de esta Ley. 

Artículo 19.- Para los efectos de lo establecido en los párrafos segundo y tercero de la fracción 1 del 
artículo 1 8 de esta Ley, el Congreso de la Unión emitirá la relación de valores unitarios del suelo, 
construcciones adheridas a él, e instalaciones especiales de tipo común, que servirán de base a los 
contribuyentes para determinar el valor catastral de sus inmuebles y-el impuesto predial a su cargo .. 

Dichos valores unitarios atenderán a circunstancias tales como los predios del mercado del suelo y de 
las construcciones en el Distrito Federal, así como a las caracteristicas comunes de los inmuebles que se 
ubiquen en las distintas zonas del mismo, refiriéndolos a colonias catastrales de condiciones 
homogéneas. 
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El Congreso de la Unión en la Ley de Ingresos del Departamento del Distrito Federal podrá establecer 
factores de actualización de los valores unitarios para cada colonia catastral o modificar la 
configuración y número de las mismas. 

En caso de que para un año de calendario el Congreso de la Unión no emita los factores de 
actualización sel'lalados, los valores unitarios que se encuentren vigentes al 31 de diciembre del afio 
anterior, se actualizarán a partir del lo. de enero, con base en los Indices Nacionales de Precios al 
Consumidor, emitidos por el Banco de México para el mes de noviembre de los dos años anteriores al 
ejercicio fiscal en que deban actualizarse los valores unitarios, dividiendo el más reciente de ellos entre 
el anterior, para aplicar su resultado como factor de ajuste. 

Tratándose de inmuebles cuya región, manzana y valores unitarios de suelo no se encuentran 
contenidos en la relación respectiva a que se refiere el primer párrafo de este artículo, los 
contribuyentes podrán considerar como valor del metro cuadrado del suelo, el que les proponga la 
autoridad, previa solicitud que al efecto formulen o el que determinen a través de la práctica del avalúo 
conforme a la opción prevista en el artículo 18 de esta Ley. 

Las autoridades fiscales llevarán a cabo las propuestas de determinación de valor a que se refiere el 
párrafo anterior, atendiendo a los valores fijados en la zona de que se trate y de acuerdo a las 
definiciones que respecto de las colonias catastrales se establecen en las relaciones de Valores Unitarios 
del Suelo, de las construcciones y de las Instalaciones Especiales contenidas en esta Ley. 

Artículo 20.- El impuesto predial se calculará por períodos bimestrales, aplicando al valor catastral la 
tarifa a que se refiere este artículo. 

(Este artículo presenta una tabla que fija cuotas para los inmuebles según su valor catastral, mediante 
un límite inferior y un superior, aplicando un factor a los excedentes del límite inferior. Los valores 
parten desde N$ 7,150.80 hasta N$ 514,856.70 y más). 

Los límites inferiores y superiores y las cuotas fijas que integran esta tarifa. que se encuentran vigentes 
en el mes de diciembre de cada año se actualizarán a partir del primero de enero del año siguiente, con 
el factor que al efecto se establezca en la Ley de Ingresos del Departamento del Distrito Federal. 

U. Tratándose de inmuebles de uso habitacional, el impuesto que resulte a cargo de los contribuyentes 
conforme a la tarifa prevista en la fracción 1 de este artículo será objeto de las reducciones que a 
continuación se seflalan: 

1.- Los contribuyentes con inmuebles cuyo valor catastral se encuentre dentro del rango "A" de la tarifa 
citada pagarán una cuota fija de N$7.20. · 

Los contribuyentes cuyos inmuebles tengan un valor catastral que se ubique en los rangos marcados 
con las literales "B" o "C",. y los que se encuentren marcados con la literal "O" con valor hasta de 
N$33,398.20, pagarán la cantidad que resulte de sumar a la cuota fija seflalada en el párrafo anterior, la 
que se obtenga de multiplicar por por 0.0126% la diferencia entre el valor catastral del propio inmueble 
y la cantidad seflalada como límite inferior del mencionado rango "B". 
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2.- Salvo en el caso previsto en el apartado anterior, para el rango marcado con la literal "D" el 
impuesto a pagar en el caso de inmuebles cuyo valor catastral se encuentre comprendido en los rangos 
marcados con las demás literales de la tarifa mencionada, será reducido en los porcentajes que se 
presentan en una tabla que fija descuentos para los inmuebles catalogrados de la letra "D" a la letra "O", 
y que van del 85% al 0% respectivamente, (los inmuebles se clasifican de la letra A a la letra O, según 
su valor catastral, de acuerdo con los valores expresados en la tabla del articulo 20 de esta Ley). 

111. Tratándose de inmuebles sin construcciones, los contribuyentes, además de determinar y pagar el 
impuesto que corresponda de acuerdo a la tarifa a que se refiere la fracción l de este articulo, deberá 
pagar una cuota adicional que se determinará multiplicando ese impuesto por el factor 2.0. 

Para los efectos de esta fracción, se entenderá por inmueble sin construcciones, aquél que no tenga 
construcciones permanentes o que teniéndolas su superficie sea inferior a un 10% de la del terreno, a 
excepción de: 

a) Los inmuebles que se ubiquen en zonas primarias designadas para la protección o conservación 
ecológica, y en las zonas secundarias denominadas áreas verdes y espacios abiertos, de acuerdo con la 
zonificación establecida en los Programas Parciales de Desarrollo Urbano Delegacional; 

b) Los inmuebles que pertenezcan a instituciones educativas, culturales o de asistencia privada; 

c) Los campos deportivos o recreativos acondicionados y funcionando como tales; 

d) Los estacionanüentos públicos debidamente autorizados y en operación, y 

e) Otros inmuebles que sean efectivamente utilizados conforme a la autorización que al efecto hubiese 
otorgado la autoridad competente. 

IV. Tratándose de los inmuebles que a continuación se mencionan, los contribuyentes tendrán derecho 
a una reducción del 50% del impuesto a su cargo: 

1.- Los dedicados a usos agricola, pecuario, forestal, de pastoreo controlado, ubicados en la zona 
primaria designada para la protección o conservación ecológica. 

2.- Los ubicados en zonas en las que los Programas Parciales de Desarrollo Urbano Delegacional 
determinen intensidades de uso, conforme a las cuales la proporción de las construcciones cuya 
edificación se autorice, resulte inferior a un 10% de la superficie total del terreno. 

Articulo 21.- El pago del impuesto predial deberá hacerse en forma bimestral, durante los meses de 
febrero, abril, junio, agosto, octubre y diciembre, mediante declaraéión ante las oficinas autorizadas. 

Sección Tercera 
De los Servicios de Expedición de Licencias 

Articulo 67 .- Por la expedición de licencias para construccion de obras nuevas, se pagará el derecho 
respectivo conforme a las cuotas que a continuación se establecen: 
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l. Inmuebles de uso habitacional: 

a) Hasta 5 niveles, por metro cuadrado de construcción ..........• NS 3.85 

b) Más de 5 niveles, por metro cuadrado de construcción ....... NS 6.60 

La vivienda nueva construida por instituciones públicas, con crédito de interés social otorgado por ellas 
o cuya superficie no exceda de 75 metros cuadrados, tendrá derecho a una reducción del 50%. 

II. Inmuebles de uso no habitacional: 

a) Hasta 3 niveles, por metro cuadrado de construcción ......... NS 8.80 

b) Más de 3 niveles, por metro cuadrado de construcción ...... NS 15.40 

IV. LA REGLAMENTACION URBANA 

l. REGLAMENTO INTERIOR DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 

Capitulo II. De las Atribuciones del Jefe del Departamento del Distrito Federal. 

Articulo So.- El Jefe del Departamento tendrá las siguientes atribuciones no delegables: 

XXII. Fijar las políticas del Departamento del Distrito Federal en materia de prestación de servicios 
públicos y de planificación. 

Capítulo VIII. De las atribuciones de los Directores Generales, Subtesoreros y Subcoordinadores. 

Artículo 25.- Corresponde a la Dirección General de Reordenación Urbana y Protección Ecológica: 

l. Proponer, coordinar y ejecutar las políticas del Departamento del Distrito Federal en materia de 
planificación urbana y protección ecológica, así como realizar los estudios necesarios para la aplicación 
de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal; 

11. Integrar el Programa de Desarrollo Urbano y Protección Ecológica del Distrito Federal y vigilar su 
cumplimiento. 

VII. Llevar a cabo los estudios necesarios, a fin de proponer norrnas y reglamentaciones respecto de 
establecimientos industriales, de servicios y comerciales, así como para recreación y vivienda; 

VIII. Aplicar en el área de su competencia la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal y revisarla 
periódicamente, así como proponer en su caso, la actualización de los reglamentos de esta Ley. 
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XII. Proponer y vigilar el cumplimiento de las normas y criterios que regulan la tramitación de 
permisos, autorizaciones y licencias previstos en la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, así 
como aquellos relativos a uso del suelo; 

Capítulo X. De las Atribuciones de los Organos Desconcentrados 

Artículo 45.- Corresponde a las Delegaciones del Departamento del Distrito Federal: 

IV. Otorgar licencias, conforme a las normas y criterios establecidos por la Dirección General de 
Reordenación Urbana y Protección Ecológica, para industrias, talleres, bodegas, construcciones y 
anuncios. Autorizar los números oficiales y alineamientos; opinar previamente al otorgamiento de las 
licencias de fraccionamientos y de subdivisiones y aplicar las normas y criterios que establezca la 
Dirección General de Reordenación Urbana y Protección Ecológica en Jo relativo a la zonificación en 
cuanto al uso de la tierra; 

XL. Elaborar y proponer los proyectos de planes parciales, del Plan Director de Desarrollo Urbano, a 
que se refiere la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. 

2. REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL 

La aprobación del primer Reglamento de Construcciones, se realizó en el periodo presidencial del Lic. 
Luis Echeverría Alvarez. fungiendo corno Jefe del Departamento del Distrito Federal el Lic. Octavio 
Santíes Górnez. su aprobación data del 19 de noviembre de 1976, publicado en el Diario Oficial de Ja 
Federación el 14 de diciembre del mismo año. 

Como consecuencia de los sismos ocurridos en 1985. este Reglamento sufrió varias modificaciones, 
reforzando principalmente los conceptos relativos a la estabilidad y seguridad de las edificaciones y sus 
instalaciones. Emitiéndose la nueva versión del Reglamento de Construcciones para el Distrito 
Federal, el 17 de junio de 1987. publicada en el Diario Oficial de la Federación el 3 julio de ese afio. 

Posteriormente, se publica el 2 de agosto de 1993 el actual Reglamento de Construcciones expedido 
por la Asamblea de Representantes del Distrito Federal en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales. 

El Reglamento de Construcciones se encuentra integrado por 353 artículos distribuidos en varios 
Capítulos que conforman los Trece Títulos de este Reglamento: Disposiciones Generales; Vías Públicas 
y otros bienes de uso; Directores Responsables de Obras y Corresponsables; Licencias y 
Autorizaciones; Requerimiento de Comunicación y Prevención de Emergencias; Seguridad Estructural 
de las Construcciones; Constrncciones; Uso, Operación y Mantenimiento; Ampliaciones de Obras de 
Mejoramiento; Demoliciones; Explotación de Yacimientos de Materiales Pétreos; Medidas de 
Seguridad y Visitas de Inspección, Sanciones y Recursos. 

Si bien en este Reglamento no se especifica la clasificación de uso del suelo para el Distrito Federal, en 
su artículo quinto se presenta la clasificación de las edificaciones de acuerdo a su género y a sus rangos 
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de magnitud. En relación con el género de los edificios podemos encontrar una liga muy directa con la 
clasificación de los usos del suelo que aparecen en el Reglamento de Zonificación. 

Título Primero Disposiciones Generales. 
Capítulo Unico. 

Artículo 1.- Es de orden público e interés social el cumplimiento y observancia de las disposiciones de 
este Reglamento, de sus normas técnicas complementarias y de las demás disposiciones legales y 
reglamentarias aplicables en materia de desarrollo urbano, planificación, seguridad. estabilidad e 
higiene. así como las limitaciones y modalidades que se impongan al uso de los terrenos o de las 
edificaciones de propiedad pública o privada. en los programas parciales y las declaratorias 
correspondientes. 

Las obras de construcción. instalación, modificación, ampliación, reparación y demolición, así como el 
uso de las edificaciones y los usos, destinos y reservas de los predios del territorio del Distrito Federal, 
se sujetarán a las disposiciones de la Ley del Desarrollo Urbano del Distrito Federal, de este 
Reglamento y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 3.- De conformidad con lo dispuesto por la Ley Orgánica, la aplicación y vigilancia del 
cumplimiento de las disposiciones de este Reglamento corresponderá al Departamento, para lo cual 
tendrá las siguientes facultades: 

III. Establecer de acuerdo con los disposiciones aplicables, los fines para los que se pueda autorizar el 
uso de los terrenos y determinar el tipo de construcciones que se puedan levantar en ellos, en los 
términos de los dispuesto por la Ley; 

IV. Otorgar o negar licencias y permisos para la ejecución de obras y el uso de edificaciones y predios a 
que se refiere el artículo primero de este Reglamento; 

VII. Practicar inspecciones para verificar que el uso que se haga de un predio. estructura, instalación, 
edificio o construcción, se ajuste a las características previamente registradas; 

IX. Autorizar o negar. de acuerdo con este Reglamento, la ocupación o el uso de una instalación. predio 
o edificación; 

X. Realizar. a través del programa al que se refiere la Ley, los estudios para establecer o modificar las 
limitaciones respecto a los usos. destinos y reservas de construcción, tierras, aguas y bosques y 
determinar las densidades de población permisibles. 
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Articulo 5.- Para efectos de este Reglamento las edificaciones en el Distrito Federal. se clasificarán en 
los siguientes géneros y rangos de magnitud: 

Género 

l. Habitación 
1.1 Unifamiliar 

1.2 Plurifamiliar 
(de 3 a 50 viviendas) 

1.2.1 Conjuntos habitacionales 
(más de 50 viviendas) 

11. Servicios 
11.1 Oficinas 

ll.1.1 De administración pública 
(incluye bancos) 

11. 1.2. De administración privada 

ll.2 Comercio 

Magnitud de intensidad de construcción 

Vivienda Mínima de 24 m2. mínimo para acciones 
de mejoramiento de vivienda existente 
33 m2 mínimo par vivienda nueva progresiva 
45 m2 mínimo par vivienda nueva tenninada 
popular 
60 a 92 m2 vivienda de interés medio y residencial 

hasta 4 niveles 
de 5 hasta 1 O niveles 
más de 10 niveles 

hasta 4 niveles 
de 5 hasta 1 O niveles 
más de 10 niveles 

hasta 30 m2 
de más de 30 m2 hasta 100 rn2 

hasta 100m2 
de más de 100 m2 
hasta 1000 m2 

de más de 1 000 m2 hasta 1 O 000 m2 
más de 10 000 m2 hasta 4 niveles 
más de 10 000 m2 
de 5 hasta 1 O niveles 
más de 1 O niveles 

11.2.1 Almacenamiento y abasto (por ej.: centrales hasta 1 000 m2 
de abasto o bodegas de productos perecederos, de de más de 1 000 m2 hasta 5 000 m2 
acopio y transferencia. bodegas de · semillas, más de 5 000 m2 
huevos, lácteos o abarrotes, depósitos de maderas, 
vehículos. maquinaria. gas líquido, combustibles, 
gasolineras, depósitos de explosivos, rastros, 
frigoríficos, u obradores, silos y tolvas). 
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11.2.2 Tiendas de productos básicos (por ej.: 
abarrotes. comestibles. comida elaborada. 
vinaterías, panaderías. venta de granos, semillas, 
.forrajes, chiles. molinos de nixtamal, artículos en 
general, .fannacias, boticas y droguerías). 

11.2.3 Tiendas de especialidades 

11.2.4 Tiendas de autoservicio 

11.2.5 Tiendas de departamentos 

11.2.6 Centros comerciales 
(incluye mercados) 

11.2.7 Venta de materiales y vehículos (por ej.: 
materiales de construcción, eléctricos, sanitarios; 
.ferreterías; vehículos; maquinaría. re.facciones; 
deshuesaderos; talleres de vehículos o maquinaria) 

hasta250m2 
másde250m2 

hasta 2 500 m2 
de más de 2 500 m2 hasta 5 000 m2 
más de 5 000 m2 

hasta250 m2 
de más de 250 m2 hasta 5 000 m2 
más de 5 000 m2 

hasta 2 500 m2 
de más de 2 500 m2 hasta 5 000 m2 
de más de 5 000 m2 hasta 1 O 000 m2 
de más de 10 000 m2 

hasta 4 niveles 
más de 4 niveles 

hasta250m2 
de más de 250 m2 hasta 500 m2 
de más de 500 m2 hasta 1 000 rn2 
de más de 1 000 m2 hasta 5 000 m2 
de más de 5 000 m2 hasta 10 000 m2 
más de 1 O 000 rn2 

JI.2.8 Tiendas de servicios (por ej.: baí'los públicos, hasta 100 m2 
slones de belleza peluquerías, lavanderías, de más de 100 m2 hasta 500 m2 
tintorerías, sastrerías, talleres de reparación de más de 500 m2 
artículos en general, servicios de limpieza y de 
mantenimiento de edificios, servicios de alquiler 
de artículos en general) 

11.3 Salud hasta 100 camas o consultorios 

JI.3.1 Hospitales 
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11.3.2 Clínicas y centros de salud (por ej.: más de 10 camas o consultorios 
consultorios, centros de salud, clínicas de hasta 250 m2 
urgencias y generales y laboratorios) más de 250 m2 

hasta 4 niveles 
de 5 hasta 1 O niveles 
más de 10 niveles 

social (por ej.: centros de hasta 250 ocupantes 
enfennedades crónicas, de más de 250 ocupantes 

protección, oñanatos, casas de 

11.3.3 Asistencia 
tratamiento de 
integración, de 
cuna y asilos) 

11.3.4 Asistencia Animal 

11.4 Educación y cultura 
11.4.1 Educación elemental 
11.4.2 Educación media 
11.4.3 Educación superior 
11.4.4 Institutos científicos 

11.4.5 Instalaciones para exhibiciones (por ej.: 
jardines botánicos, zoológicos, acuarios, museos, 
galerías de arte, exposiciones temporales. 
planetarios) 

hasta300 m2 
más.de 300 m2 

hasta 250 concurrentes 
más de 250 concurrentes 
hasta 4 niveles 
de 5 hasta 10 niveles 
más de 1 O niveles 

hasta 1 000 m2 
de más de 1 000 m2 hasta 1 O 000 m2 
más de 1 O 000 m2 
hasta 4 niveles más de 4 niveles 

11.4.6 Centros de Infonnación (por ej.: archivos, hasta 500 m2 
centros procesadores de información, bibliotecas, más de 500 m2 
hemerotecas) hasta 4 niveles 

más de 4 niveles 

11.4.7 Instalaciones religiosas (templos, lugares de hasta 250 concurrentes 
culto y seminarios) más de 250 concurrentes 

11.4.8 Sitios históricos cualquier magnitud 

11.5 Recreación hasta 120 m2 

11.5.1 Alimentos y bebidas (por ej.: cafés, fondas, más 120 m2 
restaurantes., cantinas, bares, cervecerías, hasta 250 concun-entes 
peluquerías, centros nocturnos) más de 250 concurrentes 

11.5.2 Entretenimiento (por ej.: auditorios, teatros, hasta 250 usuarios 
cines, salas de concierto, cinetecas, centros de más de 250 usuarios 
convenciones, teatros al aire libre, ferias, circos y 
autocinemas) 

209 



11.5.3 Recreación social (por ej.: centros 
comunitarios, culturales, clubes campestres, de 
golf", clubes sociales, salones para banquetes, 
fiestas o baile) 

11.S.4 Deportes y recreación (por ej.: pistas de 
equitación, lienzos charros, canchas y centros 
deportivos, estadios, hipódromos, autódromos, 
galgódromos, velódromos, campos de- tiro, 
albercas, plazas de toros, boliches, billares, pistas 
de patinaje, juegos electrónicos o de mesa) 

11.6 Alojamiento 
11.6.1 Hoteles 
11.6.2 Moteles 

11.6.3 Casas de huéspedes y albergues 

II. 7 Seguridad 

II.7.1 Defensa (Fuerza Aérea, Armada y Ejército) 

hasta 250 usuarios 
más de 250 usuarios 

hasta 5 000 m2 
más de 5 000 m2 
hasta 250 concurrentes 
de 251 a 1 000 concurrentes 
del 001a10 000 concurrentes 
más de 1 O 000 concurrentes 

hasta 100 cuartos 
más de 100 cuartos 
hasta 4 niveles 
de 5 hasta 10 niveles 
más de 10 niveles 

hasta 250 ocupantes 
de 26 a 100 ocupantes 
más de 100 ocupantes 

hasta 250 ocupantes 
más de 250 ocupantes 
cualquier magnitud 

11.7.2 Policía (garitas, estaciones, centrales de 
policía, encierro de vehículos) 
11.7 .3 Bomberos 
II.7 .4 Reclusorios y reformatorios 

11.7.5 Emergencias (puestos de socorro y centrales 
de ambulancias) 

11.8 Servicios funerarios 
11.8.1 Cementerios 
11.8.2 Mausoleos y crematorios 

11.8.3 Agencias funerarias 
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hasta 1 000 fosas 
más de 1 000 fosas 

hasta300m2 
de más de 300 m2 
hasta 250 concurrentes 
más de 250 concurrentes 



ll.9 Comunicaciones y transportes 
ll.9.1 Transportes terrestres, estaciones 
tenninales 
11.9.1.1 Estacionamientos 

11.9.2 Transportes aéreos 

hasta 1 000 m2 cubiertos 
y más de 1 000 rn2 cubiertos 

hasta 250 cajones 
más de 250 cajones 
hasta 4 niveles 
más de 4 niveles 

cualquier magnitud 

11.9.3 Comunicaciones 
centrales de correos, 
estaciones de radio 
cinematográficos) 

(por ej.: agencias y cualquier magnitud 
telégnüos y teléf"onos, 

111. Industria 
111. l Industria pesada 

111.2 Industria mediana 
111.3 Industria ligera 

IV. Espacios abiertos 
IV.l Plazas y explanadas 

V.lnfi"aestructura 

y televisión, estudios 

V. l Plantas, estaciones y subestaciones 

V.2 Torres, antenas, mástiles y chimeneas 

V.3 Depósitos y almacenes 
V .4 Cárcamos y bombas 
V.5 Basureros 

VI. Agrícola, pecuario y t"orestal 
VI. l Forestal 

hasta de 50 trabajadores 
más de 50 trabajadores 

hasta 1 000 m2 
más de 1 000 rn2 
hasta 1 o 000 m2 
más de 1 O 000 m2 
hasta 1 ha 
de más de 1 ha hasta 5 has 
de más de 5 has hasta 50 has 
más de50 has 

cualquier magnitud 

hasta 8 m de altura 
de más de 8 m hasta 30 m de altura 
más de 30 m de altura 

cualquier magnitud 

hasta 50 trabajadores 

Vl.2 Agropecuario (por ej.: 
establos, caballerizas y granjas) 

agroindustrias, de 51 a 250 trabajadores 
más de 250 trabajadores 
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Esta clasificación no pretende ser exhaustiva, sino representativa de los diferentes géneros de edificios. 
Se considerará vivienda mínima la que tenga, cuando menos, una pieza habitable y servicios completos 
de cocina y baftos. 
La tipología establecida en el presente artículo, será aplicada a todas las tablas contenidas en este 
Reglamento. 

Titulo Segundo. Vías Públicas y otros Bienes de Uso Común. 
Capitulo l. Generalidades 

Artículo 6.- Vía pública es todo espacio de uso común que por disposición del Departamento, se 
encuentre destinado al libre tránsito, de conformidad con las leyes y reglamentos de la materia, si como 
todo inmueble de hecho que se utilice para ese fin. Es característica propia de la vía pública el servir 
para la aereación, iluminación y asoleamiento de los edificios que la limiten, para dar acceso a los 
predios colindantes, o para alojar cualquier instalación de una obra pública o de un servicio público. 

Capitulo V. Alineamiento y Uso del Suelo. 

Artículo 29.- El alineamiento oficial es la traza sobre el terreno que limita el predio respectivo con la 
vía pública en uso o con la futura vía pública., determinada en los planos y proyectos debidamente 
aprobados. El alineamiento contendrá las afectaciones y las restricciones de carácter urbano que seftale 
el Reglamento de Zonificación para el Distrito Federal; 

Articulo 30.- Constancia de Uso del Suelo, es el documento donde se especifica la zona, densidad e 
intensidad de uso en razón a su ubicación y al Programa Parcial de la Delegación correspondiente. 

En el expediente de cada predio se conservará copia de la constancia del alineamiento respectivo y se 
enviará otra al Registro del Programa y a la Tesorería del Departamento del Distrito Federal. 

Artículo 30. l.- Constancia de Zonificación de Uso del Suelo, es el documento que expide el 
Departamento donde se especifican los usos permitidos o prohibidos conforme a los Planes 
(Programas) Parciales de Desarrollo Urbano, para el aprovechamiento de un predio, edificación o 
inmueble. 

Articulo 30.2.- Constancia de Acreditación de Uso del Suelo por Derechos Adquiridos, es el 
documento que expide el Departamento del Distrito Federal en el que se reconocen los derechos del 
propietario o poseedor de un predio, edificación o inmueble, respecto al uso legítimo que de manera 
continua ha tenido el bien respectivo, con anterioridad a la entrada en vigor de los Planes (Programas) 
Parciales de Desarrollo Urbano. 

Articulo 31.- El Departamento expedirá un documento que consigne a solicitud del propietario o 
poseedor, constancias sobre uso del suelo, alineamiento y número oficial; zonificación de uso del suelo, 
así como la acreditación de uso del suelo por derechos adquiridos. El primero de estos documentos 
tendrá una vigencia de ciento ochenta días naturales; el segundo de un afto contado a partir del día 
siguiente de su expedición y el tercero tendrá vigencia indefinida. 
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Si entre Ja expedición de las constancias vigentes a que se refiere el articulo anterior y la presentación 
de la solicitud de licencia de construcción se hubiere modificado el alineamiento en los términos del 
articulo 29 de este Titulo, el proyecto de construcción deberá ajustarse a Jos nuevos requerimientos. 

Titulo Cuarto. Licencias y Autorizaciones 
Capitulo l. 

Articulo 53.- Previa a Ja solicitud del propietario o poseedor para la expedición de Ja licencia de 
construcción a que se refiere el articulo 54 de este Reglamento, aquél deberá obtener del Departamento: 

l. Licencia de uso del suelo cuando se trate de: 

a) Conjuntos habitacionales; 
b) Oficinas de más de 10,000 metros cuadrados y representaciones oficiales y Embajadas; 
c) Almacenamiento y abasto, en sus tipos de depósito de gas líquido y combustible, gasolineras, 
depósitos de explosivos, centrales de abasto y rastros; 
d) Las tiendas de autoservicio y de departrunento de más de 1 0,000 metros cuadrados y centros 
comerciales de más de 2.0 hectáreas; 
e) Los baflos públicos; 
f) Hospitales generales o de especialidades, centros antirrábicos y de cuarentena; 
g) Las edificaciones de educación superior; 
h) Instalaciones religiosas; 
i) Edificaciones de entretenimiento; 
j) Deportes y recreación, exceptuando canchas deportivas; 
k) Hoteles y moteles de más de 100 cuartos; 
1) Agencias funerarias; 
m) Terminales y estaciones de transporte; 
n) Estacionamientos de más de 250 cajones; 
ñ) Estaciones de radio y televisión con auditorio y estudios cinematográficos; 
o) Industria pesada y mediana; 
p) Jardines y parques de más de 50 hectáreas; 
q) Edificaciones de infraestructura; 
r) Las edificaciones ubicadas en zonas del patrimonio histórico y arqueológico de la Federación o del 
Distrito Federal, según la zonificación de los Programas Parciales de Desarrollo Urbano y Protección 
Ecológica. 
s) El aprovechamiento de inmuebles que hayan sido materia de resoluciones especificas de 
modificación a Programas Parciales, o cuenten con un acuerdo que las declara como Zonas de 
Desarrollo Controlado dictadas por Ja Jefatura de Departamento; 
t) Los desarrollo urbanos a los que se haya autorizado incremento en la densidad habitacional o en la 
intensidad de uso no habitacional, como parte de los sistemas de estímulos y fomento a la vivienda de 
interés social, popular o para arrendamiento o para la fusión de predios cuando proyecten edificaciones 
de cuatro fachadas. 

El Departamento resolverá, a través del órgano o unidad administrativa que disponga su Reglamento 
Interior y en un plazo máximo de 2 días hábiles si otorga o no la licencia de uso del suelo. Si se otorga 
la licencia. en ella se señalará las condiciones que, de acuerdo con el Programa se fijen en materia de 
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vialidad, estacioruuniento, áreas verdes, áreas de maniobras, densidad de población y las demás que se 
consideren necesarias, y 

11. Licencia de Uso del Suelo con Dictamen Aprobatorio, para los siguientes casos: 

a) Conjuntos habitacionales de más de 250 viviendas. 
b) Oficinas de más de 20,000 metros cuadrados, para Representaciones Oficiales y Embajadas; 
c) Almacenamiento y abasto de más de 10,000 metros cuadrados en sus tipos de depósito de gas 
liquido, combustible, depósito de explosivos, centrales de abasto y rastros; 
d) Tiendas de autoservicio y de departamentos de más de 20,000 metros cuadrados y centros 
comerciales de más de 3.0 hectáreas; 
e) Hospitales de más de 75 camas; 
f) Las edificaciones de educación superior de más de 20,000 metros cuadrados de terreno; 
g) Instalaciones religiosas de más de 250 concurrentes; · 
h) Edificaciones de entretenimiento de más de 250 concurrentes; 
i) Deportes y recreación de más de 20,000 metros cuadrados, de terreno, exceptuando canchas 
deportivas; 
j) Hoteles y moteles de más de 200 cuartos; 
k) Instalaciones para la fuerza aérea. armada y el ejército, reclusorios y reformatorios; 
1) Cementerios, mausoleos y crematorios; 
m) Terminales y estaciones de transporte de más de 200,000 metros cuadrados de terreno; 
n) Estacionamientos de más de 500 cajones; 
ñ) Aeropuestos, helipuertos e instalaciones conexas, e 
o) Industrias de más de 20,000 metros cuadrados de terreno. 

111. A las solicitudes de Licencia de Uso del Suelo deberán acompañarse el anteproyecto arquitectónico -
en el que se incluyan las plantas de distribución y de localización, cortes y fachadas, así como WUl 

memoria descriptiva del funcionamiento del proyecto con sus posibles demandas sobre la 
infraestructura vial, hidrosanitaria, eléctrica y propuestas de aminoración de efectos en las edificaciones 
vecinas,. en su caso .. 

Artículo 54.- La licencia de construcción es el acto que consta en el documento expedido por el 
Departamento por el que se autoriza a los propietarios o poseedores, según sea el caso, para construir, 
ampliar, modificar, cantbiar el uso o régimen de propiedad en condominio, reparar o demoler una 
edificación o instalación. 

Artículo 56.- La solicitud de licencia de construcción deberá ser suscrita por el propietario o poseedor, 
y cuando se requiera deberá contener la responsiva de un Director Responsable de Obra, y en su caso, 
del o los Corresponsables, ser presentada en las formas que expida el Departamento y acompañar los 
siguientes documentos: 

l.. Cuando se trate de obra nueva: 

a) Constancia de uso del suelo, alinemiento y número oficial vigente; 

11. Cuando se trate de antpliación y/o modificación: 
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a) Constancia de uso del suelo, alineainiento y núrnero oficial; 

m. Cuando se trate de cambio de uso: 

a) Licencia y planos autorizados con anterioridad, o Constancia de Acreditación de Uso del Suelo por 
Derechos Adquiridos; 

b) Licencia de uso del suelo, en su caso, y 

e) Planos del proyecto motivo de la solicitud suscritos por un Director Responsable de Obra o 
Corresponsable, en su caso. 

IV. Cuando se trate de reparación: 

b) Licencia de uso del suelo, en su caso. 

Título Octavo. Uso, Operación y Mantenimiento 
Capítulo Unico. Uso y Conservación de Predios y Edificaciones 

Artículo 281.- Los inmuebles no podrán dedicarse a usos que modifiquen las cargas vivas o cargas 
muertas, o el funcionamiento estructural del proyecto aprobado. Cuando una edificación o un predio se 
utilice total o parcialmente para algún uso diferente al autorizado, sin haber obtenido previamente la 
licencia de cambio de uso establecida en el artículo 54 de este Reglamento, el Departamento ordenará, 
con base en el dictamen técnico, lo siguiente: 

l. La restitución de inmediato al uso aprobado, si esto puede hacerse sin la necesidad de efectuar obra, y 

11. La ejecución de obras, adaptaciones, instalaciones y otros trabajos que sean necesarios para el 
correcto funcionamiento del inmueble y restitución al uso aprobado, dentro del plazo que para ello se 
seflale. 

Título Noveno. Ampliaciones de Obras de Mejoramiento 
Capítulo Unico. Ampliaciones 

Artículo 287 .- Las obras de ampliación podrán ser autorizadas si el programa perrnite el nuevo uso y la 
nueva densidad o intensidad de ocupación del suelo, excepto que el propietario o poseedor cuente con 
la Constancia de Acreditación de Uso del Suelo por Derechos Adquiridos, en cuyo caso sólo se 
autorizará si la ampliación tiende a mejon:u- la capacidad instalada. 

Titulo Décimotercero. Visitas de Inspección, Sanciones y Recursos: 
Capitulo l. Visitas de Inspección 

Artículo 328.- Una vez expedida la licencia de construcción, el Departamento ejercerá las funciones de 
vigilancia e inspección que correspondan y en las condiciones que juzgue pertinentes, de conformidad 
con lo previsto en la Ley y este Reglamento. 

Capítulo 11. Sanciones 
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Artículo 338.- En caso de que el propietario o poseedor de un predio o de una edificación no cumpla 
con las órdenes giradas con base en este Reglamento y las demás disposiciones legales aplicables, el 
Departamento, previo dictamen que emita u ordene, estará facultada para ejecutar a costa del 
propietario o poseedor, las obras, reparaciones o demoliciones que haya ordenado; para clausurar y para 
tomar las demás medidas que considere necesarias, pudiendo hacer uso de la fuerza pública en los 
siguientes casos: 

l. Cuando una edificación de un predio se utilice total o parcialmente para algún uso diferente al 
autorizado, sin haber cumplido con lo previsto en el articulo 56 de este Reglamento; 

Artículo 340.- Independientemente de la imposición de las sanciones pecunarias a que haya lugar, el 
Departamento podrá clausurar las obras terminadas cuando ocurra alguna de las siguientes 
circunstancias: 

111. Cuando se use una construcción o parte de ella para un uso diferente del autorizado. 

Artículo 341 .- Se sancionará al Director Responsable de Obra. al Corresponsable, al propietario o 
poseedor, al titular, al Perito Responsable o a las personas que resulten responsables: 

111. Con multa equivalente al diez por ciento del valor del inmueble de acuerdo al avalúo 
correspondiente que emita alguna Institución Bancaria: 

b) Cuando en su predio o en la ejecución de cualquier obra no se respeten las restricciones, afectaciones 
o usos autorizados, señalados en la Constancia de Uso del Suelo, Alineamiento, Número Oficial y en 
las licencias correspondientes. 

3. REGLAMENTO DE ZONIFICACION PARA EL DISTRITO FEDERAL 

Estando como Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos el Lic. José López Portillo y 
como Jefe del Departamento del Distrito Federal el Profr. Hank González, el 12 de abril de 1982 fue 
aprobado el Reglamento de Zonificación para el Distrito Federal, publicándose en el Diario Oficial de 
la Federación el día 20 de abril de ese año. 

Posteriormente, el 17 de junio de 1987, se expidió la nueva vers1on de este Reglamento con las 
reformas aprobadas por el Lic. Miguel de la Madrid Hurtado y como Jefe del Departamento del Distrito 
Federal el Lic. Ramón Aguirre Velázquez, versión que fue publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el día 3 de julio de 1987. 

Este Reglamento tiene su base jurídica directa de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, y se 
compone de 62 artículos distribuidos en seis capítulos de la siguiente manera: Disposiciones Generales; 
De las Declaratorias de Usos, Destinos y Reservas; De los Planos de Zonificación; De los Usos y 
Destinos; De las Constancias, Licencias y Aprobaciones y De la Inspección, Sanciones y Recursos. 
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La base jurídica para la clasificación de los usos del suelo se encuentra en: articulo 29 •. para usos y 
destinos; articulo 30, usos y destinos habitacionales; el 32 para los servicios. el 33 de los industriales; el 
34. de las áreas verdes; el 34 bis. de los usos y destinos agrícolas. forestales y acuff"eros; el 35, de 
infraestructura; el 35 bis de los usos y destinos de los predios y sus construcciones e instalaciones. 
clasificados del articulo 30 al 34 bis relacionados con los destinos de infraestructura. 

Capitulo l. Disposiciones Generales 

Articulo lo.- Este Reglamento tiene por objeto establecer las nonnas conf"onne a las cuales el 
Departamento del Distrito Federal ejercerá sus atribuciones en materia de zonificación y asignación de 
los usos, destinos y reservas de áreas, predios y construcciones. de acuerdo con la Ley de Desarrollo 
Urbano del Distrito Federal. 

Articulo 3o.- El Departamento es competente para: 

11. Clasificar el territorio del Distrito Federal en zonas. con el fin de asignar en cada una de ellas los 
destinos, usos y reservas del territorio, así como para establecer las normas técnicas de planificación 
urbana; 

111. Expedir las declaratorias de usos. destinos y reservas de suelo urbano; 

Artículo 4o.- Para los ef"ectos de ordenación y regulación del desarrollo urbano en el Distrito Federal. la 
Zonificación Primaria clasifica el territorio en: 

l. Arca de Desarrollo Urbano, que se integra por: 

a) Zonas Urbanizadas: Aquellas en las cuales existe un asentamiento humano permanente, dedicado a 
diversas actividades. cuya densidad de población y de construcciones implica la existencia de vías 
públicas, de redes de infraestructura y dotación de equipamiento urbano; 

b) Zonas de Resevas Territoriales: Aquellas que por sus características fisicas y por la estrategia del 
Programa Director, resulten convenientes para urbanizarse, pero que quedan apartadas temporalmente 
del proceso de urbanización por disposición expresa de la autoridad competente, y 

c) Zonas de Amortiguamiento: Aquellas que tienen como propósito contener el crecimiento urbano 
sobre las áreas de conservación, que podrán ser dedicadas a diversas actividades urbanas. que cumplan 
con los requisitos y condiciones especiales de uso e intensidad del suelo, infraestructura y servicios que 
dicte el Plan Director de Desarrollo Urbario del Distrito Federal.· 

II. Arcas de Conservación Ecológica: 

Aquélla constituida por los elementos naturales que cumplen una función de preservación del medio 
ambiente y en la que todo desarrollo urbano se encuentra condicionado a dicha función. 

Artículo 6o.- La Zonificación Primaria a que se refiere el artículo 4o, la asignación de usos, destinos y 
reservas y el establecimiento de normas técnicas de planificación urbana. se determinarán en el 
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Programa Director y en las declaratorias correspondientes. expedidas por el Jefe del Departamento del 
Distrito Federal. Su contenido será obligatorio para las autoridades y demás personas fisicas o morales 
que utilicen las áreas o predios afectados. 

Articulo 9o.- La Zonificación Secundaria tiene por objeto establecer las distintas zonas del Distrito 
Federal para asignar en ellas los usos, destinos y reservas del suelo y fijar sus normas técnicas de 
planificación urbana, considerando las proporciones e intensidad de los predios y construcciones que el 
Programa Parcial determine. 

Articulo 10.- De acuerdo con la zonificación secundaria que establezcan los Programas Parciales 
correspondientes. podrán condicionarse o limitarse los usos, destinos y reservas en cuanto a la densidad 
habitacional, intensidad de construcción. restricciones de frente, fondo o laterales, las alturas de las 
construcciones y determinarse otras normas que contribuyan al mejor aprovechamiento del uso del 
suelo. 

Artículo 11.- Ningún predio o construcción podrá ser usado u ocupado y ninguna construcción. 
instalación o parte de las mismas será erigida. transportada o modificada si· no se cumple con las 
disposiciones de este Ordenamiento, el Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal. el 
Programa Director y, en su caso, las declaratorias de usos, destinos y reservas y se exhiba la constancia 
de zonificación o licencia de uso del suelo correspondiente. 

Artículo 14.- Los Notarios sólo podrán dar fe y extender escrituras públicas de los actos, contratos o 
convenios relativos a la propiedad, posesión, uso o cualquier otra forma jurídica de tenencia de 
inmuebles, previa comprobación de que las cláusulas relativas a su utilización coinciden con los 
Programas y con las declaratorias correspondientes. inscritos en el Registro del Programa Director y en 
el Registro Público de la Propiedad. Para tales efectos. el propietario deberá obtener la constancia o 
certificación correspondiente. 

Capítulo II. De las Declaratorias de Usos, Destinos y Reservas 

Artículo 15.- Las declaratorias de destinos determinarán las áreas y predios que serán utilizadas para 
fines públicos, de acuerdo a lo previsto en los Programas Parciales. correspondientes. 

Artículo 16.- Las declaratorias de usos determinarán la utilización y aprovechamiento de áreas y 
predios para fines particulares de acuerdo a lo previsto en los Programas Parciales correspondientes. 

Articulo 17.- Las declaratorias de reservas determinarán las áreas que serán utilizadas para el 
crecimiento de la zona urbanizada del Distrito Federal. conforme a la secuencia y previsiones 
establecidas en los Programas Parciales correspondientes. 

Capitulo IV. De los U sos y Destinos. 
Del artículo 29 al 41 . 

Articulo 29.- Los usos y destinos que podrán asignarse en los Programas y declaratorias son: 

l. Habitacionales; 
II. De Servicios; 

218 



IJI. Industriales; 
IV. Areas Verdes y Espacios Abiertos; 
V. Infraestructura; y, 
VI. Agrícola. Pecuario y Forestal. 

Las características que correspondan a sus dif'erentes clases son las que establecen los artfculos 
siguientes: 

Articulo 30.- Los usos y destinos habitciones de los predios, sus construcciones e instalaciones se 
clasifican en: 

1.1 
I.J.J.01 
I.J.J.02 
I.J.J.03 
I.J.J.04 
I.1.1.0S 
I.1.1.06 
I.1.1.07 
I.J.1.08 
I.1.1.09 

I.2 
I.2.1 

I.2.1.01 
I.2.1-02 
I.2.1.03 
1.2.1.04 

1.2.2 

I.2.2.01 
I.2.2.02 
I.2.2.03 
I.2.2.04 

1.2.3 

I.2.3.01 
I.2.3.02 
I.2.3.03 
I.2.3.04 

1.2.4 

Habitación Unif'amiliar 
Unidad Habitacional 

Habitación bifiuniliar 
Dos Unidades habitacionales 

Habitación Plurif'amiliar 
Habitación Plurif'amiliar horizontal de 3 
a SO unidades 

3 a SO unidades habitacionales 

Habitación Plurif'amiliar vertical de 3 a 
SO unidades (sin elevadores) 
3 a SO unidades habitacionales 

Habitación Plurif'amiliar vertical de 3 a 
SO unidades (con elevadores)· 

3 a SO unidades habitacionales 

Habitación Plurif'amiliar de 51 a 250 
unidades 

hasta60m2 
de más de 60 hasta 120 m2 
de más de 120 hasta 2SO m2 

hasta 60m2 
de más de 60 hasta 120 m2 
de más de 120 hasta 2SO m2 
de más de 2SO m2 

hasta60m2 
de más de 60 hasta 120 m2 
de más de J 20 hasta 2SO m2 
de más de 2SO m2 

hasta 60m2 
de más de 60 hasta 120 m2 
de más de 120 hasta 2SO m2 
de más de 250 m2 

hasta60 m2 
de más de 60 hasta 120 m2 
de más de 120 hasta 2SO m2 
de más de 250 m2 
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1.2.4.01 
1.2.4.02 
1.2.4.03 
1.2.4.04 

1.2.5 

1.2.5.01 
1.2.5.02 
1.2.5.03 
1.2.5.04 

1.3 
1.3.0.01 
1.3.0.02 
1.3.0.03 
1.3.0.04 

5 1 a 250 unidades habitacionales 

Habitación Plurifamiliar de más de 250 
unidades 
Más de 250 unidades habitacionales 

Habitación especial 
Habitación para personas solas 
Habitación 
Parques para remolques 
Pie de casa 

hasta60 m2 
de más de 60 hasta 120 m2 
de más de 120 hasta 250 m2 
de más de 250 m2 

hasta60 m2 
demásde60 

La habitación plurifamiliar de más de 50 viviendas se considerará conjunto habitacional y el propietario 
deberá donar el diez por ciento de la superficie total del predio al Departmento, porción que deberá 
tener frente a la vía pública y que podrá destinarse a algún fin o uso público o no, según las 
características de la zona y las disposiciones del Programa Director. Los Programas Parciales 
Delegacionales determinarán las áreas de equipamiento urbano de que deberán dotarse los conjuntos 
habitacionales en materia de educación elemental y media. así como de servicios para la salud y el 
comercio. 

Artículo 31.- En los casos de conjuntos habitacionales, si el área por donarse resulta inconveniente por 
razones técnicas previa autorización del Je:fe del Departamento, se hará donación en e:fectivo y de 
contado equivalente al valor comercial de dicha superficie. 

Para e:fectos de este reglrunento, se entiende por valor comercial el que resulte más alto entre el avalúo 
hecho por una institución de crédito y el valor catastral. 

Artículo 32.- Los usos y destinos de servicios se refieren a predios, sus construcciones e instalaciones 
que se dediquen a administración, comercio, salud, educación y cultura. recreación, alojamiento, 
seguridad, mortuorios y comunicación y transporte. Se clasifican de la siguiente manera: 

11.1 
11.I.l · 
11.1.1.01 
11.1.1.02 
11.1.1.03 
11.1.1.04 
11.1.1.05 
11.1.1.06 
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Administración 
Administración pública 
Oficinas de gobierno 

Tribunales y juzgados 
Representaciones oficiales y embajadas 

Sucursales de bancos y casas de cambio 

hasta 1,000 m2· 
de más de 1,000 hasta 10,000 m2 
de más de 10,000 m2 



11.1.2 
11.1.2.01 

11.1.2.02 
11.1.2.03 
11.1.2.04 
11.1.2.05 

11.2 
11.2.1 
11.2.1.01 

11.2.1.02 
11.2.1.03 

11.2.1.04 

11.2.1.05 

11.2.1.06 
11.2.1.07 

11.2.1.08 

Administración privada 
Oficinas privadas 

Oficinas privadas 

Comercio 
Almacenamiento y abasto. 
Central de abastos o bodegas de 
productos perecederos 
Bodegas de acopio y transf"erencia 
Bodegas de semillas. huevo, lácteos o 
abarrotes 
Depósitos de maquinaria. madera o 
vehículos 
Depósito de gas líquido. combustibles. 
o explosivos, depósito de fierro viejo y 
desperdicios industriales 
Gasolineras 

11.2.1.09 Rastros, frigoríficos u obradores 
11.2.1.10 Silosytolvas 

11.2.2. 
11.2.2.01 

11.2.2.02 

11.2.2.03 
11.2.2.04 

11.2.2.05 
11.2.2.06 

11.2.2.07 
11.2.2.08 

Tiendas de productos básicos 
Tiendas de abarrotes, misceláneas. 
cremerías y salchichonerías 
Tiendas de abarrotes y comestibles, 
carnicería. tocinerías. recauderías o 
expendios de pollo. 

Venta de comida elaborada sin 
comedor. rosticerías. paleterías, 
neverías, pescaderías y mariSquerías. 

Vinaterías. panaderías y pastelerías 

Venta de granos, semillas, forrajes, 
chiles o molinos de nixtamal 

hasta 30% del área dentro de construcciones de 
habitación. 
hasta 100 rn2 sin atención al público 
hasta 1,000 rn2 
de más de 1,000 hasta 10.000 rn2 
de más de 10.000 rn2 

hasta 1 000 rn2 
de más de 1 000 rn2 
hasta 5 000 m2 
de más de 5 000 rn2 

hasta 30% del área dentro de construcciones de 
habitación 
hasta250 m2 

de más de 250 m2 
hasta250 m2 

de más de 250 m2 
hasta de 250 m2 

de más de 250 m2 
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11.2.2.09 

11.2.2.10 
11.2.2.11 

11.2.2.12 
11.2.3 
11.2.3.02 

11.2.4 
11.2.4.01 
11.2.4.02 
11.2.4.03 

11.2.5. 
11.2.5.01 
11.2.5.02 

11.2.6 
11.2.6.01 
11.2.6.02 
11.2.6.03 
11.2.6.04 
11.2.6.05 

11.2.7. 
11.2.7.01 
11.2.7.02 
11.2.7.03 
11.2.7.04 
11.2.7.05 
11.2.7.06 
11.2.7.07 

11.2.7.08 
11.2.7.09 
11.2.7.10 
11.2.7.11 
11.2.7.12 
11.2.7.13 
11.2.7.14 
11.2.7.15 
11.2.7.16 
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Venta de artículos en general 

Fannacias, boticas, droguerías o 
dispensarios veterinarios 

Tiendas de especialidades 
Tiendas de especialidades 

Tiendas de autoservicio 
Tiendas de autoservicio 

Tiendas de departamentos 
Tiendas de departamentos 

Centros comerciales 
Centros comerciales 

Mercados y tianguis 

Venta de materiales y vehículos 
Venta de materiales de construcción 

Venta de materiales eléctricos 

Venta de materiales sanitarios 

Ferreterías, madererías, vidrierías y 
venta de herrajes 

Distribuidores y venta de vehículos 

Venta de maquinaria 

hasta500 m2 

de más de 500 m2 
hasta250 m2 

hasta 2 500 m2 
de más de 2 500 hasta 5 000 m2 
de más de 5 000 m2 

hasta250 m2 
de más de 250 hasta 5 000 m2 
de más de 5 000 m2 

hasta 5 000 m2 
de más de 5 000 m2 

hasta 2 500 m2 
de más de 5 000 m2 

hasta l O 000 m2 
más de 10 000 m2 

hasta500 m2 
de más de 500 m2 
hasta500 m2 
de más de 500 m2 
hasta500m2 
de más de 500 m2 
hasta500m2 

de más de 500 m2 
hasta 1 000 m2 
de más de 1 000 hasta 5 000 m2 
de más de 5 000 hasta 1 O 000 m2 
de más de 10 000 m2 
hasta 1 000 m2 
de más de 1 000 hasta 5 000 m2 
de más de 5 000 hasta 1 O 000 m2 
de más de 10 000 m2 



11.2.7.17 Venta de refacciones, llantas y 
accesorios de vehículos sin taller 
de reparación 

11.2.7.18 
11.2.7.19 

11.2.7.20 

11.2.7.21 
11.2.7.22 
IJ.2.7.23 

11.2.7.24 
11.2.7.25 

11.2.8 
11.2.8.01 
11.2.8.02 
11.2.8.03 
11.2.8.04 

11.2.8.05 
11.2.8.06 
11.2.8.07 
11.2.8.08 
11.2.8.09 
11.2.8.10 

11.2.8.11 
11.2.8.12 

11.2.8.13 

11.3 
IJ.3.1 
IJ.3.1.01 
IJ.3.1.02 
IJ.3.1.03 
IJ.3.1.04 
11.3.2 
11.3.2.01 

Deshuesaderos 
Renta de vehículos y maquinaria 
Talleres de reparación, lavado y 
lubricación, alineación o balanceo 
de vehículos o vulcanizadoras 

Talleres de reparción de maquinaria, 
lavadoras o refrigeradores 

Tiendas de servicios 
Baftos públicos y sanitarios públicos 

Salones de belleza, peluquerías, 
y planchadurias 

Lavanderías y tintorerías 

Talleres de sastrería 

Talleres de reparación de artículos en 
general 

Servicios de limpieza y mantenimiento 
de edificios 
Servicios de alquiler de artículos en 
general, mudanzas, paquetería o carga 
Salud 
Hospitales 
Hospitales de urgencias 
Hospitales de especialidades 
Hospital general 
Centro médico 
Clínicas y ceritros de salud 
Consultorios 

hasta250m2 

de más de 250 hasta 500 m2 
de más de 500 hasta 1 000 m2 
de más de 1 000 m2 
hasta 1 000 m2 
de más de 1 000 m2 

hasta 1 000 m2 

de más de 1 000 m2 

hasta 100m2 
de más de 100 hasta 500 m2 
de más de 500 m2 

hasta 500m2 

hasta 500 m2 
hasta500m2 
de más de 500 m2 
hasta500 m2 

de más de 500 m2 

hasta 30% del área dentro de construcciones de 
habitación 
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11.3.2.02 
11.3.2.03 
11.3.2.04 
11.3.2.0S 
11.3.2.06 

11.3.3 
11.3.3.01 

11.3.3.03 

11.3.3.04 
11.3.3.0S 
11.3.4. 
11.3.4.01 
11.3.4.02 
IL3.4.03 
11.3.4.04 
11.4 
11.4.1 
11.4.1.01 
11.4.1.02 
11.4.1.03 
11.4.1.04 
11.4.1.0S 
11.4.2 
11.4.2.01 
11.4.2.02 
11.4.2.03 
11.4.2.04 

11.4.3 
11.4.3.01 
11.4.3.02 
11.4.3.03 
11.4.4 
11.4.4.01 

11.4.4.02 
11.4.4.03 

11.4.4.04 
11.4.4.05 

11.4.S 
11.4.S.Ol 
11.4.S.02 
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Centro de consultorios 
Centros de salud 
Clínica de urgencias 
Clínica general 
Laboratorios dentales, análisis clínicos, 
radiograflas o consultorios 
Asistencia social 

Centros de tratamiento de emennedades 
crónicas 
Centros de integraciónjuvenial o 
familiar 
Orf'anatos o casas de cuna 
Asilos de ancianos 
Asistencia animal 

Salones de corte 
Clínicas y dispensarios 
Centros antirrábicos y de cuarentena 
Hospitales veterinarios 
Educación y cultur 
Educación elemental 
Guarderías 
Jardines de Nifios 
Enseftanza de niftos atípicos 
Primarias 
Academias 
Educación media 
Secundarias o secundarias técnicas 
Preparatorias 
Institutos técnicos 
Centros de capacitación, 
CCH, CONALEP o vocacionales 
Educación superior 
Politécnicos y tencnológicos 
Universidades 
Escuelas normales 
Instituciones científicas 
Centros de estudios de posgrado o 
de especialización 

Centros y laboratorios 
de investigación 

Observatorio y estaciones 
meteorológicas 
Instalaciones para exhibiciones 
Jardines botánicos 
Jardines zoológicos 

hasta2SOm2 
de más de 250 m2 

hasta 1 000 m2 

de más de 1 000 m2 
hasta 1 000 mZ 

de más de 1 000 m2 



11.4.5.03 
11.4.5.04 
11.4.5.05 
11.4.5.06 
11.4.5.07 
11.4.6 
11.4.6.01 
11.4.6.02 
11.4.6.03 
11.4.6.04 
11.4.7 
11.4.7.01 
11.4.7.02 
11.4.8 
11.4.8.01 
11.4.8.02 
11.5 
11.5.1 
11.5.1.01 
11.5.1.02 

11.5.1.03 

11.5.1.04 

11.5.1.05 
11.5.2 
11.5.2.01 
11.5.2.02 
11.5.2.03 
11.5.2.04 
11.5.2.05 
11.s.2.06 
11.5.2.07 
11.5.3.08 
11.5.3 
11.5.3.01 
11.5.3.02 
11.5.3.03 

11.5.3.04 

11.5.3.05 
11.5.3.06 

11.5.4 

Acuarios 
Museos 

Galerías 
Centros de exposiciones temporales 
Planetarios 
Centros de infonnación 
Archivos 
Centros procesadores de infonnación 
Bibliotecas y hemerotecas 

Instalaciones religiosas 
Templos y lugares para el culto 
Seminarios 
Sitios históricos 
Grupos de edificios civiles o religiosos 
Edificios civiles o religiosos 
Servicios para la recreación 
Alimentos y bebidas 
Cafés, fondas y loncherías 
Restaurantes sin venta de bebidas 
alcohólicas 
Restaurantes con venta de bebidas 
alcohólicas 
Cantinas, bares, cervecerías y 
peluquerías 
Centros nocturnos, discotecas y peflas 
Entretenimiento 
Auditorio 
Teatros 
Cines 
Salas de concierto y cineteca 
Centros de convenciones 
Teatros al aire libre 
Ferias y Circos 
Autocinemas 
Recreación social 
Centros comunitarios 
Centros culturales 
Clubes campestres y de golf sin 
viviendas 
Clubes campestres y de golf con 
viviendas 
Clubes sociales 
Salones par banquetes, de fiestas 
infantiles o de baile 
Deportes y recreación 

hasta500m2 
de más de 500 m2 
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11.5.4.01 

11.5.4.02 
11.5.4.03 
11.5.4.04 
11.5.4.05 
11.5.4.06 
11.5.4.07 
11.5.4.08 
11.5.4.09 
11.5.4.10 
11.5.4.11 
11.5.4.12 
11.5.4.13 
11.5.4.14 
11.5.4.15 
11.5.4.16 
11.5.4.17 
11.5.4.18 
11.5.4.19 
11.5.4.20 
11.6 
11.6.1 
11.6.1.01 
11.6.1.02 
11.6.1.03 
11.6.1.04 
11.6.2 
11.6.2.01 
11.6.2.02 
11.6.3 
11.6.3.01 
11.6.3.02 
11.7 
11.7.1 
11.7.1.01 
11.7.1.02 
11.7.2 
11.7.2.01 
11.7.2.02 
11.7.2.03 
11.7.2.04 
11.7.3 
11.7.3.01 
11.7.3.02 
11.7.4 
11.7.4.01 
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Parques para remolques y campismo 
cabaftas 
Pistas de equitación 
Lienzos charros 
Canchas deportivas cubiertas 
Centros deportivos 
Estadios 
Hipodromos 
Autódromos 
Galgódromos 
Plaza de toros 
Velódromos 
Campos de tiro 
Albercas 

Canchas o pistas deportivas al aire libre 
Pistas de boliche 
Billares 
Pistas de patinaje 
Juegos electrónicos o juegos de mesa 
Canales a lagos para regatas o veteo 
Senderos y miradores 
Alojamiento 
Hoteles 
Hoteles 

Moteles 
Moteles 

Casas de huéspedes y albergues 
Casas de huéspedes 
Albergues 
Seguridad 
Defensa 
Instalaciones para la Fuerza Aérea 
Instalaciones para el Ejército 
Policía 
Garitas o casetas de vigilancia' 
Estaciones de policía 
Central de policía 
Encierro de vehículos de policía 
Bomberos 
Estaciones de bomberos 
Central de bomberos 
Reclusorios 
Reclusorios preventivos 

hasta 500 JD2 
de más de 500 m2 

de 101 a 300 cuartos 
de 301 a 500 cuartos 
de más de 500 cuartos 

hasta 100 cuartos 
de más de 100 cuartos 

hasta 250 personas 

hasta 100 personas 



JI. 7.4.02 Reclusorios para sentenciados 
11.7.4 Refonnatorios 
11.7.S 
11.7.S.Ol 
11.7.S.02 
JI.8 
II.8.1 
II.8.l.01 
II.8.l.02 
11.8.2 
Il.8.2.01 
11.8.2.02 
II.8.3 
IJ.8.3.01 
Il.8.3.02 
11.9 
JI.9.1 
11.9.1.01 
Il.9.1.02 
IJ.9.l.03 
IJ.9.1.04 
IJ.9.1.0S 
IJ.9.1.06 
II.9.1.07 

Emergencias 
Puestos de socorro 
Central de ambulancias 
Servicios funerarios 
Cementerios 

Cementerios 

Mausoleos y crematorios 
Mausoleos 

Agencias funerarias de inhumaciones 
Agencia de inhumaciones 

Comunicaciones y transportes 
Transport~ terrestres 
Terminales 

IJ.9.1.08 Estaciones 
II.9.1.09 
11.9. l.IO 
11.9.l.l l 
IJ.9.1.12 
II.9.l.13 
11.9.l.14 
IJ.9.l.lS 
IJ.9.1.16 
11.9.1.17 
II.9.l.18 

Estacionamientos públicos y pensiones 

Encierro y mantenimiento de vehículos 

11.9.1.19 Sitios de taxis 
11.9.2 
II.9.2.01 
11.9.2.02 
11.9.3 
II.9.3.01 
11.9.3.02 
11.9.3.03 
11.9.3.04 
II.9.3.0S 

Transportes aéreos 
Terminales áereas 
Helipuertos 
Comunicaciones 
Agencias de correos 
Central de correos 
Agencias de telégraíos 
Central de telégrafos 
Agencias centrales de teléfonos 
con servicio al público 

hasta l 000 fosas 
de más de l 000 fosas 

hasta l 000 fosas 
de más de 1 000 fosas 

hasta300m2 
de más de 300 m2 

de autobuses urbanos 
de autobuses foráneos 

. de camiones de carga 
de ferrocarriles de pasajeros 
de ferrocarriles de carga 
de trolebuses y tranvías 
del STC, Metro 
de autobuses 
de ferrocarriles 
del STC, Metro 
hasta SO cajones 
de S l hasta 250 cajones 
de 251 a SOO cajones 
de SO 1 a 1 000 cajones 
de más de 1 000 cajones 
hasta 1 O cajones 
de 1 1 a SO cajones 
de más de SO cajones 
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11.9.3.06 

11.9.3.07 
11.9.3.08 
11.9.3.09 
11.9.3.10 
11.9.3.11 
11.9.3.12 

Agencias y centrales de teléfonos 
sin servicio al público 
Estaciones de radio con auditório 
Estaciones de radio sin auditorio 
Estaciones de televisión con auditorio 
Estaciones de televisión sin auditorio 
Torres de telecomunicaciones 
Estudios cinematográficos 

Artículo 33.- Los usos y destinos industriales de los predios, sus construcciones e instalaciones se 
clasifican en: 

l. Industria pesada. Es la que tiene hasta 125 obreros por Ha., o hasta 25% de mano de obra femenina; 
se incluyen en este grupo las industrias extractivas de más de 2 Has.; las industrias que sean 
contaminantes; las que manejen materiales tóxicos, explosivos, radiactivos, inflamables o corrosivos; 
las que tengan acceso de ferrocarril, las fábricas de vehículos ferrocarriles y aviones; las fundiciones, 
laminadoras, altos hornos, de montaje de grandes piezas y de generadores eléctñcos. 

Las industrias pesadas no podrá ubicarse a menos de 75 metros, cuando menos. de zonas con destinos y 
usos habitacionales y de acuerdo a los planos de usos, destinos, reservas e intensidad de uso del suelo 
de los Programas Parciales. 

11. Industria mediana. Es la que tiene de 126 a 300 obreros por Ha. de 26 a 35% de mano de obra 
femenina. y no maneja materiales tóxicos o radioactivos. Se incluyen en este grupo las industrias 
atractivas de menos de 2 Ha. siempre y cuando cumplan las condiciones anteriores. 

Las industrias medianas podrán ubicarse en zonas con destinos y usos habitacionales siempre y cuando 
estén separadas de éstas por una calle de 12 metros de ancho mínimo y de acuerdo a los planos de usos, 
destinos, reservas e intensidad de usos del suelo de los Programas Parciales, y 

111. Industria ligera. Es la que tiene más de 300 obreros por Ha., o más de 35% de mano de obra 
femenina. no maneja materiales tóxicos, inflamables, corrosivos o vibraciones y no consume más de 
55,000 litros diarios de agua ni más de 10 Kva. Se incluyen en este grupo las industrias de textiles. 
alimentos, artesanías, construcción, electrónica. metálica. papel, impresiones, plásticos y químicos, 
siempre y cuando cumplan con las condiciones anteriores. 

Las industrias ligeras podrán ubicarse en zonas con los usos y destinos ennumerados en el numeral 29 
de este reglamento, de acuerdo a los planes de usos, reservas e intensidad de uso del suelo de los 
Programas Parciales. 

Las . industrias a que se refiere este articulo se sujetarán a las disposiciones que sobre horarios de 
labores, emisiones de ruidos, gases y polvos y consumo de energía y agua. expida el Departamento y 
establezcan otros ordenamientos. 
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Artículo 34.- Los usos y destinos de áreas verdes y espacios abiertos, ·se clasifican en: 

IV. I 
IV.1.01 
IV.1.02 

IV.1.03 
IV.1.04 
IV.2 
IV.2.01 
IV.2.02 
IV.2.03 
IV.2.04 
IV.2.05 
IV.2.06 

IV. 3 
IV.3.01 
IV.3.02 
IV.3.03 

Plazas y explanadas 
Plazas y explanadas 

Jardines y parques 
Jardines y parques de barrio hasta 1 Ha. 

Regionales o nacionales de 50 a 500 Has. 

Cuerpos de Agua 
Jardines y parques de barrio 

hasta 1 000 m2 
de más de 1 000 m2 
hasta s 000 m2 
de más de S 000 rn2 hasta 10 000 m2 
de más de 1 Ha. 

de Delegación de más de 1 hasta S Has. 
Metropolitanos de más de S hasta 50 Has. 

de más de 500 hasta S 000 Has. 
de más de S 000 Has. 

hasta 1 Ha. 
de más de 1 hasta 20 Has. 
de más de 20 Has. 

Artículo 34 bis.- Los usos y destinos agrícolas, fore.stales y acuíferos, sus construcciones e instalaciones 
se clasifican en: 

VI. 1 
VI.1.1. 
Vl.1.1.01 
Vl.1.1.02 
Vl.1.1.03 
Vl.1.1.04 
VI.1.1.05 
Vl.1.1.06 

Agrícola, pecuario y forestal. 
Forestal 
Bosques múltiples 
Bosques mixtos 
Praderas, pastizales o forrajes 
Hortalizas o huertos 
Flores y huertas 
Huertos, viveros o invernaderos 
de traspatio 

VI.1.1.07 Instalaciones para la agroindustria 
VI.1.1.08 Instalaciones agropecuarias, establos, 
caballerizas o granjas . 

. Vl.1.2 Agropecuarios 
Vl.1.2.01 Viveros 
VI.1.2.02 Policria de especies menores 
VI.1.2.03 Instalaciones par el cultivo psicola 
V.l Servicios e instalaciones de 

infraestructura 
V.5.1 
V.1.1.01 
V.1.1.02 
V.1.1.03 
V.1.2 

Plantas, estaciones y subestaciones 
Plantas 
Estaciones 
Subestaciones 
Torres y antenas 
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V.1.2.01 
V.1.2.02 
V.1.2.03 
V.1.2.04 
V.1.3 
V.1.3.01 
V.1.3.02 
V.1.4 
V.1.4.01 
V.1.4.02 
V.1.4.03 
V.1.S 
V.1.S.01 
V.1.S.02 
V.1.S.03 
V.1.S.04 
V.1.S.OS 
V.1.S.06 
V.1.6 
V.1.6.01 

V.1.6.02 

V.1.6.03 

Antenas 
Mástiles 
Chimeneas 
Torres de enfriam.iento 
Depósitos y almacenes 
Silos y tolvas 
Tanques de agua 
Cárcanios y bombas 
Estaciones de bombeo 
Plantas de bombeo 
Cán::mnos 
Taludes, bordos y retenes 
Protecciones contra derrurnbres 
Protecciones contra erosión 
Taludes y revestidos 
Diques y presas 
Vertederos 
Instalaciones para control de aguas 
Basureros 
Estaciones para transferencia 
de basura 
Plantas de tratamiento de 
basura. fertilizantes orgánicos 
Incineradores de basura 

de más de 30 metros de altura 
de más de 30 metros de altura 
de más de 30 metros de altura 

de más de 1 000 m3 

Artículo 35 bis.- Los usos y destinos de los predios y sus construcciones e instalaciones, clasificados en 
los artículos 30 al 34 bis. se interrelacionan con los destinos de infraestructura siguiente: 

1.1 
1.1.l 
1.1.1.01 
1.1.1.02 
1.1.1.03 
1.1.1.04 
1.1.2 
1.1.2.01 
1.1.2.02 
1.1.2.03 
1.1.2.04 
1.1.2.0S 
1.1.2.06 
1.1.2.07 

. 1.2 
1.2.1 
1.2.1.01 
1.2.1.02 
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Vialidad 
Vialidad interurbana 
Autopista 
Carretera 
Cam.ino rural 
Sendero 
Vialidad interurbana 
Vía de acceso controlado con laterales 
Vía de acceso controlado sin laterales 
Ejes viales 
Pares viales 
Vía primaria 
Vía secundaria 
Vía terciara o local 
Carriles, duetos y colectores 
Vías de carril fijo 
Ferrocarriles 
Metro 



1.2.1.03 
1.2.1.04 
1.2.2 
1.2.2.01 
1.2.2.02 
1.2.2.03 
1.2.4 
1.2.4.01 
1.2.4.02 
1.2.4.03 
1.2.5 
1.2.5.01 
1.2.5.02 
1.2.5.03 
1.2.6 
1.2.6.01 
1.2.6.02 
1.2.6.03 
1.2.7 
1.2.7.01 
1.2.8 
1.2.8.01 
1.2.9 
1.2.9.01 
1.3.0 
1.3.0.01 

Monorriel 
Cable 
Canales 
Mayores 
Medios 
Líneas de distribución 
Drenaje 
Colectores 
Red primaria 
Red secundaria 
Agua 
Troncales 
Red primaria 
Red secundaria 
Electricidad 
Troncales 
Red primaria 
Red secundaria 
Alumbrado 
Linea 
Teléfono 
Línea 
Telégrafo 
Línea 
Televisión por cable 
Línea 

Artículo 36.- Cuando la Zonificación Primaria determine un área como de conservación ecológica y uso 
asignado es el de habitación unifamiliar, los propietarios de los predios en ella comprendidos podrán 
edificar, previa licencia de construcción, una casa habitación en donde el área máxima ocupada de 
terreno sea siempre igual o menor que el 5% de la superficie total del mismo y siempre que no 
sobrepase 500 rn2 de construcción. 

Artículo 37.- Si un uso está comprendido en varias clasificaciones de las indicadas en Jos artículos 30 al 
35 bis de este reglamento, el propietario podrá elegir una de entre ellas. El Departmento podrá asimilar 
un uso distinto no clasificado al de Jos establecidos en este reglamento atendiendo a las características 
del área o predios y de conformidad con lo que establezca el Programa Parcial. 

Artículo 38.- Un predio y sus construcciones podrán ser dedicados a varios usos de los asignados en 
Jos Programas Parciales o declaratorias, atendiendo a Ja zona en que! se ubica. Cuando se soliciten usos 
mixtos y uno o varios de ellos exija Ja licencia de uso del suelo, ésta se otorgará incluyendo aquellos 
usos que no la requieran. 

Artículo 39.- El Departamento de conformidad con Jo previsto en el Reglamento de Construcciones 
para el Distrito Federal, determinará las condiciones y características de los accesos y salidas para 
vehículos automotores, en Jos predios con los siguientes usos y destinos: 
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l. Pluri.familiar de más de 50 unidades. 
11. Oficinas de gobierno de más de 1 O 000 m2 construidos; 
111. Oficinas administrativas y financieras de más de 10 000 m2 construidos; 
IV. Tiendas de autoservicio de más de 10 000 m2 construidos; 
V. Tiendas de departamentos de más de 10 000 m2 construidos 
VI. Centros comerciales de más de 5 Has.; 
VII. Servicios para la salud de más de 2 500 m2 construidos; 
VIII. Servicios para la educación y cultura que atiendan a más de 100 alumnos por turno; 
IX. Servicios para la recreación con cupo para más de 250 espectadores; 
X. Hoteles y moteles de más de 100 cuartos y, 
XI. Estacionamiento de más de 250 cajones. 

Artículo 40.- El Departamento expedirá la constancia de zonificación, previa solicitud del interesado, 
en la cual se mencionará la ubicación del predio, construcción o instalación, los usÓs y destinos que 
estén autorizados por la Ley y este Reglamento y los asignados a la zona donde se ubican, las nonnas 
técnicas de planificación urbana a que deberán sujetarse, expresando en su caso, la necesidad de obtener 
la licencia de uso del suelo. 

Artículo 41.- La constancia de zonificación se requerirá cuando en los Programas o declaratorias, un 
uso o destino se encuentre asignado o permitido. Tendra vigencia de un afto y se expedirá por el 
Registro del Programa Director o por la Delegación correspondiente; en este último caso, se otorgará 
simultáneamente a la constancia de alineamiento y número oficial a que se refiere el Reglamento de 
Construcciones para el Distrito Federal. 

Capítulo V. De las Constancias, Licencias y Aprobaciones 

Artículo 42.- La licencia de uso del suelo es el documento expedido por el Departamento, en el cual se 
autoriza el uso o destino que pretenda darse a los predios. 

Artículo 43.- La licencia de uso del suelo será obligatoria previamente a la Licencia de Construcción en 
los usos y destinos que los Programas Parciales y declaratorias, en su caso, asignen como 
condicionados para una zona. y se otorgará en los ténninos del Reglamento de Construcción para el 
Distrito Federal. 

Artículo 51.- El Departamento podrá ordenar la clausura en .forma total o parcial de los predios y 
construcciones ya erigidas en los siguientes casos: 

I. Cuando los ropietarios o poseedores utilicen un predio o construcción sin haber obtenido la 
constancia de zonificación o licencia de ui;o del suelo, en su caso; 

II. Cuando los propietarios o poseedores den a la construcción o al predio un uso o destino diferente al 
autorizado. 

Artículo 52.- El Departamento podrá ordenar la suspensión o clausura parcial o total en proceso de 
construcción cuando: 
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l. Se construya sin la constancia de zonificación o licencia de uso del suelo correspondiente, o éstas 
hayan sido revocadas; 

Articulo 56.- El Departamento podrá imponer multas: 

l. Del 5% hasta el 10% del valor autorizado del inmueble, al propietario, poseedor o Director 
Responsable de Obra que: 

a) Dedique un predio o sus construcciones a un uso o destino asignado en el Programa Parcial o 
declaratoria respectiva sin haber obtenido la constancia de zonificación correspondiente; 

b) Dedique su predio y construcción a usos no autorizados para la zona en que se ubica, sin contar con 
la licencia de uso del suelo respectiva; 

d) No respete los porcentajes de áreas verdes o espacios abiertos correspondientes al uso o destino a los 
que los dedique; 

e) Dedique un predio a un uso o destino que requiera una superficie mayor a la que tiene el predio; 

Artículo 60.- El Departamento podrá dejar sin efecto la constancia de zonificación o la licencia de uso 
del suelo, en su caso, cuando: 

l. Como consecuencia de la expedición de una declaratoria que asigne destinos, resulten afectados uno 
a varios predios de la zona; 

U. Los infractores hayan incurrido por tercera vez en faltas u omisiones a la Ley o al Reglamento, por 
las que se les haya impuesto las sanciones que, en su caso, correspondan; 

III. Se hayan otorgado en contravención al texto expreso de las disposiciones de la Ley o Reglamento 

IV. Se hayan dado con base en informaciones o documentos falsos o erróneos. 

4. PROGRAMA GENERAL DEL PROGRAMA DIRECTOR PARA EL DESARROLLO 
URBANO DEL DISTRITO FEDERAL 

De acuerdo con la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, el principal producto que conduce a 
la planeación en la materia en dicha entidad, es el Programa Director para el Desarrollo Urbano de ésta, 
constituido por el conjunto de disposiciones y normas para ordenar los destinos, usos y reservas de su 
territorio, mejorar la organización de sus áreas de desarrollo urbano y de conservación ecológica y 
establecer las bases para la programación de acciones, obras y servicios. 

Dicho Programa Director se integra, principalmente, por el Programa General de Desarrollo Urbano del 
Distrito, que determina los objetivos. políticas, estrategias y acciones fundamentales a corto, mediano 
y largo plazos que regirán la ordenación y regulación del desarrollo· urbano de dicha entidad, y a partir 
de la cual se formulan y siguen programas operativos que fijan la actuación pública en materias 
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\ equipanúento, infraestructura, vialidad y vivienda, por ejemplo. Asimismo, se integra por Jos 
Programas Parciales de cada una de las 16 delegaciones politicas, así como por los programas 
sectoriales que resulten necesarios. 

Los antecedente inmediatos para la regulación y ordenanúento del Desarrollo Urbano del Distrito 
Federal se iniciaron con la aprobación del Plan de Desan-ollo Urbano de esta. entidad, el 27 de :febrero 
de 1980. Este proceso continuó con la elaboración de los Planes Parciales de las 16 Delegaciones que lo 
integran, los cuales .fueron aprobados el 13 de diciembre del mismo ailo. Instrumentos que fueron 
actualizados el 4 de :febrero de 1982 y publicados el 17 de mayo siguiente, incluyendo el 
establecimiento del sistema de evaluación del Plan52 Director. 

En 1983 fue elaborado un Programa estratégico de descentralización de la Zona Metropolitana de la 
Ciudad de México por parte del Ejecutivo y con Ja participación de las autoridades del Distrito Federal 
y del Estado de México, Asimismo se formuló un documento denominado "Programa de Reordenación 
Urbana y Protección Ecológica, {PRUPE)", publicado para consulta pública en J 984 y con una nueva 
versión en 1985. 

En :forma simultánea a la :formulación de la PRUPE, se inició la revisión y ajuste del antiguo Plan 
Director de Desarrollo Urbano del Distrito Federal de Jos elementos que la integran. 

Es así que el 17 de junio de 1987 siendo Jefe del Departamento del Distrito Federal el Lic. Ramón 
Aguírre Velázquez, se aprueba la nueva versión del Programa General del Programa Director para el 
Desarrollo Urbano del Distrito Federal 1987. 

Este Programa General, se encuentra estructurado de la siguiente manera: Introducción, Tesis Básicas, 
Esuategia Metropolitana; Elementos que Componen la Estructura Urbana; Estructura Urbana; Zonas 
Especiales de Desarrollo Controlado; Centro Histórico; Elementos que Componen la Estructura en el 
Arca de Conservación; Programas Sectoriales e Instrumentos. 

Introducción. 

El Programa General es el instrumento que norma el crecimiento urbano de esta entidad :federativa. En 
él se encuentran expresadas las políticas básicas de mediano y largo plazo, así como las directrices que 
habrán de seguir las autoridades respectivas. 

Tesis Básicas. 

1.- Controlar y Ordenar el Crecimiento de. la Zona Metropolitana de Ja Ciudad de México. 

La Zona Metropolitana de la Ciudad de México comprende 53 Municipios del Estado de México, uno 
del Estado de Hidalgo y al Distrito Federal, con una superficie de 786,000 hectáreas. 

52¡m apego a lo establec:ido en la parte f'"mal de los anlculo 21 y tercero eransilorio de la Ley de Planeación de 1983. la 
categoría de Plan quedó RSerVllda al Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988, del cual emanan varios "programas": 
f'ro&rama DiRctor para el Desarrollo Urbano del Distrito Federal, PTograma General del Programa Director y Programas 
Parciales Oeleg8"ionales. 
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En ténninos de Planeación, el Departamento del Distrito Federal participó en la elaboración del 
Esquema Rector de Usos del Suelo de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México, el cual pretende 
el control y ordenamiento del uso del suelo en el área conurbada. 

4.- Reordenación Urbana. 

Ante la situación que vive la Ciudad de México, se hace indispensable su reodenación fisica. 
económica y de servicios. La reordenación urbana eslará estructurada en 8 sectores que contendrán a 
los Centros, Subcentros y Corredores Urbanos y Zonas Especiales de Desarrollo Controlado, además 
del Centro Histórico. 

Elementos que Componen la Estructura Urbana. 

Estrategia.- El Programa General contiene las políticas, directrices y zonificación primaria para el 
desarrollo del Distrito Federal. Estas son obligatorias para el sector público e indicativas para los 
sectores privados y social. 

Zonificación Primaria.- Area de Desarrollo Urbano con 63,382 hectáreas lo que representa el 42.6%; y 
Area de Conservación Ecológica. con 85,554 hectáreas que corresponden al 57.4% de la misma 
superficie. 

Usos del Suelo. 

Actualmente los usos del suelo se encuentran en desequilibrio ya que el uso vial ocupa más de una 
cuarta parte del área urbana, mientras que los espacios abiertos utilizan menos de un 10%. El comercio 
y los servicios ocupan aproximadamente un 1 0% del área urbana y se encuentran concentrados sobre 
todo en la parte central de la ciudad, desplazando el uso habitacional. 
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PORCENTAJES DE USOS DEL SUELO POR DELEGACION 

Delegación Habitacional Equipan1iento Espacios Industria Mixtos Conservación 
Abiertos Ecológica 

Alvaro Obregón 47.32 3.78 9.93 0.90 3.51 35.56 
Azcapotzalco 48.70 14.50 2.90 24.70 9.20 
Benito Juárez 71.00 12.60 4.00 1.80 10.60 
Coayoacán 59.00 3.00 32.00 3.00 3.00 
Cuajimalpa 6.37 1.89 3.09 8.69 79.96 
Cuauhtémoc 21.71 11.65 2.83 3.84 59.97 
Gustavo A. Madero 52.47 7.54 25.87 4.69 9.43 
Iztacalco 60.00 18.00 3.00 11.00 8.00 
Iztapalapa 54.00 13.00 6.40 4.20 15.00 7.40 
M. Contreras 34.28 1.28 1.87 4.22 58.35 
Miguel Hidalgo 49.85 13.31 21.28 7.98 7.58 
Milpa Alta 3.00 0.40 0.06 1.04 95.50 
Tláhuac 14.81 0.67 0.97 3.45 80.10 
Tlalpan 12.30 1.40 1.00 1.80 83.50 
V.Carranza 43.00 29.50 5.50 2.00 20.00 
Xochimilco 15.69 0.20 0.77 0.87 2.48 79.99 

Estructura Urbana 

El Programa General de Desarrollo Urbano contempla la reordenación del Distrito Federal mediante 
sus dos áreas básicas: Area de Desarrollo Urbano y Area de Conservación Ecológica. La primera de 
ellas estructurada en sectores que contienen los Centros, Subcentros. Corredores Urbanos. Centro 
Histórico y Zonas Especiales de Desarrollo Controlado. 

Sectores Urbanos.- Son las divisiones delegacionales del Distrito Federal. contarán con la 
iñfraestructura y equipruniento urbano necesarios de acuerdo a su población y a las actividades de cada 
sector. 

Centros Urbanos.- Permitirán a la ciudad contar en el corto plazo, con puntos estratégicos privilegiados 
por su localización. Tienen una población aproximada de millón y medio de habitantes. 

Subcentros Urbanos.- Son áreas complementarias a los centros urbanos. ofrecerán a 
0 

la población 
servicios de menor nivel. Tendrán una superficie promedio de 2 hectáreas y atenderán a una población 
que oscila aproximadamente en 120 mil habitantes. 

Corredores Urbanos.- Son franjas concentradoras de servicios y usos habitacionales. Se caracterizan por 
prestar servicios comerciales de todo tipo y privados. tales como clínicas y oficinas en general. 
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ZONAS ESPECIALES DE DESARROLLO CONTROLADO 

Son áreas urbanas con características y problemática particulares que por el valor especial que revisten 
para la ciudad, deberán ajustarse a una zonificación y reglainentación de desarrollo controlado. Se 
identifican las siguientes: 

Refinería 18 de Marzo. Por la naturaleza de las actividades que en ella se desarrollan y por su ubicación 
próxima a las áreas habitacionales, se plantean diversas medidas para el mejorainiento de la zona y la 
seguridad de los habitantes de las zonas aledaftas. 

Barrios af'ectados por los sismos. Abarca la zona más af'ectada por los sismos de 1985. A través de 
estudios ya elaborados y otros que se encuentran en proceso se podrán determinar tipos de zonas de 
vulnerabilidad sísmica. A la fecha se han efectuado 78 proyectos de reordenación urbana los cuales se 
encuentran en proceso de seguimiento. 

Colonia Juárez. Roma y Condesa. Esta zona presenta valores arquitectónicos y de imagen urbana que 
conviene preservar en contrapartida al cainbio del uso del suelo que experimentan. 

Centros Urbanos. Los Centros Urbanos son áreas que están sujetas a un tratainiento preferencial para 
fomentar las actividades económicas que requieren mano de .obra intensiva. con el fin de arraigar a la 
población en el lugar y al mismo tiempo permitir la dotación de servicios y la disminución paulatina de 
los movimientos masivos de origen y destino diario en la Ciudad de México. 

Ejes Patrimoniales. Son áreas con una continuidad visual que tienen como base una vialidad en la que 
se localizan obras de alto valor arquitectónico. Se incluyen dentro de este prograina los siguientes: l. 
Tacuba-Azcapotzalco; 2. Paseo de la Reforma entre Bucareli y Mariano Escobedo; 3. Calzada 
Guadalupe-Misterios; y 4. Arenal-Francisco Sosa. 

POLANCO-CHAPUL TEPEC.- Debido a la fuerte presión que en los últimos años ha ejercido el 
mercado inmobiliario en la zona, provocando las máximas densidades e intensidades de uso, se plantea 
la necesidad de inducirla como Zona de Desarrollo Controlado, para lograr una normatividad que no 
excluya al desarrollo urbano pero que respete su función ecológica y la imagen urbana que identifican a 
esta zona. 

Ejército Constirucionalista.- Esta área denominada "Cabeza de Juárez", forma parte de la reserva 
territorial del Departamento del Distrito Federal. 

Poblados tradicionales en el Arca Urbana.- El valor de estos poblados no reside únicainente en sus 
grandes monumentos, ni en sus obras dé valor arquitectónico, sino en el conjunto que forman y que 
enriquece la imagen urbana de la ciudad. 

Poblados dentro del Area de Conservación Ecológica.- En éstos es necesario que sea controlada la 
expansión de su perímetros y reforzada su relación con el sistema de producción agrícola. así como 
dotarlos de los servicios necesarios. conservando y fomentando sus características físicas y sociales. 

Sierra de Guadalupe. Por estar ubicada en una zona de considerable valor ecológico, la cual ha sido 
deteriorada por asentamientos irregulares, se plantea la necesidad de su recuperación para la creación de 
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un parque urbano que contribuya al mejoramiento del ambiente, especialmente en Ja zona norte de Ja 
ciudad. 

Barrancas del poniente. Estas zonas, "de considerable valor paisajístico", han sido ocupadas por 
asentamientos con diferente grado de consolidación, presentado problemas técnicos para Ja 
introducción de Jos servicios urbanos y de infraestructura básica. 

Instalaciones Industriales en proceso de reubicación: La Tolteca y Loreto y Pei'la Pobre. Estas 
instalaciones son parte del Programa de Reubicación Industrial para el cual el gobierno de Ja ciudad 
tiene especial interés en lograr su mayor integración a través del sector público y privado. 

Huayarnilpas. Arcas de antigua explotación minera, ubicada en Ja delegación Coyoacán, se encuentra 
rodeada de zonas habitacionales de bajos ingresos, y es de especial interés para Ja ciudad el ir utilizando 
estos predios para servicios, recreación, vivienda y cultura con la participación de Jos sectores público y 
privado. 

5. PROGRAMA PARCIAL DE DESARROLLO URBANO DE LA DELEGACION MIGUEL 
HIDALGO VERSION 1987 (GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, 30 DE JULIO 
DE 1987) 

Puede decirse que Ja planeación urbana del Distrito Federal ha recibido un importante impulso en los 
últimos años, asimismo, reconocemos que constituye un gran avance contar con un Programa Parcial 
legalizado de Desarrollo Urbano que marca con suficiente claridad, por una parte, las zonas no 
susceptibles de desarrollo urbano y por otra. los componentes de su estructura y la superficie disponible 
para su expansión futura. indicando también las zonas concretas de este contexto que por sus peculiares 
caracteristicas deben estar sujetas a un desarrollo controlado. 

A continuación se presentan los aspectos más relevantes del Programa Parcial de Desarrollo Urbano de 
la Delegación Miguel Hidalgo 1987, vigente a la fecha: 

Diagnóstico y Medio Físico 

La Delegación cuenta con una superficie de 4,640 hectáreas, que corresponden al 3. 1 1 del total del 
territorio del Distrito Federal, siendo esta una Delegación ubicada en su totalidad dentro del área 
urbana. 

Las caracteristicas del suelo delegacional son principalmente de tipo arcilloso, con topografia 
accidentada con pendientes no mayores al 10%. 

Población. 

En 1986 la Delegación contó con 583,300 habitantes. Para 1988 se estimó que la población aumentara a 
609,600 habitantes, con una tasa de crecimiento anual de 2.23% y para el año 2000 se espera un 
población de 754,234 habitantes. Situación que a la fecha presenta una tendencia a la baja. 
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Objetivos y Politices de Desarrollo Urbano. 

Identificar las áreas con capacidad habitacional para que se lleven a cabo acciones tendientes a 
redensificar su uso. 

Fomentar el uso de transporte colectivo no contaminante. 

Preservar y conservar las áreas verdes de la Delegación. 

Preservar el patrimonio histórico y cultural de la Delegación. 

Normati:zar el desarrollo de los centros, subcentros y corredores urbanos. 

Ampliar las redes de agua potable y drenaje a las zonas de Tacuba y Tacubaya que en la actualidad 
presentan deficiencias. 

Mejorar los servicios de salud en la Delegación. 

Mejorar y proteger el área circundante a la Refinería 18 de Marzo. 

Controlar y proteger el patrimonio histórico y aprovechar el potencial de la zona de Polanco. 

No permitir la creación de nuevas industrias contaminantes y promover la creación de fuentes de 
empleo a través de la industria ligera no contaminante. 

Disminuir el área de los corredores urbanos. 

Incrementar el uso de vivienda unifamiliar en la zona. 

Estructura Urbana: 

La Delegación contará con 2 Centros Urbanos: 

-Tacuba 
-Tacubaya 

3 Subcentros Urbanos: 

- Cuatro Caminos (acciones de mejoramiento) 
- Galerías (acciones de mejoramiento) 
- Bosques de las Lomas (acciones de mejoramiento) 

9 Centros de Barrio: 

- Monte Libano 
- Monte Athos 
-Prado Sur 
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- Prado Norte 
-Osario 
·- Acueducto 
-Masarik 
-Homero 
- Pensil 

4 Corredores Urbanos: 

- Arquimides 
-Calzada México-Tacuba 
- Av. Revolución 
- Av. Azcapotzalco 

USOS DEL SUELO 

La Delegación contará dentro de su territorio con la siguiente distribución: 

Habitacional 
Equipamiento Urbano 
Espacios Abiertos 
Industria 
Mixto 

Total 

Vialidad y Transporte 

Superficie 

2,313.0 
617.6 
987.4 
370.3 
351.7 

4,640.0Ha. 

49.85% 
13.31% 
21.28% 

7.98% 
7.58% 

100.00% 

La estructura vial de la Delegación Miguel Hidalgo esta compuesta por vialidades de acceso controlado 
como son: Anillo Periférico, Río San Joaquín, José Vasconcelos, Melchor Ocampo, Instituto Técnico 
Industrial (Circuito Interior) y Viaducto Miguel Alemán, así como vialidades primarias: Calzada 
México-Tacuba, Calzada Legarla, Ejército Nacional, Mariano Escobedo, Marina Nacional, Paseo de la 
Reforma, Constituyentes y Observatorio. Igualmente la Delegación cuenta actualmente con las lineas l, 
2 y 7 del metro. 

En cuanto a la ampliación en el mediano plaz<> del transporte colecúvo (Metro) se contemplaron dentro 
de la Delegación las obrás de las lineas 7 hacia el Rosario y la 9 hacia Observatorio. 
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V. COMENTARIOS SOBRE LA APLICACION DE LOS INSTRUMENTOS JURIDICO
ADMINISTRATIVOS DEL USO DEL SUELO URBANO 

Con base en eJ artículo 27 de nuestra Carta Magna se conceden derechos a Ja nación para regular la 
propiedad privada imponiendo Jas modalidades que dicte el interés público, con objeto de ordenar Jos 
asentantientos humanos y establecer usos, reservas y destinos de Ja tierra. En estas condiciones existe la 
propiedad privada y ésta puede estar restringida o prohibida a determinados usos. 

La Ley General de Asentamientos Humanos seftaJa que para cumplir con los fines de fundación, 
conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población, el ejercicio del derecho de Ja 
propiedad, de posesión o de cualquier otro derivado de Ja tenencia de bienes inmuebles debe sujetarse a 
Jas provisiones, reservas, usos y destinos que determinen Jas actividades en Jos planes o progranias de 
desarroJJo urbano. 

En materia local, la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal declara de utilidad pública e interés 
social Jas acciones de planear y ordenar Jos usos, destinos y reservas de su territorio, correspondiéndole 
f"ormuJar, aprobar y zonificar los centros de población. También es de su competencia determinar Jos 
usos prohibidos, condicionados y los permitidos. 

Para realizar Jo anterior en esta Jey se prevé la creación de un Plan Director (ó Programa Director) que a 
su vez f"onnuJe un Plan (o Programa) General y los Planes (o Programas) Parciales (en este caso, cada 
Delegación cuenta con su propio Plan o Programa), que son Jos que establecen específicamente los usos 
y destinos de inmuebles por calles y colonias. 

El Reglamento de Zonificación clasifica y divide a las zonas urbanas y ecológicas, y seftala el área 
primaria y la secundaria, asignando en el primer caso los usos, destinos y reservas que se determinan en 
el Plan Director, y en el segundo caso se especifican los usos, destinos y reservas del suelo en que se 
clasifican Jos Planes Parciales. 

Atendiendo a los conceptos antes seftalados, es posible identificar técnicamente las diferentes 
modalidades de "uso del suelo" que deben aplicarse en la práctica: 

I. El derecho de propiedad, posesión o cualquier otro derivado de la tenencia de predios será ejercido 
de conformidad con las limitaciones y modalidades de la ley. 

2. Los destinos, usos y reservas del suelo y de las construcciones serán obligatorias para los 
propietarios y poseedores de los bienes" inmuebles. Independientemente del régimen legal que los 
regule. 

3. Los usos y destinos del suelo se clasifican en permitidos, prohibidos y condicionados. 

4. Para saber si un uso del suelo se encuentra permitido, prohibido o condicionado se requiere tramitar: 

a) Constancia de Zonificación expedida por el Registro del Plan Director del Departamento del Distrito 
Federal. 
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En este documento debe señalarse la densidad habitacional, la intensidad de construcción, las 
restricciones, y si se ubica en Zonas Especiales de Desarrollo Controlado, Histórica o Patrimonial .. 

5. Si un uso se encuentra condicionado, basado en el documento anterior (inciso "a"), se requiere 
tramitar la Licencia de Uso del Suelo ante la Delegación Política correspondiente. También en caso de 
que se desee y se requieran modificaciones a la construcción o cambio de uso. Una vez obtenida la 
Licencia de Uso del Suelo, podrá tamitarse la Licencia de Construcción para Cambio de Uso del Suelo 
ante la misma autoridad. 

6. De tenerse un uso prohibido y de tal forma que pueda aprovecharse un inmueble a un fin especifico, 
se requiere solicitar la modificación al Programa Parcial de la delegación respectiva, este trámite se 
inicia ante la Coordinación General de Reordenación Urbana y Protección Ecológica en el área urbana 
o ante la Comisión Coordinadora de Desarrollo Rural. Una vez obtenida la aprobación, debe tramitarse 
la Licencia de Uso del Suelo a la que ya nos referimos en el punto 5. 

7. Ningún predio o construcción podrá ser usado u ocupado, ni construcción, instalación o parte de la 
misma erigida o modificada. si no se cumple con la exhibición de la Constancia de Zonificación de Uso 
del Suelo (o constancia de Alineamiento y Uso del Suelo) o Licencia de Uso del Suelo, según sea 
procedente. 

8. Sin necesidad de modificar los Programas Parciales, hay disposiciones legales que fomentan el 
aprovechamiento del Uso del Suelo para predios no construidos, o que requieren ser demolidos, así 
aumentar la densidad habitacional y la intensidad de construcción para zonas de vivienda. En el caso de 
intensidad de usos no habitacionales por medio de los sistemas de transferencia de potencialidad del 
centro histórico de la ciudad, con lo cual se hace más productivo el terreno. 

9. Existen zonas y colonias en la ciudad en que se han implementado progrrunas de mejoramiento 
urbano denominados Zonas Especiales de Desarrollo Controlado. En éstas áreas no se aplican los 
procedimientos comentados en los puntos 6 y 8, por lo que los predios pueden ser más valiosos en caso 
de tener usos permitidos o derechos adquiridos, ó irónicamente, puede perder significativamente su 
valor de encontrarse en terrenos prohibidos o limitados a usos habitacionales, sin ser un lugar 
totalmente residencial. En el caso de la Delegación Miguel Hidalgo, éstas zonas y colonias son: 
Polanco, Lomas de Chapultepec, Bosques de las Lomas, Real de las Lomas, Reforma Lomas, Lomas 
Altas y Plan de Barrancas. 

10. En caso de adquisición, venta de un inmueble o inicio del trámite de Licencia Unica de 
Construcción, es recomendable solicitar la Constancia de Zonificación o la Constancia de. Uso del 
Suelo para cerciorarse previamente de los usos a los que puede destinarse un predio o inmueble, a 
efecto de preveer los requerimientos de autorización y valorar económicamente el predio. 

11. Todos los contratos y convenios relativos a la propiedad, posesión, uso o cualquier otra forma 
jurídica de tenencia de los predios deberá contener las cláusulas correspondientes a su utilización, por 
lo que su inclusión en contravención a lo señalado en el Plan Director o en las declaratorias de destinos, 
usos y reservas establecidas produce su nulidad. 
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12. Los notarios y demás federatarios públicos sólo podrán dar fé y extender escrituras de los actos, 
contratos o convenios relativos a la propiedad, posesión, uso o cualquier otra forma jurídica de tenencia 
de inmuebles, previa comprobación de que las cláusulas relativas a su utilización coincidan con los 
programas y con las declaratorias correspondienes inscritas en el Registro del Programa Director y en el 
Registro Público de la Propiedad para tales efectos. El propietario deberá obtener la constancia o 
certificación correspondiente. 

13. Es importante aclarar. que algunos inmuebles cuentan con derechos adquiridos, conviene analizar 
ese derecho conjuntamente a lo seftalado por el programa respectivo, ya que puede darse el caso de que 
este último tenga prohibido un giro que actualmente se ha ganado legalmente en base a ciena 
antigüedad. Es por ello que en los casos que así se compruebe, se refrendan o revalidan esos derechos, 
particularmente en inmuebles arrendados, ampliándose así el número de giros que pueden ser 
regularizados y permitidos. Lo anterior se sustenta en la no retroactividad de la Ley. 
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CONCLUSIONES CAPITULO CUARTO 

El objetivo de este capítulo es proporcionar los antecedentes y el marco jurídico aplicable a la 
Administración del Uso del Suelo para el Distrito Federal. recopilación utilizada hasta el año de 1992, 
cuando se publican los acuerdos que establecen como Zonas Especiales de Desarrollo Controlado a las 
colonias Polanco y Lomas de Chapultepec, que es nuestro estudio de caso, sin embargo, no es finalidad 
de este trabajo el juzgar desde un perspectiva jurídica, dichos instrumentos, sólo se pretende análizar la 
existencia de éstos en su aplicación a través de la Administración Pública. asimismo cabe aclarar, que 
durante el transcurso de esta investigación se tuvo la oportunidad de valorar la aplicación e 
instrumentación de la nonnatividad sobre el uso del suelo, específicamente a través de la Delegación 
Miguel Hidalgo, por lo que éstas conclusiones se refieren a la práctica del gobierno en la utilización de 
instrumentos jurídicos sobre el uso del suelo. 

La nonnatividad establecida sobre el suelo urbano en nuestro país, es equivalente en alcances, 
profundidad y especificidad, a los aplicados en cualquier otro país, incluyendo a los más desarrollados, 
como son leyes generales, leyes particulares, aspectos impositivos hacendarios, reglamentación urbana, 
planes y programas de desarrollo urbano, planos generales y particulares. registros, etc. Y como sucede 
en este tipo de instrumentos en cualquier lugar, todos son perfectibles y todos son sometidos a 
constantes modificaciones, para adecuarlos a las realidades económicas, políticas, sociales y culturales 
de cada país, en momentos históricos detenninados. 

Las instituciones de gobierno, que administran, instrumentan y aplican la normatividad del desarrollo 
urbano, en este campo, existen diforencias significativas entre los países, debido a que en algunos, el 
servicio civil de carrera existe, lo que pennite continar con los planes y programas establecidos y los 
funcionarios encargados de la administración urbana, permanecen en sus puestos, independientemente 
de los cambios que se suceden a niveles superiores (generalmente éstos servidores públicos son 
especialistas en la materia). En otros países como el nuestro, no existe todavía el servicio civil de 
carrera, los cambios de funcionarios públicos dedicados a la Administración del Uso del Suelo (que en 
la mayoría de los casos no son especialistas en la materia), son frecuentemente removidos de sus 
encargos, lo que adicionalmente genera que no se siga un patrón definido para la aplicación de los 
instrumentos jurídicos sobre el suelo, debido a que se utilizan libremente criterios e interpretaciones 
sobre los mismos, que responden más bien a los intereses de los grupos en el poder y a sus programas 
de gobierno, por ende, la normatividad sobre el uso del suelo, incluyendo los planes y programas 
establecidos, no cumplen con sus objetivos. 

Podemos seiíalar que los diversos instrumentos jurídicos que rigen el funcionamiento del suelo urbano, 
tienen un relativo corto tiempo en operación en nuestro país, ya que si tomamos en consideración que 
este tipo de instrumentos jurídicos se empezaron a usar en la Europa moderna desde 1874 mientras en 
México es hasta 1976 que contamos con una Ley General sobre Asentamientos Humanos y una 
Secretaria para administrarlos (es evidente que nuestro país tiene un atraso de casi cien años con 
respecto a los primeros paises que contaron con una legislación urbanística del alcance de esta Ley). 

Por tanto, los legisladores así como los técnicos y especialistas, corno: urbanistas, ingenieros, 
arquitectos, abogados, administradores públicos, etc., encuentran en la Ley de Asentamientos Humanos 
una regulación de los fenómenos urbanos en forma. dinámica, renovable, que requiere de su 
participación, para actualizar, mejorar, innovar y aportar elementos, para que todos los instrumentos de 
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planeación y regulación urbana respondan o se adecúen a la realidad económica. política, social y 
geográfica de nuestro país. 

Los Programas Parciales de Desarrollo Urbano Delegacionales de 1987, son aún insuficientes e 
inoperantes, respecto a la complejidad que representa el fenómeno urbano en la ciudad, por las 
siguientes razones: 

- Son tan complicados sus procedimientos, que no son fáciles de comprender por cualquier vecino, por 
lo que permite la existencia de fenómenos de corrupción en la autorización de los usos del suelo, de las 
licencias de construcción, de las declaraciones de apertura, el pago de impuestos, los derechos 
adquiridos y otros, relacionados con el proceso de tramitación urbana, aunado a que la población en 
muchos casos, por la misma complicación de los trámites y reglamentación, prefiere realizar sus 
construcciones o usos del suelo, sin la autorización correspondiente, lo que da lugar a sus respectivas 
consecuencias (multas, clausuras, juicios, regularizaciones, corrupción, gestoría. etc.) 

- El gobierno y los funcionarios públicos encargados del desarrollo urbano y particularmente de la 
aplicación de las leyes y reglamentos, cuentan con un grado muy alto de discrecionalidad, lo que ha 
permitido que sin violar los ordenamientos jurídicos, de facto, modifiquen las especificaciones que 
sobre el uso del suelo se establecen, lo que ha ocasionado profundo malestar entre los vecinos que 
consideraban que en sus colonias no se podían establecer determinados usos y sin embargo, al ocuparse 
de revisar los documentos sobre los usos del suelo de esos lugares, desafortunadamente corroboran que 
las propias autoridades capitalinas, son las que autorizaron estos usos. 

- En materia de uso del suelo, la duplicidad de funciones entre el Departamento del Distrito Federal y 
las Delegaciones, complicada aún más con otros organismos de tramitación como los Colegios de 
Arquitectos e Ingenieros del Distrito Federal, permiten opcionalmente la aplicación interpretativa de las 
leyes y reglamentos, para obtener la autorización de un uso del suelo o una construcción solicitada, a 
pesar de que en muchos casos este acompañada de un rechazo de los vecinos aledaiios. 

- Los Programas de Desarrollo Urbano Delegacionales vigentes desde 1987, requieren de una revisión y 
actualización de las políticas y estrategias de desarrollo en ellos expuestos, toda vez que las condiciones 
actuales de la metrópoli distan mucho de las que prevalecían en 1987, y dado el crecimiento 
demográfico de la Ciudad de México; el desarrollo no controlado en la periferia; el incremento 
acelerado del número de vehículos; la saturación vial y el incremento en los tiempos de transportación; 
el crecimiento de la economía informal; la inseguridad; incremento en la demanda de servicios y la 
dificultad para satisfacerlos, así como las características de la economía adoptadas hasta l 992 para el 
Distrito Federal, constituyen todos ellos, factores de obsolescencia para los Programas Parciales 
Delegacionales de 1987. Esto es, que la realidad de la Ciudad de México en 1992, no tiene 
correspondencia con los instrumentos jurídicos que pretenden dirigirla y ordenarla, ocasionando 
conflictos y discrecionalidad en su aplicación. 

- La degradación del medio ambiente, el aumento de la contaminación en el suelo, aire y agua. 
comprueban la insuficiencia de los instrumentos jurídico-administrativos que regulan el crecimiento 
urbano. 
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- No permiten controlar en forma adecuada y veraz el crecimiento urbano. ya que persisten aún Ja 
ocupación ilegal de predios. el paracaidismo. las invasiones, el déficit de vivienda, los problemas de 
vialidad y transporte, etc. 

- Para la mayoría de la población de la Ciudad de México, no son de fácil comprensaon Jos 
instrumentos juridicos sobre el uso del suelo, lo que provoca que la población recurra a gestores o 
tramitadores (precisamente no profesionales). que Jos estorcionan y que coludidos en Ja mayoría de Jos 
casos con servidores públicos de menor nivel, construyen una red de corrupción alrededor del suelo 
urbano y las construcciones, repercutiendo todo ello a los particulares. 

- En el caso de la población con mayores recursos económicos, los trámites sobre permisos y 
autorizaciones de usos del suelo y construcciones, se realizan a través de agentes inmobiliarios 
reconocidos o especialistas (Directores o Corresponsables de Obras, Arquitectos o Ingenieros), quienes 
en primera instancia. tienen la capacidad negociadora ante las autoridades para obtener lo que solicitan, 
en caso de existir complicaciones en sus tránlites, recurren a otros mecanismos como: donaciones en 
especie o monetarias. aportación económica a fideicomisos o a programas sociales específicos y 
principalmente a la utilización del influyentismo. 

- Otros mecanismos de gestión sobre el suelo urbano y sus construcciones. lo ejercen los partidos 
políticos. instituciones públicas y privadas, asociaciones civiles y grupos organizados, para obtener de 
las autoridades del gobierno, sus respectivas autorizaciones, a pesar de no cumplir con todos los 
requisitos legales y administrativos establecidos o estar fuera de ellos, usando como escudo sus propias 
representaciones. · 

- También existe una práctica de gestión intergubernamental, por medio de Ja cual algún funcionario o 
dependencia diferente a las encargadas del desarrollo urbano, específicamente al uso del suelo, 
requieren sus autorizaciones, que no cumplen o no están contempladas dentro de los ordenamientos 
legales en la materia, sustituyéndose por convenios y/o acuerdos públicos, y en Jos casos particulares, 
otorgando lo solicitado con gran flexibilidad, aplicando el menor rigor de las leyes. 

Es indiscutible que a pesar de contar a partir de 1976 con esfuerzos urbanisticos tanto legales, 
administrativos como técnicos, el Distrito Federal tiene deficiencias que por años han perdurado, 
precisamente por no haber contado con una planeación urbanística y un proyecto de ciudad bien 
definido, por ejemplo a partir de 1 940, encontramos un crecimiento desordenado, desarrollo urbano 
ausente de control, no hay límites en Ja ciudad. Jo que provoca en Ja actualidad en muchos casos, sólo la 
regularización de aquéllos aspectos que desde un inicio no contaron con un plan urbanístico u orden 
jurídico. 

Por Jo anterior, se puede afirmar que el conjunto de instrumentos jurídico-administrativos que rigen el 
uso y aprovechamiento del suelo urbano, se encuentran rebasados por la realidad y se requiere de un 
esfuerzo importante de todos Jos involucrados (gobierno. colegios de profesionales, organizaciones 
sociales, centros de enseftanza superior, partidos políticos, vecinos. etc.), para actualizar y generar 
instrumentos más sencillos, concretos, transparentes, eficientes y eficaces, que permitan ordenar y 
administrar el complejo fenómeno urbano de Ja Ciudad de México, con un proyecto de ciudad bien 
definido y sobretodo que sea limitado, acompañado de un servicio civil de carrera. en el que Jos 
funcionarios públicos encargados de su aplicación reúnan las características profesionales, técnicas, 
experiencia y de honestidad. 
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CAPITULO QUINTO 

CONDICIONANTES QUE GENERAN LA ELABORACJON DE LOS INSTRUMENTOS 
JURIDICOS-ADMINISTRATJVOS SOBRE EL USO DEL SUELO DENOMINADOS ZONAS 
ESPECIALES DE DESARROLLO CONTROLADO, ZEDEC 

El suelo en el Distrito Federal es un bien escaso y con mucha demanda. mientras la superficie de su 
territorio es de 1,482. 7 kilómetros cuadrados, no ha variado desde su creción como entidad federativa. 
su población va en aumento, con sus considerables requerimientos de vivienda. abasto, comercio, 
servicios y equipamiento principalmente. 

Según el XI Censo General de Población y Vivienda. efectuado en marzo de" 1990, indica que la 
población de la entidad era de 8.24 millones de habitantes. En este sentido, el Distrito Federal registró 
un aumento de más del 700% en su población con respecto a la primera mitad de la década de los años 
treinta. lustro en que alcanzó su primer millón de habitantes. Esta situación aunada. a la centralización 
del aparato de gobierno en el territorio capitalino, condujo a la concentración de bienes y servicios, en 
el centro de la ciudad. 

Por otra parte, se puede considerar que el proceso de urbanización y el acelerado crecimiento urbano de 
la Ciudad de México, está ligado con un proceso social en el que la población exige cada vez más, una 
mayor participación en las acciones de gobierno, principalmente en los asuntos que atañen directamente 
a su entorno urbano y bienestar social. 

Entre los principales problemas urbanos que enfrenta la sociedad y que afecta su calidad de vida, son 
los constantes cambios de uso del suelo, esencialmente los que se realizan en zonas que fueron 
concebidos originalmente para uso exclusivamente habitacional. Situación que ha propiciado un 
reclamo muy generalizado del sector social respecto a la planeación de la ciudad, en el que claramente 
se puede identificar su exigencia para ser consultados y que sus opiniones sean tomadas en cuenta por 
las autoridades, antes de aplicar sus determinaciones respecto al desarrollo urbano de sus localidades. 

El problema del uso del suelo en la Ciudad de México y en este caso, el correspondiente a las colonias 
residenciales ubicadas en la parte poniente de Ja ciudad encuadradas dentro de la Delegación Miguel 
Hidalgo, ha generado importantes protestas vecinales por los cambios de uso que se han realizado en 
las colonias que por tradición eran netamente residenciales y que poco a poco se han transformado en 
pequefios suburbios comerciales y de oficinas principalmente, afectando directamente a los colonos que 
disfrutaban del privilegio de vivir en esas zonas y como consecuencia de los cambios de uso de suelo, 
se han encontrado con los siguientes pr.:,blemas: saturación de las vialidades, inseguridad, falta de 
estacionamientos, ambulantaje, entre otros. 

Cabe mencionar, que los cambios de uso del suelo no se dan en forma autónoma, para ello participan 
diversos actores, siendo el más importante, el sector público, quien autoriza las modificaciones al uso 
del suelo y las construcciones, el promotor inmobliario, que ve en el cambio de uso del suelo y en la 
construcción de grandes edificios un rentable negocio y los vecinos que al vender sus terrenos o 
residencias, obtienen singulares ganancias, sin importarles afectar el bienestar de sus antiguos vecinos. 
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Dejando en estos casos al margen la acción de las asociaciones· de residentes, que en la mayoría de los 
casos se oponen a las modificaciones del uso del suelo, así como a las grandes construcciones. 

En materia de cambios de uso del suelo, en el periodo comprendido de 1982 a 1990 principalmente, se 
dieron un sin número de modificaciones a los planes parciales vigentes, toda vez que éstos instrumentos 
de planeación contemplaban los mecanismos jurídico-administrativos que permitían obtener las 
modificaciones al uso del suelo. 

Lo anterior, se agravó con la recuperación económica de la primera mitad del sexenio del presidente 
Salinas de Gortari, que permitió una reactivación muy dinámica del sector inmobiliario que buscó hacer 
grandes inversiones en las zonas centrales de la Ciudad de México, que contaban con la mejor 
ubicación dentro de la estructura urbana, :fácil accesibilidad y una mejor dotación de equipamiento y 
servicios. Situación que generó el reclamo generalizado de los vecinos principalmente de las zonas 
residenciales de la Delegación Miguel Hidalgo, quienes veían verdaderamente amenzada su calidad de 
vida, lo que originó la organización espontánea de los colonos, quienes presionaron al gobierno de la 
ciudad para que se revisara el Programa Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Miguel Hidalgo 
versión 1987, vigente y se modificaran principalmente todas aquellas atribuciones que permitían a las 
autoridades de la Coordinación de Reordención Urbana y Protección Ecológica del Departamento del 
Distrito Federal, modificar los usos del suelo, autorizar incrementos de densidad o intensidad, permitir 
transferencias de potencialidad. El resultado inmediato fue la creación de grupos de trabajo para revisar 
el Programa Parcial en comento y que tuvieron como corolario, los decretos oficiales donde se 
aprobarían las denominadas "Zonas Especiales de Desarrollo Controlado", (ZEDEC). 

Con el fin de tener un marco de referencia sobre las condicionantes que generaron la creación y 
aplicación de los Programas de Rescate y Mejoramiento Urbano, llamados ZEDEC, es importante 
señalar, los aspectos que ocasionaron el aumento de las modificaciones a los planes parciales 
delegacionales y las causas sociales que motivaron a la ciudadanía, para :formar parte con una mayor 
participación en las decisiones de gobierno, respecto al crecimiento urbano que se venía dando en 
forma desorganizada en su comunidad. 

Las condicionantes sociales, tienen su antecedente inmediato en los sismos de 1985 y la gestación de 
las nuevas relaciones Estado-sociedad civil. Las condicionant¡:s políticas, en las elecciones de 1988 y 
en el crecimiento de la oposición. Las condicionantes económicas, se encuentran en las políticas del 
gobierno para la recuperación de la economía mexicana; el empleo, el crecimiento del sector servicios y 
en el dinamismo del sector inmobiliario. Las condicionantes administrativas, se remontan a la 
organización del Departamento del Distrito Federal; a la creación del Consejo Consultivo de la Ciudad 
de México, de la Asamblea de Representantes del Distrito Federal y en la reestructuración del gobierno 
de la capital a falta de una democracia local. Por último las condicionantes particulares que conforman 
el territorio y el gobierno de la Delegación Miguel Hidalgo. 

En los puntos siguientes se describirán brevemente cada una de las condicionantes sobre los actos 
históricos que influyeron en la movilización social de los vecinos de la colonia Polanco, para participar 
con las autoridades del gobierno capitalino en la formulación del Programa de Mejoramiento y Rescate 
de su colonia, considerándola Zona Especial de Desarrollo Controlado. 
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l. CONDICIONANTES SOCIALES 

La importancia de analizar las condicionantes sociales que dan origen a la formulación de las Zonas 
Especiales de Desarrollo Controlado, estriba en que por primera vez en la historia de la Ciudad de 
México, los habitantes con mayor nivel de ingreso económico, lograron organizarse y participar 
masivamente en el proceso de planeación urbana de sus colonias. 

El primer elemento que genera esta participación obviamente es el ver afectada su calidad de vida, 
principalmente el lugar donde habitan, pero subyacente a este primer elemento se dan otros elementos 
de carácter más amplio, como son los sismos de 1985 y la gestación de las nuevas relaciones del Estado 
con la sociedad, que en ambos casos, se relacionan directamente con el uso del suelo, es decir, el factor 
"urbano" adquiere gran importancia y se convierte en una bandera de lucha social, que se difunde en 
todos los estratos de la sociedad. 

1. LA HERENCIA DE LOS SISMOS DE 1985 

Como consecuencia de los sismos de 1985, se aprecia de manera más directa la evolución de los 
movimientos urbanos que años antes habían iniciado con el movimiento estudiantil de 1968, para 
construir una nueva forma de organización política, autónoma a los partidos políticos que trataban de 
utilizar a las comunidades de pobladores y colonos. Por tanto los nuevos movimientos sociales, 
estaban determinados por el objetivo común de expresar y obtener una respuesta sobre los intereses de 
la población, por encima de los del partido oficial, por lo cual surgió un fenómeno muy importante: la 
autoorganización de la sociedad. 

Esta reacción social tiene su antecedente a partir de un fenómeno natural, por tal motivo es importante 
mencionar brevemente, las causas físico-geográficas que provocaron los sismos de 1985, incluyendo 
las características del suelo de la zona afectada. 

La vulnerabilidad del suelo urbano de la ciudad de México, ante los desastres ocurridos el 19 y 20 de 
septiembre de 1985, se debe a la debilidad y alto contenido de agua de los suelos que componen el 
Distrito Federal, formado por un lecho fangoso del antiguo sistema de lagos que formaban la Cuenca 
del Valle de México. Las características de la ubicación de la ciudad, como es el llamado "cinturón de 
fuego", le imprimen mayor sensibilidad a los fenómenos sísmicos y volcánicos de nuestro planeta.1 

Los sismos de septiembre de 1985, se originaron en la llamada "Brecha de Michoacán"2 , a unos 400 
kilómetros de la Ciudad de México, régistrando intensidades que variaron del grado V en escala 
Mercalli en la periferia hasta el IX en el centro de la ciudad, con uña magnitud de 7 y 8 grados Richter, 
con movimientos combinados oscilatorios y trepidatorios, con una duración de tres a cuatro minutos. 

1 A simple vista se pueden obsevar en el sur y occidente las Sierras del Ajusco y las Cruces. volcanes pequcnos como el 
Xitle y el Tcuhtli. y los grandes como el Popocatepetl y el Iztaccihuatl. 
2 Una brecha o ºvacancia .. sísmica es un segmento de una f"alla activa que durante mucho tiempo no ha sido objeto de 
deslizamiento. y por ende se conviene en el albergue de un gran sismo. 
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La brecha de Michoacán quedó delineada por la ruptura de la falla originada por los sismos de 1 973 y 
de Petatlán en 1979. (Este último causó la destrucción de la Universidad Iberoamericana). 

En el caso de Michoacán. la longitud de la falla es del orden de 200 ktns. y el ancho de 
aproximadamente 80 kilómetros. La magnitud del mayor sismo originado en Michoacán fue de 8.1 y 
representa uno de los terremotos más grandes que haya sufrido la Ciudad de México. el único sismo 
que se haya registrado en el país con mayor intensidad. fue el registrado en Jalisco en 1932 con una 
magnitud de 8.4 grados Richter. 

La mayor parte de los sismos de gran intensidad en la Ciudad de México. por lo general. se originan en 
la zona de subducción del pacífico mexicano3 desde la Placa de Cocos localizada en la Costa de 
Guerrero. que genera una gran falla geológica y es fuente de los mas grandes y frecuentes sismos. Cabe 
recordar que los sismos más intensos sentidos en el centro de la Ciudad de México. datan 
principalmente de mayo de 1967 y julio de 1974. destacando como el periodo donde se han presentado 
los sismos más fuertemente sentidos los ocurridos entre 1956 a 1985. 

El sismo del 20 de septiembre de 1985 tuvo lugar en el extremo sur del sismos del día anterior. Al 
parecer la energía elástica acumulada en la falla no se liberó totalmente el 19 de septiembre. y un 
segmento de la falla aún no relajado produjo un segundo terremoto. 

Según los reportes históricos de los sismos, los mayores dados y las más altas intensidades en la capital 
son siempre en las inmediaciones del centro de la Ciudad de México. la cual está construida sobre 
arcillas arrastradas de las partes altas de la cuenca y depositadas en el lecho del antiguo lago. Estas 
anomalías en la distribución de intensidades refleja las condiciones del subsuelo y los efectos que 
tienen sobre él l..S ondas o vibraciones sísmicas. 

Por tanto, los daí\os sufridos en la capital a raíz de los sismos del 19 y 20 de septiembre muestran que 
durante su incontrolable crecimiento. la ciudad se ha hecho más vulnerable a los fenómenos sísmicos 
debido al número y tipo de edificaciones construidas. Situación que hace explícita por la comunidad. la 
necesidad de solicitar a las autoridades una adecuada revisión a la norrnatividad de los usos del suelo y 
edificaciones que existían para la ciudad. Así corno una inminente descentralización y desconcentración 
de las oficinas públicas y privadas que se ubicaban en el centro.4 

La construcción acelerada de edificios entre seis y veinte pisos en los últimos cuarenta añoss. dió corno 
resultado un altísimo número de edificios dai\ados y destruidos en las partes de la ciudad que están 
asentados sobre la superficie que hace años cubría el lago. 

Los daños ocasionados por los sismos. registraron según cifras oficiales. alrededor de 4,500 muertos y 
el número de heridos superó los 14,000. Provocaron daños en las viviendas de más de 1 00 000 familias. 
Más de 37 300 personas resultaron directamente damnificadas debido al derrumbe total o a dafios 

3 Cuando dos placas tectónicas se mueven en dirección contraria y una de ellas se desliza por debajo de Ja otra, que a su vez 
se apoya sobre la anterior, a ésto se le llama proceso de subducción. 
4 Gerardo Suárcz y Zenón Jiménez. Efecto de lay Sirmor de 1985 en 1q Ciudqd de Méxjt;q Cqrqcter(sticqy de lay 
T.errcmqtqs del 19 y 20 de Swttemhre en /q Ciudad de Mbjcq. citado en Garza, Gustavo. Aclqr de /q Ciudqd de Méxjcq 
~Colegio de México, 1987, pp 153-158. 
5 Estas cdific:aciones en altura y volumen. son más vulnerables a las vibraciones propias del lecho fangoso de ta ciudad que 
otro tipo de construcciones9 y sobretodo si se ubican principalmente en et centto de la ciudad. 
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importantes que tornaron inhabitables sus viviendas. El número de edificaciones totalmente destruidas 
por los sismos sumó en total 412, en tanto que 5,728 resultaron con daños mayores y menores.6 

Las zonas principalmente afectadas por los sismos correspondieron a las áreas habitacionales 
comprendidas en lo que antes de los estudios de microzonificación del subsuelo de la Ciudad de 
México, se conocían como zona de transición y zona lacustre del Distrito Federal. 

Las principales colonias afectadas por los sismos fueron: Roma, Centro, Doctores, Obrera, Condesa, 
Morelos, Alamos, Del Valle, Tlatelolco, Moderna, Tepito, Guerrero, Juárez., Santa María la Ribera y 
Valle Gómez. Ubicadas dentro de las Delegaciones Cuauhtémoc, Venustiano Carranza. Gustavo A. 
Madero y Benito Juárez. En estas Delegaciones se registraron daftos en las viviendas: 58% 
Cuauhtémoc, 33o/o Venustiano Carranza; 2% Benito Juárez., 2% Gustavo A. Madero, 2% Iztacalco y 
l % Iztapalapa. 

Durante la etapa de emergencia, la Secretaria de la Def"ensa Nacional aplicó el Plan DN-111-E, poniendo 
a disposición de la sociedad civil 7500 efectivos y la Secretaria de la Marina puso en operación el Plan 
SMA-85 con 1385 elementos, pese a que sus instalaciones sufrieron graves daftos. Cabe mencionar la 
destacada actitud patriota de los elementos de la Marina sobre del ejército, ya que tuvieron un 
acercamiento más solidario y respetuoso con la comunidad citadina. 

Lo más importante dentro de esta etapa de emergencia, fue la autoorgánización de la sociedad civil, 
quien en forma espontánea, se organizó con numerosos voluntarios particulares, de jóvenes, niños, 
adultos, ancianos, que acudieron con prontitud a prestar ayuda, incorporándose o creando nuevas 
brigadas de apoyo. Algunos para el rescate con picos y palas, y otros aportando víveres, vestido, cobija, 
médicamentos, entre otros. 

La respuesta del pueblo mexicano se manifestó desde el primer momento. En los barrios se organizaron 
brigadas de salvamiento y atención inmediata a pesar del injusto bloqueo que el Ejército Mexicano 
aplicaba constantemente a la población. 

Los maestros organizaban por su parte brigadas sanitarias, alimentarias, psicológicas, educacionales, 
sociales, corno es el caso de la Universidad Nacional Autónoma de México, el Instituto Politécnico 
Nacional y otras instituciones educativas. 

Los médicos apoyaban en el salvamento de vidas, prevención de enfermedades, auxilio a heridos, 
aportaban utensilios y medicamentos. 

El voluntariado de la Cruz Roja Mexicana, se encargaba del surn1rustro de agua, instalación de 
albergues con servicios básicos, recoiección de datos, primeros auxilios entre otros. Algunas 
refrcsqueras como la Coca Cola proporcionaron agua en botellones'. 

Las diferentes dependencias de la Administración Pública Federal, apoyaron en los desalojos, 
acordonamientos de zonas de desastre, distribución de la población, acondicionamiento de albergues, 
adaptación de servicios e incorporación de brigadas de apoyo con personal y vehículos oficiales. 

6 Rivas Vida1. Alejandro y Satinas Amezcua, Femando. _Accjrme,r lnmedjq'ªS pqm Enfrsn'ªr las Sismos de 1985 en lq 
c;ydaddcMáicp.citadoen Garza. Atlas,Q.J2.JtiL pp 169-170. 
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Lo anterior, como un ejemplo de la acción de los sectores social, privado y público, los cuales 
compartían la experiencia que habían dejado los sismos a la población capitalina. 

Para planear acciones específicas y hacer frente a futuros desastres, por Decreto Presidencial fueron 
creadas las bases del Sistema Nacional de Protección Civil el 6 de mayo de 1986, bajo la coordinación 
de la Secretaria de Gobernación. Después de los lamentables acontamientos, se formaron decenas de 
organizaciones de damnificados en cada barrio y colonia, a fin de resolver el problema de vivienda a 
mediano y largo plazo. Así, se fue gestando un movimiento amplio que mantuvo la atención nacional 
por mucho tiempo. 

De este modo, los damnificados y la ciudadanía en general observaron la importancia y la fuerza de la 
demanda vecinal organizada, para obtener respuesta de la autoridad. 

Con la movilización social que se dió en la ciudad a raíz de los terremotos de 1985, uno de los rasgos 
más destacables de ésta, era que no estaba dirigida por el partido en el poder. Se hacia evidente que el 
PRI había perdido toda capacidad de convocatoria: los demandantes damnificados seguían a los 
dirigentes de las organizaciones inquilinarias de izquierda que hasta entonces habían ocupado un lugar 
más bien marginal en el panorama político de la ciudad. 

Por tanto, no sólo se trataba de una movilización sin precedente en cuanto a sus dimensiones, sino que 
además, estaba fuera de los mecanismos tradicionales de control político que prevalecieron durante las 
últimas décadas. Tanto las autoridades locales como el partido oficial se mostraron totalmente 
incapaces de contener el movimiento y los dirigentes de éste eran recibidos por el propio Presidente de 
la República. 

En atención al desastre ocasionado por los sismos y ante la presión ejercida por la movilización social, 
el Estado Mexicano, intentó apoyarse en el más noble de sus sostenes políticos, el expediente de la 
recomposición de las relaciones sociales de propiedad: la expropiación. El Lic. Miguel de la Madrid, se 
vió obligado a emitir el decreto expropiatorio de varios miles de predios que formarían la base de un 
Programa Habitacional que edificaría más de 40 mil viviendas, esta medida aunque de alcances 
limitados, se refiere al Decreto Expropiatorio, publicado en el Diario Oficial los días 1 l, 21, 22 y 23 de 
Octubre de 1985, para llevar a cabo la expropiación de más de 4,000 predios urbanos en el Distrito 
Federal, la mayoría de ellos edificados. 

El Estado hizo fincar el orden y el control social como propietario fundamental del suelo, al proponerse 
reconstruir y terminar con el problema inquilinario de las vecindades del centro, éstos dos propósitos, el 
gobierno los hizo compatibles y realizables a través de un mismo acto expropiatorio. Sin embargo, en la 
práctica. la efectivad de este acto no tuvo buenos resultados.7 

Con la expropiación el gobierno por un lado, logro detener la movilización social con solo convertirse 
en propietario. Pero por otro lado, enfrentó una fuerte oposición por parte de los propietarios. Muchos 
de ellos impugnaron la expropiación por vía del amparo. Y a medida que las construcciones de las 
viviendas avanzaban, el gobierno de la ciudad iba perdiendo los juicios de amparo, a consecuencia de 
lo cual habría tenido que devolver a los propietarios los predios expropiados. A la autoridad, no le 
quedó más remedio, que llegar a arreglos con los propietarios, a fin de que se desistiesen de sus 

7 Serrano Migallón. Femando. Desqrrollq CJrhqna y Derecho. México .. Editorial Plaza y Valdez. 1988. pp 290-293. 
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demandas, lo cual significó altísimas erogaciones para poder llevar a cabo el programa de Renovación 
Habitacional Popular. 

Lo que realmente quedó claro para el gobierno, era que por primera vez. éste reconocía explícitamente 
la representatividad de organizaciones sociales ajenas y aún opuestas al partido oficial. La importancia 
de esta cuestión se hace evidente cuando se piensa que los programas de reconstrucción abarcaron más 
de 80 mil viviendas, casi todas ubicadas en el centro de la ciudad. Este ejercicio de "concertación" entre 
el gobierno y las organizaciones de damnificados, que representaba una nueva forma de relación entre 
gobernantes y gobernados, pasaba a ocupar un lugar central en el panorama político del país. 

2. LA GESTACION DE LAS NUEVAS RELACIONES ESTADO-SOCIEDAD CIVIL 

Con la experiencia de los sismos y al corroborarse que el gobierno no tuvo una respuesta expedita. 
clara y eficiente, ante lo sucedido, la sociedad civil se organizó, dando con ésto el inicio a una nueva 
participación de la comunidad en los asuntos que le afectaban directamente, como: la vivienda. la 
seguridad, los servicios, el uso del suelo, el transporte, la contaminación, la seguridad, etc. Estos es, los 
aspectos urbanos de la Ciudad de México adquirieron una relevancia social que nunca antes había 
tenido 

Esta situación demostró al gobierno y a la sociedad en general, que en forma organizada la demanda 
vecinal tenía más fuerza y obtenía mejor respuesta de las autoridades competentes, aún sin contar con la 
representación tradicional de grupos partidarios. Las organizaciones vecinales a partir de la experiencia 
de los sismos emprendieron un proceso de concientización sobre las condiciones de vida material en 
que vivían (sobretodo en los sectores populares), lo que les motivo a emprender un largo camino para la 
resolución de sus problemas, el tiempo dedicado a la gestión y al espacio de participación política, 
crearon las condiciones para que se diera un aprendizaje de autoorganización. 

Los movimientos que surgen por la necesidad y la carencia extrema, combinan en la práctica algunas 
cuestiones básicas que, sin planificarse previamente, se presentan en forma espontánea y simultánea: 

- En primer lugar tenemos la demanda y la gestión social de su exigencia colectiva de carácter urbano. 
La posibilidad de concretar una solución a sus demandas, la relación entre lo posible y lo deseable. La 
ganancia mínima o máxima de su exigencia, les imprime la conciencia del "si se puede", si se participa 
en conjunto organizadamente; 

- En segundo lugar, el proceso organizativo va en función de la experiencia, de su radicalización (si la 
hay), de formas organizativas que ellos mismos van adoptando por libre acuerdo conforme avanzan y 
son reconocidas por la base social, de tener clara la autonomía e independencia que la organización 
social debe mantener ante cualquier partido político y ante el gobierno como instancias diferentes, con 
intereses y perspectivas diferentes. Una organización social, espontánea va tornándose política y por 
necesidad permanece independiente; 

- En tercer lugar, la organización permite conservar la tradición del barrio y su arraigo cultural. 
Convivencias de más de 30 aiios, sin haber intuido una relación solidaria entre vecinos, quienes ahora 
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promueven actividades ya no individualizadas sino colectivas que surgen por inercia de la gestión y la 
organización. Se desarrollan y consolidan por un interés de grupo.8 

Obligado por la presión social el gobierno genera un programa de regeneración y construcción de 
viviendas, y por otra parte, en cuanto al uso del suelo, la organización social logró que las autoridades 
del Departmento del Distrito Federal con el apoyo de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología, se 
avocaran a la actualización del Plan de Ordenamiento del Distrito Federal de 1982, culminando con la 
elaboración del Programa Director para el Desarrollo Urbano del Distrito Federal 1987. 

Los usos del suelo en las zonas más daftadas por los sismos y particulamente en el centro de la ciudad, 
se conformaban por una combinación de actividades comerciales y de servicios (restaurantes, hoteles, 
almacenes, misceláneas, comercios variados zonificados por calles: eléctricos, vestido, zapaterías, 
dibujo, musicales, además de fondas y bai'ios públicos); de oficinas gubernarnentales, (edificios que 
sufrieron la mayor cantidad de daftos por los niveles de altura, ya que contaban con 10 y 15 pisos); 
talleres y fábricas de costura e imprentas; bancos e instituciones tlnancieros; escuelas particulares 
principalmente de mecanografia y comercio, y vecindades, la mayoría catalogadas como monumentos 
históricos. 

Con la aprobación del Reglarnento de Construcciones del Distrito Federal en 1987, se incorporó la 
personalidad del Director Responsable de Obra (ORO), que sustituyó a la de perito, en quien recae la 
responsabilidad legal de la observancia de los reglamentos de construcción en las obras para las que 
otorgue su responsiva, ya que participa tanto en el proyecto como en la supervisión de las mismas. 

Por las evaluaciones técnicas del desastre ocurrido, se consideró en el Programa de Desarrollo Urbano 
de 1987, reducir las densidades de construcción y la altura de los edificios excepto en los llamados 
"corredores urbanos", donde se permitieron las edificaciones altas. Para el Centro Histórico se 
estableció una altura máxima de cuatro pisos. Sin embargo, dada la modalidad de permisos 
considerados como usos del suelo "tolerados" en diferentes ubicaciones del Distrito Federal, y como 
consecuencia del requerimiento de territorio urbano para instalar y reubicar la vivienda, los comercios, 
las oficinas y los servicios, principalmente, asi como para garantizar la recuperación económica. Se 
generó una desordenada y elevada demanda de uso del suelo, que fuera accesible para estos 
establecimientos y que contara con la suficiente infraestructura y servicios, que vino a modificar de 
hecho, los planteamientos técnicos del Programa. 

Al desplazarse los asentamientos humanos ubicados en el centro de la ciudad, buscando mayor 
seguridad en el suelo y que no fueran tan susceptibles a las fallas geológicas y además que garantizará 
su rentabilidad económica en nuevos desarrollos comerciales y de oficinas, encontraron que las zonas 
de la ciudad que satisfacian ambos requerimientos eran la Zona Rosa, Polanco, Lomas de Chapultepec 
y posteriormente Santa Fé. · 

8 Tamayo. Sergio. Vidq D~nq en las o·udqde~. México. UAM Xochimilco. Editorial Gemika. 1989. pp 200-215. 
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11. CONDICIONANTES POLITICAS 

l. LAS ELECCIONES DE 1988 

Diversos factores de orden económico, político y social contribuyeron a enfatizar la participación de la 
sociedad civil, en los comicios electorales de 1988. Las votaciones del 6 de julio manifestaron un 
rechazo contundente de la comunidad hacia el partido oficial (PRl), al sistema, a las politicas, a los 
gobiernos y a los hombres que consideraba la sociedad civil que habían mermado su calidad de vida. 

La estrucwra política en México está caracterizada por un sistema presidencialista, en el que el Jefe de 
la República es el Jefe del Estado, el Jefe de Gobierno, el Jefe de la Administración Pública, Jefe de las 
Fuerzas Armadas y Jefe del Partido Revolucionario Institucional, lo que acumula una enorme cantidad 
de poder. Pero además, por encima de las facultades constitucionales y extraconstitucionales de que 
esta investido, el Presidente de México está dotado de poderes extralegales bien conocidos, como son el 
de escoger a su sucesor, al de designar a quienes habrían de gobernar a las entidades federativas y aún a 
los municipios importantes, el determinar la integración de la mayoría priista en las cámaras alta y baja 
y hasta para indicar sus simpatías, que normalmente son atendidas, respecto a quienes deben dirigir a 
las organizaciones corporativas. tanto obreras y campesinas como empresariales y también para 
seleccionar a los "lideres morales" del sindicalismo.9 

Con vistas a las elecciones del 6 de julio de 1988, se presentaron 6 candidatos a la Presidencia: Carlos 
Salinas de Gortari, por el PRI; Manuel J. Clouthier, por el PAN; Cuauhtémoc Cárdenas, por el PFCRN; 
Gumersindo Magaña, por el PDM; Rosario Ibarra de Piedra, por el PRT y Heberto Castillo por el PMS 
(quien declinó su candidatura a favor de Cuauhtémoc Cárdenas).1° 

En el caso del partido oficial, desde mayo de 1987, Porfirio Muñoz Ledo postuló a Cuauhtémoc 
Cárdenas como precandidato a la Presidencia del PRI, con el fin de incrementar la presión sobre el 
Presidente y sobre los dirigentes nacionales para que se abriera realmente el registro de precandidatos y 
se llevará a una Asamblea Nacional en el mes de noviembre que tuviera varias alternativas para 
elegir.u 

El día 3 de octubre de 1987, el CEN del PRI lanzó la convocatoria para el registro de precandidatos, 
éstos aspirantes fueron: Miguel González Avelar, Secretario de Educación Pública; Alfredo del Mazo, 
Secretario de Energía, Minas e Industria Paraestatal; Carlos Salinas de Gortari, Secretario de 
Programación y Presupuesto; Manuel Bartlett, Secretario de Gobernación; Sergio Garcia Ramirez. 
Procurador General de Justicia y Ramón Aguirre Velázquez. Jefe del Departamento del Distrito 
Federal. Y cuando Jrlucho 12 horas después, o sea el 4 de octubre, el partido por "unanimidad" babia 
decidido que el precandidato único sería, Carios Salinas de Gortari. 

9 Krleger., Emilio. Derecha E:h:ctqrql en Julio de 1988. citado en Gonz.ález. Casanova. Pablo. SeVJndp Informe sabre la 
Dgmqcracjq en Mbtcq el 6 de Julio de 1988. México., Editorial Siglo XXl., 1990. p 34 
10 Cabe destacar., que por primera vez en la historia electoral de México,. los partidos que tradicionalmente hablan prestado 
apoyo al PRl; ésto es el PARM y el PPS, declinaron su candidatura a favor de Cuauhtémoc Cárdenas, quien gozó del apoyo 
electoral de cuatro partidos con rcgistto oficial. 
11 La Jornada. 29 de mayo de 1987, p 1 
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Esta decisión tomada solo por altos funcionarios de la burocracia política y dirigentes partidarios, 
excluyó a la fracción compuesta por miembros de la Corriente Democrática del PRI, quienes decidieron 

. salirse del partido (o más bien fueron obligados) después de que Salinas de Gortari fue designado como 
precandidato "único" a la presidencia. 

En la XII Asamblea del PRI, Cuauhtémoc Cárdenas expresó su inconformidad ante la forma de elegir al 
candidato presidencial, aduciendo que era priísta y que luchaba por la democratización interna del 
partido. Posteriormente Cárdenas aceptó la postulación a la Presidencia por el Partido Auténtico de la 
Revolución Mexicana, PARM. Su aliado Porfirio Muñoz Ledo renunció al partido oficial para seguir su 
carrera política con é1.•2 

Esto provocó que tanto el P ARM, el Partido Popular Socialista, PPS, un sector del Partido Socialista de 
los Trabajadores, PST, el Partido Social Demócrata, PSD; y muchos otros grupos dentro y fuera del 
partido, que tradicionalmente apoyaban al partido oficial, se hubieren unificado en favor de la 
candidatura de Cárdenas. 

El día 13 de Enero de 1988 se formó el Frente Democrático Nacional, FDN,con la participación de diez 
organizaciones: Partido Auténtico de la Revolución Mexicana, PARM; Partido Popular Socialista, PPS; 
Partido Socialista de los Trabajadores-Frente Cardenista de Reconstrucción Nacional (PST-FCRN), 
(partidos con registro para participar en las elecciones); Partido Socialdemócrata, PSD, Partido 
Socialista Revolucionario, PSR; Partido Verde, PV, Corriente Democrática, CD, Unidad Democrática, 
Fuerzas Progresistas de México, UDFPM y el Consejo Nacional Obrero y Campesino, CNOC, (grupos 
políticos no registrados), situación sin precedentes desde la consolidación del posrevolucionario. 

La unidad de estas fuerzas democráticas y progresistas fue una respuesta frente al problema del 
acelerado deterioro de la economía, la pérdida de autonomía nacional y el debilitamiento del Estado. 
Por tanto, lo que demostraron las elecciones de 1988, fue que la crisis económica desembocó en un 
descontento social y por ende en una crisis política. 

1.1. LA SITUACION ECONOMICA PREVIA A LAS ELECCIONES DE 1988 

En el ámbito económico, el proceso electoral de 1988, se lleva a cabo durante una de las más severas 
crisis económicas, lo que favoreció un rechazó importante al partido oficial y al gobierno en funciones. 

Cabe recordar que del ex-presidente Lic. Echeverria a la fecha, han solido acompafiarle a las sucesiones 
presidenciales, condiciones económicas muy severas para el país. Echeverria devaluó la moneda por 
primera vez después de 22 ail.os, el día anterior a su último informe de gobierno. Las medidas 
económicas tomadas en el gobierno de López Portillo, por recomendación del Fondo Monetario 
Internacional, FMI, no lograron resolver la crisis. Por lo que este Presidente, terminó su sexenio con 
una inflación de más del 100 por ciento, con una deuda externa de 80 mil millones de dólares, con un 
sistema de control de cambios muy volátil, con una gran desconfianza de los poderosos nacionales que 
optaron por fugar sus capitales al extranjero, y con la banca nacionalizada para evitar saqueos. 

12 Hoy en día las fonnas antidemocráticas de selección de los candidatos prilstas. los métodos fraudulentos de imponer sus 
triunf"os. principalmente. han generado entre el electorado desconfianza frente a la limpieza de los comicios y por ende falta 
de credibilidad en el partido oficial. 
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En diciembre de 1982 tomó el poder Miguel de la Madrid Hurtado, quien desde el principio de su 
gestión fue calificado como tecnócrata. De la Madrid se propuso la tarea de reconstruir la economía. 
reestructurando el modelo económico y adaptando al país a la nueva situación internacional. la 
economía nacional comenzó a ser llevada a una situación sin precedentes: la exteriorización.tJ 

El sexenio de Miguel de la Madrid, que pretendió aumentar la productividad industrial. controlando las 
relaciones colectivas de trabajo y abaratando la mano de obra mexicana en forma extremosa. 

En 1983 la crisis económica y financiera se agudizó, como consecuencia de un alto déficit público 
heredado del gobierno de José López Portillo, debido básicamente a la caída de los ingresos petroleros. 
Se registró una fuerte fuga de capitales, a consecuencia de la sobrevaloración del peso respecto al dólar. 
Para subsanar las finanzas del sector público, se aplicó el Programa de Reordenación Económica 
(PIRE), logrando decrementar, la inflación de 98.9% en 1982 a 80.8% en 1983. Para 1984, cambio la 
politica de restricción del gasto público y el fenómeno de reactivación económica incrementó 
nuevamente la inflación. 

En ese sexenio se produjo el mayor número de despidos. Entre 1982 y 1988 el salario mínimo real se 
redujo en un 44.07 por ciento. El desempleo pasó de un 4 por ciento de la PEA en 1 981 a un 15 por 
ciento en 1985. Del gasto público total en 1982, el 17 .2 por ciento se destinó al gasto social; para 1987, 
del gasto público total sólo se destinó al gasto social el 9.2 por ciento. De la Madrid bajó brutalmente el 
poder adquisitivo del salario y no lo compenso con más gasto social (como en su momento lo hizo José 
López Portillo). 

En el periódo de 1982 a 1988, se registraron los indices de precios más altos a lo largo de la historia del 
país. Durante 1988, el decremento del salario mínimo, provocó una severa pérdida del poder 
adquisitivo de la población 

En 1986, se inició un proceso de renegociación de la deuda externa, mediante el cual el país obtuvo 
12,000 millones de d(>lares de recursos adicionales. Para recuperar Ja pérdida de divisas por la caída de 
los precios del petróleo, se buscó proteger el ahorro interno y se atrajeron capitales del exterior, 
mediante el incremento de las tasas bancarias de interés, simultáneamente se promovieron las 
exportaciones no petroleras. Aún cuando se logró cubrir la pérdida de divisas por las exportaciones 
petroleras; las altas tasas de interés y el deslizamiento de la moneda, al ser factores que retroalirnentan a 
la inflación, la incrementaron en un l 05%.14 

En el territorio rural, De la Madrid realizó transformaciones estructurales que afectaron directamente el 
nivel de vida de la población campesina con la reconversión de algunas agroindustrias, la 

. reprivatización de industrias, ingenios, etc: Se generó un desempleo significativo en el campo 
mexicano, en 1 981 se destinaba el 7 por ciento del gasto público al éampo, posteriormente en 1 986, 
disminuyó a 3.5 por ciento. Los servicios y el empleo, de por si escasos, fueron cada vez menos 
atendidos por el gobierno. 

13 Arroyo. Alberto. Deterioro de las condjclones de yjdq de 1q c/qse ahrgrq meylcqnq. México. Editorial Porrúa. 1989, 
p ISO. 
14 Oonzilez., Jaime. LAt Eleccjqngr de 1988 y lq Criris del Sistema Ppll1ica. México. Editorial Porrú~ 1990, pp 74-77. 
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Los sismos de 1985 y la movilización popular que los sucedió obligaron a destinar más recursos para la 
vivienda., pero implicó una excepción dentro de la política económica del gasto social. Con todas esta 
medidas el gobierno de Miguel de la Madrid, pretendió reducir el déficit de Estado y el 
sobreendeudanliento público; pasó a combatir de frente los "subsidios fiscales", la ineficacia 
productiva, el patemalismo estatal y la mentalidad atrasada. 

Sin embargo, el déficit gubernamental no disminuyó debido a la carga del servicio de la deuda (interna 
y externa), que fue en continuo ascenso: en 1986, significó el 53.4 por ciento del gasto público; en 
1987, el 56 por ciento del total del gasto del Estado. En 1976 había sólo el 1 7 .4 por ciento y en 1982 el 
43.7 por ciento del gasto total. 

Pagar la deuda (para poder renegociar los plazos de pago y nuevos créditos) fue prioridad de Miguel de 
la Madrid. Además, significó también que entre 1982 y 1987 el gasto público por habitante en 
educación se redujera en un 40 por ciento aproximadamente. 

La inflación es otro de los indicadores que ayudan a sustentar la afirmación que con De la Madrid, el 
nivel de vida se deterioró mucho más que los periodos anteriores; ésta alcanzó en 1986 el 105.7 por 
ciento, y el 159 por ciento en 1987. 

En 1987 da inicio una espiral inflacionaria., en vitud de que las altas tasas de interés y el deslizamiento 
cambiarlo retroalimentan la inflación, por lo que el gobierno decidió bajar las tasas y frentar el 
deslizamiento del peso con respecto al dólar, corriendo el riesgo de que los recursos podrían salir de la 
banca. Para proteger el ahorro interno se pensó en la Bolsa de Valores, como mecanismo de protección 
al ahorro, la cual con el apoyo de los recursos del exterior, se convirtió en un símbolo de confianza. 

Sin embargo, poco después de las postulaciones de candidatos por parte de los diferentes partidos en 
1988, se desencadenaron efectos negativos en la Bolsa Mexicana de Valores, los cuales culminaron en 
una devaluación, que a la vez colocó a la economía mexicana en una situación severa, dado el efecto 
inflacionario provocado y el temor a que nuevamente se presentara otra fuga de capitales. 

La respuesta gubernamental a esta problemática fue el Pacto de Solidaridad Económica, PSE, el cual 
tuvo como objetivo además de evitar otra crisis financiera, asegurar que las elecciones a efecturse el 6 
de julio de 1988, no ocurriesen con una inflación que podía fluctuar, aproximadamente entre el 200 y el 
500%, lo cual representarla un fracaso total de la política económica adoptada por el candidato priísta a 
la presidencia, Carlos Salinas de Gortari. 

En este sexenio la política económica agredió frontalmente los derechos económicos y sociales de la 
población, y :favoreció abundantemente a unos pocos capitales nacionales y extranjeros.IS Lo anterior 
tuvo un peso significativo en las conciencias ºde los ciudadanos que se reflejó en el momento de emitir 
su voto en las elecciones de 1988, resaltando ésto principalmente en et resultado de los comisios de la 
Zona Metropolitana de la Ciudad de México. 

15 Arroyo, ..flll.....!;iL p 248. 
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1.2 LAS CONDICIONANTES SOCIALES EN EL MARCO DE LAS ELECCIONES DE 1988 

Durante el sexenio de De la Madrid, los avances en la democracia son más formales que reales. El 
sistema político sigue imponiéndose a la gran mayoría de los mexicanos. El Estado funge como arbitro 
en todas las acciones sociales; la concentración del poder en el ejecutivo prolonga la tradición 
presidencialista, el partido de Estado sigue dominando, la simultáneidad entre democracia formal 
(elecciones, consultas populares, reforma política) y autoritarismo (fraudes electorales, dominación 
priista en el aparato legislativo) se mantuvo entre 1982 y 1988. 

La sociedad civil reaccionó de muy diversas maneras ante las decisiones gubernamentales que 
afectaron su calidad de vida. Las elecciones del 6 de julio de 1988, significaron una rotunda negativa a 
la manera antipopular y antinacional de conducir la cosa pública por los gobiernos tecnócratas. 

La sociedad civil manifestó su decisión por rechazar el sometimiento y represión de las masas por el 
Estado y el partido oficial. Fue participando cada vez más activamente en la búsqueda de espacios par 
ser considerados en los programas de gobierno. Es decir, la sociedad civil comenzó a recapacitar que lo 
político es un espacio necesario para luchar por mejorar sus condiciones de vida. 

La lucha social de las masas es otro hecho significativo en el sexenio. Tal vez entre 1982 y 1988 el 
movimiento popular alcanzó los niveles más altos de organización sectorial e intersectorial. Así corno 
sus más creativas y ponentes formas de lucha. Las demandas de todos los sectores, por la crisis que se 
estaba viviendo, fueron coincidiendo cada vez más, hasta hacer posible el surgimiento de la Asamblea 
Nacional Obrero, Campesina y Popular (ANOCP) en 1983. 

En esta Asamblea, participaron organizaciones surgidas en busca de una coordinación sectorial 
nacional como: la Coordinadora Nacional Plan de Ayala, CNPA; la Coordinadora Nacional de 
Trabajadores de la Educación, CNTE; la Coordinadora Sindical Nacional, COSINA; la Federación 
Sindical Unitaria Nacional de Trabajadores Universitarios, FSUNTU; la Coordinadora Nacional del 
Movimiento Urbano Popular, CONAMUP y el Pacto de Unidad Sindical y Solidaridad, PAUSS, entre 
otras organizaciones sociales y partidos políticos que se formaron para luchar por la defensa de los 
salarios, contra el alza de los precios, contra el Fondo Monetario Internacional, FMI y la política de 
austeridad del gobiemo.16 

El movimiento sindical actuó en muchos casos por sobre sus dirigencias durante el sexenio. Los paros 
cívicos nacionales no se hicieron esperar. La defensa de los trabajadores fue notable, tanto que generó 
la agudización de tensiones entre la cúpula gubernamental y la cúpula sindical, y al interior de las 
centrales obreras. 

Los trabajadores profundizaron su lucha contra la politica económica ael regimen, porque entendieron 
que de la modificación de ésta, dependía el logro de sus reivindicaciones, intensificaron la lucha por la 
democracia sindical (especialmente las del sector público, tan agredidos en el sexenio. SEP. SECOFI, 
SPP, IMSS, etc.) y consiguieron organizarse unitariamente en varias entidades federativas. 

16 GonzAlez Casanov~ Pablo y Cadena Roa, Sergio. Primer In.forme sabre 1q Pemocrqcjq, M~xico. Editorial Siglo XXI. 
1989, pp291-29S. 
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El movimiento campesino no fue menos activo ni menos rico en experiencias durante el sexenio. La 
lucha por la tierra. los créditos. los precios de garantía. el gasto social. la educación, la defensa de sus 
organizaciones y la lucha por su autonomía con respecto al Estado se dió mediante infinitas marchas, 
paros. plantones, bloqueos y muchas formas de expresión y lucha. en todo el país regional y 
nacionalmente organizadas. 

Los habitantes marginados de la ciudades fueron un sector muy activo durante el sexenio: impulsaron 
sus propias luchas a la vez que. en el Distrito Federal, potenciaron la protesta que realizaron otros 
sectores. Por ejemplo. el Movimiento Urbano Popular, MUP, luchó por tierra y vivienda, por servicios. 
por el consumo, por el empleo, por el uso del suelo urbano, por la cultura. por la democracia. los 
intereses de los niilos. jóvenes. mujeres, ancianos y por la defensa de la ecología.• 7 

Los sismos de 1985 dieron lugar a la emergencia de la potencialidad y creatividad de la sociedad 
urbana en defensa de la vida. a la afloración de la solidaridad de la comunidad. al protagonismo de los 
jóvenes, al desmonoramiento e inoperancia del PRI. por la falta de respuesta ante las circunstancias. 

Entre 1 982 y 1988 fue posible observar a un estado autoritario. sin consenso y a una sociedad civil en 
proceso de constituirse en el actor principal de todos y cada uno de los escenarios políticos y sociales 
del país. En los ailos ochenta. el pueblo se hizo presente y enfatizó su voluntad para participar en las 
decisiones de gobierno. 

Esta participación, no se vió limitada en los com1c1os electorales del 6 de julio de 1988. ya que la 
población civil. optó por la opción que más le convenía. a través de los partidos políticos y no como 
tradicionalmente se hacia a través del sometimiento a uno sólo. 

La sociedad mexicana del siglo XIX y de las seis primeras décadas del actual. no mostró una capacidad 
significativa para expresarse políticamente a través de sistemas partidarios y electorales, como ocurrió 
en Estados Unidos y en Europa. Lo que se produjo fueron intentos de organización con resultados muy 
limitados. La expresión política más eficaz. fue la confrontación violenta. Esta forrna de confrontación 
obligó a la sociedad a no pensar en otras formas de organización que llevarian a encontrar soluciones 
confiables y duraderas. Fue hasta los años sesentas, cuando principió la "socialización" de los 
mexicanos, sobre todo de las masas depauperadas para hacer política ya no con la fuerza armada o 
mediante formas ancestrales, sino mediante un sistema partidario electoral.• 8 

Este sistema fue perfeccionándose de tal forma que durante la última década. y con mayor profundidad 
en el proceso electoral del 6 de julio de 1988. la sociedad mexicana consideró al terreno electoral. desde 
una nueva dimensión política. En este contexto las elecciones políticas son un intento por expresar la 
"voluntad general del pueblo". 

La centralización y la desigualdad social son características que se enfrentaron en el proceso electoral 
de 1988; en la medida en que se ha concentrado la riqueza. la desigualdad social se ha profundizado. 
Los ricos agrandan sus riquezas y los pobres se unden en la miseria. dado el constante encarecimiento 
de los productos básicos y la imposibilidad de satisfacer los gastos necesarios para salud, educación, 
alimento. vivienda y por último la cada vez más aguda falta de empleos. 

17 lb.ül. pp 2SS-2S6. 
lSPaoli.José. SociedqdCjyil PqrtidqyyF:lgccjancr. México. UNAM. 1989, p27. 
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En el ámbito social, la mayoría de la población interpreta la crisis económica como resultado de los 
errores de los últimos tres gobiernos emanados del PRI. La caída del poder adquisitivo de los salarios 
ha motivado el descontento de la población y ha motivado las preferencias de la población civil, hacia 
otros partidos políticos. 

Lamentablemente para el candidato a la presidencia por el PRI, se le identificaba como uno de Jos más 
importantes autores de Ja política económica del gobierno del Lic. Miguel de Ja Madrid, situación que 
provocó el rechazo del electorado al relacionar directrunente la situación económica del pais que 
afectaba directamente a la familia mexicana. 

1.3 PANORAMA POLITICO PREVIO A LAS ELECCIONES DE 1988 

En el plano politico, las elecciones de 1988 transcurrieron bajo un clima de tensión particulamente para 
el partido de gobierno. A Jo largo de Ja historia, el regimen electoral mexicano dominado por el partido 
oficial. ha hecho que las elecciones sean fundamentalmente competencia de Ja élite política, momentos 
de juego y recambios internos en Jos que la ciudadanía sólo ha fungido como sancionadora de las 
decisiones que sobre el personal político son tomadas en las altas esferas burocráticas. 19 

De esta forma, se puede decir que los procesos electorales, Je han servido al partido oficial para 
legitimar y legalizar sus formas de transmisión del poder, contando con el apoyo del aparato de 
gobierno al cual se encuentra íntimamente ligado y a Ja élite política legislativa y sindical. 

El proceso de revalorización política de la lucha electoral fue particularmente agudo durante el sexenio 
de Miguel de la Madrid. Varios antecedentes indican que a partir de 1983, los escenarios locales y 
regionales mostraron la faceta de un México que iniciaba su trayectoria hacia un sistema más 
competitivo y plural entre Jos partidos políticos. 

El escenario político en el que se desarrolló el proceso electoral de 1988, es Ja mejor prueba de que al 
gobierno le resulta cada vez más dificil ejercer su tradicional control sobre la competencia electoral. El 
abandono de las filas priístas por un significativo grupo de militantes y dirigentes; Ja conformación de 
un frente de centro-izquierda que unificó Ja acción de cuatro partidos con registro, y la presentación de 
una coyuntura en Ja que tres opciones políticas e ideológicas bien diferenciadas se disputaron el triunfo 
electoral, fueron factores que obstaculizaron las intenciones gubernamentales de manejar en Ja forma 
tradicional los comicios. 

La unidad político-electoral de Jos partidos de centro-izquierda imprimió un sello especial en las 
elecciones de J 988. La agudización del deterioro económico y político del país durante el sexenio 
delamadrista. las peculiaridades de la evolución interna de las diversás organizaciones de ese signo y 
las modificaciones restrictivas a la legislación electoral, dieron como resultado un progresivo 
acercamiento de las fuerzas de izquierda.20 

19 Peschard • .Jacqueline. f'qrticipqción y cqmpetencjq en lar e/eccjoner de l 988 citado en Lqr Elecy;iqtte¡ Federnfgy dg 1988 
ea Mh(jcp. México. UNAM. p 356. 
20 Valdez Zurita. Leonardo y Piekarewicz SigaJ, Mina. l q orgqnj ... qcjón de lqr eteccianer. citado en González Casanova, 
Segundo lnf"onne, ~ p 59. 
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En el terreno de los acercamientos entre las diversas fuerzas, el surgimiento y posterior evolución de la 
Corriente Democrática del PRI, constituyó uno de los hechos políticos más relevantes de la pasada 
contienda electoral de 1988,21 al postular el PARM, PPS y PFCRN22 (a los que se sumó 
posteriormente el PMS), a Cuauhtémoc Cárdenas como candidato común a la Presidencia de la 
República. La Corriente Democrática encontró en la unidad de centro-izquierda la cobertura electoral 
que requería para poder participar en plenos derechos en los comicios de 1988. 

La táctica asumida por los partidos tradicionalmente afines al PRI, fue otro de los rasgos sobresalientes 
del proceso electoral de 1988. El PPS y PARM, que anteriomente apoyaban invariablemente al partido 
oficial, con la única excepción de la elección presidencial de 1 952, cuando el PPS decidió postular a su 
fundador Vicente Lombardo Toledano, y el PST (que publicamente proclamaba sus coincidencias con 
la corriente "nacionalista revolucionaria" del gobierno y su partido) decidieron aliarse y postular a 
Cuauhtémoc Cárdenas. Los tres partidos discrepaban de la política económica de la administración de 
Miguel de la Madrid y en ello coincidían con la Corriente Democrática. Cuando Salinas de Gortari (uno 
de los principales artífices de esa política económica) fue nominado a la máxima magistratura del país, 
por el partido oficial. El PARM, PPS y PST (convertidos entonces en el Partido del Frente Cardenista 
de Reconstrucción Nacional, PFCRN), rompieron su tradición política y no respaldaron el 
"continuismo". 

Para la corriente democrática del PRI, el deslinde respecto de la política económica de la 
administración de De la Madrid y la exigencia de que la nominación del candidato priísta se realizara 
con base en métodos democráticos, se convirtieron en los ejes de su acción política. Aún cuando se 
especuló con los nombres de numerosos supuestos disidentes, bien pronto quedó claro que sólo algunos 
sostendrían su posición inicial. 

La cúpula priísta enfrentó el desafio. La preston ejercida por los disidentes obtuvo una respuesta 
desusada, considerando el "tapadismo" que ha caracterizado la designación del sucesor en nuestro país. 
El reclamo de la Corriente Democrática fue parcialmente atendido y el CEN del PRI, llamó a 
comparecer a sus seis "distinguidos priístas", en tanto que el presidente de ese partido realizó una gira 
para "auscultar el apoyo de la estructura nacional en favor de cada precandidato.23 

Es por eso que al conocerse que la postulación recaía en Carlos Salinas de Gortari, la Corriente 
Democrática abandonó al PRI y lanzó su propio candidato. Con ello se marcó el inicio del más reñido 
movimiento electoral para el régimen. 

Tres candidatos fueron los protagonistas de un despertar político en la sociedad que se mantuvo 
dormida por décadas, al vivir gobernados por más de cincuenta años por un mismo partido, el 
Revolucionario Institucional, que tenía como abanderado al ex Secretario de Programación y 
Presupuesto, Carlos Salinas de Gortari. 

La nominación de Manuel J. Clouthier como candidato del Partido Acción Nacional, PAN, principal 
fuerza opositora por tradición, encendió la primera luz en la contienda que se vaticinaba cerrada y 

21 Los antecedentes históricos de rnpturas en el partido oficial en la víspera o durante las elecciones presidenciales se 
remontan a 1929 (afio de la fundación del PNR). con José Vaconcelos; en 1940. con Juan Andrew Almazán; en 1946. con 
Ezequiel Padilla; en 1952. con Miguel Henrfquez Guzmán y en 1988 con Cuauhtémoc Cárdenas. 
22 Estos partidos conforman el Frente Democrático Nacional, FON. 
23 Valdcz Zurita, =-..i;iJ. pp 58-59. 
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competida. La vitalidad, carisma y valentía del empresario sinaloense, logró la movilización de amplios 
sectores de la población, sobre todo de niveles medio y alto. 

Cuando todo parecía indicar que la contienda por la Primera Magistratura sería básicamente entre dos 
fuerzas políticas, surgió de las mismas filas del PRI un tercer candidato: Cuauhtérnoc Cárdenas 
Solórzano. Hijo de un ex Presidente el General Lázaro Cárdenas y apoyado por una corriente crítica 
que encabezó dentro del partido oficial, Cárdenas abandoná al PRI en octubre de 1987, junto con un 
ex-presidente de ese partido, Porfirio Muñoz Ledo. 

Clouthier y Cárdenas se convirtieron en opciones para un electorado que esta ávido de otros horizontes 
y que veía en ellos la posibilidad de cambiar un sistema y estilo de gobierno que ya no cumplía con sus 
expectativas. 

Con principios y plataformas políticas diametralmente opuestas, el Frente y el PAN conformaron, sin 
embargo, una alianza con un sólo y contundente objetivo: derrotar a1 PRI y al sistema político 
imperante. 

Es así que el 6 de julio de 1988 al realizarse los comicios federales para elegir al sucesor del Presidente 
Miguel de la Madrid, el país presencio por primer vez desde el triunfo de la Revolución Mexicana, la 
lucha entre tres füerzas políticas distintas PRI, PAN y PRD, que ocasionaron la fractura del sistema 
político mexicano tradicional y el cuestionamiento de la legitimidad del candidato triunfante del PRI. 

l.4 EL RESULTADO DE LAS ELECCIONES Y EL CRECIMIENTO DE LA OPOSICION 

El 6 de julio se efectuaron en todo el pais elecciones :federales, para elegir al Presidente de la República, 
Senadores y Diputados y en el caso del Distrito Federal para conformar los candidatos a la Primera 
Asamblea de Representantes. 

La jornada electoral se inició a las ocho de la mañana, instalándose 54 671 casillas distribuidas en todo 
el país, para recibir el voto de 38 millones de mexicanos según datos oficiales. A las 6 de la tarde fue la 
hora fijada para cerrar las casillas, siempre que no hubiera más votantes, para posteriormente iniciar el 
conteo de votos, llenar diversas actas correspondientes a la instalación, cierre de votación, escrutinio y 
computación y posteriormente la :formación de paquetes. 

El mismo día de las elecciones, dos hechos dejaron entrever la conflictiva situación por la que 
atravesaban las actividades electorales después de concluir los trabajos en las casillas. 

La llegada de tres candidatos presidenciales a las oficinas de Gobernación, para hacer entrega a su 
titular de un documento intitulado el "Llamado a la legalidad", el cual sería un antecedente histórico de 
amplias movilizaciones en defensa del voto, ante el abrumador cúmulo de irregularidades denunciadas, 
que ocurrieron durante el proceso electora1.24 

24 Falta de mobiliario en las casillas; intentos del PRJ, por agregar más empleado que Jos permitidos por Ja Ley; incluir 
como votantes a empleados que ostentaban la credencial del Partido: votantes con credenciales de difuntos; duplicidad de 
votantes; robo de urnas. boletas previamente cruzadas. columnas de votantes. entre otros. 
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Por otra parte, el Director del Registro Nacional de Electores, RNE, José Newman Valenzuela, un día 
antes de efectuar las elecciones había declarado que la misma noche del día 6 de julio podrían 
conocerse los resultados gracias a un complejo y moderno sistema computarizado, para captar la 
votación de las casillas, para lo cual cada comité distrital tendría un delegado del RNE. Después de 
procesar los datos, éstos serían enviados a la Secretaría de Gobernación. 

Cabe recordar que antes de entregar la totalidad de los paquetes electorales y de contar con una 
información oficial. En la madrugada del 7 de julio, el líder nacional del PRI, Jorge de la Vega 
Domínguez. básandose supuestamente en la información de sus representantes en todo el país, 
proclamó· que el candidato de su partido Carlos Salinas de Gortari, había obtenido "el triunfo 
contundente, legal e inobjetable". en las elecciones presidenciales. 

Sin embargo, el presidente de la Comisión Federal Electoral, Manuel Bartlett Díaz. informaba que el 
envío de resultados parciales de las elecciones había quedado afectado por las malas condiciones 
climatológicas y por una supuesta falla electrónica. ocasionando la "caída del sistema". A petición de 
los partidos anuncio que dicho organismo no había anunciado oficialmente resultado alguno, por lo que 
las declaraciones de otros partidos en torno a los resultados carecían de validez. 

Mientras tanto, algunos editorialistas ponían énfasis de que el próblema del sistema de cómputo que se 
había "caído", en verdad se "calló" para ocultar las cifras que hacían evidente el fracaso del 
Revolucionario Institucional y sobretodo de su candidato a la presidencia y de los logros obtenidos para 
Cuauhtémoc Cárdenas. 

El problema de la "caída" del sistema de información, parte de las consecuencias políticas y del 
descrédito en el que quedó la imagen del gobierno, fue porque operaron dos sistemas de información: 
uno instalado en los sótanos de la Secretaria de Gobernación "el verdadero" que captó la información y 
la transmitió a las pantallas ubicadas en el RNE. Dejó de transmitir ante las primeras evidencias de un 
resultado electoral inesperado: el virtual empate entre Salinas y Cárdenas. 

El segundo sistema de información, aparente, se utilizó para satisfacer las reiteradas exigencias de los 
partidos políticos de contar con métodos modernos para la captura y difusión de la información 
electoral. Al apagarse las pantallas, se habló de que el sistema se había caído y tal hecho se justificó 
atribuyéndolo a una supuesta saturación de las vías telefónicas. Se adujo una supuesta falla en el equipo 
electrónico, pero al mismo tiempo se cerró el centro de cómputo del PRI; la Comisión Federal Electoral 
empezó a centralizar la información.25 

No fue sino hasta el 14 de julio, 8 días después de la jornada electoral, cuando se publicaron las cifras 
finales del cómputo para presidente, diputados de mayoría y representantes a la Asamblea por entidades 
federativas, distritos, partidos y candidatos. 

La oposición solicitó insistentemente la votación por casillas, la cual se había recibido incompleta en 
dos ocasiones. El día 11 de julio se hizo la tercera entrega para dar un total de 29,999 casillas relativa a 
la votación presidencial. No fue sino hasta el 24 de agosto cuando se entregaron los resultados de las 

25 Excelsior. agosto de 1988. p l. 
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54, 642 casillas que se establecieron, pero sólo para elección de diputados de mayoría, y eso después de 
una presión tremenda por parte de los partidos de oposición.2 6 

En la Cámara de Diputados, al quedar integrada la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales 
por el PRJ, PAN y FDN, se acordaron los criterios aplicables para revisar los resultados de las 
votaciones, enviados por la Comisión Federal Electoral el día 13 de julio. 

El 7 de septiembre de ese año, previa revisión de la Comisión, la Cámara de Diputados constituida en 
Colegio Electoral, en Pleno, aprobó un dictamen en el cual se declaraba como Presidente 
Constitucional a Salinas de Gortari, con 263 votos a su favor y 85 en contra. 

Según el cómputo de la Comisión Federal Electoral, Salinas ganó con la mayoría absoluta. en 50.39"/o, 
Cuauhtémoc Cárdenas obtuvo el 31.10% y Clouthier el 1 7.05%. · 

La Cámara de Diputados por otra parte, sufrió considerables cambios: El PRI obtuvo 256 de los 500 
asientos; el PAN, 101 y el FON, 128. Y por primera vez, en la Cámara de Senadores apareció la 
oposición, con cuatro senadores del FON (Distrito Federal y Michoacán), entre ellos el combativo 
Muftoz Ledo. 

A partir de estos datos las inconformidades y las protestas no paraban, pues el Estado y el PRJ las 
daban por buenas, mientras que para la oposición eran inválidas y fraudulentas. Desde el principio, la 
oposición cardenista reclamó el triunfo, mientras el PAN se limitó a señalar que debido a las 
irregularidades del proceso, no cabía proclamar triunfador a nadie y había que exigir nuevas elecciones. 

Partiendo de las mismas cifras oficiales, se podía comprobar que el candidato presidecial del PRJ había 
obtenido la más baja votación que cualquier otro candidato de su partido. Miguel de la Madrid había 
sido triunfador con el 71 % de la votación, por ejemplo. 

Los resultados de las elecciones para diputados y senadores para los cuarenta distritos electorales del 
Distrito Federal también fueron negativos en cuanto a la participación del PRI en la votación total. La 
cual declinó de 56 por ciento en 1976 a 43 por ciento en 1985 y a sólo 31 por ciento en 1988. Es de 
notar que en el Distrito Federal hubo una alta abstención del 40.2%. 

Cabe recordar que durante las elecciones presidenciales de 1964 a 1988, los resultados de Ja votación 
fueron los siguientes: Gustavo Díaz Ordaz, 88.8%; oposición en coajunto 1 1 .2%; Luis Echeverria 
Alvarez, 84.3%; oposición en conjunto 13.7%; José López Portillo 91.9%, (la oposición no presentó 
candidatos en la elección de 1976-1 982). 

En las elecciones de 1982 los resultados fueron: Miguel de la Madrid 16.748 votos, 70.99%; Pablo 
Emilio Madero, 3.700 votos, 15.68%; Amoldo Martínez Verdugo, 821,995, 4.48%; Díaz Cerecero 
342,005 votos, J .45%; Ignacio González Gollaz, 443,886 votos, 1.84%; Rosario Ibarra de Piedra. 
414,448 votos, 1.76%; Manuel Moreno Sánchez, 48,413 votos 21%. 

Como se podrá apreciar, desde hace 12 años el PAN ya estaba constituido como la segunda fuerza 
electoral del país. y el resto de las opciones políticas realmente no tenían mayor relevancia numérica 

26 b¡fqrme de lor re,udtQdqy de lq efgccjón prgtidencWI de !988. Documento interno de la Corriente Democrática~ México, 
1988, p20. 
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dentro de las preferencias del electorado. El total de electores fue de 22.5 millones. En 1982, los 
estados de mayor número de votos emitidos en favor de la oposición fueron: Baja California. Coahuila, 
Chihuahua. Distrito Federal (41.11 o/o}, Jalisco y Edo. de México. 

Sin embargo, en las elecciones de 1988, la oposición representada por los partidos que postularon al 
Ingeniero Cárdenas, fracasaron dada la incapacidad del Frente Democrático para formar una coalición o 
llegar a un acuerdo para representar candidatos comunes, lo cual significó que el voto de la oposición 
se viese dividido y el PRI obtuviera la victoria en casi todos los distritos por mayoría. Si los mismos 
cuatro partidos que apoyaron a Cárdenas, como único candidato presidencial (PPS, PMS, FCRN y 
PARM) hubiera aceptado candidatos únicos para los cargos de diputados y senadores, habrían barrido 
en 37 de los 40 distritos electorales y el PAN hubiese obtenido los tres restantes.27 

La fuerza electoral del PAN se reflejó en las zonas poniente y oriente del Distrito Federal y el de la 
oposición en la periferia y parte del centro. Cárdenas arrasó la votación en la zona metropolitana de la 
Ciudad de México, excepto en los distritos del centro, donde se ubica la clase media y los pequeños 
comercios, tales como las Delegaciones Benito Juárez, Miguel Hidalgo y Alvaro Obregón, las cuales se 
identifican con el PAN y el PRI. 

Finalmente en la Asamblea de Representantes del Distrito Federal, de reciente creación, el PRI obtuvo 
24 distritos, el PAN 13 y el Frente 3. Las otras 26 curules se distribuyeron por representación 
proporcional, por lo que la oposición combinada poseía casi el mismo peso electoral que el PRI. 

La localización geográfica del Cardenismo se implantó. además del Distrito Federal. en los estados de 
Michoacán, Morelos, Guerrero. Baja California. Estado de México y la zona de la Laguna. De acuerdo 
con los resultados oficiales. Cárdenas ganó la elección en el D.F .• Michoacán y Baja California. Carlos 
Salinas ganó en el resto de los Estados. El candidato panista Clouthier, no ganó ningún estado. pero sí 
ciudades importantes como: Ciudad Juárez. Guadalajara. San Luis Potosi. León. Mérida y Zapopan. 
Cárdenas ganó en 25 ciudades y Salinas en 47.28 

De los 300 distritos electorales. 1 17 se clasifican como urbanos y representan el 39% del total, de los 
cuales la oposición ganó 66, es decir. el 56.4o/o del territorio urbano; el PRI ganó 5 1 que representan el 
43.5%29 

En 1988 el panorama cambio en un doble sentido: por una parte, el candidato oficial obtuvo en 
términos absolutos más votos que los diputados y senadores; y en relativos el porcentaje bajó; por la 
otra. en 13 estados la votación del legislativo fue mayor que la presidencial. 

Por la oposición. el PAN registró un incremento sensible en la votación presidencial: un 15.68% y 
16.63% en 1982 y 1988 respectivamente. En cuanto al legislativo. logró obtener 31 curules de mayoría. 

27 Revista Proceso. 18 de julio de 1988. 
28 Aziz Nassif, Albeno y Molinar Horcasitas. Juan. Lo¡ resuhqdos Electqrales. citado en Gonzaléz Casanova. Segundo 
Informe, ~ p 141. 
29 Los criterios para demarcar el tipo de Distrito Electoral son: todo aquel Distrito que posca más del 7So/o de secciones 
urbanas, se considera Distrito Urbano; de SOO/o a 74.99%, es un Distrito Mixto y de 49.99 para abajo, es un Distrito Rural. 
Ver. Tesis de Maesttfa de Alejandra Fernández Wong "Efecciqnes en el DittrifQ FerJeml de 1979 q 1986º, marzo de 1986. 
p. 92, citado enGonzailez Casanova, Segundo Informe,~ p 141. 
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diferencia bastante considerable de comparársele con los obtenidos en 1982 que fue un distrito de 
mayoria logrado y en 1985, 9 de los 300. 

Algunas de las novedades más importantes de las elecciones de 1988, fueron: el fin del sistema del 
partido único, el paso del paradigma de las elecciones como ratificación de decisiones previas al de la 
centralidad electoral; la aparición del fenómeno cardenista., junto con la ampliación del espectro centro
izquierda; la caida de la votación priista hasta niveles del 50%; el aumento de 260 diputados para el 
PRI y 240 para la oposición; la apertura del Senado, con cuatro integrantes de la oposición (Distrito 
Federal y Michoacán); el esbozo de una nueva geografia política y sobre todo la aparición de un 
reclamo generalizado por la democratización del país.JO 

La falta de legitimación de las elecciones mexicanas de 1988, es un hecho irrefutable. El problema de 
"vencer sin convencer", para la población votante, se transforma en una pérdida de credibilidad en el 
Partido Revolucionario Institucional y en su sistema de gobierno. Es así que Salinas de Gortari, tomó 
posesión como Presidente, el primero de diciembre de 1988, con serios cuestionarnientos sobre la 
legalidad de su triunfo. 

En México, las elecciones de 1988, marcaron para las masas populares avances importantes en la 
conciencia de clase organizada y en la lucha contra el PRI-gobiemo; contra el sistema político y un 
modo de expresión de la situación lacerante en que vive la población mexicana, debido a la crisis 
económica del país. Las elecciones de 1988 son un parteaguas para los movimientqs populares 
impugnadores del sistema político, porque marcan el punto más álgido de las luchas sociales 
desencadenadas con anterioridad en el movimiento estudiantil de 1968. 

111. CONDICIONANTES ECONOMICAS 

1. EVOLUCION GENERAL DE LA ECONOMIA EN LAS DECADAS ANTERIORES AL 
GOBIERNO DEL LIC. CARLOS SALINAS DE GORTARI 

Los primeros lustros de la prolongada crisis actual del capitalismo, digamos desde 1967-68 hasta 1981, 
en que los países desarrollados pasaron dos recesiones y se inició una tercera (incluida la de 1973-75, 
hasta entonces la más severa desde la gran depresión de los af\os treinta), no impidieron que prosiguiera 
el crecimiento económico de México y muchos otros países del "Tercer Mundo". 

Entre otras cosas, el acelerado crecimiento de la deuda externa en los países subdesarrollados, que de 
1967 a 1981 se incrementó, en dólares a precios corrientes, alrededor de veinte veces (en México unas 
25 veces), junto con las nuevas inversiones extranjeras directas y otros ingresos en divisas, permitieron 
hacer frente a los marcados desequilibrios externos de ese periodo. 

En nuestro país, el hallazgo de grandes yacimiento y las exportaciones masivas de hidrocarburos 
crudos, o sea, el ya mencionado "auge petrolero" de 1977-81. No sólo aportaron grandes cantidades 
adicionales de divisas sino que absorbieron préstamos exteriores para esa industria (y sirvieron de 
garantía para la obtención de otros créditos más), lo cual a la vez ataba más tanto a la economía 
petrolera como a la nacional a la tecnología., los insumos importados y a la dolarización, así como al 

JOAzizNassif.~ p 138. 
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mercado internacional dominado principalmente por las trasnacionales de los Estados Unidos, país al 
que desde entonces se ha vendido el grueso de esas exponaciones y de cuyas reserva estratégica 
México llegó a ser uno de los más importantes abastecedores. 

Como en casi todos los demás paises latinoamericanos, las contradiciones y desequilibios internos 
acumulados (al fin de cuentas causantes de los externos), junto con los cambios internacionales 
ocurridos, volvieron imposible seguir por el viejo camino. La brusca baja de la cotización internacional 
del petróleo a mediados de 1980, Y en esos aftos también de otras materias primas de exportación Y el 
súbito y desproporcionado aumento de las tasas de interés de la enorme deuda externa, en el contexto 
de la nueva reseción de los paises industrializados. Durante el periodo de 1980 a 1982, se puso al 
descubierto la gran vulnerabilidad de nuestras economías. 

Ante la suspensión del pago de los servicios de la deuda, anunciada por el gobierno Mexicano, ¡Uno de 
los más cumplidos clientes de la banca trasnacional acreedora!, en agosto de 1982, la inmediata 
respuesta de la administración estadounidense y del Fondo Monetario Internacional FMI, fue facilitar a 
México "créditos puente" y una prórroga temporal. Pero, es bien sabido que al igual que a todos los 
demés deudores, se nos impuso la renegociación bilateral "caso por caso", frente a los poderosos 
acreedores ellos si unificados, al mismo tiempo que se nos privaba de recursos financieros "frescos" del 
exterior cuando más se necesitaban. 

En seguida vinieron las "cartas de intención", pronto convertidas, al aceptar el régimen mexicano a 
partir del gobierno de De la Madrid, instalado en el siguiente diciembre, casi sin resistencia a realizar 
los "cambios estructurales" y las políticas de "ajuste" y de "estabilización" (nuevas devaluaciones, 
reducción del déficit fiscal y de los salarios, supresión del recién implantado control de cambios, 
medidas aperturistas, etc.) en verdaderas canas de entendimiento. Lejos estaba la posibilidad de las 
declaraciones moratorias sobre el pago de la deuda externa. 

Es importante subrayar las bisicitudes de esos años, que el modelo de desarrollo aplicado hasta 
entonces por el Estado, entraba en un agotamiento definitivo. Privada la economía del financiamiento 
externo y por el contrario, obligada a soportar las enormes cargas del servicios de la deuda externa y 
estrangulada por muy profundas contradicciones internas, objetivamente no pudo ya sostenerse sobre 
sus antiguos pilares. 

Era claro que la economia no podria soportar los presupuestos fiscales deficitarios, los subsidios 
permanentes e indiscriminados a muchas empresas privadas y públicas ineficientes y algunos, incluso 
demagógicamente, a los "consumidores" ( que en realidad a menudo lo eran para los productores e 
intermediarios), las grandes evasiones fiscales, la absorción por el Estado de una proporción creciente 
del crédito bancario interno, la "competencia desleal" de algunas empresas estatales y del contrabando 
en la empresa privada, un tipo de cambio que sabrevaluaba nuestra moneda, un proliferante 
"burocratismo regulacionista", la baja productividad en muchas empresas perpetuamente protegidas, la 
insuficiente competitividad internacional de la mayoría de los productos de bienes y servicios, las 
inversiones en obras públicas y empresas estatales de discutible calidad, costo y urgencia. 

Por otra parte, desde la "macrodevaluación" del peso en febrero de 1982, que como la de agosto de 
1976 o las de 1954 y de 1948 simbró a la nación, la posición de buena parte de los fortalecidos 
capitalistas mexicanos los enfrentó contra los actos "populistas" (y "tercermundistas") del gobierno de 
Luis Echeverría, después se intensificó contra el de López Portillo, al decidir la estatización de la banca 
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y el control de cambio el lo. de septiembre de 1982, hasta convertirse en una inusitada campaila 
política e ideológica contra el gobierno, que desencadenó la especulación carnbiaria y comercial, 
importaciones masivas, compras de pánico y grandes fugas de capital, a lo que se sumaron las 
ostencibles y fuertes presiones de los países desarrollados, todo en pro de reformas que impulsaron la 
apertura de la economía mexicana y el control de las demandas sociales. 

Ante esta situación, los sindicatos y las organizaciones de masas controladas por líderes y gobierno 
frenaron las reivindicaciones populares, por lo que las fuerzas independientes, desconcertadas, 
incrédulas, desorganizadas y divididas no tuvieron capacidad de impulsar otras soluciones. Los 
cambios se imponían, sí, pero los que se llevaron a la práctica fueron los decididos por los poderes 
internacionales dominantes: los cambios del llamado neoliberalismo. 

2. LA REESTRUCTURACION DE LA ECONOMIA MEXICANA 

Desde luego, en la época de los monopolios y la competencia trasnacional, lo que las políticas 
neoliberales proclaman no es un estado que sea solamente el "gendarme" del liberalismo clásico, sino 
una parte activa y "democrática", en un proceso en que el primer plano corresponde a los mecanismos 
del mercado; no que desaparezcan los sindicatos sino, que estos se alinien y disciplinen. Que los 
trabajadores "se modernicen" conforme a los requerimientos de la competitividad, de la productividad y 
de la "calidad total" de las empresas; no al proteccionismo arancelario a ultranza, sino el librecambismo 
financiero, comercial y tecnológico; no al olvido de la existencia de los blonques económicos actuales, 
sino la incorporación del país al que "más le conviene, sin dejar de comerciar con los demás"; no a un 
capitalismo absolutamente desatento a ciertas consecuencias sociales sino uno "solidario" y preocupado 
por los más urgentes problemas de los más pobres. 

La aplicación del neoliberalismo en nuestro país, claramente ha recorrido dos subetapas o fases del 
capitalismo mexicano. Una primera de diciembre de 1982 hasta el final del gobierno de De la Madrid 
en noviembre de 1988, a su vez con dos periodos ( uno hasta 1985 y el otro el resto del sexenio) y la 
segunda. vinculada a la administración de Carlos Salinas de Gortari, que como resultado han 
transformado la estructura económica y social del país. 

En la primera fase, del periodo correspondiente a la administración de De la Madrid, se realizaron 
drásticas reformas con graves resultados sociales: cinco renegociaciones bilaterales de la deuda externa 
que desde luego no modificaron escencialmente la gravosa situación, enormes devaluaciones del peso e 
inflación incluso superior a la del inmediato pasado, grandes facilidades al capital privado para pagar su 
propia deuda exterior (mediante un fondo especial, el conocido como FICORCA, concesiones al capital 
privado en la banca estatizada y en la banca· paralela). insólita especulación bancaria y financiera que 
permitió amasar gigantescas fortunas y ha recompuesto y fortalecido los grupos monopolistas y la 
oligarquía nacional, abundantes despidos, reducción de los salarios reales, del gasto y las inversiones 
estatales y otras. A partir de 1985, todo ésto desenlazó en la apertura de la economia al capital 
trasnacional, el ingreso de México al GA TI' al afio siguiente, numerosas privatizaciones o liquidación 
de empresas estatales, los primeros pasos de la "desregulación" y los pactos estabilizadores "TRI" o 
más bien: "cuatripartidistas" (gobierno, empresarios, "obreros y campesinos") hasta hoy en vigor. 
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La segunda subetapa, correspondiente a la administración de Salinas de Gortari desde diciembre de 
1988, comienza con impugnaciones populares sin precedente al gobierno salinista, como resultado de 
las elecciones presidenciales del 6 de julio de ese año, se caracteriza por uri ingreso considerable al país 
del capital trasnacional y "repatriación" de capitales fugados en los años anteriores, así como una 
balbuceante recuperación económica interna, que se mantiene con los ingresos deprimidos desde el 
sexenio anterior a grandes sectores sociales, pero que ha logrado abatir el déficit fiscal y la inflación así 
como estimular la inversión del gran capital nacional y extranjero privado. 

Puede decirse que en esta segunda subetapa algunos cambios empezaron a rendir sus frutos y a 
consolidarse y se llevan a sus últimas consecuencias. El tratado de "Libre Comercio" con los Estados 
Unidos y Canada es el punto más alto de una estrategia que hace de la dependencia trasnacionalizada el 
eje central de la política económica y social y del accionar del régimen. Esto es así, en el fondo y 
principalmente por el poder económico, político e ideológico de la renovada oligarquía financiera (un 
sector de la cual, como la de los grupos TELEVISA, ASEMEX, VITROS, ICA y otros, incluso 
comenzó hacer, "por derecho propio" y por primera vez en la historia de México, trasnacional, 
naturalmente de un rango mundial mucho menor), cada vez más involucrada con el Estado y con el 
capital monopolista extranjero, en primer lugar estadounidense, también apoyada en y por el poder de 
las economías desarrolladas. Esa fracción de la burguesía mexicana es la que está detrás de las 
decisiones estratégicas fundamentales que marcan el derrotero de la nación y más afectan a los demás 
mexicanos. 

Hasta la fecha nuestro país se desarrolla por la vía de un neoliberalismo que es distinto al de los paises 
desarrollados dominantes en el sistema mundial. El nuestro es aún más brutal, es un neoliberalismo del 
capitalismo del subdesarrollo que ha dado lugar a las más bruscas caidas de los sarios y del empleo, sin 
seguros de desempleo como en los paises desarrollados y de las de por si lamentables condiciones de 
vida anteriores a 1982 de las mayorías, con agrandadas migraciones forzadas incluso a los Estados 
Unidos, una creciente "economía informal" y más violentos contrastes entre la opulencia y el boato de 
la minoría y la pobreza y las miserias de la mayoría. 

A continuación se mencionan algunos de los hechos más concretos en que se condensa el cambio 
estructural de la no superada crisis y la nueva inserción de México en la modificada división 
internacional del trabajo mundial, y que al mismo tiempo impulsan la transformación del capitalismo 
mexicano, al menos hasta 1992: 

A) Uno es la reestructuración del capital, con nuevos mecanismos de entrelazamientos entre sí, con 
empresas extranjeras y con el Estado Mexicano, el surgimiento de nuevos personajes y grupos, una 
concentración y centralización que ha alcanzado los niveles más altos de nuestra historia, ahora todavía 
en menos manos que en el pasado: una veintena o en toda caso bastante menos de -los trescientos- que 
alguna vez mencionó El Financiero, entonccs"presidente del Consejo Coordinador Empresarial, Agustín 
Legorreta, y con seguridad no más de unos cuarenta o cincuenta grupbs de capital, cumplen el papel 
decisivo en un proceso de acumulación al1ora más privatizado, así como la adopción de los más 
importantes lineamientos de la política económica nacional; 

B) Por lo tanto, la monopolización de la economía por el desarrollo de dichos grupos y del capital 
trasnacional estadounidense en primer lugar, ha dado un salto sin precedente desde diciembre de 1982, 
mediante la especulación, las privatizaciones, la fusión de empresas, la quiebra de numerosos capitales 
de diversas magnitudes, la mayor participación en el comercio exterior, y el acelerado crecimiento de 
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las ganancias de los consorcios conglomerados (que operan en varios campos de la actividad) y se han 
modernizado técnica. financiera y comercialmente; 

C) Otro, es la inversión extranjera directa. cuyo promedio anual fue mayor en la primera subetapa 
neoliberal (1983-1988) que en todos los años anteriores, y sobre todo en "cartera" (la compra de 
acciones y otros títulos de capital emitidos por empresas mexicanas y radicadas en México), desde 
1989, en la segunda subetapa ha aumentado con enorme celeridad, hasta el punto que para 1993 se 
calculó el total de ambas en más de 55 mil millones de dólares en abril de 1993, lo que supera al total 
de las dos últimas décadas, si bien representa sólo una parte menor de la inversión nacional (12 a 14%), 
ésta ha crecido mucho más rápido y en actividades claves, incluso estratégicas, y en espera que con el 
Tratado de Libre Comercio con los Estados Unidos y Canada seguirá aumentando en el resto del 
sexenio y aún después. 

O) Por cuanto a la inversión extranjera indirecta, se observa que según fuentes internacionales (FMI, 
CEPAL), lejos de disminuir la deuda externa mexicana es ahora de alrededor de un 20% mayor que la 
de 1982, no obstante las seis renegociaciones de la misma desde entonces, que el pago ya efectuado de 
sus intereses el cual priva al país de grandes recursos (más de 100 mil millones de dólares), en el 
decenio supera ampliamente la deuda acumulada hasta 1 982, cuando el total era de 87 mil millones de 
dólares, según el Fondo Monetario Internacional, FMI: que ahora crece a un ritmo más acelerado la 
deuda privada que la estatal (incluso aligerada ésta mediante la aplicación de fondos provenientes de la 
venta de bancos y empresas estatales) y además, que en gran medida el lugar de los nuevos préstamos 
internacionales lo ocupa la inversión en "cartera" (con un valor en la Bolsa Mexicana de Valores que 
subió a casi 30 mil millones de dólares entre 1989 y principios de 1993, en su mayor parte ganancias 
especulativas); 

E) El profundo cambio de la estructura del comercio exterior, en el que sobresale el gran aumento 
desde 1983 de la exportación no petrolera (en primer lugar la de bienes industriales, que constituyen ya 
más del 60% del total), el más rápido en America Latina, en particular la de bienes producidos por las 
trasnacionales de los Estados Unidos (automotrices, químicas, electrónicas, alimenticias, en plantas 
más o menos integradas y en maquiladoras) y por algunos monopolios y empresas no monopolistas 
nacionales, así como, del lado de la importación, su acelerado y mayor incremento desde 1989, y 
asimismo el mayor peso monopolista y de la demanda principalmente de una minoría de la población 
con ingresos altos y medios (tanto de bienes de consumo como intermedios y de capital importados, 
estos para la producción -nacional- de bienes y servicios de los que dichos sectores son los más grandes 
demandantes), todo en las condiciones de la apertura comercial, así como desde 1989, un menor ritmo 
de devaluación e incluso cierta sobrevalorización del peso, así como un relativo, débil y desigual 
repunte de la economía nacional; 

F) Menos espectacular pareciera ser el cambio en la actividad agropecuaria, cuyas desigualdades hace 
largo tiempo tienden a ser mayores, tanto entre la de riego y buen temporal y de la de millones de 
campesinos pobres, la de producción de insumos para ciertos sectores de la agroindustria 
(inevitablemente ahora más monopolizada), la de exportación y la de maíz y otros artículos básicos, y 
sobre todo entre la de los grandes agricultores que tecnifican procesos y ocupan menos obreros y 
jornaleros y los pequei\os y los todavía más pequeños productores, actividad en la cual la apertura de la 
economía y particularmente la perspectiva del Tratado de Libre Comercio, llevan al régimen no a 
atacar los profundos problemas existentes en favor del campesino sino del capital nacional y extranjero, 
para cuyo propósito en 1992 se reformó el artículo 27 para volver constitucional lo que desde 1917 se 
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consideraba anticonstitucional: el alquiler, el embargo y la venta de tierras ejidales, frutos de los 
repartos agrarios del pasado; 

G) La enorme y ahora mayor polarización económica y social resultante de la reconcentración del 
ingreso nacional por el awnento de las ganancias empresariales, inclusive las de corte especulativo y 
cada vez más concentradas, y por la disminución de los salarios y los ingresos de las mayorías, la 
quiebra o la modernización de empresas y el aumento del desempleo y subempleo, hecho que 
inevitablemente condiciona el proceso de acumulación de capitales, el comercio exterior, el 
funcionamiento del mercado interno y el desarrollo del país en su conjunto, ahondando las 
desigualdades y volviendo más lenta y penosa la recuperación del crecimiento de la economía; 

H) Durante este decenio se atenuó el crecimiento demográfico, pero aún así no es suficiente la creación 
de empleos y plazas en los sistemas de educación media y superior, mientras que aumentan los 
contingentes humanos en la "economía informal", el trabajo de los niños, mujeres y ancianos y la 
deserción escolar, y son crecientes las penalidades de mayores grupos de jóvenes y viejos, a la vez que 
se intensifica el flujo migratorio hacia las ciudades grandes y sobre todo medias y hacia los Estados 
Unidos, y los indices de morbilidad se mantienen elevados y aún aumentan; 

1) Se ha profundizado la desigualdad del desarrollo espacial de las actividades industriales y 
productivas, así como de los servicios, y por lo tanto del desarrolo regional del país, en un proceso en el 
·que la integración trasnacionalizada es aún más perceptible en las entidades del norte, en la frontera con 
los Estados Unidos, asiento de grandes fábricas, explotaciones mineras, agrícolas, ganaderas y 
pesqueras. Existen ahora más de 1 300 florecientes plantas maquiladoras "paralelas" de las 
estadounidenses (muchas de ellas directa propiedad de trasnacionales de la industria automotriz. 
electrónica, y otras). mercado de un enorrne movimiento de los residentes fronterizos de los dos paises. 
tránsito obligado, de ida y vuelta. de braceros y emigrantes mexicanos y centroarnericanos. conectadas 
en forma inmediata con las principales vías de transporte e intensa y directamente, con los medios 
electrónicos de difusión del país vecino; 

J) El importante cambio en la composición social, naturaleza, funciones y mecanismos de un estado 
que los principales voceros del régimen definen corno -menos propietrio y más solidario-, el cual deja y 
entrega un mayor, rentable y saneado campo al capital privado y cuya participación en las inversiones, 
el gasto. el consumo y las importaciones nacionales es bastante menor que en el pasado, y en cambio ha 
cesado cientos de miles de trabajadores, cancelado algunos subsidios y logrado suprimir el fuerte déficit 
presupuesta!, no obstante que los servicios de la deuda pública externa e interna aún conswnen una gran 
parte del ingreso estatal, éste ha obtenido en los últimos años notables superávit, descentralizar y aún 
desburocratizar de una manera apreciable la Administración Federal y mantener un rol muy activo en el 
desarrollo de la gran capital. 

k) Los aspectos señalados anteriormente prop1c1aron que durante los últimos cinco años el sector 
inmobiliario tuviera una recuperación muy acelerada y que se incrementaran las inversiones, 
particularmente en edificios comerciales (grandes centros comerciales), de oficinas (muchas de ellas 
corporativas) y habítacionales residenciales. Dichas construcciones generaron una gran presión sobre 
algunas zonas de la ciudad como el corredor Insurgentes, la avenida Reforma. la zona de Periférico Sur 
entre San Jerónimo e Insurgentes Sur. Santa Fe, las Lomas de Chapultepec y Polanco. Situación que 
quedó manifiesta en las declaraciones del Coordinador General de Reordenación Urbana y Protección 
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Ecológica en el sentido de que durante los años de 1990 a 1993, se habían otorgado licencias de 
construcción que amparaban el equivalente a lo construido en los 15 años anteriores. 

IV. CONDICIONANTES ADMINISTRATIVAS 

l. LA ORGANIZACION DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 

El México independiente adquiere su organización política y administrativa con la Constitución del 4 
de octubre de 1824, otorgándosele un gobierno republicano, representativo y federal. facultando al 
Congreso de la Federación; en consecuencia, el 18 de noviembre de ese rnismo año, el Congreso expide 
el Decreto por el que se crea el Distrito Federal. 

El constituyente de 1824 señaló para la residencia de los Poderes Federales la Ciudad de México en un 
circulo cuyo centro seria la plaza mayor de la ciudad y su radio de dos leguas. El propósito de seftalar 
un lugar exclusivo para el Distrito Federal fue evitar los conflictos que surgen por la coexistencia en 
una misma circunscripción territorial de autoridades federales y de los Estados. 

En 1861 se divide el Distrito Federal en una municipalidad y cuatro partidos: Guadalupe Hidalgo, 
Xochimilco, Tlalpan y Tacubaya. En la Municipalidad de México, el ayuntamiento estaba compuesto 
por veinte regidores y en los partidos por siete y un procurador. De hecho esta estructura correspondía a 
la de los diferentes estados del país, sin embargo, en el caso de los partidos fue nombrado un prefecto 
que se transforma en la principal aµtoridad de los mismos. 

En 1898 se establecen los limites actuales incorporando al Distrito Federal territorio del Estado de 
México. El Distrito Federal adquiere una nueva división territorial: una municipalidad y seis 
prefecturas. El gobierno porfirista hace depender al gobernador y a otras autoridades del Distrito 
Federal de la Secretaria de Gobernación. 

La figura del gobierno del Distrito Federal, se consolidó con el triunfo de la Revolución y la 
promulgación de la Constitución de 1917, en los términos del artículo 73, fracción VI. donde las 
funciones de gobierno de los tres poderes en el Distrito Federal, quedaron distribuidas de la siguiente 
manera: 

Poder Ejecutivo: el gobierno de la capital está a cargo del Presidente de la República, quien lo ejerce 
por conducto del Jefe del Departamento del Distrito Federal; 

Poder Legislativo: corresponde al Congreso· de la Unión legislar en todo lo concerniente al Distrito 
Federal, tomando en consideración las bases que en el propio precepto se seftalan;3 1 

Poder Judicial: este poder en el Distrito Federal, a diferencia de los otros dos poderes, no se identifica 
con su correspondiente federal y, en consecuencia. la Constitución de la República lo crea. 

31 La función legislativa que ejerce reviste en términos amplios y generales un carácter local; en consecuencia,. no puede 
invadir el émbito federal. que siendo de su competencia,. no es propio del Distrito Federal. Existen además otras 
limitaciones. pues a diferencia de las legislaturas locales. el Congreso no puede crear los poderes del Distrito Federal, pues 
éstos han sido establecidos por la Constitución General. 
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El 13 de abril de 1917, el Presidente Venustiano Carranza, expidió la Ley de Organización del Distrito 
Federal y Territorios Federales, siguiendo los mandamientos de la Constitución. Esta Ley sostenía, que 
el Municipio libre era la base de la dimensión territorial y de la organización política y adntlnistrativa 
del Distrito Federal, como igualmente lo disponía la Constitución Federal, el Gobernador del Distrito 
era nombrado y removido por el Presidente de la República y dependiente de éste.32 

El Ayuntamiento de la Ciudad de México se formó de veinticinco concejales y en las demás 
municipalidades del Distrito Federal, de quince cada uno. Los ayuntwnientos atendían los servicios de 
seguridad, caminos, obras públicas, instrucción y cumplimiento de leyes del trabajo, especialmente en 
lo relativo a salarios mínimos y accidentes de trabajo, pero siempre bajo la supervisión del Gobierno 
del Distrito. 

La primera autoridad local era el Presidente Municipal, quien tenía las facultades para publicar y hacer 
cumplir las leyes, decretos, bandos, ordenanzas, sentencias, etc., así como para imponer multas y 
arrestos, y conservar el orden y la tranquilidad pública. En las localidades en que no residía el 
Ayuntamiento, existían delegados que lo auxiliaban. 

El 28 de agosto de 1928, el artículo 73, fracción VI, constitucional, fue reformado; a partir de esta 
ref'orma se dieron nuevas bases para la organización político-administrativo del Distrito y se suprimió 
el Municipio, quedando el gobierno a cargo del Presidente de la República, quien lo ejercería por 
conducto del órgano u orgános que determinara la Ley respectiva. 

Para tal ef'ecto, el 31 de diciembre de 1928, se promulgó la Ley Orgánica del Distrito Federal y 
Territorios Federales, creándose el Departamento Central, f'ormado por cuatro municipios y trece 
delegaciones: Azcapotzalco, Coyoacán, Cuajimalpa, General Anaya, Guadalupe Hidalgo, Iztacalco, 
Iztapalapa, La Magdalena Contreras, Milpa Alta, San Angel, Tláhuac, Tlalpan y Xochimilco. 

La Ley Orgánica de 1928 ha sido el ordenamiento jurídico a partir del cual se sentaron las bases 
administrativas y de servicios públicos del Departamento del Distrito Federal. 

El 31 de diciembre de 1941 se expidió una nueva Ley Orgánica, en ésta se reiteraba que el Congreso de 
la Unión Legislaría para el Distrito Federal y que el gobierno del mismo estaría a cargo del Presidente 
de la República, quien lo ejercería por conducto del Jef'e del Departwnento del Distrito Federal, 
confirmaba los límites fijados por los decretos del 1 S y l 7 de diciembre de 1 898, expedidos por el 
Congreso de la Unión. El Distrito Federal estaba dividido en doce delegaciones: Azcapotzalco, 
Coyoacán, Cuajimalpa, Iztacalco, Iztapalapa, La Magdalena Contreras, Milpa Alta, Tláhuac, Tlalpan, 
Villa Alvaro Obregón, Villa Gustavo A. Madero y Xochimilco. 33 

Hasta diciembre de 1970 el Distrito Federal se integraba por éstas doce delegaciones políticas, así como 
por la Ciudad de México, circunscrita en una superficie de 137.76 kilómetros cuadrados, la que se 
consideraba como una delegación más. 

Se determinaba que la Ciudad de México, segu1na siendo la capital del país, de acuerdo con este 
ordenamiento, el Departamento del Distrito Federal se integraría por las Direcciones de Gobernación, 

32 Aguine Vizzue~ Javier. Distritq Federo!· Orwnj-gcjón Jurfdica y pq!Cticq México. Editorial Porrúa. J 989, p 57. 
33 iilid. p 57-58. 
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del Trabajo y Previsión Social, de Obras Públicas, de Aguas y Saneamiento, de Tesorería de Egresos, 
de Servicios Generales, de Catastro, de Tránsito y la Jefatura de Policía. 

El 29 de diciembre de 1970, se expidió otra Ley Orgánica, que entre otras cosas, estipulaba que la 
Ciudad de México, capital de los Estados Unidos Mexicanos, coincide territorialmente con el Distrito 
Federal, asimismo se refería a las diferentes denominaciones que pueden aplicarse al Jefe del 
Departamento del Distrito Federal, como Regente, Gobernador, etc., y de acuerdo al artículo 10 de la 
esta Ley se amplio el número de delegaciones a 16, estableciéndose los límites de cada una de ellas, 
incluyendo la creación de cuatro delegaciones: Benito Juárez, Cuauhtémoc, Miguel Hidalgo y 
Venustiano Carranza, a las doce ya existentes. En su articulo 3o. la Ley determinaba que el Jefe del 
Departamento sería auxiliado en sus funciones por tres Secretarios Generales, uno de los cuales deberá 
ser Licenciado en Derecho, un Oficial Mayor un Consejo Consultivo, las Juntas de Vecinos, Delegados 
y Subdelegados, además de otros órganos, esta Ley fue reformada el 29 de diciembre de 1 971 y 
reformada y adicionada el 31 de diciembre de 1972.34 

Una nueva Ley se expidió el 29 de diciembre de 1978, misma que se encuentra actualmente vigente; ha 
sufrido reformas en su contenido; algunas publicadas en el Diario Oficial de la Federación del 16 de 
diciembre de 1983. A través de estas reformas se creó una nueva estructura del Departamento. 

Se establecieron las Secretarias Generales de Gobierno, Planeación y Evaluación, Obras, Desarrollo 
Urbano y Ecología, Protección y Vialidad, además, la Oficialía Mayor, la Tesorería y la Contraloría 
General, se sefialaron igualmente, funciones y atribuciones para cada uno de estos órganos 
estableciendo la forma de designación en cada caso. 

Dentro de la función de gobierno del Distrito Federal, se incorporó la Asamblea de Representantes, 
considerada como el órgano propicio para la participación ciudadana y como un acercamiento del 
ciudadano a la toma de decisiones urbanas, garantizando una adecuada supervisión y vigilancia de la 
administración pública por parte de la ciudadanía, sin demérito de la facultad legislativa que la 
Constitución de la República, otorga en la fracción VI del artículo 73 al Congreso de la Unión para 
ejercerla en el Distrito Federal. 

Además de la Asamblea de Representantes, como órgano de represenación ciudadana. Existen otros 
órganos determinados por la Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal y por su Reglamento 
Interior, denominados "órganos de colaboración vecinal y ciudadana" de carácter político
administrativo: 1) Comités de Manzana; 2) Asociaciones de Residentes; 3) Juntas de Vecinos y 4) el 
Consejo Consultivo de la Ciudad de México. 

En el ámbito de los órganos centralizados del Departamento del Distrito Federal, y de acuerdo al tema 
de estudio que es la Administración del Uso del Suelo, se mencionarán las atribuciones que le 
corresponden a la Coordinación General de Reordenación Urbana y Prótección Ecológica, CGRUPE.3' 
de conformidad con el Reglamento Interior del Departamento: 

.1. Proponer, coordinar y ejecutar las política5 del Departamento del Distrito Federal en materia de 
planificación urbana y protección ecológica, así como realizar los estudios necesarios para la aplicación 
de la Ley del Desarrollo Urbano del Distrito Federal. 

34 lbid.. p 59. 
3S La CGRUPE como pane del Oepanamento central se ocupa de las cuestiones de ordenamiento territorial principalmente. 
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2. Integrar el Progrania de Desarrollo Urbano y Protección Ecológica del Distrito Federal y vigilar su 
cumplimiento. 

3. Proponer el orden de ejecución de obras, con apego al marco de planificación y participar en la 
elaboración de los respectivos proyectos de inversión. 

4. Coordinar sus actividades con las áreas operativas del Departamento del Distrito Federal y con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que intervienen en los proyectos 
urbanos. así como con las autoridades de los estados circunvecinos. 

5. Realizar y desarrollar los proyectos de ingeniería y arquitectura urbanos, así como algunos proyectos 
seleccionados de conjuntos arquitectónicos específicos. 

6. Proponer las expropiaciones por causa de utilidad pública en el Distrito Federal. 

7. Llevar a cabo los estudios necesarios, a fin de proponer normas y reglamentaciones respecto de 
establecimientos industriales, de servicios y comerciales, así como para recreación y vivienda. 

8. Aplicar en el área de su competencia la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal y revisarla 
periódicamente, así como proponer en su caso, la actualización de los reglamentos de esta Ley. 

9. Sancionar los progranias de mediano y largo plazo y verificar la congruencia de los Progranias 
Operativos Anuales, conforme a los Programas de Desarrollo Urbano, en lo concerniente a las 
inversiones de infraestructura y equipamiento urbanos, que realicen la Coordinación General de 
Transporte, la Comisión de Vialidad y Transporte Urbano y las Direcciones Generales de Obras 
Públicas y de Construcción y Operación Hidráulica. 

10. Elaborar y actualizar el catálogo general de proyectos en infraestructura y equipamientos urbanos. 

11. Normas y proyectar conjuntamente con otras dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, las obras de restauración de las zonas que sean de su competencia. 

12. Proponer y vigilar el cumplimiento de las normas y criterios que regulan la traniitación de permisos, 
autorizaciones y licencias previstos en la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. así como 
aquéllo relativos al uso del suelo. 

13. Sancionar y establecer las normas sobre procedimientos para las autorizaciones de industrias, 
talleres, bodegas, números oficiales, alineamientos, construcciones, fraccionamientos, subdivisiones y 
fusiones. 

14. Elaborar y mantener actualizado el inventario de la reserva territorial y colonias populares del 
Distrito Federal, así como participar con la Oficialía Mayor y demás áreas competentes, en la 
adquisición de la propia reserva territorial que se requiera para la realización de los progranias del 
Departamento. 

15. Coordinar las actividades de la comisión de límites del Distrito Federal. 
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16. Registrar y supervisar las actividades de los peritos y Directores Responsables de Obra (DRO), asi 
como coordinar sus comisiones. 

1 7. Autorizar y vigilar los trabajos de explotación de yacimientos de arena, cantera, tepetate, piedra y 
arcilla; revocar las autorizaciones, cuando los particulares no cumplan las disposiciones legales y 
administrativas aplicables. 

18. Realizar los estudios tendientes a prevenir, controlar y reducir el deterioro en la calidad del aire, 
agua y suelo, a través de acciones coordinadas y sistemáticas, así como los niveles inconvenientes de 
ruido. -

19. Coadyuvar al desarrollo de nuevas tecnologías adecuadas a la prevención y control del deterioro 
ambiental. 

La coordinación entre las Delegaciones y la Coordinación General de Reordenación Urbana y 
Protección Ecológica, reviste una gran importancia en materia de administración de uso del suelo, ya 
que todas las modificaciones al Programa de Desarrollo Urbano, son autorizadas por este órgano 
centralizado, también la revisión periódica de los Programas de Desarrollo Urbano delegacionales se 
llevan a cabo en forma conjunta, así como la determinación de obras de infraestructura y equipamiento 
urbano. 

Por tanto, el marco jurídico del Gobierno del Distrito Federal quedó integrado de la siguiente manera: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículos 42 y 73 (fracciones IV y VI 
respectivamente) .. 

Articulo 42.- El territorio nacional comprende: 

IV. El espacio situado sobre el territorio nacional, con la extensión y modalidades que establezca el 
propio derecho internacional. 

Artículo 73.- El Congreso tiene facultad: 

VI. Para legislar en todo lo relativo al Distrito Federal, sometiéndose a las bases siguientes: 

la. El gobierno del Distrito Federal estará a cargo del Presidente de la República, quien lo ejercerá por 
conducto del órgano y órganos que determine la Ley respectiva. 

2a. La Ley Orgánica correspondiente establecerá los medios - para la descentralización y 
desconcentración de la Administración para mejorar la calidad de vida de los habitantes del Distrito 
Federal, incrementando el nivel de bienestar social, ordenando la convivencia comunitaria y el espacio 
urbano y propiciando el desarrollo económico, social y cultural de la entidad. 

3a. Como órgano de representación ciudadana en el Distrito Federal, se crea la Asamblea integrada por 
40 representantes electos que siguen el principio de votación mayoritaria relativa, mediante el sistema 
de distritos electorales uninominales y por 26 representantes electos según el principio de 
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representación proporcional, mediante el sistema de listas votadas en una circunscripción plurinominal. 
La demarcación de los distritos se establecerá como determine la Ley. 

Los representantes a la Asamblea serán electos cada tres años y por cada propietario se eligirá un 
suplente; las vacantes de los representantes serán cubiertas en los términos de la fracción IV del artículo 
77 de esta Constitución. 

Asimismo, en este punto se especifican las atribuciones y facultades que tiene la Asamblea de 
Representantes en él Distrito Federal. 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 44. 

Artículo 44. Al Departamento del Distrito Federal, corresponderá el derecho de los siguientes asuntos: 

1.- Atender lo relacionado con el gobierno de dicha entidad en los términos de su Ley Orgánica. 

2. Los demás que le atribuyan expresamente las Leyes y Reglamentos. 

Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal: 

Artículo 15. Las Delegaciones del Departamento del Distrito Federal son órganos desconcentrados y 
estarán a cargo de un Delegado, el cual será nombrado y removido por el Jefe del Departamento, previo 
acuerdo del Presidente de la República. El Delegado deberá tener residencia en el Distrito Federal no 
menor de dos años inmediatamente anteriores a la fecha de su nombramiento. 

Los Delegados ejercerán las atribuciones que correspondan al Departamento del Distrito Federal, en sus 
respectivas jurisdicciones. Quedan exceptuadas aquellas atribuciones que por su naturaleza sean propias 
de los órganos de la administración centralizada. La desconcentración de atribuciones siempre será 
general y garantizará la autonomía de su ejercicio por los Delegados, en coordinación con los órganos 
de la administración central y desconcentrada. para el mejor gobierno de la entidad. 

Reglamento Interior del Departamento del Distrito Federal: 

Artículo 45. Corresponde a las Delegaciones del Departamento del Distrito Federal: 

l. Atender y vigilar la debida prestación de los servicios públicos. 

11. Legislar. en los términos de las leyes y reglamentos aplicables, las firmas de sus subalternos y 
certificar y expedir copias y constancias de los documentos que obren en los archivos de la Delegación. 

111: Expedir licencias para ejecutar obras de construcción, ampliación, modificación, conservación y 
mejoramiento de inmuebles en los términos de las leyes, reglamentos y disposiciones administrativas. 

IV. Otorgar licencias, conforme a las normas y criterios establecidos por la Dirección General de 
Reordenación Urbana y Protección Ecológica, para industrias, talleres. bodegas. construcciones y 
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anuncios. Autorizar Jos números oficiales y alineamientos; opinar previamente al otorgamiento de las 
licencias de fraccionamientos y de subdivisiones y aplicar las normas y criterios que establezca la 
Dirección de Reordenación Urbana y Protección Ecológica en Jo relativo a la zonificación, en cuanto al 
uso de Ja tierra. 

V. Otorgar licencias y autorizaciones de funcionamiento de Jos giros sujetos a los reglamentos 
gubernativos; revalidar el registro anual de las licencias; expedir las autorizaciones para el 
funcionamiento de estacionamiento y vigilar y aplicar las sanciones en que pudieren incurrir los 
mismos. 

XLII. Las demás atribuciones que les sefialen otras leyes, reglamentos o el Jefe del Departamento del 
Distrito Federal, resolverá lo conducente. 

Las atribuciones que el presente artículo confiere a las Delegaciones, podrán realizarse por los 
servidores públicos de jerarquía inmediata de los Delegados, sin que por ello éstos pierdan la facultad 
de su ejercicio directo. 

Artículo 46. Para el mejor desernpefio de sus atribuciones, los Delegados practicarán recorridos 
periódicos dentro de su demarcación territorial, a fin de verificar la forma y las condiciones en que se 
presten los servicios públicos, así corno el estado en que se encuentren los sitios, obras e instalaciones 
en que Ja cornunidad tenga interés y darán audiencia al público, por lo menos dos días a la semana . 

. 2. EL CONSE.JO CONSULTIVO DE LA CIUDAD DE MEXICO 

En Ja primera Ley Orgánica del Distrito y de los Territorios Federales del 31 de diciembre de 1928, 
publicada en el Diario oficial el 1 de enero de 1929, cuando füe suprimida la organización municipal 
del Distrito Federal, se crearon Jos Consejos Consultivos, corno un órgano permanente de consulta y 
respaldo institucional. 

Según la Ley, los Consejos tenían derecho a proponer reformas y medidas, a opinar en casos 
específicos, inspeccionar los servicios públicos, denunciar las irregularidades y revisar Ja cuenta del 
Departamento del Distrito Federal, DDF, además al ser solicitada su opinión por las autoridades, tenian 
Ja obligación de brindarla en forma "fundada y motivada". 

El primer reglamento de los Consejos füe publicado el 23 de enero de 1929, donde se sintetizaban sus 
funciones principales: iniciativa. opinión y vigilancia, especificando que afio, por mayoría de votos, se 
elegiría un Secretario encargado de llevar las actas, y que sería el único remunerado en cada reunión 
con una cantidad determinada por el Jefe del Departamento del Distrito Federal. 

Durante más de cuarenta afios, el Consejo Consultivo se integró y sesionó más o menos con 
regularidad. Sin embargo, su importancia con el paso del tiempo, fue disminuyendo, así corno su 
presencia pública. En Ja mayoría de los casos se debía a que el ciudadano común, no se sentía 
verdaderamente involucrado. · 

280 



-¡ 

En 1941, durante la presidencia de Manuel Avila Cantacho, se emitió la segunda Ley Orgánica del 
Departamento del Distrito Federal, que reemplazaba a la del 29. Esta nueva Ley fortalecía la presencia 
de la autoridad reduciendo las funciones del Consejo casi exclusivamente a prestar su opinión en 
asuntos reforentes a obras y servicios públicos. Es decir, tendría unicamente una función "informativa y 
de opinión" y en ningún caso "ejecutiva y decisoria", la cual se integraría por comisiones de trabajo. 

En lo que se refiere al Reglamento del Consejo Consultivo, publicado en Ja gaceta oficial del 20 de 
febrero de 1942, se establecían 14 comisiones fijas, constituidas por tres o más miembros. y a las que 
podrían agregarse otras especiales. permanentes o transitorias. 

Las comsiones fijas eran las que se ocupaban en las áreas de gobernación, hacienda, obras públicas, 
cárceles, policía y tránsito, industria y comercio, acción cívica y cultural, trabajo y previsión social, 
planificación y nomenclatura, rastros y mercados, diversiones, prensa, estilo, quejas e investigaciones y 
ceremonial. 

En 1971, al iniciarse el gobierno de Luis Echeverría, la ciudad contaba con una tercera Ley Orgánica de 
mucha trascendencia por sus variadas innovaciones en materia política y administrativa. Entre sus más 
importantes disposiciones, dividía al Distrito Federal en 16 Delegaciones y se desconcentraban las 
actividades del gobierno de la ciudad, multiplicadas por el continuo crecimiento tanto de Ja población 
como de las áreas de asentamientos humanos. 

Esta tercera Ley Orgánica concebía al Consejo Consultivo como una integración vecinal que, si bien 
existía aisladainente, ahora encontraba una vía de institucionalización abriendo los conductos para 
establecer relaciones de comunicación con las autoridades. La unidad participativa ya no seria el 
gremio, sino el propio ciudadano. De esta manera podía sefialar la problemática particular, de su calle, 
colonia, delegación o de la misma ciudad con mayor detalle, evaluar los planes y programas que la 
autoridad ofrecía e incluso participar activamente en su solución. 

Los 16 Presidentes de las Juntas Vecinales (una por Delegación) integraría la instancia max1ma, que 
sería el Consejo Consultivo, entre ellos se designaba un Secretario que se encargaria de la oficina 
administrativa y, finalmente, la presidencia del Consejo se mantendria en la persona del propio 
Regente, quien trunbién podría disponer de un representante para encabezar las sesiones. 

En cuanto a las mesas directivas de las juntas, éstas serían elegidas libremente por los vecinos. Una vez 
que ésto hubiera sucedido y el proceso terminara, las autoridades se encargarían de hacer la instalación 
correspondiente. 

La diferencia entre las dos fórmulas es evidente: en la primera. los gremios proponían a sus candidatos, 
entre los cuales se haría una designación oficial, en los afios setentas los vecinos participan en la 
elección de sus representantes, a excepción de su máximo dirigente; que continua siendo nombrado por 
el Regente. Sin embargo, se retoman las atribuciones más valiosas surgidas en 1929. El tiempo que los 
dirigentes dedicaban a la organización del Consejo era reducido, ya que esta tarea seguía siendo 
honoraria y las exigencias de la propia ciudadanía todavía no se expresaban lo suficiente. De cualquier 
forma, el Consejo Consultivo seguía teniendo un papel decorativo dentro del Departamento del Distrito 
Federal, cuya presencia siempre era requerida para celebrar a personalidades importantes y entregar las 
llaves de Ja ciudad. 
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El planteamiento jurídico que rige al Consejo Consultivo y a la organización vecinal, se encuentra 
incluido en la Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal de 1971. Aunque en 1978, apareció 
la cuarta Ley Orgánica, que sufrió algunas modificaciones en 1983. 

De acuerdo con la Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal expedida en 1978, la 
reglamentación correspondiente a las formas de colaboración vecinal y ciudadana se encuentran en el 
capítulo V, distribuida en 10 artículos (del 44 al 53). 

En éstos se expresa que son órganos de colaboración vecinal y ciudadana: los Comités de Manzana, las 
Asociaciones de Residentes, las Juntas de Vecinos y el Consejo Consultivo del Distrito Federal. 

Estos se organizan de la siguientes manera: En cada manzana existe un comité de ciudadanos del que se 
elige de manera directa a una persona que es denominada Jefe de Manzana; con estos Comités de 
Manzana existentes en cada colonia se forma lo que se denomina Asociación de Residentes; con las 
Asociaciones de Residentes se integra la Junta de Vecinos. Las Juntas de Vecinos tienen un Presidente 
y al conjunto de éstos que representan cada uno a las 16 Delegaciones, integran el Consejo Consultivo. 

Los Comités de Manzana son la forma más elemental de organización ciudadana, sin embargo, es la 
célula básica, ya que en ella encuentran su origen el resto de los órganos de colaboración vecinal. Estos 
Comités son electos de manera popular por medio de la convocatoria que hacen las autoridades de la 
Delegación, se integra por el Jefe de Manzana, Secretario y tres Vocales mínimo. Fungirán por un 
periodo de tres años y no podrán ser reelectos para la próxima elección. Se regirán por la Ley Orgánica, 
su Reglamento Interior y demás ordenamientos. 

Las Asociaciones de Residentes se integran con los Comités de Manzana, es decir, con los Jefes de 
Manzana de cada colonia, barrio, pueblo o unidad habitacional que exista en cada delegación. Tendrán 
de acuerdo a los establecido en el artículo. 51 fracciones IV y V del Reglamento Interior, una directiva 
integrada por un Presidente, un Secretario y un mínimo de tres V ocales; electos cada tres años lo 
mismo que los comités de manzana. 

Las Juntas de Vecinos al igual que el Consejo Consultivo, se caracterizan por un gr.ido mayor de 
complejidad en lo que a sus actividades se refiere, y por lo mismo, tienen mayor cantidad de 
atribuciones que los Comités de Manzana y Asociaciones de Residentes, cuya existencia es meramente 
simbólica. 

Las Juntas de Vecinos se integran con los presidentes de las Asociaciones de Residentes de la 
Delegación (deberán tener un mínimo de 20 miembros), su directiva se integra de la misma forma que 
la de los órganos anteriores, ejercerán sus funciones por el mismo periodo de tiempo y con idénticas 
lirnitantes en materia de reelección. 

Las atribuciones y obligaciones mínimas de las Juntas de Vecinos se encuentran reguladas por el 
artículo 47 de la Ley Orgánica, las cuales son exclusivamente de opinión, información, cooperación y 
sugerencia sobre asuntos del Distrito Federal. 

Estas Juntas están regidas adicionalmente por el Reglamento Interior del Departamento del Distrito 
Federal, el Reglamento de las Juntas de Vecinos del Distrito Federal y por el Reglamento Interno de las 
Juntas de Vecinos. 
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Como puede comprobarse al revisar el contenido de las facultades que todas esas leyes otorgan, no son 
más que de opinión, proposición, información y cooperación. 

El Consejo Consultivo, se define como "el órgano de colaboración ciudadana para propiciar la debida 
Administración Pública, y en especial la eficaz prestación de servicios generales a los habitantes de la 
capital de la República, proponiendo las medidas que se requieran para su mejoramiento".36 

El Consejo Consultivo se integra por los presidentes de las Juntas de Vecinos, sus sesiones ordinarias 
serán cuando menos una vez al mes y las extraordinarias cuando se considere conveniente. 

Ninguna sesión será privada y en ella se designará mediante cédula de votación un presidente y su 
respectivo suplente, asimismo, se designarán las comisiones de trabajo, sometiéndose a votación las 
planillas correspondientes. 

Por su parte, el Consejo Consultivo también se regula por su propio Reglamento Interior. De igual 
modo que las Juntas de Vecinos, tienen un periodo de duración de 3 años sin opción a reelegirse. Sus 
funciones también se ven limitadas a proposición y opinión. 

Para los años ochentas se hacía necesario, dotar a la organización vecinal de mayor independencia que 
la desligara de la tutela del Estado y fortalecer la dimensión de su representatividad. 

A pesar de los cambios esenciales efectuados en los años setentas, que marcaba una pauta diferente de 
la implantada una década anterior, desde la creación del Consejo, la organización vecinal presentaba 
todavía dos grandes defcctas (digamos técnicos), fácilmente detectables: el número restringido de 
integrantes de cada junta delegacional (29 como máximo) y el hecho de que el Presidente de !ajunta no 
fuera elegido, pues se trataba del propio Regente. 

Durante 1980 se llevó a cabo una renovación de los órganos de colaboración vecinal para corregir 
algunas deficiencias. El entonces Jefe del DDF y Presidente del Consejo Consultivo, Carlos Hank 
González, mediante una decisión política seguramente avalada por la autoridad máxima del país, 
determinó las modificaciones pertinentes para que la organización tuviera la amplitud necesaria para un 
ejercicio democrático en todos sus niveles. De esta forma se permitía que un vecino fuera elegido para 
desempeñar el cargo máximo de toda la organización, es decir, la Presidencia del Consejo Consultivo, 
lográndose así que la sociedad civil en su totalidad tuviera los instrumentos para encargarse por sí 
misma de su propia participación. 

Es así como en el XXXI Consejo Consultivo, se eligió por primera vez, al Presidente del Consejo 
Consultivo de extracción vecinal, recayendo en el representante de los habitantes de la Delegación 
Cuauhtémoc. Sr. Arturo Díaz A1onso. 

A principios de la década de los noventas, la organizac1on vecinal, se ve reforzada, dada las 
experiencias que habían dejado los sismos de 1985 y las elecciones de 1988. En las Juntas de Vecinos 
delegacionales, existe una participación heterogénea compuesta por vecinos que pertenecen a diversos 
partidos políticos, organizaciones sociales o por la simple simpatía del vecino que representa los 
intereses de su comunidad. 

36 Manual de Organización del Gobierno Federal. p 492. 
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En lo que respecta al Reglamento Interior, segundo en la historia del Consejo, fue publicado en 1973 y, 
la síntesis de su descripciónjuridica es la siguiente: 

En el capítulo V de la Ley Orgánica, denominado "De los órganos de colaboración vecinal y 
ciudadana", se tipifica su existencia juridica en los términos de "órganos de colaboración" que 
"representarán su concurso mediante el ejercicio de atribuciones y cumplimiento de obligaciones 
señaladas en esta Ley"37 

El artículo 45 se refiere a la integración de este cuerpo de colaboración, determinando la "manzana" 
corno unidad formada por un "comité de ciudadanos" quienes designarán en forma directa "al Jefe de 
Manzana", posteriormente, "en cada colonia, pueblo, barrio o unidad habitacional, los Comités de 
Manzana integrarán la correspondiente Asociación de Residentes", y éstos a su vez conformarán la 
Junta de Vecinos, eligiendo también a su directiva. 

Así es como quedan constituidas las 16 juntas vecinales, una en cada Delegación, que a su vez 
integrarán el Consejo Consultivo en el Distrito Federal. La jerarquía vertical según este artículo es: el 
Consejo Consultivo, la Junta de Vecinos, la Asociación de Residentes y el Jefe de Manzana. 

El artículo 47 define las "atribuciones y obligaciones mínimas de los Juntas de Vecinos", entre las que 
sobresalen: proponer al Delegado medidas para mejorar los servicios, informar los problemas 
administrativos, opinar sobre asuntos de interés social y cooperar en casos de emergencia. 

El artículo 49 se refiere a la elección de un presidente y su respectivo suplente en la primera sesión que 
se celebre, siendo designado "entre sus miembros, mediante cédula de votación". El artículo 50 
determina el carácter honorario de los cargos en la manzana, en la Asociación de Residentes y en las 
Juntas de Vecinos. 

Finalmente, el artículo 51 se refiere a las atribuciones del Consejo, cuyo receptor será directamente el 
Jefe del Departamento del Distrito Federal, y que podernos sintetizar de la siguiente forma: colaborar 
para la debida administración pública, proponer proyectos de leyes y reglamentos, informar sobre 
deficiencias en la administración pública y, coordinar los trabajos de las Juntas de Vecinos. 

En el Distrito Federal, las Juntas de Vecinos Delegacionales y el Consejo Consultivo de la Ciudad de 
México, son un medio de participación social organizado, que representan pequeñas porciones de la 
población capitalina y que les interesa incluirse en las decisiones del gobiemo capitalino, en cualquier 
instancia, ya sea económica, política o social. 

De esta manera, podernos decir que las atribuciones que marca la ley para la organización vecinal están 
encaminadas a tipificarla como un canal idóneo, por medio del cual autoridades y vecinos encontrarán 
las facilidades para establecer su proceso de comunicación. Sin embargo, dentro de las atribuciones de 
colaborar, proponer, opinar, informar, coordinar y recibir, no existe ninguna que iguale las partes para 
lograr un entendimiento equilibrado, sino que se mantiene el derecho de la sociedad civil a participar 
bajo la tutela y el criterio del Estado, en el sentido de que éste puede aceptar o no las propuestas 
vecinales según las considere convenientes. 

37 Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal, 1983. 
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La organización vecinal constituye uno de los recursos más serios de democratización de la capital y 
del pais. Es la sociedad civil la que evalua sus condiciones y exige el cumplimiento de lo que considera 
de interés común. 

Pero entre las principales limitaciones de la dinámica y eficiencia del Consejo, son la falta de 
infraestructura y presupuesto mínimos para desarrollar con plenitud todas las funciones que marca la 
Ley Orgánica. Además existe otro defecto operativo: la falta de carácter ejecutivo, o sea, la posibilidad 
de vetar la realización de una acción determinada. Esta situación, se vió superada con las constantes 
movilizaciones y plantones, efectuadas en diferentes edificios de gobierno, siendo ésta una forma de 
presión de la demanda ciudadana. Situación, que poco a poco ha logrado, si no la nulidad de algunas 
decisiones de gobierno, si la concertación y el diálogo entre las autoridades y los vecinos. 

Por otra parte, el Consejo Consulti,;.o creado como órgano auxiliar del gobierno de la ciudad y 
facultado para opinar, consultar, denunciar e inspeccionar los actos administrativos, tampoco cumplió 
cabalmente estas funciones. Sus atribuciones se reducen a un nivel consultivo y de opinión, 
imponiéndose la autoridad del Delegado correspondiente, que en muchas ocasiones no promueve la 
participación de los integrantes de su comunidad, ni escucha o atiende las demandas canalizadas por 
éstos. En otros casos ni siquiera se realizan consensos para eligir a los miembros de las juntas de 
vecinos y éstos son designados directamente por el Delegado, quien no toma en consideración a los 
representantes vecinales y en algunos casos ni de las fracciones mayoritarias. 

En lo que se refiere a las áreas conurbadas, aquéllas que fisicamente forman parte de la Ciudad, pero 
que administrativamente corresponden al Gobierno del Estado de México. Estas se encuentran 
organizadas vecinalmente en asociaciones de colonos. Dichas áreas mantienen funciones y actividades 
similares a las asociaciones de residentes del Distrito Federal (que forman parte de las juntas de 
vecinos), en lo que respecta a la preocupación por mejorar sus condiciones comunitarias; sin embargo, 
no están coordinas hacia un objetivo común por carecer de una organización única, que permita la 
atención de las problemáticas particulares, así como también la suma de los esfuerzos cuando así se 
requiera. 

Por tanto, se puede decir que el éxito de la organización vecinal en el Distrito Federal, está 
condicionado principalmente por la participación de sus habitantes y la respuesta integral de las 
autoridades con reglas claras y bien definidas. Es un proceso de retroalimentación permanente que 
puede llegar a estadios de alto bienenestar civil y concordia social. Pero, que necesariamente necesita la 
constancia y el entusiasmo de ambas partes. 

3. LA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL DISTRITO FEDERAL 

Como punto de partida en este tema, es importante mencionar someramente la forma de estado y de 
gobierno en que se inscribe el Distrito Federal. Para ello nos referiremos a la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, donde se define al Estado Mexicano como: "Art. 40 .... una república 
representativa, democrática, federal compuesta por Estados libres y soberanos en todo lo concerniente 
a su régimen interior; pero unidos en una Federación .... "38 

31 Constitución PoUtica de los Estados Unidos Mexicanos. p 41. 
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En México, la Federación, está formada por 31 Estados libres y soberanos y un Distrito Federal, el 
gobierno se ejerce por medio de tres poderes supremos: el Ejecutivo, Legislativo y Judicial. 

El Ejecutivo está a cargo del Presidente de la República, quien lo ejerce por nledio de los Secretarios de 
Estado, la Procuraduría General de la República. los órganos descentralizados, las Empresas de Estado 
y los Fideicomisos Públicos. 

En el caso del Departamento del Distrito Federal, el Ejecutivo .ejerce su control, a través de un 
funcionario denominado: Jeíe del Departamento del Distrito Federal. 

El poder Legislativo encuentra como máximo órgano al Congreso Federal, que se integra con la 
Cámara de Diputados (con 500 miembros como representantes de la ciudadanía) y Ja Cámara de 
Senadores (con 64 miembros por medio de los cuales se representa con dos Senadores a todos y cada 
uno de los 31 Estados de la Federación, y el Distrito Federal, legislado por este poder únican1cntc). 

El poder Judicial por su parte, que se encarga de la impartición de la justicia íedeul, constituido en 
primer término por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los Tribunales Colegiados y Unitarios de 
Circuito y los Juzgados de Distrito. En el caso del Distrito Federal el poder judicial, se ejerce además 
de los ya mencionados, a través del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. 

Esta división de poderes se encuentra implantado en las 31 entidades federativas (Estados). Pero, pese a 
ésta delimitación de poderes39 , en el caso de México, el Presidencialismo es practicado en su máxima 
expresión, centralizando el poder e influyendo directamente en cualquier decisión de gobierno. 

Por otro lado, al mismo tiempo que nuestro pais nació como Federación en 1824, la Ciudad de México, 
se conviertió en el Distrito Federal, y de igual fbrma que el régimen del país cambia según el período 
histórico del que se trate, cambian las formas de denominación y régimen del actual Distrito Federal, 
siendo objeto de constantes debates en torno a lo que su régimen politico se refiere dado su carácter de 
asentamiento de los poderes federales y subordinados a la autoridad del ejecutivo. 

Esta situación del Distrito Federal como sede de los poderes federales, gobernada y dominada a través 
del Ejecutivo, representada a través del regente capitalino designado, esta centralización de poderes 
aunada a la concentración económica en la capital y a su crecimiento demográfico. Hicieron cada vez 
más, la necesidad de crear un Congreso Local en el Distrito Federal, a fin de contar con un órgano de 
representación política y participación ciudadana. A través de la cual la sociedad capitalina pudiera 
manifestar sus demandas para mejorar su calidad de vida, escoger a sus autoridades, y tener voz y voto 
en la actividad política. 

La Asamblea de Representantes del Distrito Federal, ese creó como una opc1on ante la aguda crisis 
económica que imperaba durante el gobierno de Miguel de la Madrid que derivó en una tensa situación 

39 Este problema de poderes ampliamente estudiado por los clásicos como Platón y Aristóteles. trasciende hasta nuestros 
días con antecedentes como la teoría de la división de poderes de John Lockc que la define como: "Balancing the powcr of 
govennent by placing several p3rtS of it in different hands" (equilibrando el poder del gobierno poniendo varias partes en 
dif"erentes manos) y las de Montesquieu plasmadas en su libro "El Espíritu de las Leyes ... donde expuso como necesario el 
buen funcionamiento de un Estado en "el que no sólo existirá el poder absoluto del Rey, o del Ejecutivo, sino poderes que 
equilibrarán Ja fuerza del Rey. y que esos poderes bien podrían ser el legislativo y el judicial. En este juego de fuerzas, el 
legislativo, frena al ejecutivo, el judicial al legislativo y asf todos se equilibran para tender hacia una verdadera 
democracia". citado en Acosta Romero, Miguel. Derecho Adminjytrqtivo México. Editorial Porrúa, 1987, p 50. 
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política y en el cuestionamiento de la capacidad y eficacia de respuesta y solucion de los gobernantes 
capitalinos. Se suma a esta dificil situación, la crisis política interna del PRI que culminó con el 
nacimiento de la Corriente Democrática. CD, (teniendo encima las elecciones de 1988) 

El panorama económico y político, atravesaba un periodo critico, además de las desgracias contraidas a 
partir de los sismos del 19 y 20 de septiembre de 1985. Es por esto, que tanto el Ejecutivo como el 
Gobierno del Distrito Federal, consideraron la posibilidad de introducir un nuevo órgano de 
participación y representación ciudadana. con características y facultades diferentes a las ya existentes, 
pero sin romper con el esquema de acción del sistema político nacional y respetando sus principios. 
Con este propósito, y constituyendo una étapa más del desarrollo histórico del Distrito Federal, en 1986 
se inició un proceso político del cual nació la Asamblea de Representantes del Distrito Federal, ARDF. 

En 1986, el presidente se propuso la "Democratización del Distrito Federal". Por lo cual convocó a 
realizar audiencias públicas sobre "la Participación Ciudadana en el gobierno del Distrito Federal" 
teniendo como salida la instalación de un "Congreso Local". 

Su proceso de creación parte con las audiencias públicas de consulta popular. Su convocatoria se 
publicó el 17 de junio de 1986, realizándose las audiencias del 3 al 7 de agosto en fechas precisas. 

Entre las principales propuestas, destacaron principalmente dos: La primera. proponia la creación de un 
estado libre y autónomo en lo hoy constituye el Distrito Federal, con un Congreso local y Gobernador 
electo directamente por los habitantes del Distrito Federal, lo mismo para el resto de las autoridades. 
Asimismo, el establecimiento de un régimen municipal con sus correspondientes ayuntamientos en 
lugar de las actuales delegaciones pollticas. 

La segunda. pugnaba por el mantenimiento del actual status político del Distrito Federal como sede de 
los poderes federales y la creación de un órgano colegiado, congreso legislativo ó cabildo como medio 
para favorecer la participación ciudadana. 

Con el carácter de iniciativa de decreto fechada el 23 de diciembre de 1986, en Palacio Nacional. el 
entonces presidente Miguel de la Madrid, presentó a los Secretarios de la Cántara de Diputados del 
Congreso de la Unión, la iniciativa de Ley que propuso la creación de la Asamblea de Representantes 
del Distrito Federal. Con su creación, el Presidente, buscaba mejorar en todos los aspectos el nivel de 
vida de los habitantes del Distrito Federal pero, "corresponderá a los ciudadanos, a las organizaciones 
vecinales y a los partidos políticos, aprovechar el singular instrumento político y administrativo, que 
constituye la Asamblea del Distrito Federal".40 

Esta iniciativa fue sometida al periodo de discusión del 21 y 22 de abril de 1987, para finalmente 
obtener la publicación de la creación oficial de la Asamblea en el Diario Oficial el l O de agosto de 
1987. 

La Asamblea de Representantes se definió como un órgano de representación y participación 
ciudadana. integrada por 66 miembros electos en forma directa y secreta por los ciudadanos del Distrito 
Federal. 40 por el principio de votación mayoritaria y 26 por representación proporcional. 

'ºGaceta Oficial del Departamento del Distrito Federal, Quinta Epoca, No. 18. 13 de agosto de 1987, p 11. 
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En el articulo 73, fracción VI. la. Se preciso que el gobierno deI Distrito Federal seguirá a cargo del 
Presidente de la República, quien lo ejercería por conducto del órgano u órganos que determinara la ley 
respectiva. En la 2a. se estableció la Ley Orgánica para crear los medios de descentralización y 
desconcentración de la administración para mejorar la calidad de vida de los habitantes del Distrito 
Federal, incrementando el nivel de bienestar social, ordenando la convivencia comunitaria y el espacio 
urbano y propiciando el desarrollo económico, social y cultural de la entidad.4 1 

Se definió entre otros preceptos, que los Representantes a la Asamblea serán electos cada tres años y 
por cada propietario se eligiria a un suplemente. 

Entre sus facultades tiene la de expedir bandos, ordenanzas, y reglamentos de policía y buen gobierno, 
así como para ejercer funciones de consulta, promoción, gestoría. evaluación y supervisión de las 
acciones administrativas, políticas y de gobierno en el Distrito Federal. 

Posteriormente, fueron sometidos en discusión parlamentaria la Ley Orgánica de la Asamblea de 
Representantes y su Reglamento Interior, los cuales fueron publicados en el Diario Oficial de la 
Federación y Gaceta Oficial del Departamento del Distrito Federal, el 2 de febrero de 1988 y el 25 de 
julio de 1989, respectivamente. -

Como ya se mencionó, se insistía en las dos posiciones centrales para aprobar la Ley Orgánica de la 
Asamblea, resumidas en: 

La corriente oficial proponía conservar al Distrito Federal con su status jurídico vigente (1986), creado 
con la finalidad de ampliar los márgenes de participación y representación de la ARDF. Y la corriente 
opositora proponía transformar al Distrito Federal en un estado libre y autónomo. 

En la iniciativa del ejecutivo se dejaron bien definidos los términos en que se crearía una Asrunblea de 
Representantes•2 (de acuerdo a la propuesta del partido oficial plenamente apoyada por el ejecutivo en 
el sentido de conservar el status jurídico del Distrito Federal.) y no un congreso local corno lo 
proponían algunos partidos de oposición, además se habían definido claramente los márgenes que en 
materia de funciones y atribuciones tendria, los cuales fueron considerados corno estrechos en relación 
al objetivo con que se creó dicho órgano. 

Ente esta perspectiva, el debate se centró en la critica que la oposición hace de este órgano al que 
consideran como inútil dado lo limitado de sus funciones, que de acuerdo a su criterio, el único camino 
para favorecer la participación y representación política plural en el Distrito Federal. es la 
transfonnación del Distrito Federal en un Estado de la Federación. 

41 Decreto en el que se establece la creación de la Asamblea de Representantes del Distrito Federal. publicado en el Diario 
Oficial de la Federación, el 1 O de agosto de 1987. 
42 La proposición de Ja oposición fue totalmente desea.nada por el ejecutivo ante Ja imposibilidad de llevar a cabo un 
cambio tan radical en el Distrito Federal y contrario a la esencia de Ja Constitución y de su propuesto que .. asume y ratifica 
las decisiones fundamentales del pueblo de México, de constituirse en una República Federal y como consecuenci' 
reservar una circunscripción territorial para la residencia de los poderes f"ederales. manteniendo el status polftico y jurídico 
del Distrito Federal conservando su sede en la Ciudad de México como se decidió eJ J8 de noviembre de 1s24•• citado en Ja 
Gaceta Oficial del Departamento del Distrito Federal. Quinta Epoc, No. is. 13 de agosto de 1987. p 14. 
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Tal y como se previó en la Ley Orgánica de la Asamblea de Representantes. el 6 de julio de 1988. 
conjuntamente con la elección federal. se llevó a cabo la votación para elegir a 66 miembros integrantes 
de la Primera Asamblea. 

De los 40 Distritos en mayoria relativa. 24 corresponderían al PRI, 13 al PAN y 3 al PPS. Y en 
representación proporcional. 10 al PRI, Sal PAN. 3 al PPS. 3 al PMS, 3 FCRN. 2 PARM. 

En total de los 66 miembros de que se compone la Asamblea. el 51.S 1 º/o pertenecían al PRI. Y el 48.49 
a la oposición: el 27.27% al PAN. 9.09 al PPS, 4.54 al PMS, 4.54 al FCRN y el 3.03 al PARM. 

Nacía una Asamblea de Representantes integrada casi con la mitad de las curules en poder de los 
partidos de oposición. 

La Asamblea de Representantes no es una continuación de su antecedente: El Consejo Consultivo. Su 
origen es muy diferente al de los órganos de colaboración vecinal (Consejo Consultivo, Junta de 
Vecinos, Asociaciones de Residentes y Comités de Manzana). En el caso de la ARDF participan 
partidos políticos y no ciudadanos con carácter independiente e individual. Asimismo los 
Representantes de la Asamblea se eligen por medio del voto directo y secreto de la ciudadanía del 
Distrito Federal. 

La Asamblea no puede ser considerada como poder legislativo de la entidad dado el carácter "sui 
generis" de su régimen político y la forma en que se le gobierno por medio de un Departamento 
Administrativo. a cuya cabeza se encuentra el Regente como representante del Ejecutivo y a quien 
corresponde directamente el gobierno del Distrito Federal y sobre el que no existe una división real ni 
presunta de poderes. 

El principal problema que enfrenta la Asamblea de Representantes es lo limitado de sus funciones y 
atribuciones, las cuales se centran principalmente en aspectos de promoción y gestoria, llegándose a 
considerar como "un órgano político más" sobre el cual tiene el dominio absoluto la fracción del 
partido oficial. A ésto se añade la desvinculación de este órgano en relación al poder del Regente de la 
Ciudad, figura autónoma y totalmente independiente de este órgano. cuyas facultades ya de por si 
limitadas se reducen aún más frente al Poder Legislativo Federal que concentra aquéllas de real alcance 
político y administrativo para el Distrito Federal. 

La Asamblea de Representantes se estableció como un instrumento para prop1c1ar la participación 
ciudadana. acercar al ciudadano a la toma de decisiones y garantizar una adecuada supervisión y 
vigilancia de la Administración Pública del Distrito Federal. Al crearse se le atribuyó la antigua 
facultad del Ejecutivo Federal de expedir reglamentos. Sin embargo. dada la evolución de la ciudad, las 
facultades conferidas a la Asamblea son actualmente insuficientes, como ya se mencionó. ya que al no 
tener las facultades de un Congreso Local, sus reglamentos están supeditados a las normas expedidas 
por el Congreso de la Unión. 

Entre las principales gestiones de la Asamblea destaca: la preservac1on del medio ambiente y 
protección ecológica (Programa "Hoy no Circula", mejora de vehículos Ruta 100. Sin embargo. es 
importante mencionar que el programa "Hoy no Circula". nació en el DDF y la ARDF fue el apoyo 
legislador y legitimador del mismo); Transporte urbano y estacionamientos (duplicación del transporte 
y continuación de las obras del Metro); Agua. Drenaje. Limpia. Alumbrado Público y Tratamiento de 
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Tal y como se previó en la Ley Orgánica de la Asamblea de Representantes, el 6 de julio de 1988, 
conjuntamente con la elección federal, se llevó a cabo la votación para elegir a 66 miembros integrantes 
de la Primera Asamblea. 

De los 40 Distritos en mayoria relativa, 24 corresponderían al PRI, 13 al PAN y 3 al PPS. Y en 
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La Asamblea no puede ser considerada como poder legislativo de la entidad dado el carácter "sui 
generis" de su régimen político y la forma en que se le gobierno por medio de un Departamento 
Administrativo, a cuya cabeza se encuentra el Regente como representante del Ejecutivo y a quien 
corresponde directamente el gobierno del Distrito Federal y sobre el que no existe una división real ni 
presunta de poderes. 

El principal problema que enfrenta la Asamblea de Representantes es lo limitado de sus funciones y 
atribuciones, las cuales se centran principalmente en aspectos de promoción y gestoría, llegándose a 
considerar como "un órgano político más" sobre el cual tiene el dominio absoluto la fracción del 
partido oficial. A ésto se añade la desvinculación de este órgano en relación al poder del Regente de la 
Ciudad, figura autónoma y totalmente independiente de este órgano, cuyas facultades ya de por si 
limitadas se reducen aún más frente al Poder Legislativo Federal que concentra aquéllas de real alcance 
político y administrativo para el Distrito Federal. 

La Asamblea de Representantes se estableció como un instrumento para prop1c1ar la participación 
ciudadana, acercar al ciudadano a la toma de decisiones y garantizar una adecuada supervisión y 
vigilancia de la Administración Pública del Distrito Federal. Al crearse se le atribuyó la antigua 
facultad del Ejecutivo Federal de expedir reglamentos. Sin embargo, dada la evolución de la ciudad, las 
facultades conferidas a la Asamblea son actualmente insuficientes, como ya se mencionó, ya que al no 
tener las facultades de un Congreso Local, sus reglamentos están supeditados a las normas expedidas 
por el Congreso de la Unión. 

Entre las principales gestiones de la Asamblea destaca: la preservación del medio ambiente y 
protección ecológica (Programa "Hoy no Circula", mejora de vehículos Ruta 100. Sin embargo, es 
importante mencionar que el programa "Hoy no Circula", nació en el DDF y la ARDF fue el apoyo 
legislador y legitimador del mismo); Transporte urbano y estacionamientos (duplicación del transporte 
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Aguas; Reglamento de Tránsito, Espacios Reservados para Fumadores y No Fumadores en 
restaurantes, bancos, oficinas de gobierno, etc. 

Entre las acciones que todavía la Asamblea no ha podido responder a la ciudadanía, es en la demanda 
de: vivienda. ecología, comercio en la vía pública, seguridad pública, protección civil y uso del suelo. 
Estos entre muchos otros que aquejan a la población capitalina, relacionadas con la mejor 
administración de la entidad y el bienestar de sus habitantes. 

4. EL PLEBISCITO Y LA REFORMA POLITICA EN EL DISTRITO FEDERAL 

Como ya se ha analizado el Distrito Federal a través de su proceso histórico se ha desernpeiiado corno 
sede de los poderes federales. Como entidad, tiene un territorio que delimita la legislación orgánica 
respectiva, una población, un orden jurídico y un conjunto de órganos que desempeñan, dentro de él, 
las funciones legislativa, ejecutiva y judicial. 

La organización del gobierno de la capital mexicana, ha sido paulatinamente rebasada por la realidad, 
lo que se puede comprobar con el proceso electoral de 1988, el cual marcó la mayor crisis política en la 
existencia del Partido Oficial a nivel nacional, en especial en la ciudad de México. 

La ciudad de México sólo podrá realizar un cambio democrático en la medida en que la sociedad civil 
participe protagónicamente en la administración de los servicios locales y la elección directa de sus 
autoridades para asegurar de alguna forma la satisfacción de sus requerimientos. 

En cuanto al régimen adininistrativo actual del Distrito Federal debe reconocerse que fue planeado para 
una ciudad completamente distinta, atendiendo las necesidades de un número de habitantes de otra 
época. Sus instituciones, funcionales hace tiempo, ya no lo son en la actualidad, dado que la 
problemática citadina, en cuanto a las necesidades de servicios, ha rebasado la planeación y la 

· capacidad de respuesta del gobierno. 

La democratización de la ciudad sólo se plantea posible con la participación y responsabilidad de la 
sociedad en la solución de sus propios problemas. Por su parte, el gobierno está obligado a ceder 
espacios a la población para que ésta participe en la planeación de la gran urbe. 

Hasta 1993, la participación de la ciudadanía en la administración del gobierno del Distrito Federal se 
realiza mediante instancias como la Asamblea de Representantes y el Consejo Consultivo. Estos 
organismos, sin embargo, carecen de las facultades necesarias para desarrollar las funciones, para las 
que fueron creadas y las que como ya se mencionó, tienen características muy limitadas. 

La problemática del Distrito Federal se remonta desde su origen, por ser el centro económico, 
administrativo y político del país, situación que se ha ido acentuando con el transcurso de los años. 
Ahora, después de casi dos siglos de vida independiente vuelve a tomar fuerza Ja ya histórica discusión 
referente a la naturaleza política, que no ha conciliado el debate entre mantener un régimen de 
excepción o el establecer un similar de Jos estados de la República. 
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Los movimientos sociales registrados después de los sismos de 1985, aceleraron la creciente demanda 
de democracia para la ciudad y orillaron a las autoridades del Distrito Federal a convocar. el 16 de abril 
de 1991, a una consulta sobre la reforma política para esta entidad federativa. 

Sus objetivos serían, de acuerdo a Jo expuesto, aumentar el control social sobre los actos de autoridad, 
para que Jos órganos se controlen y se limiten entre sí, para fortalecer la organización de la sociedad y 
su participación en las decisiones públicas. 

Algunos propuestas para tal reforma política consisten en hacer de esta ciudad un estado más; es una 
solución antigua a un fenómeno urbano, social y político nuevo con características distintas a las del 
resto del país. Hacer de la zona metropolitana una sola unidad administrativa implicaría un exceso de 
centralización y un gravísimo problema de soberanía. La reforma de 1 99 J • se circunscribe a cuatro ejes 
centrales: 

J) Para introducir nuevas fórmulas de representación directa e indirecta compatibles con el gobiemo de 
una gran ciudad, asiento de Jos poderes. Se definirían nuevas facultades para la Asamblea de 
Representantes; 2) la reforma de la justicia y la seguridad pública, a fin de mejorar la relación entre 
autoridad y sociedad; 3) Ja reforma a los mecanismos de participación ciudadana. con el objeto de 
incluir a las organizaciones vecinales en la definición de las prioridades del gasto en Jos programas de 
desarrollo urbano, así como en Ja vigilancia de la gestión pública, la eficacia y la probidad en la 
ejecución del gasto, y 4) la reforma en Ja administración que garantice mayor coordinación, capacidad 
de respuesta y descentralización. 

Posteriormente. el 14 de diciembre de 1992, con el lema "Para que florezca la democracia. que se 
expresen Jos ciudadanos". nueve integrantes de la Asamblea de Representantes del Distrito Federal, 
militantes de cinco partidos. incluido el PRI. se manifestaron para organizar un plebiscito el 21 de 
marzo de 1993, para conocer las opiniones de la ciudadanía acerca de la reforma política de Ja capital 
del país. 

Se dijo que el plebiscito seria el segundo en la historia del país, Juego del que en 1867 convocó el 
presidente Benito Juárez. para saber si las Leyes de Reforma se elevaban a rango constitucional (cabe 
recordar que antes hubo otro para decidir Ja anexión de Chiapas de 1824). 

Los convocantes al plesbiscito fueron: Demetrio Sodi de la Tijera y Alejandro Rojas Díaz Durán, del 
PRI; Patricia Garduflo Morales y Pablo Jaime Jiménez Barranco, del PAN; Amalia García Medina y 
Pablo Gómez del PRD. Juana García Palomares y Domingo Suárez Nimo, del PFCRN y 0SC81' Mauro 
RamírezAyala. del PARM. 

El plebiscito del 21 de marzo de 1993, se proponía la Reforma Política del Distrito Federal. El objetivo 
era consultar a los capitalinos sobre Ja forma de gobierno. a través de tres preguntas a las que los 
ciudadanos deberían responder exclusivamente con un "si" o "no". 

Las preguntas fueron: 
¿Está usted de acuerdo en que el Distrito Federal se convierta en un Estado de la Federación?. 

¿Está usted de acuerdo en que el gobierno del Distrito Federal sea electo por voto universal y secreto? y 
¿Está usted de acuerdo en que el gobierno del Distrito Federal cuente con un Poder Legislativo propio?. 
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Plebiscito, referéndum, consulta, encuesta. sondeo, todos son instrumentos que permiten establecer 
enlaces de comunicación entre los órganos de representación popular, las autoridades capitalinas y el 
sentir de los ciudadanos. 

Cabe recordar que en nuestra Carta Magna, en el Titulo Segundo, Capitulo 1, De la soberanía y de la 
Forma de Gobierno, Art. 39, se dice: "La soberanía nacional reside esencial y originalmente en el 
pueblo. Todo poder público dimana del pueblo y se instituye para beneficio de éste. El pueblo tiene, en 
todo tiempo, el inalienable derecho de alterar o modificar la forma de su gobierno". 

La convocatoria de dicho plesbiscito prendió en entusiasmo de más de 12,000 voluntarios que 
comprendieron la importancia de un mecanismo nuevo que estimularía la partipación de los ciudadanos 
en los asuntos de su comunidad. 

En este evento participarian los miembros del llamado Consejo Ciudadano de Observación del 
Plebiscito (CCOP) y observadores del Consejo Consultivo de la Ciudad de México (CCCM). La 
recopilación, tabulación y procesamiento de los resultados del plesbiscito estaba a cargo de la 
Fundación Rosenblueth. 

La organización del plebiscito fue metódica. Doce presidentes y ocho secretarios de comités distritales 
eran del PAN, siete y quince del PRD y once y cinco declararon ser del PRI. De los integrantes de las 
casillas, 35% fueron del PAN, siete y quince del PRD y once y cinco declararon ser del PRI. De los 
integrantes de las casillas, 35% fueron del PAN y un porcentaje casi igual del PRD, Alrededor del 18% 
no pertenecía a ningún partido político, 10% al PRI y lo restante a otros.4 ' 

Con un padrón de 4.8 millones de habitantes, de los cuales 3.2 ya hablan recibido su nueva credencial 
de elector con fotografía. se esperaba una gran afluencia de la comunidad. 

Al terminar la jornada del 21 de' marzo de 1993, las pantallas instaladas en el Salón Verde de la 
Asamblea, anunciaron que la votación babia sido de 331, 180 ciudadanos,. Lo que significaba el 10% de 
los que tenían credencial para votar con foto y 6.8o/o del padrón total. 

Del total de votos obtenidos, el 66.o/o se inclinó para convertir el Distrito Federal en otro Estado de la 
Federación; el 84.8%, para que las autoridades sean electas por voto universal y secreto y el 84.3% a 
favor de un Congreso local propio.44 

Entre las áreas más populosas y de menor ingreso y las más acomodadas se advirtieron reacciones 
significativamente distintas: Mientras que en Las Lomas, Polanco, el Pedregal, Coyoacán y la Villa 
Olímpica, la votación promedio por casilla fue del orden de 350 ciudadanos, las instaladas en San Juan 
de Aragón, Bondojito, El Coyol y Atzapotzálco terminaron apenas en promedio de 70 personas. 

La falta de información relativa al plebiscito dejó sentir sus fulminantes efectos, ya que las 
radiodifusoras y los canales de televisión dejaron entrever cuanto temen comprometer su amistad con el 
gobierno. 

43 Faesler. Julio. 1,q Cqnsu/tq Impulsa q lq Demqcmcjq México. Excélsior, 26 de marzo de 1993. p L 
44 Amay~ Augusto. Plebjsqitq· refleyjón prrzFunrJq México, Uno más Uno, 24 de marzo de 1993, p 3. 
292 



Aún así, el plebiscito cumplió con tres objetivos: conocer la opinión de la ciudadanía. movilizar y 
organizar un proceso independiente y dar una lección al gobierno sobre como ganar credibilidad y 
garantizar transparencia en las votaciones. El plebiscito, demostró que a pesar de los obstáculos que 
puso el gobierno, de la censura informativa. de los intentos de intimidación y desligitimación y la falta 
de recursos económicos, fue posible convocar a la consulta ciudadana a representantes y vecinos de 
todos las colonias de la ciudad.45 

Posteriormente en la Asamblea de Representantes, a través de la Mesa de Concertación para la Reforma 
Política del Distrito Federal, integrada por todos los partidos políticos que la componen, se discutía por 
el PRO la posibilidad de incluir los resultados obtenidos en el plebiscito.46 

Mientras tanto, la fracción del PRI, postulaba en el marco de la Reforma Política, la creación de una 
alcaldía como instancia de gobierno local que le otorgue a éste mayor autonomía del poder federal. En 
este contexto, la Asamblea de Representantes del Distrito Federal (ARDF), fungiría como una instancia 
"colegiadora" con la Cámara de Diputados, fundamentalmente en el ámbito económico para la 
aprobación del presupuesto del Distrito Federal (Ley de Ingresos, Ley de Egresos y la Cuenta Pública 
del DDF). En el esquema electoral del gobierno local, se proponía: la elección directa del Jefe de 
Gobierno; elección indirecta. a través de la Asamblea de Representantes del Distrito Federal, o bien que 
ésta ratificara el nombramiento que hiciera el Ejecutivo Federal.47 

En cuanto a la elección del Alcalde, estaría por precisarse dentro de tres esquemas: mediante 
ratificación del nombramiento por parte de la Asamblea de Representantes; elección indirecta por vía 
de la ARDF y elección directa. Asimismo se discutirla la elección de Delegados. 

Por su parte, la fracción opositora PAN, PFCRN, PPS y PARM, sometían a discusión sus propuestas 
para la elección de gobernantes, aunque algunos insistían en el establecimiento del estado 32 de la 
Federación. 

Entre los puntos más versátiles planteados por representantes en la Mesa de Concertación estaba. entre 
otras competencias asignar al nuevo gobierno local, las facultades relativas a la aprobación de los 
programas de desarrollo urbano y del Plan Director de Desarrollo Urbano, mientras la Asamblea. con 
algunas atribuciones legislativas, asumiría su responsabilidad ante la ciudad y los ciudadanos. 

Un enfoque central seria lo relativo a las competencias metropolitanas, y para ello se habría 
argumentado que el interés local de la urbe debe estar relacionado con los municipios conurbados, para 
lo cual se proponia crear instituciones ejecutivas con carácter metropolitano en áreas como transporte, 
vivienda. agua. que funcionaría como hasta ahora operan la Comisión Metropolitana de Prevención y 
Control de la Contaminación Ambiental. 

En torno a la participación ciudadana. la mayoría de los partidos se inclinaba por el fortalecimiento de 
las instituciones vecinales, siempre y cuando sean organismos con una mayor incidencia en las políticas 

45 Sodi de la Tije~Dcmctrio. p!ebjycitq· ¿Exitq q FaJCaso? México. La Jornada. 26 de marzo de 1993. p 1 t. 
46 cabe recordar que desde el principio del plebiscito. se habfa establecido que al no estar considerado como figura jurídica 
en Ja Constitución. no habla obligatoriedad del gobierno para acatar el resultado. 
47 Unutia,, Alonso. J>wiclón UCUU'ª en lq Mesa de Cqncgrtqclón pwg lq Refqrnzq México. La Jornada~ 24 de marzo de 
1993.p 8. 
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urbanas, básicamente a nivel regional, y que no sean solo entes decorativos como el Consejo 
Consultivo de la Ciudad de México. 

El 5 de julio de 1993, estando en funciones el Lic. Manuel Camacho solis, envió a la Camára de 
Diputados su propuesta a la Reforma Politica. donde consideraba cambios a 11 artículos de la 
Constitución, relativos a: la duración de la Asamblea de Representantes de 3 a 6 años después del año 
2000; el nombramiento del Jefe del Ejecutivo para el cargo de Regente en el periodo 1997-2000; la 
creación de Consejos Ciudadanos; ampliación de atribuciones a la ARDF para expedir su Ley Orgánica 
y Reglamento Interior, así como estará facultada para imponer contribuciones necesarias para el 
Distrito Federal; y discutir y aprobar el presupuesto de egresos del DDF, para expedir la Ley Orgánica 
del Tribunal de lo Contencioso Administrativo; facultad para ratificar el nombramiento del Jefe del 
Departamento del Distrito Federal, quien podrá ser cualquiera de los integrantes de la ARDF y que 
obtenga la mayoría de representantes de dicho órgano; casos de remoción del Jefe del Departamento del 
Distrito Federal; la creación de un Consejo Metropolitano del Valle de México; las iniciativas de ley de 
ingresos y los proyectos de presupuesto de gasto público para los ejercicios de 1994 a 1997, y por 
último a la posibilidad de que el Distrito Federal, algún día se convirtiera en entidad federativa. el 
estado 32.48 

En el mes de septiembre de 1993, la Comisión Permanente de la Cámara de Diputados del Congreso de 
la Unión y el Senado, aprobaron la reforma política del Distrito Federal, mediante la cual se modifican 
12 artículos constitucionales, se dota a la capital del país de un gobierno propio; se dan facultades 
legislativas a la Asamblea de Representantes a partir de 1994 y se especifica la forma de elección del 
regente capitalino a partir de 1997. 

Finalmente el 25 de octubre de 1993, el Presidente Carlos Salinas de Gortari, promulgó el decreto de 
reformas a esos artículos, el cual entró en vigor después de cinco días de su publicación. 

Se trata exactamente de las reformas a los artículos 31, fracción IV; 44; 73, fracciones VI. VIII. y 
XXIX-H; 74 fracción IV. en sus párrafos, primero. segundo y séptimo; 79, fracción 11; 104, fracción 
1-B; 105; 107, fracción VIII, inciso "a", la denominación del Título Quinto y el artículo 122. 

Se adicionan además los artículos 76, con una fracción IX, y 11 9 con un primer párrafo, pasando los 
actuales primero y segundo a ser segundo y tercero, respectivamente, y se deroga la fracción XVII del 
artículo 86. 

Las reformas ampliamente debatidas en su momento en las Cámaras del Congreso, aumentan las 
facultades de la Asamblea de Representantes y detalla los procedimientos para la designación del 
regente a partir de 1997. Se cambia la denominación del Jefe del Departamento del Distrito Federal por 
.Jefe del Distrito Federal. · 

El titular del Distrito Federal, será nombrado por el Presidente de la República de entre los 
Representantes a la Asamblea. Diputados Federales o Senadores elegidos en el Distrito Federal que 
pertenezcan al partido político que por sí mismo obtenga el mayor número de asientos en la Asamblea 
de Representantes. 

41 Sánchez. Jesús. Rccjhjrá hqy lq Cámara de Diqutqdqr lq Ref"qrmq Cqmqcho. México. El Financiero, 5 de julio de 
1993, p 6. 
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El nombramiento será sometido a la ratificación de dicho órgano, que contará con un plazo de cinco 
días, para ratificarlo. Si el nombramiento no fuese ratificado, el Presidente presentará a la Asamblea un 
segundo nombramiento para su ratificación dentro de un plazo de cinco días, y si no hubiere 
ratificación del segundo nombramiento, el Senado hará directamente el nombramiento del Jefe del 
Distrito Federal. 

Los Consejos Ciudadanos no solamente podrán intervenir en la gestión, supervisión y evaluación de los 
programas de gobierno en las demarcaciones, sino también, "en su caso", serán órganos de consulta y 
también podrán aprobar o no, esos programas 

El Jefe del Distrito Federal nombrará y podrá remover al Procurador General de Justicia del Distrito 
Federal, previa aprobación del Ejecutivo. Se suprime la cláusula de "gobernabilidad" ya que ningún 
partido podrá exceder el 63% de los asientos en la Asamblea de Representantes y ningún partido podrá 
ocupar más de 31 S curules en la Cámara de Diputados. 

El gobierno no tendrá fuerza pública propia, porque está dependerá del Ejecutivo Federal, el cual podrá 
delegar, si quiere, las funciones de "dirección", en materia de seguridad pública en el Jefe del Distrito 
Federal. 

Sobre la Asamblea de Representantes del Distrito Federal, el documento seiiala que ésta se integrará 
por 40 representantes electos mediante el sistema de distritos electorales uninominales y 26 
representantes electos según el principio de representación proporcional, mediante el sistema de listas 
votadas en una circunscripción plurinorninal. Sólo podrán participar en la elección de representantes a 
la Asamblea los partidos políticos con registro nacional; la demarcación de los distritos se establecerá 
corno determina la ley. Los Representantes serán electos cada 3 afios y por cada Propietario se eligirá 
un Suplente, y deberá reunir los mismos requisitos para los Diputados Federales.49 

Respecto a la Ley de Ingresos y de Presupuesto del Distrito Federal, la Asamblea de Representantes las 
podrá examinar, discutir y aprobar. Y en cuanto a la deuda pública únicamente podrá revisarla y 
conocer de manera general los resultados de la gestión gubernamental, y las responsabilidades se 
determinarán de acuerdo con la ley en la materia. 

El Jefe del Distrito Federal, será responsable ante el Congreso de la Unión, de acuerdo con el título IV 
de la Constitución, (de las responsabilidades de los servidores públicos) y por violaciones a las leyes 
del Distrito Federal, así como por el manejo indebido de fondos y recursos públicos. 

Otro hecho político importante, fue la aprobación de la reforma-electoral. Los cambios fundamentales 
se refieren a cuatro aspectos: derechos políticos y sistema de representación; régimen de partidos 
políticos y condiciones de la competencia electoral; organización electoral y calificaciones y Tribunal 
Electoral. Cabe mencionar la disposición de que aquéllos partidos que hayan obtenido un mínimo de 
votos de 1.5%, se les permitirá mantener su registro y participar en una elección posterior. 

La reforma al artículo 82 Constitucional, destaca la eliminación del requisito de ser hijo de padres 
mexicanos para ocupar la primera magistratura de la República. A partir de 1999, cualquier ciudadano 

49Serrano. Osear .. Entró en yigqr lq Rgfm=mq Pqll<icq en el Dbrtri'º FeJqql M~xico. Gráfico, 10 de septiembre de 1993, 
p4. 
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mexicano por nacimiento, siempre que haya residido en el país por lo menos durante veinte ailos y uno 
de sus padres sea también mexicano, podrá ser Presidente. 

De lo anterior se deduce que las reformas a la constitución para la Reforma Política, tienen cuatro 
premisas: 1) la Ciudad de México, seguirá siendo la capital de la República; 2) la ciudad continuará 
siendo la sede de los poderes federales; 3) la ciudad proseguirá conservando la condición de Distrito 
Federal y no se convertirá en un estado más de la Federación y 4) la Ciudad de México dejará de ser 
gobernada por medio de una dependencia administrativa y se instalará un órgano de gobierno propio. 
Cabe recordar, que el debate no se centro en la existencia del Distrito Federal, sino en su forma de 
gobierno interno.so 

Entonces, se puede decir, que la reforma política para el Distrito Federal se enmarca en una creciente 
demanda de la sociedad civil para abrir espacios de participación en las diversas instancias políticas y 
administrativas del mismo. (Como en este caso se logró a través de la creación de los Consejos 
Ciudadanos). 

V. LAS CONDICIONANTES PARTICULARES QUE CONFORMAN EL TERRITORIO DE 
LA DELEGACION MIGUEL HIDALGO 

I. ANTECEDENTES HISTORICOS 

Los asentamientos prehispánicos que heredaron su historia a la Delegación Miguel Hidalgo fueron: 
Tacuba, Taeubaya y el Bosque de Chapultepec, principalmente, dando así los contrastes 
socioeconómicos que existen hasta la .focha. 

La urbanización más antigua de la Delegación Miguel Hidalgo. corresponde a la zona de Tacuba o 
Tlacopan, que en náhuatl significa tlacotl ''.iarilla", y el sufijo pan, "sobre las jaras". Este lugar fue la 
cabecera del señorío regido por Itzcoátl y Netzahualcoyotl, cuando fue destruido el reino tecpaneca en 
1428. En Tacuba se desarrolló una gran actividad agrícola por su riqueza en extensión y fructíferas 
tierras, entonces sus habitantes se distribuyeron en barrios, mismos que al estallar la Revolución de 
1910 se conformaron en la calle de Tacuba y los pueblos de San Joaquín, Popotla, la Magdalena en 
haciendas como Santa Julia y Santo Tomás. En Tacuba se localiza un símbolo de célebre tradición 
popular como es "el árbol de la noche triste" 

Hasta principios del siglo IX, su desarrollo se concentra entorno a la cabecera y algunos de sus barrios 
circundantes, como Santa Julia (ahora colonia Tlaxpana), separada de la Ciudad de México por el río 
Consulado, esta zona no se conurbó hasta el porfiriato, con la introducción del tranvia y la creción de 
las colonias residenciales vecinas en San Rafael y Nueva Santa Maria.si 

Hacia el Sur, Tacuba colindaba con tierras agrícolas, abundantemente regada por los ríos Consulado, 
San Joaquín y de los Morales. Más al sur, se ubican el Bosque de Chapultepec (cuya función como 
lugar de recreo sobrevive desde el imperio azteca) y la zona de Tacubaya. 

50 Qeclqrg Mqrrud ApUgq Qáme; México, El Universal. 10 de septiembre de 1993. p 9. 
51 fmqgcn de lq Grqn Cqpitq/, México. Departamento del Distrito Federal. Enciclopedia de México. J 9851 p 270. 
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La palabra Tacubaya proviene del vocablo nahuatl alacuihuayan, que significa "lugar donde tuerce la 
barranca que lleva agua" .52 Después de consumada la conquista espaflola. Tacubaya se transforma de 
aldea a mayorazgo, fundada por Hemán Cortés en 1535. 

Posteriormente, en el sitio donde se fundó en 1556, la parroquia de la Purificación o Candelaria, existía 
un templo dedicado a la diosa Xihuacoatl, desde los primeros años de la colonia, Tacubaya adquirió 
mayor importancia y varias veces se pensó en trasladar a ese lugar la capital. 

Tiempo después de la conquista de la Gran Tenochtitlan, las aguas del rio Tacubaya fueron utilizadas 
para calmar la sed de la nueva ciudad colonial por medio del acueducto de Santa Fe, el abundante 
caudal del río, permitió la instalación de los primeros molinos de trigo del siglo XVI, siendo de Santo 
Domingo el primero en fundarse, siguiéndole los de San José, el Valdez. el de Enmedio, el Santa Anna, 
Belern de las Flores (1731) y el de Santa Fe; las Trojes del Espíritu Santo, Dios Hijo, Dios Padre, 
Puerta Nueva, del Rincón San Cristobal y Santa Rosa. 

Personalidades corno el Virrey de México y el Obispo de Pueblo Don Juan de Palafox y Mendoza y la 
célebre "güera Rodríguez", fueron habitantes distinguidos de esta zona. 

Tacubaya figura en varios episodios del México independiente. Durante el siglo XIX, la Villa de 
Tacubaya fue escogida como sede del cuartel de Iturbide y Juan O'donoju, desde este lugar se negoció 
la redención de la Ciudad de México, la cual ocurrió el 27 de Septiembre de 1821, poniendo fin a la 
lucha de la Independencia.53 

En Tacubaya se ubica la panadería de Remantel, protagonista de la "Guerra de Jos Pasteles", después de 
la captura del molino del Rey, los norteamericanos tomaron el Castillo de Chapultepec, sitio que 
presenció la gesta heróica de los Niños Héroes; el Plan de Tacubaya apoyó a Ignacio de Cornnfort en 
sus aspiraciones a la presidencia y dentro del hoy llamado palacio del Ex-arzobispado, Comnfort dio el 
golpe de estado con el cual desconocía la Constitución de 1857. 

Dos años después, los liberales derrotados por los conservadores en la batalla de Tacubaya, dando lugar 
a la masacre que se recuerda con los "Mártires de Tacubaya". 

Tacubaya fue sede del Colegio Militar, del Observatorio Astronómico y actualmente alberga al Servicio 
Meteorológico Nacional. Tacubaya estaba dividida en varios barrios corno Nonoalco, San Miguel 
Chapultepec y Texcaoac, entre otros, construyéndose en ese lugar numerosas quintas. En 1910, se 
convirtió en una de las cabeceras de las trece demarcaciones del Distrito Federal. 

En las últimas décadas del siglo pasado, algunas familias adineradas construyeron por este rumbro 
grandes residencias de campo, entre las· que se encontraban la casa de los Escandón, de la Familia 
Teresa y de los Mier y Celis. Desde entonces Tacubaya adquirió una gran importancia social y política, 
por su aire aristocrático y señorial, así como por sus lujosas casas de campo, su distinguida población y 
sus hermosos jardines. 

El ocaso de Tacubaya como zona residencial exclusiva no quitarla esta función a la Delegación Miguel 
Hidalgo, donde los años veintes del presente siglo, las residencias lujosas se volvieron a construir en 

52 /JU¡/, p 27 J. 
53 lbisL p 272. 
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Chapultepec Heights (ahora Lomas de Chapultepec). fraccionamiento inspirado en el concepto inglés 
de "ciudad-jardín". Por las mismas fechas, se inició también la venta de lotes en las nuevas colonias 
residenciales de Polanco y Anzures, ubicadas en los terrenos de la antigua "Hacienda de los Morales", 
colindante al norte con el Bosque de Chapultepec. 

A principios de este siglo, el propietario de la Hacienda de los .Morales era Juan Carlos Cuevas Rubio, 
quien tuvo S hijos, les heredó una fracción a cada uno: la primera y segunda a sus hijas; la tercera a 
Don Eduardo Cuevas Lascurain; la cuarta a Don Carlos Cuevas Lascurain y la quinta a Agustín Cuevas 
Lascurain. 

Fueron don Samuel Raider, Julio R. Ambrosius, Julio Blair. Benjamín T. Davis y José Sertuche 
quienes en sociedad constituyeron la compafiia "Chapultepec Heights Company" el 28 de abril de 1921, 
con el propósito de desarrollar en la parte poniente de la Ciudad de México un fraccionamiento 
residencial denominado "Nueva Chapultepec Heights", en terrenos que pertenecieron a la familia 
Cuevas y que constituían gran parte de la Hacienda de los Morales. 

En lo que toca a los inicios de los terrenos adquiridos para el desarrollo de la colonia Lomas de 
Chapultepec. Al norte delimita con la "Barranca de Tecamachalco" y que a su vez es el limite con el 
Estado de México; al sur con la tercera sección del Bosque de Chapultepec y que antiguamente era 
parte del Molino del Rey; parte baja de Las Lomas, su delimitación está marcada por las calles de 
Montes Elbruz. rematando con Campos Elíseos; al poniente con las secciones que se fueron anexando y 
fueron desarrolladas por particulares, y que se fueron incorporando a las Lomas de Chapultepec. 

Dicen que al principio de la creación del fraccionamiento existían unos carnioncitos llamados 
"fotingos". que por parte de la compafiia fraccionadora. ofrecían viajes gratuitos por la zona a fin de 
convencer a los posibles compradores y dar promoción y publicidad al lugar. Impresionando a los 
visitantes con las imágenes que producían las barrancas de las Lomas, con sus subidas y bajadas, que 
diferían de lo tradicional, ya que en los años veinte, la ciudad en general era fundamentalmente plana. 

Familias como los Landa. los Rubio, Ysita. Escandón, Ortíz de la Huerta. construyeron sus residencias 
en la Nueva Chapultepec Heights, hoy Lomas de Chapultepec. De esta manera se fincaron las raíces 
sociales y culturales de ese lugar. 
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Los estilos arquitectónicos predominantes en las Lomas de Chapultepec, fueron los siguientes: 

ARQUITECTO 

José del Río 

Divaga 

Luis Giravt 

Barrágán 
(como estilo 
constructor) 

no como 

DECADAS DESCRIPCION 

Finales de los cuarentas, El estilo predominante en esa 
principios de los cincuentas época. por la gran cantidad de 

casas que construyó. 

Principios de los sesentas 

Cincuentas 

Sesentas 

Setentas y Ochentas 

Ochentas 

En su arquitectura predominó la 
utilización de piedra y 
aplanados en :fachadas, techos 
de dos aguas con teja de barro y 
vigas de manera. 

Algo de arquitectura semejante 
a la de Polanco en la zona baja 
de Paseo de la Reforma: pasta 
en fachadas, adornos de cantera 
en ventanas y puertas, adornos 
de teja simulada. 

Moderna o modernista. 
Predominan la utilización de 
terrazas, granito, piedra. lajas y 
grandes cristales en fachadas. 

Su estilo y como constructor de 
casas predominó en esa época. 
Maneja techos a dos y cuatro 
aguas, herrería de aluminio, 
grandes cristales y fachadas de 
lajas de cantera, recubrimientos 
de cantera, con teja plana 
vidriada predominando el color 
verde. 

Arquitec.tura estilo mexicano 
modernista, siendo retomada de 
dif"erentes :formas por varios 
arquitectos como: 
Luis Guzmán 
Sordo Madaleno 
Ricardo Legorreta 
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Las estructuras de construcciones verticales o edificios aparecen a finales de los ai\os sesentas: Ing. 
Ignacio Cortina, edificio Reforma y Hermanos Mollet en los ochentas con la Torre de Palmas por 
ejemplo. 

El verdor de las Lomas de Chapultepec no es fortuito, cuentan que originalmente esa parte de la ciudad 
era simplemente árida, llanos extensos donde solamente había unos cuantos arbolitos, y que al 
desarrollar el fraccionamiento se dió inicio a la creación de un sector de importante proporción de 
forestación, tanto en las avenidas y calles como dentro de los grandes jardines de las residencias. 
Además de contar en sus cercanias con el pulmón más grande de la ciudad, el Bosque de Chapultepec. 

Chapultepec significa en nahuatl "cerro del chapulín", lugar que estuvo consagrado a un animal 
totémico para los aztecas y que tuvo gran imP.ortancia religiosa, social y política. Según la leyenda, 
existía en las faldas del cerro una gruta que daba entrada al mundo. Del cerro brotaban los manantiales 
que abastecieron de agua potable a la gran Tenochtitlan y, más tarde, durante la Colonia, a la Real 
Ciudad de México. 

Chapultepec fue recinto de descanso y recreo de emperadores y reyes aztecas, así como de reyes 
novohispánicos, residencia del emperaor Maximiliano de Ansburgo y de varios presidentes de la 
República. El "viejo bosque", adquirió su fisonomía arquitectónica actual en los primeros ai\os del 
siglo, con motivo de la celebración del primer Centenario de la Independencia de México.s4 

Tanto Tacuba como Tacubaya quedaron en las sucesivas delimitaciones del Distrito Federal, en calidad 
de Municipalidades hasta 1928, a partir de la Ley Orgánica de ese ai\o, que convirtió otros municipios 
de la entidad en Delegaciones, se incorporaron a una área que se le denominó "Ciudad de México". 

En 1970, con el objeto de propiciar el desarrollo justo y equilibrado, de alentar la participación 
ciudadana en la solución de diversos problemas, agilizar la realización de trámites y acercar los 
servicios a la población mediante un criterio de mejor distribución jurisdiccional, es creada la 
Delegación Miguel Hidalgo junto con otras tres delegaciones (Benito Juárez. Cuauhtémoc y 
Venustiano Carranza), ampliándose así a dieciseis el número de las delegaciones, en que se organizó la 
administración de la ciudad. 

Esta reestructuración fue sancionada por la Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal del 29 
de diciembre del mismo ai\o.ss Esta Ley disponía que la administración de estas delegaciones estaría a 
cargo de un Delegado dotado de atribuciones desconcentradas. 

s4 Gonzálcz Gamio. Margarita. ln,,fqrme sabre 1q Dglggqcjtjn Miguel Hfdqlgo Comparecencia ante la Primera Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal, 1990. pp 10-11. 
SS Dicho ordenamiento fue abrogado por la Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal, expedida el 28 de 
diciembre de 1978, en la que se conservarían las dieciseis delegaciones politicas y se reafinna la dcsconcentración de 
atribuciones en las mismas. 
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A la porción poniente del Distrito Federal se le otorgó el nombre de Miguel Hidalgo, iniciador de 
nuestra guerra de Independencia. En su territorio se identificaron 4 zonas principales: Tacuba con 33 
colonias, Tacubaya con 8 colonias, la zona de Chapultepec con 38 colonias y la zona del Bosque de 
Chapultepec. 

La actual sede de las instalaciones de la Delegación Miguel Hidalgo, también conocida como "La Casa 
Amarilla" o de "Aranzaín" o de "Los Cinco Picos", se encuentra ubicada en Parque Lira 94, Col. 
Observatorio. 

La Casa Amarilla, tuvo diferentes fines a través del tiempo, se fundó en 1618, e inicialmente se uilizó 
como Hospedería Religiosa, más tarde sirvió para la enseñanza al convertirse en Colegio Guadalupano, 
en esta época el edificio sufrió ciertas remodelaciones al estilo porfiriano y se le anexó un convento, un 
atrio y una huerta para los padres pasionistas, de ahí el pórtico que enmarca la puerta principal.'6 

Se ha señalado que el nombre de Casa Amarilla se debe a que allí vivió el Marqués de las Amarillas, 
que fue Don Agustín de Ahumada y Villalón otros opinan que simplemente porque estaba pintada de 
amarillo. A esta casa se le adicionó la Capilla consagrada a la Virgen de Guadalupe y fue construida 
entre 1902 y 1903 y bendecida en 1908, actualmente ocupa la biblioteca Carlos Chávez. 

También funcionó como Reformatorio y Tribunal para Menores y al trasladarse del lugar el Tribunal, el 
inmueble fue ocupado por oficinas del Archivo General de la Nación; en 1929 cuando se nacionalizaba 
la propiedad, el Gobierno Federal la cedió a la Compañía Urbanizadora, S.A., hasta que en 1948, se 
otorgó el terreno a la Unión de Trabajadores de Materiales de Guerra. 

El 14 de diciembre de 1972, se publica en el Diario Oficial de la Federación, el decreto presidencial, en 
el que se disponía la desincorporación del dominio público de la federación y su incorporación al 
Departamento del Distrito Federal, del predio con una superficie aproximada de 37,500 metros 
cuadrados, conocida como "Casa Amarilla", ubicada en las calles de Vieyra y Huertas, hoy Av. Parque 
Lira 94, en Tacubaya. A fin de que el referido Departamento construya las instalaciones del centro 
administrativo y de acción cívico-social de la Delegación Miguel Hidalgo, actual edificio delegacional. 

La "Casa Amarilla" o Delegación Miguel Hidalgo, enclavada en el Parque Lira que fue mandado hacer 
en el siglo XVIII, por la Condesa Rábago, tiempo después perteneció al Conde de la Cortina y También 
fue propiedad de la Familia Barrón, siendo su último dueño Don Vicente Lira. 

En dicho parque se albergan monumentos históricos, como la casa donde vivió doña lgnacia "La Güera 
Rodríguez", dama influyente y amiga del libertador "Simón Bolivar", del Emperador "Agustin de 
Iturbide" y del "Barón Humbolt"; el monumento a "La Campana de la Paz" donado por el pueblo 
japonés a la Ciudad de México el 4 de octubre de 1990. 

El logotipo actual de la Delegación Miguel Hidalgo es un círculo divido en dos sectores: el superior 
esta pintaado de color azul y el inferior de verde, los cuales representan el agua y la rica vegetación, 
como elementos característicos de la región. Ambos sectores están divididos en dos líneas que en su 
trazo evocan la arquería de un acueducto, que de igual forma fue un elemento constante en la región 
que durante años abasteció a la ciudad, a la vez que forman las iniciales M y H, de Don Miguel 
Hidalgo, iniciador de la lucha por la independencia del país. Por su gran importancia se incorporó la 

S6 Lq yq• de lq Cqrq Amqrjllq afto l. Volumen 1,. Delegación Miguel Hidalgo, 1990. p L 
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imagen de un chapulín representado al Bosque de Chapultepec. uno de los grandes pulmones de la 
Ciudad de México. 

2. DATOS GENERALES 

La Delegación Miguel Hidalgo, está ubicada en la zona noroeste del Distrito Federal, integra junto con 
las delegaciones Benito Juárez. Cuauhtémoc y Venustiano Carranza la zona centro de la Ciudad de 
México. Colinda al norte con la delegación Azcapotzalco y el Estado de México, al este con las 
delegaciones Azcapotzalco, Cuauhtémoc y Benito Juárez; al sur con las delegaciones Benito Juárez y 
Alvaro Obregón al suroeste con Cuajimalpa de Morelos y el Municipio de Huixquilucan, Estado de 
México y al oeste con Cuajimalpa de Morelos y el Municipio de Naucalpan, Estado de México. 

Ocupa una superficie de 47.28 lans2., que equivale al 3.17% de la superficie total del Distrito Federal, 
y posee el 1 lo. lugar. en cuanto al orden territorial de las delegaciones de esta entidad.57 Sus 
coordenadas geográficas extremas corresponden al norte 19"28', al sur 19"23'. de latitud norte; al este 
99°10' y al oeste 99º16'de longitud oeste. 

El territorio de la delegación Miguel Hidalgo, cuenta con 9'698,751 metros cuadrados de áreas verdes y 
espacios abiertos, de los cuales corresponden 6'335,751 a las tres secciones del Bosque de Chapultepec 
(incluyendo la zona declarada en 1992 como Area Natural Protegida): 

I sección 2'232,751 m2. 
I sección 1 '303,000 m2. y 
III sección 2'800,000 m2. 

Los restantes 2'293,000 m2. corresponden a parques, jardines, remanentes. camellones y jardineras, 
además de 1'070,000 rn2. de barrancas. (cabe destacar que el mayor número de áreas verdes los 
concentran el Bosque de Chapultepec y la zona de barrancas de Lomas de Chapultepec). 

El relieve del perímetro delegacional. varia del suelo plano. que transiciona!mente cambia de lacustre a 
aluvial en el noroeste. a un terreno con fuertes pendientes hacia el suroeste en las estribaciones 
orientales de la Sierra de las Cruces. Las altitudes mínima y máxima son del orden de 2,200 y 2,235 
metros respectivamente. Las corrientes que drenan esta región, en totalidad son de régimen 
interrnitente.ss 

El clima en esta Delegación se caracteriza por ser templado subhúmedo, con variaciones en grado de 
humedad y de verano lluvioso. La temperatura media anual que se registra varia entre 14 y 16 grados 
centígrados. La precipitación pluvial registrada es menor a 600 milímetros cúbicos al noroeste y poco 
más de 700 milímetros cúbicos al suroeste.59 

57 González Gamio, Margarita. h¡fqrme de Lqhams en 1q Delegqcjón Mivuel ffldqfgq ante lq U Junta de Vecinqy 1989, 
p 13. 
58 Cqrtagrqflq Cemql 1986. Fuente: INEGI. Dirección Regional en el D.F. 
59 Lillii.. p2. 
302 



2.1. DINAMICA DE CRECIMIENTO 

Desde sus orígenes, la ciudad de México ha experimentado una continua expansión y ha sido el primer 
centro económico, político y cultural del país; sin embargo, no es sino hasta ya avanzado este siglo, en 
particular a partir de 1 940, al cobrar auge el proceso de industrialización, en que se configura y acelera 
su expansión metropolitana. 

La zona metropolitana de la Ciudad de México (ZMCM), tenía en 1940, una población de 1.8 millones, 
en 1950 de 3.1 millones, en 1970 de 8.8 millones y para 1980 alcanzó los 16.4 millones de habitantes, 
de los cuales el 53.9% correspondieron al Distrito FederaJ.60 

Según estos datos oficiales del XI censo general de población y vivienda realizado por el Instituto 
Nacional de Estadística, Geografia e Informática, INEGI, en 1990, la Delegación Miguel Hidalgo tiene 
una población compuesta por 184 mil 949 hombres (4.69% del D.F.) y 221 mil 919 mujeres (5.17% del 
D.F.), que hacen un total de 406 mil 868 habitantes, lo que sitúa a la delegación como la décima 
primera más poblada, correspondiéndole el 4.94 por ciento de la población del Distrito Federal; ésto 
representa una densidad de 8 mil 605.49 habitantes por kilómetro cuadrado, que es superior al 
promedio del Distrito Federal de 5 mil 527.8 habitantes por kilómetro cuadrado. Diariamente acude 
una población flotante de aproximadamente 1 mil 800 personas. 

El área promedio utilizada por persona es de 116.2 metros cuadrados y la edad promedio de los 
habitantes de la delegación oscila entre los 24-27 años, siendo un promedio en hombre de 24 años y de 
mujeres de 27 ai'ios. 

Es significativo el decremento poblacional que se ha presentado durante los últimos ai'ios, pues se tiene 
que en 1988 se contaba con una población total de 428 mil 622 habitantes, lo cual representa un 
decremento del 5. 75 por ciento con respecto a la población actual. 

De la estratificación de la población por edades, se puede resaltar que la de 9 a 19 años suma 147 mil 
501 lo que representa el 36.2% del total. Miguel Hidalgo es una Delegación con población joven, ya 
que el 47% de la población, 191 mil 844 personas, son menores a 25 años. De cada 10 habitantes en 
la Delegación, 6 son niños o jóvenes menores de 30 años, 4 son adultos (de 30 a 59 años) y uno es 
anciano (más de 60 años) 

En lo que respecta a los porcentajes de población de la Delegación Miguel Hidalgo comparada con las 
poblaciones del Distrito Federal y la ZMCM, ésta muestra una tendencia hacia la baja. En 1950 la 
población de la delegación Miguel Hidalgo representaba el 13.75% de la población total del Distrito 
Federal y el 12.9o/o de la población de la· ZMCM, en 1960 estos porcentajes fueron de 12.5 y 11.4% 
respectivamente, para 1980, bajaron a 6.1 y 3.9% y para 1990 fueron de 4.94 y de 2.8% 
respectivamente. 61 

Tanto la disminución como el cambio de signo de tasa de crecimiento total se deben, por un lado a la 
reducción de la tasa de crecimiento natural, que entre 1950 y 1990 baja de 3.2 a 2.1 % y por otro, a que 

6ºGonzáJcz Salazar, Gloria. El Qjytritq Federal qlgunqt prqh/emq:r y ru plqngqcirSn. México, UNAM Instituto de 
Investigaciones Económicas, 1990, p 37-38. 
61 INEGI, Datas pre[jminorer del cerna 1990 DclggqcüSn Miguel Hjdqlzq p 20. 
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el saldo neto migratorio, sobre todo en los últimos años, es negativo, lo que significa que los 
emigrantes superen con mucho a los inmigrantes. 

La Delegación Miguel Hidalgo es la que registra los valores más altos en las tasas de natalidad y 
mortalidad. Entre 1950 y 1960 la tasa de natalidad de la Benito Juárez y la Cuauhtémoc se situaba 
alrededor de los 40 nacimientos por cada mil habitantes, mientras en la Miguel Hidalgo era de 44.62 

El número de nacimiento registrados entre 1988 a 1992 es de 11 971, Defunciones 3 406, Matrimonios 
2 741 y Divorcios 96. 

La población económicamente activa en Miguel es de 163 170 habitantes en tanto que la 
económicamente inactiva de 154 939; se registra una población económicamente activa ocupada de 
159 633, en tanto existen 3 537 desocupados, lo que representa una tasa de desocupación de 2.2%, 
menor por cierto, a la observada en el Distrito Federal (2.6%). El equilibrio social que se observa en el 
campo de los indicadores del empleo se refleja en cuanto que la delegación ocupa el onceavo lugar en 
cuanto a población de doce años y mayores a esa edad, pero paralelamente, el décimo lugar en el 
número de ocupados y desocupados al total del Distrito Federal. El censo del año de 1990 registra 
como personal ocupado a 201 mil 525 personas, de las cuales sólo se consigna con remuneración a 181 
mil 410. 

También la población económicamente activa (P.E.A.) se compone mayormente por jóvenes, pues del 
total, el 31.8% corresponde a edades de 20 a 29 años; mientras que el 26o/o, de 30 a 39 afios; y el 16.% 
entre 40 y 49 años; destaca la P.E.A. con edades entre SO años y más (16.6%) y que es mayor el 
promedio que registra el Distrito Federal (13.5%). La población adolescente representa el 8.4o/o del 
total. 

La distribución de los empleados por tipo de ocupac1on en la delegación, exhibe una mayor 
concentración de trabajadores domésticos (15.3%), funcionarios y directivos (10.5°/o), profesionistas 
(6.7%) y trabajadores del arte (6.6%) que en la que se presenta en promedio en el Distrito Federal. Por 
otra parte, por una composición similar a la observada en el Distrito Federal, en Miguel Hidalgo el 
77.5% son empleados u obreros. el 12.So/o son trabajadores por su cuenta y el 6.4o/o empresarios; en este 
último caso, el comportamiento en la delegación es atipico pues en la capital los empresarios 
representan el 2.9o/o. La ocupación principal de los empleados que laboran dentro del perímetro 
delegacional son oficinistas y trabajadores administrativos (72.26%). 

La distribución de la población por nivel de ingreso revela un ligera mejoría en los ocupados en Miguel 
Hidalgo, respecto al Distrito Federal, pues el 77.2% percibían más de un salario mínimo, en tanto en el 
Distrito Federal el 76.2%, tenia ese ingreso; mientras en la delegación el 27.5%, percibía más de tres 
salarios mínimos, en el Distrito Federal ese porcentaje era de 21.1 %. De la misma manera el 11 % de los 
ocupados en el Distrito Federal que obtienen más de 10 salarios mínimos son habitantes de la 
delegación. Esta situación, sin embargo no oculta el predominio del bajo ingreso en la mayoría de la 
población delegacional. 

En Miguel Hidalgo se tienen niveles de escolaridad por encima del promedio del Distrito Federal, 
particularmente en los niveles educativos medio y superior (bachillerato, licenciatura y posgrado). La 
misma tendencia se observa, por cuanto a la población alfabeta (97%) y analfabeta (3%), respecto a la 

62 lbid. p 22. 
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población de 15 años y más de la Delegación. ya que en el Distrito Federal se registran 96% y 4% 
respectivamente. El promedio de escolaridad es del 8.41 %. segundo de secundaria. 

Las preferencias religiosas hasta 1990 respecto a 543 062 habitantes corresponden en un 89.9% a la 
católica; 3.3 a lajudía; 2.5 protestante o evangelista; 1.6 otra; 2.3 ninguna y 0.4 no especificada. 

Miguel Hidalgo cuenta con un total de 99,406 viviendas de las cuales 45,6S7 son propias; 4S,349 
rentadas y 8,400 se encuentran en otras condiciones de disfrute y ocupación. 

3. ORGANIZACION TERRITORIAL 

En cuanto a su organización territorial, la Delegación Miguel Hidalgo se integra por 85 colonias63 • de 
las cuales 20 corresponden a las zonas residenciales, 10 a los estratos medios y SS a las populares. 

20 Colonias Residenciales: 

l. Anzures 
2. Bosques de las Lomas 
3. Lomas Altas 
4. Lomas de Bezares 
S. Lomas de Chapultepec sección I 
6. Lomas de Chapultepec sección II 
7. Lomas de Chapultepec sección III 
8. Lomas de Chapultepec sección IV 
9. Lomas de Chapultepec sección V 
10. Lomas de Chapultepec sección VI 
11. Lomas de Chapultepec sección VII 
12. Lomas de Chapultepec sección VIII 
13. Lomas Reforma 
14. Plan de Barrancas 
lS. Polanco sección I 
16. Polanco sección 11 
1 7. Polanco sección llI 
18. Polanco sección IV 
19. Polanco sección V 
20. Real de las Lomas 

Habitantes 

8,173 
9,778 
2,397 
3.059 
2,462 
2,260 
4,048 
4,435 
3,397 
2,050 

805 
6,324 
2,386 

399 
6,425 
6,609 
5,485 
5,381 

13,049 
321 

63 Ver plano donde se sen.ala la distribución por colonia y distrito electoral de la Delegación Miguel Hidalgo. 
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11 Colonias de Estratos Medios: 

1. Escandón sección 1 
2. Escandón sección 11 
3. Irrigación 
4. Loma Hermosa 
5. Lomas de Sotelo sección 1 
6. Lomas de Sotelo sección 11 
7. Periodista 
8. Residencial Militar 
9. San Miguel Chapultepec sección I 
1 O. San Miguel Chapultepec sección 11 

55 Colonias de Estratos Populares: 

l. Agricultura 
2. Ahuehuetes Anahuac 
3. América 
4. Ampliación Daniel Garza 
5. Ampliación Granada 
6. Ampliación Popo 
7. Ampliación Torre Blanca 
8. Anáhuac sección 1 
9. Anáhuac sección 1 
1 O. Angel Zimbrón 
11. Argentina Antigua 
12. Argentina Poniente 
13. Cinco de Mayo 
14. Cuauhtémoc Pensil 
15. Daniel Garza 
16. Deportivo Pensil 
17. Diez de Abril 
18. Dieciséis de Septiembre 
19. Dos Lagos 
20. Francisco l. Madero 
21. Granada 
22. Huichapan 
23. Ignacio M. Altarnirano 
24. Lago Norte 
25. Lago Sur 
26.Legaria 
27 Los Manzanos 
28. Manuel Avila Carnacho 
29. Mariano Escobedo 
30. México Nuevo 
31. Modelo Pensil 
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13,757 
13,219 
4,944 
4,759 
3,123 
3,123 
1,388 
4,366 

10,284 
5,722 

4,222 
2,691 
8,240 
7,696 
2,165 

431 
2,786 
9,233 

19,367 
1,684 
8,568 
8,458 
5,070 
3,936 
6,200 
5,520 

659 
2,704 

919 
2.211 
3,090 
1,860 
1,672 
1,861 
1.846 
2,832 
5,500 
1,069 
2,117 
4,753 
4,200 



32. Nextitla 
33. Molino del Rey 
34. Observatorio 
35. Pensil Norte 
36. Pensil Sur 
37. Peralitos 
38. Plutarco Elias Calles 
39.Popo 
40.Popotla 
4 l. Refbnna Pensil 
42. Refonna Social 
43. San Diego Ocoyoacac 
44. San Joaquín 
45. San Juanico 
46. San Lorenzo Tlaltenango 
47. Santo Tomás 
48. Tacuba 
49. Tacubaya 
50. Tlaxpana 
51. Torre Blanca 
52. Un Hogar para Nosotros 
53. Unidad Habitacional "Tata Lázaro" 
54. Ventura Pérez de Alba 
55. Verónica Anzures 

1,821 
676 

5,874 
10,625 
3,152 
2,759 
1,833 
2,963 

16,946 
5,587 
5,886 
4,233 
3,645 
4,948 
2,340 

873 
10,691 
9,459 
8,720 
7,744 
1,063 

821 
2,502 
4,219 

En cuanto a su estructura electoral, en el territorio delegacional coinciden 6 distritos electorales, de los 
cuales el VIII, XXXII y XVIII, se ubican en su totalidad dentro del área delegacional y el IX, XVII y 
XXVIII sólo ocupan una parte del territorio, correspondiendo a otras delegaciones la mayoría ·del 
distri to64 . 

25 colonias componen el VIII Distrito Electoral: 

1. América. 
2. Ampliación Daniel Garza 
3. Bosques de las Lomas 
4. Daniel Garza 
5. Lomas Altas 
6. Lomas de Bezares 
7. Lomas de Chapultepec sección I 
8. Lomas de Chapultepec sección 11 
9. Lomas de Chapultepec sección III 
1 O. Lomas de Chapultepec sección IV 
1 1. Lomas de Chapultepec sección V 
12. Lomas de Chapultepec sección VI 
13. Lomas de Chapultepec sección VII 
14. Lomas de Chapultepec sección VIII 

64 Lb1d.. 
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1 S. Lomas de Reforma 
16. Molino del Rey 
17. Observatorio 
18. Plan de Barrancas 
19. Polanco sección 1 
20. Polanco sección 11 
21. Real de las Lomas 
22. Reforma Social 
23. Residencial Militar 
24. San Miguel Chapultepec sección 1 
25. San Miguel Chapultepec sección 11 

23 colonias componen el XXXII distrito electoral: 

1. Ahuehuetes Anáhuac 
2. Ampliación Granada 
3. Ampliación Popo 
4. Anáhuac sección 1 
S. Anáhuac sección 11 
6. Anzures 
7. Cuauhtémoc Pensil 
8. Dos Lagos 
9. Granada 
10. Lago Norte 
11. Lago Sur 
12. Los Manzanos 
13. Mariano Escobedo 
14. Modelo Pensil 
IS. Peralitos 
16. Polanco sección 111 
1 7. Polanco sección IV 
18. Polanco sección V 
19.Popo 
20. Reforma Pensil 
21. San Juanico 
22. Tlaxpana 
23. Verónica Anzures 

21 colonias componen el XVIII Distrito Electoral: 

1. Ampliación Torre Blanca 
2. Argentina Antigua 
3. Cinco de Mayo 
4. Deportivo Pensil 
S. Diez de Abril 
6. 16 de Septiembre 
7. Francisco l. Madero 
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8. Irrigación 
9. Lomas de Sotelo sección 1 
10. Lon~as de Sotelo sección lI 
11. Manuel /\vita C'amacho 
12. México Nuevo 
13. Pensil Norte 
14. Pensil Sur 
1 S. Periodista 
16. Popotla 
1 7. San Joaquín 
18. Tacuba 
19. Torreblanéa 
20. Unidad habitacional "Tata Lázaro" 
21. Ventura Pércz de Alba 

Como ya se 1ncncionó los distritos anteriormente descritos, son los que en su totalidad se ubican dentro 
del territorio delegacional, a continuación veremos los tres distritos electorales restantes que sólo 
ocupan algunas colonias de la Delegación Miguel Hidalgo. 

IX Distrito Electoral con S colonias: 

1. Agricultura 
2. Nextitla 
3. Plutarco Elias Calles 
4. Santo Tonuís 
S. Un Hogar para Nosotros 

XVll Distrito Electoral con 4 colonias: 

1. Escandón sección 1 
2. Escandón sección Il 
3. Loma Hcnnosa 
4. Tacubaya 

XXVlll Distrito Electoral con 7 colonias: 

1. Angel Zimbrón 
2. Argentina Poniente 
3. 1-luichapan 
4. Ignacio M. Altamirano 
S. Lcgaria 
6. San Diego Ocoyoacae 
7. San Lorenzo Tlaltenango 
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DLUUo ona.u. 
.AVISO ... _. ......... ~· ... _ .... aa -·· • d w-.i ... _..._ ... -· N ........... ... 

L ... lted, C•lo. . _ º • 

.. Al maraca un Kiio can el Rcudo Naclon.al. que dice: Eaadas Uaidos Mc•ic'•nos .... sc:craarr. die la 1tcronna 
A~:-. Poder Eja:uá- Fedcnl.- Ollc:llY .Je TCITCllDI Naciomles.- Dclcpción Clli:lpas. 

AVISO DE DE.SUNDE DE TEJUlENOS PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL 
La Dlniccida ele Tcnenoa Nacionales, .,_,..i¡cnte ele la Dlna:IOa General ele -imlcnaw Asnria•. 

el& la SCCreDrta ele la lld"onna A¡:raria, en oncio nllmero '.'Sl..i"f, .Je rocM 13 de mano ele 19u •. -~ 
Ddmcro 2Ul9. me ba au1ari&ado pan que. de contonnkbid con lo que aablccc la Ley tJc Tcrnmo• aawro.. 
Naclcmalca y oanam.. del 30 c1c diciembre de 19SO, proceda a clloctuar el dnll- y meoliclóft del t- * 
- prop-d nacional, dalotnlnado ''LA POZA", ocupedo por .. c. AllSENIO CAMBRANO CA811tZ
lt4 - _ .. Muaiclplo *LA LIBERTAD, del ---CHIAPAS, ---rncle a¡wo•lmacla ... :!"7-
00 K-. y - las coliDdaDciaa al1ui ..... : . . .- º'' · . 

AL NORTe..- REYES LOPEZ. .· ., ·• ·- . ·•·· ·.,. ... · .•.. 
AL :OUll.- JULIO llMENEZ LDPEZ. 

. AL 011.IENTE.- MIOUEL. LOPEZ CABRERA Y AllSENIO CAMBRANO CABRERA •. ,., 
AL PONIENTE.- REYES LDPEZ. . . . . . ·. • . . . . • ... , .. 1 • 

Por lo que. - c:umpllnliCD., ele I~ Ante- SS al 60 iDclu...., ele la" Lcy de Tcneoos Baldros, Nacionales 
y Dcmasfas, 1C maaclll publi=r cate avlm co el Dlari. Olklal ... le F-r-lda; CD el Pcri"'11co Onclal del 
Goblcmo del Eaado de CHIAPAS; CD el Pcriddico de lnronnaci6o local LA REPUBLICA EN CHIAPAS, EDI
TORA CHIAPAS. por u.ra sola vez;· asl como en el Dbleró de avim9 •ta Praidcacla Municipal de LA LIBER
TAD, CHIAPAS y CD • .,. par.ajea Polblic:m - aoa:ablcs de .. n:slOn. p:ara CIDDOclmlca .. de -· ... pcnon.U 
que S C_,, COD elenocllO de propicdild O po-D dcnao de - Uinitts dcacri- O - collDdant•, a fta de 
que.,__ de ua plazo ele 30 dm, cont:odos a panir de la publicack!la * - 8Yi1o,, ..........., an• el -
con .Jomiclllo - PALACIO FEDEll.AI- lcr. PISO, EN TUXTL.A OUTIERREZ. CHIAPAS; a ~ - . 
--· callibicndo orl¡:iAal y copia de los tRulos y p1._., de loa - le - devuchoa lo8 orlaioales. • 

A las - lntcnasdas, que no.,,....._ - ---del plazo -ladó o, cil"" babialdo 
sida ciladaa a pracnclar el deslinde. ~ eoncunan al mismo. a la lendd. par conl'onncs ~n sus resallados. 

A-e. . . ...... , ... . 
Tl&atla auiii!rrez., Cbla .• a 3 de octubre de 1991.-·EI Peri., DCsli-.k., .iur- c:.1c11:...i Ro•• .. - RO-

brica. ·-··· .··· . . . .. . . •. •.· .. ·. . ..... -·- .•. - ..... , •. . 

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO·FEDERAL 
ACUl:llDO. ·-·•pNellÓI la N _ _. ... n .a ......... ...; ~t.· 7 - .... la Z... 
~· #tJ DHa""8oºC:0.1r018.............. . . 

· · AJ ·....raen ·iin llCIJo con el Escudo NaciónaJ. que dice: E.lados UnidcM M..dcanoL- Dcpanamnto del 
·DilaitoF-..J. ·· ;-· -": · · .' · .·~ :···· °. '", '. · • ··"'"'.,. · . .° ." • 
• Con fundamento - lo cli>pu-o en- loa Artfculoa Jo. So. y - da la i..., Orpnlc:a de 18 Admlnlatraci6n 
l'llbBca Federal; Jo~ 3o~ '°~ 9o., J2. 28, 31 •. 32. 35, 37, Fr8cidonca ir 7 rv ...... as, ~·Y a7 dé 1a r..y Oenaal 
ck ~toa Humanos; to~ 9o~ lZ;0 20 7 zi· de ·111 Ley ds -n: 10:, ~:, 13," ta. 15, 16. 20 
Frac:don• J. VIL VIII. y IX de la Ley OrSsnica del l>cputamemo da Dütrito Fcclaal; to. 2o. 3o. 
Frac:donca D. m. y VD. ao. So .• 60. Fraccio- J. n, ID, IV, VJ. X1D 'I XIV, 7o.;, 6o. 9o. 10, ·u. 13, ta, 15, 
18, ao, al, O, ... , as, a6, a7, all, a9, 53. 5', 79, 117, a 7 8' da la L.,. del DeanoOo U"'ano del Dütrito Federal. 
Jo.; 2o~ 3o. Firaccion-1, n. m, y XI,'°• 12. 13, 19, Z1 7 25 ..¡ TcrcaroT..-orio del ResJa_.o Interior. 
dal propio Dcpanamento: y Acuerdo de lecha 31 de julio da 1!1911 del C. Jefe dal Depanamcrito del Dütrito 

·7~1:;,~~~~··c1c1 ~;I; ~~o~~~i.~'-~ ~~: ~-
,;..-la aOciad.d aCIUal 7 pua las lliencracionca luhiÍU; - que·ea Oobicrno dio la Ciudad 11a•airrcn1a- io 
.-c1a·tuia .....,-.;a-entada en el Sillema Nacional da --· ... ·,~ ,-·. · · · · .. ,,· ,. · ·. · · 

Que el ~namcnto del Dütrito Fcdual -• racult.-·-·--.v iu:.O.W. ·q... Í:lcntro·•i Arca de 
o-nono U- - -m.,en -mo ·.__..,..,·o -.O- íiiiler··.;..iea.··· canacrialc:aa ..,_.lea da 
dmanoDo; uf cmno las .¡,.do& dedfcmdo8 • la cmwru9d6n y al ....jcw.1111em:o.··... . . · : . - .· . . 

Qua - - en •I Acuerdo del C. Je!• clci l>éputam...to del Diouitci Fedcr81 de r-• 31 de jutio da 
.-. publicado - el Dlal'io Oftclel .. la .... racN. !1 6 de aa-o del llÚllltO aao. ~ elel ... n r~ltadca .. 
...aito pera~ acuerdoe pera plan•ry ordenar el Dcaanollo U-- el Dütrito F-..L · 

Ou• el Prapama Ocn...t del Pn>sram• Direaor, ca un -N-nto nonnalivo q\,e -•blecc la Ley del 
DilllanoUo Urbano del Dblrilo Federal. pan. ll9'VU' .1 cabo el pracno de ordenamicn10 1crri1oiia1 del Disrilo 
Federal. ya que IU nnalidad .. encamina a in&~-.vmr en yn todo cohercn1c y ann6nic:o y Ju polhic:as.. objetivo• 
-t..iu. prasramaa J' acicióftm que de~ se deriven. · · 



N'*-'- 1S ... _. ... 1"'2 DIAIUO OftCIAL U 
011• por Acuerdo de fecha 17 de J11n;o ., 1'91. Volu.'!'9" 1 .... ¡.,raaun - ~rtamenao dsl Diauuo 

l'-..J. .,.,_ la Veni6n 1997, del Pr...,..,.. ~ ¡¡.} ....... .,.ª Dinaor de a::t.Mrrollo Urtie- -
DiMrilo F-nl. publi .. do en el Dli- Olldel .. la F ....... y - la Oa-a Onciat'dal D-rta-10 
del Dialrüo F-ral · loa días 16 y JO da J11lio del lfti8nO allo ,.._..._, .. e lnao:rilo .., e\ JleslMro del 
Pt.n tl'ropuna) Dir-or para el Desarrollo Urtleno del Dlsrilo F- el 26 da •-• ele 1997. Acle 
Nt1111ero .7, o Fojas 21 a 27 del L.."bro Uno, Volumen lo. del Pr .... rno C'lcn"ral -•bleciendo las polklc:u,. 
ear01..iu y Uneu de accl6n pan la ordcnaci6n del Tcrri1orio del u;.ui&u F-...J. • partir d,d aniliala de .. 
ailuaci6n que parda el mismo Cft r11nci6n .s. 1 ... u- y O-in ... del Suelo, .. pobloci6n y .. -aci6n del 
•quipamian10 urbano • infraaanacaura de ..ma-. .· . :· . . . .. 

011• - Acuerdo Volumen ID da fecha 1' de Junio de 1997. la Jdotvn do! Departamento del Dlalrüo 
F-rai. apr.ob6 la Verai6n 19117 de loa Propamaa Parciales de Daanouo Urtoano De'-cionaln, publicado 
.,. el Die- Ollclol M lo F..S.ncla y en lo 011,·~1a oradal del ~-10 del Dialrim F-..1; ._ dlu 
16 y.~ de julio de 19117, r-tv~meftle • 1-o en el Jlesjolro - Plan (P_....; Di<eclor pan el 
DuarroUo Uit>ano del Dialri10 Federal. el 28 de aaoaro da 1~, Acru Nllmnoa 35 a lo 5\ a foju 98 ,__ 
a 1•3 del J.a"bro n. Volumen l. de Planea Parciatu. · . : ~ : · .. · - · '· ~ ··. · ; ~ • •o· · · 
. O~e • hace nem:saria la implcmentad6n. da Normas qÚ• nplea 8que~ zonu qu;& cuentan con 1odoa 
loa aerricioa -mo u el caso de la Zona ~ de Dcaanollo Con•rolado (ZEDEC) "Polanc;o•, donde la 
resencraci6n~.rcncwacidn "Y mejorainiento es de mayor ini~nancia en i. plmnead6n urbano de la Ciudad de 
Me.deo. . • . · . ·· : · · : :,· • .: ·, • · ·i · ·'··· • ·· · · 

: Qwa a. ejecución del presente Acuerdo ~ a laa acciona urbanaa ntadvu al ordenamiento y 
replaci6n- DeaanoUo Uit>ano de luzonaa que our .... la woluci6n - r-~ -..Uemoy .... -
han deteriondo -n el tiempo, lo -........a6a de 1.,. .-- de dichU _,... ul 1o· iequieran. y ta 
delerminacidn de. tu bUU que acan' - para ..... por eua -racrcrfalicu ~lea, pan un 
desanoUo urt»ano cmnuol•do. . · . · • . · · ~ . . . . . · · · ,, , . :·. . . : · . · . · . . ·- : 
.· QÚ• ... - Zonu 'Elplci8Jca de D ....... ouo ·con1"'1acio ·(ZEDEC), ~ la -1uniad de ._ habllani• 
de la c1uc1aa de Mmoo pare crW cn1om- uit>an- que promu- y .p...,Üca- --·-
Cundarnen1al• pan ·el DaanoUo Social y Econ6- de la M"!~· .... como ~i..!crMCSA- da. 
ª''ª •.-n·•h·d6ft rmanciera profesional.·~ adlniniantÑ'.'.turfl!l_ica "I cultu~; ~ill~~ C!D" -o 
Una c1ape eft 1f :-">1~6n y !º"~'~º ~-~:- .. V~~ct ~ ~ c~.u~~ ~~u.~ ·~.._ 
conc:epci61l*la~onnayfuncao~-. .•. .·• .. ·•· ! , ·.:,:.~-.• .- .. =- .• • .• ·-..... ..... :..:·.··.·· , ..... . 
: , Ou• el Pr..,.,..11!. Parcial de DcurroUo Urtoano .de .. Dolep!'l6n Mf&u<ll.111.i~. Venl61l .199"J. 
deterinina la mejor combinación de uso& para el ap"""'9Chamient«I! ~ ~c1o en .r.aa ~y~°')' qu.c pua 
el mejor lopo de -- prop6111oa de plan-ci6n y zoniflcaci6ft ult>an .. ec -ablecen.Zonu Especial• de 
Desarrollo Control4do (ZEDEC) • .,.,,. las que ae cncucnua la de."Poi-•. . , 
•. Que de CDntoniJdad -.n 1 ... Aftlculoe 25 de la Ley.Clc.t~Uo Urbano del.~i>lrilo 11'.,.scnl. -
relaci6n COD el Bo. del Rc&1uncn10 del~.._._ M!.-1&~ a .la -u.nielad.de la Del-d6!' Mi&u"1 
.H1dal&O. ~='"·e a .1"" habi1an1-de~~~ P.~ """'9. el ProF8!"8 "Mejoranúeftlo pan 1,-
(ZEDEC) "Po..-. . . · ..• .. : • .. .· 

Que .. 1a1..,._.ci6ft y aplicaci6n de las ~i~n• que - de~ llOf'lll01Mdad del•......- de 
Mejonmlenlo y Raate de.la Zona E.lpedal ,*. DaanoUo Controlado> (ZEDEC) "P.olancc" • ..,,. une 
Cacullad ~de la Direcd6n Gcnenl de R-rdcnaci6n Urtlena y Proceoci6ft .Eoo16sica. en el &mlrito de ... ...--_,,..-. . . . . . . . 
. :... Que tu ,__ ·d!r · -nao aocial que mo&ivan. -• AOI~ aon principatmaH•. -abl- •1 
.nwJorunieftlo y el - normot- de lo Zofta. medianlt1 la "!"llaaci6n de-.~- -•n -· dlC-• pypas 9!'i&o;n•- en Polancu, mejon- _,. ello lea aond!ci- de.- ds la pob~6n de -
Zona y ,.. laa·clrcuoweciftaa. clian"buir -ilal-~• lof --y. caipa.dcl: 11"- de 0-rroUo 
U"'-. .:..i.er que• ediliquCft o amplíal _..ruedo- aift pnnlJD · ds -ricl.!d para IUA ..-ar1- y el 
~rn~o di! Normu ~lic:aa que_._.-·- n•....cla de .u- del. Suelo. Lu Normas 
Tf.cnk:u 91• •. -.blczan. _...,. repr - lo eu-. • .tas. cdil"ac;acl- su u1ilizaci6n y el 
ap.-mlcftlo del u- del s..0:10 en aencnJ; pcw lu que.,. •cnído.11.bicn apcdir.•l ~Piel!•OS: ,. 
,· .' ...• · .·. ACUERDO . . · .... 

_ PRIM~RO.- Se •prueba la Noryn•tividol•I 1•11:1 I• Zona Especial de Dcsanollo Controlado (ZEDEC) 
-Po1anco·. cu,oa limi•- eon: . · - -

Al Mone: Ej6rci10 Nacional 
Al Orien1s: Mariano Escobcdo 
Al Sur: RuW:n Darfo. An;,wtmcc:Scs. Andrb Bello y Campoa Ell1C09 
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• : Al Poniclt1e: con Moliere y Bou\CYan:I Manuel Avit. Ca,...cho.. . . _ • 
- ···· L1i" Ci1•da ·cona M derMi dirl. P,.,.,.má .. G.n-1 .... , .....,_.,.. Dirccsor pan el Deaarsollo Urbano -
DiMrilo Fedcnl y del Propama Parcial de 0-rsollo U""'"º per:a le Dclq~cl6n Misucl Hidalao, Vcnl6n ,..,_ . .· 

SEOUNDO.- Et prescn1e Acuerdo aaablecs 1u baaea acncrata para la •p1icad6n de la ZonUic::aci6n 
Secundaria et. los predios y edificaciones que M cncuen1nn comprendidos dentro da la Zona materia del 
tw'T.nt• ACUct'do: U1 como determinar aaa .. !"odalidaclca para el aprovechamiento del U.o de\ Suelo y el 
tratami.,Ho Cllt• deba dane a los YIOS cataJosatdn• cntno Tolen.doa par pan e de autoridades y paniculares; la 
Tabla da U- del Sucio y las Normu Complcni•·n1aria pei'8 la Zona Especial de Desarrollo Controlado 
('ZEDEC) •Jtolnnco•. que a continuación .a detallan: : . 

. UCENCIA DE USO DEL SUELO 
Eaa Uceftcl8 debcrl tntmit.,.. en ronna pN!Via a la lkencia de conu.nacci6n y la: requerida G:nic:amcnte 

1aa edilk:8donea 7 apr0ttcchamie~ ~ M f't'Cdioa _... .. doe en el Anlcuto 53 · del RcaJamen10 de 
C:-nacs:iona pora el Diarilo Fc4ctal. pera los U- del Suelo au1otjudos en el Propama de le ZEDEC 
Po lenco. · · 

ARTICULO 28 DEL REGLAMENTO DE ZONlFlCAClON · 
De conformidad con lo CU•blccido por el RcaJamcnto de ZonUicadón para el Diarito Fcdenl et 

A.n.laalo 21 de c:&&c ordenamiento no es aplicable a_ los inmucb\ca local~doa en la ZEDEC Po\anco por ser 
uft& Declar.toria Eape.áfica. . . · . . · • · · · 

SISTEMA DE 'T'RANSFERENClA DE POTENCIALIDAD 
. En la Zona de Polanco no se apUcart. el Acundo del Siacma de Tnn•fcrcncia ·de Porcndatidad de 
Dcunollo del Cenero HiaÓrico de la Ciudad, AC..crdo 028 'I Circ>alar l (Í) 1111 . del 29 juftlo de 1988,

0 

pubUcado ... el Ola- Oftclal •la F-nd6ft el dla 19 .S. julio ds 1988. ••· • • :·' · ..•. 
• SISTEMAS DE INCJlE1\IENTO AL NUMEll.0 DE VlvtENDAS E INTENSIDADES 

Dentro del pctirnctro de tai ZEDEC Po\anco. no ae autoriza tu aplicación· de loa _A.cu.e~ da 
ln....,.•n10 a 1á ViY;enda ºde ln1cria Social, de tipo M-o Residencial, de fechas 19 de junio ele 1987 y 6 ele 
diciembre· ... 1989 ,._c:1tv8mcn1c, am- publicados en •I .,.._ Olldal tle 1a Fetlerec16a loa dlu 16 de 
julio de 1987 Y 21 de diciembre de 1989. ni el lnen:tnento a lm.cna.idadcs de ConStrucci6n. . · • : 
• ·1..o1 predios acf\alado• con Zonificaci6n. Secundaria ES (Equipamien10 de ServiciO... Admin.is&raci6n. 

· Salud, Educaci6ñ 'I Cul•u••), SU (SubccnÜo Urbano); .e.an ulmiledos de acuerdo • la Tabla de Usos del 
mclo.dsl. Plc>Srama Parci:il clO Desarrollo Urbano ele la Dclepc:i6n Mi¡¡ucl Hidal¡io, Véni6n 1987. lA 
lntenatcSAa de cánanacid.6n qu;cdar6 de acuerdo a lo que acfta1a el Plano de 1J50s del Suelo de la ZEDEC. 
Po-·· · · · . .:· ·· -. 

FustON DE PREDIOS 
... F1i&sl6n.. ea la unió'n en une.- soto. de dÓs ó mas prcdiO. colindantca. Pan los predios c:om¡Ícendidos dentro 
·de la Zl!DEC Po1anco. cuandt.' la fusión irwo1uCre terrenos de diferentes Usos del Suelo pcnnitidos.. esos ae 
.......... -··Yiaen•• "para. cada una de las. panei ori¡pnalmen•e rulionadaa, de· conformidad con la 
Joclllcacl6n .S0.1 Pleno de ·usas de Suelo paris la ZEDEC Polanco. · · · · • 
· Cuando la fusión invotuCre lotea coft diferentes alrv,.. de conMnacci6n permitidas., ae apUcañ la 
conapondienle a ·cada uno ctC los predios faasionadoc. do conformidad con. et plano de a1turaa de la 
edifk::aciones 8..atOriudás Pan la ZEDEC Po~. Se acepcúa de lo anterior a 1os lotea con frente a Rubtn 
"Darfo. · · · • 
, . . ESTA"Cl0NAM1E,NTO. . 

Con el ~o de mlnimlzaT los problemas ds •aclonamicnto en la 'Zona de Polen- y para dar 
csampllmisftl~ 9\ Ari1C:i.1i> 80 dei ResJ•rncnio:de ·c;on.na-co;· P.,r:a el Diarilo Fedcnl éi. la Zona de 
Pola- M - cumplir mn los rcqucriml-toá que • Mllalaa mas adelante; debien- JocaliAr en el 
p.- .. _ ... O~l\L ..... lo~ usa• "º· eomprcndl-. .. epUce lo que actlala_-cl ReaJ•mcn•o de 
Collltlvod- vfacn•c. La· -rc:i6n ele cajone& de au1oa dl5- y. sninda Mr6 de .ec>'llo y 60'llo 
~c. La prvporci6n de C&Jjoncs 1r.•"~' n1;nuwAlidas ae •J•• a lo .Cl\atado en el Anlculo 80 ,_IX del llCl)amet;>IO de co ... ru.:cionce pan el Dillrilo F-..L .· . . 

· 'npo da -ne.-· · · N\imero t"CCl"erid<>. 
de cajones de ea--
1acionamicn10 . 

. Hebi1-oMl Viv. ma
'JOT da 150-"'2 COftMNi-

- -• 200 ,m2 
2 por vivienda . <Sia>- •• I• p6alna 3$) 
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<"le- .... ....,_ ••> 
--200"'2 
H•bltHl-.i Pl11rifamiliar 
hU1•200m2 
mAa de 200 m2 y 
-.a2.50mz 
mAa de 2.50 m2 
AdmW..raci6n 
Privada 
Vcn1• de Anfculos 
en General 
Restaurantea 
Con venta de bebidlll alcohólicas 

ua.uuu UHCIAL. 

3-.wlcnda 

2por.wlcnda 

3-vivlcnda 
4porvtvicnda 
1 - cada :n.5 m2 
de Conanaccidn 
·--30"'2 
de con11rucd6n 

1 por cada '.7.5 M2 
de éonstnacci6n 

Sin venta de bebida• alc.oh6U... 1 por cada 15 M2 
. . .. de ~nu~ecf6n 

NOTA: Se exceptúan de estos requerimientos ·a las viviendas en renta _qúe se coñsaituyan en rfsimcn de 
condominio. · 

SUBDIVlSION DE 1.A VIVIENDA UNJFAMILIAR 
En la Zona Habitadonal para vivienda construida. ae pennitiri la aubdivisi6n interior de las viviendaa 

actuales en depanamentos con un mlnimo de 150 "'2 de superfide. cada uno sin indiviloS; acepto para la 
zona comprendida entre Presidente Masarik. Spencer. RuWn Darlo 'I Arqu(midcs en donde la superficie mt
Nma por vivienda deberi ser de 200 m2; lo anterior siempre,. cuando ae respete en lo &1encial la cstn1e1ura 
b&sic. de la construcción ~Siente y a1mp1a con los cajones de esaaeionemiento. Se pcnnll~ la ampH•d6ft 
de conunacci6n. de un múimo de lSl!Jlt de I• supcrfidc orisinaL 

RESPEc.-ro A lAS EDIFICACIONES EXISTIOt-n'ES · 
Dentro del pcñme1ro de 1• ZEDEC Polenco. pan ta1 zonas acfteladu con una re11ricd6n de altura haM-

9.0 m. se podra opt•r por Jos usos de acuerdo a lo que la permite la Tebla de Uso• del Sucio. autoriz.8~ 
para la ZEDEC PoJanco. siempre y C'\lando l'es¡tete la esanactura b61ic:i. del inmueble y annpla con 101 cajo
ne1 de e11acionamien10 que solici1a el Prop-ama de la ZEDEC. Cuando alguna de ellas consanccfones ele 
~sos habhecionel See demolida sin autorización; la nueva ediricad6ft solameftie pocsra ICI' h•bitedonel con 
une superficie ip

0

el o menor a la ánterior. Esta unci6ñ. debed t¡uedar inscritá en· el Plano Oficial de la ZE· 
DEC Po~an~. · .. -. :·:.':·J.~ • • . ,.r •• :: • ··. : 

RESTRICCIONES A lA CONSTRUCCIOÑ PARA PREDÍOS CON 
FRE~ A CAMPOS ELISEOS, ENTRE .JULIO VERNE Y 

.. · •. . • MOLIERE ··_- .. . . • 

El area .,:.tni;.,a por vivienda sefi de 2.50.0 m2 consuuidos. - . . 
Podrin c~nsaruir hasta 36.0m .de •hura ~~re nivel ~ banqueta a:cepto el predio ubita!do en ·la esquifi• 

~e Campos Ellseos y wya al1ura ser4 la indicada en plano. Estos predios deberan dejar b'"bre de conMrucc:14.1! 
una superficie m(nima de 35~ del predio. A panir del nivel de 9.0m. de al1ura M: debCrA dejar el 15115 de •1· 
tura total como restric.ci6n en la co1indanda none. . . , · · 

RESl"RJCCIONES Al.A CONSTRUCClON PARA PREDIOS 
CON FRE~ A RUBEN DAIUO 

El •rea mínima por vivienda seri de 250 m2 consaruidos. sin considerar indivisos.· 
Superficie del 1eneno · Superficie libre de - Altun mi.xima SO-: 

· corutn1~6n brc nivel deban· 

.. .... soom:i 
mhde.500 "'2y hasta 
3,000m2. -
mis de 3,000 m2 y hu
•• 10,000"'2 

35% 

qucta 
.... 9.0m .•• 

36.0m 

66.0m 

de m6a de 10.000 m2 •S% . 30 niveles 
La supcrfleiC de cOnstrucdón por desanollar • panlr de los 9.0 m de allura o tres niveles sobre el nr.•l de 

banqu•t• ... ,, el equivaten1c del 3.59' del •rea del predio. · 
En zona habilac:i0na1 plurifamiliar para Predios m8J'Orcs de 10,000 M2. 1dc auperfide. donde se pueden 

conaruir J20.0m de allura, podrin e11ableccrsc 1ui1e1 corporativas de s.crvicio a ejecutivos C!'mo panc:_ del 
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u ... -mplem•ntario a la vivienda, bajo.,.- ...-c16a *' Depanam-•o -.Dlarilo Federal.., haua "" 
"'tldlno d& 12l000.0 "'2.., 12 nivela d& altura. · 

Loa predi.,. que 1enpn -Undan.d-i:• ouaa c:al!ea. -"*)ar 5.0"' .. ._ d& -Mlrvccidn auno - • 
janlillada a lo larao de -o• frenr.e. pudiendo conanair a panlr • -• .-ricd6n una fr11nj• ele 3.0 m -· 
una altura de 9.0 m. en Ja. aipienta 3.0 m huaa una altura da la.O 111; ea loa si&uicnta 3.0 m hU&a una al
tura de 27.0 m y a panir de ..ao.·1•.o m • podr6 conuruir te altura 1nllaim• permitida. 

Los predios con colindanciu • 01.roa predios. debcñn dejar una ,..,ricci6n de 5.0 m como mlnlmo a par
tir de Jos 9.0 m da altura o 3 nivelca.. Cuando tensan COfti!lruida& cdirtc:adonea cieaa• al limite del terreno. ae 
~ consaruir en forma colindante .·Sin rapcaar -• re:MJicci6n tcidoe i.·daarro~Joa. · 

Para pocter daanollar las condiciono de altura. el predio debe ... co-.ar ODn Ut> frente mlnimo de 40.0 rn. 
Dcbcr'ti tener MI acceso eu:haúvamente poi' RuMn Darlo; mobre calles adyacente.a. se pennitirin acc:caoa 

.Olo &i son de aavicio y/o emcraen~ . .. .-.. 
: . JlESTIUCClONES SOBRE AllOUIMEDES 

Loa predios cuya superficie ac.a mayor a 5000.0 m2. ~" con•n1ir tíuta la altura de 36.0 m 6 12 niv. se-
ftatada en la z.onificaci6n. debien·do dCjar en la colindaftcia orienra o pol'.'iente. cuando coincida con vivienda 
unifarnillar 5.0 m de separación ,P.ii-a scr utilizada como &rea jardinada. ,:. 

llEST'llJCCIOÑÉS A·LA.CONsrRUCClON PARA.DIVEllSAS'ZoNAS 
Los predios de usos Habitacionat.Vivicnda mayor a 150.0 m2. consaÑid<>s. ubicados en las ~onas dc:liÍni

tadas por a).• Ej6rcito Nacional. Arqulmides.. Moliere, Campo. Elía.ce•s; b).• M.S.rik. RuWn Dario, Arqulmi· 
des y Spenccr, dcbcdn respetar una rc.tricción de 3.0 mal frente f>M'ª jardln. Los piedios en esquina dcbe-
rAn respetar 111 TC.tricci6n en ambos frentes.. . · · 

En la zona comprendida.cn1~ Horado, Molie~ Maurik., ~·y.'F-.:rrocawn de Cucrnavaca, dcbertn 
respetar una resa.ricci6n de •.O m al frente para j•rdin. y 3.0 m. haua 2/3 del fon~ en una colindancia lateraL 
Los predios en esquina dcber6n respetar los •.O m en ambos frenta únl~mcn1c. 

Los pt"cdios con frcntC .~Anillo Pcriferico, deberAn respetar una res&riccl6n de JO.O m al frente para dr· 
culaci6n vehicular de MrviciO y &reas de ascenso y dctcenso, evitando et esaaeionamiento en bateria y cnt,._. 
das y salidal dil'cctu al Anillo Pcriftrico:· . . :· · 

Los predios con frente a PrcsicS:en•e Maur&k, en.el trame¡. de PllniO a Spencei, ambos paramentos. se cSc... 
bcr6 re91>C'ar un& rcsarioci6n de consanacci.6n de 3.0 mal rr~i~·coino 6iea}ardinada. . ·. ·. 

Las rcstriccionea c.spetjfi_~.d«!!"'ro de csae Prnp-ama ..,.." ~ Canicas vi&entea para la ZEDEC Pe> 
• Janco. por lo qv.e se anulan todos los acuerdos y 4i1posidonU 8n1erio~ ~ Areas de restricción P.ara jardi· 
nn en usos n.o habi1:adonaJC... no podr&n usarse para estadonamienao.; . · 

Los predios que no ea&cn c:omprendidos en las úeu dcKritaa. caadn lll?res de las restricciones anterio--
rcs. · ..; · .~ · .;:. : · · . · 

Para los predios coÚncbntcs a 1U uñcas del Sisacma de Transpon.e Colectivo (Metro). deber6n solicitar 
las resaricdoncs que procedan en vlnud de cada proyeao ante la Comisión de Vialidad y Tra~nc Urbano 
(COvrTUR), pan su aprobación. . _ . . . · 

Para los predios en esquina con Ej•rciio Nacional, Mariano EscobedO, Presidente Mau.rjk. Arqulmidcs.. 
RuWn Darlo y Campos Ell1CO• dcbcr&n proporcionar su acciao adaaúvamente por el frente que da a estas 
Avenidas. se dcbera provCer de un 6rca de 9C\lmulaci6n que ..,;1e el taponamiento s.obrc ta ca11e. de aeuerdo 
a cada uso, pero nunca menor a tres autos pandea. · . 

AllEAS UBRES DE CONSTllUCCION 
Pan topar la rcc:arp de los mantos acvlferos. IC dcbcrl pcnnillr la filtraci6n del •su• de lluvia •1 su~ 

9UClo. por lo que taa futura& Conaruccioncs en la ZEDEC •olaftco. proporcionaran un porcentaje de la MI• 

pctf1de del predio como &r~ Ubre de conu:rucción, prcfcrcn;emente como Arca verde~ en caso de utilizar pa. 
-n•o-•-_pjrmcable.. 

C:U- • propciinp -.cionamlenro por debajo del ftiwel de banquera bajo-· Arca la"l>re. -e se podr6" 
.. ,.....,., .......... y·euando el apadeUuvia captada en el Area libre. .. canaUcc a un pozo da ab10rci6n o aJcün 
~ -----qu• a..1-le Dlncd6n Oenel'lll * CoM1n1cci6n70pcraci6n Hiclñulica.. 

El porcentaje lfttnimo de Arca libre de conanic:ci6n se csaabl~ conforme a 111 5ipientc ••bla: 
Zonlrl0Ci6n MCUndaria Superficie del pr•· Arca b"'bre 

.. dio . .... · mínima (-5) 
"HabiÍacionr? ....,"vivienda Cua1quier supcrf".- 35 · 
mepr a 150 m2 conuruidoa cic 
T-.1u dem61 Zonas Se- b•Sla 500 rn2 20 
cunda ria& 



Mlenlolea lS da enero da 1992 - ·• -·-...z ~~~ •. ·-·-· ..•. _·-. .-~-:::::-:--,-·· "b: 

Laa alturas múimas de conunacción ser•n las indic:adaa en el Plano de Uso del Suelo de l• ZEDEC 
Polanco. Se excluyen de es&• lim.itac:ión los techo• inclinados con un rn6ximo de JO pados donde l8 altura 
m&.ima M considerer._ hall• et lecho bajo de la losa; • la• inualacio~ cubos de elevadores y escaleras 0 
ec¡uipoa ele llCfVicios au1oriza~A~ CON y SIN VEÑTA -~E BEBIDAS . ·. . 

. -. . · ALCOHOLJCAS, CENTROS NC>Cn.JRNOS, BARES. Y VIDEQBARES 
En la Averüda Presidente ~azarjk en el tramo de Arqufmedes a la cau. ele Plinio en ambos paramentos. 

los Reaaauraniea que ae ubiquen dcber&n.dar loS cajona.de _,acionanüc.ato en el mismo predio y/o 11\.bimo 
.sc.~nlocalizarcnclprcdiocontipo. ·.· · · - . . . . .-i-;.-.;.._..- ... - ·····:· .... ·: ·:··.o:-.··: ·-· 

L06 ra1aunn1es con y Un VCJ'I• de bebidas atcoh6licaa. Centroa-~~umos. Barca y Vidcobar-. cuan 
permitidos ~n aquellas.Zonas Scalndmrias que seftata la Tab~ de Usos del Suelo de~ ZED~ Polanco. Sin 
en'!t~rao los Rcsaaw~ntea con .,~_&in venta de bebida& alc:oh61ica~ que M ·pretendan· inSaalar la zona 
Habi1acional ComerciaJ de la Ouin1a Sección; en las zon~ Ha~hacional Plurifamiliar Comercial en pJan1a 
baja: Habitacional PlurifamiJiar Ofi!=in•s.-Comerci_al en· pla~c~· ~·Ja;· Y.~ .~mn&ñaic:Oi.· s.61o lo podr&n 
hacer 1 si forma pan e intqral de un proyeao con mis usos y su acceso sea el nuuno del conjunto, no 1en&an 
acccsopeatonaldireciodelacalle!': ·. • ' · . :· :.•.·.: .:·· :. •. • b.·:-···=• ·.: ._~.:. ;.· ':-.-· · 

Se exceptúa de lo anterior a Jos predios que tengon ~ren1c a Ejercit~. ~acioJWlaY Ma~no Elcobedo, en 
donde se pe.,nicir4 su instalación individual con acceso direao de la calle. · .:. , . .. : . ··:· . . , ;' •:· ·. . · 

LA CONSTANCIA DE ZONIFlCACION · . · ·· .. ·. :·. .• ." . . ._. 
En caso de adquirir. v~er, rentar un inmueble f?.iniciar un trimitc c1e· pcriniso o liccnCia"cn ia ZEDEC 

Po1onco. previnmentc 5C: ócber.I obtener la Consuncia oel Ccnificado de Z~.nri:caci6n de Uso del SuClo. la 
inrormación oficial acerca de los U50s del Suelo, alturas dé edifiQdonca' Y ·normas recniC:as aplicab!ca que 
~~:~ci0C:,~~"-.':l. apr~echamien~o .. ~.~ un.pr.edio o in~':'.e~~~\e~.)~:. ~-~~~-~ .~· .~~~~º:-~1 ~~~n (Proa;ra~) 

USOS DEL SUELO ?-10 ESPECIFICADOS; .c.· .,. < ·. ·. ·: '. . . ··'·· 
Para obcener iníormación •cerca de. aa•1quier. uso del Mielo que. no. ·aic Con.s.idcre suficientemente 

Cspccificado en la T;abla de Usos del Suelo del Proaran\a de la ZEDEC Po1anco. se· debed solidtar el 
die18M~n de ia Dirección Cieneta1 és~ ·aeorde"naci6ft ·urbana y riO.iCci6n ECotó&ica: . • ··-:::-·.! .tr.- .t~. - .... • : ~ : _. • ·· 

. ·· .... : : · . · .. . .. · '·~·.·i.~ !.:· .• USOSTOLERAÓOS·;: .. -,·. r·~·:··.· •·~-: ··· '•.::: ... ::;.~!"-: • ...: ... ~, -~·-·;r;-:.r.""· .· 
Et' PrO&rama de t:i ZEDEC P~.íiico 1991.=ieviSanl ·ai.los. üsos"iOlCr9élOS .. lici\i·.¡1ea fueró1':...-cf'n0 pernlitidos·· 

conforme a a1aün Plan o Programd ~nt~rio.r:. o·a trav~s de(mc~ftistfto di mOdifiC!leión ~C! inCOnl'OrmidAd; ~si 
se jusdfic:áft por derechos legotmente Adquiridos. quedando" Sujetos~ a·waa ~Cci6n postCrior· ae -~ .. ifi~Ci6n "Y en 
ua caso reautarización. Para lo eual se escablece un mecanismo _de pani~pación en el seno d~ J~ Detepcióft 
donde en forma conjunta autoridades . del Depanamento del Di.si.rito Federal • .Junta·. de Vecinos y 
!:::.s'~==eñi=erminanln los!. -~~uerimi_en~os y ·~~~~~~~nt~ • ..._P-8,~·:·.-~~:a~•r. ~~-~s.: .•~e:>"ª 

TERCERO.- Las Nomu:as que Se .scftalan "'eñ el pu.ni o Kgu'1do Ser.in aplicadas pOr 1a DirCcxi6n General 
de Reordenación Urbana y Protección Eco~ó&ica y por la Delc&•ción de1 Depanamcnto del Distrito Federal 
en Miguel Hidalgo. en el 6mbito de sus respectivas ~mpetencias. 

CUARTO.- 5e cre:Jn\ \.Jn grupo de trabajo con la ponicipación de la Contraloria General. Dirección 
Gcncr::a1 de Rcordenoción Urb:Jn:i y Pro1ccci\.'tn Ec1.-.lógica. Delqaci6n del Dcpanamcnto del Distrito 
Fcdcrul en Mi&ucl Hidoalgo l:i Junt:i de Vecinos. paro n:gutarizar todos .¡uellos giros que acrediten 1cner 
derechos lc&itimamcntc :idqu.iridos. L<'ls UM'S tolerados.. cuyas actividades se hoyan iniciado del lo. de 
diciembre de 1988. senln rcsucl1ps c1.1níormc :a tos lincDmicntos csaablccidos. en loi cstr:Jtcgio ebbor:ada por los 
autoridadn del Dcp:anamen10 .(sel Distrito F!=dcral y .de acuerdo ~ lo cuablecido por loa A.nlculos l~ de la 
Conu.iluci6n Polltica de los E11ados Unidos Mcaic:inos; So. del C6di&Ó ,Civlli y 3" de la Ley del Desarrollo. 
UrttanO ambos para et Dislrito Federal. E110S usos dcbcr6n rcaiunnc en 18 ventanilla especial ·que para loa 
erectos ha sido insi:alud:a en ID Delqación del Ocp:1namcnto del Disarito Fcdc:ral en Mipel Hida1&0. -

Los propietarios o poseedores.. in•ercsa~• en rcplarizar sus &iro.:o· -u.sos tolera4oa contar6n con un 
1ámino m6aimo de .10 dias Calendario conu1do1o ;i p:anir de la (ecb8 .de. publicac:i61'\. dc.es&e Acuerdo en el 
Diario onclal de la Fe.S.raci611. para que p~cscnten su doc:Umentaci6~ <;:onduido ~~- p~o a _los usos no 
rcpl;arizados.. le senin impuestas las s;anáoncs administrativas conespondientes:_ 

La docu111cntaci6n minima a prescnu.r es: . . . · · ·· 
- Escri1u ... Púbtiai con el Uso de:! Sucio nsen1:1do y /o 
- Autorización del Uso del Suelo y/o 

. - Licencia de Construcción y/o . . ·. . . 
- lnscrlpci6n en el Rcsiszro Fedc:nal de Contribuycn1cs ~ la Sccrc1aria··dc H~cienda y Cr~di10 _Público 

-,/o de I• Tcsonrla del Disarilo FcdFn>I y/o · · . · 
· - Dccra ... ~6n ele Impuestos y/o · · 

• Contrato de Arrcncbmieñto debidumcnte regi:51r:ado Y/o 



... Lic.'Whcia de Funcion•miento y/o 
... Au1oriz.ación de Operación y/o 
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• Cualquier ocro documento de naturaleza pYbliQ que h•p prueba plena de la adquisición de derechos 
(pasoa •• IMSS INFONA VIT. ere.). 

QUINTO.- La Dirección Cienenl de Reordenación Urbana y Proccccidn Eeo16gic:a y Ja Delegación del 
Dcp.namcn10 del Distrito Federál en Mi&uel Hiül&o.· posaerior a Ja rqulariz.acidn de los Usos Tolerados. 
publicar•n •1 plano correspondiente con los Usos dcbidamen1e re&i11radoa.. 

SEXTO .... El Re&i.stro del Plan (Pl'oa,rama) Dir~or. la Delqacidn· del Depanamento del Disuito 
Federal en Mipel Hidalao y las Oficinas de Li~as en los Colcaios de Arqui1eci0& e Jnacnieros.. 
comunicar6n.mensulmenre a Ja Dirección Ciencral de Reordenación Ur1>ana y Pro1cccidn Ecoló&i~. a la 
.Junta de Vecinos y a Jos Represcn1an1es de e.et. acccidn de Polaneo. la expedición de Con.siancias y/o 
Cenincados de Zonific:áci6n de UIO del Suelo. Consrancia de Uso del Sucio, .Alineamien1oa y NWmeroa 
Oficiales. Licencias de Uso del Sucio y Licencias de Consuueci6n, expedidas para Ja zO~a objcro del prcscn1e 
Acuerdo. 

TRANSITORIOS 
PRJJ\.IERO.- El prescnrc Acuerdo cn1rar4i en vigor al clia sicuienre de su publicación en el Diario Ollcfal 

de la Fedc,..ción. 
· SEGUNDO.- Las Licencias de Uso del Suelo. Licencias de Cons1rucci6n; necesarios para el 
aprovechamiento de Uso del Suelo en la ZEDEC ·Polanco·. ma1eri• · del prcscnre Acuerdo que se 
encuen1ren en rrdimite con .. n1crioridad a la vigencia de e:sae Acuerdo. se despachar'" conforme a la 
normalividad vigente en Ja feo:::h¡,i en que íueron soliciradoa. La& Cons1ancfas de Zonificación de Uso del Suelo 
y/o Cenllicados de Zonificación de Uso del Suelo se dcspachañn conforme a la Norm:nividad establecida 
en el pretente insrrumen10. 

Las solicitudes de pr6rro"a de los documentos an1c:riormcntc ci1ado1 se expedirán conforme a la 
Normatividad del presé.n1c Acuerdo: excepro las Licencias de Conuvcción que ser'n pronoaables sólo en el 
caso de haberse iniaaao la obra. · 

TERCERO.- La viaencia de esae Pl'opama de Ja ZEDEC Polanco scr.I de 15 aftos,. • panir de la fecl\a de 
su inscripción en el Regis1ro del PJan (Pro&rama) Direaor. Du,..ncc e11e tiempo. no se au1orizar6n 
Modificaciones ni Inconformidades • dicho Proarama. Al t~nnino de csae plazo cor.esponder' a la Dirección 
General de Reordenación Urbana y Pro1eecidn Ecoló&ica. su evaluación y su revisión, en ca.so de no 
realizarse es•• revisión. el programa de la ZEDEC Polanco ..continuara vipnte. . 

CUARTO ... Publíquese en la Gaseta Oficial del Depanamento del D~ri10 Federal .. 
QUINTO .• lnscrib:uc en el Registro del Plan (Proarama) Director para el DcsarroUo Urbano del Distrite 

Federal. · · 

Mbico, D.F .• a Jos 11 días del mes de diciembre de 19?1. 
A1cn1amcn1e 
Sufra¡r;io Efectivo No. RccJeeeión. 
El Director de Reordenación Urb:ana y Prnte.cción Ecológica. Jof'Re CMmbua deo Bue-n.- Rúbrica. 

Doctor Hugo Garc:fa PCrez. Director del Program.a de Desarrollo Urbano de Ja Dirección General de 
Rcordcn.acidn Urbana y Prorección Ecnl6aica. ccnific:a que la prescnrc copia Fo1011árica que consaa de 
citorce fojas Ú1iJes. es reproducción fiel csaaa de Ja origin:al del Acuerdo que aprueba Ja normativicbd para 
el proaram::. de mejoramicnu.1 y res.care de la ;,.on11 apcciial de dc.sarrullo controlado (ZEDEC) Polanco. de 
rectta once de diciembre de mil novecicn&u5 noven&;, y uno,, suscrito por el C. Director General de 
Reordcnución Urbana y PrmL*'Cciún Ecal6giat~ mi5mo que obra en lus a.rchivos de· la subdirección de 
insarumen1aci6n de: Orc.Jcn¡,micntu Urb&1no dcpcncJicn1c e.le c:~u dirccci1in a· mi c-.rgo. Se expide I• presente. 
t.:n I¡, ciucbd cJc Méxicu. DiMr~tu Fcc.lcr-.~ u Jn~ J1ti.ic&c diu~ c.lcJ mes de enero cJc•mil nuvccien&ns n1wcn&u y dos_ 

BANCO DE ME.XICO 

'lll'O de -•Wo .,. .. ...i .. atar obl.__. .._,_ ·- - -· .. _ ...... - 111 
.. pObllca Mealca-. 

Can fu-o - el anlallo 111 de la Ley Orainiea del Banco de M6r:icD. ad -mo 9o. del ResJamento 
lnaerior clcl a.- ele Máico; de confomúdad con lo ~-o - la IAy resJamentaria de la fraeci6n XVUI 
del anfaalo 7.J ConmituáonaJ. •en lo que ac refiere a la facubad deJ Concrcao para dictar reglas para 
da•nninar el valor relat.VO de"l.8 moneda cirtranjcra -,, en loe c•nninoa del pun10 J.4 de las DisposlC'ionea 
Aplicables a 18 Detcnninacidn del Tipo de Cambio pan molvcruar oblie*donea denominadas en moneda 
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DIARIO OFICIAL fo..fartcs 10 de marzo de 1992. 

111.- Aplicar los mt!lodoa de las t~icas propu.csraa en el proyc:cso pre.entado para obtener la Conc:Calón 
pua -...Ollar lu ectivi-. del-llivo. 

IV.- Prescn1ar ante •u Secretarla• un propama anual de produccidn y operación en el que so eapecif"t
que la producción por rasca del proceso acuawltunl y el dcl&ino de la producción. utilizando los Formatos 
que te proporcione •La Secrcaar«a• a 1navea de la Oficina de Paca correspondiente.. 

V.- Informar anualmente a •Lá Secretarla• las operaciones unitarias (reproducción. siembra&. coscchu.. 
cuarcntenu. etc). del proccao de cultivo. utilizando loe Formaaoa que para cae creer.o le propordonar6 la ora. 
cina Fedcn.I de Paca corrapondiente. · · 

VJ.- Informar oportunamente a -i.. Secn:t-- la dcteoci6n de enfcnncclades, par6sitos ~ -•!quier a
tado mórbido en los o,.anlamoa .Uje10. a cultivo. UI como loa tratamientos y los m&odos •nitarios que 
llf'llquc para MI oontrol. . · .,._ · · . · · · · · · · · · 

CADUCIDAD, REVOCACiON, CANCELACION Y ANUIACION.-
NOVENA.- •t..a Secretarla• tendr6 la rac:ultad de doclarar la caduddad o ta r'=vocacidn de la presente 

Conc:::caidn cuando •1.a Conces¡onaria"'. ~curn en cualquicl'8 clC la& causas previslas en loa Ardculoa '7 y 48 
de la Ley Federal de. Pesca; 17 púrafoa acgundo y último de m Reglamento cancelarla o anularla en 1oa c:asoa 
que eaablccen los Anlculoa ·~ fraa:i6n VI lf ~9 de la citada Ley Federal de Pcaca. ·... . 

DECIMA.· Loa Gobierno& extranjeros no podrAn _,. aodos ril consaitulr a IU favor ft.incún derecho aobrc 
~• Conc:cU6n. Los acaoa rc.a1izadoa en contraYCnei6n a aae pra:epco aon nulos de pleno derecho y los hi~ 

. nea y dcreChOs que hubieren adquirido por virtud de talca actos., puadn a bcncr&do de la Nad6n. ain ulterior 
l'ec\ll'90. . •... ".: • . ;·=.- -~ .'". ' ...... - • :~· .. • .... - -

DEclMA PRIMERA.- En ... - en <!conde - e.¡-ies pcaqucras: queda prolu"bido realizar actóo. 
verter elementos o aubslanciu que daftcn 1aa apecica de_1a n~s:-Y rauna acu6licas y arrojar dellpenlicios en 
eUu, ul como en las playu o riberas. Asimiat-:>, queda prolubido el uso de rec!Ca de arTUlrc en b9hlu, _.,_ 
roa y _ .. oontinentalca y en lu _ .. donde adoran esped9 sedentaria, al i&val que uao de capl...,_ cit

C>c:pto aquellos cuoa en q11e --e lo-•- "La --- .,,....do la opinión clcl lnalluto Naci~ 
nal de la Paca por fonnar pana de lliacmuo ___ ....._ ·. . . . . 

DECIMA SEGUNDA.- Eota c.......i6ft ac pubU.U. 'por una llOla vez en el Diario Oftclal .. la Fede .. -
cl6a a c::arao de •1.a Conccaionaria• y tambifn por aa cuenta • hart la publicación en el miamo óqp.no orlCial 
de Jaa rctonnu o adiciona que en ... c:uo •hiciere 8 la propia Conc:eai6n. .. ,. .. · 

DECIMA TER.CERA.- La prcacnte Conc:llDl.i6n iniciañ MI viacneia y coruca&en1emente cmpcza..r6 a MU

lir -• efectos a panir de la fecha en que_. publicada en el Diario Olklal de la F-....:16a. 
Soc-retario de PC5Cao Pedro OJeda Paullada.- Rúbric:L 

>. .. (ll.- 1064) . : . . - ~· ... · 

DEPARTAMENTO.DEL DISTRITO FBDBRAL 
ACLARACION .i acue~.Jo q- •pMba la Nonnllllvi

d.-d para c1 Proarama de Mcjoramlcalo 7 Rescat. 
di: la Zona Especial de Dc:san-oUo Controlado Pe
lanco.dc techa 11 de diciembre de 1991. pubJlcado' 
el 15 do enero do 1992. · 

ACLARACIONES 

En la p:lgin:l 12. pdrraro s. rt:1Jgl60 3~ diCC:: 
cobcrcntc Y arm6oico y l:as polfticas. ·objetivos •••• 

Debe decir: 
coherente y armdnico; 1as polfticas. obJetivos ..... 

En la p:lgi= 35, 2o. SubUtulo , dke: · 
Respecto a las cdltic.acloncs ••• 

Debe dcCir: 
Rcspc&o a bs edificacioncS •• ; 

En b ¡dgina 35, pdrrafb! 14'~1iretiG100 3. dice: 
de Catnpos Eltscos y cuya alturi ... :•'"" '> ·1 <.·•!! 

Debe decir: 
de campos Elfscos y caldcrdo de la Barca y cuya altura ••• 

. En b ~&in:i 35. p:Srrafo tll~mo. rcagldn •. dice: 
construir 120.9 m. de altu.ra •••. 

Debe decir: · · 
con.suuir 30 niveles de altur.1. •••• 

- En b p.5¡;in:1 36. parraro "· renglón 1 0 dice: 
P.3.r:a p:>dcr dcs:lnotlar las c:oodicloncs de altura •... 

Debe decir: 
Par.a tusloncs, el predio:.; 

En b p:lgina 37 .. ¡-drr.rifo 3 0 rcngldn 3, dice: 
Insular b zona ... 

Debe decir: 
inst:lbr en b. zona .... 

En b ¡dgi= 37, p;lrnro 3, n:ngl6n 6, dice: 
sea d mismo del conjunto, no tengan .•• 

Debe decir: · · 
sc:l·cl mismo del conjunto. y no tengan .... 

E11 b Jdgina 37. pirr.afo 9, n:ngtOn 3. dice: 
ca Mi¡;:w:l Hid31go b Junta de Vecinos .... 

Debe decir: 
ca Miguel Hid.:llgo y 13 Junta de Vecinos ••• 
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En l.:1 ""gin:i 12. ('drraro l. renglón 1. dice: 
Anfcutos l..>. So y 4-4 ..• 

Debe decir; 
Anfculos lo .• .50 .• y .,4 •.• 

En l.:1 p.::S:situ I:?. rJrr.afo l. renglón 4. dice: 
Dcri~namcnto de Di!olrito Federal; ... 

Debe d.xir: 
Dc¡un;arncnto del Distrito Fcdcr.al; .•• 

En b ('d¡;in:i 1:!, pdrr.ifo 1, renglón s. dice: 
..... .so .• 60,.... . 

Debe dc:.:lr: '"°·· 5o., lio., •.. 
: En b ¡dgirul J~. f'drr.aío l. renglón s. dice: 

7o .• 6o .• 9o •• ; .... 
Debe decir: 

7o •• · ao .• 9o.. .••• . 
En b p.S¡:~ 1:?, pdrrafo l. ttngldn 6. dice: 

Ley del Dcsanollo Urbano del Distrito Fcdcr.il, ••• 
Debe decir: . · · · · 

Ley del Dcsanollo Urb~ del Oistriio Fcdc:r:11; ••• 
En 1:1 ~gin.:i 13, ¡>:lrr.>fo 3, ren¡:lóo 3~ dice: 

rbnc:lci6n urb:ino .... 
Debe decir: 

¡>bnc:ación urt>~.,. • . 
En b ¡.S¡;in.:11. 13, pdn:a.f"o •. rcnglon·3, dice: 

dich:as zoms :ast 1o· requieren..... · 
Debe decir: 

dichas zoms que :as! lo rcquicr.aii.:.' 
En' b. p:fgin:a 13, [drr:irO s. rcnl;tdn •. dice: 

csrecl:;!:~r.ran:incicr:a .. r~~~~~~~~· -"7~~:·;·: ~ ... 
e,;pcc:i:iliz:icidn ·tbuncicra,prorcsion::al. ~ttcn:ic:i ••• · 

En b. p.::'.lgin:i 13 0 p1rraJ"o 9, renglón s. dice. 
edifiquen o ~mplfcn... · 

Debe decir: 
edifiquen o :implicn ... 

En b p.:lgi.n.i 14. pj:rr.:iro 3. n::;:ni:.tón 1, dice:. 
y b rcqucrid:l l'ínic::uncntc ••• 

Debe decir: 
y b rcqucridn Wücamcntc ••• 

En b. p:sgina 14, pfrr:aro 3. renglón :?. dice: 
bs c:ditic.:1cioncs y .;arrovcch:unicnto .•.. 

Debe decir: 
las o.Jif'ic~ciones y :arrovCX"h:unicntos ••• 

Ea b ~¡;in.:1 14, ¡drr.:1.ro 6, renglón J. dice: 
no se :autorV.:a. l:ls :ap1ic:ación ..• 

Debe doc:ir: 
no se autoriza b :aplic;icidn ..• 

En b ¡dgina 14. pdrDfo 6. rcn¡;16n .:?., dice: 
de tipo Medio Rcsidcncbl ••• 

Debe decir: . 
de tipo Mcc.lio y Rcsic.lcnci.:11 ••• 

En b [dgiR.:1 14. p.Srr:ito 7. Rcn,g.ldn 3. dice: 
sucio del Pro¡;r:un:a .... 

Debe decir: 
Sucio del Pro¡;~m:a ••• 

-. 

En la f'.:lgina 14. p:lrr:ifo s. Rcn¡;t6n 4 0 dice: 
U90s de Sucio •••. 

Debe; decir: . 
Usos del Snclo ..• 

En.b. p:i,&bu 14, p:1rrafo 9. Renglón:!, dice: 
altura * b. ediOcacioncs .•• 

Debe decir: · 
altur.a de las cdirtcacioñcs ... 

. En la ¡t4¡;ina 35. pirraíCJ :?., Renglón 3: di~c: 
R~Darf~~ A~ufm~~:.:;. 
RuWn l>Mfo y 4'!1ufmcdcs •••. 

·En b p:l¡;in.:11. 36. (dmro 5, Rcni:.16n t. dice: 
Los predios c:uya sUrcrÍi.ciC. sC:a m.:iyor a .!CX>O.O 1n:?, 

Debe dCc:ir:· .. -.. ·. :; · 
Los predios c:Uy.i· 5...:.Pcrricic:ic!.:i mayor :a soo.o ~. 

· En"b ·~.&ina. 36, (li.1i~c(6, RcnA;Mn Z, dice: 
a).-Ej~n:ito Naciollóll, Ai-qu!midcs, ... 

Debe decir: · .. · . 
:a).- Ej~rcito N.:iclon:at. A~(¡urmcdcs.... . 

Eo b p.1¿;.ir.a 36~ f.;s.rraro 6, Renglón z; c.Jicc: . 
b).- Mas;iri~. R~ D:irfo, ArqulmL ••. 

. [)cbc decir:". . : . -.. ; . . 
b).- MaSlrik, R~ D:irlo1 Arqulmc ... 

· En b ¡\i:l¡;in.:l 36; p.1rr.ifo · 13. Renglón l. dice: 
M:asirik;-ArqutmidcS .• ·: ·.:.¡._. •,.· 

· Ilcbe decir: ............ , · _ ··~ 
M:as;¡rik,; Arqu!mcJcs: .. 1 /: ~~::~- •. 

En ·b p::1G,irl.3 37 •. {drr:aro 3; Rch¡;tón 4, dice: 
b.:lbit:lciona pluriíamili.ar comcrcbt ..• ·. 

·· DcbcºdCcir'::.·.~-! .. •. ~ -.:.:..,,::·: _ ·· .• ·. 
h:lbiucion:al rturifamitb~~· comcrcbl .• : 

en· b fdgin.:a·-37 •· )"lri.'.lrr.1.ro 9; R~~t6n 4 0 .Jicc: 
Se tuy:ait inici:uJo del .Jo. de ••• 

Debe decir:" .- · 
Se tuy:ui inid:ldO ":ánic:S dCf Jo •• de .•• 

· . En. b ~.cin:a 38.· fdrriro '1. Rcn~lón 4, dice: 
(P.J¡;os al lMSS JNFONA_VIT. etc) • 

.Debe dcCir: ..... ~ =·--·· .;::· .... 
<ra~os·--.11Mss. INFONAVIT. etc). 

En b ]'"di¡;W 38. p;Jrr.aro 3 •. Rcni;lt..1n 3. dice: 
Comunic:tr.1n mcnSuhncntc. •• · · • 

Debe decir: 
Comtuiic:ar.1n mcnsu::11mcritc ..• 

En la r.::'.l"¡;in.:a 38, p.frT.lÍO 7. Rcn~Jdn 3, dh:c: 
este pl:J.zo co_rcsronc.!Cr.f .... 

Debe '1ccir. . 
e5ic pl:l7..0 ~orr.C"'!lrip:mJcr.f •.••. _ . . . 

En b ~~itu JR. ¡d;r..aro tt. Rcnt:16n i. c.tkc: 
Publfquc~ en la ·a.:isct:i Ofid:al:.. • 

Debe decir: · 

Pubtrqic:i;.c en loa. OoK"cb Ofic.:~ht."':":11.::ifii!•~·:· 
En_.b r:1~i2-!:~~:.!i!tnl!'rr:~t- ~,.. · 

surr:ii:.io Efectivo No. Rcctccdón ••• 
Debe decir: 

Sufr..i~io Eícctivo. No Rccto.·ci"1n .•• 



-----

DIARIO ÓFICIAL 

USODE.LSUElO 

~. ~...:~ .. VOCCIJC·Olll~S.l.,..__._, .. ,_ ---= .... m-.-a.--arV11o«1ULc:a•.,._. __ 
_.._M'&ou.U:•IXN~ 

,.__m,.,. 
~ ...... 
arWT-ar --

·--Tt'• __ .. 
, __ , .. 
··-··-·---

Whl'T•m~r~sa•~~~t:Cllll.. 
~•m ......... a-..:.r..o:.."".,...,a. 

. ..._..~ ...... ~·~· 
a--OI CX:-..lllCCI09.'&•Q"'9-oll00 

Manes JO de marzo de 1992 

11 

1 ¡ J. 

! 1! 1 
! i i 1 

.. 
·.; 

o :1· 

.. · o .. . . ,., .. 
·- u -/ 

O.· ~ b º( 



C
>

 
....J 
LLJ 
::::::> 
en 
....J 
LLJ 
o en 
C

>
 

e
n

 
::::::> 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 



DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION DEL 12 DE JUNIO DE 1992 

FE DE ERRATAS DE LA ACLARACION PUBLICADA EL 10 DE MARZO DE 1992 

497 



vi.n.- 12 ... junio ... 1992 Zl 

DEPARTAMENTO DEL DISTRI'Ú> FEDERAL 

l'E .. IHT81a8 .. 18 AclaNC1611 •1 - q- ._... .. N.._tlYl ... d ININ el .._..,... de 
~to y.._ •• de .. Z.O.. E-181 de 0-.rrollo Coa-de -- publlc8d8 el 10 de ..,.no ·-· 

P._,.. 45, p6rralo 1, renaJón 1 
Dice: Anlculoa 1v, 5Vy44 ..• ._clecir: 
.. deenacaa 
E. • ~· 12, ¡>Arr8fo 1, ren&Jón 1, dice: 

PROCURADURIA GENERAL DE LA .REPUBLICA 

n ......... •I - del-..-~l de .. llepOlllic.,. ·--1- el mct1111r ..... -·-- ..... - ........ F_l ___ .... .,.._ ... ___ .. _ • __ .. Melóa 

........ - ... •••rwa•cl •• ....... •su C81WD- publlcackt el 3 •abril• J9'Q. 
En .. ~ 34, renaJón 34 dice: •mmyor de IS dlas naturalea, contados • panir de la nocificaclón que se -· Debe cledr: •no nwyor de 15 dlaa naruralea. contados• panir de la notificacidn que se realfec•. 

PROCURADURIA GENERAL DE .J'USTICIA 
DEL DISTRITO FEDERAL 

ACIAltACIONy F ................ a--a-... ---.. -~ .... .-- Dbtrlto 
F-..1, poollla•• lam-23 yZS - -• 1992. ¡ 
ACl.ARACION • 18 cltcular del C. Ptocundor General de Jusdcú del Distrito Federal. publicada en la 

foj• Z6 del DUrto Oftdal de i. r.--.... c:orreopondiente al lu- 23 del mes y llfto en cuno, y. que donde 
- CIRCUIAR O/OllJ/92-"- dKlr. CJRCUlAR C/003/92. .. " 

FE DE ERRATAS • 18 c:Ucuw del C. Proaar8dor. número C/004/92. pubU- en ...-Jea 25 del ci
tado mea, pu• - 18 foja 66, renal6n 'Z7,-= "repracnt8nte llOCiaJ que .. ~ en~ ocui.r, dicta
men parci8L..", -do decir "resir-ntante socilll que se - en inlpec:ción ocular, clk:tamen pericial. • .,• 

BANCO DE MEXICO 

nPO • ----aar.wrs · •-1-.. - _.._ --- i.11ep4-
.._Mrd •• 
e- fun-o en el utfcuJo 18 de 18 Ley Orsinica del Banco de M-. _, - 9o. del RcsJamento 

lal-clel au- m M-: d9 c:onformid8d con lo dúpu-o en 18 Ley~ de 18 fncclón XVIII 
--73 C:-Ucl-1. en lo que• refiere• la facultad del Conpao pua dlcur nalU pua_dctenni
........ - - d918 m- auanjermy en loa termina& del punto J.4 de las D~o-ApUcables a 
.. O.ennittaa6a -Tipo de Cambio pua oolvcntar oblipcioncs denominadas en moneda atnnjera -
- - 18 Repcl- M-. publicadas en el Diario Ollclal de 18 F-...c:l6oo el 10 de noviembre de 
1991: 



1. DIFUSION DEL PROGRAMA DE MEJORAMIENTO Y RESCATE DE LA ZEDEC 
POLANCO 

Como se pudo constatar para llegar a la aprobación de la ZEDEC Polanco, se tuvo que realizar un 
diagnóstico lote por lote, conciliando los intereses de la comunidad, ante la necesidad de preservar 
espacios urbanos que se encuentran amenazados por el mismo desarrollo urbano capitalista, en donde la 
autoridad se vuelve el "conciliador" respecto a las diversas posiciones acerca de los usos del suelo de 
una zona en específico, tanto para el promotor inmobiliario como para el vecino que sentía que su 
calidad de vida se iba trastocando con la llegada de comercios y oficinas en forma acelerada y 
desorganizada en su colonia. 

Considerando que la aplicación de la ZEDEC en Polanco, tiene como fin ser un instrumento de 
administración y ordenamiento del uso del suelo especialmente de esa colonia y evitar 
fundamentalmente la especulación del mismo, como ocurría antes de la entrada en vigor de este 
programa normativo, y antes de su publicación el 15 de enero de 1992. los predios alcanzaban precios 
de hasta diez millones de pesos viejos el metro cuadrado o locales comerciales terminados con un costo 
de hasta 1 O mil dólares el metro cuadrado. 

Para cumplir con la normatividad vigente en materia de planeación urbana en el Distrito Federal, la 
autoridad procedió a publicar en el Diario Oficial de la Federación, Gaceta del Departamento del 
Distrito Federal y en un diario de mayor circulación, el contenido del Acuerdo y el plano oficial de usos 
del suelo de la ZEDEC Polanco, así como inscribirlo en el Registro del Plan Director para el Desarrollo 
Urbano del Distrito Federal y en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio. 

Por la importancia de este logro en la planeación local con la participación de la sociedad civil, y 
destacando que en este caso se trata de una población con muy altos niveles de ingreso, entre las 
autoridades y los vecinos, promovieron a través de los medios informativos la cobertura y explicación 
de la ZEDEC Polanco, su contenido, sus alcances y los beneficios para los habitantes de esa colonia. 

Con la nueva normatividad se pretende dar mayor sencillez y claridad a la administración del uso del 
suelo de Polanco durante 15 aiios, es decir, de 1992 al año 2007, año en que los propios vecinos vía 
referendurn, decidirán si se hacen o no modificación al uso del suelo de su colonia o en su caso, 
permanece la aplicación de la ZEDEC en la misma, está temporalidad también contempló la posibilidad 
de que si se modificara el Programa Parcial de Desarrollo Urbano para la Delegación Miguel Hidalgo, 
versión 1987, se respetara la normatividad de usos del suelo de Polanco y se incluyera tal cual en la 
nueva versión que surgiera. 

Después de la públicación oficial de la ZEDEC Polanco, y por ser ésta la primera en la Ciudad de 
México, se vertieron diversas opiniones a través de los medios periodísticos, desde el nivel local, 
nacional e internacional. 

Cabe mencionar que la cobertura periodística de este instrumento de planeación fue de una gran 
amplitud y no tiene precedente en la historia de la Ciudad de México, ya que esta ZEDEC se refiere 
sólo a una muy pequeña fracción del territorio del Distrito Federal, lo que pone de manifiesto la 
importancia que tiene la zona de Polanco para el resto de la ciudad. 
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En la mayoría de las publicaciones periodísticas se destacaba el programa ZEDEC como un 
instrumento urbano de moda, derivada de Ja mejor organización y participación vecinal, que tenía su 
antecedente en las presiones y manifestaciones de inconformidad que venían expresando los ocupantes 
de Polanco desde el afio de 1989 (cuando se inició la concertación con habitantes, autoridades y 
representantes populares), por la agresión que sufría su territorio debido a las modificaciones al uso del 
suelo, solicitadas por vecinos de la colonia y por el capital inmobiliaria, todo ello motivado por 
intereses económicos y facilidades administrativas otorgadas por autoridades de la Coordinación 
General de Reordenación Urbana y Protección Ecológica, CGRUPE, principalmente. 

soo 



NOTAS PERIODISTICAS 
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ANO! NUMERO 1 10 DE t.'lAR.ZO DE 1992 DlSTRJBUClÓN GRATUITA 

~ _..:::_ re>g:ra..ma. --·B· --.. _ 

¡ p de rescate para 
·~--~- } - e>1~:r:t..~<> 

_ .. __ Guadalupe Macias C>brcg6n 

El programa de rescat:e 
ZEDEC Polan.co debe
rá normar las polít:icas 
de uso de suelo de est:a 
colonia duran.t.e los 
próximos S años 

• 

t..o. alt°" lndicea de contamin:aci6n 
que aquc;..n durante lot. ú1cim<:J8 db.s 
h otrora Ciudad de loe. Pahci°" de 
c.iclo uan•p•rnne. han dado pie 

PRESENCLA. 
5C" dutr1buyc ¡:r;Huit.lmc-ntc en los 

hn~arcs y comercios de de 
p,")1.,nc•1 

L.1~ ~1or.Llcs 

Chapultcpcc Mor~cs 
i....•"mas '1irrc''""' 

!. ··m.u <ir" C:h,1p~lte-prc 

. ·:::-¡ 

E1 •-- rt•• c'"•N-p1• .... tr1cclo•- •• 
a. --une-Iba d• •U• dpo 4• etUOc.do•-

a que autoridad~ y habiuntd puftntTnOI por 
rcsc.ur nunno ""'"1io ambi~tc y nuestro 
pauimonio :uqun:ilc.'·~ico y uquitn:t6nico 
a o.-vis de divn1u iniciat..i.,·u, 

' 
El ba.u~izo 

A~ºY~pucio 
;.¡;.•A.menea 

['\ 

de un cont.inent.c 4> 

Tal es el C1.o del Pt-o.r-J.,... 4t RN.i.r Zoru 
.E.rp«W ú ~o c~~o (ZEDEC) 
P~ que 1a Ley de Dcaanollo Urbano del 
Dianito Federal ha establecido para l1<tVar 
a e.abo el pf'ClC.CSo ,te reordnnmicnto territoria 1 
en esta colonia. lo que si~ific.a aju11es en 
cuanto a uao de sucio ae reficte y todo lio que 
et1o imptic.a: tic.cnciu de construcci6n. c.aiiancs 
de atacionamien10. rauiecioncs de atrura 
y íormu de uü1i:uc.i6n de lot pl"'C'dio-. . 

El 15 de enno de 1992 et Diario Oficial 
de la ~ación publicó dicho acuerdo para la 
colonia Po1ance>, rn el que como llmitcs de la 
misma amala Eji:tc.ito Nacional al norte; 
Mariano E.ac:oba:fo at oriente; ll.uben Darlo. 
Arquhn«lcs. Andrés Bcl1o y CMnpcM. ElbCCM 
al sur y Motin-e y Bou~ud ~tanud Avi1a 
Camacho al poniCT'ltc. La zona comprendida 
dentro de ia109 Umitia ia apreciada como lln• 
de In mb cadiciadu del Di1ui10 H:deral para 
vivir y para in~tir en d-csanol\o inmobiliario; 
1w c.atactnbtic.a.s arquiu:ct6nicu urbanas. 1u 
lou1izaci6n drcnno de la entid21d frdnativa y 
1u nivel de 1e-rvidc» ion ~ factores que dcf.,. 
nen su impart.ancia y su dcs~bilid.ad. 
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Programa de rcsca~e para Pala.neo 

Sin nnbarp>. dado todo lo antnior. acruai.
ftlift\te E&iate una pan c.a.nbdad de u909 de •ue
lo que no rapondlm a la normatividad vi..,ue. 
aal conta una pan ckrnanda dr rnodif"tc.aciones 
.X loa miarno&. aunque acnaalmnite hay f;.4 

u.,.. ~ticb y c:ondidona&:.. inclu~ 
huta •taciona de uanaferenc.ia de ha.aura. 

La problinnitic.a aaual en la c:ok>nia la 
ttpraenu el conniclo entre b laabitanta que 
de.a.n una vida apacible y Jo. promoCores. 
alpana. de elkm ~-h.abitanta que dcsa.n 
obtenn la m•)'OI' pnancia inmobiliaria. lo que 
pueden con-suil' c.mbiando el uao de aua 

c:uu habiuc.ional • ortcinaa o ~. 
lsualrnc-nte. por lt-• cambie.. •k uao de au~lr.J.. la 
colonia prCSC"nU ina~roe n1 la inunaidad 
ck u.a. anuncio. rubliciuric:M. ~ra 
ambulantes e inHf;Ut'Mfad. 

Actualrnc:nt.c: hay una gran 
cantid ... d de usos de suelo 

que no responden 
a la. normat.ividad vigente 

Poi' OID"O lado. en cuanto a rialidad y 
otacioft&rnienW.. la aitu..clón "21 indic.a que 
b ~ inet.alai:ta. na a.mplien en au pan 
rnarc-'• con b ca;onm de atacionarni.rnto 
........-idae.. lo que ha dado c:omo resuludo una 
uru.raci6n de 1ol aucionanÜientOll de la ria 
p6blica.. A.r:lnnb la actividad económica y 
nulaáca de Polanoo incl'nnttiuda en &o. 
C.kimo9 alkm. ha ~ado mucho ttlnsito. k> 
Cl'IC ee ha ttaduc.ido en panda 

c:ontre11Klnamini10• rn 1us vialidades y poi' 
ciide. ahm Indica de conr.aminación. 

A.11. la z.EDEC Pol.u&oo tiene como 
ob~ frniar el proc:z:so da.ordenado de 
cambio dr uso de suelo. u~ardal' el 
cal'ictft' de la arquiu·cnua.. vialidada y parqu• 
de Po1anco. •tableen un plan ordenado., 
cona~lente con la 1'n1Klad. que nornw d 
prc:x:ao fururu de d«.isiona nansparenta y 
canocidu por b ~noe. comunicar a ~ 
invc:rsicnistaa d potrncial real de &o. p~ 
para rvitar prcsionC"I innn:aariu '"' lraa 
habiucionalel y formular por prirnna ft2. en 
la h.inoria de la Ciudad. un m«-1ni1mo que 
perrniu que pane de las phunHaa dd 
deaarTOllo inmobiliario ae inv;nun en la 
misma zona para meiorat' lft"Vidos. vialtdada. 
banquetu. parques y jardines. 

E.He Propama de R~•e esublcce 
uimiamo que la tram.iuci6n de una Uccnc:ia de 
uao de 1udo clorbinl MT pr-n-ia a ta Licrncia dir 
Conattucci6n y que dientro de •u peT1metto no 

M" autori:u. la aplicación de los aeundom de 
Íncftmn\IO a la vivKnda de interf9 eocial. de 
tipo rnrdio y rn.i.-kncial. de (re.hu U. de 
juunio de 1987 y 21 dt dicinnbrT die 1919. 

llnJ"'Cdo a la fu1ibn de predimi la ZEDEC 
Patanco Kl\ala que cuando hu ift'"tl")luat 
1n1nW"111 de dif""''" uac» dr 1uelio prnnitidoe. 
C.tc. te mantrndr•n vigrnts para cadA una de 
tu partta ori~nalmentie fuaionad.aa.. ck acuado 
con la k>t.ificación dd plano ck uKIS dd suño 
autoti:zado pot este prosrama. lpaahnenu: 
funcionari cuando la íuaión in1ll'Olucre '°'8 
cnn Wfera'ltCS alruru deocnutrUcci6n 
perm.iridu: se arli<.atl la conapondiientt a 
cada uno de '°9. rrcdi-ol íu1K>nadca. de acuerdo 
con d plano ck alrura• de lu edificat:iono 
autori:r.uha para la ZEDEC Palanca. Sil! 
cs.cq>tú& de kJ antnioir a '°9 lotea ccn fttntllt a 
1a cal~ ku~ OarkJ. ya que bta y ot:raa calles. 
tienen au1 ronPccione11 especifica.a denuo de 
eslc pr~~n1a. . 

l.oil a iones de esu.éionamiento debntn 
incrnncnune de la aiguienu: manera: 

-Lu nueva.a niiílCKiona destinada. a 
habitación unifamiliar o • or.anaa públicu o 
privadu cup altura aea su~ a 9 merca y 
huta ti~ aobn el~ de l:Ja~ 
debedn proporcionar un I~ lldicional et. 
caione1 de ptaáonamia'lto pal'a .Uiun-., 
calculado a partil' del tl:Jta1 nqyaido poi' 111 
Rea.lamento de Olnaaucciona.. el cual clebel 
atal' indicado a naW. de Mftaliz:acibn .Uib• 
desde la via públtca... 

L.a Cusión de pred i<..~s re,..pc:t:t.ri. 
el uso de suelo y 1.--.. altur,"11 
de cada uno. en c."\.so de 

que ,..can diferentes 

· Lu nun-u ed.if'"K.aciones destinadas a 
habit.aci6n rlurifammar. a oficinu públtcu o 
privadu, cuya altuu 1ea de 11 rnd::r09 en 
adelante aobn el niwl de hanqueu. ~in 
proporcionar el 2a-it adicional de caiona de 

.--.... __ ........ --eancionamicnto para vi.aitan1a., buado. en un 
roe.al requerido por el ~m de 
Cona1naccioncs. d cual dehnl ntal' ind.iQdo a 
ua~ de M'ftalizaD6tt ..-...1e cte.dc la oft.a 
públic:a. 

• A tu edif'"~ esilantm destinad• 
en un ~ n nd• a habitación plurifamiUar nti 

ren•a. para las cuaks M" iaoticin- la tnodirllC:SC:Í6n 
a •u rfsirnen jurtdicD o de prvpislad pan 
conatituinc en c:ondotn.inio. no .e aplican b 
nquuimicnu. ck alacionarniento pan 
habi~n pturifamiliar ed\al.adm en el imilo 
an1ericH. •ientpre qitrr no ae aumiente d nÍllTIB'D 
d<..m.ndu. 

En ta tona habitacionat un.ifatailiar • 
prnn.itirl la aubcli.ui6n inuriol' ck lM 
vivicndu acruate. en drpartamcnta. CICJ9I "n 
mlnimo de 150 mi de supaf"ICÍC cada•"° CD 
ttsimen de condominio. üanpre y cuaNID • 
rapctt en lo aiencial ta eatrUe1.11'a bbica de la 
conatrucci6n a:iltentc y cumpla a>n b 
e.ajena de at>cionanüenta. Se pcrmiüri la 
ad<CCIUCi6n para d nuno u.ao habitacional. 



c.on un mWmo de cteinünito de u-. de i. 
• us-Tficir orisinal. 

Re.pecto a lu a::Ur.:acionai a,;.._,.ra 
drntro dd pnimetFO de la ZEDEC Polanco. 
para r .. aonu M"ftaladu con una rmtricici6n de 
alrura de h.ur.a 9 ft'M!ltro9. ~ padr4 opr.ar por 
IOI uaa. de •cundo a lo que M'ftala la Tabla de 
U101 de Suelo o por la uaruíormación • 
dúple:m: o uiple:a. •iemprc y cuando •e rapett la 
atruc:nua bi•ica del inmueble y cumpla con 
lo• r...ajicmes de en.ac:ionaminuo que solicita d 
Programa dC' la ZE.DEC Cuando alaun• de 
euu con.rruc.cjona aea dnnolida •in 
autorización, loe pndk. no tirndr4n dnn:::ho a 
~el auelo anrnior y para la'ada;uación de 
b cstrucuru bhic.a a.e podrf. opr.ar por aftadir 
un Are.a adicional huta por un IS~ c:fe·f• 
1upnficie de la construcción ori,Pnaf. 

Por ouo lado. laa conurucciona 
ca1alogaida1 como de Valor Patrimonial no 
pc.fr4n modificar su a1pecto Clltnior. aal"VO 
arr~oe de mamenimiento. t)inrun y limpier:a. 
Los inmuebl~ de are tipo foc.alizados sobre 
AWnida Presidente Maurik podrin cambiar au 
UIO a ofic:inaa y CD"1nci<M. •innprr y cuando 
no 1e modifique 1u ettructura rU imascn 
ea1nior. 

El Prqp-ama de Ra.c:.a~ de la ZE..DEC 
~ comprrnde un apartado para lol 
predioe CIDrl uao de audo tokTado. a decir. 
aqudla. en Jo, que 11e realiza una actividad 
con1idnada una.almentc prohibida. y que por 
ata pasible irrqularidad at4n pf'O'W'OC.lndo 
conf1icra. a la vialidad. la imaaim urbana y S.:. 
UIOI .iledana. a PobncD. Eatt aparudo Rftala 
la ns:aidad de wnr-=ar ,¡ loa WCJiS cotnadm 
aauala fuaon o no permitido. CDnforrñc a 

al&(ln plan o prosrama anh!l"ic:M, o a tr•,..._ mi. 
m«anUmo de rnadif"llCación o ir1CDnfof'llliibd. 
,,. que &toa• iu•lir'"n CDn ~ 
....lmente adquiñdl:. quedando al marpn de 
una acci6n poi11nior de resularGt:ación. 

Lis con:.r-ru~cionc:s c:atalo,:;ada.s 
c.-.1110 de '-'-1101" T'rl.tl"imnni.il 

,fchc::".1n r·: .. pll..•t.1l""e ~n !>U e.'(tC:l"ior 

Una -.rund• daaificac::ión Mria Mf\lella a1 

donde el u90 o la actividad a.e in•uló en íorm• 
dando.tina de buena o mala re, mtonc::a 

dcbft4 diad\ane una atratlf'Sia de 
resubrización. a:ficción o reubiaclón. Para 
lopar lo antnior. Ja ZJ!DEC PolMMo cluifica 
loa UllOa rolnadoa en cuatro tiP09: 
pfurifamiüares, c.omen::iala. oficinu y 
anvicioa. y por vtolaclona • la alrur• de 
con•trucción corno un tipo adicional. Para el 
trata.miento que ddioc c:orrespondcT a cada u.o • 
.e propone un ~niamo de panicipación en 
el aeno de la Odqpci6n don.de en forma 
conjunu.. autorjdadcs dd Deparumcnto del 
Di1trito Fufeal.Junu de Vecinom y 
propiftariol det:cnninarln le. rcquninúenta9. 
rnft:Ani1m<M y proccdimient~ para au 
funcionamiento. 

La.;_..,¡, dol ~ ú ~ ZEDEC 
~ _.,¡ de S afkJa • panir cW 11 m enno 
de Jff2. Duranrca~ tiempo no •dad 
rim* a W eiolicinads de modir.caci6a e 
inconíinnúda.dm., ni aie aczptuin aaNrel"'C"nCiu 
do ,..-.cialidad. • 

TABLA DE MC>DIFICl\CIC>NES 
DE CJ\JC>NES DE ESTACIC>NAMIE.NTC> 

Loa requerimimtot de cajone11 de atacionamirnro que aeft•la et ArtJculo 80 dd keaJamitnlO de 
C.onunaccions para el Di1triro FcdC'ul. u modif"1e.&n en k>s 1iJtUientes thmih09: 

TIPO DE EDIFICACION 

1. Habi1.ación unifamiliar o 
biíamiliar (dúplia) 

2. Habitación pluriíam.iliar 

J. Tienda.a de apn:::ialid.ades 

4. Rauurantcs con ~ta de 
bebidu alc:ohólicaa. c.anbnas. 
bara y vidcobarcs. 

5. <:entr<M nocturnOI 

NUMERO REQ..UER.JDO DI!. CAJONES 
DE 11!.STACIONAMIENTO 

2 por vivioenda 

Huta 150 rn-1/wiT. 
dC' 151a250 ma 
m.ia de250 mi 

?por~• 
l por vivienda 
4 poT YÍYilnda 

1 por cada JO fnS de- c::onar:rua:ión 

1 por cada S mS de con•trucci6n 

• •AUO. 1"2 

.-anAN ll:DrTONaL. e.a. DI e.v. 
.. _... d• ... F..--. ..... ~2 
T-~---.E~ .. Mil.-0 

294 27U / 2 .. 27>9 

QEMNTIE DI PUSLICAQÓN 
Lul• Fe...,_ Enrf.-.: To"9• 

COMERCIALIZACIÓN 
Ertc•...._D&e.I' 

Oct•vio Mondr .. 6n Qua 
lwvrw1119 llloiklll .. • .... ., 
O-.:fle ... , ..... l:W•• 

llEDACQÓN 
Ou-.f-...,. ~t•• Obregón IC:O-W./ 

Z.n.e T'•b~el Setn*l• 

Dtal!flO Y POl'UIACIÓN 
Arledne ..... VU.-• 1~.I 

Ane Marl• d .. C.-n 

.... ~.,o,. 
Edltan-r.•. S.A. d• C.V. 
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TAPETE DE ENTRADA 
ATRAPA HASTA EL 8°"

DEL POLVO Y AOUA 
LAVABLE EN SU LAVADORA 

Y SECADORA 
LOS DE MEJOR IMAGEN 

VARIOS COLORES 
&odlO csn 4ft:Jl:88 an 

$90 mll $60 rnll 
LLAMl!!tlOtl. rfOSOTnos VAMOS 
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Necesario Ordenar el Crecimiento: MCS 

Simplifican Normas de uso de Suelo en Polanco 
Para oraanizar la actividad re-

1idencial y mercantil en Polanco. 
el re1entc capitalino. ~anuel Ca
macho SoUs. dio a conocer el Pro
arama Espeoe:ial de Desarrollo Con
uolado en esa zona. con el cuaJ se 
simplifica la nonnatividad en el 
uso del suelo. 

Sei\aló que es nec:eurio con
trolar y ordenar el crecimiento de 
ta ciudad a fin de mejorar su eco
nomia. apoyados en la panicipa
ción ciudadana. en el trabajo 1erio 
de planeación y en el tttableci
miento de reatas claras. basadas 
ea la leplidad-

Asimismo indicó que para que 
los permisos de uso del suelo sean 
lqales. los vecinos debent.n tener 
copias de las licencias de construc
ción de las edificaciones a reali· 

lis es fuene aliado del comercio ... 
Tal declaración fue venida du· 
rante la 11ra de trabajo que el jeíe 
del Depanamento del Oi1frito Fe
deral hizo por la dclC9ACiÓD Mao-
1uel Hidal10. donde te reunid coa 
m~s de ~00 comerciantes ambu
lantes de esta demarcación pan 
celebrar la ra11ficación del Conve
nio para la Re1utariZación y Orde
namiento del Comercio en Via 
PUblica. 

En tanto. Edpr Lópn. N•jera. 
repre-sentante de loti vendedarn 
indicó al licenciado Manuel Ca
macbo Solis que w debe apoyar a 
los comercian1es para que los in.t
pectores de la via püblica respctn 
su.actividad. 

nea ~:1=!~~~:.!6..~r:!:';:e 
a una reubicación. pues nt•n 

une en esa zona. consc:iente-9 de que en ocasiona 
Por otra parte, el diputado fe- son la. causantes de si1uacioan 

CS.ral l•nacio Contrcras Flores no sratas para la ciudadanía.. 1ia 
afirmO <¡U& ººMall..cl C~ S.0.., ,., emb&.raO. pide!J qutt _(& ZOl>A doad~ 

sean asi•nados presente prantia& 
de hito comercial. 

Al respecta.. el re-aen1e de la 
ciudad dijo que la concenación es 
d único in.strurnento pan encon
lr&r solución a &al problemas y es
tamos viendo cómo Hta es pos~. 
ble. pero para resolverlos .._ 
necesario llesar a la bolsa y al bo
pr de los capitalinos ya que si no: 
se toma en cuenta lo que piensa ta .. 
'"ª'" de abajo no .. podr6 u_. a: 
una ~lución. 

La sira concluyó con una re\M 
njón con los rn,jdeatn de Polanco 
que ha sido declarado como zona 
Especial de l>narrollo COftt~ 
lado. coa los lCJSFOS que nta po.io 
blaci4D. conjuntamente con · lat 
autoridadn apilalinu han hccbe 
•• cuanto a mNidu de seaurid.M 
y asentamientos humanos se r-. 
l'iere ea la zona. Y• que es un Pl'9t 
aram.a de resc•tc de la coloniL 
que tiene una ea.tensión de apruai":" 
m•damente 325 bcc:túeas. 
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.lt'IGiD29 _de Polanco Evitan 
e.(_Crecimieü!o Desmedi~~ 
U na insistente campaña de colo

nos de Palanca derivó en un 
contrato social denominado 

ZEOEC-Polanco, que servirá de mo
delo a otras .ireas capitalinas para con
uolar el desmedido auge de comercios 
y edificios en zonas residenciale~. 

El fraccionarnien10 Patanco abarca 
325 hcctárea5 al noroeste del DF. Tra
zado en 1937. en terrenos de Ja antigua 
hacienda de Los foo.foraJes. su cén1rica 
Jocalizaci6n ha observado una dispara
da plusvalía, cambiando la imagen ur-

de 3.600 cajones para estaciona.miento 
y haría falrn la revisión de los 64 usos 
pennitidos que incluyen hasta lugares 
para transferencia de ba5ura. 

El Pro[!rama Parcial de 1987 del 
DDF retoiTió hasta donde fue posible. 
el plano original de Ja colonia. Al ser 
ya inoperanie:. al c::ibo de 80 reuniones 
y 2 afios y medio de discusiones enue 
vecinos. promotores inmobiliarios. 
empre">arios y autoridades de la dele
gación J\figuel Hidalgo. se llegó a un 
acuerdo común mediante el programa 

banística en zona ruidosa. ll!!!~;IJr;!:~¡¡¡¡;¡¡¡i;¡¡j¡j~~a~r;at¡=:Cl:3CI con excesivo tr.'\n.;110 a con-
secuencia de m.'.lc; de 1 .5CXJ 
establecimientos comercia
les que generan una pobla
ción flotante diaria de unos 
.50.CX)() oficinistas y visitan
tes. aun clla.ndo suo;. residen
tes sólo suman 40,000. 

Para multiplicar la ren
tabilidad. las ca......a.i;; s..e con
vierten en restaurantes. co
rncrcios o a.l.Jnaccnes. Hoy. 
por ejemplo. m.ientras un 
condominio de 160 metros 
cuadrados se vende en 500 
millones de pesos. una ca-
sa de 200 meuos cuadra
dos con giro comercial se 
valúa en 1.275 millones 
de pesos. Falta un mínimo 
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urbano denominado Zona Especial de 
Desarrollo Controlado (ZEDEC) apli
cado a las peculiaridades de zonifica
ción en Polanco. 

Por primera vez en la historia de la 
capital del país. se acordó pennttir que 
pane de las plus"·alfas del desarrollo 
inmobiliario se inviertan para mejorar 
servicios. vialidades. banquetas. par
ques y jardines. Así se frenará. princi
p::ilmente. el proceso desordenado del 
uso del suelo ... uno de )05 más grandes 
desafíos en Palanca. el problema más 
complejo .. comentó la delegada ~far
garita Gonz:11ez Gamio. 

"La tendenda histórica ha sido la 
C;(.tensión de comerdos del Centro ha
cia la colonia Cuauhtémoc. Zona Rosa 
y a lo largo de Reforma. desplazándo
se a Polanco y Lomas··. prosiguió la de
leg;ida. ··sob~ todo a raíz de los sismos 
de 1985. Jos inversionistas observaron 
que el suelo rocoo;.o y los c:.ervicios de 
agua eran muy convenientes para invertir 
en edificios. oficinas ..,. comercios. 

º'Este desarrollo cOntrolado en Po
lanco ~girá inflexiblemente durante los 
pró~imos 1 S afios. sin permisos condi
cionados ni modificaciones. Es Ja prime
ra pauta para. un esquema aplicable a 
otras colonias. De hecho. ya realiza
mos 34 reuniones con vecinos. empre
sarios y promotores inmobiliarios en 
Lomas de Chapultepcc. Lomas Altas. 
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Lomas de Bezares. Real de Las Lon1as 
y Bosques de Las Lomas. Pensarnos 
que a mediados de este arlo. arranque 
el programa ZEDEC-Lornas'". concluyó. 

El subdelegado de Obras y Servicios. 
arquitecto VaJentín Sa.rnaniego Arnujo. 
aseguró que º"hasta aho~ c:J 60 por cien
ro de los predios en Polanco son de uso 
habitacional unifamiliar y d resto. plu
rifamiliar o comercial: 2. 107 casas. 
878 edificios y 526 predios de corner
cios u oficinas. 

••Debido a Ja saturación de cons
tnJcciones ya existenres y pocos lotes 
baldíos. prácticamente sólo se podrán 
construir edificios o coruercios. con 
muchas limitaciones. en Rubén Dario. 
Arquímedes y Ejército Nacional'º· afir
mó Samaniego. 

Deta.Jlados en el plano 7.EDEC Po
Janco/Usos del Sucio. se ob,.crv:uñn 
los siguientes reglamentos (ademác;; de 
actualizar las operaciones d-e es(.1bleci
mien1os con irrcguJaridade5 jurídicas o 
administrativas con respec(o :t los vi
genres en esta mareria>: 

• Se pennire subdivisión interiPr de 
viviendas actuales en departamentos 
con un mínimo de 150 rnc-rros cumfra
dos cada uno. respet:mdo f:'l cf111.,1r11c
ción exis1ente y Jos cajoucs de esracio
natnienro requeridos. 

~~Dr:O J"t:)LANetJ I Usos DEL SUt:Lo 
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,..... ;:~.~':'t~~~~lonc1k.A.SSIN [!i] EQU" ..... ENTOSI:~ 

• En edificaciones existentes. en 
zonas sefialad.as con restricción de al
tura hasta: 9 n1etros se podrá optar por 
Jos usos del suelo señalados. o por la 
tr.msfonuación a duplex o lriplex. cum
pliendo estn.Jctur.t básica y cajones de 
ZEDEC. Si es drmolida sin autoriza
ción. no tendrá derecho a ejercer el uso 
aruerior. Se podrá afiadir un área hasta 
de 15 por ciento a la superficie de la 
constn1cción C'lriginaJ. 

• Los inmuebles de valor patrimo
nial no podrán rnodificar su aspecto 
exterior. salvo nlant~nirnienro. pinrura 
y lin1pieza. Los inmuebles sobre lá ave
nida Presidente r-.tasaryk podrán cam
biar su uso a oficinas y comercios, sin 
n1c<lificar esrrucrura e imagen exrerior. 

• En Ja avenida Rubén Darlo. el 
árc:l minirna por vivienda será de 250 
n1cuoo; cu:uJrados construidos. En te
rrenoc; n1enores a 500 metros cuadra-
dos. Ja ahura mrtxirna de constn.Jcción 
es de 9 metros: en lotes cuya superficie 
vnria entre 500 a 3.000 metros cuadra
do.e; podr~in conc;;rruir hasta 36 metros 
de r1lt11r:i. dejando libre 35 por ciento 
del predio. La edificación que se reaJi
ce del nivel Q al de 36 merros de altura.. 
deberá cJec;;~rroll:u~e solamente en el 
35 por ciento d-:1 área pemú1ida como 
de.c;pl;uue. Para in'!luebles mayores de 

3.000 me<ros cuadrados podrán desa
rrollar una altura de 66 metros dejando 
libre una superficie mínima del 40 por 
ciento del predio. La realizada del ni
vel de 9 al de 66 de alrura. deberá des
anollarse en el 35 por cienro del áre'l 
permitida como desplanrc. 

• t:.n i\rquímedes. los predios con su
perficie mayor a 500 metros cuadrados. 
la alrura podrá ser hasta de 18 me<ros. 

• Los restaurantes con ven[a de be
bidas alcohólicas. ccnuos nocrumos. 
bares y "''ideobarcs se podrán ins!a..lar 
cuando sean pane inregraJ de un pro-
yecto con más usos y no rengan acceso 
peatonal directo a la calle. Quedarán 
prohibidos en predios frente a: Ejército 
Nacional {parámetro sur). Mariano Es
cobedo (parámetro sur poniente). Pre
sidente Masaryk (ambos panimeu-os) y 
Horacio (3.Jllbos parámetros). 

• En la zona de servicios turísticos 
sobre Campos Elíseos. la altura máxi
ma será de 90 metros. 

• Para adquirir. vender o rentar. se 
solicitará Ja Constancia de Zonifica
ción o el Certificado de Uso del Suelo 
en Ja Dirección GeneraJ de Reordena
ción Urbana y Protección Ecológica. a 
Ja delegación o a las ventanillas de Jos 
Colegios de Arquitectos de l\.ft!xico y 
de Ingenieros Civiles de Mt!xico. • 
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F rom Sparusli. l~Iave11. -To Mexican 

O 
n the Pa...~ de la Reforma. ju..."R 
past the Auditono. the obd13.k. 
COnunetnoT11.tin8 SiJD.o:Jn 
Boüvar wel~ t1'le vtsttor to 

Po!anco, a d.ístt1ct o! s~ vui..s and 
pa1m u-ees m whlC.h the Llbet"ator h1m3ell 
mtght ha ve felt at hon~. 

But l>oianco 15 no< anly ~tiaJ. lts 
c.hJef a.nenes are lined w1th the kmd of 
bo.Jtique5 that hllve S't!'ter 5tor?'!I m Pft.rt! 
and Beverly H~ sxi~walk cates where 
profe:nJ.onAJ cotr~ d.rm.k.f:t!I rattle ~r 
jewelry tluuugh ~ allen"'""5. a.nd 
re:stau.rant3 at whJch th~ t"eq'W3:1te attire i3 
jacket and tle -and ccllull\r phone. 

Polanco L~ a block o! cokc1""'- !xnd""1 by 
an eura of inhentf"'d w""'11th. Btit aver the 
pas.t two d.l!'l:a~ t.h~ ~ h.Rve ~ 
weakened by a 5\.Ur- in ~~oprnen thftt 
hA.9 reft~ frantic h--ight."l. Tile 8~ i:s 
5teftdlly becorn1:1111 tbe new ~ RO'T"I. a 
~ change lor many a long-tim<t ..-,._ 

.. lt"!I te:rT1ble. Th~ óeveopmett hP.s ~ 
terrtb4e for Pollulcn.... S3.:',f5 ~teT"Ced 

GaualeE. a bluber "''lO tll'LS ltvro ~-e~ 
19150. ~·· too mucti trame, and ~ .. 
have ~ OVlJlY mof"e a..""S!lults and 
robber1es In !.he¡,,_.,.~~ -

Gonzalez ..- !Aments the ,_.Lb,., of 
Polanco's ~t'U\.l •l1DO!Wt4Jete: ~ 
u.sed to be tnllllY r...mll..,.. ~ - r10d 
!amillf!!!I. But whet the bu- came 
heno In !.he 70.. the !anull<'5 ~ m<1Y"'lr 
out. Now tn08t P"<'P'e Uve tn hll\b-.
blocks. cl09ed o!! to the °"'"""'......,. 1o1.. • 

De!!pite me co1on1,.¡ sryk ot lt:!I t>oo.-. 
PolAnco ,.,._ .-htnR bu< !>e'dll until the 
19::DI.. Thete Y"""~ ~w an tnftux af w~l-to-
do Span.i&.l'd5 nee-tn 8 tM Fninco f"'P"g1rni! .. nd 
Gennan and Poll.tl J~ "'mkmg ~ 
....,.pe from Hit!...-. M""Y buU< ~ 1n 
this a.ree. and a ""-.ve ot ~ 
1mrnl«J"anU1 l'unher sp~ ti>'> ethnlc mix. 
By l!H5 the cwnont gnd of sueet5 W1l5 

complete. 
The Wlnds Of Change 

W lth the arrtvoll of ~n=t 
sto""' a.nd the ~8 o! the 

Polanco metto station in lg1l). thi:ng!'I staned 
to change. Th~ crune the fu~ of t.rre 
exclUSJve boutiqU<eS alaig Presld~te 
Ma.sar;.·k S~t and the luxury hotei.s. 

whir_h ~U\ turn CT~trd bolb a clernflñd f"or - - • - - - - -- --

locat res•otuanL• anda""" In tralllc. M nhattan 
But lt wasn't l.D1til the 198S es..rthquake a 

that dev~C'pm-!!l'lt began to mushroom. .. 
Accord+1•" to ~ ~ts. it wa.s t.he 

lh~ t•"'l'O ta-=~ of F'oianco: a colonial house next-door ton~ d'!!".¡efoornent, 
top, and tt1~ rncf)t..:rr.er•t to Abraharn Lincoln in Unccln Park. oonom 
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etrect of the qualut en the Zona Rmm thal 
precrpnated the n.w of Potanco a.s the clty'• • 
prenuet' ""'-inS dlarict. Marco Antonio 
G u. editor of U. mapzine .[)leo Polanco PmJW 
Pala.neo. cli5a1Jf9!!S wtth ttus account. 

"""'tllere was littJe commercW darnaae to 
the Zona Rema. ta.at bUslnesses used the 
quake ... pretext fer conuna to Pola.nco. ln 
fact the develOJ:tment here lS more due to 
the fall of the Zona Rosa in busane9 
standar$.. "The lnsu:rgentes metro. butlt )11 

the ..rty 7~ brought a lo< al nUddle and 
loweT cl&g workers uuo the •~. 90 •o,_ 
besan tocatertothetn ... 

By me nud-1--. many ta.rae houM9 In 
Polanco were betnC put up for sale by 
ramwe11 wbO cou1d no lonser aHonl to 
matntain them. A:J propeny vaJues cumtaS
lnto the stratOllphcre. sorne hOL.1311!!9 werw 
knocked dcwn to make way for apartmen9 
blocks. others became cttic ......,.unn,. en: 
cernen far destgner wa re. 

TI-IE NEWS 

;:;;!-/z_ l'ACINI\ 
Wr!tl!l'---~1- ------
~tlat-·•-......-ta 
relam.iy >"""'a. In pan - "' ,._ 
lmpurl cas. Utat •ere..._.. ..u& die la• 
70ll and a1m·- ........ - -=·:r=;:u-=.:s= -----nc:11---Looklng After No. 1 

T -- ali ,..,,. pla~ • .- In -
radk:al chan .. of - -..-rnany tocaJ SIKJPS w asea a are now camrntnal 

to the p.._.,,._ o( Poi.aneo. Two yoan 
aao. N- ~-Om- !- me 
M&saeykShop>_..._.. ---~Df"-ll_dW_crf_ 

and main ........ - al - In ---
P olanco is a block 
of colorúas, bonded b}'.: 
an aura of inherited 
wealth. 



J-· <J. 

fecho 1 A8ifi192-· ·-·~- ______ :_~~~~-~i'i~ -_· ~--~ -.·.- -~ .. ·-· - pagina r,·· 

l3ALCON 
c1'k:1dtno 

A srand- ....-.... t.. ~ Alvaru °""'Són <Hddió am

- - --- ..... -~afift.i..-de"" aMjar ...,_. ..,. ___ Cpae - - ....... f._. -
qua ........... ~ ....... m6a den·· GnfT pi9bla
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~--a.nanea.~~~.,~-
~ tipo de ,,,_ papOda - .... _,__en Lo tubeTfa de agua 
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Y a ~ cM :'!'-cianea. • bueno w.ber que. par ejempla. 



AÑOI 10 DE l\IA VO 1992 

rz/ :EI> :EC: 
,fl" ··u "~ <>la..r:i.ce> 

¡, · ll - en. marcha 

Este programa establece 
importantes puntos en 
materia de construcci6n 

Uhia Trabulsi Sarmina 

Loe acuctdoa tendicnties a crear 
Zonas Especiales de Desarrollo 
Controlado (ZEDEC}. obedecen 
• la voluntad de loti habitantes de 

una comunidad para mejorar •us condi· 
cienes de vida y las de las zonas circunve
cinas. diatribuycndo equitativamente los 
beneficios y cargas del proceso de dc
sarroUo urbano. mismo que no es poaiblc 
frenar. Por tanto un convenio como 
ZEDEC PoL.,tm. definirá también Jos 
1cMcioa y actividades que en lo sucesivo 
desarrollará esta &ona ya acan administra
tivas. turbticu. cultun.lcs. babitacionafes 
o financirr-. 

ZEDEC PolA•m (cuya viacncia durar¡ 
IS años). no sólo ac ba ccnt:rado en lo 

(COIP} 
BIENES 

520 
540 

RAICES 

9750 
7724 

El hombre que 
se transf"'orrn6 a si 
mismo en arte 

que a uso de suelo, vialidad o estaciona
mientos se refiere, también ha contem· 
piado aspe-ctos tan importanttt como 
rntriccioncs .a l.a construcción en ciertas 
c:.alles. a .ira.s librn y alturas mb..imu de 
construcción, así como a rnt.aurantcs 
con venu de bebidas alcohólicas. 

Ea lo correspondiente a .ireas libres 
de conurucción, se h.a nu.blecido que pa
ra lograr 1.a recarga de los mantos acuifeo
ros. se dcbcri permitir la filtración del 
agua de lluvia aJ subsuelo, por lo que las 
futuras construccionn en la ZEDEC 
Poi.neo proporcionarin un porcentaje 
de la superficie del predio como irc.a libre 
de construcción, preferentemente como 
irea verde; en caso de ut.iJiz.ar pavimento, 
ktc será pttmcablc. Se podri optar por la 
construcción de po%.Os de absorción para 
Ju supttficics faltantC'I para cubrir el 
mínimo de hca libre. 



ZEDEC POLANCO EN MARCHA Julio Veme y Moline., debed ande 150 
mª y ae podrá construir huta 36 m de .J.. 
tura sobre el nivel de banquet.a eaCC"pU&an
do la. predio. ubicada. en lu aquinu 
de Campos Elísea.; átos ddtedn dejar li· 
bre de construcción una •uperficie aúai· 
ma del 35~. 

El porceataic mínimo de área libre de 
construcción. se establecerá conforme a la 
siguicn1e tAibla: 

! SUPERFICIE 
; DEL PREDIO 

: ~•st• 500 m• 
¡ "de 501 • 2,500 

PORCIENTO 
MINIMO DE ÁREA 

LIBRE 

20 

¡ •de 2.501 en •delante 
25 
30 

Rub~n Dario ha sido una de las c:.alles 
mil codiciadas de Pol.anco para rsublecer 
arandea condominios habiucíonales que 
aoz.an aJ frcntc 0 de Ja CJlquisit.a Y:stca del 
So.que de c:::hapulo:pec. Teniendo en 
cuenta lo anterior. ZEDEC Polanco 
atabl~ umbiéa una sttic de rcsuicc.i~ 
a.a a la corutrueción para predice con 
frente a aa e.a.lle el área mln.ima por VÍ· 

vica.da acri de 250 m:ii construido-.; en 
te-nena. mea.oree a 500 m• de superficie. 
la altura má&ima de conatnacción será de 
9 m.; para lota cuya superficie varia cnuc 
500 m• a 3,CXX> m• ac podri con1tn.11ir baata 
~ m de ahul'a sobre el nivel de la banque-. 
ta. debiendo dejar libtt de construcción. 
una aupttficic del 3SCW.. La al..ific:ación 

que ae realice desde los 9 m y huta 36 m 
de ahura sobre el nivel de la banquera. u 
deberá desarrollar solamente en el 3S-.. del 
área permitida como daplanrc. 

Los inmuebles mayora de 3,000 mi 
podrán desarrollar una altura de 66 m. 
debiendo dejar libre de conllrucción una 
•uperficie mínima del 4CJl'llt del predio. La 
construcción que H realice desde lm 9 m 
y hut.a IOI &6 D"I de altura 1obre el aiveJ de 
la banquet.a,, deberá dcsa.rrollane aolamente 
en el 35~ de área permitida como dea
plantc. 

En le-o futurn 101" cc.:.,nl'>truccinnc:s 
dcber:1n tener un .iri.:.1 1 ihre. 

prcf'-"r'l."tlf<"t11C'nte j..,rc.lin.uld 

A partir de Jos 9 m de altura aobre eJ 
nivel de la banqueta., ae deber! dejar una 
rcstricc..ión de S m como mínimo en 1\1.Jí 

colindancia.a y 6 m al frente de Rubin 
Dario. 

Los predio& que tengan colindancia a 
tu calles posteriores o laterales. deberán 
dejar S m libra de construcción a lo larso 
de estos frentes. En resumen, lu resuic-
c..iones para áreas libres de construcción 
y altura varían en Rubén Dario, quedando 
como se indic.a en la Tabla final. 

Sobre rcst.ricc..ioncs a Ja construcc..ión 
en otru zonas, ZEDEC Patanco señala 
que los prcdioa con frCTite a Presidente 
Masaryk. ent.re las calles Ferrocarril de 
Cuernavar:.a y Mariano Escobedo. ui ce> 
mo lC111 lotes con frente a Emilio C.Utelar. 
entre Ana.tole France y Ed1ar A.. Pcx. rea-
petarán una rcst.ricci6n de l m al írcnte 
para jardin. La. que csttn ni esquina 
dcbC'T'.in respet.ar la nst..ricci6n en ambo. 
frentes. 

EJ áru aii ni ma de con.strucc.ión de le» 
prcd.ia. írente a c.unpae EJ.jsca. cnue 

En Arquimedcs •e ha acordado que 
cuando la 1uperficie su mayor a SOO m•. 
podrá conuruine huta una altura de 11 
m. debiendo dejar en la colindancia con 
la zona habit.acional unifamiliar. S m de 
separación y ser utilizada como área jardi· 
nada. 

Para lOI predios en aquina con Ejirci· 
to Nacional. Mariano i::acobedo, Preside,.. 
te Maury~ Arqulmeda:. Rubrn Dario y 
Campos Ellteos el accao será exclusiv• 
mente por el frente que da a esta avení· 
das. y se acondicionará un área de 
acumulación que evite el t.aponamiento 
sobre la calle de acuerdo a cada uso, pero 
nunc.a menor a tres autos 1randcs. 

Los predic. con frente a Anillo rmte
rico. deberán respetar uaa restricción de 
10 m al frente para circulación vebicular 
de servicio y áreas de ascenso y descenso. 
evitando el est.acionamiento en batft"'Ía y 
entradas y salidu directas a Anillo 
Perif'Crico. 

L~s beneficios y COlrJ;aS de l:a 
ZE:DEC Pol.1.nco se distribuirán 

en las coloni.1" circunvecin."ls 

En Jo concerniente a la normatividad 
a que se aujetarin loa restaurantes can Vftt6 

ta de bebidas aJcohólicas, centros noctur
nos. bares y -ñdeobares ZEDEC Patanco 
a.tipula que en las zonas donde ae pe-rmi· 
ten los rest.auranrcs con venta de bebida. 
aJcobólic.u (zona habiucional comercial 
de Ja Q..uiou Sección. zonas ha.bit.acion.al 
p1uriíam.iliar comercial en p1ant.a baja. 
habitacional plurifam.iliar oficinu-ccmcr
cial ni plant.a baja y de acrvici09 turillj· 
coa). &ta. se poddn instalar siempr~ y 
cuando sean parte intczral de un proyrcta 

SUPERFICIE 
DE TERRENO 

SUPERFICIE UBRE 
DE CONSTRUCCION 

AL TURA MAXIMA 
SOBRE EL NIVEL 
DE LA BANQUETA 

"hasla500m' 
•mude 500m' 
y h•st• 3,000 m." 
"més de 3,000 m> 
y hasta 10,000 m> 

20'111 

35'111 

45'16> 

llm 

3em 

30 niveles 



con más usos y no tenga acceso peatonal 
directo a la calle. 

Los usos de suelo para restaurantes 
con venta de bebidas alcohólicas. centros 
nocturnos. barra y videobarn. quedarán 
prohibidos para todos Jos predios que se 
dcescriben a continuación. excepto en el 
caso descrito en la relación de1 cuadro 
aupcrior. 

PREDIOS CON FRENTE A: TRAMO: 
Ejército Nacional ................................ de Arqufmedes • Mariano 
(parámetro sur) Escobedo 
Mariano Escobedo .............................. de Ejercito Naclonal • campos 
(parámetro sur poniente) Elíseos 
Presidente Masaryk ...•.•..••••••••.•••••••••• de Arqufmedes • Mariano Escobedo 
(ambos parámetros) 
Horacio ............•........••.••••••••...•.•.••..•.. de Torcuato Tasso a Mariano 
(ambos parámetros) •••.••.•••••••.••••••••••. Escobedo 

SU.lo se podr~n instJ.lJr c-=ntras 
nocrurno:o;. b.trcs y vidcob.1res 

que no 1c:n~.1n acceso pcaton&1l 
directo 

Es DC"c:ea.rio mencionar que Ja 
información acerca de cu..alquier uso del 
auclo nt.á contenida en Ja Tabla de Usa. 
de Suelo del Programa Parcial de 1a 
ZEDEC Patanco. Si aün ui. algün uso de 
suelo no se considera sufic.icntemcnte 
npecificado, se deberá so1ic:iur el 
dictamen de la Dirección General de 
Reordenación Urbana y ProtC"c:ción 
Ecoló~ic.a. 

JUiD1iSD1o. para obtener inforDlación 
oficial acerca de los usos de suelo. a.huras 
de las edificaciones y ñormu té-cnic.u 
ap1ic:ablcs que condicionen el 
aprovechamiento de un predio o inmueble 
en 1a ZEDEC Polanco. en caso de 
adquirir. vendrr. rentar o iniciar un 
tritnitc de permiso o licencia. previamente 
se debed solicitar 1a Conuancia de 
Zonific:aci6n o el Ccrúfic:.ado de U10 de 
Suelo en la Dirección General de 
R.c-ordenación Urbana y Protección 
Eco16gica.. a 1a Delcgación o en tu 
ventanillas de los Colegios de Arquitectos 
de Méaico y de Ingenieros Civiles de 
Méx.ic:o. f 

.,,_.. - .. ----·-----AEROBICS • APARATOS 
BOUnQUE 

FUENIE DE SALUD 
.........,,._~ .... D>r.A 

maE;m1gw1¡1111.w.n111I1a¡r;;w 

2xl~" 
len'°"~~..,~~ 1 

lnSCAll"CIONES ABIERTAS 

• QUESO COTTAGB 
• QUESO EDAM 
•QUESO MANCHEGO 
• QUESO PANEi.A. 

: 8~ ~~-Sc;o_UT 
• QUESO MORBlBR 

LUIS G. URBINA 4 LOCS. 4. S y 6 

531 5963 ---
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~EL l'--IACíONA! 
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lt SET. 19!2 S..!::c;ón 
------------·------ ·- .. 

El planificador urbano decide todo en la ciudad 

Las ZEDEC no promueven la inversión 
inmobiliaria: Campa 

~AANCISCO ME.HA 

La pregunta rue: ¿actualmente es· 
t.i surgiendo una ciudad el111sta? 

Seguro, el presidente de la Comi· 
sión de Uso de Suelo de 1a Asam
blea dtt Rec,.esentantes. Robeno 
Camoa Cifrtiln, contestó Que no. 

En todo caso, afirmó, la creación 
de Zonas Esceciales de Desarrouo 
Controlado tZEDEC) tiand• a dlstri· 
buir la inversión inmobiliaria, Que 
•ctualment• Horece en I• Ciudad 
de M••ico, •otros núcl&os y no so
lamente a los favorec•do!I. 

Sin embargo, la opinión de la 
ooosición Que tiene bancas en la 
ARDF. e.s contraria. Se est4 ven
diendo ta ciudad a los inversionLS· 
tas y sdk:> unas cuanras zonas son 
las favorecidas. aseguran. 

en mareria de uso del suelo, tres 
son los aspec:tos Que actualmenre 
s• discuten en la ciudad: zeoec. 
inversión lnmoDillarla y el marco ¡..,.. 
rídico vigente. Sobre e.9te ültimo 
punto. Cama• Citrl6n establece 
Que el actual esta orlentaao a con
c•DCiones 1dea11st .. de la glan .... 
c:idn de I• ciudad. 

Reitera: "el alanlllcador urbano 
decide todo en la ciudadºº. Denen
de el anteproyecto de Reglamento 
d• Uso del Suelo Que ser.a acroba
dO en el prd•lmo c:ieriodo de sesio
nes de ta AFIDF. y del cual fue uno 
de !IU.S pt"lnclpates lnsplracJores: 
''ahl s.e reconoce Que ha,. un con. 
tllcto uf't:llano ... 

Define: .. las forma.s de gobierno 
en la ciudad han camb1acto... Se 
l)'OPicla una nueva modalidad don· 
de ICl9 ciudadanos carticican. "El 
Ae;iramento mantiene ra.s taeuna
d•• de admlnlstracldn dal Progra
ma da Des.arrollo Urbano an manos 
da autonaaaes. cero antes deb...-6 

some1er10 a la aprobación de la 
asamo1ea··. 

El nuevo marco Jurldleo, eon las 
modificaciones Que rendr.tn Que 
hacerse a la Ley de Cesarrollo Ur
bat"O, obli~ará a las autoridades 
hacer Püblica.s su9 estrategias da 
coordinación metrop0litana. Posi
blemente, induce. Ja reforma POll
t1ca Que se discute para el Cismto 
Federal traer.ti camt:Jios en ese sen
tido. 

Sobre la ZEDEC define: "ttstos 
no promueven ra invel"!lodn lnrnobi
liana: son un instrumento de desa
rrollo de las ciudades y se •mela~ 
tan en 1as zonas aue h•n siOO mU 
agredidas oor el cacrtal inmottilia
rio". Pone el e1emp10 de Polanco, 
donde se aorobd el pnmer ZECEC 
y el uso del sue'O mantania un• 
orlen1ac16n disimoot•. En ese senH· 
do. la ZEDEC •rTID•de au• ,. rnodif~ 
Que la forma de vida de llOS har>11an
tes. y con su acrot:J•ctdn. las uwer· 
siones se han 100 a otras zonu. 

Hoy en día vecil""IOS. autona.-cses y 
recresentantes ooout•r .. ,...goc•an 
otros 11 ZEDEC. Lemas d• Chapu'
teoec. Colonia Cuau,.,r•rnoc. Flori-
da. Lomas de Tarango, San Angel. 
Anzures. San M•QLll91 Chapulleciec. 
Irrigación, Acfioan ., Ped'r9Q&I en su 
sttecidn de Co'r'Oacan. 

En el primer caso r• s.e lograron 
acuerdos en ocr-.o secc•ones de le 
misma y SOio se e!loera obtener ra 
firma formal de LU Lomu, Lomas 
da Bezares y Real de 1&9 Lomas: en 
al segundo de asas rugares cent~ 
núa la dLscus10n. puesto Que •a cc>
munidad croouso adicionalmente 
un programa ae vialidad y de co
mercio en via cüblica. SOio en Lo
mas de Tarango se ha visto frena· 

c:a la nei;iociaciOn, cuesto Que •as 
panes no ceden: oor un taco est.itin 
los aue O•den un desarrollo inmobi· 
llano en la zona. y per el otro. los 
aue ciden una zona de reseNa ec:o
lóg1c:a en el lugar. Como tra!lfondo 
est6 ta amenaza de aue se•n inva· 
didos ros predios ou• se encuen· 
tran en IU b•rranc:as en disputa. 

Punto en confllcto 
En San Angel •• h• ciruentado 

tambi•n un ambiente contllctlvo, 
aunaue •e;iún Camoa ClfrlAn. ya 
•• ha negociado un 80 por cranro 
de la ZECEC. El cunto Que ti• d• 
bata es al de un predio de •O mil 
metros cuadraoos -Que tuvo un 
cesio d• 12 millOnes de dólares-,. 
cuyg cirooietario es el empresario 
Gu11•rrN Cortina. En el mismo sa 
prev• la consuuccidn de 12 mil m• 
trC!S cuadradoti cara uso mi•tO ,. el 
_,, o.mra uso habitac:1ona1; 1a petl
cr6"n de los vecinos es Que el total 
dar predio se destina a este úlllmo 
rubro. En ef conjunto habría dos te> 
rres de 20 gisos. kJ aue oc•sionarfa 
trastornos a la vialidad ,. vida de la 
zonL 

Ineludiblemente sa toca er tem• 
del Proyecto Alameda: "ria rallado 
concrec1dn da los inversionistas". 
sostiene el presidenta da la Com'
sión da Uso del Suefo. La ventaje 
de esa inv9f"sidn inmobiliaria es la 
rttgeneracidn de ._ zona. corno IO 
e51a siendO et PrcW"ecto de Santa 
Fe, crua ya va en su segunda •r•pa. 

El de 1a Alameda lo califica oorno . 
el orimer proyecto da regeneración: 
de una zona degauperadla ,. OOrT'Ct, 
una etaDa de estratagl• urtJan• de. 
la ciudad, '"con ro que se recucera · 
la confianza d.. c•c:ital lnrnt>
blllarto·· e 
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}randes empresarios acechan la zona 

Polanco, bajo presión comercial 

La exclusiva zona dtJ Polanco es objeto de fuer195 presk>nfll!J ~ de parte d• 
oodfJr'osoS emponos que prett1t10en cambiar el uso de suelo ~-

• La superficie habitacional poco a poco pierde tcncno 
Cadenas comerciales interesadas en el sucio 

Por Juan c...- Vll.J.ARRUEL 

Pese a hab• 9ido d•d•r•dll d•'<fe enero 
de 1 992 como Zona Ea~tat de De ... rrot
to Controlado (Zedec). Potanco. en eue 
ocho aecctonea. aun pad•c• problema• 
relatlvoa a ta conatrucctOn y remodelaclOn 
da una aerte d• edtfldoa y obr- pUbUc••· 

El referido Ze<lac. vig11nte oflcialmen1e 
desda el 1 5 d• en aro d• 1992. fecha en 
que apareció publicado an al Olaf1o OflclaJ 
de ta Federación. n.o ha logredo en su• 
ocho meae11 de 9JUfllt,,nd11111 e41minar por 
completo el conflicto entra loa habitanlaa 
Que desean una vida epaclble y loa 
promotores Que buacan Q&nancia11 ln
moblliaria11 medlanle el cambio da uao 
habitactonal a corporativo. 

Sin embargo. al Programa al ha con
seguido -mediante la prohibición exPfeaa 
al ra•pecto- eliminar •- prea1onea que 
dlvaraoa grupoa vanfan maniiewtando a 
partir da 1999 (cuando se iniciO la 
concertación con hat:Htantee. autorldllejl•• 
y represent11ntes popul11te•) psr111. cambiar 
loa u•o• de •uelo da la colonia.. edillcada 

en 325 ~ de lo Q~ ef'a ta H8ciend9 
d9 k:Je Moratee. 

A partir de que •• lnacribl6 el Progr•ma 
de Aeecate en el Pr~rama Director de 

- co11r;1tucc1onea del DF. se abrlói un plazo 
dtt et rico aftoe en el Q~ no .. .S.r6 tr6mtte 
a lae 90llcltudea d• modtflc•ción, lnconfor .. 
mldad- y tranaferenci- de potanclalldad. 

A diferencia d_. Programa Parcial da 

~~~'g4A~m:::,-.n'; 8~1::0~6~1 c~T~o·~ 
ueoa da suelo y otr- cona1deraclonea de 
construcción •• poelrlan altar.,, m9dlanta 
cierto• mac.aniamoa jurk1ico-ad· 
ministratlvo, •I actual Zedac pr...,• un 
lapso da 1 5 at\oa antaa oe qua sa nevan a 
cabo modiflcaclonea euatancialaa en .. ta 
sentido. 

Ello no ha tmp«2ido, aln embargo, que 

=!I~==~~~~~~ 
inicien una~ de obrU ~ m~ a ' 

~~e;~~~~:==~.;~ \ 
~~\4:.~.:1.c:."atrur o modlftcu SU9 t 



l TRIBUNA 
:. a 17 Q(f. 1~~! SecctOn M ;... MQ. 

Diseña11 estrategias para atacar 
los problemas troncales de la MH 

La rnsegundad publJca y las 
v1olac1ones al uso del suelo. 
constituyen Jos prmc1pales 
problemas a atacar en la dele· 
gac1on r.flqueJ Hidalgo y ante 
los cuales se han diseñado di
versas esnateq1as. 

De acuerdo a estadistJcas de· 
Jegac1onaJes. el uso del suelo se 
divide en Jos s1qu1entes porcen
ta1es: 49.85 es hab1tac1onal; 
21.37 se dedica a espaCJos abier
tos y zonas verdes; 13 31 para 
equ1pam1ento y sefVlCJ:Os; 7 89 
industnaJ: y 7 58 a usos mJ.Xtos. 

En Jo que se retJere aJ uso deJ 
suelo. diferentes zonas de esa 
demarcac1on han demandado 
que se respete su carácter res1-
denc1aJ y no se de paso a la 
tnstaJaCJon de qrandes comer
ctos. ed1flc1os de of1c1nas y 
otros guos mercanules. que so· 
lamente provocan molesuu a 
Jos vecinos. 

La pnmera coloma en donde 
el uso deJ suelo tue s1stem4t..i· 
camente violado es Polanco. en 
donde Ju~o del terremoto de 
J 985 se convirtto en botJn de 
constructoras de· ohc1naa. 
grandes centros comerciales y 
de otros giros. 

POLANCO 
Esto transformo el uso del 

suelo res1denClaJ en comercial 
y de serv1c1os en aJaunas a reas; 
ademas. concurren factores co· 
mo Ja recuperac1on econom1ca 
nac1enal. que o-enera un nuevo 
fluro de 1nvers1ones aunado aJ 
atracuvo que ofrece la deJeqa· 
cien con su 1mportant~equ1pa· 
miento e infraestructura. 

El Conse¡o Del~ac1onaJ de 
Desarrollo Urbano se reunto en 
vauas ocasiones con vecinos 
de Polanco. a punc1p1os del se
xenio. y las dos partes acorda· 

:\1onuel Co•me Rulz 

...
-~~ 
' _..-;-

A MEOIANO PLAZO se tendr6n qu• lt ... f6brlca9. 

ron la rormac1on una Zona Es· 
i:-ec1al de Desarrollo Controlado 
con una ·110-?nc:a ce 15 años. 

Una vez superado ~ste prot::le· 
ma. Jos constrU~ores oficuustaS 
y comerciantes pus;ercn sus OJOS 

en las Lomas de Cha~ultepec. Jas 
cuales fueron sut::rept1C1arnente 
pero constantemente mvadJdas 
por Jos pruneros 

En zonas e.xclus1•Jamente re· 
s1denc1ales repentinamente se 
vieron aparecer en s~s calles 
ed1f1c1os de 10 ~:ses sin los 
estac1onam1en:::s 1:--:e;rados. 
lo cual atestaba 1as :'3iles rom-

pla con ta pnvaCldad y deman· 
dab."lS una mayor carga de servi· 
CIOS. 

ZEDEC PENDIENTE 
se puede decu que pr~ct.ica· 

mente toda esa part.8 de la dele· 
o-aCJon. compuesta de ocho co· 
lomas. fueron 10vad1da.t por un 
crec1m1ento ~rt1Q1noso de 
construcciones. no ~re-ci.samen· 
te res1denc1ales y oue termJna· 
ron por crear el caos vet11C'"'.J!.a.r 

Los vecinos manifestaron 
sus que1as. en un pnnc1p10 aJ 
candidato a diputado federal, 
Fernando Lerdo de Tejada. 
quien 1nst6 a Jas autondades 
deJeQac1onaJes a reunirse con 
Jos habitantes de esa importan· 
te zona &eonom1ca. 

Lueqo de muchas r~unJones 
se acordó también de-nonunar a 
Jas Lomas de ChapuJtepec co· 
me ZEDEC. con to cual se pro· 
htbe terminantemente Ja edlfi· 
cac1on de construcc1ones dtfe· 
rentes a la.s de uso res1denc1aJ. 

Ademas. en lo que se de-c1· 
d1a el destino de la colonia ya 
no se perm1uo Ja tnstaJación de 
diferentes usos del suelo y. 
ahora. fes poseedores de ofJCl· 
nas corporauvas. colegios y es· 
tablecim1entos come-retales 
cendran que demosuar a la au· 
tondad que lle-qaron antes de 
esta prohibición. 



Sin embargo. hasta el mo· 
mento no se ha em1t1do en el 
C:ar:o Chc1al de Ja F"ederac1on 
:J ::-ecreto c;ue Ca lugar a las 
:-r.s-r: =:=r:a-=!as zcr.as. ya que se 
;::::~'::r...::; :-:o;.-:-r 'Jr, .3:!eglo con· 
¡;;~:.:;~ara :as 3 colonias de esa 
:-eg1::n ::ie!egac¡onal. 

VECINOS 
DELEOACIONALES 
A ultimas fechas. los que 

han levantado su grao de pro
testa son. precisamente. los 
vecinos aledaños a la delega
ción Miguel Hidalgo Y que vi· 
ven en la colonia San Miguel 
Chapultep!!c.· 

Como primera medida. los 
vecinos han colocado sobre las 
rachadas de sus casas un car~ 
telón en fondo verde y con un 
circulo amarillo y letras nega· 
ras se resalta: ""No aJ cambio ~n 
el uso del suelo ... 

Los habitantes de esa colo
nia. ubicada a espaldas del me· 
tro Juana:::atlan y trente a la 
Residencia Oficial de Los Ptnos 
señalaron que en su terrttono 
se han instalado desde hace 
sets años oficinas de depend· 
enc1as. escuelas y hospitales. 
cuando todo mundo sabe que 

aht es una zona restdencta.J. 
Los vecinos de dilerentes :zo--- · 

nas de la dele<;iactón se han que
jado ~qunas construCCJones 
grandes que se inictaron en la 
pr.,sente gestión. pero dichas 
ec:hficaC1ones contaban con de· 
rechos adqumdos de tiempo 
atras. 

( TRIBUNA 

se DETUVO LA COf""IStn,,coon de grandes edificio• •n zonas ras1'3enaa· 
les. 

En este ser.~ido Sle' :e-eriazo la 
autor1zac1on :-a!a :-=ir.5tru11 10 
hoteles enorm~ ~n P-::Lanco. lo 
cual hubiera ai..:-3.bado ;:iracuca· 
mente. con esa ~ y m • •U· 
tonzó la cor.su·.1""~ .»t Swrra 
Méxlco en ::ar-or:w ~ tue 
porque a· .. "l....:oo • ··~tar el 
P3rque de ic. :;-~-...:a y ~• 
el doble d~ -................ • ~
nam.Jento ~·....,. · .-r.• :oni.rnp&m
do. 

Cabe des-....,_ ..,.., - z:EDEC 
y las adeci..:&o._..-- ,.... • ,.._,, 
al Plan del.-;ia..~ .i. ~o
Uo Urbano '"'"' ,._ ~ 
en Miguel HldA.Q:: ""'°.._.,. c:on 
normas y reo;:... _,. ~ 
má.s claras V t.: ar.-pwwn\89 pero 
ta.Inb1é n se r.--.ar. t.9'ndr • l.l'\Al\m' •. 
ble el uso cel ...__.., 

Fl\BRICAS 
En lo que se refierl! a la zona 

fabrll. hay la lntl!nci6n de la 
d!!legaci6n de no sacar de un 
golp!! a toda!I 18!1 lactorta.!I in!I· 
talada.!I en ella.!1. en VlSta de que 
muchos de sus trabaJadores 
son. a la vez. vecinos de la 
Migu!!I Hidalgo. 

Alqucas. como General Mo
tors han dectdo buscar ouo lugar 
para levantar su planta annadora 
y la enconuaron en Guana1uato. 

Vl!ClflO!I de la colonia lmga· 
ción. en Ciferentt!-9 ocasiones. 
han protestado por que perma· 
neceen su :zona la conoctda fa· 
bnca di! jabones y pasta de dien
tes. con quienes se han empeza· 
do a sostener reuniones para lle· 
gar a un acuerdo. pero los aven· 
ces son demasiado lentos. 



IV. INTERPRETACION DE LA ZEDEC POLANCO 

Dentro de la Administración del Uso del Suelo se consideran las ZEDEC como instrumentos jurídicos 
de planeación específica local, por tanto en este apartado se mencionarán algunos de sus aspectos socio
políticos, urbanísticos y jurídico-administrativos, por considerarlos de mayor relevancia. 

l. INTERPRETACION SOCIO-POLITICA 

El programa de Administración del Uso del Suelo denominado ZEDEC Polanco, como ya se mencionó 
es el resultado de un proceso de planeación participativa en la que los vecinos organizados de la 
colonia, las autoridades de la Delegación Miguel Hidalgo y de la Coordinación General de 
Reordenación Urbana y Protección Ecológica, CGRUPE, fueron los actores del proceso. 

Cabe recordar que este proceso se generó como respuesta de la autoridad ante las innumerables quejas y 
la oposición organizada de los vecinos contra la5 modificaciones de uso del suelo, estipulado en el 
Programa Parcial de Desarrollo Urbano delegacional vigente desde 1987. 

En un principio la molestia vecinal por el cambio de uso del suelo en su colonia, se canalizó 
directamente a las autoridades delegacionales, sin embargo, al analizar las modificaciones al Plan 
Parcial, la oposición se centró en contra de la Coordinación General de Reordenación Urbana y 
Protección Ecológica, CGRUPE, a cargo del Arq. Jorge Gamboa de Buen, toda vez que es el organismo 
con atribuciones para autorizar las modificaciones a los Planes Parciales Delegacionales. 

Por lo ya expresado se puede considerar que los instrumentos urbanísticos denominados ZEDEC 
representan una respuesta política de las autoridades del gobierno capitalino, para detener las muestras 
de inconformidad y enojo que crecían rápidamente y que alcanzaron en muchas ocasiones las páginas 
de los diarios capitalinos, haciendo patente la oposición a las modificaciones autorizadas. 

Entre los rasgos característicos de esta experiencia de planeación territorial participativa, lo podemos 
afirmar como un logro vecinal y de concenso con las autoridades locales y centrales, destacando la 
poca o casi nula participación partidista. tanto para la iniciativa como para la organización de la 
comunidad de Polanco, respecto a su demanda para que fuera catalogada su colonia como Zona 
Especial de Desarrollo Controlado y convencer a las autoridades de la CGRUPE para evitar futuros 
cambios de uso del suelo y alteración en la intensidad y densidades de las construcciones en Polanco. 

Lo anterior se puede comprobar al revisar el texto del acuerdo publicado en el Diario Oficial del día 
miércoles 15 de enero de 1992, en el segundo apartado del acuerdo clararnene observarnos como las 
autoridades de la CGRUPE renuncian a diversos elementos reglamentos e instrumentales que permitían 
modificaciones al Plan Parcial versión 1987, tales como: la supresión de la aplicación del artículo 28 
del Reglamento de Zonificación; la no aplicación del Sistema de Transferencia de Potencialidad; así 
como la no aplicación de los acuerdos de incremento a la densidad de vivienda, ni el incremento a 
intensidades de construcción. 
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Si se buscara una explicación a esta renuncia de atribuciones sin temor a equivocarnos podemos 
aseverar que ésto fue un logro de los vecinos organizados, así como todo el proceso de revisión del Plan 
Parcial Delegacional de 1987 y la decidida participación para que se elaborara y aprobara la ZEDEC 
para las cinco secciones de Polanco, obteniendo el Acuerdo por el que se declara Zona Especial de 
De.sarrollo Controlado, integrado en un plano, una tabla de usos del suelo y por el conjunto de normas 
complementarias, que se verán a detalle en el .próximo apartado. 

2. INTERPRETACION JURIDICO-ADMINISTRA TIV A 

Desde el punto de vista jurídico-administrativo los documentos que contienen las normas 
complementarias, así como el plano y la tabla de usos del suelo, son los instrumentos que establecen las 
bases generales para la aplicación de la zonificación secundaria de los predios y edificaciones que se 
encuentran dentro de la zona decretada como especial se desarrollo controlado. 

Determina también las modalidades para aprovechamiento del uso del suelo y el tratamiento que se dió 
a los usos catalogados como "tolerados". 

A continuación se mencionarán las normas complementarias y restricciones que rigen a los bienes 
inmuebles en el territorio de Polanco, y que se encuentran plenamente especificados y explicados en el 
cuerpo del acuerdo del 15 de enero de 1992, conteniendo las correcciones respectivas conforme a las 
aclaraciones publicadas en el Diario Oficial del 10 de marzo de 1992. 

- Licencia de Uso del Suelo 
- Sistema de Transferencia de Potencialidad 
- Sistema de Incremento a número de vivienda e intensidades 
- Fusión de Predios 
- Estacionamientos 
- Subdivisión de vivienda unifamiliar 
- Edificaciones existentes 
- Restricciones a la construcción para predios con frente a Campos Eliseos entre Julio Veme y Moliere 
- Restricciones a la construcción para predios con frente a Rubén Darlo 
- Restricciones sobre Arquímedes 
- Restricciones a la construcción para diversas zonas 
- Areas libres de construcción 
- Restaurantes con y sin venta de bebidas atcohólicas. centros nocturnos, bares y videobares 
- Constancia de Zonificación 
- Usos del Suelo no Especificados 
- Usos Tolerados 
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2.1 LICENCIA DE USO DEL SUELO 

Esta licencia deberá tramitarse en forrna previa a la licencia de construcción y la requerirán unicamcnte 
las edificaciones y aprovechamientos de predios sei'lalados en el articulo 53 del Reglamento de 
Construcciones para el Distrito Federal, para los usos del suelo autorizados en el Programa de la 
ZEDEC Polanco. 

Artículo 28 del Reglamento de Zonificación: De conformidad con lo establecido por el Reglamento de 
Zonificación para el Distrito Federal, el artículo 28 de este ordenamiento no es aplicable al inmueble 
localizado en la ZEDEC Polanco por ser una declaratoria específica. 

2.2 SISTEMA DE TRANSFERENCIA DE POTENCIALIDAD 

En la zona de Polanco no se aplicará el acuerdo del Sistema de Transferencia de Potencialidad de 
Desarrollo del Centro Histórico de la Ciudad. Acuerdo 028 y circular l (1) 88 del 29 de junio de 1988, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 19 de julio de 1988. 

2.3. SISTEMA DE INCREMENTO A NUMERO DE VIVIENDAS E INTENSIDADES 

Dentro del perímetro de la ZEDEC Polanco, no se autoriza la aplicación de los acuerdos de incremento 
a la vivienda de interés social, de tipo medio y residencial, de fecha 1 de junio de 1987 y 6 de diciembre 
de 1989 respectivamente, ambos publicados en el Diario Oficial de la Federación los días 16 de julio de 
1987 y 21 de diciembre de 1989, ni el incremento a intensidades de construcción. 

Los predios sei'lalados con zonificación ES (equipamiento de servicios, administración,, salud, 
educación y culturas), SU (Subccntro Urbano): serán asimilados de acuerdo a la Tabla de Usos del 
Suelo del Programa Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Miguel Hidalgo, versión 1987, la 
intensidad de construcción quedará de acuerdo a lo que sei'lala el plano de usos del suelo de la ZEDEC 
Polanco. 

2.4. FUSION DE PREDIOS 

Fusión: es la unión en uno sólo, de dos o más predios colindantes para los predios comprendidos, 
dentro de la ZEDEC Polanco, cuando la fusión involucre terreno de diferentes usos del suelo 
perrnitidos, éstos se mantendrán vigentes para cada una de las partes originales fusionadas, de 
conformidad con la lotificación del Plano de Usos del Suelo para la ZEDEC Polanco, cuando la fusión 
involucre lotes de diferentes alturas de construcción permitidas, se aplicará la correspondiente a cada 
uno de los predios fusionados, de conforrnidad con el plano de altura de las edificaciones autorizadas 
para la ZEDEC Polanco, se exceptúa lo anterior, a los lotes con frente a Rubén Darío. 
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2.S ESTACIONAMIENTOS 

Con el propósito de minimizar los problemas de estacionamiento en la zona de Polanco y para dar 
cumplimiento al artículo 80 del Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal, en la zona de 
Polanco se deben cumplir con los requerimientos que más adelante se detallan, debiéndose localizar en 
el predio que se origina, para los usos no comprendidos se aplica lo que seílala el Reglamento de 
Construcciones vigente. La proporción de cajones de estacionamiento para vehículos chicos y grandes 
será de 40% y 60% respectivamene, la proporción de cajones para minusválidos se sujeta a lo seílalado 
en el artículo 80, fracción IX del Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal. 

TIPO DE EDIFICACION 

Habitacional vivienda mayor de 150 m2. 
Construido hasta 200 m2. 
Más de 200 m2. 
Habitacional Plurifamiliar hasta 200 M2. 
Más de 200 M2. y hasta 250 m2. 
Más de 250 M2. 
Administración Privada, venta de artículos 
Venta de artículos en general 
Restaurante sin venta de bebidas alcohólicas 
Restaurante con venta de bebidas alcohólicas 

NUMERO REQUERIDO DE CAJONES DE 
ESTACIONAMIENTO 

2 por vivienda 
2 por vivienda 
3 por vivienda 
2 por vivienda 
3 por vivienda 
4 por vivienda 
I por casa 27.5 m2. de construcción 
I por cada 30 m2.de construcción 
I por cada 15 m2. de construcción 
I por cada 7.5 m2. de construcción 

Nota: Se exceptúan de estos requerimientos a las viviendas en renta que se constituyan en Régimen de 
Condominio. 

2.6. SUBDIVISION DE LA VIVIENDA UNIFAMILIAR 

Para las viviendas construidas y ubicadas en zona habitacional. se permitirá la subdivisión interior de 
las viviendas actuales en departamentos con un mínimo de 150 m2. de superficie. cada uno sin 
indivisos excepto para la zona comprendida entre Presidente Mazarik, Spencer. Rubén Darío y 
Arquímedes en donde la superficie mínima por vivienda debe ser de 200 rn2. Lo anterior siempre y 
cuando se respete en lo esencial la estructura básica de la construcción existente y cumpla con los 
cajones de estacionamientos, se permite la ampliación de construcción, en un máximo de 15% de la 
superficie original. 
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2. 7. RESPETO A LAS EDIFICACIONES EXISTENTES 

Dentro del perímetro de la ZEDEC Polanco, para las zonas señaladas con una restricción de altura hasta 
9 metros, se podrá optar por los usos de acuerdo a lo que les permite la tabla de usos del suelo 
autorizada para la ZEDEC Polanco, siempre y cuando respete las estructuras básicas del inmueble y 
cumpla con los cajones de estacionamiento que solicita el Programa de la ZEDEC, cuando alguna de 
estas construcciones de usos habitacionales sea demolida sin autorización, la nueva edificación 
solmnente podrá ser habitacional con una superficie igual a la anterior, esta sanción deberá quedar 
inscrita en el plano oficial de la ZEDEC Polanco. 

2.8. RESTRICCIONES A LA CONSTRUCCION PARA PREDIOS CON FRENTE A CAMPOS 
ELISEOS ENTRE .JULIO VERNE Y MOLIERE 

El área mínima por vivienda será de 250 m2. construidos. Se podrá construir hasta 36 metros de altura 
sobre el nivel de banqueta excepto el predio ubicado en la esquina de Campos Elíseos y Calderón de la 
Barca y cuya altura será la indicada en plano. Estos predios deberán dejar libre de construcción una 
superficie mínima de 35% del predio. A partir del nivel de 9 metros de altura se deberá dejar el 15% de 
altura total como restricción en la colindancia norte. 

2.9. RESTRICCIONES A LA CONSTRUCCION PARA PREDIOS CON FRENTE A RUBEN 
DARIO 

El área mínima por vivienda será de 250 m2. construidos, sin considerar indivisos. 

Superficie del Terreno Superficie Libre de Construcción 

hasta 500 rn2. 20o/o 

más de 500 m2. y hasta 35% 
3000m2 

más de 3,000 m3. y hasta 40% 
10,000m2. 

de más de 10,000 m2. 45% 

Altura máxima sobre el nivel de 
banqueta 

9m. 

36m. 

66m. 

30 niveles 
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La superficie de construcción por desarrollar a partir de los 9 metros de altura o tres niveles sobre el 
nivel de banqueta, será el equivalente del 35% del área del predio. 

En zona habitacional plurif"amiliar para predios mayores de 10,000 m2. de superficie, donde se pueden 
construir 30 niveles de altura, podrán establecerse suites corporativas de servicio a ejecutivos como 
parte del uso complementario a la vivienda, bajo previa aprobación del Departamento del Distrito 
Federal, y hasta un máximo de 12,000 rn2. y 12 niveles de altura. 

Los predios que tengan conlindancias a otras calles, deberán dejar 5 metros libres de construcción como 
área jardinada a lo largo de estos frentes, pudiendo construir a partir de esta restricción una franja de 3 
mts. hasta una altura de 9 metros, en los siguientes 3 metros hasta una altura de 18 metros; en los 
siguientes 3 metros hasta una altura de 27 metros y partir de estos 14 metros se podrá construir la altura 
máxima permitida. 

Los predios con colidancias a otros predios, deberán dejar una restricción de 5 metros como mínimo a 
partir de 9 metros de altura o 3 niveles. Cuando tengan construidas edificaciones ciegas al límite del 
terreno, se podrá construir en forma colindante sin respetar esta restricción todos los desarrollos. 

Para fusiones el predio deberá contar con un frente mínimo de 40 metros. 

Deberá tener su acceso exclusivamente por Rubén Darlo, sobre calles adyacentes, se permitirán accesos 
sólo si son de servicio y/o emergencia. 

2.10 RESTRICCIONES SOBRE ARQUIMEDES 

Los predios cuya superficie sea mayor a 500 m2. podrán construir hasta la altura de 36 metros o 12 
niveles señalada en Ja zonificación, debiendo dejar en la colindancia oriente o poniente, cuando 
coincida con vivienda unifamiliar 5 metros de separación para ser utilizada como áreajardinada. 

2.11 RESTRICCIONES A LA CONSTRUCCION PARA DIVERSAS ZONAS 

Los predios de usos habitacional-vivienda mayor a 150 m2. construidos, ubicados en las zonas 
delimitadas por: a) Ejército Nacional, Arquímedes, Moliere, Campos Eliseos; b) Masarik, Rubén Darlo. 
Arquímedes y Spencer. deberán respetar una restricción de 3 metros al frente para jardín. Los predios 
en esquina deberán respetar la restricción en ambos frentes. 

En la zona comprendida entre Horacio, Moliere, Masarik, Esopo y Ferrocarril de Cuernavaca, deberán 
respetar una restricción de 4 metros. al frente para jardín y 3 metros, 2/3 del fondo en una colindancia 
lateral. Los predios en esquina deberán respetar los 4 metros, en ambos frentes unicamente. 

Los predios con frente a Anillo Periférico, deberán respetar una restricción de 1 O metros, al frente para 
circulación vehicular de servicios y áreas de ascenso y descenso. evitando el estacionamiento en batería 
y entradas y salidas directas al Anillo Periférico. 
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Los predios con frente a Presidente Masarik. en el tramo de Plinio a Spencer. ambos paramentos, se 
deberá respetar una restricción de construcción de 3 metros, al frente como áreajardinada. 

Las restricciones especificadas dentro de este Programa serán las únicas vigentes para la ZEDEC 
Polanco. por lo que se anulan todos los acuerdos y disposiciones anteriores. Las áreas de restricción 
parajardines en usos no habitacionales no podrán usarse para estacionamiento. 

Los predios que no estén comprendidos en las áreas descritas, estarán libres de las restricciones 
anteriores. 

Para los predios colindantes a las líneas del Sistema de Transporte Colectivo (METRO). deberán 
solicitar las restricciones que procedan en virtud de cada proyecto ante la Comisión de Vialidad y 
Transporte Urbano (COVITUR), para su aprobación. 

Para los predios en esquina con Ejército Nacional, Mariano Escobedo, Presidente Masarik. 
Arquímedes. Rubén Darlo y Campos Eliseos. deberán proporcionar su acceso exclusivamente por el 
frente que da a estas avenidas. así como proveer de un área de acumulación que evite el tapotamiento 
sobre la calle, de acuerdo a cada uso. pero nunca menor a tres autos grandes. 

2.12. AREAS LIBRES DE CONSTRUCCION 

Para lograr la recarga de los mantos acuííeros, se deberá permitir la filtración del agua de lluvia al 
subsuelo, por lo que las futuras construcciones en la ZEDEC Polanco, proporcionarán un porcentaje de 
la superficie del predio como área libre de construcción. preíerenternente corno área verde; en caso de 
utilizar pavimento éste será permeable. 

Cuando se proponga estacionamiento por debajo del nivel de banqueta bajo esta área libre. éste se 
podrá utilizar, siempre y cuando el agua de lluvia captada en el área libre. se canalice a un pozo de 
absorción o algún otro sistema alternativo que autorice la Dirección Generación de Construcción y 
Operación Hidráulica (DGCOH). 

El porcentaje mínimo de área libre de construcción se establecerá conf"orme a la siguiente tabla: 

Zonificación Secundaria Superficie del Predio 

Habitacional con vivienda Cualquier superficie 
mayor a 150 m2. construidos 

Todas las demás 
secundarias 

zonas hasta 500 m2. 

más de 500 m2. hasta 
2,500m2. 

más de 2.soo m2. 

Arca Libre Mínima (o/o) 

35 

20 

25 

30 
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2.13. ALTURAS 

Las alturas máxhnas de construcción serán las indicadas en el Plano de Usos del Suelo de la ZEDEC 
Polanco. Se excluyen de esta limitación los techos inclinados con un máximo de 30 grados donde la 
altura máxima se considerará hasta el lecho bajo de la lo:ia, a las instalaciones, cubos de elevadores y 
escaleras o equipos de servicios autorizados. 

2.14. RESTAURANTES CON Y SIN VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLICAS, CENTROS 
NOCTURNOS, BARES Y VIDEOBARES 

En la avenida Presidente Masarik en el tramo de Arquímedes a la calle de Plinio en ambos paramentos, 
los restaurantes que se ubiquen deberán dar los cajones de estacionamiento en el mismo predios y/o 
máximo se podrán localizar en el predio contiguo. 

Los restaurantes con y sin venta de bebidas alcohólicas, Centros Nocturnos, Bares y Videobares, están 
permitidos en aquellas Zonas Secundarias que señala la Tabla de Usos del Suelo de la ZEDEC Polanco. 
Sin embargo, los restaurantes con y sin venta de bebidas alcohólicas que se pretendan instalar en la 
zona habitacional comercial de la quinta sección; en las zonas habitacional plurifamiliar comercial en 
planta baja; habitacional plurifamiliar oficinas-comercial en planta baja; y de servicios turísticos, sólo 
lo podrán hacer, si fbnna parte integral de un proyecto con más usos y su acceso sea el mismo del 
conjunto y no tengan acceso peatonal directo de la calle. 

Se exceptúan de lo anterior a los predios que tengan frente a Ejército Nacional y Mariano Escobedo, en 
donde se permitirá su instalación individual con acceso directo de la calle. · 

2.15 LA CONSTANCIA DE ZONIFICACION 

En caso de adquirir, vender, rentar un inmueble o iniciar un trámite de permiso o licencia en la ZEDEC 
Polanco, previamente se deberá obtener la Constancia o el Certificado de Zonificación de Uso del 
Suelo, la información oficial acerca de los usos del suelo, alturas de edificaciones y normas técnicas 
aplicables que condicionen el aprovechamiento de un predio o inmueble, en las oficinas del Registro 
del Plan (Programa) Director. 

2.16. USOS DEL SUELO NO ESPECIFICADOS 

Para obtener información acerca de cualquier uso del suelo que no se considere suficientemente 
especificado en la Tabla de Usos del Suelo del Programa de la ZEDEC Polanco, se deberá solicitar el 
dictamen de la Dirección General de Reordenación Urbana y Protección Ecológica. 
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2.17. USOS TOLERADOS 

El Programa de la ZEDEC Polanco 1991, revisará si los usos tolerados actuales fueron o no permitidos 
conforme a algún Plan o Prograrna anterior, o a través del mecanismo de modificación o 
inconformidad; o si se justifica por derechos legalmente adquiridos, quedando sujetos a una acción 
posterior de verificación y en su caso de regularización. Para lo cual se establece un mecanismo de 
participación en el seno de la Delegación donde en forma conjunta autoridades del Departamento del 
Distrito Federal, Junta de Vecinos y propietarios determinarán los requerimientos y procedimientos 
para dictaminar las acciones correspondientes. 

Las normas complementarias descritas y la consulta al plano y la tabla de usos del suelo, son los 
elementos que permiten determinar cual es el aprovechamiento que se podrá dar a un predio en 
particular, dentro del perimero de Polanco. 

En el plano de usos del suelo se especifica cada uso del suelo por un color y para los predios que por su 
tamaflo y ubicación o porque en ellos existía ya de facto, algunos equipamientos urbanos, sobre el 
predio aparecen con una abreviatura si los usos corresponderán a los de un subcentro urbano o a los de 
equipamiento de servicios. asimismo aparecen números en cada manzana que señalan la altura máxima 
que podrá tener a partir del nivel de banqueta. 

Por ejemplo, el número 18 significa que podrán construir hasta 18 mts. de altura; para los predios 
clasificados como Subcentro Urbano SU, ó Equipamiento de Servicios ES, aparece en el predio un 
número seguido de las letras V.A.T. (veces el área de terreno), por ejemplo, en ES 3.5 V.A.T., 
significa que se podrá construir 3.5 veces el área del predio. es decir, si el predio es de l,000 m2. se 
podrá tener 3,500 m2. de construcción. 

Es importante señalar que comparativamente con la tabla de usos del suelo del Programa Parcial 
delegacional versión 1987 15. esta tabla elimina los usos "condicionados", es más sencilla y la 
clasificación de los usos mucho más selectiva dejando muy claro el uso que se puede dar a cualquier 
predio en Polanco, asimismo se considera que es más sencilla de leer y de comprender que la del 
Programa Parcial Delegacional de 1987. 

La aplicación de la ZEDEC Polanco corresponde en primera instancia a las autoridades de la 
Delegación Miguel Hidalgo, ingresadas a través de la Ventanilla Unica y resueltas en principio por la 
Subdirección de Licencias de Construcción, Uso del Suelo y Anuncios y sancionadas por el 
Subdelegado de Obras y Servicios y en materia de funcionamiento por la Subdirección de Licencias de 
Funcionamiento de la Subdelegación Jurídica y de Gobierno. 

En el caso de los trámites realizados por medio de las Ventanillas de los Colegios de Arquitectos e 
Ingenieros dependientes de la CGRUPE, resueltas por los encargados de los colegios y sancionadas por 
el Director General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. 

1 S Ver Programa Parcial Delcgacional versión 1987. 
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3. INTERPRETACION URBANISTICA 

También es importante explicar a nivel esquemático, cuál es el propósito desde el punto de vista 
urbanístico de este Programa de Desarrollo Urbano para la Administración de Uso del Suelo y cuál es 
la estructura urbana general que propone para esta importante zona de la ciudad. En él también es claro 
el logro de los vecinos por preservar el uso habitacional y en particular el uso habitacional de baja 
densidad. Así como consolidar otras zonas a través de un proceso ordenado y controlado. 

Esta interpretación se llevará acabo explicando los planteamientos técnico urbanísticos para cada una 
de las secciones que conforman Polanco, en el plano que se muestra a continuación, se enfatizan los 
propósitos del programa ZEDEC. cada una se encuentra representada en el plano por un color, lo que 
facilita su identificación y la ubicación territorial exacta: 

- Consolidar la zona habitacional-plurifamiliar (verde agua).- Principalmente en la primera, segunda y 
quinta sección de Polanco. 

- Preservar el uso habitacional de baja densidad (rosa).- En la segunda, tercera, cuarta y parte de la 
quinta sección de Polanco 

- Consolidar el corredor de comercio especializado (rojo).- Unicamente en avenida Presidente Masarik. 

- Consolidar el equipamiento existente (azul).- El Conservatorio Nacional de Música, Pabellón 
Polanco, el antiguo predio del Instituto Patria, Liverpool, Plaza Polanco, las iglesias de San Ignacio y 
San Agustín, la Ex-Hacienda de los Morales, principalmente, ubicados dentro de las secciones primera, 
segunda, tercera y quinta sección de Polanco. 

- Consolidar la zona turístico-hotelera (amarillo).- La zona hotelera de Campos Eliseos ubicada entre la 
tercera y la cuarta sección de Polanco, fundamentalmente en esta última. 

Este plano de ordenamiento urbano propuesto para Polanco, demuestra la voluntad de los habitantes de 
la colonia para que su territorio se consolide, se preserve y en lo posible se mejore. 

522 



PLANO DE OH.DENAMIENTO UH.BANO PROPUESTO PARA POLANCO 
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V. CARACTEIUSTICAS DE LA ZEDEC POLANCO POR SECCION 

A continuación presentaren1os las características generales de cada una de las cinco secciones que 
conforman la colonia Polanco. de acuerdo al plano aprobado para la ZEDEC de esa colonia. 

l. PH.IMEI~ SECCION DE POLANCO 

· La primera secc1on está delimitada por el l'crilcrico al subponicnte, Av. Ejército Nacional al norte y 
Ferrocarril de Cucrnavaea al oriente. (ver plano de la primera sección). 

- Esta sección se caracteriza por la propuesta para consolidar el uso habitacional plurifamiliar con una 
altura máxima de 18 nietros. 

- Consolida también dos 1nanzanas en las que se puede optar por el uso habitacional plurifamiliar o de 
oficinas pcrn1itiendo el uso comercial en la planta baja y una altura de construcción. de 42 metros, 
sobre el nivel de banqueta. 

- En esta sección se ubican la manzana en la que funciona actuahnente la Cruz Roja Mexicana, la 
nianzana en la que funciona actualmente el centro co1nercial Polanco y el predio en el que se ubica el 
complejo restaurantero de la I-lacicnda de los Morales. 

- En su perín1etro los frentes al Periférico se pueden seleccionar entre el uso habitacional plurifamiliar y 
el de oficinas. 

- En los terrenos con frente a Ejército Nacional se podrá escoger también entre el uso plurifamiliar y de 
oficinas permitiéndose el uso comercial en planta baja. 

- Al interior de esta sección. sobre la Av. Homero se permite el uso comercial en la planta baja en los 
edificios plurifamiliares. 
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PLANO TERRITORIAL DE LA PRIMERA SECCION 
DE LA ZONA ESPECIAL DE DESARROLLO CONTROLADO, ZEDEC POLANCO 
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::DELEGACION MIGUEL HIDALGO -... _._ . 

DELEGACION AZCAPOTZALCO 

_COMITES DISTRITALES·. 

vm DISTRITO ELECTORAL 

IX DISTRITO ELECTORAL 

xvn .DISTRITO ELECTORAL 

XVIll DISTRITO ELECTORAL 

xxvm DISTRITO ELECTORAL 

XXXII DISTRITO ELECTORAL 



DIVISION 

1 - San Lorenzo Tlaltenango 
2 _ Ignacio Manuel Altamirano 
3 - San Diego Ocoyoacac 
4 - Angel Zlmbron 
5 - Huichapan 
6 - Torre Blanca 
7- Tacuba 
e- Popotla 
9 - Nextltla 

1 O- Plutarco Ellas Calle.a 
11 - Santo Tomas . 
1 2- Un Hogar para r4osotros 
1 3 - Agricultura 
1 4 _ Argentina Poniente 
1 5 _ Argentina Antigua 
1 6 _ Ampllácion Torre Blanca 
1 7- Legarla 
1 8 - Ventura Pérez de Alba 
1 9 - San Juanlco 
2 O - San Joaqúln 
2 1 - México Nuevo 
2 2 - Deportiva Pensil 
2 ~ - Pensil Norte 
2 4- Reforma Pensil 
2 5- Ahuehuetes Am!ihuac 
2 6 - Peralitoe 
2 7 _ Lago Norte 
2 8- Los Manzanos 
2 9- Mariano Escobado 
3 o - Andhuac 1 Seccl6n 
3 1 - A~huac 11 Sección 
3 2- Tlaxpann 
3 3 - 10 de Abril 
3 4 - Feo. 1 Mod•HO 
35- S d• Mayo 
3 8 - Pen111l Sur 
3 7-Popo 
3 B- Ampl!l!'lcl6n Popo 
3 9- Cuauht6rnoc Pensll 
4 O- Modolo Penelf 
41- Lago Stlf" 
4 2 - Dos Lagos 
4 3- Ver6nfcft Anzures 
4 4- Perlodlst.n 
4 5- Lornl'l!I d1 Sotelo 
4 8- Lorn" tf~rn1osa 
4 7 - Unld"'d Tata Lazaro 
4 a_ lnlg,.,clón 

DE COLONIAS 

4 9- Ampliación Granada 
So-Granada 
5 1 - Manuel Avlla Camacho 
5 2 - Residencia Mlltar 
s 3 - Reform.!I Social 
s 4 - Polanco 1 Sección 
5 5 - Polanco 11 Sección 
5 8 - Polanco 111 Sección 
5 7 - Polanco IV Sección 
5 8 _ Polanco V Sección 
59 -Anzures 
6 o - Lomas de Chapultepec 
6 1 - Lomas de Chapultepec 
6 2 - Lomas de Chapultepec 
6 3 - Lomas de Chapultepec 

111 Sección 
V Sección 
VII Sección 
11 Sección 

6 4 - Lomas de Chapultapec VI Sección 
6 s _Lomas de Chapultepec IV Sección 
6 6 - Molino del Rey 
6 7 - S"an Miguel Chapultapec H Sección 
6 8 - San Miguel Chapultepec 1 Sección 
6 9 - Ampliación Daniel Garza 
7 o - Observatorio 
7 1 - Tacubaya 
7 2 - Escandón Sección 
7 3 - Escandón 11 Sección 
7 4 - Lomas et. Chapultepec 1 Sección 
7 5 - Lom- de Chapultepec VI Sección 
7 6 - Daniel Garza 
7 7-Am6rlca 
7 a -16 de Septiembre 
7 9-Bosquae de ... L~ 
8 o - Loma• Reforma 
e 1-Plan de eanancae 
8 2-Lo~ Altas 
83-Real da 1119 Loma• 
8 4 - Loma• de Bezare• 
A _ Reflnerla da Azcapotzalco 
B - Panteón Espaftol 
C - Panteón Sectorum 
O - Panteón France• 
E - Campo Ml9tar 
F - HlpÓdromo da la• Amertcae 
G - Secret•fa de la Def- Nacional 
H - Bosque ch Cheipultepec Seccl6n 
1 - Boeque et. Chl'P\llltepec • Seccl6n 

J _ Bosque d• Chapultepec • Sección 
K _ Panteón Doloree 
L - Barranca zona Federal 



4. ESTRUCTURA URBANA DE LA DELEGACION MIGUEL HIDALGO 

El concepto de estructura urbana surge de la necesidad de simplificar las múltiples partes y complejas 
relaciones que componen la ciudad para la más fácil comprensión de la rnisma.65 Esta se ha reducido a 
cinco grandes componentes que son: 

a) Las actividades de la población, que es la síntesis de todas las diversas acciones que los habitantes 
realizan en una ciudad. 

b) Los espacios adaptados, que son todos aquéllos espacios en donde se realizan las actividades de la 
población y pueden ser abiertos o cerrados. 

c) Las redes que se pueden definir como el conjunto de instalaciones que abastecen los edificios y 
actividades y desalojan desechos. 

d) La comunicación, o sea, los medios que utiliza la población para desplazarse dentro de la ciudad y 
son la vialidad y el transporte. 

c) Accesibilidad, que es la capacidad de aproximación entre los elementos mencionados. 

En resumen, las actividades que realiza la población (habitar, trabajar, comerciar, etc.) se llevan a cabo 
en espacios adaptados para cada tipo de actividad (vivienda, fábricas, comercios, parques, etc.), estos 
espacios son abastecidos por las redes (agua potable, electricidad, telefonía, etc.) que también desalojan 
los desechos (drenaje, limpia, etc.) haciendo posible que estas actividades se lleven a cabo. La 
población y las mercancías se mueven conectando las diferentes actividades (casa-escuela, trabajo, 
comercio, etc.). Este movimiento se hace a través de los medios de transporte y vialidad 
(comunicación), la accesibilidad se genera a partir de la posición de estos elementos dentro de la 
ciudad, generando dificultades o facilidades para que se interrelacionen.66 

Según los datos económicos del INEGI, se desprende que en Miguel Hidalgo tiene un total de 23 mil 
616 establecimientos, de los cuales el 44 por ciento se destina al comercio, restaurantes y hoteles; el 
40.5 por ciento a servicios, 7.8 por ciento a la industria y el restante a la construcción, transporte y 
otros. Esto indica que entre 1989 y 1993 se incrementaron los establecimientos en un 6.8 por ciento, lo 
que demuestra un cambio sustancial del uso del suelo habitacional a comercial para la instalación de 
891 establecimientos. La relación de empleados por establecimientos comerciales es de 4 a 1 y de 
servicios de 1 O a l. 

El crecimiento anual promedio de empleo ha sido mayor en esta delegación que en el resto de la ciudad, 
lo que ha incidido directamente en el crecimiento de la población flotante, que varia alrededor de los 
dos millones de personas al día; población que implica una mayor demanda de servicios. 

El equipamiento urbano es fundamental en los asentamientos humanos por su condición de medio para 
satisfacer sus necesidades, así como coadyuvante para estructurar la organización territorial. La 

65 Schjctnam. Mario. Princjqjqy de Djyeña Urhqnp y Amhjgnrql. México. Editorial Concepto. 1984. p 27. 
66 lb.id. p 28. 
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cantidad y la calidad del equipamiento reflejan el nivel de vida alcanzado en el conglomerado urbano y 
su área circundante. 

Según las normas técnicas, las 85 colonias que comprende la delegación, é:uentan con el equipamiento 
suficiente para servir a la población residente, así como a las personas que concurren de otras zonas de 
la ciudad. 

A continuación se presentará un ánalisis somero de la estructura urbana de la Delegación Miguel 
Hidalgo. 

4.1. ACTIVIDADES DE LA POBLACION Y ESPACIOS ADAPTADOS 

En un territorio de 47.28 kilómetros cuadrados que ocupa la delegación Miguel Hidalgo, las actividades 
de la población y los espacios adaptados se expresan por los usos del suelo que dichas actividades 
generan, su distribución es la siguiente67 : 

Uso Habitacional: 49.85% del territorio delegacional en 23.57 kms2. 

Uso Industrial: 7.98% en 3.77 kms2. 

Equipamiento Urbano y Servicios: 13.31 % en 6.29 kms2. 

Espacios abiertos y áreas verdes: 21.28% en 10.07 kms2. 

Mixtos: 7.58% en 3.58 kms 2. 

Las unidades económicas registradas son 22,978, correspondiendo: 1,791 para la manufactura, 269 para 
construcción; 11,730 para comercio y 9,118 servicios (excepto financieros). 

Dentro de los espacios adaptados se encuentran diversos tipos de equipamiento urbano, para la 
educación, la salud, la recreación, el deporte, etc. En cuanto a la cobertura del equipamiento, la 
Delegación Miguel Hidalgo cuenta con una cobertura de acuerdo a normas suficientes para la población 
residente para los rubros de educación, salud, abasto y recreación. 

En el ámbito educativo existen 42 jardines y 19 centros de desarrollo infantil, 64 escuelas primarias, 22 
planteles de formación secundaria, 11 de bachillerato, dos centros de educación superior y ocho 
escuelas de educación especial. 

En el sector salud, exiten 10 consultorios médicos asistenciales, tres clínicas y tres hospitales. En 
materia de servicios funerarios existen dos panteones civiles (Dolores y Sanctórum) y dos agencias de 
inhumaciones. 

67 Programa Parcial de Desarrollo Urbano de Ja Delegación A-ligue/ Hidalgo. versión 1987. 
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En el rubro de abasto. la delegación cuenta con 18 mercados, 37 tianguis. 4 mercados sobre ruedas, 
21 lecherías de Liconsa y dos tiendas del ISSSTE. 

En el ánlbito de recreación, cultura y deporte, se cuenta con 6 centros y 13 módulos deportivos, SS 
parques públicos, así como las 3 secciones del Bosque de Chapultepec, contando el Zoológico del 
mismo, los juegos mecánicos y el Museo del Niño "Papalote". Para fomentar la cultura, Miguel 
Hidalgo cuenta con 9 auditorios, 8 museos, I 6 salas de exposición, 7 teatros, 6 cines y 6 bibliotecas 
públicas. 

Dentro del perímetro delegacional, también se ubican oficinas públicas en apoyo a la administración y 
accesibilidad de los servicios públicos a la comunidad, como son dos edificios delegacionales, la sede 
de la Junta de Vecinos, 6 comités distritales, 3 oficinas :federales de Hacienda. 3 de la Compañía de 
Luz y Fuerza, 9 oficinas de Telégrafos de México, 2 de Teléfonos de México, 4 Tesorerías del 
Departamento del Distrito Federal, 2 organismos internacionales, S9 Embajadas y IS notarías públicas. 

En materia de protección civil y seguridad pública. se cuenta con 2 estaciones de bomberos, 4 sectores 
de la Secretaria de Protección y Vialidad, 2S módulos de vigilancia, 2 agencias del Ministerio Público, 
2 juzgados Mixtos de Paz, 3 juzgados del Registro Civil, una Agencia Especializada en Delitos 
Sexuales y Violencia lntrafamiliar y un centro delegacional de la Procuraduría de Justicia del Distrito 
Federal. 

Asimismo, cabe mencionar el equipamiento metropolitano, que por su importancia y trascendencia. 
brindan atención tanto a residentes de la delegación, como a otros visitantes de la ciudad, del país y del 
extranjero: el Bosque de Chapultepec; el Zoológico de Chapultepec; el Castillo de Chapultepec; el 
Museo de Antropología e Historia Natural; el de Arte Moderno; el Auditorio Nacional; el Hipódromo 
de las Américas; la Escuela Nacional de Maestros; el Instituto Nacional del Deporte; el Conservatorio 
Nacional de Música; el Centro Social y Popular "José María Morelos y Pavón", el Panteón Civil 
Dolores. considerado el más grande de América Latina y el Hospital de la Cruz Roja Mexicana. 

Dentro del sector privado cabe destacar por su atracción y gran actividad poblacional, los hoteles 
Nikko; Presidente Chapultepec; Chrysler de México; General Motors; Cervecería Modelo; Hospital 
Español; Hospital de Perinatología; entre otros. 

Como punto relevante es importante mencionar que la Delegación Miguel Hidalgo, alberga la casa 
oficial del Presidente de la República "Los Pinos" y las oficinas del Estado Mayor Presidencial. 

4.2. LAS REDES 

Agua Potable.- La Delegación cuenta con una red de agua potable en un 99%, el déficit se ubica en la 
zona norte del perímetro delegacional. sin embargo, es importante señalar que la red de agua potable 
cuenta con una antigüedad promedio de 4S años, por lo que requiere de constante mantenimiento, ya 
que se presenta un promedio de 2S fugas diarias, adicionalmente durante el periodo de estiaje se 
presentan reducciones de volumen y falta de presión.6• 

68 Gonzálcz Gamio, Margarita. tnfqrme de Autaeyaluqcjón de lq Delggqclón Mlguel Hidqlgq ler remertre 1989, p 40. 
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La red secundaria de agua potable, que es atendida por la delegación tiene 847 kms. 

Dentro del perímetro delegacional existen dos plantas de tratamiento de agua potable con una 
producción de 11,652 metros cúbicos por día. 

Drenaje.- Al igual que con la red de agua potable la red de drenaje cubre un 99% del territorio 
delegacional y presenta una antigüedad promedio de 45 años, por lo que es necesario un mantenimiento 
permanente y programas anuales de desasolve.69 

La red secundaria de drenaje, que es atendida por la delegación, comprende 1,001 kms. 

Energfa Eléctrica y Alumbrado Público.- La disposición de energía eléctrica es del 100% y el 
alumbrado público cubre el 100% de la vialidad delegacional, sin embargo, se tiene casi en forma 
permanente un déficit del 20% aproximadamente, por diferentes causas, entre ellas la antigüedad de la 
red (más de 25 años), fallas en el sistema por terminación de la vida útil de las luminarias, lo cual exige 
también un permanente mantenimiento del equipo de alumbrado público.70 

La red secundaria de alumbrado público consta de 26, 700 luminarias. 

Cuenta con 12.73% luminarias por manzana correspondiendo 15.2% persona por luminaria, el 
promedio de vida por luminaria es de 2 a 3 años. 

Obras Viales.- El territorio delegacional se encuentra totalmente pavimentado y encarpetado. Pero dada 
la gran actividad vehicular en la zona se requiere de constante mantenimiento, ya que la carpeta 
asfáltica además del desgaste natural por el uso intensivo del automóvil, presenta problemas de bacheo, 
cortes para atender fugas de agua, hundimientos, instalación y retiro de topes, señ.alamientos, así como 
rompimiento de banquetas ocasionadas por accidentes vehiculares, adecuaciones viales, cortes para 
introducir líneas de luz y teléfono, principalmente. 

La red de la vialidad secundaria delegacional cuenta con: 

Carpeta asfáltica 
Banquetas 
Guarniciones 
Avenidas principales 

6,842,500 m2. 
2,565,937 m2. 
l,710,624 mi. 
19 

Areas verdes y espacios abiertos.- Como ya se mencionó, la Delegación Miguel Hidalgo cuenta con un 
total de 1 O millones de metros cuadrados de áreas verdes y espacios abiertos, distribuidos de la 
siguiente manera: 

6.5 millones en las 3 secciones del Bosque de Chapultepec (incluyendo la zona expropiada de 
Chapultepec en 243 Ha.) 
l millón en barrancas 
2.5 millones en parques, jardines, camellones y remanentes. 

69 llzi.d. p 42. 
70 llzi.d. p 43. 
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El área verde metro cuadrado por persona corresponde al 24.6%, es decir, 2.64 veces por arriba de la 
norma internacional que estipula 9 metros cuadrados por habitante. Es decir con 664 trabajadores, se 
atienden 14 mil 600 metros cuadrados, tres veces más de áreas que el resto de la ciudad, conforme a la 
norma internacional que establece 2 mil 500 metros cuadrados de atención de área verde por trabajador. 

Recolección de desechos sólidos.- El servicio de limpia se realiza en el tramo que comprende 287 
kilómetros de avenidas y vías rápidas, con acciones de recolección domiciliaria, barrido mecánico, 
barrido manual, limpieza de lotes baldíos y se cuenta con un centro de transf"erencia modernizado. 

La red vial se integra por 287 kilómetros en avenidas y vías rápidas y la producción diaria de basura en 
la delegación es de mil 800 toneladas, o sea el 8% de la producción total de basura en el área 
metropolitana de la Ciudad de México. 

La recolección anual de desechos sólidos registra un promedio de 550,000 toneladas. La generación 
diaria de basura por persona es de 3. 7 kilogramos y anualmente de 1.35 tonelada. 

4.3. LA COMUNICACION 

La Delegación Miguel Hidalgo cuenta con una red vial totalmente pavimentada que representa 
alrededor del 15% del territorio delegacional. Se compone de vialidades primarias. de acceso 
controlado y vialidades secundarias." 

VIALIDADES PRIMARIAS 

Paseo de la Reforma 
Palmas 
Constituyentes 
Observatorio 
Parque Lira 
Revolución 
Patriotismo 
Mariano Escobedo 
Marina Nacional 
Ejército Nacional 
México-Tacuba 
San Bartola 
Legarla 
Av. Ingenieros Militares 

VIALIDADES DE ACCESO CONTROLADO 

Blvd. Periférico 
Viaducto Río Piedad 
Circuito Interior 
Melchor Ocampo 
Río San Joaquín 

Entre las obras especiales realizadas entre 1989 y 1993, destacan la construcción del distribuidor 
Reforma-Constituyentes llamado "El Trebo!". construido para aminorar el congestionamiento de esta 

71 llz.úi. p 46. 
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zona con el entronque de la autopista México-Toluca; el distribuidor "Palmas-Periférico", a efecto de 
eficientar el tránsito hacia la parte noroeste de la delegación y por último el paso peatonal construido 
frente al Auditorio Nacional, para dar mayor seguridad a los peatones cuando accedan a las 
instalaciones del metro y Auditorio Nacional o a la zona comercial de Polanco. 

Dado el nivel de urbanización del territorio delegacional y el alto grado de infraestructura existente, es 
decir, 100% de red de agua potable, drenaje, electrificación y 98% en alumbrado público y 
pavimentación. Esto permitió contar con una red vial a través de la cual se articulan 56 recorridos de 
autobuses de la "ruta 100" con mil 616 unidades y 16 avenidas principales, así como 23 rutas de 
peseras, con dos mil 391 microbuses y mil 675 combis. 

Por otro lado, el sistema de transporte colectivo (Metro), tiene 14 estaciones repartidas a lo largo de 
7 .7 kilómetros en 4 líneas que cruzan el perímetro delegacional. 

El total de semáforos instalados en la vialidad de la Delegación es de 4,468 piezas, correspondiendo 
3,893 para vehículos, 551 para uso peatonal y 24 para uso escolar 

SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO (METRO) 

LINEA 

Línea 1 Observatorio-Pantitlán 

Línea 2 Cuatro Caminos-Taxqueña 

Línea 7 El Rosário-Barranca del Muerto 

Línea 9 Tacubaya-Pantitlán 
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ESTACIONES 

Tacubaya (transbordo) 
Juanacatlán 
Chapultepec 

Panteones 
Tacuba 
Cuitláhuac 
Popotla 
Colegio Militar 
Normal 

Tacuba (transbordo) 
San Joaquín 
Polanco 
Auditorio 
Constituyentes 
Tacubaya (transbordo) 

Tacubaya (transbordo) 
Patriotismo 



Además· de los anteriores transportes, la Delegación Miguel Hidalgo hasta 1993, contaba con 10 sitios 
de taxis: 

1. Reforma y Explanada 
2. Mariano Escobedo 700 
3. Paseo de la Reforma y Sierra Ixtlán 
4. Andrés Bello 
S. Ingenieros Militares 
6. Prado Sur y Pirineos 
7. Sierra Mojada 
8. Palmas y Sierra Mojada 
9. José María Vigil 49 
1 O. Reforma Lomas 

4.4. LA ACCESIBILIDAD 

Dada la ubicación de la Delegación en relación con el resto de la zona metropolitana, se puede decir 
que la Delegación presenta un elevado grado de accesibilidad, con relación al resto de la ciudad, a su 
interior también se puede decir que la población en general cuenta con niveles altos de accesibilidad al 
equipamiento y los servicios, toda vez que su distribución coincide en gran medida con las zonas de 
demanda. 

Por el proceso de urbanización seguido en el Valle de México y particulamente en la Ciudad de 
México, se puede decir que la Delegación Miguel Hidalgo, se ubica en la zona central de mayor 
plusvalía de la ciudad, que se encuentra totalmente urbanizada y cuenta con todos los servicios y 
equipamientos públicos requeridos por norma, si bien éstos presentan algunos problemas en su 
prestación, imputables en muchos casos a su antigüedad y a la insuficiencia de los recursos para los 
progranias de mantenimiento. 

La administración centralizada cuenta con sólo un poco más de 20 años. ya que la Delegación se crea 
en diciembre de 1970, sin embargo, dado el actual marco jurídico que da cuerpo a la Delegación y 
determina sus atribuciones. es evidente que la descentralización no se ha llevado hasta sus últimas 
consecuencias, ya que persiste una tendencia centralizadora que desde nuestro punto de vista impide 
una adecuada administracions delegación más directa y eficiente. 

Es importante enfatizar lo anterior, ya que en muchas ocasiones no coinciden las acciones de los 
organismos centrales con las demandas y aspiraciones ciudadanes locales, también en el área 
económica, éstos organismos concentran importantes recursos que requieren las delegaciones para 
atender rezagos y nuevas demandas vecinales. 

Por tanto, se puede decir que es necesario fortalecer la descentralización del Departamento del Distrito 
Federal, reduciendo la esfera de actuación de los organismos centrales y transfiriendo recursos y 
atribuciones a las delegaciones políticas y fortalecer los programas de mantenimiento de los servicios 
públicos. 

1 
1 
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5. LA ORGANIZACION ADMINISTRATIVA DELEGACIONAL 

5.1 ESTRUCTURA ORGANICA 

En relación al desarrollo administrativo, la estructura organizacional de la delegación para los afios 
setentas, disponía para realizar las funciones sustantivas de tres Subdelegaciones, a saber: de Gobierno, 
de Obras y Servicios, Administrativa y, además una Coordinación General de Bosques Panteones e 
Instalaciones Recreativas. 72 

Para principios de los años ochenta, la estructura organizacional de la delegación se fundamentaba en 
los siguientes niveles: un Delegado, quien contaba con una asesoría. Secretario Particular, Un Jefe de 
Control de Gestión y un Departamento de Prensa; una Subdelegación General que incluía a la Unidad 
Coordinadora del Bosque de Chapultepec y un Departamento de Coordinación Ciudadana; como 
Subdelegaciones se tenía a la Jurídica y de Gobierno, de Acción Social y Cultural, de Obras y Servicios 
y a la Administrativa. 

En 1984 la Delegación contaba con los órganos administrativos de principios de la década y dividía su 
organización en 27 Subdirecciones y 84 Unidades Departamentales.73 

En el periodo comprendido entre mayo de 1984 a mayo de 1985, la gama de actividades atribuidas a la 
Delegación, reflejaba una estructura de mandios medios y superiores, que esta constituidas por el C. 
Delegado, un Coordinador de Asesores, un Secretario Particular, un Jefe de Difusión y Prensa y un 
responsable de seguimiento y control de gestión que cumplían con funciones de apoyo en el área del C. 
Delegado; así como 5 Subdelegados, un Coordinador del Bosque de Chapultepec, 24 Subdirecciones y 
86 Jefes de Unidad Departamental (J.U.D.). 

Como resultado de las disposiciones de racionalización del gasto corriente, en agosto de 1985, la 
delegación en cumplimiento de lo anterior, presenta tres propuestas de reestructuración de áreas y 
racionalización de los recursos humanos, quedando en consecuencia la estructura orgánica que se 
integra con: el C. Delegado, cinco unidades de apoyo y las siguientes subdelegaciones: 
Administrativas, Jurídica y de Gobierno, Obras Públicas, Servicios Urbanos, Servicios Sociales, 
Culturales y Deportivos; y la Administración del Bosque de Chapultepec; incluyéndose 1 7 
Subdirecciones y 64 Unidades Departamentales (U.D.). 

Con el cambio sexenal de administración, en 1988 el Departamento del Distrito Federal y la Secretaria 
de Programación y Presupuesto, proceden a revisar la estructura organizacional de las delegaciones en 
el marco de la política de austeridad y ·racionalización del gasto público, definiendo una estructura 
organizacionl para la delegación, integrada funcionalmente por el C. Delegado, un Secretario Particular, 
un Coordinador de Asesores. tres Asesores, una Unidad Departamental de Difusión y Prensa; cinco 
Subdelegaciones: Jurídica y de Gobierno, Obras y Servicios, Acción Comunitaria. Desarrollo Social y 
Administrativa, cada una cuenta con Secretario Particular, adicionalmente se incorporan las 

72 Manual de Organización Especifico, Tomo 1, Delegación Miguel Hidalgo. J 986, p 11. 
73 illld. p 13. 
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Coordinaciones Generales del Bosque de Chapultepec y del Zoológico. La estructura orgánica vigente 
incluye también 18 Subdirecciones y 67 Unidades Departamentales.74 

El desarrollo administrativo de la Delegación Miguel Hidalgo, destaca por los ajustes realizados a su 
estructura organizacional a fin de adecuarla a la realidad operativa, de la siguiente manera: 

En 1989 se presentó la propuesta de adecuación de la estructura orgánica a la Oficialía Mayor, 
implementándose sistemas computarizados de información. 

En 1991 quedó terminado el Manual Administrativo, con apego a la estructura orgánica autorizada por 
la Secretaría de Programación y Presupuesto, quedando registrada en la Coordinación Ejecutiva.75 

No fue sino hasta 1994 cuando se autorizó por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la más 
reciente modificación de estructura. según informe de la Oficialía Mayor del Departamento del Distrito 
Federal. 

A continuación brevemente se reseñará la evolución que presentó la estructura orgánica delegacional en 
el periodo de 1989 a 1994. 

Subdelegación Administrativa. En 1988 estaba conformada por cuatro Subdirecciones: Recursos 
Humanos, Financieros, Materiales e Informática. con un total de 12 Unidades Departamentales. 

En octubre de 1989, de acuerdo al Manual de Organización autorizado, ratificado en abril de 1992 por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, esta Subdelegación incrementa su estructura con una 
Secretaría Particular y la Unidad de Almacenes Generales, quedando de la siguiente forma: 

Subdirección de Recursos Humanos 
U. D. de Empleo 
U. D. de Remuneraciones 
U. D. de Asuntos Laborales 

Subdirecciones de Recursos Financieros 
U. D. de Contabilidad 
U. D. de Presupuesto 
U. D. de Cuentas por Pagar 

Subdirección de Recursos Materiales 
U. D. de Desarrollo de Sistemas· 
U. D. de Operaciones y Producción 

Subdelegación Jurídica y de Gobierno.- En 1988, según el Manual de Organización, estaba conformada 
por dos Subdirecciones: Gobierno y Servicios Jurídicos, con un total de 13 Unidades Departamentales. 

74 Ver estructura orgánica delcgacional. 
15 Ver estructura orgánica autorizada por la SPP y la Coordinación Ejecutiva. 
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En octubre de 1989, de acuerdo al Manual de Organización autorizado, ratificado en abril de 1992 por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, esta Subdelegación incrementa su estructura con una 
Secretaria Particular, conservando sus 13 Unidades Departainenales, quedando como sigue: 

Subdirección de Gobierno: 

U. D. de Mercados 
U. D. de Licencias de Funcionamiento de Giros 
U. D. de Inspección General 
U. D. de Calificación de Infracciones 
U. D. de Espectáculos Públicos 

Subdirección de Servicios Jurídicos: 

U. D. de Panteones 
U. D. de Servicios de Población 
U. D. de lo Contencioso 
U. D. de Contratos y Convenios 
U. D. de Tribunales Calificadores 
U. D. de Asesoría Jurídica Gratuita 

Así como las Unidades Departamentales de Normatividad y de Vía Pública y Tianguis, que dependen 
directamente del Subdelegado. 

Subdelegación de Obras.- En 1988 estaba conformada por cuatro Subdirecciones: Mejoramiento 
Urbano, Obras Públicas, Planificación y Limpia, con un total de 12 Unidades Departamentales. 

En Octubre de 1989, de acuerdo al Manual de Organización autorizado, ratificado en abril de 1992, por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público esta Subdelegación Modifica su estructura al incrementarse 
una Secretaría Particular y transfiriendo la Subdirección de Limpia a la Subdelegación de Servicios 
Urbanos, donde se transforma en Unidad Departainental, quedando como sigue: 

Subdirección de Mejoramiento Urbano 

U. D. de Parques y Jardines 
U. D. de Mejoramiento Urbano 

Subdirección de Obras Públicas 

U. D. de Obras Viales 
U. D. de Conservación de Edificios 
U. D. de Contratos de Obras Públicas 
U. D. de Avances y Control de Obras 
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Subdirección de Planificación: 

U. D. de Regeneración Urbana 
U. D. de Licencias de Construcción 
U. D. de Alineamientos y Números Oficiales 
U. D. de Uso del Suelo 
U. D. de Desarrollo Urbano 
U. D. de Control de Inversión Pública 

Subdelegación de Servicios Sociales, Culturales y Deportivos.-En 1988, según el Manual de 
Organización, estaba conformada por una Subdirección la de Servicios Sociales, con un total de ocho 
Unidades Departamentales. 

En Octubre de 1989, de acuerdo al Manual de Organización autorizado, ratificado en abril de 1992 por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, esta Subdelegación incrementa su estructura con una 
Secretarla Particular, conservando sus ocho Unidades Departamentales, quedando como sigue: 

Subdirección de Servicios Sociales: 

U. D. de Prevención Social 
U. D. de Estancias Infantiles 
U. D. de Eventos Populares 
U. D. de Promoción y Empleo 
U. D. de Servicios Deportivos 
U. D. de Eventos Especiales 
U. D. de Promoción y Difusión Educativa 
U. D. de Servicios Culturales 

Subdelegación de Servicios Urbanos. En 1988 estaba conformada por dos Subdirecciones: 
Organización Vecinal y Política y Servicios Urbanos, con un total de siete Unidades Departamentales. 

En Octubre de 1989, de acuerdo al Manual de Organización autorizado, ratificado en abril de 1992 por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, esta Subdelegación incrementa su estructura con una 
Secretarla Particular, conservando sus siete Unidades Departamentales, quedando como sigue: 

Subdirección de Organización Vecinal y Política: 

U. D. de Estructura Vecinal 
U. D. de Gestoría Ciudadana 
U. D. de Orientación, Información y Quejas 

Subdirección de Servicios Urbanos: 

U. D. de Limpia 
U. D. de Alumbrado Público 
U. D. de Aguas y Saneamiento 
U. D. de Promoción Habitacional 
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Subcoordinación del Bosque de Chapultepec.- En 1988, según el Manual de Organización, no existía 
esta área. 

En Octubre de 1989, de acuerdo al Manual de Organización autorizado, esta Subcoordinación aparece 
con tres Subdirecciones: Instalaciones Recreativas, Operación y Mantenimiento, y Operación y 
Mantenimiento. Para 1993 cambia su denominación a Coordinación del Bosque de Chapultepec y 
aparece integrada por una Subcoordinación y ocho Unidades Departamentales, como sigue: 

Subcoordinación del Bosque de Chapultepec: 

U. D. de Programas y Eventos Especiales 
U. D. de Arbolado y Reforestación 
U. D. de Instalaciones Recreativas 
U. D. de Mantenimiento de Planta Física 
U. D. de Servicios de Apoyo 
U. D. de Vehículos y Equipo 
U. D. de Protección y Vigilancia 
U. D. de Conservación y Mantenimiento de Areas Verdes 

Se excluye la Unidad Departamental del Zoológico, que pasa a ser Dirección del Zoológico de 
Chapultepec. 

Contraloría Interna. Se crea en 1989, de acuerdo al Manual de Organización autorizado, ratificado en 
abril de 1992 por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y aparece con dos Subdirecciones: 
Auditoria Financiera y Auditoria Operacional, integrada por cinco Unidades Departamentales, como 
sigue: 

Subdirección de Auditoria Financiera: 

U. D. de Auditoria del Ejercicio Presupuesta! 
U. D. de Auditoria de Administración de Recursos 

Subdirección de Auditoría Operacional: 

U. D. de Auditoría de Sistemas 
U. D. de Auditoría de Obras y Servicios 
U. D. de Quejas y Denuncias 

Dirección del Zoológico de Chapultepec.- De acuerdo al Manual de Organización autorizado, en 1989 
esta era una Unidad Departamental perteneciente a la Dirección de Administración del Bosque de 
Chapultepec. 

En 1993, de acuerdo al Manual de Organización autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, esta área pasa a ser Dirección del Zoológico de Chapultepec, con un Coordinador y 3 
Subdirecciones: Técnica, Veterinaria y Administrativa. 
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SUBDELEGADO 
ADMINISTRATIVO 

DELEGACION MIGUEL HIDALGO 111\ 
ESTRUCTURA ORGANICA FUNCIONAL ~ 

1989-1993 V 

f DELEGADO 

COOIWINACION 
DE 

ASESORES 

COORDINACION DE 
1 SECRETAR!~\ l PARTICULAR 
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5.2. RECURSOS HUMANOS 

Para 1988, la estructura de recursos humanos de la delegación, por tipo de nombramiento, era la 
siguiente: de las 6 mil 380 plazas autorizadas 2 mil 50 correspondían a plazas de base, con el 32.1 por 
ciento; 101 a plazas de confianza, con el 1.6 por ciento; 3 mil 231 a lista de raya. con el 50.6 por ciento, 
y 998 a eventuales, con un 15.7 por ciento. 

Es decir, el 1.6 por ciento, 101 plazas correspondían a los mandos medios y superiores; 8.1 por ciento, 
517 plazas a técnicas; 65.1 por ciento, 4 mil 155 plazas a operativos y 25.2 por ciento, mil 607 plazas, 
a personal administrativo de oficina. 

En 1989 la estructura de recursos humanos, por tipo de nombramiento, era la siguiente: de las 6 mil 476 
plazas autorizadas, 2 mil 27 correspondían a plazas de base, con el 31.3 por ciento; 101 a plazas de 
confianza, con el 1.6 por ciento; 3 mil 402 a lista de raya con el 52.5 por ciento; 8 a honorarios, con el 
uno por ciento, y 938 a eventuales, con un 14.5 por ciento. 

En términos de estructura funcional, los recursos humanos estuvieron distribuidos de la siguiente 
forma: 1.6 por ciento, 101 plazas, correspondían a mandos medios y superiores; 8.1 por ciento, 525 
plazas, a técnicas; 65.9 por ciento, 4 mil 266 plazas, a operativas, y 24.4 por ciento, mil 584 plazas a 
personal administrativo de oficina. 

En 1990, la estructura de recursos humanos, por tipo de nombramiento, era la siguiente: de las 6 mil 
471 plazas autorizadas, 2 mil 35 correspondían a plazas de base, con el 31.4 por ciento; 101 a plazas de 
confianza. con el 1.6 por ciento; 3 mil 698 a lista de raya. con el 57 .2 por ciento; 28 a honorarios, con el 
4 por ciento, y 609 a eventuales, con un 9.4 por ciento. 

En términos de la estructura funcional, los recursos humanos estuvieron distribuidos de la siguiente 
forma: 1.6 por ciento, 101 plazas, correspondían a directivos (mandos medios y superiores); 8.2 por 
ciento, 535 plazas, a técnicas; 65.6 por ciento, 4 mil 243 plazas, a operativos, y 24.6 por ciento mil 592 
plazas a personal administrativo de oficina. 

En 1991, la estructura de recursos humanos por tipo de nombramiento, era la siguiente: de las 6 mil 363 
plazas autorizadas, mil 893 correspondían a plazas de base, con el 29.8 por ciento; 101 a plazas de 
confianza, con el 1.6 por ciento: 3 mil 744 a lista de raya, con el 58.8 por ciento; 33 a honorarios, con el 
.5 por ciento y 592 a eventuales, con un 9.3 por ciento. 

En términos de la estructura funcional, los recursos humanos estuvieron distribuidos de la siguiente 
forma: 1.6 por ciento, 101 plazas correspondían a directivos (mandos medios y superiores); 8.5 por 
ciento, 540 plazas, a técnicas; 67. l por ciento, 4 mil 272 plazas a operativos y 22.8 por ciento, mil 450 
plazas a administrativos (secretarias, apoyo de oficina y servicios). 

Para 1992, la estructura de recursos humanos, por tipo de nombramiento era la siguiente; de las 6 mil 
354 plazas autorizadas, mil 894 correspondían a plazas de base, con el 29.8 por ciento; 99 a plazas de 
confianza, con el 1.6 por ciento; 3 mil 775 a lista de raya. con el 59.4 por ciento; 33 a honorarios, con el 
.5 por ciento y 553 a eventuales, con un 8.7 por ciento. 
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En ténninos de la estructura funcional, los recursos humanos estuvieron distribuidos de la siguiente 
forma: 1.6 por ciento, 99 plazas correspondían a directivas (mandos medios y superiores); 8.2 por 
ciento, 524 plazas, a técnicas; 67.4 por ciento, 4 mil 280 plazas a operativas, y 22.8 por ciento, mil 451 
plazas a personal administrativo de oficina. 

En 1993, la estructura de recursos humanos, por tipo de nombramiento, era la siguiente: de las 6 mil 
107 plazas autorizadas, mil 791 correspondían a plazas de base, con el 29.4 por ciento; 99 plazas de 
confianza, con el 1.6 por ciento; 3 mil 597 a lista de raya, con el 58.9 por ciento; 33 a honorarios, con el 
.5 por ciento, y 587 a eventuales, con un 9.6 por ciento. 

En ténninos de la estructura funcional, los recursos humanos estuvieron distribuidos de la siguiente 
forma: 1.6 por ciento, 99 plazas· correspondían a directivos (mandos medios y superiores); 8.6 por 
ciento, 524 plazas, a técnicas; 6i. 7 por ciento, 4 mil 136 plazas, a operativas, y 22. l por ciento, mil 348 
plazas, a personal administrativo de oficina. 

Durante 1994, la estructura de recursos humanos, por tipo de nombramiento, ha sido la siguiente: de las 
6 mil 701 plazas autorizadas, mil 909 corresponden a plazas de base, con el 28.5 por ciento; 103 a 
plazas de confianza. con el 1.5 por ciento; 3 mil 760 a lista de raya, con el 56.1 por ciento; 33 a 
honorarios, con el .5 por ciento, y 896 a eventuales, con un 13.4 por ciento. 

En ténninos de la estructura funcional, los recursos humanos han estado distribuidos de la siguiente 
forma: 1.5 por ciento, 103 plazas, corresponden a directivas (mandos medios y superiores); 7.8 por 
ciento, 520 plazas, a técnicas; 70.2 por ciento, 4 mil 702 plazas, a operativas, y 20.5 por ciento, mil 376 
plazas, a administrativas (secretariales, apoyo de oficina y servicios). 

Corno se observa el personal que trabaja directamente en el campo, tiende a aumentar, mientras que los 
de las áreas técnicas y administrativas tienden a descender. Entre los trabajadores de las áreas técnicas, 
que apoyan a las actividades sustantivas, y los operativos se alcanza un promedio del 75 por ciento de 
trabajadores quienes laboran en la calle, proporcionando los servicios que demanda la comunidad. 
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CONCLUSIONES CAPITULO QUINTO 

El conjunto de fenómenos políticos, económicos y sociales planteados en este capítulo, conf"onnan las 
condicionantes que dieron origen a la realización de los programas de administración de uso del suelo 
para las colonias residenciales de la Delegación Miguel Hidalgo. 

En fonna resumida y esquemática se puede explicar el proceso de la siguiente manera., sustentado en 
los aspectos analizados: 

- La tragedia urbana sucedida a causa de los sismos del 19 y 20 de Septiembre de 1985, pusieron de 
manifiesto la incapacidad del gobierno y del partido oficial, para organizar las labores de control, 
rescate y atención a los damnificados, asimismo se puso de manifiesto la falta de coordinación y 
organización interinstitucional, para atender este tipo de catástrofes. 

- El papel del Ejército Mexicano según nuestra Carta Magna. tiene como principal propósito social es el 
de proteger a los ciudadanos de cualquier tragedia, simulándose a través del programa DN 111, esta 
disposición constitucional, sin embargo en los días que ocurrieron los sismos y posteriores, la 
participación del ejército fue insuficiente e inoportuna, siendo en la mayoría de los casos rebasados por 
la sociedad civil, sin embargo los miembros de la Marina. demostraron mayor participación, 
organización y colaboración para atender este siniestro. 

- Mientras que el siniestro rebaso la capacidad de respuesta del Estado, también hizo patente la 
solidaridad de los ciudadanos, la capacidad de autoorganización, la coordinación entre vecinos de 
varias colonias que ofrecían espontáneamente su apoyo, en muchos casos acciones verdaderamente 
heróicas de rescate, entre otros aspectos. A partir de esta experiencia, los ciudadanos tornaron 
conciencia de la importancia de los problemas urbanos, y para ello reconocieron las ventajas de 
organizarse, manifestarse en grupo para demandar la atención a sus necesidades y aprendieron a 
dialogar con el Estado, sin el apoyo del padrinazgo político tradicional. 

- Otra conclusión importante generada por el fenómeno sísmico es que un gran número de personas y 
de negociantes que vieron perdido su patrimonio en los derrumbres de múltiples construcciones o bien 
todas aquellas personas que consideraron que era un riesgo muy alto permanecer en las zonas afectadas, 
salieron de esos lugares en busca de mejores alternativas de ubicación, que garantizara la seguridad de 
sus vidas y sus patrimonios. Esto generó cambios importantes en los usos del suelo de la zona afectada 
ya que donde existía un edificio en muchos casos quedo un terreno baldío, mismo que con el tiempo se 
convitió en estacionamiento o bodega de la economía informal que invade principalmente las calles del 
centro de la ciudad, por otro lado las construcciones que quedaron afectadas y en las que las autoridades 
obligaron su desalojo por seguridad, después de un tiempo volvieron a ser ocupadas por personas de 
escasos recursos, que con esto encontraron la posibilidad de solucionar su requerimiento de vivienda. 
También el desplazamiento de los que abandonaron las zonas afectadas, generó problemas de uso del 
suelo y construcción en las Delegaciones que seleccionaron para reubicarse nuevamente. 

- La consecuencia económica de los sismos de 1985, ocasiona una redistribución de usos del suelo 
principalmente los destinados a comercios y oficinas que se ubican originalmente en el centro y a pesar 
de existir también estos usos del suelo en la Zona Rosa, la movilización saturó la ocupación de la 
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misma y en el caso de Polanco y la parte baja de las Lomas de Chapultepec, sufrieron un gran impacto 
por el cambio de uso del suelo de residencial a comercial o de oficinas en forma rápida y 
desorganizada, por ser estas colonias atractivas a los interesados, por contar su territorio con un 
subsuelo seguro, estar bien comunicadas y dotadas de servicios, además de colindar con el mercado de 
más alto nivel adquisitivo del pais, aunado a las facilidades otorgadas en los cambios de uso del suelo 
por las autoridades capitalinas. 

- La experiencia de autoorganización para responder a la emergencia, al peligro y a la atención de los 
damnificados de los sismos de 1985, representó para la sociedad civil, un campo muy dinálnico de 
aprendizaje, que tuvo como resultado la autoorganización y por ende la creación de innumerables 
organizaciones sociales y populares, con la característica inusitada de ser independientes de los partidos 
políticos y de las instituciones gubernamentales, otra característica de estas organizaciones es que en un 
principio se formaron democráticamente y representaban realmente los intereses de quienes las 
conformaban. 

- El motivo o la reivindicación fundamental de las nuevas organizaciones sociales y populares, estaba 
circunscrita fundamentalmente a aspectos de carácter urbano, esto es, en un principio a cuestiones 
principalmente relativos a la vivienda, reconstrucción, expropiación, créditos, materiales para 
autoconstrucción, apoyos técnicos, usos del suelo, construcciones, etc. después, dado que el gobierno se 
vio en la necesidad de dialogar con estas organizaciones, las mismas fueron adquiriendo mayor 
capacidad de diálogo con el gobierno, lo que les permitió ampliar sus demandas a otros aspectos, tales 
como los servicios públicos, alumbrado, saneamiento, obras viales, limpia, etc. y por último 
evoluacionaron hasta incluir demandas de carácter político y económico, lo que provocó que muchas de 
ellas se incorporaran a los partidos de oposición (por ejemplo a la Asamblea de Barrios del PRD). 

- Las elecciones de 1988 se llevaron a cabo en un momento en que la economía del país se encontraba 
pasando por una severa crisis económica, gestada en las políticas neoliberales que fueron aplicadas 
durante toda la administración del Lic. De la Madrid y que llevaron sobre todo a las clases populares a 
una situación de pobreza extrema, toda vez que los salarios no alcanzaban ya ni siquiera a cubrir la 
canasta básica oficial, también las pequeñas y medianas industrias vieron afectados sus ingresos ante la 
apertura comercial y el ingreso masivo de productos extranjeros. 

- Por primera vez en la historia política de México, las elecciones federales de 1988 presentaron una 
terna de candidatos presidenciales, con soporte partidario real, que incluían las fuerzas tradicionales del 
partido oficial. PRI, la derecha representada por el PAN y la izquierda conformada por el PRD y 
también por primera vez se dio un debate público entre los tres candidatos ampliamente difundidos por 
los medios de comunicación. 

- Como consecuencia de la crisis económica, de la experiencia de los sismos de 1985, las campañas 
políticas de la oposición y la falta de respuesta del PRI a la problemática social, al momento de emitir 
la sociedad civil su voto en las urnas, reflejo una oposición al partido en el poder y a las políticas en el 
gobierno, por tal motivo al momento de publicar los resultados, el gobierno utilizó sus artimañas para 
salvar la imagen del candidato y del partido oficial, para declararlo presidente electo (caida del sistema, 
manejo de las cifras de votación, manejo del personal en cargado de las votaciones, presiones a los 
medios de comunicación). A pesar de que la población, estaba acostumbrada a las ya tradicionales 
elecciones fraudulentas, en estas elecciones federales de 1988, la sociedad perfectamente estaba 
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convencida de que el Lic. Salinas de Gortari, realmente no era el triunfador de las elecciones 
presidenciales. 

- La reestructuración de la economía mexicana siguiendo el modelo neoliberal durante la 
administración del Lic. De la Madrid, tuvo los siguientes efectos: incremento de la inversión extranjera 
en la país; apertura en el comercio exterior, lo que produjo un incremento en las importaciones 
generando problemas en la balanza comercial; en el campo se favoreció a la agricultura y ganadería 
capitalistas a costa de los pequeños y medianos productores, siendo los agricultores de susbsistencia los 
más afectados; en el sector inmobiliario, se generó una inversión elevada principalmente en el 
desarrollo de edificios para oficinas y centros comerciales, en el caso de construcciones para la 
vivienda, éstas se refirieron a inmuebles dirigidos a los estratos de más altos ingresos, originando con 
todo ello especulación con el suelo urbano. 

- El crecimiento urbano de la Ciudad de México en términos generales ha mantenido un patrón 
expansivo de baja densidad de ocupación del suelo, que si bien ha generado zonas de servicios en 
diversas áreas de la estructura urbana, aún mantiene un funcionamiento centralizado a partir del centro 
urbano tradicional, mismo que ha presentado crecimientos sobre el Paseo de la Reforma hacia la 
colonia Juárez (Zona Rosa) y posteriormente pasando·por el Bosque de Chapultepec hacia Polanco, la 
parte baja de Lomas de Chapultepec, el centro comercial de Bosques de las Lomas hasta el nuevo 
complejo comercial y de oficinas en Santa Fe. Es decir, el crecimiento urbano más importante 
económicamente en el Distrito Federal, se ha desarrollado del centro de la ciudad hacia el poniente, (De 
las Delegaciones Venustiano Carranza, Cuauhtérnoc, Benito Juárez hacia Miguel Hidalgo, Alvaro 
Obregón y Cuajimalpa). 

- La organización del Departamento del Distrito Federal, desde sus orígenes no es un organismo 
autónomo, ya que su control se ejerce a partir del Ejecutivo Federal, quien designa sin ninguna 
limitación a su representante (Regente, Jefe del Departamento, Gobernador) en el gobierno de la 
ciudad, asi como algunos Delegados Politices, esta situación genera una contradicción fundamental, ya 
que por un lado se centraliza el poder en el Departamento Central y por otro lado, pretende 
descentralizar sus funciones por medio de las Delegaciones, lo que repercute entre otras cosas en la 
toma de decisiones y en los programas de gobierno para cada localidad. 

- Cabe señalar también que la descentralización del gobierno del Distrito Federal, hace recaer de facto 
en el gobierno delegacional el manejo en primera instancia de los problemas y demandas de sus 
habitantes. Las Delegaciones cuentan en su estructura administrativa con las Subdelegaciones de Obras 
y Servicios y Jurídica y de Gobierno, para atender los asuntos relativos al uso del suelo, equipamientos, 
obras públicas, servicios urbanos, giros mercantiles, instancias jurídicas, permisos y licencias, 
asimismo através de estas Subdelegaciones se coordinan y organizan a los vecinos en general 
interesados en participar en los procesos de planeación y mejoramiento de sus colonias, como es el caso 
de las cinco secciones de Polanco y las ocho de Lomas de Chapultepec, por lo que requieren de plena 
autoridad y respaldo por las autoridades del Sector Central. 

- El Departamento del Distrito Federal tiene como órganos de apoyo en la gestión de gobierno, a la 
Asamblea de Representantes del Distrito Federal y al Consejo Consultivo de la Ciudad de México, sin 
embargo, cabe señalar que mientras la Asamblea está conformada por candidatos propuestos por 
partidos políticos y son electos por la sociedad, a través de su voto, en el Consejo sus integrantes 
emanan de las presidencias de las Asociaciones de Vecinos, en la que supuestamente no intervienen los 
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partidos políticos. La Asrunblea tiene atribuciones y funciones legalmente definidas que desarrolla a 
través de Comisiones entre la que se encuentra la de uso del suelo, en crunbio del Consejo emite 
opiniones en relación a problemáticas específicas, sin que sea mayor su ingerencia en la toma de 
decisiones de los progrrunas de gobierno, situación diferente a la Asrunblea quien si tiene poder de 
gestión y sanción. Es decir, desde nuesto punto de vista la Asrunblea de Representantes del Distrito 
Federal debería ser el órgano a través del cual se canalicen las gestiones ciudadanas, y se le deben 
adicionar mayores atribuciones jurídicas y el Consejo Consultivo debería desaparecer toda vez que su 
función social de gestoría y representación ciudadana, no es cumplida cabalmente, dado que no cuenta 
con atribuciones legalmente establecidas y tiene características muy limitadas. 

- La problemática del Distrito Federal ha rebasado la capacidad de respuesta del gobierno capitalino y 
como ya se dijo la Asrunblea de Representantes del Distrito Federal y el Consejo Consultivo de la 
Ciudad de México, son insuficientes para representar las demandas de la ciudadanía, por este motivo, la 
sociedad civil y los partidos de oposición se organizaron para presionar a las autoridades de la capital, a 
efecto de promover a través de un plebiscito, la Reforma Política del Distrito Federal, con el fin de 
crear una mayor democracia y participación de la sociedad en las decisiones de gobierno, que les 
afectan directamente, escogiendo a través del voto directo, universal y secreto a sus gobernantes y a los 
integrantes de la Asrunblea para lo cual se requería mayor facultades, haciéndole legislativa. De los 
resultados del Plebiscito, quedó claro a pesar de la escasa votación, que los organizadores demostraron 
una gran capacidad de trabajo y que la mayoría de los votantes se manifestaron por crunbiar el 
Departamento del Distrito Federal en Estado de la Federación; por elegir a través de voto directo, 
universal y secreto a las autorides del gobierno del Distrito Federal (Regente y Delegados Políticos) y 
porque la nueva entidad contara con un poder legislativo propio. Por lo anterior, considerrunos que 
hasta 1993, el partido oficial procuró bloquear todos estos esfuerzos de democratización, para 
garantizar su permanencia en el poder,. sin embargo, con el crecimiento, fortalecimiento y organización 
de la oposición, se ha visto en la necesidad de ir cediendo espacios políticos y de negociar con la 
oposición las bases de funcionamiento y la normatividad de los comicios. 

- La Delegación Miguel Hidalgo se puede caracterizar como un territorio totalmente urbanizado, muy 
bien dotada de equipamientos y servicios, con una densidad de población promedio ligeramente 
superior a la del Distrito Federal, conformada por zonas muy homogéneas en sí mismas, pero que 
presentan desigualdades entre ellas, se encuentra distribuido su territorio en: zonas habitacionales 50%, 
industriales 8%, equipruniento y servicios 22%, áreas verdes y espacios abiertos 20%. El uso del suelo 
habitacional se encuentra repartido en 86 colonias dentro del área delegacional: 20 colonias 
residenciales, 1 1 colonias de estratos medios y 55 colonias populares. 

Adicionalmente esta Delegación cuenta con una particular concentración de equipruniento 
metropolitano, asi como numerosos muse.os, galerías, centros de salud, escuelas y otros. 

El territorio delegacional cuenta con las zonas habitacionales residenciales donde se concentra la 
población de más altos ingresos de la ciudad y sin caer en la exageración, se podría afirmar que de todo 
el país. La Delegación Miguel Hidalgo, ocupa un lugar central dentro de la mancha urbana de la zona 
metropolitana, se encuentra perfectamente comunicada, además es la única Delegación que está por 
encima de la norma internacional de áreas verdes por habitante (11 metros cuadrados por habitante). 
Todo ello convierte al territorio delegacional en el espacio más atractivo para el capital inmobiliario. 
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- El auge económico generó una gran inversión inmobiliaria en la Ciudad de México, principalmente en 
las zonas residenciales de la Delegación Miguel Hidalgo (Polanco y Lomas de Chapultepec), lo cual 
vino a impactar negativamente la calidad de vida de los residentes de estas dos privilegiadas zonas de la 
ciudad, al cambiar en forma muy dináJnica los usos del suelo que pasaron de residenciales a 
comerciales y de oficinas básicamente, lo que afectó directamente la calidad de vida y bienestar social 
de los vecinos de la clase privilegiada, por lo que los vecinos, la Junta de Vecinos, Asociaciones Civiles 
y particulares, expresaron su total desacuerdo por esta situación y por primera vez el gobierno de la 
ciudad enfrentó a una sociedad organizada con recursos económicos, políticos y sociales cuantiosos. 
Esto es, cuando la clase pudiente ve afectados directamente sus intereses, principalmente su habitat. 
realiza las siguientes acciones: utilizando la experiencia de organización de las clases populares, 
reconoce la necesidad de organizarse, utilizando sus recursos para allegarse de especialistas y de su 
asesoramiento; sustentado en sus recursos económicos paga en diversos medios de comunicación para 
que sus puntos de vista sean difundidos públicamente; participa directamente como protagonista en la 
manifestación de sus intereses y demandas; utiliza sus relaciones polfticas y administrativas. para llegar 
a las altas esferas del gobierno del país y de la ciudad, para ejercer presión e influencia sobre sus 
demandas; se manifiesta pacíficamente a escasos metros de los Casa Presidencial, Los Pinos, en donde 
la seguridad pública en lugar de reprimirlos, cuida por su seguridad, ya que la mayoría de los 
manifestantes eran del sexo femenino, todo esto ocasionó que las autoridades aceptaran la revisión del 
Programa Parcial de Desarrollo Urbano Delegacional, aplicado en Polanco y Lomas de Chapultepec, 
con la participación de los vecinos y grupos organizados, interesados en la Administración del Uso del 
Suelo de sus colonias, dando lugar al acuerdo por el que se declaran Zonas Especiales de Desarrollo 
Controlado, ZEDEC. 

- Cuando las decisiones del gobierno en asuntos sociales, políticos o económicos afectan por igual a 
todos los estratos de la sociedad y no solamente a las clases populares, y con la experiencia de los 
movimientos sociales populares, provoca que participen cada uno de ellos, de acuerdo a sus recursos 
particulares para la demanda de solución a los problemas que afectan directamente su calidad de vida, 
y en ese caso tenernos corno resultado la organización social de la clase pudiente, para que tuviera unas 
nuevas reglas para administrar el uso del suelo de sus colonias, con el fin de asegurar que su habitat no 
siguiera deteriorándose. 
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CAPITULO SEXTO 

PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO EN ZONAS ESPECIALES DE DESARROLLO 
CONTROLADO,ZEDEC 

Del análisis de los aspectos planteados en el capítulo anterior, queda claro que son múltiples las causas 
que originan la modificación del Programa Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Miguel 
Hidalgo, vigente desde 1987. En última instancia, las causas económicas se consideran corno 
definitorias, para solicitar la modificación a los usos del suelo, situación que provocó una gran reacción 
de la sociedad civil residente en aquellas colonias donde los cambios de uso del suelo, afectaban su 
calidad de vida y modificaban su entorno habitacional. 

Por tal motivo, los vecinos organizados y las autoridades de la Delegación Miguel Hidalgo, solicitaron 
a la Coordinación General de Reordenación Urbana y Protección Ecológica, CGRUPE, la aplicación 
del Programa de Desarrollo Urbano denominado Zona Especial de Desarrollo Controlado, ZEDEC, 
para Polanco, por lo que en este capítulo nos proponemos presentar los aspectos técnicos y juridicos 
que constituyen la normatividad y el procedimiento para fbrmular estos programas en zonas que por sus 
características particulares, así lo aineritan. 

l. DEFINICION 
ZEDEC. 

DE LAS ZONAS ESPECIALES DE DESARROLLO CONTROLADO, 

Un fenómeno en apogeo hacia los años de 1989 a 1992, es la gestión sobre el uso del suelo, 
principalmente sobre el uso y aprovechamiento de la propiedad privada de los terrenos urbanos y sus 
construcciones. La modificación a la Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal de 1984, 
otorgó a las Juntas de Vecinos la facultad de conocer oportunamente los programas de obras y servicios 
que afectan a su comunidad y proponer adiciones y modificaciones sobre los mismos. La consulta de la 
Junta de Vecinos para que se otorgue la licencia de uso del suelo en el caso de obras de impacto 
significativo, por lo general se hace a través de las Asociaciones de Residentes, quienes no siempre 
autorizan. Se empieza a dar así una pugna ""directa o indirecta77 entre inversionistas nacionales o 
extranjeros, que a su vez demandan reglas claras, y las asociaciones de residentes o vecinos 
inconformes con las decisiones de la asociación y del propio gobierno. El procedimiento entonces es la 
"'concertaciónn .1 

El instrumento de esta "concertación" para el caso del Distrito Federal han sido las Zonas Especiales de 
Desarrollo Controlado, ZEDEC, las cuales definen los usos del suelo para una determinada zona en 
función de los intereses y propuestas "concertadas" entre los involucrados y los representantes del 
gobierno capitalino. 

1 El Plan Nacional de Desarrollo 1988-1994, define que la concertación. es .. convencer, lograr el reconocimiento del interés 
-común y el justo equilibrio deseado, mediante el diálogo y la negociación'"'. Es un procedimiento para Ja producción del 
consenso del acuerdo polftico e institucional. La finalidad de la concertación. es lograr la legitimidad de este acuerdo. a 
trav~s de la negociación entre el gobierno representado por administradores públicos y la integración polftica de las 
mayorías y minorías. 
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Las Zonas Especiales de Desarrollo Controlado, ZEDEC, son programas específicos de la 
Administración del Uso del Suelo, para la preservación y mejoramiento de zonas que por sus 
características requieran de reglas especiales de desarrallo controlado, con el fin de actualizar la 
zonificación secundaria del área de aprovechamiento. 

La ZEDEC tiene su fundamento jurídico principalmente en la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, Plan General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal 
y en los Programas Parciales de Desarrollo Urbano Delegacionales2, que conforman Sistema de 
Planeación3 de la Ciudad de México. 

Su propósito es llevar a cabo la planeación urbana a mayor detalle en áreas con características 
específicas de la Ciudad de México, que presentan una problemática en los usos del suelo, que amenaza 
los valores fisicos, naturales, tradicionales, culturales, arquitectónicos y urbanísticos. 

Lo anterior en virud de que los Programas Parciales de Desarrollo Urbano Delegacionales vers1on 
1987, ya no responden a las espectativas, requerimientos y necesidades de los vecinos de estas zonas. 
Con el objeto de preservar y mejorar zonas especiales de la estructura urbana, se utiliza principalmente 
cartografia actualizada a escalas de 1: 1,000 y de 1 :2,000, hecho que permite realizar propuestas 
zonales, e inclusive llegar al análisis al nivel de predio por predio, cosa que no sucede con los 
Programas Parciales de Desarrollo Urbano los cuales utilizan una cartografia escala 1: 10,000. 

Por otra lado es importante destacar que en la mayoría de los casos, son los propios vecinos de las 
zonas afectadas, los que solicitan a la Coordinación General de Reordenación Urbana y Protección 
Ecológica, CGRUPE, directamente a su Dirección General, se declare a su colonia como Zona Especial 
de Desarrollo Controlado, ZEDEC. Lo que implica que la autoridad analice cuidadosamente las 
características de .la zona, para determinar su factibilidad de convertirse en una ZEDEC, verificando 
que cuenta con elementos efectivamente especiales. De ser así, se iniciara un ejercicio de planeación 
que permitirá se establezca una normatividad especifica para la zona de estudio dejando sin efecto 
disposiciones del Programa de Desarrollo Urbano de 1987, así como las salidas legales que existían 
para modificar los uso del suelo y las densidades e intensidades de construcción, como son: artículo 28 
del Reglamento de Zonificación; el Sistema de Transferencia de Potencialidad; Sistema de incremento 
al número de viviendas e intensidades y las normas complementarias generales, sustituyéndose por la 
normatividad exclusiva de la ZEDEC. 

Como ya se mencionó, dicha normatividad se desarrolla en forma concertada entre las autoridades y la 
representación vecinal, emitiéndose una serie de normas y reglamentos, que deberán dar solución a los 
problemas que los aquejan, preservar y mejorar los valores de la zona y de esta manera evitar más 
cambios de usos del suelo, permitiendo en los sucesivo sólo aquéllos que quedan scfialados en la tabla 

2 Para consulta sobre el contenido jurfdico de esta normatividad. ver capitulo 111 de esta investigación. Cabe destacar de su 
lectura el articulo 35. fracción VIII de la Ley General de Asentamientos Humanos, anfculo 53 de la Ley de Desarrollo 
Urbano; artículo 53. inciso us'\ del Reglamento de Construcciones: Progrwna General del Programa Director .. apartado 4 y 
el Programa Parcial OeJegacional capitulo de Zonas Especiales de Desarrollo Controlado. 
3 Por planeación se entiende ºal proceso racional organizado mediante el cual se establecen directrices. se definen 
estrategias y se seleccionan alternativas y cursos de acción. en f"unción de objetivos y retos económicos. sociales y políticos. 
tomando en consideración ta disponibilidad de recursos reales y potenciales, lo que permite tener un marco de referencia 
necesario para concretar planes y acciones especlficas a realizar en el tiempo y en el espacio ... Secretarfa de Programación y 
Presupuesto. Glqsorjo pw:q el P,.qcesq de p/aneqc;iQn. México, 1985. p. 94 
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de usos del suelo de la ZEDEC, con la característica de ser entendibles y claros para todos los vecinos y 
no solamente para prof"esionales y urbanistas. Así como ajustar los precios del suelo a su propio 
potencial de desarrollo, para estabilizar el espacio urbanizado con respecto a los inversionistas. 

En relación a este último punto, es importante señalar que la tabla de usos del sucio de las ZEDEC. es 
más sencilla y clara, en comparación con las tablas de uso del suelo de los Programas de Desarrollo 
Urbano Delegacionales. toda vez que los usos del suelo. solamente se reducen a dos categorías: 
"permitido ó prohibido''. quedando totalrncntc excluidos los "usos condicionados''. los cuales 
f"avorecían que la autoridad tuviera márgenes muy amplios de discrecionalidad en el otorgamiento de 
Constancias y Licencias de Uso del Suelo. que en su momento generaron malestar y cambios 
significativos en los usos del suelo en determinadas colonias como en el caso de Polanco y Lonms de 
Chapultepec, al permitir la coexistencia de usos no necesarimncnte compatibles entre sí. tanto por los 
horarios de funcionarniento .. consun10 de ngua o energéticos. incremento en el uso de vehículos muchas 
veces inclusive de carga pesada. atracción de población flotante. saturación vial. falta de 
estacionamientos. entre otros. 

Las ZEDEC han permitido regular. con consenso y legitimidad. lns zonas que por su especial naturaleza 
han tenido un i111pacto relevante -.111tc el resto de las otrns tírcns del fJistrito Federal. con este Prograrna 
de Rescate y !Vlejoramiento Urbano se pretende conciliar los intereses generales de los habitantes de la 
ciudad con los intereses particulares de los colonos que pretenden mejorar su calidad de vida en un 
territorio perfectamente bien definido. con reglas claras. pocas en cantidad pero estrictas en su 
aplicación. 

Hasta 1993 se habían oficializado 20 ZEDEC dentro del úrea urbana y 6 como áreas de conservación 
ecológica,4 De los ZEDEC actualizados hasta esta fecha representan un 15% de la superficie total del 
área urbana del Distrito Federal. 

4 Ver cundro de ZEDEC nutori7 .. adas y oficializndas por In Coordinación General de Reordenación Urbana y Protección 
Ecológica del Departamento del Distrito Fcdcrnl hasta 1993. Cnbc scnalar. que hastn ese ano también se encontrnban en 
proceso de concertación entre la autoridad y los vecinos 17 ZEDEC en diferentes colonias, distribuidos de la siguiente 
manera: de la Delegación Alvaro Obregón: Tiz;ipan y Jardines del Pedregal; Benito Juárez: Insurgentes San Borja, 
Ampliación Nñpolcs. Del Valle Norte. Del Vnlle Centro. Del Valle Sur y San José Jnsurgcntes: Coyoacán: Centro Histórico 
de Coyoacdn y Colonia del Cnnncn; Cuauhtémoc: Cunuhtérnoc y Condesa; Cuajimalpa: Bosques de fas Lomas y Lomas de 
Vista Hermosa; 1\-liguel Hidalgo: Anzures e Irrigación y Tlalpan en SantaUrsula Xitla. 

¡
! 
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ZEDEC OFICIALES AUTORIZADOS EN EL DISTRITO FEDERAL HASTA 1993 

ZONA URBANA 

COLONIA DELEGACION FECHA FIRMA PUDLICACION 

FLORIDA ALVARO OBREGON 9 DIC 92 15 ENERO 93 

SAN ANGEL, SAN ANGEL INN, ALVARO OBREGON 30 ABRIL 93 JUNIO 93 
TLACOPAC 

AGRICOLA CHIMALISTAC ALVARO OBREGON 24 SEPT 93 4 OCTUBRE 93 

INSURGENTES MIXCOAC BENITO JUAREZ 7 SEPT 93 4 OCTUBRE 93 

INSURGENTES SAN BORJA BENITO JUAREZ 28 OCTUBRE 93 

ROMERO DE TERREROS COYOACAN 12 AGOST093 30 SEPT 93 

DEL CARMEN COYOACAN 26 NOV 93 

CAMPESTRE ESTRELLA IZTAPALAPA 16 AGOST093 21 SEPT 93 

EL MOLINO IZTAPALAPA 6 JULIO 93 

POLANCO MIGUEL HIDALGO 11 DIC 91 15 ENERO 92 

LOMAS DE CHAPULTEPEC MIGUEL HIDALGO 3 JULIO 92 14 SEPT 92 

LOMAS AL TAS, REAL DE LAS LOMAS, MIGUEL HIDALGO OCT 92 11 NOV 92 
LOMAS REFORMA Y PLAN DE 
BARRANCAS 

BOSQUES DE LAS LOMAS MIGUEL HIDALGO 1 DIC 92 11 NOV 92 

LOMAS DE BEZARES MIGUEL HIDALGO 30 JUNIO 93 13 AGOSTO 93 

MESA LOS HORNOS TLALPAN 22 OCT 90 7 ENERO 91 

FUENTES BROTANTES TLALPAN 9 AGOSTO 91 3 OCT 91 

ZONA CENTRO DE TLALPAN TLALPAN s JUNIO 93 11 MAYO 93 

PARQUES DEL PEDREGAL TLALPAN s JUNIO 93 29 JUNIO 93 



AREAS DE CONSERV ACION ECOLOGICA 

COLONIA DELEGACION FECHA FIRMA PUBLICACION 

8 MANZANAS CABECERA CUAJIMALPA 3 DIC 91 6 MAYO 92 
CUAJIMALPA 

ZENTLAPATL CUAJIMALPA 24 NOV 91 22 ENERO 92 

SAN MIGUEL TEOTONGO IZTAPALAPA 22 SEPT 92 6 NOV 92 

TORRES BODET TL/\HU/\C 22 OCT 90 9 NOV 90 

TLALPUENTE TLALPAN 16 OCT 90 31 OCT 90 

HEROES DE 1910 TLALPAN 16 AGOSTO 91 7 OCT 91 



11. PROCEDIMIENTO PARA EL TRAMITE Y APROBACION DEL ACUERDO PARA LA 
DECLARATORIA DE ZONA ESPECIAL DE DESARROLLO CONTROLADO 

Conforme a las atribuciones que tienen las autoridades de la Coordinación General de Reordenación 
Urbana y Protección Ecológica del Departamento del Distrito Federal, para detenninar la declaratoria 
sobre determinada área urbana como Zona Especial de Desarrollo Controlado, ZEDEC, deberá indicar 
mínimamente: la demarcación, las características y condiciones del área, los límites sobre el uso del 
suelo y la vigencia de la ZEDEC, la cual se deberá inscribir en el Registro Público de la Propiedad y en 
el Registro del Plan Director, todo ello implica un procedimiento administrativo detallado, como el que 
se muestra a continuación. 

Número Unidad Administrativa o 
Responsable 

Representación Vecinal 

Descripción de la actividad 

Solicita infonnación sobre el procedimiento 
para obtener la declaratoria de Zona Especial de 
Desarrollo Controlado (ZEDEC) y/o la 
aprobación de la normatividad en la colonia de su 
procedencia. 

2 Dirección General de Proporciona información e indica los requisitos 
Reordenación Urbana y Protección necesarios para el trámite y procedimiento. 
Ecológica DGRUPE 

3 Representación Vecinal 

4 DGRUPE 

s Representación Vecinal 

Ingresa un escrito de petición para iniciar los 
estudios de la ZEDEC, debidamente 
fundamentados y motivados. 

La Dirección General de Reordenación Urbana y 
Protección Ecológica, recibe, revisa y entrega 
acuse de recibo a la representación vecinal. 

Obtiene acuse de recibo, como base de su 
gestión, permanece a la espectativa de 
comunicación con el área responsable. 
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16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

1 

UD 

UD 

UD 

SPF 

Representación Vecinal 

Representación Vecinal 
Representantes de la DGRUPE 
Representantes de la Delegación 

Representación Vecinal 

Representación Vecinal 

De forma paralela inicia la compulación de la 
cartografia de catastro y de alnodev, en escalas 
1/2000 y 1/1000; de existir fotos aéreas recientes, 
se seleccionan para preparar el plano base; 
también se integra el código de color por uso del 
suelo para preparar la simbología. 

Lleva a cabo la elaboración del plano base por 
medios digitalizados y/o por dibujo directo en el 
taller del área; al término, solicita copias 
heliográficas y maduros. 

Informa a la SPF que ha terminado el plano base 
y se encuentra listo para ser enviada una copia a 
la representación vecinal 

Concerta con los representantes vecinales las 
fechas y horas, así como el lugar para llevar a 
cabo las reuniones preparatorias. 

Propone y señala la hora, lugar y fechas para 
llevar a cabo las reuniones preparatorias. 

Se reúnen y la DGRUPE expone y aclara los 
aspectos concernientes al proceso de elaboración 
de la ZEDEC, la Delegación plantea la situación 
administrativa del uso del suelo actual y la 
problemática de la presión urbana. La DGRUPE 
hace entrega del plano base y la simbología del 
"uso del suelo actual" y el código de color. 

Recibe la documentación y la explicación del 
procedimiento para posibilitar el inicio de los 
trabajos de levantamiento flsico. 

Adopta los procedimientos de trabajo, consulta y 
elige las fechas para consulta derivada de los 
trabajos de levantamiento. 
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11. PROCEDIMIENTO PARA EL TRAMITE V APROBACION DEL ACUERDO PARA LA 
DECLARATORIA DE ZONA ESPECIAL DE DESARROLLO CONTROLADO 

Coruornte a las atribuciones que tienen las autoridades de la Coordinación General de Reordenación 
Urbana y Protección Ecológica del Departamento del Distrito Federal, para determinar la declaratoria 
sobre determinada área urbana como Zona Especial de Desarrollo Controlado, ZEDEC, deberá indicar 
mínimamente: la demarcación, las caracteristicas y condiciones del área, Jos límites sobre el uso del 
suelo y la vigencia de la ZEOEC, la cual se deberá inscribir en el Registro Público de Ja Propiedad y en 
el Registro del Plan Director, todo ello implica un procedimiento administrativo detallado, como el que 
se muestra a continuación. 

Número Unidad Administrativa o 
Responsable 

Representación Vecinal 

Descripción de Ja actividad 

Solicita información sobre el procedimiento 
para obtener la declaratoria de Zona Especial de 
Desarrollo Controlado (ZEDEC) y/o la 
aprobación de la norntatividad en Ja colonia de su 
procedencia. 

2 Dirección General de Proporciona información e índica los requisitos 
Reordenación Urbana y Protección necesarios para el trámite y procedimiento. 
Ecológica DGRUPE 

3 Representación Vecinal 

4 DGRUPE 

5 Representación Vecinal 

Ingresa un escrito de petición para iniciar los 
estudios de la ZEDEC, debidamente 
fundamentados y motivados. 

La Dirección General de Reordenación Urbana y 
Protección Ecológica, recibe, revisa y entrega 
acuse de recibo a la representación vecinal. 

Obtiene acuse de recibo, como base de su 
gestión, permanece a la espectativa de 
comunicación con el área responsable. 
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6 DGRUPE 

7 DGRUPE 

8 DPDU 

9 DPDU 

10 SPF 

11 SPF 

12 UD 

13 UD 

14 UD 

15 UD 

344 

Registra. sella y asigna número de volante y 
folio. 

Remite expediente, con volante y folio, turna 
instrucción a la Dirección del Programa de 
Desarrollo Urbano {en siglas DPDU) 

Recibe, revisa y firma. 

Turna volante, folio y asunto a la Subdirección de 
Planeación Física {en siglas SPF) con la 
instrucción pertinente. 

Recibe, revisa y firma 

Toma conocimiento del asunto. Registra. abre 
expediente y turna con instrucción al área técnica 
especializada {en siglas UD) 

Recibe, revisa y firma 

Abre expediente e inicia el estudio, procede a la 
localización fisica y ubica conforme a la 
normatividad existente en la zona {Programa 
Parcial de Desarrollo Urbano Delegacional, etc). 

Elabora nota informativa de las condiciones 
urbanas en las que se encuentra la colonia. 

Turna la nota informativa a la SPF y espera 
instrucciones. 



16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

l 

UD 

UD 

UD 

SPF 

Representación Vecinal 

Representación Vecinal 
Representantes de la DGRUPE 
Representantes de la Delegación 

Representación Vecinal 

Representación Vecinal 

De forma paralela inicia la computación de la 
cartografia de catastro y de alnodev, en escalas 
1/2000 y 111000; de existir f"otos aéreas recientes. 
se seleccionan para preparar el plano base; 
también se integra el código de color por uso del 
suelo para preparar la simbología. 

Lleva a cabo la elaboración del plano base por 
medios digitalizados y/o por dibujo directo en el 
taller del área; al término, solicita copias 
heliográficas y maduros. 

Informa a la SPF que ha terminado el plano base 
y se encuentra listo para ser enviada una copia a 
la representación vecinal 

Concerta con los representantes vecinales las 
f"echas y horas, así como el lugar para llevar a 
cabo las reuniones preparatorias. 

Propone y seiiala la hora, lugar y f"echas para 
llevar a cabo las reuniones preparatorias. 

Se reúnen y la DGRUPE expone y aclara los 
aspectos concernientes al proceso de elaboración 
de la ZEDEC, la Delegación plantea la situación 
administrativa del uso del suelo actual y la 
problemática de la presión urbana. La DGRUPE 
hace entrega del plano base y la simbología del 
"uso del suelo actual" y el código de color. 

Recibe la documentación y la explicación del 
procedimiento para posibilitar el inicio de los 
trabajos de levantamiento fisico. 

Adopta los procedimientos de trabajo, consulta y 
elige las fochas para consulta derivada de los 
trabajos de levantamiento. 
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24 

25 

26 

Representación Vecinal 
Representación de la DGRUPE 
y de la Delegación 

Representación delegacional 

Representación Vecinal 

Acuerdan fechas y forma de convocatoria para 
los vecinos para su participación y cooperación 
en la jornada de levantamiento del inventario 
actual de uso del suelo. 

Emite comunicados a las dependencias que tienen 
contacto con trámites administrativos de uso del 
suelo, en prevención de la integración del 
expediente técnico, durante la elaboración de los 
estudios de la ZEDEC. 

Lleva a cabo los trabajos de inventario y 
procesamiento de la información del estado 
actual del uso del suelo. 

27 Dependencias relacionadas con la Acusan recibo y preparan informe para ser 

28 

29 

30 

31 

tramitación de uso del suelo turnado a la Delegación con conocimiento de la 
DGRUPE. 

DGRUPE 

DPDU 

DPDU 

SPF 

Es informada de la conclusión de los trabajos de 
inventario urbano. 

Recibe plano y documentación que contiene la 
información del estado actual del uso del suelo en 
planos de restitución de Tesoreria. Escala 1: 1000 
o en planos de alimentos, número oficiales y 
derechos de vía, escalas 1 :2000. 

Turna expediente y señala las instrucciones 
correspondientes a la Subdirección de Planeación 
Física. 

Recibe, ·relaciona, firma y revisa. y turna el 
expediente a · la Unidad Departamental 
responsable de la substanciación del expediente 
de la Zona Especial de Desarrollo Controlado 
ZEDEC. 



32 UD 

33 UD 

34 UD 

35 SPP-UD 

36 UD 

37 UD 

38 SPF 

Recibe y analiza la infonnación proporcionada 
por la representación vecinal, señalando las 
omisiones correspondientes, procediendo a pasar 
la inf'ormación a un plano base con el código de 
colores UDJco; en caso de existir dudas u 
omisiones, se establece contacto con la Comisión 
de Uso del Suelo, a efecto de prograniar visitas 
de catnpo conjuntas que aclaren o subsanen la 
infonnación recibida. 

Emite un informe a la Subdirección de 
Planeación Física de los resultados del estudio 
realizado. 

Elabora el plano de diagnóstico, con el código de 
color conf'onne la simbología base del uso del 
suelo actual y prepara el plano base para el dise.iio 
de la propuesta del uso del suelo. 

Se 1n1c1an las determinaciones normativas. 
Diseñando la estrategia de desarrollo aplicable al 
caso especifico. 

Se crea el archivo de la ZEDEC en 
computadora para la captura y revisión 
documento del acuerdo que contendrá 
normatividad complementaria general 

la 
del 
la 
y 

específica de la ZEDEC. 

Elabora el anteproyecto para cuerdo con la SPF 
del plano de uso del suelo en color. 

Indica las adecuaciones y estudios a realizar y Jo 
la aprobación inicial del proyecto para su 
concertación con la representación vecinal. 
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39 

40 

41 

42 

43 

·44 

45 

46 
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UD 

SPF 

Representación Vecinal 

SPF 

SPF 

SPF 

Representación Vecinal 

Representación Vecinal 

Con base a las instrucciones de la SPF para la 
complementación o terminación del anteproyecto 
se elaboran los trabajos y/o estudios pertinentes y 
al ténnino se turna a la SPF 

Convoca a la Comisión de Uso del Suelo de la 
representación vecinal, para participar en las 
reuniones de trabajo para la preparación de la 
propuesta definitiva del uso del suelo para la 
ZEDEC. 

Asiste y expresa su opinión, tomándose acuerdos 
que enriquecerán la propuesta. 

De ser positivo el acuerdo, se preparan los planos 
de presentación, escala 1: 1 000 en color para ser 
entregados a la Comisión de Uso del Suelo de la 
Representación Vecinal. 

De ser negativa o existir correciones, turna a la 
Unidad Departamental responsable, para su 
adecuación expédita,. corrigiendo, 
complementando o subsanando, tanto el 
documento como los planos. 

Recibe documentación original, plano definitivo 
de uso del suelo en color, y documento impreso 
en hojas sin logotipo del Departamento del 
Distrito Federal y se remite a la Representación 
Vecinal. 

Recibe plano de la propuesta de uso del suelo y el 
acuerdo. 

Convoca a sus representados a efecto de llevar a 
cabo la presentación del instrumento nonnativo 
ZEDEC. 



47 

48 

49 

50 

51 

53 

54 

Delegación 

DGRUPE 
Delegación 
Representación Vecinal 

Representación Vecinal 
DGRUPE 

Representación Vecinal 

DGRUPE 

DGRUPE 

UD 

Apoya a la Representación Vecinal de la 
convocatoria de los vecinos, para llevar a cabo las 
audiencias de consulta pública, solicita los 
apoyos de la DGRUPE para conocer el 
instrumento normativo ZEDEC. 

Mediante las audiencias de consulta pública. para 
el conocimiento del instrumento normativo 
ZEDEC, los vecinos manifiestan su opinión en 
cuanto a la aceptación o inconformidades en 
torno al acuerdo de la ZEDEC. 

Registra las opiniones de los vecinos y procede a 
emitir un informe a la Subdirección de 
Planeación Física de la DGRUPE, durante el 
periodo de las audiencias. 

Turna a la DGRUPE la ratificación del acuerdo y 
propuesta del uso del suelo. 

Procede a la elaboración final de los planos 
totalmente reproducibles, documento base en 
hoja membretada del acuerdo, para firma, en el 
cual intervienen: el Director General, el 
Delegado Político del Departamento del Distrito 
Federal en la jurisdicción en cuestión y la 
Representación Vecinal. 

Ya firmado el acuerdo y plano de uso del suelo 
que forma parte inseparable. se procede a solicitar 
a la Coordinación General Jurídica y de Estudios 
Legislativos, la publicación en el Diario Oficina! 
de la Federación y en la Gaceta Oficial del 
Departamento del Distrito Federal. 

Prepara el plano en reducción. tamaño carta y el 
diskette en lenguaje de Word Perfect. que 
contendrá el texto fiel del documento firmado, se 
turna a la SPF · 
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SS SPF 

S6 DGRUPE 

Turna el expediente 
de Instrumentación 
(SIOU), para que 
pertinente. 

seftalado a la Subdirección 
del Orderuuniento Urbano 
lleve a cabo el trámite 

Una vez publicado el presente acuerdo en el 
Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta 
Oficial del Departamento del Distrito Federal, la 
DGRUPE, solicitará la inscripción al Registro del 
Plan Director para el Desarrollo Urbano del 
Distrito Federal, a efecto de que el trámite 
adquiera validez oficial para autoridades y 
particulares. 

El inicio del procedimiento antes descrito, lo determinan el escrito de petición vecinal para la 
declaratoria como Zona Especial de Desarrollo Controlado, ZEDEC, y la gran demanda de peticiones 
de modificación al Programa Parcial de Desarrollo Urbano Delegacional, por lo cual la substanciación 
del acuerdo de declaratoria y aprobación de la normatividad se elabora con base a los siguientes pasos: 

Primero. Se elabora el plano base con la cartografía del catastro de la Tesorería del Departamento del 
Distrito Federal, en escala 1 :000, y el código de color por uso del suelo, en el área técnica responsable. 
El diagnóstico del uso del suelo actual se inicia conjuntamente con la Comisión de Uso del Suelo 
Vecinal, donde se explica el procedimiento a seguir y se les proporciona la cartografía base y el código 
de color, en el caso de que la representación vecinal, no pueda llevar a cabo dichos trabajos, éstos se 
realizarán por parte de la Dirección del Programa de Desarrollo Urbano. En el plano de usos del suelo 
actual, deberá sei'ialarse, la mezcla de usos del suelo existentes, el equipamiento urbano establecido en 
la zona, la estructura vial, su problemática, así como los sei'ialamientos de los problemas específicos 
manifestados por la representación vecinal. 

Segundo. Con base a la evaluación obtenida del plano del uso del suelo actual, se procede a definir 
conjuntamente entre la DGRUPE y la representación vecinal, la primera imagen urbana que se 
establecerá en el plano de propuesta de uso del suelo, posteriormente y mediante consulta pública se 
hará del conocimiento general a la comunidad, con el fin de que realice sus propias observaciones, 
mismas que deberán de tomarse en cuenta. para la elaboración del plano de uso del suelo definitivo en 
material reproducible, el cual contendrá la normatividad que será aplicable durante la vigencia de la 
Zona Especial de Desarrollo Controlado, ZEDEC, así como las firmas del Director General de 
Reordenación Urbana y Protección Ecológica, del Delegado Político del Departamento del Distrito 
Federal en la jurisdicción respectiva y por la representación vecinal. Posteriormente, se solicita a la 
Coordinación General Juridica del Departamento del Distrito Federal, su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación y en la Gaceta Oficial del Departamento del Distrito Federal, cumplidos estos 
requisitos el Director General de Reordenación Urbana y Protección Ecológica, solicita su inscripción 
en el Registro del Plan Director para el Desarrollo Urbano del Distrito Federal y en el Registro Público 
de la Propiedad y el Comercio, realizada su inscripción entrará en vigor, adquiriendo obligatoriedad 
para autoridades y particulares. 

JSO 
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Cabe mencionar que el procedimiento descrito anteriormente, requiere de un gran nÚJJlero de 
actividades, para ser precisos 56 dif"erentes actividades, lo que presupone la dedicación de un periodo 
de tiempo muy largo para llevar a la publicación en el Diario Oficial los Acuerdos por los que se 
aprueban las Zonas Especiales de Desarrollo Controlado, ZEDEC. 

Es importante señalar que además de los procedimientos en los que participan los vecinos, también las 
autoridades delegacionales invierten una cantidad significativa de tiempo de trabajo, ef"ectuando 
reuniones con los vecinos, revisando las propuestas del área central y emitiendo opiniones técnicas, 
administrativas y políticas, entre otras. 

El procedimiento para el trámite y expedición del Acuerdo para la Declaratoria de Zona Especial de 
Desarrollo Controlado, ya aludido se complementa con una presentación del flujograrna para la 
definición de la ZEDEC. el cual es elaborado por la Dirección General de Reordenación Urbana y 
Protección Ecológica, a través de la Dirección del Programa de Desarrollo Urbano y de la Subdirección 
de Planeación Física. 
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FLU.JOGRAMA PARA LA DEFINICION DE LAS 
ZONAS ESPECIALES DE DESARROLLO CONTROLADO, ZEDEC 
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t. ELABORACION DEL PLANO BASE PARA EL USO DEL SUELO DE LA ZEDEC 

El plano base donde se plasma gráficamente toda la normatividad del acuerdo por el que se declara 
Zona Especial de Desarrollo Controlado a una zona específica del Distrito Federal, principalmente se 
conf'orma de dos partes: plano base y solapa. 

a) Plano Base.- Generalmente se toma de la cartografía existente, en planos de restitución de la 
Tesorería del Departamento del Distrito Federal escala 1: 1000 y en ocasiones cuando el área de estudio 
es muy extensa, se puede utilizar escala 1 :2000 o la que sea más conveniente; sus dimensiones son de 
1.02 metros de ancho, observando su longitud en razón del área de estudio, su elaboración puede ser en 
digitalización por computadora e impreso en plotter, o de otra forma se dibuja en el taller de la Unidad 
Departamental correspondiente. 

b) Solapa.- Comprende la normatividad que se sei\ala en el acuerdo, conteniendo: la tabla de usos del 
suelo permitidos, que sustituirá a los establecido en el Programa Parcial vigente para esa zona. La 
simbología y las firmas del Coordinador General de Reordenación Urbana y Protección Ecológica, del 
Delegado del Departamento del Distrito Federal en la Delegación donde se ubica la ZEDEC y la de los 
representantes vecinales. Imprimiéndose en papel albanene por medio de computadora y uniéndose al 
plano como parte integrante del mismo. 

2. PLANO DE USOS DEL SUELO DE LA ZEDEC Y SU SIMBOLOGIA 

Este plano contiene como se mencionaba anteriormente, toda la normatividad del acuerdo con 
simbología en blanco y negro, que permita su reproducción en papel maduro y/o heliográfico, en este 
plano se seftalan los tipos de uso del suelo: habitacional, usos mixtos, equipamientos, áreas verdes, etc.; 
de igual f'orma contiene gráficamente las disposiciones a las vialidades y seftala las alturas que deberán 
tener en f'orma específica las construcciones. 

Esta simbología es básicamente, la que determina en forma agrupada y congruente por manzana, 
predios que tienen frente a una vialidad primaria o de importancia especial. Principalmente establece 
los usos del suelo que existen en el momento de la realización del estudio, es decir, se determina un 
código de colores para plasmar gráficamente cada uno de los usos existenes, por ejemplo: 

Amarillo 
Naranja 
Rojo 
Azul 
Cafe 
Verde 

Habitación Unifamiliar 
Habitación Plurifamiliar 
Usos Comerciales 
Usos de Oficinas 
Equipamiento Deportivo 
Arcas verdes, parques y jardines, etc. 
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3. COMENTARIOS PARA LA ELABORACION Y ESTUDIO DE LAS ZEDEC 

1. Complementar el archivo cartográfico de los planes catastrales escala 1 : 1000 

2. Tener conocimiento de los proyectos sectoriales que afectan o inciden directamente en las zonas 
donde se lleve a cabo el estudio urbano específico. Por medio del intercambio de información con las 
autoridades encargadas de dichos proyectos (vialidad, transporte, agua, drenaje, equipamiento, etc.) 

3. Contar con el equipo técnico adecuado tanto para la captura y procesamiento de la información 
documental por computadora y el disei\o y presentación gráfica de la planimetría digitalizada y/o 
dibujada con los procedimientos normales. 

4. Contar con los recursos humanos debidamente capacitados para desarrollar los procedimientos de 
elaboración de los instrumentos de planeación urbana. 

5. Contar con una participación vecinal organizada durante todo el proceso de formulación y en las 
consultar públicas que marca la ley. 

4. FUNCION DE LAS ZEDEC EN LA ESTRUCTURA URBANA 

La finalidad de la creación de la ZEDEC, es el reconocimiento de que dentro de la Estructura Urbanas 
existen zonas con características particulares y relevantes a las que conviene analizar y planificar con 
mayor detalle, a efecto de preservar aquéllas características que la hacen una zona especial dentro de la 
estructura urbana, como ejemplo se podrían citar la zona chinampera ubicada en Xochimilco, el Centro 
Histórico de la Ciudad, en donde existe la mayor concentración de edificios catalogados de la época 
colonial, o como en el caso de Polanco, por ser la zona urbana con mayor presión inmobiliaria o las 
Lomas de Chapultepec que constituyen uno de los pulmones verdes más importantes del área 
metropolitana y por ser una de las zonas residenciales exclusivas con mayor nivel de calidad de vida. 

De lo anterior se desprende que uno de los objetivos fundamentales de la planeación en las ZEDEC, es 
el mantener y mejorar aquéllos aspectos fisicos. sociales y económicos, que caracterizan especialmente 
a la zona en relación con el resto de la estructura urbana. previniendo su impacto con respecto a las 
zonas colindantes. 

5 Se considera estructura urbana al conjunto de elementos flsicos que confonnan la ciudad. como por ejemplo: las 
edificaciones. las redes viales. de comunicación, de agua y drenaje, alumbrado público, el equipamiento, los espacios 
verdes y abiertos, entre otros. que a. su vez son el sopone flsico para el funciona.miento de la ciudad. 
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S. LAS ZEDEC COMO INSTRUMENTO DE PLANEACION 

Dentro del marco jurídico del Sistema Nacional de Planeación en México, existen di:ferentes niveles de 
planeación, los cuales generan cada uno, un Plan o Programa que establece elementos normativos a los 
niveles subsecuentes de planeación, es decir existen el Plan Nacional de Desarrollo, PND, del cual 
emana el Plan Nacional de Desarrollo Urbano, PNDU, así como el Plan de Desarrollo Urbano Regional 
de la Zona Centro del País, PDURZC, y el Plan de Desarrollo Urbano de la Zona Metropolitana de la 
Ciudad de México, PDUZMCM y el Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, 
PGDUDF. los Programas Parciales de Desarrollo Urbano Delegacionales, PPDUD y Jos Progrrunas de 
Mejoramiento y Rescate denominados Zonas Especiales de Desarrollo Controlado. 

El esquema rector de usos de! suelo en la Zona Metropolitana de la Ciudad de México, establece 
criterios de programación integral entre los tres niveles de gobierno, contando con la participación de 
los sectores social y privado; ravorece la desconcentración económica y demográfica; promueve el uso 
óptimo de la infrestructura. el equipamiento y el rerorzamiento de la estructura urbana. Todo ésto en 
función de proteger estrictamente las áreas naturales rorestales y de preservación ecológica. así como 
las áreas agrícolas productivas. 

El Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, identifica Jos objetivos, estrategias, 
polfticas y acciones que coruorman el marco normativo de planeación para el Distrito Federal, en este 
Progrruna se propone una imagen objetivo al año 2000 que se traduce en políticas y directrices en base 
a una zonificación primaria que atiende la preservación y mejorruniento del área de conservación 
ecológica y refuerza la estructura urbana ravoreciendo !a integración y consolidación del sector 
habitacional y la caracterización de núcleos y franjas continuas de servicios en centros urbanos, 
subcentros y corredores urbanos. 

En apoyo de las políticas del Programa General y derivados del mismo, los Programas Parciales 
Delegacionales, establecen una zonificación secundaria de usos, destinos y reservas, así como las 
densidades de población e intensidades de construcción, que deberán normar el desarrollo urbano 
considerando la problemática peculiar de cada una de las delegaciones que conronnan el Distrito 
Federal. Haciendo éruasis en detener el crecimiento horizontal. Constituir una reserva natural mediante 
el rescate y control del área de conservación y delinear las Zonas Especiales de Desarrollo Controlado. 

La ZEDEC constituye un mecanismo muy efectivo de coordinación entre la autoridad y los grupos 
sociales demandantes. Para concertar las acciones y las medidas de carácter fisico-espacial que regirán 
por determinado periodo de tiempo en el perímetro acordado, de acuerdo con las políticas de los niveles 
superiores de pJaneación. En este sentidó, cabe destacar Ja congruencia de objetivos desde los niveles 
regionales metropolitano y delegacional hasta el nivel local de las ZEDEC. 

De esta manera la ZEDEC introduce un séptimo nivel de planeación, que dentro de un perímetro 
determinado caracterizado por aspectos fisicos particulares con una problemática específica, para el 
cual se fija una temporalidad de vigencia. que no necesariamente coincide con la del Programa General 
del Distrito Federal o con los Programas Parciales Delegacionales y que responde directamente a la 
dinámica propia de transf'orrnación de la zona con lo cual la autoridad y los vecinos interesados podrán 
ejercer Jas medidas de control e inducir las acciones de carácter fisico-territorial de acuerdo a objetivos 
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específicos en materia de desarrollo urbano o rural, medio ambiente y del patrimonio cultural y/o 
arquitectónico, sustentados en una normatividad de usos del suelo e imagen urbana. que materializan 
las medidas concertadas entre los distintos intereses que se expresan en la ciudad como son Jos del 
gobierno, los vecinos, los promotores inmobiliarios, los comerciantes y en general todos Jos 
inversionistas, que en última instancia son Jos beneficiarios de la nonnatividad adoptada. 

6. POSIBILIDADES DE INCORPORACION DE LA ZEDEC EN EL NUEVO REGLAMENTO 
DE DESARROLLO URBANO Y USOS DEL SUELO 

Los trabajos que se realizaron para formular el nuevo reglamento parten del reconocimiento de que la 
Ciudad de México se encuentra en permanente proceso de transformación fisico espacial, con base a la 
dinámica socioeconómica derivada de la interrelación compleja de las actividades de los diferentes 
sectores de Ja sociedad, a quienes los instrumentos juridicos y de la administración urbana debe 
entender; por lo que se hace necesaria fundamentar Ja iniciativa de reformas, adiciones, modificaciones 
y derogaciones a diversas disposiciones a la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, para 
constituir el nuevo reglamento de manera que la ciudad cuente con un sólo documento legal con todas 
las normas que se deben cumplir en materia de desarrollo urbano y usos del suelo. 

Es importante seilalar que el nuevo reglamento busca adecuarse a la nueva realidad a partir de 
armonizar los distintos intereses, ubicando a la planeación urbana en el espacio que le corresponde en el 
Sistema Nacional de Planeación Democrática. otorgando desde su formulación, responsabilidades y 
facultades a los distintos sectores sociales y a los órganos de gobierno de la ciudad. 

A este respecto se puede decir que la ZEDEC, aportaría desde su planteamiento original el nuevo 
concepto de la planeación democrática en el sentido de que las propuestas resultan de un proceso en el 
que Ja autoridad reconoce Ja necesidad de los habitantes, de salvaguardar sus intereses en Ja relación 
con la ocupación del suelo, la imagen urbana y la calidad ambiental, además, el desarrollo controlado, 
manteniendo en Jo esencial el procedimiento vigente; el Departamento del Distrito Federal formula una 
propuesta; a partir de una necesidad expresa de grupos de determinada localidad, quienes son 
consultados hasta que la misma es aprobada, por lo anterior se puede decir que la incorporación de Ja 
ZEDEC, al nuevo reglamento no sólo es factible sino necesaria y de hecho es el principal elemento de 
continuidad del proceso de la planeación del Distrito Federal, ya que la actualización de sus nuevos 
instrumentos parte del trabajo que representan los anteriores, de cuya revisión se derivan. 

Las normas especiales de desarrollo controlado que contempla en el nuevo Reglamento de Desarrollo 
Urbano y de Usos del Suelo, retoma la temporalidad que las ZEDEC han establecido en términos 
generales, al concedérseles una vigencia de quince ailos; si bien, en el caso de las ZEDEC. como 
actualmente funcionan la misma es variable de acuerdo con la problemática especifica. La 
incorporación de la ZEDEC en el nuevo reglamento, forma parte de su formulación como un nivel de 
planeación de carácter local.6 

6 Estos planteamientos corresponden a la Coordinación General de Reordenación Urbana y Protección Ecológica. 
CGRUPE. en vfsperas de la revisión del nuevo Reglamento de Desarrollo Urbano y Uso del Suelo para el Distrito Federal. 
esta mismit explicación también se aplica a los nuevos Programas Parciales Delegacionales. para incorporar a las ZEOEC. 
íntegramente confonne a su texto original. 
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III. LA APLICACION DEL PROCEDIMIENTO DE LA ZEDEC EN LA DELEGACION 
MIGUEL HIDALGO. 

Los procedimientos jurídico-administrativos expuestos anteriormente, corresponden a la forma en que 
el gobierno los disefió, sin embargo. en la práctica, como se verá en el caso de la ZEDEC Polanco de la 
Delegación Miguel Hidalgo. el procedimiento estipulado por la Coordinación General de Reordenación 
Urbana y Protección Ecológica, no se llevó tal cual como se seftala, por varios motivos: 

Primero.- Casi en la totalidad del procedimiento se excluye la participación de las Delegaciones. sin 
embargo, en el caso para la ZEDEC Polanco, la Delegación Miguel Hidalgo tuvo una función 
determinante como mediadora entre las demandas vecinales sobre uso del suelo y el equipo técnico de 
la Coordinación General de Reordenación Urbana y Protección Ecológica. encargado de los trabajos 
urbanísticos que sirven de base para la declaratoria correspondiente. 

Segundo.- Los vecinos organizados reconocieron que a través de la Coordinación General de 
Reordenación Urbana y Protección Ecológica, CGRUPE. no tenían respuesta a su demanda para la 
tramitar la declaratoria de Zona Especial de Desarrollo Controlado, ZEDEC, en Polanco, toda vez que 
la saturación de cambios de uso del suelo que se habían sucedido en su colonia, se debía a permisos y 
autorizaciones otorgados precisamente por autoridades de la CGRUPE. lo que les causaba 
incredibilidad y desconfianza, pues consideraban que este organismo sería juez y parte, para el tnúnite 
que deseaban, por tal motivo acudieron a la Delegación Miguel Hidalgo, para que a través de esta 
instancia se procediera a iniciar la gestión correspondiente, en virtud de que la representación vecinal y 
la Delegación, ya tenían cierta experiencia positiva en actividades desarrolladas conjuntamente desde 
principios de sexenio (1988), por otra parte, también favoreció esta decisión, que el Presidente de la 
Asociación de Residentes de Miguel Hidalgo, fuera electo Presidente del Consejo Consultivo de la 
Ciudad de México, quedando como Presidente de la Junta de Vecinos en Miguel Hidalgo, otra persona 
con experiencia y trayectoria en la gestión urbana de las zonas residenciales ante el gobierno, quien 
pugnó fuertemente porque el desarrollo de los trabajos técnicos de la ZEDEC, se llevarán a cabo dentro 
del territorio de la Delegación Miguel Hidalgo. 

Tercero.- La Delegación Miguel Hidalgo, a través de las Subdelegaciones de Obras y Servicios y de 
Jurídica y de Gobierno. participó coordinadamente con los técnicos de la CGRUPE y los representantes 
vecinales, en la calendarización y organización de reuniones de trabajo; revisión y actualización del 
diagnóstico situacional; disefto de alternativas de desarrollo; propuesta de zonificación y temporalidad; 
representación gráfica; revisión de los usos del suelo lote por lote; propuesta de normas técnicas para 
fusión,. subdivisiones, restricciones, alturas,. lotes mínimos, número de cajones de estacionamiento, 
construcciones, ampliaciones y modificaciones; así como la redacción del contenido de la declaratoria 
para la publicación del Acuerdo ZEDEC Polanco. 

Cuarto.- Cabe seftalar que concluido el procedimiento técnico de elaboración de la ZEDEC Polanco, la 
Delegación Miguel Hidalgo, teniendo como invitados permanentes al Asambleísta y Diputado del 
XXXII y VIII Distrito del PRI, respectivamente, así como a representantes de la Contraloría Interna, en 
compaflía del Presidente de la Junta de Vecinos y de cada uno de los Presidentes de las cinco secciones 
de Polanco y de la CGRUPE, se procedió en las propias instalaciones delegacionales a la ratificación y 
firma del Acuerdo y Plano en comento, para que a su vez se turnaran dichos documentos, a efecto de 
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que se siguiera el procedimiento jurídico-administrativo para su publicación. en el Diario Oficial de la 
Federación, Gaceta Oficial del Departamento del Distrito Federal y su registro al Plan Director para el 
Desarrollo Urbano en el Distrito Federal. 
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CONCLUSIONES CAPITULO SEXTO 

El procedimiento técnico. administrativo y jurídico que conlleva la formulación de un programa 
ZEDEC, favorece la participación de los vecinos en las decisiones de gobierno sobre el entorno urbano 
donde habitan. utilizando la vía del consenso entre éstos y los demás interesados. asimismo que la 
comunidad organizada y participativa. comprenda claramente el propósito del programa. su forma de 
aplicación. el tiempo en el que se mantendrá vigente; o sea. que este ejercicio de planeación urbana es 
comparativamente con otros procedimientos existentes. mucho más transparente y claro para todos. que 
asegure a la comunidad que su habitat no se seguirá deteriorando, toda vez que con la aplicación de la 
normatividad establecida en el ZEDEC. se puede mantener un estrecho control sobre los permisos y 
autorizaciones que se tramiten y otorguen en la Delegación Miguel Hidalgo. CGRUPE o las oficinas de 
ésta. instaladas en los Colegios de Arquitectos e Ingenieros. 

El procedimiento aplicado por la CGRUPE para la elaboración de los programas de ZEDEC. resulta 
bastante incompleto. en virtud de que en la realidad. el procedimiento es rebasado por la participación 
de la sociedad y principalmente por la función determinante que tienen las Delegaciones con su 
población. esto es. que aunque el Departamento Central. a través de la CGRUPE. pretende mantener la 
centralización de la Administración del Uso del Suelo de la capital. la realidad social y política actual 
obliga a que esta función se desarrolle en forma descentralizada. con lo que adicionalmente se pone en 
práctica la simplificación administrativa. 

Haciendo un análisis somero entre la elaboración de los Programas Parciales Delegacionales y la 
formulación de la ZEDEC. es de mencionarse que el procedimiento para su formulación. requiere la 
participación de las Delegaciones. (quienes tienen el primer contacto y con más permanencia con la 
comunidad de su territorio). así como de su población local. Con ésto. la elaboración de la ZEDEC 
resulta más adecuada a la realidad urbana de ocupación de determinados territorios, sin embargo. los 
Programas Parciales. al no tener la participación real y tangible de los vecinos en la elaboración de los 
programas de planeación de sus comunidades en coordinación con las autoridades locales y del 
gobierno central. además de sus representaciones sean públicas o privadas. resultan incompletos. 
complicados y hasta cierto punto su grado de funcionalidad y credibilidad se ve disminuido. Por estos 
motivos principalmente. podemos afirmar que además de realizar pequefios estudios de planeación para 
áreas o colonias específicas. seria importante hacer un estudio integral de todo el territorio 
delegacional, partiendo del nivel de análisis de lote por lote, con lo que se obtendrían los mismos 
beneficios que ha tenido la ZEDEC para lugares determinados, garantizando con ésto un mejor 
funcionamiento integral de la estructura urbana delegacional. 

Fue muy importante que por primera vez en la historia de la planeación urbana en México. se llevara a 
cabo un programa de desarrollo urbano al mayor detalle posible, esto es, al nivel de estudio de lote por 
lote, es decir, el ejercicio de planeación se refirió específicamente a la propiedad privada. la cual queda 
regulada en sus posibilidades de uso y aprovechamiento en un periodo relativamente largo, lo que 
permite que el valor económico del predio se estabilice para los usos únicamente permitidos y solo 
presente las fluctuaciones que genera el mercado inmobiliario de la ciudad. 
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Los Programas de Desarrollo Urbano denominados ZEDEC, son un claro ejemplo de lo que 
técnicaJ1lente se .conoce como planeación participativa y que en la esfera político-administrativa se 
denomina como planeación democrática. 

Considerando que durante la administración correspondiente al periodo 1989-1993, se inició la 
aplicación de este nivel de planeación con la ZEDEC, se podría decir, que el problema de su aplicación 
radica en el seguimiento jurídico-administrativo seguido por los funcionarios en turno tanto en la 
Delegación Miguel Hidalgo como en la CGRUPE, toda vez que confonne a los cambios que se dan 
cotidianamente dentro de la Administración Pública, no existe consecución en los programas, además 
en muchos de los casos se desconoce el grado de trabajo y esfuerzo para llevar a cabo este tipo de 
programas y el compromiso adquirido en su momento con la ciudadanía, sin embargo, si podemos 
constatar que para los vecinos resulta un instrumento de planeación acorde a sus intereses y de fácil 
entendimiento para su consulta y aplicación, aún y cuando su procedimiento técnico-administrativa, 
este incompleto e implique una temporalidad de trabajo prolongado. 

El proceso de formulación e implantación de la ZEDEC Polanco, pone de manifiesto la importancia de 
la Administración Pública, principalmente a través de sus órganos locales, para diseftar y coordinar 
políticas públicas y acciones de gobierno con la participación de la sociedad, para la preservación del 
medio urbano construido y sus áreas de conservación ecológica. 

•!, 
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CAPITULO SEPTIMO 
ZONA ESPECIAL DE DESARROLLO CONTROLADO 

ZEDEC POLANCO 

Paralelo a la urbanización de la ciudad, se desarrolla un proceso de competencia e intereses por el uso 
del suelo entre diferentes agentes económicos y sociales. Esta situación se debe principalmente porque 
el suelo urbano posee ciertas características fisicas que lo hacen especial: es un bien fijo, escaso, 
heterogéno por su ubicación, indestructible y subdivisible. 

Un tema central en el análisis económico de las ciudades es el valor del suelo. En el ámbito urbano el 
suelo tiene una doble función. que influye en su valor: como factor de producción y como bien básico. 
Como factor de producción resulta indispensable en el proceso de transformación, para cubrir el 
requerimiento de espacio para la industria, el comercio. las oficinas y los servicios. Por otra parte. el 
suelo aparece como un bien básico, cuando se utiliza para la vivienda. equipamiento urbano, servicios 
públicos o la recreación. 

Sin embargo, con frecuencia las unidades de suelo. o del suelo y sus construcciones, se comparten entre 
distintos intereses, motivando que varios individuos tengan diferentes derechos sobre la misma área. 
como son el propietario, el arrendador y el usuario, lo que también incide en la determinación de su 
valor. 

Polanco en el periodo inmediato a los sismos ocurridos en 1985, constituye un ejemplo significativo de 
la competencia entre diversos actores que encuentran en Polanco características muy importantes que 
favorecen la valorización acelerada del suelo, a través de la modificación del uso habitacional, como la 
localización. las condiciones fisicas del terreno, la factibilidad de construcción, la dotación de 
equipamientos y servicios, la comunicación, la plusvalía. el nivel socio-económico de los habitantes, 
así como su función dentro de la estructura urbana como zona de usos mixtos y parte central del área 
metropolitana. 

Esta situación genera un complicado sistema de modificaciones de usos del suelo en forma 
desordenada. que inciden negativamente en el territorio de Polanco y por ende en la calidad de vida de 
los residentes, situación que de no frenarse y regularse. deterioraría irreversiblemente el diseño original 
de la colonia. 1 

La población residente de Polanco, extremadamente preocupada por el deterioro de su colonia. por los 
cambios de usos del suelo, presionó y exigió la intervención de las autoridades del gobiemo de la 
ciudad, de manera que se tomaran en forma emergente las medidas necesarias para detener y de ser 
posible revertir el fenómeno de crecimiento urbano, que en forma acelerada y desorganizada estaba 
sufriendo su entorno habitacional. 

1 Un ejemplo sobre las consecuencias negativas originadas por los cambios de usos del sucio en forma masiva y 
desordenada Jo constituyen la fracción de la colonia Juárez conocida como la Zona Rosa y anteriormente en el área 
comprendida dentro del actual Centro Histórico. lugares que fueron construidos como ·áreas con uso habitacional
residencial y que han degenerado en zonas de usos múltiples en el que coexisten diferentes niveles de calidad y prestigio. y 
en las que inclusive Ja vialidad y Jos espacios públicos se encuentran saturados e invadidos por el comercio ambulante. 
366 



La presión ejercida por los vecinos, pugnaba por participar directamente en la toma de decisiones sobre 
el desarrollo urbano de su colonia y especificaniente en el diagnóstico y elaboración del instrumento 
técnico-administrativo, que permitiera dirigir la Administración del Uso del Suelo de Polanco, 
solicitando la aplicación del Programa de Rescate y Mejoramiento Urbano denominado "Zona Especial 
de Desarrollo Controlado, ZEDEC", conforme lo establece el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la 
Delegación Miguel Hidalgo, versión 1987. Este esfuerzo vecinal, sustentado en la organización, 
irüorrnación, perseverancia, tenacidad, uso inteligente de los medios de comunicación y capacidad 
negociadora. tuvo como resultado que Polanco fuera catalogada como Zona Especial de Desarrollo 
Controlado, ZEDEC, y dentro de su género representara la primera experiencia de planeación 
democrática local a nivel de lote en el Distrito Federal. 

En este capitulo abordaremos el estudio de caso, partiremos con algunos antecedentes históricos y datos 
de la colonia Polanco, posteriormente se describirá un breve análisis sobre su proceso de urbanización, 
los mecanismos utilizados para la revisión del Programa Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación 
Miguel Hidalgo, versión 1987, así como los resultados del trabajo conjunto entre autoridades, sociedad 
civil, técnicos y grupos organizados, para obtener la publicación en el Diario Oficial de la Federación 
del Acuerdo por el que se declara a la colonia Polanco como Zona Especial de Desarrollo Controlado, 
ZEDEC. 

Por otra parte, se presentará la relación, caso por caso, de los giros regularizados dentro del Acuerdo de 
la ZEDEC Polanco, hasta 1992. Proceso que culminó con la entrega oficial de las Constancias de 
Regularización. 

l. ANTECEDENTES HISTORICOS DE POLANCO 

El origen de las propiedades rústicas que se formaron en Tacuba y sus alrededores datan del siglo XVI. 
La distribución de propiedades inició cuando "Hemán Cortés marcó en un árbol con dos golpes de 
espada, el punto donde habían de repartirse los solares para huertas. El Alcalde Gonzalo de Ocampo y 
los Regidores Bernardino Vázquez de Tapia. Cristobal Flores y Alfonso Xaramillo con el escribano del 
cabildo fueron a la calzada de Tacuba y desde el árbol marcado por el Gobernador, comenzaron a 
señalar las suertes de tierra para huertas de 100 pasos largos por 150 ancho" .2 A partir de este momento 
las reparticiones se multiplicaron más allá de la calzada. abarcando la totalidad de la jurisdicción de 
Tacuba. incluso sobre las tierras que por derecho correspondían a los indios. 

Tacuba pronto se convirtió en uno de los centros de la economía de la ciudad y las haciendas 
desempeñaron un papel importante en el fraccionamiento de las propiedades. Una de las haciendas más 
importantes no sólo por su extensión sino por su dinamismo fue la "Hacienda de San Juan de Dios de 
los Morales", que en sus orígenes estaba comprendida por lo que hoy conocemos como Boulevard 
Avila Crunacho (periférico), Echegaray, Tecamachalco, el panteón Dolores, Newtón y Campos Elíseos. 

Uno de sus primeros propietarios fue Fernando Damían, a quien las autoridades otorgaron una vasta 
extensión de tierra. Al poco tiempo la propiedad fue adquirida por el licenciado Lorenzo de Tejada, 
quien llego a la Nueva España como oidor del rey. Mediante su cargo público facilitó algunos negocios 

2 Rosen. Lauro E. le.Jedas v Conyentas Cqlonjqles de México M~xico. Editorial Patria. 1979. p 203. 
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oscuros como el tráfico de esclavos y al poco tiempo amasó una importante fortuna que le permitió 
adquirir de una forma u otra. propiedades de los indios de Tacuba, Chapultepec y otros lugares. 

En 1966 la hacienda paso a manos de Diego de Villegas Sandoval, el cual la vendió a Fernando de los 
Morales, de quien la haciendo tomó el apellido, o tal vez de las más de cuatro mil moreras que existían 
desde tiempos del oidor Tejada. Posteriormente la hacienda fue adquirida po!" un panadero de la Ciudad 
de México, Nicolás Gómez de Prada, quien continuó agregándole terrenos. Cuando Matero Arcipestre 
era el duei'io de la Hacienda de Teja, arrendó también la Hacienda de los Morales, con lo cual sus 
propiedades alcanzaban desde Tecamachalco hasta Chapultepec. 

En 1 768, un comerciante llamado Baltazar de Arechávala adquirió la Hacienda y el molino de los 
Morales. Pero al sufrir una caída de un caballo Arechávala, la administrción de la hacienda quedó en 
manos de su yerno, el capitán José de Garay, y al fallecer éste se suscitaron problemas entre los 
herederos, quedando finalmente la propiedad en manos de su nieta Guadalupe de los Morales. En 1844, 
el teniente Tiburcio Cai'ias, esposo de Lupita, firmó un contrato de arrendamiento mútuo con el coronel 
José Maria Manero por el Rancho de Polanco y tierras de la Verónica que colindaban con la Hacienda 
de Teja y la de los Morales. En 1856 se registró la primera división de la hacienda debido a problemas 
por la sucesión testamentaria. Dos de los hijos de Guadalupe y Tiburcio Cai'ias dividieron la propiedad 
en partes iguales. El primero vendió sus terrenos, que con el tiempo pasaría a manos de "Benfiel, 
Becker y CompalUa", poseedores del Molino de Belen y el Rancho de Coscacuaco (integrado por las 
zonas de las barrancas de las Lomas de Chapultepec, la tercera sección del Bosque, y lo que seria el 
Panteón de Dolores), la cual fraccionó los terrenos. En los primeros ai'ios de este siglo, el resto de la 
Hacienda de los Morales se fraccionó para dar lugar a lo que hoy es la zona de Polanco.3 

En 1940, con el recién creado Departamento del Distrito Federal se publicó un mapa elaborado por la 
Dirección de Catastro, en él figuraba urbanizado el triángulo de Anzures formado por la calzada 
Popotla (Mariano Escobedo), la Verónica y el río de los Morales, todavía a cielo abierto, aunque ya se 
había esbozado la calle de Darwin. 

Sobre lo que ahora es Polanco, sólo había campos de cultivo regados por los ríos de los Morales y San 
Joaquín, los que en la calzada de la Verónica con Melchor Ocampo, se juntaban para seguir su carrera 
por el costado de esa vía, precisamente en la unión de estas corrientes, nacía la calzada de los Morales, 
antecedente de la calzada de la Piedra Redonda (Presidente Masarik). 

En terrenos de la hacienda lo que hoy es Polanco, sólo existía la sección llamada Rincón del Bosque, 
limitada por las calzadas a Popotla (Mariano Escobedo), de los Morales (Masarik), del Peredón 
(Arquírnides), y de la fundición (Rubén Darlo), así corno por el río de los Morales. Entonces no era un 
fraccionamiento definitivo, pues sólo estaban dibujadas 19 manzanas habitacionales, incluyendo las 
que nunca existieron y que hoy ocupan laº zona hotelera. 

En el área poniente de Polanco, la zona de los edificios pertenecía por entero al casco de la hacienda, el 
que por cierto contaba con una vía de escape que conectaba con el Ferrocarril de Cuernavaca, así corno 
un largo y ancho canal de cerca de un kilómetro de longitud. A lo largo de casi todo lo que hoy es 
Horacio iba un terraplén, desde la Hacienda de los Morales hasta el punto donde esta el Arco de los 
Venados. Ahí el terraplén, que debió contener las avenidas de los ríos, torcía ligeramente el este-noreste 

3 Rcyna.. Maria del Carmen. Tqcybq y sus A/rededores Siglqy XVI ql XIX México, Instituto Nacional de Antropología e 
Historia, 1993, pp. 59-85. 
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hasta tocar bahía de San Hipólito, de donde seguía al oriente bordeando la actual Verónica Anzures, en 
fünna paralela a Bahía Magdalena. 

Por esos días fue inaugurado el Sanatorio Español y la Cervería Modelo empezaba su construcción. 
Además de la calzada de los Morales, mero camino de terracería que en el tramo poniente se llwnaba 
Amado Ramírez y no era otra que la ahora conocida como Ejército Nacional, una de las vías más 
peculiares por disposición de sus carriles, cuatro centrales y dos a cada lado de sendos camellones, cada 
uno de éstos con un metro de altura de promedio. Así se empezaba a construir la historia urbana de 
Polanco. 

El Fraccionamiento Chapultepec-Polanco, formó parte de la Hacienda de San Juan de los Morales. Y 
pasó a la venta en 1938. Su población se formó al principio por políticos encumbrados, artistas como 
Agustín Lara y María Felix, prósperos emigrantes españoles y del oriente (judíos). 

La Arquitectura que caracterizó a Polanco fue el estilo californiano o "churrigueresco" como le llwnan 
algunos críticos, enfatizándose en los edificios la ornamentación en puertas y ventanas, basada en la 
exuberante talla de la piedra a la manera del barroco, en las rejas forjadas en hierro con vistosos 
disei'ios, los torreones en las esquinas y el rebuscado juego de volúmenes complementan la imagen 
típica de las residencias de Polanco. 

J. DATOS GENERALES 

La colonia Polanco forma parte del territorio de la Delegación Miguel Hidalgo y se ubica en su parte 
central, administrativamente se encuentra dividida en cinco secciones, presenta un subsuelo de tipo 
tepetatoso que ofrece una gran seguridad a las construcciones y a los asentamientos humanos, a pesar 
de ubicarse en la zona central colindante a la zona lacustre de la antigua ciudad prehispánica. 

El Distrito Federal en números cerrados registra un territorio de 153 kilómetros cuadrados, la 
Dele¡iación Miguel Hidalgo de 47 kilómetros cuadrados y Polanco (en sus 5 secciones), 3 kilómetros 
cuadrados, por tanto, Polanco representa el 2% del territorio del Distrito Federal y el 7% del territorio 
delegacional. 

Polanco ocupa 325 hectáreas del territorio delegacional distribuidas de la siguiente manera: en la 
I sección, con 37 ha; 11 sección con 47 ha.; III sección con 74 ha.; IV sección con 62 ha. y la V sección 
con JOS ha. 

Sus coordenadas geográficas son 19"26' latitud norte y 99°11 • longitud oeste. su máxima altitud es de 
2 260 metros sobre el nivel del mar. 

Colinda con las colonias Irrigación, Granada. Ampliación Granada. Anzures, tercera sección de las 
Lomas de Chapultepec, Reforma Social, Residencial Militar y con la primera sección del Bosque de 
Chapultepec. 

Las principales avenidas de Polanco son: Horacio, Homero, Presidente Masarik, Mariano Escobedo, 
Ejército Nacional, Atquímides y Blvd. Manuel Avila Camacho (anillo periférico). 
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Cuenta con una población total residente de 36, 949 habitantes distribuidos de la siguiente manera: 

I sección: 6,42S habitantes, 
11 sección: 6,609 habitantes, 
Ill sección: S.48S habitantes, 
IV sección, S,381 habitantes. 
V sección con 13,049 habitantes, y 
población flotante diaria: aproximadamente un millón de personas. 

El total de empleos generados en la Delegación ascienden a un poco más de 32S 000, que representan el 
S% de la población económicamente activa del Distrito Federal. La distribución relativa de la población 
económicamente activa por sector económico, presenta las siguientes cifras: sector primario 2.9%; 
sector secundario 3S.2% y sector terciario 61.9%, o sea, 9 42S, 114 400 y 201 17S empleos 
respectivamente. En Polanco se generan directamente el 60% de los empleos correspondientes al sector 
terciario en la Delegación, es decir, 120 70S empleos. 

Para 1990, la cifra estimada de ocupación del territorio de Polanco para el uso de oficinas era 
aproximadamente de un millón y medio de metros cuadrados, considerando que en esta colonia se 
alojaban de S mil a 7 mil oficinas. 

La zona de Polanco manifiesta claramente la transición de la economía urbana de la Ciudad de México 
hacia el sector terciario, toda vez que en su territorio se ubica un gran número de establecimientos: 
comerciales, financieros, bancarios, sedes diplomáticas, casas de bolsa inmobiliarias, restaurantes, 
boutiques, así como de una gama más amplia de servicios. También se localizan en esta zona una 
enorme variedad de despachos profesionales y consultorios médicos. 

Algunos datos sobre el equipamiento urbano con que cuenta Polanco, es el siguiente: El Hospital de la 
Cruz Roja Mexicana y la Trigésima Agencia Investigadora del Hospital Cruz Roja ubicadas en Ejército 
Nacional 1032, I sección; un Módulo de Seguridad ubicado en Rubén Darlo esquina Lord Byron, en la 
V sección; Sucursal Polanco de la Cia. de Luz y Fuerza del Centro en Arquímedes 69, IV sección; 
Oficinas de Telégrafos en Homero 610, IV sección; siete Notarias Públicas: la No. 86 en Homero 1804-
904, I sección; Nos. 32 y 84 en Homero 1425-304, sección II; Nos. 7 y SS en Torcuato Tasso 21S-A, V 
sección; No. 102, en Edgar Allan Poe 236, IV sección y la No. 43 en Emersón 119-I 0-2, V sección. 

Centros Escolares: Tres Escuelas de Educación Especial: No. 28 en Campos Eliseos 477, II sección; 
Clínica de la Conducta en Presidente Masarik S26, II sección y Clínica ºde Ortolalia en Presidente 
Masarik S26, 11 sección; Un Jardín de Niftos Público Altagracia Padilla en Arquímides 227, V sección. 
Una Secundaria Pública No. 66, Maestra Isa Appendini Pagaso en Bernard Shaw 25, II sección. 

Escuelas Particulares: Secundaria y Preparatoria de la Ciudad de México; Colegio Alemán; Friedrich 
Schiller; Colegio Holandés, Colegio Francés Pasteur; Colegio Jesús María; Liceo Franco Mexicano; 
Nuevo Jardín de Niftos México; Colegio Alfredo B. Nobel; Colegio Coyolxauhqui; Colegio Immanti; 
Instituto Albert Einstein; Instituto Gante; Nueva Primaria México; La Ensef\anza; Instituto Romera; 
Universidad Hispano-Mexicana y Centro de DesarrolloArtfstico "Frida Kahlo". 
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Enseftanz.a Superior: Conservatorio Nacional de Música en Presi~ente Masarik esquina Campos 
Eliseos, 1 sección y Escuela Normal de Especialización en Carnpos Eliseos 467, JI sección. 

Centros de Recreación y Cultura: Sala de Arte Público Alfaro Siqueiros en Tres Picos 29, V sección; 
Centro Cultural de Arte Contemporáneo en Campos Elíseos esquina Jorge Elliot, V sección. Galería 
Delegacional "Torre del Reloj" en Edgar Allan Poe, III sección. Galería Delegacional "La Casita", en 
Emilio Castelar esquina Alejandro Dumas, III sección. Galería "Arte Núcleo" en Edgar Allan Poe 308, 
111 sección. Galería "Praxis" en Arquírnides 175, IV sección. Galería "Juan Martín" en Dickens 33-B, 
IV sección. Teatro "Angela Peralta" en Luis G. Urbina esquina Emilio Castelar, 111 sección. Cines: 
••poJanco" en Moliere 328, 11 sección. "Reforma" en Blvd. Avila Carnacho, Torre Cornermex,.prirner 
piso, I sección. "Ariel" en Av. Ejército Nacional 826, 111 sección y ''Hermanos Alba" Av. Ejército 
Nacional 870, sección llI; Central de Actividades Deportivas y Sociales, S.A. en Homero 109-404, V 
sección y Agrupación Leonesa de México. S.A. en Campos Elíseos 97, V sección. 

Zonas Comerciales y de Abasto: "Plaza Polanco", Jaime Balrnes 1 I, I sección; "Pabellón Polanco" Av. 
Ejército Nacional 980, 11 sección, "Liverpool Polanco" en Schiller 129, V sección y Corredor 
Comercial de Presidente Masarik (todas las secciones). Tres Tianguis en Jaime Balrnes entre Av. 
Ejército Nacional y Homero, I sección. Moliere entre Horacio y Hornero, 11 sección y Aristóteles entre 
Emilio Castelar y Luis G. Urbina, IV sección. 

Tiendas de Autoservicio: Gigante en Ejército Nacional 35, Ejército Nacional 769 y Moliere Esquina 
Ejército Nacional, secciones 11 y V; Superarna en Horacio 1749. Homero 310 y Horacio 603, secciones 
1 y V; Aurrera en Horacio 1744 y Masarik 111, secciones 1 y V. 

Servicios Bancarios: Cinco sucursales de BANAMEX, S.A.: Sucursal Ejército Nacional en Ejército 
Nacional 965, 11 sección; Centro Financiero Polanco, Presidente Masarik 375, III sección; Sucursal 
Mariano Escobedo en Mariano Escobedo 425, V sección; Sucursal Horacio en Horacio 411, V sección 
y Sucursal Schiller en Av. Ejército Nacional 350, V sección. Cuatro sucursales de BANCA SERFIN, 
S.A.: Sucursal Plaza Polanco, Jaime Balrnes 11, I sección; Sucursal Polanco-Masarik en Anatole 
France 196, IV sección; Sucursal Chapultepec Morales en Spencer 456, V sección y Sucursal Hornero 
en Mariano Escobedo 353-A, V sección. Cuatro sucursales de BANCO INVERLA T. S.A.: Sucursal 
Plaza lnverlat en Blvd Manuel Avila Carnacho 1, 1 sección; Sucursal Ejército Nacional en Ejército 
Nacional 904, 11 sección; Sucursal Polanco en Arquimides 69, IV sección y Sucursal Liverpool Polanco 
en Schiller 129, V sección. Sucursal Masarik de BANCO DEL BAJIO, S.A. en Presidente Masarik 
102, lI sección. Tres sucursales de BANCO MEXICANO, S.A.: Sucursal Plaza Polanco. Jaime Salmes 
11, Edif. D. I Sección; Sucursal Polanco en Presidente Masarik 445, 111 Sección y Sucursal Masarik 
Newtón en Presidente Masarik 219, V Sección. Tres sucursales de BANCA CREMI, S.A.: Sucursal 
Plaza Polanco, Jaime Salmes 1 l, Edif. D, 1 sección; Sucursal Polanco en Presidente Masarik 445, 111 
sección y Sucursal Masarik Newtón en Presidente Masarik 219, V sección. Dos sucursales de BANCA 
CREMI, S.A.: Sucursal Polanco en Presidente Masarik 498 y Sucursal Masarik en Presidente Masarik 
111, V sección. Sucursal Polanco de BANORTE, S.A. en Presidente Masarik 29-C, III sección. Dos 
sucursales de BANCO UNION, S.A.: Sucursal Polanco-Homero en Homero 136, 1 sección y Sucursal 
Masarik en Presidente Masarik 132, V sección. Sucursal Polanco de BANCA CONFIA, S.A. en 
Dickens 152, III sección; Sucursal Polanco de BANCOMER. S.A. en Presidente Masarik 382, Ill 
sección. Dos sucursales de BANCO DEL ATLANTICO, S.A.: Sucursal Polanco en Homero 1804, IV 
sección y Sucursal Emersón en Ernersón 251, V sección. Sucursal Polanco del BANCO BBV, S.A. en 
Tennyson 120, IV sección. Dos sucursales del BANCO INTERNACIONAL, S.A.: Sucursal Mariano 
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Escobcdo en Mariano Escobedo 120, V sección y Sucursal Polanco en Presidente Masarik 17, V 
sección. Sucursal Polanco de BANCRECER, S.A. en Presidente Masarik 1 97, IV sección y Sucursal 
Polanco de BANPAIS, S.A. en Horacio 112, V sección .. 

Servicios Hoteleros: "Nikko México", Campos Eliseos 204, V secc1on; "Camino Real", Mariano 
Escobedo 700, V sección; "Presidente lnter-Continental" en Campos Elíseos 218, V sección; 
.. Exelaris", Jaime Balmes 11, 1 sección; "JW Marriot", Andrés Bello 29, IV sección; "Casa Vieja", 
Eugenio Sue 45, IV sección y hotel "Polanco", Edgar Allan Poe 8, IV sección. 

Aerolíneas: Aeroméxico en Hotel Presidente Chapultepec en Campos Eliseos 218, V sección; 
Continental Airlines en Andrés Bello 45, V sección; Cubana de Aviación en Temístocles 246-3; Delta 
Airlines en Horacio 1855, I sección; Mexicana de Aviación en Calderón de la Barca 359 y Campos 
Eliseos 218, Ill y V secciones; Pacific South West Airlines en Ejército Nacional 728, III sección y 
Panamerican Airlines en Blvd. Manuel Avila Camacho 1-702, 1 sección. 

Representaciones Diplomáticas: Embajada de Australia en Rubén Darlo 55, V secc1on; Embajada de 
Bélgica en Musset 41, III sección; Embajada de Canadá en Schiller 529, IV sección; Embajada de Chile 
en Andrés Bello 10-8, IV sección; Embajada de Cuba en Presidente Masarik 554, 11 sección; Embajada 
de Dinamarca en Tres Picos 43, V sección; Embajada de Ecuador en Tennyson 21 7, IV sección; 
Embajada de Egipto en Alejandro Dumas 131, Ill sección; Embajada de España en Galileo 114, IV 
sección; Embajada de Filipinas en Calderón de la Barca 240, llI sección; Embajada de Francia, Campos 
Eliseos 339, V sección; Embajada de India en Musset 325, III sección; Embajada de Indonesia en Julio 
Veme 27, IV sección; Embajada de Líbano en Julio Veme 8, IV sección; Embajada de Malasia en 
Calderón de la Barca 215, Ill sección; Embajada de Marruecos en Plinio 350, ll sección; Embajada de 
Nueva Zelanda en Lagrange 103-10, I sección; Embajada de Panamá en Schiller 326-8, V sección; 
Embajada de Paquistán en Hegel 512, V sección; Embajada de Portugal en Alejandro Dumas 311, Ill 
sección; Embajada de la República Eslovaca en Julio Veme 35, IV sección; Embajada de la República 
Federal de Alemania en Lord Byron 73 7, V sección; Embajada de Rumania en Sóf'ocles 311, ll sección; 
Embajada de Sudáfrica en Andrés Bello 10-9, IV sección; Embajada de Uruguay en Hegel 149-1, V 
sección y Embajada de Venezuela en Schiller 326, V sección. 

Medios de Comunicación: Multimedios Estrella de Oro, S.A. de C.V. en Tennyson 78, IV sección y 
Organización Radio Fórmula en Horacio 1 O, V sección. 

Agrupaciones Civiles: Cámara Nacional de la Industria de la Radio y la Televisión en Horacio 1013, IV 
sección; Asociación Civil de Comerciantes de Presidente Masarik en Presidente Masarik 462, 11 
sección; Asociación Civil Zona Hotelera de Polanco en Campos Eliseos 247, V sección; Asociación de 
Delegados Extranjeros en Turismo en Alejandro Dumas 211, III sección; Asociación Mexicana de 
Distribuidores de Chrysler en Presidente'Masarik 67, V sección; Asociación Mexicana de Psicoterapia. 
A.C. en Arquírnides 3-601, IV sección; Asociación Mexicana de Restaurantes en Torcuato Tasso 325-
103, V sección; Asociación Mexicana de Abogados de Empresas en Torcuato Tasso 325, V sección; 
Asociación Nacional de Tiendas de Autoservicio y Departamentales, A.C. Hornero 109-8, V sección, e 
Instituto Mexicano de Ingenieros en Horacio 124-1301, Ill sección. 

Areas Verdes: Jardín los Morales, superficie 11,941.28 metros cuadrados en Presidente Masarik 
esquina Ferrocarril de Cuemavaca. I sección; Jardín las Américas, superficie 14,311.63 metros 
cuadrados en Horacio, Anatole Frarice y Alejandro Dumas, Ill sección; Parque Líbano o Jardín Luis 
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Donaldo Colosio, superficie 30,951.52 metros cuadrados en Paseo de la Reforma, Julio Vemé, Campos 
Eliscos y Moliere, III sección; Parque Polanco o Parque Abraham Lincoln, superficie 48,305.96 metros 
cuadrados en Luis G. Urbina. Aristóteles, Emilio Castelar y Ariosto, IV sección; Distribuidor de Jos 
Hongos, superficie 34,458.65 metros cuadrados en Mariano Escobedo, Ejército Nacional y Río San 
Joaquín, V sección; Jardín el Mexicanito en Reforma, Arquímides y Campos Eliseos, IV sección; 
Jardín Plaza Uruguay, superficie 6,695.77 metros cuadrados entre Horacio, Lope de Vega, Hegel y 
Juana de Ibarborou, V sección. 

Los principales camellones se ubican en la calles de Campos Eliseos, Masarik, Homero, Horacio, Julio 
Veme, Juan Vázquez de Mella. Musset y Ejército Nacional. 

Estatuas y Monumentos: Abrahain Lincoln y Martín Luther King en Parque Polanco, Emilio Castelar y 
Luis G. Urbina, IV sección; Jean Henri Dunant en Ejército Nacional y Benito Pérez Galdós, Cruz Roja 
Mexicana. I sección; Los Venados, Horacio esquina Arquímides, IV sección; Don Vicente Rocafuerte 
en Musset esquina Homero, III sección; José Artigas en Presidente Masarik, Newtón y Arquímides, IV 
sección; Pedro Domingo Murillo en Horacio, Anatole France y Alejandro Dumas, Il1 sección; Sir. 
Winston Churchill, Paseo de la Re.fonna esquina Arquímides, IV sección, Agustín Lara y Luis Donaldo 
Colosio Murrieta en el Parque Líbano sobre Re.fonna. 

Iglesias Católicas: Cristo Resucitado y Nuestra Señora de Lourdes en Horacio 1750, I sección; San 
Agustín en Horacio 921, Il1 sección y San Ignacio de Loyola en Horacio esquina Moliere, IV sección. 

Para I 990 se tenían reg.istrados un total de 200 establecimientos con giro de restaurantes, incluyendo 
los ubicados en los hoteles Nikko, Presidente y Camino Real. 

Esta breve relación sobre el equipamiento urbano ubicado dentro del territorio de Polanco, es un 
indicativo de la densidad de ocupación que ha tenido la colonia, como consecuencia de los cambios de 
uso del suelo que ha sufrido a través del tiempo. Originalmente Polanco se estableció como un 
fraccionamiento con uso netamente habitacional-residencial, sin embargo los usos que han 
predominado son: residencial unifamiliar y plurifamiliar, oficinas, comercios y servicios. Cabe destacar 
que el uso habitacional-residencial de baja densidad, representó por mucho tiempo casi el 80% de la 
totalidad del territorio de Polanco, 13% al uso plurifarniliar habitacional y de oficinas y el restante a 
comercios, servicios y equipamiento urbano. Porcentajes que fueron variando hasta I 992 con el auge 
inmobiliario y los cambios de uso del suelo en la zona. 

2. BREVE ANALISIS DE LA URBANIZACION DE POLANCO DE 1940 A 1987. 

Dada la complejidad de la metrópoli, su rápido crecimiento y los múltiples problemas que origina la 
vida urbana. el gobierno fue generando un conjunto de instrumentos normativos y reglamentarios para 
administrar el uso del suelo. Instrumentos que tienen como objetivo fundamental el ordenamiento de 
las actividades urbanas en su relación directa con el soporte flsico general de Ja ciudad: el suelo. 

En concordancia con la problemática urbana. los instrumentos de administración del desarrollo urbano 
tanibién presentan una gran complejidad, así como procedimientos administrativos sumamente 
intricados, que han pennitido realizar modificaciones a Jo establecido en Jos Programas Parciales, ya 
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que dicha normatividad, incluía la posibilidad de su modificación en :favor de los intereses de los 
particulares, siempre y cuando se cumpliera un mero tráJnite administrativo. 

Después de agotar este procedimiento, las modificaciones de uso del suelo contaban con una base 
jurídica y administrativa que otorgaban con apego a derecho las autoridades de la Coordinación 
General de Reordenación Urbana y Protección Ecológica, CGRUPE, previa modificación del Programa 
Parcial de Desarrollo Urbano y su publicación en el Diario Oficial de la Federación para el predio 
solicitado en especifico, sin embargo, estos cambios al uso del suelo eran muy dificiles de comprender 
por el vecino común, que lo único que percibía directamente, eran actos de corrupción y Ja afectación a 
su calidad de vida, al ver cambiar los usos del suelo de su entorno otrora habitacional-residencial a usos 
comerciales o de oficinas con Jos problemas inherentes que conllevan Jos mismos, situación que se 
puede observar claramente si analizamos Jos planos de usos del suelo de Polanco en diversos cortes en 
el tiempo.4 

Así podemos constatar que en 1940 con excepción de Ja zona comercial de Polanco ubicada en Anatole 
France y Alejandro Dumas entre Mazarik y Emilio Castelar, el resto del fraccionamiento entonces 
denominado "Chapultepec-Polanco", era totalmente habitacional. (Ver plano de 1940). 

Para 1967 ya se encontraban urbanizadas las cinco secciones de Polanco, tal y como se aprecian en Ja 
actualidad. En el plano de este año, se puede observar que Ja totalidad de Polanco tenia un uso 
habitacional con excepción de Jos predios con frente a las avenidas Ejército Nacional y Mariano 
Escobedo, en los que se permiten usos departamentales o de oficinas, sin embargo, por acuerdo del Jefe 
del Departamento del Distrito Federal, se modificaron Ja densidad y uso de cerca de 64 manzanas o sea 
el 30% del total del área anal.izada en el plano correspondiente a un corte del año 1982, donde Polanco 
se mantiene aún predominantemente habitacional, si bien cabe aclarar que algunas zonas ya contemplan 
vivienda plurifamiliar. 

Posterior a 1982, se incrementaron 20 manzanas más a las que habían sufrido modificaciones al uso del 
suelo y a la densidad con Jo cual un 50% de los predios del fraccionamiento se habían modificado, 
planteándose Ja posibilidad de mezclar el uso de servicios con la vivienda de densidad alta y media y 
manteniendo como zona comercial la tradicional de Anatole France y Dumas, creando una zona para 
uso comercial sobre Mariano Escobedo hasta Suderman, entre Homero y Rubén Darlo. ( ver plano de 
1982) 

Por tanto, se puede aseverar que Polanco se mantiene con un carácter residencial hasta 1985 y 
demostrar que los planteamientos hechos en relación a los impactos sobre la zona a partir de la secuela 
de los sismos de 1985, obligan a la autoridad a elaborar una revisión de los Programas Parciales 
delegacionales vigentes desde 1982, creándose así los Programas Parciales delegacionales aprobados en 
1987, que para el caso de Polanco, mantiene corno uso predominante el habitacional, deprimiendo las 
densidades autorizadas y retomando hasta donde fuera posible el Plan original de la colonia, 
modificándolo solamente con la propuesta de un corredor urbano en la zona de Andrés Bello y Campos 
Eliseos, los centros de barrio y reconociendo al Conservatorio Nacional de Música como equipamiento 
de servicios. (Ver plano de 1987) 

La estructura urbana de Polanco planteada en el Programa Parcial de Desarrollo Urbano de Ja 
Delegación Miguel Hidalgo, versión 1987, representa en forma gráfica Jos usos y destinos del suelo 

4 Ver planos de Polanco 1940, 1967, 1982 y 1987 
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urbano acordados entre el gobierno de la ciudad y las organizaciones vecinales con personalidad 
jurídica reconocida por las autoridades de la Delegación Miguel flidalgos • sin que haya existido una 
participación real de los vecinos. 

Para 1989. los usos del suelo en Polanco se distribuyeron de la siguiente manera: el uso plurifamiliar se 
ubicó principalmente en las sección primera y quinta, incluyendo la zona hotelera de la segunda 
sección, sobre Campos Eliseos, frente a Paseo de la Reforma: el uso unifamiliar de baja densidad 
sobresale en la tercera y cuarta secciones, y casi la mitad de cada una de las secciones segunda y quinta; 
el uso comercial además de la tradicional de Anatole France y Alejandro Durmas, principalmente se 
ubica en la avenida Presidente Masarik que cruza todas las secciones de Polanco, exceptuando a la 
primera; existen cinco subcentros urbanos que se ubican dentro de la primera, segunda y quinta sección 
y los usos relacionados con oficinas y consultorios localizados a lo largo de la avenida Ejército 
Nacional que recorre todas las secciones. así como la avenida l'vlariano Escobedo ubicada dentro de la 
quinta sección, incluyendo tramos nluy caracterlsticos en Anatole France, Horacio, Hornero, Ferrocarril 
de Cuernavaca, Can1pos Eliseos, Shiller, Rincón del Bosque, Spencer y Euler. 

S Estas organizaciones de Po1anco en 1987. se refieren a la Asociación Civil de Residentes de Polanco. presidida por la 
Dra. Silvia Ortfz de Freyre y la Asociación de Residentes de la Colonia Polanco. emanada de la estructura de Jefes de 
Manzana. propuesta por el gobierno capitalino. representadas principalmente por Víctor M. Aguirre. Presidente de la 111 
Sección; Cecilia Pesquería Presidenta de ta IV Sección y el Lic. David Hurtado Badiola, Presidente de la V Sección. 
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PLANO DE POLANCO EN 1940 
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PLANO DE POLANCO EN 1967 
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PLANO DE POLANCO EN 1982 
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PLANO DE POLANCO EN 1987 
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11. EL PROCESO DE REVISION DEL PROGRAMA PARCIAL DE LA DELEGACION 
MIGUEL HIDALGO VERSION 1987 PARA LA ZONA DE POLANCO 

l. SITUACION PREVIA AL PROCESO DE REVISION 

Cabe recordar que la organización y participación ciudadana, tuvo un avance muy significativo a partir 
de la experiencia de autoorganización de la sociedad para responder a la catástrofe generada por los 
sismos de 1985, cuando la sociedad toma conciencia de su propia fuerza y de la posibilidad de resolver 
graves problemas sin el concurso del gobierno u otros mediadores, al lograr soluciones eficaces y 
eficientes, aún antes de que el gobierno empezara a actuar. 

La primera gran manifestación de la nueva reestructuración de la sociedad mexicana, la encontrarnos en 
el proceso electoral de 1 988, que pone de manifiesto el interés de la sociedad por una mayor 
democracia y participación de la sociedad en la toma de decisiones del gobierno, particularmente en los 
aspectos urbanos que atañen a su entorno físico (vivienda, ecología, usos del suelo, servicios públicos, 
transporte, ambulantaje. etc.). 

Es importante sei'lalar. que como consecuencia del resultado de las elecciones de 1988, el gobie'rno se 
ve obligado a crear nuevos mecanismos de participación o de gestión social. En el caso del Distrito 
Federal se crea a nivel local, la Asamblea de Representantes, la Procuraduría Social, la del Medio 
Ambiente, entre otras. 

Esta nueva situación de organización y participación social genera un cambio en las relaciones politicas 
entre la sociedad civil y los partidos, ya que ahora los ciudadanos no solo solicitan atención a sus 
problemas, sino que exigen resultados concretos, creando una nueva competencia entre los partidos 
para encabezar las demandas sociales, a pesar de la rnuy conocida relación PRI-gobierno. 

Del análisis post-electoral de 1988, se desprenden un sinnúmero de nuevas situaciones nunca antes 
vistas en el sistema politico mexicano: gobernadores de estado no priístas; una mayor representación de 
partidos de oposición en las cámaras; aumento del número de diputados y asambleístas de otros 
partidos electos por mayoría; crecimiento de los padrones de partidos de oposición; apertura de la libre 
expresión partidaria a través de diversos medios informativos. 

Si analizarnos el quehacer de las organizaciones antes descritas en relación con aspectos del desarrollo 
urbano, queda claro que un porcentaje muy grande del tiempo empleado por estas organizaciones, se 
dedicó precisamente a resolver o a proponer medidas relacionadas con los problemas urbanos de la 
ciudad. Es así como la Asamblea de Representantes realizó importantes esfuerzos para lograr la 
publicación de Reglamentos relacionados con diferentes aspectos de la urbanización: limpia, agua 
potable y drenaje, seguridad pública, protección civil, anuncios, etc. -

El Consejo Consultivo casi fundamentalmente dedicó su tiempo al apoyo vecinal, como representante 
ante las autoridades capitalinas, para el otorgamiento de servicios públicos, el mejoramiento del 
entorno urbano, el respeto a los Programas Parciales de uso del suelo, entre otros. 

Es decir, principalmente como consecuencia de los sismos de 1985, por la política económica adoptada 
en el gobierno del Lic. Salinas y la expansión del sector inmobiliario hacia las zonas residenciales, el 
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Departamento del Distrito Federal, a través de la Coordinación General de Reordenación Urbana y 
Protección Ecológica. CGRUPE6 , en atribución de sus plenas facultades. proporciona a los 
inversionistas inmobiliarios facilidades, a través de diversos procedimientos administrativos para lograr 
entre otros: modificación de los usos del suelo, incremento en la densidad e intensidad de las 
construcciones, aplicación de incrementos a la intensidad por la aplicación de esquemas de 
"transferencia de potencialidad"7 • aplicación del artículo 28 del Reglamento de Zonificación del 
Distrito Federal•. 

Todos ellos mecanismos legales que de facto modifican el uso del suelo establecido en el Programa 
Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Miguel Hidalgo versión 1987, dando lugar a que los 
particulares con capacidad económica para contratar especialistas, realizaran los trámites 
correspondientes y así obtener la autorización para utilizar sus inmuebles con el uso del suelo que más 
convinieran a sus intereses económicos, situación que no era entendida por el vecino común de la 
colonia. por varias razones: Polanco para la mayoría de sus residentes fue diseñada como un 
fraccionamiento residencial-habitacional con grandes privilegios y exclusividades. además de que los 
interesados en la normatividad urbanística manejaban la información sobre los usos del suelo 
permitidos en su colonia. conforme al Programa Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Miguel 
Hidalgo versión 1987 y su Plano oficial de uso del suelo, en los cuales predomi!Jaba el uso 
habitacional, sin embargo, principalmente por el desconocimiento de los procedimientos 
administrativos para realizar modificaciones al Programa y cambios en el uso del suelo, existía una 
queja frecuente sobre usos y construcciones que al entender de los vecinos, diferían de la normatividad 
establecida, y que al llegar su descontento a través de demandas escritas o verbales a la Delegación 
Miguel Hidalgo, la autoridad les explicaba que los usos o las obras reportadas, por lo general estaban 
apegados a derecho, conforme al procedimiento y a las atribuciones establecidas a la Coordinación 
General de Reordenación Urbana y Protección Ecológica,. CGRUPE. 

6 Este organismo era el único que contaba con atribuciones plenas en materia de desarrollo urbano, mientras las 
Delegaciones. se encontraban limitadas solamente a dos trámites: Alineamiento y Número Oficial y el otorgamiento de 
Licencias de Construcción, para las cuales es requisito indispensable obtener Ja Constancia de Zonificación o Licencia de 
Uso del Suelo, expedidas por la entonces CGRUPE. 
7 En el esquema inglés el sistema de transferencia de potencialidad de desarrollo de Jos predios. se rcfcria solamente a Ja 
posibilidad que tiene un privado de comprarle a otro privado de la misma zon~ el potencial de construcción autorizado que 
no este utilizando. es decir. si Jo autorizado son 4 pisos y sólo construye 2. el particular puede confonnarse con esa 
construcción y vender el potencial de los dos pisos restantes. quedando ésto debidamente registrado con Jo cual ese predio 
solamente tendrá únicamente dos pisos de altura permitida y el que adquiere Je puede sumar a sus 4 pisos autorizados. dos 
pisos más de construcción que adquirió con otro particular,. aumentando su potencialidad de construcción a 6 niveles. lo 
anterior no modifica a nivel zona Ja densidad e intensidad de construcción. aunque si modifica la imagen urbana. En el caso 
de México. se hizo una interpretación del sistemu inglés de transf'erencia de potencialidad. para crear un mecanismo que 
generara recursos económicos. para salvar edificios catalogados con valor arquitectónico y patrimonial ubicados en el 
Centro Histórico de Ja Ciudad de México. pennitiendo a un promotor inmobiliario. construir pisos adicionales por sobre lo 
estipulado en los Programas Parciales de Desa.rroJJo. con un costo significativo por cada piso construido en fonna adicional .. 
recursos que se canalizaban al f'ondo de rescate del Centro Histórico. si bien este esquema tiene Ja muy loable tarea de 
generar recursos para salvar nuestro patrimonio cultural. en el caso de Jos vecinos de Polanco. en donde se realizó una 
transf'erencia de potencialidad,. ésta si viene a modificar el entorno urbano de Ja colonia. altera la annonfa de las 
construcciones. coopera en el congestionamicnto de su estnactura vial y presiona sobre Ja capacidad de Jos servicios 
urbanos. principalmente. 
8 El anfculo 28 del Reglamento de Zonificación del Distrito Federal,. pennite que si en un lado de Ja calle. existe un uso del 
suelo diferente al de enfrente, Jos particulares pueden escoger ese uso del suelo,. aún y cuando en el Programa Parcial de 
DesarTolJo Urbano delegacional, Jo marque como prohibido. 
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Por lo anterior, es de resaltarse que lo complicado y la maleabilidad de los instrumentos de planeación 
urbana, generaron serias dudas en la sociedad, que en muchos de los casos la identificaban como actos 
de corrupción, generando un sentimiento de desconfianza e incredulidad, sobre la efectividad de dichos 
instrumentos y de los funcionarios públicos que los aplicaban. Esta situación, también coadyuvaba a 
que los servidores públicos deshonestos, aprovecharan el rio revuelto para su propio beneficio. 

En la realidad el Plano de Usos del Suelo de la versión 1987 se veía continuamente modificado, lo que 
provocaba graves protestas de los vecinos desde el nivel individual hasta el nivel colectivo representado 
por las Asociaciones de Residentes que manifestaban su inconformidad por los cambios de uso del 
suelo, a través de múltiples escritos o bien presentándose directamente con las autoridades 
correspondientes en la Delegación Miguel Hidalgo, haciendo patente su desacuerdo y oposición 
respecto a las modificaciones de uso del suelo que se venían dando en forma desordenada y paulatina 
en su colonia. Con ésto, las autoridades de la Delegación absorvían la inconformidad vecinal por un 
lado, y por otro, trataban de convencer a las autoridades de la Coordinación General de Reordenación 
Urbana y Protección Ecológica, CGRUPE, de que la comunidad principalmente de Polanco, rechazaba 
las modificaciones de uso del suelo contenidas en el Programa Parcial delegacional, haciéndolo patente 
en la mayoría de los casos, en forma escrita, anexando copia de la documentación ingresada por los 
vecinos, que normalmente venía acompaflada de innumerables firmas y anexos fotográficos, a pesar de 
ésto, la Delegación no contaba con elementos suficientes para dar respuesta a las inconformidades 
vecinales, ya que dichas autorizaciones eran otorgadas a nivel central y respondían a una dinámica 
inmobiliaria apoyada por la política económica adoptada por el gobierno capitalino. 

Esta política económica del Regente, Lic. Manuel Camacho Solís, se sustentaba en la promoción e 
incremento muy significativo de la inversión inmobiliaria, como mecanismo para aumentar la 
recaudación fiscal y obtener recursos económicos, que sanearan las finanzas públicas de la Ciudad de 
México, incentivarán la producción de insumos industriales para la construcción y por ende la 
generación de empleos. Por tanto, la CGRUPE en apego a sus funciones y atribuciones, utilizando la 
reglamentación existente en materia de desarrollo urbano, daba toda clase de facilidades a los 
promotores inmobiliarios, recayendo en las autoridades delegacionalcs la obligación de contener las 
manifestaciones de oposición emitidas por los vecinos de sus jurisdicciones. 

Toda vez que las inconformidades sobre la administración del uso del suelo fueron en aumento y 
adquiriendo mayor fuerza vecinal y al no contar con respuestas o soluciones a sus demandas por parte 
de las autoridades capitalinas, las quejas vecinales, encontraron diversos canales de recepción y 
gestoría, tales como la Asamblea de Representantes, las Cámaras de Senadores y Diputados, la 
Procuraduría Social del Distrito Federal, el Consejo Consultivo de la Ciudad de México, la Junta de 
Vecinos de la Delegación Miguel Hidalgo, los Partidos Políticos, la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos, las Contralorías, secciones inmobiliarias o de análisis urbano de los medios de 
comunicación, organizaciones sociales independientes (Grupo de los Cien, Movimientos Ecologistas, 
etc.) y asociaciones civiles. 

La comunidad de Polanco utilizó varias de estas opciones para manifestar su inconformidad sobre la 
alteración de sus colonias, debido a los cambios de uso del suelo. Sus demandas fueron realizadas en 
forma directa u organizada, en otros casos, a través de fas instituciones u organismos creados para tal 
efecto, también uso varios medios de presión (escritos, volantes, notas periodísticas, manifestaciones 
públicas, mantas colocadas en los cruceros de calles, cartelones en ventanas y puertas, reuniones 
privadas con funcionarios públicos), con lo cual lograron que las autoridades asimilaran la problemática 
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urbana de su colonia y revisarán el Programa Parcial de Desarrollo Urbano Delegacional, versión 1987 
Y considerarán a Polanco integralmente en sus cinco secciones, como Zona Especial de Desarrollo 
Controlado, ZEDEC. Para tal erecto, se acordó un procedimiento de trabajo conjunto entre las 
autoridades de la Coordinación General de Reordenación Urbana y Protección Ecológica. CGRUPE, la 
Delegación Miguel Hidalgo y los vecinos, incorporándose ya al concluir la revisión de los programas, 
el Diputado Femando Lerdo de Tejada y el Asambleísta Roberto Campa Ciprian, por los distritos 
electorales VIII y XXXII del PRI. La organización de estos trabajos de revisión recayeron en las 
autoridades de la Delegación Miguel Hidalgo. 

2. PROCESO DE REVISION 

Formalizado el compromiso de revisión del Programa Parcial de Desarrollo Urbano versión 1987, 
exclusivamente para la colonia Polanco, se convocó a una reunión de trabajo en las instalaciones de la 
Delegación Miguel Hidalgo, en la cual participaron: el Coordinador General de Reordenación Urbana y 
Protección Ecológica. Arq. Jorge Gamboa de Buen, la Delegada Política en Miguel Hidalgo, Lic. 
Margarita González Gamio, la Presidenta de la Junta de Vecinos, Sra. Oiga Pliego de González, la 
Presidenta de la Asociación de Residentes de Polanco, Dra. Silvia Ortíz de Freyre y los Presidentes de 
las cinco secciones de Polanco: David Hurtado, Cecilia Pesqueira. Victor Aguirre, Luz María Palaf"ox y 
Gustavo Rivera. 

Como primer acuerdo de la reunión para la revisión del Programa Parcial delegacional en la zona de 
Polanco, se establece la necesidad de que los vecinos conformen un grupo representativo que participe 
en el proceso y trunbién se conviene que la CGRUPE contrate un consultor privado9 que realice un 
trabajo de diagnóstico de la situación real en materia de uso del suelo a nivel de lote que serviría de 
base para la toma de decisiones y la posible propuesta de un nuevo plano de usos del suelo para 
Polanco. 

El consultor privado de la CGRUPE, Arq. Caraveo, presentó un plano de diagnóstico que contenía el 
uso actual a 1990, a nivel de lote por lote y una primera propuesta de ordenación de usos del suelo, sin 
embargo, la representación vecinal consideró que el proyecto no respondía a sus necesidades e 
intereses, su oposición se refería principalmente a que en el trabajo del consultor privado, no existió 
participación conjunta con los vecinos, por lo que de nueva cuenta solicitaron a la CGRUPE, que 
aprovechando el trabajo del diagnóstico, se volviera a revisar pero con la participación de ellos, para su 
validación, y que la propuesta de nuevos usos del suelo fuera desarrollada por el equipo que se babia 
integrado para su revisión. 

En la siguientes páginas se presentan los pianos elaborados por el consultor particular y que sirvieron 
de base para iniciar los trabajos formales de diagnóstico y propuesta de zonificación para la ZEDEC 
Polanco. 

El primer plano muestra a nivel de lote los usos del suelo actualizado a 1991, en el que claramente se 
puede apreciar que Polanco hasta ese afio, ya había dejado de tener un uso del suelo exclusivamente 
habitacional-residencial, para convertirse en una zona de usos mixtos. 

9 El consultor privado designado por Ja CGRUPE fue el Arq. Javier Caraveo Agüero. quien anteriormente ocupó el puesto 
de Director General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. 
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En el segundo plano se presenta la estructura vial en la que se indentifican los volúmenes máximos de 
circulación vehicular entre las 14:00 y 15:00 horas, las características de circulación en intersecciones y 
la clasificación de vialidades, así como las características de los principales cruces de la zona. De lo que 
se desprende que principalmente de los cruces entre las vialidades principales que cruzan la colonia de 
norte a sur (Ferrocarril de Cuernava, Moliere. Arqulmides y Mariano Escobedo) y las de oriente a 
poniente (Ejército Nacional. l lomcro. 1 lorncio y Presidente Masarik); en estos cruces, es donde se 
presentan los mayores conflictos viales. 

En un segundo orden en este plano de vialidad. resalta la vialidad que limita la colonia al poniente 
(Boulcvard Manuel Avila Camacho. Periférico). por los altos volúmenes de tránsito. ya que es la única 
arteria importante que conecta al Distrito Federal con el área poniente de la zona conurbada del Estado 
de México (Naucalpan, Ciudad Satélite, Lomas Verdes, etc.) 

En el tercer plano se presenta un análisis de las facilidades de estacionamiento en la colonia, así como 
aquéllas vialidades en las que el estacionamiento se encuentra prohibido, el plano evidencia el déficit 
de cajones de estacionamiento que presenta Polanco. así como problemas de estacionamiento en doble 
fila en muchas de sus vialidades secundarias cercanas a las zonas comerciales (Pabellón Polanco, 
Liverpool, Corredor Masarik y la antigua zona comercial de Polanco) 
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PLANO DE USO DEL SUELO ACTUAL 
POLANCO 1991 
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PLANO DE VIALIDADES 
POLANCO 1991 
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PLANO ESTACIONAMIENTOS 
POLANCO 1991 
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2.1. DIAGNOSTICO SITUACIONAL DE POLANCO EN 1991 

Como resultado del diagnóstico situacional realizado en Polanco en 1991 por el grupo de trabajo, se 
destacan los siguientes aspectos: 

- Los usos del suelo diferentes al habitacional que funcionaban en Polanco, no concordaban con la 
nonnatividad planteada en el Programa Parcial delegacional versión 1987. 

- Existencia de un importante déficit de cajones de estacionamiento provocado por el "pago sustitutivo 
de cajones"to, al que se acogieron un sinnúmero de residentes para los inmuebles de Polanco, sin que 
SERVIMET haya construido un sólo cajón de estacionamiento en la zona. 

- Que la nueva actividad económica expresada por los usos del suelo comerciales, oficinas y servicios 
genera un movimiento vehicular que en horas pico satura la vialidad primaria de la zona. 

- Por el gran número de solicitudes de modificación de uso del suelo se observa tanto la posición de los 
promotores inmobiliarios como de vecinos por aprovechar la gran presión inmobiliaria en la zona para 
especular con el suelo. 

- Que los cambios del uso del suelo se estaban dando en forma rápida y desordenada, modificando el 
uso habitacional-residencial de la zona. 

- Utilización clandestina de casas-habitación para usos diferentes. 

- El valor del suelo presentó incrementos considerables que volvieron muy atractivo para muchos 
vecinos el vender sus propiedades, sin importarles los usos que se les fuesen a dar. 

- El equipamiento y los servicios públicos, presentaban niveles de saturación. 

- Con el incremento y funcionamiento de usos diferentes al habitacional, se hacían atractivos para la 
delincuencia y el bandalismo. 

- Ocupación de las calles por el ambulantaje instalado en lugares cercanos a las zonas comerciales y de 
oficinas. 

- Existencia de ocupación ilegal de la vía pública para la extensión en el funcionamiento· de 
restaurantes, principalmente sobre avenida Presidente Masarik. 

ID El Pago Sustitutivo de Cajones de Estacionamiento. fue un programa generado por el Departamento del Distrito Federal a 
travds de SERVIMET. Servicios Metropolitanos. que consistía en la posibilidad de que en lugar de construir los cajones de 
estacionamiento. que demanda el ReglaJDento de Constn.Jcciones para el Distrito Federal conforme a su Articulo 80. para un 
inmueble espec(tico. se pagaba una cantidad económico definida por SERVIMENT. Es decir. El Pago Sustitutivo de 
Cajones de Estacionamiento, tenia un valor económico equivalente por cajón de estacionamiento, se creó para contar con 
recursos para la creción de estacionamientos públicos, y se aplicaba en los casos cuando no se contaba con el área para ese 
servicio o cuando dicha superficie era destinada a otro uso o consttucción, tambi~n existfan otros casos de excepción, como 
en construcciones antiguas. Previo Pago Sustitutivo de Cajones de Estacionamiento, los paniculares exentaban la obligación 
de proporcionar cajones de estacionamiento dentro de sus propios predios. 
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- Problemática generada por el transporte público como son las paradas irregulares de los colectivos y 
las bases de los mismos y los sitios de taxis, sobre todo en las avenidas cercanas a la zona hotelera de 
Campos Eliseos. 

- Con los nuevos giros comerciales y de oficinas, se deterioró la imagen urbana con el incremento de 
anuncios publicitarios, que se colocaban sin criterio urbanístico o técnico.'' 

- Diseiios arquitectónicos de las nuevas edificaciones, diferentes al original de la colonia. en la mayoría 
de los casos ocasionados por el derrumbe de residencias para la construcción de otros usos. 

- La modificación de los usos del suelo dio origen a una muy numerosa población flotante que por lo 
general solo utilizaba la colonia para sus actividades laborales (aseo, intendencia, dependientes, 
mensajeros, choíeres,. secretarias.. auxiliares, personal administrativo, pro:fesional, comerciantes, 
ejecutivos), los cuales demandan todo tipo de servicios, cada uno para su nivel de ingreso. 

- Para 1990, en la Delegación Miguel Hidalgo se registra una población residente de 406 868 habitantes 
con una población flotante de casi un millón 800 mil personas diarias de las cuales un poco más de la 
mitad, tiene como destino de lunes a viernes la zona de Polanco, (actividades laborales, recreativas, 
acceso a restaurantes, comercios) y los fines de semana las tres secciones del Bosque de Chapultepec. 

Teniendo claros los principales problemas que enfrentaba la colonia Polanco, y comparándolos con los 
usos del suelo planteados en el Programa Parcial Delegacional versión 1987, se concluyó que este 
programa era totalmente inoperante para Polanco. 

Habiendo concluido el diagnóstico situacional de la zona de Polanco, se procedió al segundo aspecto de 
la revisión que consistió en definir los objetivos generales que servirían de guía para la elaboración de 
la nueva propuesta de zonificación y usos del suelo para esta colonia, quedando pendiente para un 
segundo trabajo, todo lo relativo a la estructura vial, transporte y estacionamientos12 entre los 
principales objetivos definidos por el grupo de trabajo, se establecieron los siguientes: 

- Realizar una planeación conjunta con los residentes, promotores, especialistas y las autoridades del 
gobierno capitalino. 

- Frenar el proceso desordenado de cambios de uso del suelo de la zona. 

11 Hasta 1991 cuando se realiza este diagnóstico. -a pesar de existir el Reglamento de Anuncios de 1989. en el texto de esta 
nonnatividad. se planteaba que Ja CGRUPE. deberla de presentar a la Asamblea de Representantes un proyecto de normas 
técnicas que complementaria dicho instrumento jurídico. como Jo anterior no ·se llevó a cabo hasta 1995, las empresas 
publicitarias y los particulares. colocaron los anuncios en la forma y lugar que más les convenía (en Polanco se colocaban 
sobre edificios altos. f"achadas, glorietas, dentro de los predios de los edificios comerciales y de oficinas; en vialidades 
importantes como Presidente Mas~ Ejército Nacional. Homero. Horacio. Arqu!mides, Mariano Escobedo y Campos 
Eliseos. también hacia el exterior la publicidad se colocó en vialidades como Insurgentes, Refonnély Periférico. Viaducto. 
Circuito Interior entre otras). Es decir, al existir una nonnatividad incompleta. los interesados encontraron elementos 
jurídicos que les permitieron ampararse contra la acción administrativa de la Delegación y perdurar en Ja colocación de sus 
anuncios. 
12 En Jos siguientes objetivos no se incluirán estos temas, incluyendo también el de anuncios. ya que hasta la fecha de la 
elaboración de la ZEDEC Polanco, no se contaba con los instrumentos jurídicos que nonnaran estos aspectos. 
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- Salvaguardar el carácter de la arquitectura. las vialidades y los parques de Polanco. 

- Que quedara muy claro a los inversionistas el potencial real de los predios para evitar presiones y 
especulaciones sobre el suelo y las construcciones. 

- Establecer un plan ordenado, claro, sencillo y consistente con la realidad que permita tomar· decisiones 
transparentes y de fácil comprensión para todos. 

- Detener las autorizaciones de uso del suelo para hoteles. 

- Suspender el trámite de las solicitudes de Modificación al Programa Parcial de Desarrollo Urbano de 
la Delegación Miguel Hidalgo, versión 1987, en las que se solicitaba la modificación al uso del suelo 
en propiedades particulares de Polanco. 

- No permitir incrementos a la intensidad de las construcciones (alturas). 

- No permitir incrementos a la densidad de población. 

- Impedir la destrucción de los inmuebles con valor arquitéctonico para que aún y cuando se pueda 
cambiar el uso del suelo no modifiquen su imagen exterior y por tanto no se modifique la imagen 
urbana de la colonia. 

- Solicitar el cumplimiento de la demanda reglamentaria de cajones de estacionamiento y en algunas 
zonas requerir un porcentaje adicional. 

Buscar una solución a la problemática de los predios y construcciones que se encuentran 
"encajonados" entre edificios, con otros usos y alturas considerables, buscando que la solución afecte lo 
menos posible a la colonia. 

- Que la vigencia del nuevo ordenamiento de Polanco, fuera lo suficientemente larga. para asegurar la 
consolidación de la estructura urbana. 

- Durante el tiempo que durara el proceso de fbrmulación y aprobación de la nueva versión de uso del 
suelo para Polanco, la CGRUPE, se comprometa a no dar trámite a las solicitudes de modificación, ni 
se aceptaran transforencias de potencialidad, ni la aplicación del artículo 28 del Reglamento de 
Zonificación vigente para el Distrito Federal. 

- Tanto la CGRUPE como la Delegación Miguel Hidalgo, deberán realizar por escrito en f'orma 
relacionada los tramites. permisos y autorizaciones sobre uso del suelo y construcciones de la Colonia 
Polanco, con datos de 1988 a 1991, con el fin de hacerlos del conocimiento al grupo de trabajo y dejar a 
salvo sus derechos de los particulares. 

- A partir del 1 de marzo de 1991, se deberán suspender todo tipo de trámites, permisos y 
autorizaciones solicitadas para el perímetro que abarca la ZEDEC Polanco. 
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2.2. PROPUESTA DE ZONJFICACION PARA POLANCO 

Después de acordar los puntos antes señalados, en múltiples reuniones las autoridades de la CGRUPE 
procedieron a fonnular una propuesta del Plano de Usos del Suelo de Polanco, para ser revisada, 
comentada, corregida y adicionada, por el grupo de trabajo integrado por los representantes de la 
colonia y las autoridades delegacionales. 

Asimismo, la Delegación consideró importante invitar al grnpo colegiado de arquitectos y urbanistas de 
gran prestigio que confonnaban el Consejo Delegacional de Desarrollo Urbano de la Delegación 
Miguel Hidalgo, que contaba con más de 20 profesionistas (todos los arquitectos, ingenieros y 
urbanistas tenian en común el ser vecinos de la Delegación y contar con el reconocimiento social a su 
labor profesional), con el fin de brindar asesoria especializada en forma gratuita. Lo anterior ante la 
inminente presentación de propuestas de uso del suelo para la zona y como una garantía a la comunidad 
de que personalidades reconocidas en sus ámbitos profesionales, respaldarían las demandas vecinales y 
juzgarían las propuestas de la CGRUPE, para contar con una propuesta de usos del suelo calificada, sin 
embargo, su aportación no fue tan relevante como se esperaba. 

La CGRUPE presentó tres propuestas de planos de uso del suelo para su discusión, antes de que el 
grupo llegara a la versión que finalmente fue aprobada•J. 

La última versión que en plano se presentó, se basó en el diagnóstico situacional y en los planos de 
vialidad y estacionamiento antes mencionados, tomando en consideración los objetivos definidos por el 
grnpo de trabajo. Este plano indicaba la siguiente zonificación: 

l. Un corredor comercial especializado a lo largo de la avenida Presidente Masarik, constituido por dos 
secciones, la primera de Mariano Escobedo hasta Arquímides en la cual se pennitían diferentes alturas 
(hasta 12 metros en la acera norte y en la acera sur hasta 9 metros) y la segunda desde Arquímides hasta 
Ferrocarril de Cuernavaca con altura máxima de 9 metros, para ambas aceras de la calle. 

2. Consolidar la zona hotelera sin posibilidades de ampliación entre Campos Eliseos, Paseo de la 
Reforma y Arquímides, sólo se acordó autorizar la licencia en trámite para el hotel ••sierra México o 
Mandarín House", denominación todavía no precisada por los promotores inmobiliarios. 

3. Preservar las áreas verdes de la colonia, principalmente el Parque Abraham Lincoln o Parque 
Polanco, Parque Urnguay, Parque Esopo y los camellones de Masarik, Horacio, Homero y Campos 
Eliseos. 

4. Consolidar las zonas con usos habitacionales multifamiliares mezclados con usos comerciales y de 
oficinas: la primera ubicada entre Periférico, Ejército Nacional y Ferrocarril de Cucrnavaca; la segunda 
contenida en Arquimides, Ejército Nacional, Mariano Escobedo y Presidente Masarik; la tercera entre 
Periférico, Presidente Masarik y Edgar Allan Poe hasta Campos Eliseos; la cuarta entre Ferrocarril de 
Cuernavaca, Ejército Nacional, Moliere y Horacio y la quinta entre Aristóteles, Presidente Masarik, 
Arquímides y Campos Eliseos. 

13 Ver Plano de Polanco que contiene la última Propuesta de Usos del Sucio. 
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S. Consolidar la antigua zona comercial de Polanco delimitada por Anatole France, Presidente Masarik 
y Emilio Castelar. 

6. Preservar el uso habitacional unifamiliar existente en amplias zonas de las secciones 11, 111, IV y V de 
Polanco. 

7. Se definieron alturas max1mas en metros para generar una imagen y perfil urbano armónicos, 
principalmente en las arterias viales más importantes, que varían de los 9 hasta los 90 metros de altura. 
(ver número de altura expresado por frente de manzana en el plano). 

A continuación se presenta el plano que contiene la propuesta final de zonificación de la CGRUPE y un 
ejemplo de las opiniones emitidas sobre esta propuesta por los vecinos de la Cuarta Sección de 
Polanco. 
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PLANO-PROPUESTA DE USOS DEL SUELO PARA LA ZEDEC POLANCO 

402 



--•---·-·····-

8 z
: 
~
 

_
J
 

. 
~
 .......... 

~
 .. . 

~
 

1
~
~
 

L
U

 
N

 



2.3. OPINION VECINAL DEL ANTEPROYECTO ZEDEC POLANCO IV SECCION 
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ASUNTO: Opini6n vecina1 de1 Anteproy~cto 
ZEDEC POLANCO. 

Estimado Arquitecto Gamboa: 

En re1aci6n con e1 p1ano que contiene 1a G1tima versi6n de1 Anteproye~ 
to ZEDEC Po1anco, que se sirvi6 enviarnos por conducto de 1a Arquitec
ta Gracie1a Espinoza Gracian, Subdirectora de P1aneaci6n F~sica de esa 
Coordinaci6n Genera1, y una vez que hemos 11evado a cabo reuniones pa
ra comentar y precisar 1a opini6n vecina1 comunicamos a usted que, en 
1o genera1, nos parece que 1as recomendaciones y puntos de vista que = 
hemos ido externando desde e1 pasado mes de Noviembre han sido inte-
grados a1 Proyecto en cuesti6n. 

Con e1 afan de continuar con e1 proceso de consu1ta y concertaci6n a1 
que han·convocado, y con 1a convicci6n fundada en 1a experiencia coti= 
diana de 1os vecinos de1a .Secci6n IV, so1icitamos a ustedes se pondere 
e integre a1 proyecto ZEDEC 1os siguientes~p1anteamientos y/o modifica 
ciones: -

1. USO HABITACXONAL Y ALTURA PERMITXDA. 

De1 Proyecto encomento, se desprende que 1a Secci6n XV se mantiene de 
manera preponderante como zona habitaciona1, sa1vo a1gunas particu1arX 
dades que más ade1ante se apuntarán. 

En normas comp1ementarias se autoriza 1a posibi1idad de subdividir 1as 
viviendas existentes a fin de ap1icar1es e1 r~gimen en condominio. 

Sobre este G1timo particular. la opini6n vecina1 reiter6, ante 1a evi
dente realidad de que buen ntimero de vecinos de compartir con su fami
lia su patrimonio familiar que se mantenga 1a autorizaci6n de subdivi
dir, pero permitiendo una altura m~xima de doce metros, a fin de que -
1a planta baja se destine a estacionamiento, áreas verdes, servicios.
o en su caso a areá~ comunes. 

La altura de doce metros permitir§. usando 
acondicionar 1o reiteradamente solicitado: 

1a estructura existente. 
trip1ex unifami1iar. 
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Desde 1uego estas autorizaciones deben quedar sujetas al cumplimiento 
de1 Reg1amento de Construcciones, respetarldo 1a estructura bSsica exi6 
tente, pero permitiendo 1as adaptaciones necesarias para cwnp1ir con = 
1os requerimientos estructurales y de estacionamiento. NcBparece nece
sario que estas cuestiones queden establecidas de manera m~s clara. 

2.- USOS PROHIBIDOS. 

Con e1 objeto de unificar criterios y hacer1os comunes para toda 1a co-
1onia, 1a opini6n vecina1 mayoritaria se pronunci6 en so1icitar: 

No se permita, por ningGn motivo, 1a apertura de bares, video-bares, cen 
tres nocturnos, cantinas y discotecas, en una zona que en 1o genera1, a1 
menos en 1a Secci6n IV, a~n es habitaciona1. 

Por 1o que hace a restaurantes con o sin venta de bebidas a1coh61icas, 
ademSs de 1as restricciones de horarios y estacionamientos principalmen
te, Se ha pensado que no debe permitirse su asentamiento futuro en: Ejer 
cito Naciona1. par~etro sur; Av •. Presidente Masarik. ambos parámetros = 
(entre A. Dumas y Arquimides), ni en ninguna otra parte, salvo en la Zo
na Tur!stica indicada en el Anteproyecto y en el parámetro norte de ---
Campos E1iseos. frente a 1a Zona Tur~stica. y exc1usivamente para e1 apo 
yo a 1a misma. (C. E1iseos entre J. Verne y Arqu~mides). Esta zona requT~ 
re un tratamiento especia1. y por ende su autori~aci6n debe condicionarse 
a la reso1uci6n de ciertos problemas que en el siguiente punto abordamos. 

3.- ZON~ DE SERVICIOS TURlSTICOS. 

Comprendemos 1a necesidad de convivir con 1a zona tur~stica cuya autoriz~ 
ci6n data de hace mucho tiempo. Sin embargo 1o anterior no obsta para re 
so1ver prob1emas actuales. de via1idad. estacionamiento, seguridad, segu~ 
ramente se agudizar~n con 1a construcci6n y funcionamiento de1 nuevo ho--
tel que se proyecta. · 

En virtud de 1o anterior. 1os vecinos de 1a secci6n 7V pueden aceptar que 
se mantenga esa zona de desarrollo tur!stico y que el parámetro norte de_ 
Campos Eliseos sirva de apoyo tur!stico, Inc1uso para giros de buena cal~ 
dad tales como restaurantes, que desde 1uego cumplan debidamente 1os re-
g1amentos. 

Para e11o, se ha estimado prudente su imp1ementaci6n a 1a creaci6n de un 
tipo de circuito independiente de 1a co1onia, con sus propios accesos y = 
sa1idas directos.a Reforma. Este circuito considerar~a 1a ca11e Andres -
Be11o, en la que ~1 servicio a edificios de oficinas crean un absoluto -
caos vial. Asimismo, es conveniente adoptar otras medidas que resuelvan -
1os prob1emas adicionales ya comentados. 
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4.- XNSTALACXON DE GXROS COMERCXALES EN PREDXOS CON USO DE SUELO PERMX
TXDO. 

En 1os t~rminos que ya se hab~a manifestado con anterioridad, preocupa_ 
especia1mente a 1os vecinos 1a se1ecci6n de giros comercia1es que se au 
toricen en 1ugares con uso de sue1o ya permitido o por permitirse. -

Sin ignorar 1a trascendencia de esta petici6n, y a fin de coadyuvar con 
1as autoridades y garantizar en forma conjunta 1a ca1idad y cantidad de 
estos giros y por ende 1a norma1 convivencia de 1a co1onia, se so1icita 
se instrumenten 1as medidas necesarias para que en forma previa a 1a e~ 
pedici6n de 1as autorizaciones que expidan 1as autoridades competentes, 
sean escuchados 1os Organos de co1aboraci6n vecina1 y ciudadana. 

S.- VXSION INTEGRAL DE POLANCO. 

Los vecinos de 1a Secci6n iV estimaron que tambi~n debe considerarse, 
como se ha expresado coh anterioridad, que 1a reordenaci6n de Po1anco:_ 
1as previsiones de uso e intensidades de1 sue1o y e1 desarro11o que se_ 
de en e1 futuro, deben partir de una visi6n integra1 de toda 1a co1onia 
y de sus prob1emas comunes, pues de otra manera se pueden ocasionar pr~ 
b1emas genera1es por so1uciones ap1icadas a zonas con probab1es pecu1i~ 
ridades. 

Bajo esta perspectiva, entre 1os vecinos surgio una profunda preocupa-
ci~n en re1aci~n con 1o siguiente: 

a) En 1a Zona comprendida entre E. Naciona1, Arqu~mides, P. Masarik y -
Ma~iano Escobedo, 1a a1tura que se está permitiendo provocarS una dens~ 
ficaci6n adiciona1 ta1, que acarrearS mayores prob1emas de via1idad y -
estacionamiento, no s61o en e1 interior de 1a co1onia, sino tambiEn en 
sus accesos de entrada o sa1ida. -

b) La posibi1idad de cambiar e1 uso de sue1o de habitaciona1 a ofic1nas 
en 1a ca11e Mo1iere, entre E. Naciona1 y Homero, provocar4 igua1mente -
un conf1icto mayGscu1o dado que se trata de un acceso importante a 1a -
co1onia, que provocar~a un estrangu1amiento mayor a1 trSnsito a1 regis
trarse un significativo aumento de automovi1es y transeuntes de quienes 
1aboren o visiten • 
Actua1mente, existen inmuebles en esa ca11e que preponderantemente es
t~n destinados a habitaciona1. 

De igua1 manera, se aprecia e1 cambio de uso en 1a Av. Homero, paráme-
tros norte y sur,· entre Ferrocarri1 de Cuernavaca y Mo1iere. Actua1men 
te 1a mayoría de 1os edificios ubicados a11~. tienen uso habitaciona1.~ 
y e1 poder convertir1os en oficinas crearS graves prob1emas. 
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e) Asimismo, han surgido dudas en torno a,ia intensidad del· uso de sue
lo en Av. Arqu~mides y por ende los posibles problemas de circu1aci6n -
via1 que acarrear~an. 

6.- DECLARATORIA DE VALOR PATRIMONIAL DE DETERMINADOS INMUEBLES CON TI
PO DE CONSTRUCCION COLONIAL. 

Con base en el plano que nos fu~ entregado, se elabor6 una lista de los 
inmuebles, y con la precisi6n de los propietarios. 

Avisados que fueron de1 proyecto 1os propietarios mencionados, hasta 1a_ 
fecha, en veinte casos han respondido con una rotunda negativa a ta1 de
cisi6n. En otros cinco, respondieron apoyando la iniciativa, y el resto 
aan no se ha manifestado en alga~ sentido. 



2.4. PROPUESTA DELEGACIONAL 

En relación a Ja zonificación general propuesta para las diferentes manzanas que conforman la ZEDEC 
Polanco, las autoridades de la Delegación Miguel Hidalgo sugirieron entre otros puntos: 

Que no se clasificaran las calles con diferentes usos divididos en parámetros (por aceras), cabe 
mencionar como ejemplos, los casos de Moliere entre Arquímedes y Torcuato Tasso; Spencer entre 
Masarik y Mariano Escobedo; Temístocles entre Horacio y Homero; Moliere entre Dickens y Masarik; 
Edgar Allan Poe entre Masarik y Emilio Castelar; Goldsmith entre Emilio Castelar y Campos Eliseos; 
Sócrates entre Homero y Horacio; Bias Pascal entre Homero y Horacio; Golsmith entre Emilio Castelar 
yMasarik. 

Se consideró que si el uso de "restaurante con venta de vinos y licores" habría de permitirse en las 
zonas marcadas como habitacional-comercial en Ja segunda, tercera y cuarta sección de Polanco, 
también debería de permitirse este uso en Ja zonificación habitacional-comercial de Ja quinta Sección. 

Se planteó que los usos existentes en los predios donde se ubican el Conservatorio Nacional de Música, 
Ja Embajada de Cuba, Liverpool y las iglesias instaladas sobre Ja calle de Horacio, se les zonificara con 
el uso de acuerdo a Ja zona y no clasificarlos como parte de un inventario o como un uso de mayor 
intensidad que Ja que tienen. 

Considerando el número de vehículos que transitan en Ja calle de Esopo, en el tramo comprendido entre 
Ferrocarril de Cuernavaca y Plinio y en la calle de Julio Verne entre Luis G. Urbina y Paseo de la 
Reforma, se recomendó mantener el uso habitacional con Ja finalidad de no provocar el aumento de 
tránsito vehicular ocasionado por Jos usos de Jos predios con frente a estas vialidades. 

En las propuestas de la ZEDEC se indicaba que las calles de Anatole France y Temístocles entre 
Horacio y Masarik, así como las avenidas Homero y Horacio, fueran zonificadas con un uso 
Habitacional/plurifarniliar y/u oficinas con comercio en planta baja, sin embargo se consideró que por 
su ubicación respecto al contexto general de Ja zona y por las características de las construcciones 
actuales. dichos inmuebles deberían seguir conservando el uso habitacional propuesto para el resto de 
las manzanas que las circundan. Lo anterior, tomando en cuenta la capacidad de estacionamiento que 
podrían alojar estos predios, y que no cubrían Ja demanda requerida con un cambio de uso del suelo 
como el que se pretendía. 

Dada Ja problemática vial existente en las calles de Ferrocarril de Cuemavaca, Juan Vázquez de Mella 
y Esopo, Ja Delegación sugirió Ja expropiación de Jos dos predios que actualmente están ocupados 
como estacionamiento de Ja Ex-Hacienda· de los Morales. 

Por el impacto que tienen los predios zonificados como Subcentros Urbanos, sobre todo el ubicado 
sobre Moliere, se sugirió que dicho predio fuera zonificado de acuerdo al resto de los predios 
colindantes con él, tanto en uso como en intensidad, por la cercanía con los centros comerciales de 
Pabellón Polanco y Plaza Polanco. 

La manzana delimitada por Masarik, Bernard Shaw, Campos Eliseos y Ferrocarril de Cuernavaca se 
zonificó como Subcentro Urbano con una intensidad de uso de 3.5 (veces área de terreno, v.a.t.), sin 
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embargo, los usos que en ella actualmente se dan son usos perfectamente consolidados, por lo que se 
subrayó por la Delegación, que no se debería crear la expectativa a un uso dif"erente y de mayor 
intensidad, sugiriendo la zonificación de 1.5 v.a.t., como es el caso del Liceo Franco Español en la calle 
de Hornero. 

Se seftaló que la clasificación dada al predio ocupado por Liverpool, no se clasificara corno Subcentro 
Urbano, toda vez que en un futuro se podria cainbiar el uso actual a centro comercial, lo cual provocaría 
conflictos graves, por lo que la opinión se dirigió a la misma clasificación que se tiene sobre Mariano 
Escobedo y con una intensidad de una vez el área del terreno, para conservar el uso existente. 

En relación con los predios 5, 7 y 9 de Arquímedes, la petición se refería a un tratamiento similar al de 
los predios con frente a Arquímedes, ya que no existía razón alguna para que se consideren en íorma 
especial, al igual que los dos predios ubicados sobre la calle de Cainpos Eliseos entre Calderón de la 
Barca y Lafontaine. 

Se solicitó cambiar la zonificación de los segundos y terceros predios aledaños a las cabeceras de 
manzanas, cuando los predios ubicados en este lugar tengan un uso diferente al uso habitacional los 
predios colindantes deberán mantener el uso del resto de la manzana. 

Partiendo de que la planeación es una herramienta integral para la solución de problemas generales, se 
sugirió que en la ZEDEC Polanco, se sefialara el mecanismo de regularización de predios con toda 
claridad, como son los requisitos que deberá cubrir el particular para ingresar al Prograina de 
Regularización. 

2.5. LISTADOS DE SOLICITUDES, PERMISOS Y LICENCIAS ANTES DE LA 
APROBACION DE LA ZEDEC 

Al llegar a este nivel de la propuesta se consideró conveniente elaborar un registro de todas aquellas 
licencias que se habían otorgado y contaban con vigencia para saber en que predios se llevarían a cabo 
construcciones que podían diíerir en su uso o intensidad de construcción con lo propuesto en el plano 
de usos del suelo de la nueva ZEDEC. También se relacionaron todas las solicitudes ingresadas para 
diversos trámites en Polanco y que por tanto tendrían que resolverse de acuerdo a la normatividad 
vigente en el Programa Parcial Delegacional 1987. 

La CGRUPE tanto en sus oficinas centrales corno en sus ventanillas instaladas en los Colegios de 
Arquitectos e Ingenieros, así como Ja Delegación Miguel Hidalgo, acordaron proporcionar a los 
vecinos, los listados de diíerentes trámites de uso del suelo y construcción de la zona,. de los cuales 
mostraremos los siguientes: 

- Constancias de Alineamiento, Número Oficial y Uso del Suelo expedidos durante el periodo de enero 
de 1990 al 1 5 de febrero de 1 991. 

En total se registraron 145 tránútes en el periodo de los cuales sólo 39 correspondían al uso 
habitacional, esto es el 25% de todos los trámites, el resto el 75% se refería a oficinas y comercios. 
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- Constancias de Uso del Suelo con uso Permitido otorgadas en 1990. 

En total se dieron 112 constancias, el 100% se otorgó a usos diferentes al habitacional. 

- Constancias de Uso del Suelo con uso Condicionado otorgadas en 1990. 

Se dieron en total 121 constancias de las cuales sólo 5 eran destinadas a casa habitación. 

- Constancias de Uso del Suelo con uso Condicionado otorgadas en 1991. 

Se registraron en total 13 constancias de las cuales sólo una era destinada a casa-habitación y 
consultorio. 

- Licencias de Uso del Suelo otorgadas en 1989, 1990 y 1991. 

En total se dieron 48 licencias de las cuales sólo 1 era destinada a casa-habitación y oficinas. 

- Ingresos de Licencias de Uso del Suelo tramitadas de enero a diciembre de 1991. 

Se ingresaron 66 tráJnites y solo uno era con uso habitacional con comercio. 

- Ingresos de Constancias de Zonificación tramitadas de marzo a diciembre de 1991. 

Se ingresaron en total 250 tráJnites y sólo uno se refiere a uso habitacional-plurifamiliar. 

- Solicitudes de Licencias de Uso del Suelo pendientes de resolver antes de la ZEDEC. 

En total se registraron 21 solicitudes de licencia de uso del suelo todas diferentes al habitacional. 

- Licencias de Construcción entregadas de 1988 a 1991. 

Se registraron 151 licencias de construcción, 22 para cambio de uso del suelo, 15 para obras de 
demolición, 23 para obra nueva y el resto en registros, prórrogas, cambios de régimen de propiedades, 
tapiales, bardas y modificaciones de construcción. 

- Solicitudes de Modificación al Programa Parcial de Desarrollo Urbano Delegacional de 1987. 

En total se registraron 20 solicitudes para cambios de uso habitacional a oficinas y comercios. 

- Incrementos a la Vivienda. 

En total se registraron 5 solicitudes, ésto es, en donde su permitía una vivienda se autorizaba en uno de 
los casos hasta 10 viviendas. 

- Inmuebles de Uso del Suelo Tolerado por cada sección de Polanco. 
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El grupo de trabajo designó como usos tolerados. a todos aquéllos usos del suelo diferentes al 
habitacional que venían operando desde antes de 1987. afio en que se publicó el Progrruna Parcial 
Delegacional vigente hasta el momento de la revisión en 1991 y para este punto. la Delegación realizó 
un censo provisional en la zona. 

En total se registraron 686 inmuebles distribuidos en Polanco de la siguiente manera: la primera 
sección se identificaron 23 predios; en la segunda sección 65; en la tercer~ sección 121; en la cuarta 
sección 126 y en la quinta sección 351. 

- Licencias de Construcción en proceso. 

En total se registraron once de las cuales sólo dos corresponden a usos habitacionales. 

Con la revisión de éstos listados, los vecinos se pudieron percatar de la magnitud del proceso de 
modificación de usos del suelo en su colonia, quedando claro. que la parte de Polanco más af"ectada 
correspondía a la quinta sección, la que también en más o menos la mitad de su territorio cuenta con 
uso habitacional plurif"arniliar; en la tercera y cuarta secciones, el proceso de cambio de uso del suelo 
representaba un tercio de lo sucedido en la quinta; y que las secciones primera y segunda. eran las 
menos af"ectadas. sin embargo. cabe sefialar que la primera sección si bien mantiene un uso habitacional 
en el casi 90% de sus predios es de tipo plurif"amiliar en edificios con una altura entre 6 y 12 pisos. 

Con Jo anterior. se dio cwnplimiento a la propuesta acordada por los vecinos, autoridades y 
especialistas, a través de la cual se logró dar transparencia por primera vez al complejo proceso de 
tramitación de permisos y licencias sobre uso del suelo y construcción. que tradicionalmente era 
incomprendido por el vecino común y permitió también a los representantes vecinales. quienes 
contaban con los listados. el cuantificar el grado de modificación de usos del suelo que pretendían los 
promotores inmobiliarios y algunos particulares. 

A continuación se anexan los listados que ingresaron al proceso de revisión de usos del suelo. ya que 
consideramos son una muestra representativa de lo dinámico del proceso inmobiliario en Polanco, 
durante el periodo de 1 989 a 1991. 
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RELACION DE CONSTANCIAS DE ALINEAMIENTO, NUMERO OFICIAL Y USO DEL 
SUELO, CORRESPONDIENTES A LA ZONA DE POLANCO, EXPEDIDAS DURANTE EL 

PERIODO DE ENERO DE 1990 AL 15 DE FEBRERO DE 1991 
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RELACION DE CONSTANCIAS DE ALINEAMIENTOS. NUMERO OFICIAL Y USO DEL 
SUELO, CORRESPONDIENTES A LA ZONA DE POLANCO, EXPEDIDOS DURANTE EL 
PERIODO DE ENERO DE 1990 AL 15 DE FEBRERO DE 1991. 

No. IFOLIO UBICACION USO ACTUAL 

01 17821989 Platón 438 Casa-habitación 
02 1795/89 Presidente Mazarik 523 Oficinas 
03 1802/89 Anatole France 242 Habitación 
04 1817/89 Mariano Escobedo 525 Oficinas 
os 1825/89 Arqulmides 39 Habitación 
06 014/90 Galileo211 Habitación 
07 026/90 Bias Pascal 184 Habitación 
08 030/90 Tennyson 10 Oficinas 
09 1724/89 Homero 529 Habitación 
10 048/90 Arqulmides 27 Habitación 
11 079/90 Hegel307 Comercio 
12 084/90 Arqulmides 130 Habitación 
13 078/90 Homero 810 Habitación 
14 101/90 Campos Eliseos 238 Condominio 
15 035/90 Lamartine 159-1 Departamentos 
16 142/90 Presidente Mazarik 214 Baldío 
17 112/90 Platón294 Squash 
18 134/90 Sudennan 235 Habitacional 
19 143/90 Lamanine 41 1 Baldio 
20 174/90 Newtón 7 Casa-Habitación y 

comercio 
21 206/90 Horacio 203 Comercio 
22 211/90 Lamartine 607 Casa-habitación 
23 224/90 Edgar Allan Poe 77 Casa-habitación 
24 267/90 Homero 1131 Casa-habitación 
25 290/90 Presidente Mazarik 438 Casa-habitación 
26 280/90 Temístocles S 1 Casa-habitación 
27 314/90 Bias Pascal 205 Casa-habitación 
28 324/90 Vázquez de Mella 481 Estacionamiento 
29 226/90 Presidente Mazarik 133 Casa-habitación 
30 353/90 Eugenio Sue 65 Casa-habitación 
31 359/90 Lope de Vega 338 Restaurante 
32 219/90 Alejandro Dumas 318 Casa-habitación 
33 325/90 Vázquez de Mella 525 Estacionamiento 
34 371/90 Taine 729 Departamentos 
35 424/90 Taine219 Estacionaamiento 
36 465190 Tem(stocles 10 Oficinas 
37 483/90 Anatole·France 11 · Habitacionat 
38 496190 Lamartine 317 Comercio 
39 533/90 Campos Eliseos 307 Habitacional 
40 554190 Pintón 143 Bnldio 
41 598/90 Galileo218 Casa-habitación 
42 599190 Alejandro Dumas 53 Casa-habitación 
43 600190 Tem(stocles 334 Casa-habitación 
44 574/90 Ejército Nacional 499 Taller mecánico 
45 586/90 Presidente Mazarik 102 Baldio 
46 591/90 Ejército Nacional 425 Obra en construcción 



47 602/90 Tennyson92 Duplex 
48 637/90 Presidente Mazarilc: 20 Baldio 
49 644190 Horac:io208 Baldio 
50 689190 Petrarca 123 Baldío 
51 700/90 Presidente Mazarik 219 Gasolinerfa 
52 790/90 Vázquez de Mella 525 Restaurante 
53 702/90 Emersón212 Casa-habitación 
54 1126/90 Lope de Vega 324 Baldío 
55 661/90 Arqufmides 212 Casa-habitac:ión 
56 672/90 Alejandro Dumas 356 Oficinas 
57 862/90 Ejérc:ito Nac:ional 345 Nodene 
58 807/90 Campos Elíseos 108 Casa-habitación 
59 894190 Campos EJiseos 86 Restaurante 
60 896190 .Presidente Mazarik 60 Lavado de autos 
61 897190 Moliere48 Casa-habitación 
62 711/90 Musset33 Casa-habitación 
63 750/90 Temfstocles 61 Oficinas 
64 777190 Rubén Dario 36 Condominios 
65 813/90 Presidente Mzarik 465 Banco 
66 765190 Moliere88 Departamentos 
67 869/90 Petran:a 1 18 Baldío 
68 919/90 Laf'ontaine 137 Oficinas 
69 928/90 Plinio211 Casa-habitación 
70 934/90 Rubén Darlo 30 Casa-habitación 
71 849190 Homero 1344 Habitacional 
72 880/90 Rubén Darlo 149 Casa-habitación 
73 914/90 Goldsmilh 21 1 Casa-habitac:ión 
75 984/90 Euler 129 Banco 
76 998/90 Presidente Mazarilc 219 Oasolinerfa 
77 888190 Alejandro Dumas 334 Consultorio 
78 976190 Homero206 Oficinas 
79 981190 TemfstocJes 44 Casa-habitación 
80 1004190 Ejército Nacional 940 Estacionamiento 
81 876/90 Moliere222 Baldío 
82 1021/90 Edgar Allan Poe 98 Oficinas 
83 997190 Galileo 84 HabitacionaJ 
84 1049/90 Tennyson JO J Casa-habitación 
85 1069/90 Tennyson 10 Oficinas 
86 1073190 Anatole France 242 Oficinas 
87 954190 Goldsmith 103 Habitacional 
88 1063/90 Sócrates 143 Oficinas 
89 1065190 Presidente Mazarik 71 Optica 
90 883/90 Galileo94 Baldio 
91 1107/90 Spenc:er307 Bol dio 
92 1185190 Ejército·Nacional 572 Comen::ial y 

departamentos 
93 1168/90 Presidente Mazarik 245 Comercio 
94 1199/90 Sóc:rates 3 78 Bol dio 
95 1238/90 Lamartine 687 Casa-habitación 
96 1253190 Temfstoc:les 17 Baldio 
97 1278/90 Temfstoc:les 13 Oficinas 
98 1292/90 Aristóteles 81 Habitacional 
99 1321/90 Presidente Mazarik 326 Comercio y 

departamentos 



100 1322190 Aristóteles 1 O Departamentos 101 1323/90 Emerson 208 No tiene 102 1324/90 Campos Eliseos 403 Departamentos 103 1298/90 Lord Byron 612 Habitacional 104 1375/90 Taine 729 Habitacional 105 1377/90 Homero440 Comercial 106 1350/90 Ejército Nacional 350 Comercio 107 1351/90 Ejército Nacional 769 Comercio 108 788/90 Musset 326 Habitacional 109 1427/90 Goldsmith 140 Casa-habitación 110 1446/90 Ejército Nacional 491 Casa-habitación 111 1342/90 Anatole France 230 Casa-habitación 112 1391/90 Galileo 346 Casa-habitación 113 1492/90 Lope de Vega 421 Baldio 
114 1512/90 Polnnco 79 Casa-habitación 115 1300/90 Andrés Bello 29 Baldio 
116 1506/90 Homero 825 Habitacional 
117 1515/90 Mariano Escobedo 33 Casa-habitación 118 1558/90 Sócrntcs 374 Baldio 
119 1596/90 Arqufmides 130 Habitacional 
120 1641/90 Lamartine 141 Oficinas 
121 1648/90 Aristóteles 132 Oficinas 
122 1631/90 Platón 138 Estacionamiento 
123 1647/90 Temfstocles 33 Oficinas 
124 1654/90 Polanco 53 Casa-habitación 
125 1663/90 Campos Eliscos 165 Condominio 
126 1690/90 Arqufmides 130 Hnbitacional 127 1680/90 Mariano Escobedo 543 Comercial 
128 669/90 Anatole France 13 Habitacional 129 1688/90 Homero 908 Salón de belleza 130 1731/90 Becquer 39 Casa-habitación 
131 1734/90 Horacio 203 Comercio 
132 1735/90 Alejandro Dumas 91 Casa-habitación 
133 1748/90 Arqulmides 212 Casa-habitación 
134 1751/90 Tennyson 223 Oficinas 
135 016/91 Arqulmides 212 Casa-habitación 
136 1437/90 Arqulmides 101 Habitaciona1 
137 070/91 Homero206 Habitacional 
138 074/91 Arqulmides 171 Comercio 
139 089/91 Presidente Mazarik 445 Casa-habitación 140 090/91 Presidente Mazarik 426 Comercio 141 091/91 Presidente Maza.rik 245 Baldio 142 1575/90 Moliere 313 Comercio 143 131/91 Arqufmides 172 Oficinas 
144 150/91 Presidente Mazarik 20 Casa-habitación 
145 163/91 Presidente Maznrik 513 Habitacional 
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RELACION DE CONSTANCIAS DE USO DEL SUELO QUE SE OTORGARON EN 1990 CON USO 
PERMITIDO EN POLANCO 

FOLIO 

0007/90 
0013/90 
0014/90 
0015/90 
0036/90 
0043/90 
0076/90 
0082190 
OI04/90 
0105/90 
0113/90 
0132/92 
0160/90 
0161/90 
0162/90 
0206190 
0231/90 
0267/90 
0269/90 
0273/90 
0292/90 
0295/90 
0301/90 
0304/90 
0316/90 
0329/90 
0371/90 
0386/90 
0389/90 
0436/90 
0441/90 
0449/90 
0451/90 
0498/90 
0525/90 
0546/90 
0573/90 
0596/90 
0601/90 
0627/90 
0647/90 
0662/90 
0677/90 
0690/90 
0691/90 
0718/90 
0734/90 
0737/90 

UBICACION 

Edgar Allan Poe 98 
Shiller 230 A y D 
Presidente Mazarik 354 
Blvd. Avila Camacho 271 
Eugenio Sue 309-B 
Galileo 13 
Newtón 93 
Ferrocarril de Cuernavaca 416 
Taine 219 
Sófocles 124, 126, 128 y 130 
Sófocles 204 
Jaime Salmes 11-109 
Séneca43 
Horacio 1836 
Presidente Mazarik 495 
Euler 145 locales 142 y 144 
Emilio Castelar 214 locales C 9 By O 
Moliere 328 C y D 
Jaime Balrnes 1 1-12 
Alejandro Dumas 97-A 
Shiller 1 I O P.B. 
Homero 229 
Presidente Mazarik 249 
Homero 1629 
Ejército Nacional 884 
Hegel 153 
Horacio 522 
Moliere 337 
Ncwtón 256-A 
Goldsmith 66-4 
Horacio 1844 So. piso 
Arquímides 55 
Spencer325 
Homero 1 09-304 
Mariano Escobedo 369 
Horacio 534-E 
Horacio 1820 
Ejército Nacional 318 
Edgar Allan Poe 64-1 
Newtón 82-3 · 
Newtón 173-8 
Aristóteles 81 
Newtón 173-A 
Mariano Escobedo 331-P.H. 
Moliere 328 local C-D 
Homero 1629-B 
Torcuato Tasso 323 
Arquimides 8 

GIRO 

Oficinas de Exhibición de Cerraduras 
Estética Unisex 
Restaurante 
Consultorio 
Carnicería y expendio de pollo 
Restaurante 
Tienda de ropa 
Oficinas Administrativas 
Estacionamiento Público 
Condominio departamental 
Compra venta de telas en general 
Mueblería 
Oficinas administrativas 
Estacionamiento 
Venta y elaboración de alimentos 
Zapatería 
Loncherla 
Zapatería 
Venta de ropa y juguetes 
Boutique de decoración 
Oficinas privadas 
Oficinas privadas 
Pastelería y cafetería 

Heliográficas. fotostáticas y papelería 
Confitería y chocolates 
Agencia de viajes 
Pastelería, confitería y regalos 
Agencia de viajes 
Venta de muebles y artículos decorativos 
Tienda de ropa y accesorios 
Oficinas Privadas 
Compra-venta de bicicletas 
Estacionamiento 
Sala de belleza 
Maquinaría e instrumentos de medición 
Abarrotes y salchichonerfa 
Importación de abarrotes 
Habitación y oficinas privadas 
Agencia de viajes 
Consultorio Dental 
Oficinas ~ 

Oficinas administrativas 
Alfombras y artículos de decoración 
Oficinas 
Zapatería 
Venta de artículos para decoración 
Estética con venta de productos 
Estacionamiento 



0738190 
0754190 
0772/90 
0820190 
0834190 
0837190 
0849190 
0856190 
0859190 
0861/90 
0936190 
0940/90 
0945190 
0946190 
0967190 
0997190 
1106/90 
1175190 
1228/90 
1232190 
1241/90 
1244/90 
1258190 
1264/90 
1314/90 
1336/90 
1341/90 
1349/90 
1399/90 
1447/90 
1454190 
1463/90 
1477/90 
1516190 
1530190 
1548190 
1556190 
1565190 
1581190 

1621/90 
1643/90 
1647/90 
1654190 
1661/90 
1691/90 
1707/90 
1818/90 
1865190 
1872/90 
1903/90 
1973/90 
1989/90 
1990/90 

Andrés BeJJo 4 
Horacio 124 
Presidente Mazarik 101-4 
Luis G. Urbina 4. locales 4, 5 y 6 
Platón 138 
Homero 1 09 P.B. 
Ejército Nacionaal 488 
Presidente Mazarik 249 Bis 
Hegel 153-301 
Moliere 334 
Séneca 65-4 IO 
Torcuato Tasso 325 locales C y Ch 
Arquímidcs 3 P.B. 
Lope de Vega 237 
Emilio Castelar 208 letra D 
Alejandro Dumas 81 
Campos Eliseos 385 P.B. 
Ejército Nacional 590 
Horacio 202 y 206 
Galileo 31-D 
Shiller 330 C y D 
Goldsmith 101 
EjérdtoNacional 1014-E 
Osear WHde 29 
Presidente Mazarik 495 
Jaime Salmes 1 J-14 
Ejército Nacional 884 
Arqulmides 119-102 
Campos Elíseos 307 
Francisco Petrarca 158 P.B. 
Spencer307 
Alejandro Dumas 92 
Lope de Vega 346 
Moliere 340-B 
Homcro4IS 
Arquímides 44 
Bernru-d Shaw 44-A 
Lamnrtine 526 
Ejército Nacional 816 local 5 

Presidente Maz:arik I 57 
Ncwtón 130 
Newtón 105-5 
Eulcr 145 
Campos Eliseos 363 
Temfstocies 67 
Sudennan 222 
Homero 1425-B 
Lnmnrtine 224 
Emilio Castel ar 209-C 
Lamartine 141 
Ejército Nacional 980-239 
Campos Eliseos 192 
Emilio CasteJar 185-C 

Hotel 
Centro de copiado 
Abarrotes. vinos y licores 
Compra-venta de helados 
Estacionamiento y servicio de lubricación 
Venta de ropa para dama y cabaJlero 
Oficinas administrativas 
Oficinas administrativas 
Consultorio médico 
Restaurante y caf'eteria 
Oficinas administrativas 
Venta de chocolates, galletas y pasteles 
Estética Unisex 
Oficinas privadas 
Renta de películas. regalos y juguetes 
Oficina de exp. de artículos decorativos 
Tienda de regalos 
Fannacia y Restaurante 
Zapaterfa 
Farmacia 
Estética Unisex 
Compra-venta de computadoras 
Loncheria y taquería 
Venta de artículos en general 
Panadería 
Mensajería y paquetería 
Venta de abarrotes y comida sin comedor 
Oficinas 
Condominio venical 
Oficinas administrativas 
Estacionamiento privado 
Farmacia 
Habitación y comercio 
Tienda de pinturas 
Zapatería 
Papelería 
Abarrotes. pizzerfa y pastelería 
Oficinas privadas y locales comercio.les 
Accesorios para autos 

Tienda de trajes y calzado 
Jugos y licuados de frutas 
Taller de reparación de articules en general 
Agencia de viajes 
Oficinas administrativas 
Aparatos electrónicos 
Oficinas administrativas 
Sala de exhibición. azulejos y acc. de bailo 
Puesto de tacos semifijo 
Venta de jugos. frutas y verduras 
Oficinas administrativas 
Zapatería 
Joyería y casa-habitación 
Pizzerfa 



1991/90 
1994/90 
2030/90 
2097/90 
2138/90 
2186/90 
2240/90 
2284/90 
2306/90 
2307/90 
2325/90 
2343/90 
2391/90 
2415/90 
2418/90 
2199/90 

Emilio Castelar 185-E 
Lope de Vega 104-B 
Arqufmides 22 
Moliere 35 
Emilio Castclnr 204 locales A y B 
Lope de Vega 249 
Lope de Vega 421 
Ejército Nacional 980 local 163 
Ejército Nacional 1150-6 
Ejército Nacional 1150-3 
Séneca 449-0 
Newtón 257 
Sudennan 230 
Alejandro Dumas 107-109 
Lope de Vega 5 t O 
Suderman 336 y 338 

Cafeterfa y restaurante 
Venta de artículos en general 
Salón de belleza 
Habitación unifamiliar 
Abarrotes y salchichonerfa 
Estacionamiento privado 
Estacionamiento privado 
Venta de alimentos naturistas 
Loncherfa con venta de cerveza 
Loncher(a con venta de cerveza 
Abarrotes. vinos. licores. pan y pasteles 
Oficinas 
Agencia de viajes 
Estética 
Torterfa comida preparada para Uevar 
Restaurante con venta de vinos y licores 
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RELACION DE CONSTANCIAS DE USO DEL SUELO OTORGADAS EN 1990 CON USO 
CONDICIONADO EN POLANCO 

FOLIO 

0033/90 
0058190 
0070/90 
0092190 
0099190 
0195190 
0217/90 
0242190 
0251/90 
0274/90 
0293/90 
0322/90 
0324/90 
0327/90 
0349190 
0406190 
0412190 
0434190 
0444190 
0489/90 
OSI 1190 
0512/90 
0516190 
0567/90 
0614/90 
0621190 
0643/90 
0657/90 
0702190 
0741190 
0783/90 
0831190 
0862/90 
0880/90 
0924190 
0935190 
0921190 
0962190 
0971/90 
0987/90 
1053/90 
1055190 
1077/90 
1144/90 
1147/90 
1165/90 
1173/90 

UBICACION 

Virgilio 8 
Presidente Mazarik 390 
Rubén Dario 215 
Séneca 114-A 
Sudennan 311 
Moliere 340-C 102 
Arqufmides 223 
Presidente Mazarik 192 
Edgar Allan Poe 77 
HomeroS29 
Horacio 340 
Lope de Vega 232 
Jaime Balmes 11 
Campos Eliseos 335 
Mariano Escobedo 543 
Ejército Nacional 816 
Horacio 1040 
Jaime Salmes J 1 
Newtón 93 
Torcuato Tasso l 52 
Arqulmides 212 
Campos EUseos 199 
Arquímides 107. 
Campos Eiiseos 257 
Arqufmides 12 
Heráclito 321 
Mussct 324 
Torcuato Tasso 152 
Virgilio25 
Calderón de Ja Barca 96 
Euler 135 
Presidente Mazarik 360-7 
Ejército Nacional 816 
Homero432 
Calderón de la Barca 21 O 
Emilio Castelar y Galileo 
Horacio 214 
Privada de Horacio 22-601 
Ejército Nacional 816 
Alejandro Dumas 84 
Presidente Mazarik 515-5 
Jaime Salmes J 1-6 
Jaime Batmes 12 
Campos Eliseos 283 
Luis Vives 200-1 
Campos Eliseos 194 
Presidente Mazarik 493 

GIRO 

Bonetería y corsetería 
Fuente de sodas y helados 
Oficinas 
Galería de arte 
Casa-habitación 
Fuente de sodas 
Oficinas 
Boutique ropa de mujer 
Locales comerciales 
Venta de chocolates 
Oficinas y locales comerciales 
Centro de verificación de autos 
Oficinas de exhibición 
Edificio de departamentos 
Venta de helados 
Loncheria con venta de f"rituras 
Consultorio estética de belleza 
Condominio-habitacional 
Casa-habitación 
Compra venta de helados 
Oficinas y comercio en condominio 
Venta de anesanías 
Oficinas y locales comerciales 
Casa-habitación 
Oficinas administrativas 
Fonda 
Casa-habitación 
Restaurante pizzerfa 
Pastelería 
Tienda de ropa para caballeros 
Casa-habitación 
Tienda de ropa y zapatos 
Restaurante 
Oficinas 
Escuela primaria y secundaria 
Estacionamiento público 
Tienda de anlculos en general 
Agencia de viajes 
Loncherla con venta de frituras 
CorSeterí~ mercería y regalos 
Restaurante con venta de cerveza 
Venta de arbotantes y candiles 
Venta de helados y repostería 
Joyerfa fina, regalos en general 
Escuela de eníennerfa 
Tienda de joyería y regalos 
Local comercial 



1234190 
1242190 
1237/90 
1249190 
1253190 
1263/90 
1272/90 
1273/90 
1277/90 
1278/90 
1279/90 
1283/90 

1334190 
1357/90 
1361190 
1400190 
1401190 
1403/90 
1455190 
1475190 
1489190 
1490190 
1505190 
1510190 
1562190 
1567190 
1569190 
1576190 
1600/90 
1619190 
1645190 
1715/90 
1731190 
1744/90 
1745/90 
1748/90 
1755190 
1768/90 
1803/90 
1851190 
1852190 
1866/90 
1896190 
1898190 
1945190 
1950190 
1988190 
1995190 
2004190 
2023190 
2048190 
2110190 
2123190 

Julio Veme 89 
Moliere 340-A 

·Presidente Mazarik 60 
Homero526 
Osear WHde 9-H 
Presidente Mazarik 360-34 
Presidente Mazarik 182 
Presidente Mazarik 188 
Horacio 518 
Manuel Avila Camacho 191-301-B 
Presidente Mazarik 17 
Campos Eliseos 290 

Ejército Nacional 816-1 
Horacio 528 
Euler 128 
Arqulmides 172 
Moliere44 
Presidente Mazarik 460 P.B. 
Euler 145 
Presidente Mazarik 321 
Manuel AvHa Camacho 191-301 
Presidente Mazarik I 88 
Emilio Castelar2J2 
Osear Wilde 9-G 
Presidente Mazarik 207 
Torcuato Tasso 325 
Presidente Mazarik 515 
Andrés Bello 45 
Ejército Nacional J J 12 
Presidente Mazarik 360-35U 
Edgar A!lan Poe 87 
Virgilio 25-3 
Presidente Mazarik 341 
Presidente Mazarik 436 
Presidente Mazarik 436 
Vázquez de Mella 525 
Presidente Mazarik 360 
Ejército Nacional 980 
Campos Eliseos 218 
Ejército Nacional I 150 
Ejército Nacional 1 150-3 
Lamartine 224 
Euler 145-155 
Arqufmides 187 . 
Alejandro Dumas 21 
Julio Veme 89 
Presidente Mnzarik 145 
Presidente Maznrik 84 
Ejército Nacional 980-239 
Jaime Balmes J 1-6 
Esiodo 546 
Presidente Mazarik. 325 
Mariano Escobedo 479 

Elaboración de pinturas 
Ca.feterla pizzerfa 
Restaurante-Bar 
Oficinas 
Disei'lo y taller dejoyerla 
Venta de ropa en general 
Locales comerciales y oficinas 
Restaurante y comercios 
Academia de Yoga 
Servicios técnicos consultoría 
Oficinas particulares 
Restaurante con venta de bebidas" 
alcohólicas 
Restaurante-loncherfa 
Compra venta de pollo 
Restaurante 
Agencia de viajes 
Restaurante 
Venta de candiles y lámparas 
Zapatería 
Venta de ropa en general 
Servicios administrativos 
Restaurante. oficinas y comercio 
Venta de alimentos en general 
Zapaterfa 
Venta de ropa y accesorios 
Alimentos, aguas preparadas 
Tienda de ropa 
Oficinas 
~gencia de viajes 
Venta de ropa en general 
Galerfa de arte 
Pescadería 
Tienda de abarrotes 
Joyerfa 
Galería de arte 
Tienda de artcsanfas 
Tienda de ropa para niflo 
Restaurante con venta de cerveza 
Venta de anesanfas y antigaedades 
Loncherfa con venta de cerveza 
Lonchería 
Torterla 
Salchichoneria y lácteos 
Galería de arte y oficinas 
Galerfa de articules pam decoración 
vCnta de pinturas 
Venta de exportación de ropa 
Casa de regalos en general 
Venta de artículos en general 
Venta de lámparas y candiles 
Restaurante 
Venta de artfcu Jos de belleza 
Restaurante 



2130/90 Vázquez de Mella 450 Restaurante 
2134/90 Campos Eliseos 403 Restaurante 
2142/90 Anatole France 81-L Tienda de ropa y regalos 
2162/90 Homero 333 Venta de alfombras 
2170/90 Aristóteles 124 Casa-habitación 
2178/90 Jaime Balmes 11-2 Tienda de ropa 
2185/90 Ejército Nacional 8 t 6 Farmacia 
2262/90 Tcmlstocles 10 Terreno en construcción 
2266/90 Presidente Mazarik 249 Agencia de viajes 
2277/90 Presidente Mazarik 154 Venta de telas 
2287/90 Julio Veme 90-G Juguetería y regalos 
2295/90 Presidente Mazarik 249 Bis Laboratorio fotográfico 
2298/90 Presidente Mnzarik J 34 Oficinas 
2315/90 Arqulmides 9 Actividades turlsticas 
2317/90 Arqufmidcs S Actividades turfsticas 
2318/90 Arqufmidcs 5 Oficinas 
2319/90 Arqufmidcs 9 Oficinas 
2340/90 Jaime Baln1es 18-B Revelado de rollos 
2351/90 Cnn1pos Eliseos 2 t 8 Aerovias de México 
2356/90 Campos Elíseos 165 Embajada 
2357/90 Campos Elíseos 165 Galerfn de arte 
2410/90 Ejército Nacional 980-15 Tienda de discos, cassettes. regalos. 

nrtfculos electrónicos y mecánicos 
2412/90 Eulcr 152/90 Loncherfa 
2429/90 Cnn1pos Elíseos 21 8 Galerla de arte 
2431/90 Ejército Nacional 980 Papelerfa en general 

·--.--.~-- -
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RELACION DE CONSTANCIAS DE USO DEL SUELO OTORGADAS EN 1991 CON USO 
CONDICIONADO 

FOLIO UBICACION GIRO 

027/91 Julio Veme 89 Tienda de chamarras de piel 

042191 Anatole France 17 Casa-habitación y consultorio 

043/91 Ejército Nacional 980-250-A Artfculos eléctricos y electrónicos 

044/91 Ejército Nacional 980-214-A Artículos eléctricos y electrónicos 

073/91 Ejército Nacional 330 Restaurante-Bar 

089/91 Ejército Nacional 980-232-234-235 Restaurante-Cafetería 

098/91 Horacio 1836 Templo religioso 

115/91 Ejército Nacional 980-253 Material para ingenierfa 

163/91 Presidente Mazarik 450 Telefonfa celular 

170/91 Campos Elíseos 217 Restaurante 

196/91 Jaime Balmes 1 1 Fotocopiado 

234/91 Ejército Nacional 980-1 18-A Optica 

237/91 Ejército Nacional 980-209 Telas, ropa y artfculos de regalo 
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RELACION DE LICENCIAS DE USO DEL SUELO OTORGADAS EN 1989, 1990 V 1991 PARA 
LA COLONIA POLANCO 

FOLIO 

133/89 
167/89 

168/89 
184/89 
186/89 
189/89 
190/89 
193/89 
204/89 
206/89 
208/89 
214/89 
215/89 
216/89 
003/90 
014/90 
016/90 
027/90 
031190 
042/90 
046/90 
066/90 
068/90 
073/90 
080/90 
084/90 
091190 
093/90 
096/90 
098/90 
113/90 
116/90 
125/90 
130/90 
133/90 
135/90 
140/90 
141190 
155/90 
165/90 
175/90 
182/90 
187/90 
194/90 

SIN 
S/N 

001191 
003/91 

UBICACION 

Presidente Mazarik 126 
Temfstoclcs 61 

Lope de Vega 347 
Moliere 331 
ArqufmideS IS 
Presidente Maznrik 1 JO 
Hegel 307 
Presidente f\..1aznrik 438 
Presidente f\..faznrik 191 
Presidente Mnzarik 139 
Presidente ~fn7 .• nrik 102 
Sudennnn 32 1 
Arqufrnidcs 39 
Moliere 43 
Cnn1pos Elíseos 122 
Goldsrnith 38-4 
Homero 1933 
Presidente J\.Ta7 .. arik 214 
Sudcrman 235 
Presidente Mnzarik 133 
Presidente lvtaznrik 192 
Anntole Frnnce 13 
Tcmfstoclcs 13 
Tcnnyson 10 
Edgnr Allnn Poc 77 
IV1nnucl Aviln CnnH1cho 91 
An01tolc Fnmcc 130 
Ncwtón 93 
Presidente 1\-fnzarik 499 
Arqufmidcs 235 
Presidente Mnzarik 515 
LanHutinc 3 17 
Moliere 44 
Mnnucl Aviln Cmnncho 291 
Pctrnrcn J 1 8 
Arqufmides 101 
Edgnr Allnn Poc 87 
Mariano Escobcdo 353 
f\..fusset 44 
Ejército Nacional 980 
A ristótcles 8 1 
Presidente Mazarik 182 
l-lomero206 
Ejército Nacional 980 L. 232 A 234 y 235 
Presidente Ma7.arik 133 
Cnmpos Eliscos 339 
Tcnlfstoclcs 22 
Privada de Séneca 1 14-A 

USO AUTORIZADO 

Venta de artículos en general 
Casa-habitación y oficinas 

Venta de artfculos deportivos 
Fuente de sodas 
Locales comerciales y oficinas 
Mueblería y oficina 
Restaurante 
Locales comerciales 
Artículos en general 
Habitncional y oficinas 
Locales cotncrcialcs 
Confección de ropa 
Tienda de especialidades 
f-lnbitación y oficinas 
Galcrfn de arte 
Tienda de autoservicio y galerfa 
Comercio 
Comercio en condominio 
Elaboración de panes y galletas 
Gnlcrfa 
Comercio de ropa 
Galería de arte y oficinas 
Galería de arte 
Sede internacional oficinas particulares 
Locales comerciales 
Centro comercial y estacionamiento 
Locales comerciales 
Preparación y venta de alimentos 
Locales comerciales 
Restaurante 
Restaurante 
Laboratorio fotográfico 
Restaurante 
Centro comercial 
Habitncional 
Oficinas 
Galcrfa de arte 
Oficinas 
Centro de Integración Juvenil 
Restaurante 
Centro de conferencias 
Local comercial y oficinas 
Oficinas privadas 
Restaurante sin venta de bebidas ale. 
Centro comercial 
Locales comerciales 
Locales comerciales 
Galerfa 
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RELACION DE INGRESOS DE LICENCIAS DE USO DEL SUEW DE LA COWNIA POLANCO DE ENERO A DICIEMBRE DE 1991 

FOLIO 1 UBICACION 

1 

USO DEL SUELO 

1 

DICTAMEN 1 FECHA EXPEDIC!ON 

003 Privada de Séneca 114-A Galerla de Arte 119/91 SNIU91 
005 Ejército Nacional 1150-2 Lo ne heria con venta de cerveza pennilido U92 9/1/92 
007 Newtón 6, 7 y 104 Lavanderla y planchadurla condicionado 13/IJ92 
015 Ejército Nacional 980-34 Restaurante-Bar 120/91 SNlU91 
023 Eugenio Sue 71 Oficinas y Galerla rechazo 356/91 8/11U91 
042 Ejército Nacional 980- l 8B 22 Restaurante Bar 122191 5NlU91 
046 Arqulmides 187 Galerla y local comercial 123/91 SNlU91 
OSI Sócrates 143 6 viviendas MH/91/021 5NU91 
053 Moliere48 Galería de arte rechazo 718/91 SNU91 
056 Edgar Allan Poe 87 Galería de arte rechazo 1155/91 20/IX/91 
060 Arqulmides 129 Restaurante-bar 136/91 15N!U91 
063 Arquhnidcs 10 Oficinas Mll/91/040 6NllU91 
071 Manuel Avila Camacho 179 Oficinas y local comercial para venta de MH/91/034 4NIU91 

llantas y refacciones automotrices 
081 Presidente Masarik 354 Restaurante sin venta de bebidas MH/91/043 7Nlll/91 

alcohólicas 
093 Campos Eliseos 205 S viviendas y local comercial MH/91/046 19NllU91 
095 Lamartine214 Tienda Abarrotes rechazo 1211/91 5/X/91 
097 Presidente Mazarik 320 Tienda de ropa Mll/91/047 28Nlll/91 
IOO Séneca 55 Banquetes a domicilio rechazo !041/91 29N!IU91 
IOI Tennyson 93 Centro cultural MH/91/051 20/IX/91 
102 Lafontaine 92 Comercio y oficinas rechazo 1072191 4/IX/91 
105 MoliercJIS Restaurante-Bar 180/91 17/IX/91 
108 Heráclito 321 Cafcterla y casa habitación Mll/91/063 Pendiente de finna 
I09 Lope de Vega 152 Oficinas rechazo 1324/91 18/X/91 
114 Masarlk272 Boutique y bodega MH/91/069 17/X/91 
127 Moliere 340-A L.A. Cafeterla MH/91/077 6/XU91 
133 llesiodo 539 Centro de Salud rechazo 1190/91 3/X/91 
134 Sudemtan 235 Panaderla, cafetería y casa habitación Mll/91/075 28/X/91 
136 Platón 414 Cllnica cuidado de la piel Mll/91/057 9/X/91 
155 Ne111ón 268 Restaurante sin venta de bebidas Mll/91/076 5/XU91 

alcohólicas 
156 Arqulmides 223 Oficinas rechazo 1315/91 30/X/91 



157 Arqulmides 187 Oficinas privadas Mll/91/079 15/Xl/91 

166 Emerson408 Oficinas privadas rechazo 1471/91 16/Xl/91 

168 Lope de Vega 232 Restaurante En proceso 

170 Moliere 328 Pastelerla, chocolaterla En proceso 

174 Presidente Masarik 320 Ampliación tienda de ropa En proceso 
175 Homero 529 Oficinas y comercios En proceso 
176 Horacio 27 Centro de copiado y papelerla En proceso 

177 lbsen 105 Galerla de arte En proceso 

178 Campos Eliseos 165 Edificio en oficinas y comercios En proceso 

179 Arqulmides 223 Oficinas En proceso 
182 Anatole France 70 Comercio y habitación En proceso 

183 Suderman 321 Oficinas administrativas En proceso 

185 Taine 331 Actividades deportivas En proceso 
186 Alejandro Dumas 123 Restaurante y local comercial En proceso 

187 Alejandro Dumas 122 Oficinas y local comercial En proceso 
130 Luis G. Urbina 60 Galería de arte Opinión positiva 1273/91 18/Xlll91 

2412 Osear Wilde 21-B Ropa, arte y artesanlas Condicionado 6/Xlll91 

2423 Lope de Vega 157-B Fotografia Condicionado 18/Xll/91 

2437 Newtón 186-B Alimentos en general Condicionado 13/1/92 

2444 Alejandro Dumas 192-A Venta de pintura, tlapaleria Condicionado 13/1/92 

2450 Jaime Balmes 11 Exhibición y venta de bocinas Permitido 13/1192 

2454 Ejército Nacional 1162 P:B: Ferreterfa Condicionado 13/1/92 

2460 Jaime Balmes 11 L33 Tintorerla Permitido 10/1/92 

2469 Lafontaine 246 Oficinas y comercio Prohibido I0/1/92 

2476 Temlstocles 37 Oficinas Permitido 9/1/92 

2478 Galileo 13y14 Sala de belleza Permitido I0/1192 

2481 Newtón 139-19 Neverla Condicionado I0/1192 

2490 Polanco 82-C Decoración Prohibido 13/1192 

2507 Lope de Vega 249 Todos los usos permitidos 20/XIU91 

2515 Alejandro Dumas 123 Muebles y decoración Condicionado IOW92 
2516 Alejandro Dumas 122 Oficinas y comercio Condicionado I0/1/92 

2517 Suderman 321 Oficinas Condicionado 9/1192 

2519 Newtón23 Comercio Permitido 9/1/92 

2520 Shillcr421 Galerfadc arte Condicionado 10/1/92 

2521 Shiller421 Restaurante Prohibido 10/1/92· 

2522 Alejandro Dumas 123 Restaurante Condicionado 9/1/92 

2523 Emilio Castelar 236 Oficinas Permitido I0/1/92 
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RELACION DE INGRESOS DE CONSTANCIAS DE ZONIFICACION DE LA COLONIA POLANCO A PARTIR DE MARZO A DICIEMBRE DE 1991 

FOLIO 1 INGRESO 1 UBICACION GIRO DICTAMEN FECHA 1 OBSERVACIONES 
DICTAMEN 

026 3/1/91 Virgilio27-7 Lavanderia y Tintoreria Pennitido 28/1/91 Se aplica el acuerdo del 11 
de Mayo de 1988 

027 3/1/91 Julio Veme 89 Chamarras de Piel Condicionado 28/1/91 
038 24/11/91 Presidente Mazarik 49 Estacionamiento Pennitido 51111/91 
042 24/11/91 Anatole France 17 Consultorio Pcnnitido l/IV/91 En base a antecedentes 
073 13/11/91 Ejército Nacional 330 Restaurante-Bar Condicionado 
098 13/11/91 Horacio 1836 Templo religioso Condicionado l/IV/91 
103 13/111/91 Emilio Castelar 204 Abarrotes Pennitido 11/IV/91 Se aplica el acuerdo del 11 

de Mayo de 1988 
134 t3/ll/91 Arqufmides 40-2 Agencia de viajes Pennitido 13/111/91 
170 13/11/91 Campos Elíseos 217 Restaurante Condicionado 131111/91 
182 12/Xl1/91 Emerson 129 Pensión Pennitido 11/1/91 
196 12/11191 Jaime Balmes 11 Fotocopiado Condicionado 7111/91 
225 12/11/91 Moliere 480-B Restuarante Pennitido 41111/91 En base a antecedentes 
802 24/IV/91 Jaime llalmes 11-62 Tienda de regalos Pennitido OINil/91 En base a antecedentes 
816 29/IV/91 Hegel 307-A P.B. Tienda de regalos Pennitido 14N/91 En base a antecedentes 
823 29/lV/91 Presidente Maz.aarik 249 Oficinas Condicionado 14N/91 
834 30/IV/91 Campos Elíseos 385 Tienda de ropa Pennitido 31N/91 En base a antecedentes 
847 30/IV/91 Ejército Nacional 326 Centro de Salud Condicionado 3Nl/91 
853 2/V/91 . Schiller 330 Estética Condicionado 3Nl/91 Se aplica acuerdo del 11 de 

Mayo de 1988 
861 2/V/91 Euler 135 Oficinas Condicionado 3Nl/91 
863 2/V/91 Galileo 94 Escuela Condicionado 22/V/91 
867 2/V/91 Presidente Mawik 360-7-8 Zapateria Pennitido 7N/91 En base a antecedentes 
873 3N/91 Alejandro Dumas 1 O Restaurante Prohibido 3Nl/91 
876 JN/91 Ejército Nacional 130-131 Tienda de ropa Pennitido 27N/91 En base a antecedentes 
884 6N/91 Arqulmidcs 19-A Comida elaborada Pcnnitido 27N/91 Se aplica acuerdo del 11 de 

Mayo de 1988 
887 24N/91 Arqufmides 172 P.IJ. Tintorería Pennitido 20N/91 Se aplica acuerdo del 11 de 

Mayo de 1988 
888 24/IV/91 Arqulmides 172 Agencia de Viajes Pennitido 21N/91 En base a antecedentes 
895 6N/91 Emerson 408 Radiodifusora Prohibido 24N/91 



904 8N/91 Tennyson 18 Plurifamiliar Condicionado 27NU91 

906 8N/91 Musset 357 T~rteria Pohibido 21N/91 

908 29ílV/91 Lamartine214 Farmacia Condicionado 3Nl/91 

909 29/IV/91 Lamartine 214 Videoclub Prohibido 3Nl/91 

9IO 29/IV/91 Lamartinc214 Tienda de abarrotes Condicionada 4Nl/91 

911 2N/91 Homero 1329-D Compra-venta de Prohibido 22N/91 

impermeabilii.antes 

916 9N/91 Arqu im id es 14 Tienda de antigüedades Condicionado 4Nl/91 Conforme al Programa 
Parcial Delegacional 1982 

928 9N/91 Homero 1329-C Animales y mascotas Prol1ibido 24N/91 

936 8N/91 Moliere 337 BIS Estética Pennitida 3Nl/91 En base a antecedentes 

940 IJN/91 Euler 152-11 Alimentos Permitido 22N/91 Se aplica acuerdo del 11 de 
Mayo de 1988 

944 ION/91 Homero 1204 Eslética Prohibido 7Nl/91 

950 IJN/91 Presidente Mazarik 341 Venta de ropa Condicionado 7Nl/91 

951 !3N/91 Presidente Mazarik 332 V en ta de ropa Condicionado 7Nl/91 

952 14N/91 Alejandro Dumas I07-3 Accesorios para dama Pemiitido 13NU91 En base a anlecedentes 

953 14N/91 Alejandro Dumas 107 V en ta de ropa Pemiitido 13Nl/91 En base a antecedentes 

955 15N/91 Presidente Mazarik 134 Agencia de Viajes Condicionado 13N/91 

960 15N/91 Homero 305· 302 Venta de ropa Prohibido 7Nll/91 

962 16N/91 Séneca 55 Servicios Banquetes Condicionado 20Nl/91 

970 17N/91 Galileo 37 Tienda de lámparas Permitido 21Nl/91 Confonue al Programa 
Parcial Delegacional 1982 

979 17N/91 lloracio 828 Oficinas Permitido 30N/91 En base a antecedentes 

989 17N/91 Hans Christian Anderscn Estacionam icnto Permitido 28N/91 Se aplica acuerdo del 11 de 
Mayo de 1988 

990 17N/91 Homero902 Boutique Permitido 24N/91 En base oficio 719 

991 17N/91 Arquimides Mueblcria Permitido 16Nll/91 En base a antecedentes 

1034 2NU91 Shiller 152-A Neveria Condicionada !8Nl/91 

1072 30N/91 Lope de Vega 152 Oficinas Condicionado 20NU91 

1165 13Nl/91 Aristóteles 11 O Oficinas y comercio Permilido 21NU91 En base a antecedentes 

1174 14Nl/91 Mazarik207 Restaurante oficinas Condicionado 2Nll/91 

1198 20Nl/91 Homero406 Consultorio veterinario Condicionado 12Nll/91 

1204 21Nl/91 Moliere 340 G· 2 Ostioncria Condicionado 12Nll/91 

1211 21NU91 Vázquczde Mella 315 Salón boliche Pennilido 23Nll/91 En base a antecedentes 

1215 24Nl/91 Emersón 132 Oficinas Prohibido 27Nllll91 

1217 24NU91 Moliere 340-A Pastelería Pem1itido 16Nll/91 Se aplica acuerdo del 11 de 
Mayo de 1988 

1221 21Nll91 Mazarik249 Oficinas Condicionado SNll/91 



1230 25/Vl/91 Musset227 Estética Prohibido IONll/91 
1232 26/Vl/91 Campos Elíseos 188-2 Fábrica de vestidos Condicionado 22/Vll/91 
1235 26/Vl/91 Taine 156 Oficinas Prohibido 8/Vll/91 En base a antecedentes 
1236 26/Vl/91 Ejército Nacional 516-A Peluquerfa Prohibido 8NIU91 
1238 26/Vl/91 Hegel 307 Sala exhibición Prohibido 8/VIU91 
1241 26/Vl/91 Maz.arik360-35 Tienda de ropa Permitido 18NIU91 En base a antecedentes 
1243 27/Vl/91 Newtón 136 Lonchería Permitido 3/Vll/91 En base a antecedentes 
1247 27/Vl/91 Manuel Avila Camacho 271 Artículos en general Prohibido 3/Vll/91 
1248 27/Vl/91 Ejército Nacional 1166 Todos los usos permitidos Todos los usos permitidos y 

y condicionados condicionados conforme al 
conforme al Programa Programa Parcial 
Parcial 

1250 28/Vll/91 Lamartine 311 Oficinas Prohibido IONll/91 
1267 INll/91 Alejandro Dumas 122 Restaurante Condicionado 25/Vll/91 
1268 l/Vll/91 Lopc de Vega 324 Oficinas Prohibido 17/Vll/91 
1280 2/Vll/91 Ejército Nacional 980 Mueblería Pennitido 29/Vll/91 Conforme al rccur>o de 

1281 2/Vll/91 Heráclito 321 Cafeterfa habitacional 
inconformidad 

Condicionado 30/Vll/91 
1285 2/Vll/91 Hegel 406 Cffnicas Condicionado 30/Vll/91 
1296 3/Vll/91 Homero 1212-A Salón de belleza Prohibido 30/Vll/91 
1306 4/Vll/91 lloracio 227-A Comida rápida Permitido 15/Vll/91 Se aplica acuerdo del 11 de 

Mayo de 1988 
1307 4/Vll/91 Temístocles 59 Estacionamiento Permitido 15Nll/9i Se aplica acuerdo del 11 de 

Mayo de 1988 
1308 2/Vll/91 Moliere 307 Estacionamiento Permitido 15/Vll/91 Se aplica acuerdo del 11 de 

Mayo de 1988 
1309 2/Vll/91 Campos Eliseos 188-101 Consuhorios Permitido 25NIU9l En base a antecedentes 
IJIO 4/Vll/91 Campos Elíseos 188 Oficinas Permitido 22/Vll/91 En base a antecedentes 
1315 4/Vll/91 Campos Eliseos 385-A Mueblería Prohibido 29NIU91 
1318 5/Vll/91 lloracio 327-C Copias Papelería Condicionado 31/VIU91 
1330 8/Vll/91 Goldsmith 345 Oficinas Prohibido 31/Vll/91 
1333 8/Vll/91 Aristóteles 21 Oficinas y comercio Prohibido 31NJU91 
1335 8/Vll/91 Musset 357-A Acuario Prohibido 31/Vlf/91 
1339 8/Vll/91 Homero 1329-C Tienda de Decoración Permitido 31/Vll/91 En base a antecedentes 
1341 9/Vll/91 Campos Eliseos 325 Edificio Oficinas Prohibido 31/Vff/91 
13"4 9/Vll/91 M;v.arik 360 Relojería Permitido 6/Vlll/91 En base a antcccdcnlcs 
1348 IO/Vll/91 Emilio Castelar 204-C Restaurante Condicionado 6/Vll/91 
1349 IONll/91 David A.S. 99 Exhibición pmianas Prohibido 24/Vll/91 
1351 IO/Vll/91 Taine 219 Edificio Oficinas Prohibido 6/Vlll/91 



1356 IONll/91 Newtón 18 Confiterla Pem1itido 6NllU91 En base a antecedentes 

1361 12Nll/91 Emilio Castelar 31 Venta de alimentos Prohibido 25Nll/91 

1371 12NIU91 Campos Eliseos 67 Oficinas Permilido 25Nll/91 En base a antecedentes 

1375 12Nll/91 Ejército Nacional 980 Tienda de ropa Pem1itido 121VllU91 Conforme al recurso de 
inconfonnidad 

1377 121Vll/91 Campos Etiseos 188-1 1 Oficinas Permitido 12Nlll/91 En base a antecedentes 

1381 15Nll/91 Newtón 173 Tinlorerla Pcnnitido 12Nlll/91 En base a antecedentes 

1390 15Nll/91 llomero 432 Oficinas Condicionado 13Nll/91 

1397 16NIU91 Ejército Nacional 980 Venta de alimentos Pemtitido 31Nll/91 Conforme al recurso de 
inconfonnidad 

1404 16Nll/91 Alejandro Dumas 97-A Venta articulas eléctricos Prohibido 9Nllll91 

1405 16Nll/91 Homero407 Consultorio Condicionado INlll/91 

1407 16Nll/91 Emilio Castclar 208-A Farmacia Condicionado 12Nlll/91 

1409 17Nll/91 Sudcm1an 235 Panaderla Permitido 29NllU91 En base a antecedentes 

1410 17Nll/91 Newtón 104 Pinturas Permitido 8Nlll/91 En base a antecedentes 

1415 17Nll/91 Campos Elíseos 188 Oficinas Permitido 13/Vlll/91 En base a antecedentes 

1416 17Nll/91 Campos Elíseos 188 Agencia de viajes Permitido IJNlll/91 En base a antecedentes 

1443 22NIU91 Mazarik 320 Tienda de ropa Condicionado 20Nllll91 

1448 23Nll/91 Dickens 42 Salón de belleza Condicionado 20Nlll/91 

1451 23Nll/91 Tainc331 Oficinas Prohibido 20Nlll/91 

1454 23NIU91 Ejército Nacional 596 Oficinas y sala exposición Prohibido 20Nlll/91 

1464 24Nll/91 Alejandro Dumas 358 Florerla y regalos Permitido \6Nllll91 En base a antecedentes 

1474 25Nll/91 Ejército Nacional 1014-B Restaurante Prohibido 22Nlll/91 

1476 25NIU91 Alejandro Dumas 10 Restaurante Pemtitido 5Nlll/91 En base a antecedentes 

1484 26Nll/91 Homero 404-1O1 Oficinas Condicionado 19NllV91 

1489 26Nll/91 Jaime Balmes 11-137 fotocopiado Condicionado 26Nlll/91 

1494 26Nll/91 Campos Elíseos 188 Oficinas Permitido IONlll/91 En base a antecedentes 

1501 26/Vll/91 Presidente Mmrik 515-2 Venta de joyería Condicionado \9N\IU91 

1510 29/Vll/91 Julio Veme90 Jugueterla y regalos Pennitido 26/Vlll/91 En base a antecedentes 

1522 30NIU91 Homero 909 Agencia de viajes Prohibido lfX/91 

1533 INlll/91 Lafontaine 19 Galerfa de arte Condicionado 26Nlll/91 

1534 IN\ll/91 Homero 125 Oficinas Condicionado 26Nlll/91 

1537 INlll/91 Emilio Castclar 107-F Regalos y joyerla Condicionado 26Nlll/91 

1538 1/Vlll/91 Arqulmides 33 Oficinas Condicionado 2NllU91 

1556 5NllU91 Jaime Balmes 1 1 -18-B Revelado y Fotografia Permitido 26Nlll/91 En base a antecedentes 

1558 5NllU91 Lafontaine 323 Oficinas Prohibido 16/VllU91 

1561 5Nlll/91 Blvd. M. A. Camacho 191 Agencia de viajes Condicionado IJílX/91 

1567 SNllU91 Larnartine 148 Consultorio Dental Condicionado 13NllU91 

1574 6/V1W91 Presidente Mil7.afik 336 Venta de ropa Condicionado 28/VtlU91 



- , ... -· ,.,. 

1571 17/Vfl/91 Galileo 13-4 Venta de ropa Condicionado 13/IX/91 
1572 6/Vflf/91 Luis G. Urbina 60 Galerla de arte Condiciondo 13/IX/91 
1578 6/VIl/91 Homero 812 Telas y decoración Permitido 28/Vll/91 En base a antecedentes 
1585 7/Vlll/91 Emilio Castel ar 204-103 Oficinas Prohibido 14/Vllll/91 
1588 7/Vlll/91 Alejandro Dumas 241 Oficinas Pennitido 14/Vl!U91 En base a antecedentes 
1594 7/Vlll/91 Presidente MaT.arik 360 Pizzas y productos Permitido 22Nflf/91 En base a antecedentes 

italianos 
1626 12Nlll/91 Ejército Nacional 980-102 Anlculos en general Permitido 26/IX/91 Confonne al recurso de 

inconformidad 
1632 12Nflf/91 Alejandro Dumas 97-A Artlculos eléctricos Permitido 15/VIII/91 En base a antecedentes 
1649 13/Vlll/91 Horacio232 Tienda de ropa Permitido 30/Vll/91 En base a antecedentes 
1651 13/Vlll/91 Euler 152-N-B Loncherfa Condicionado 27/IX/91 
1661 14/VIll/91 Homero 544 Agencia de viajes Condicionado 26/IX/91 
1687 19/Vlll/91 Sudcrman 320 Consultorio o despacho Condicionado 27/lX/91 
1688 19/VIll/91 Newtón 133-D Ferreterla y tlapalería Prohibido 27/IX/91 
1691 19/VIll/91 Homero 544 Fotocopido Permitido 26/lX/91 En base a antecedentes 
1692 19/Vlll/91 Solón 352 Oficinas Prohibido 27/lX/91 
1693 19/VIll/91 Emilio Castelar 31-L.H:3 Carnes frias Permitido IO/X/91 En base a antecedentes 
1701 20/Vlll/91 Presidente Mazarik 157 A Venta de ropa y Pcnnitido 10/x/91 En base a antecedentes 

accesorios 
1707 20/VIll/91 Jaime Balmes 11-F-IOl Fábrica de ropa Condicionado 30/Vlll/91 
1708 20/VllU91 Euler 152 l lelados y Lácteos Permitido IO/X/91 En base a antecedentes 
1709 20/VIll/91 Campos Elíseos 788 Oficinas Pennitido 19/lX/91 En base a antecedentes 
17!0 20/Vlll/91 Campos Elíseos 188 Oficinas Permitido 19/lX/91 En base a antecedentes 
1715 20/VIll/91 Jaime Balmes 11 L69 Boutique Condicionado 29/VIll/91 
1717 20/Vlll/91 Can1pos Elíseos 188-12 Oficinas Condicionado IO/X/91 
1720 21/VIll/91 Campos Eliseos 269 Oficinas Prohibido 30/X/91 
1725 22/VIIU91 Platón 414 Cllnica de Belle7.a Condicionado 10/X/91 
1729 22Nlll/91 Lope de Vega 107 Consultorio Permitido 2/IX/91 En base a antecedentes 
1730 22Nlll/91 Lope de Vega 107 Consultorio Permitido 4/IX/91 En base a antecedentes 
1736 22Nlll/91 Schiller 152-A Compra-venta de pinturas Permitido 16/X/91 En base a antecedentes 
1738 22Nlll/91 Séneca 41 Oficinas privadas Permitido 23/Vlll/91 En base a antecedentes 
1745 26/Vlll/91 Petrarca 307-2 Agencia de viajes Condicionado 30/IX/91 
1751 27/Vllli91 Lope de Vega 136 Restaurante-Bar Condicionado 2Nlll/91 
1762 27/Vlll/91 Emilio Castclar 1 Artlculos para fiestas Condicionado 6/IX/91 

infantiles 
1770 28/Vflf/91 Esiodo 541 Oficinas Permitido 4/X/91 En base a antecedentes 
1785 29/Vlll/91 Presidente Mazarik 408-A Tienda de Ropa Condicionado 17/IX/91 
1786 29/Vlll/91 Moliere 340-A Cafetcrla Condicionado 4/IX/91 



1803 2/IX/91 Presidente Mai.arik 249-Bis Oficinas Condicionado 12/IX/91 
1810 3/JX/91 Arquímídes 187 Instituto Técnico Condicionado 25/IX/91 
1826 5/JX/91 Campos Eliseos T.A. 385 Mueblcrla Pennitido 280091 En base a antecedentes 
1831 5/JX/91 Moliere 128 Oficinas Penuitido 26/IX/91 En base a antecedentes 
1837 6/JX/91 Campos Eliseos 335 Departamentos Condicionado 25/IX/91 
1844 6/IX/91 Homcro607 Equipo de Cómputo Prohibido 26/IX/91 
1609 1Nlll/91 Ejército Nacional 980-203 Dulceria Pem1itido 22Nlll/91 En base a antecedentes 
1612 9Nlll/91 Ejército Nacional 980-232 Zapatcrla Pennitido 22NllU91 Confonne al recurso de 

inconformidad 
1625 7Nlll/91 Ejército Nacional 980-110 Compra-venta de ropa Permitido 20Nlll/91 Conforme al recurso de 

inconformidad 
1871 110091 Ne"1ón 7 Helados Permitido 20/IX/91 En base a antecedentes 
1882 12/IX/91 Presidente Mmrik 134-407 Agencia de viajes Condicionado 20/IX/91 
1889 13/IX/91 Julio Veme 11 Oficinas Prohibido 140091 
1897 17/Xl91 Newtón 268 P.B. Galerlade Arte Condicionada 30/X/91 
1898 17/IX/91 Newtón 268 P.A. Restaurante Condicionada 30/IX/91 
1902 !8/IX/91 Eugenio Suc 103 Multifamiliar 5 niveles Condicionado 21/X/91 
1911 18/IX/91 Taine218 Oficinas Prohibido 13/X/91 
1917 19/IX/91 Jaime Balmes 11 Oficinas Mensajería Condicionado 15/X/91 
1920 19/IX/91 Julio Vcmc89 Muebles y artículos de Pcnnitido 20/IX/91 En base a antecedentes 

decoración 
1931 20/IX/91 Jaime Balmes 11 Ed. B Restaurante con venta de Condicionado 14/X/91 

vinos 
1932 20/JX/91 Presidente Masarik 360· l 3 Joyeria en general Condicionado 13/X/91 
1936 23/IX/91 Presidente Mamik 61 l Piso Oficinas Permitido 14/X/91 En base a antecedentes 
1946 24/JX/91 Bemard Shaw 50 A B Refaccionaria Permtido 4/X/91 En base a antecedentes 
1956 24/IX/91 Emilio Castelar 204·A Abarrotes con venta de Permitido 15/X/91 En base a antecedentes 

cervez.a 
1962 25/IX/91 Alejandro Dumas 123 Oficinas Pem1itido 15/Xl/91 De conformidad con 

Licencia de Construcción 
1971 26/JX/91 Avila Camacho 261 Oficinas Condicionado 22/X/91 
1974 26/JX/91 Lope de Vega 136 Restaurante Condicionado 5/Xl/91 
1980 27/JX/91 Horado 518 Ejercicios de Yoga Condicionado 300091 
1996 30/JX/91 Homero 125 Rcstauranle-Bar Prohibido 12/Xl91 
1999 30/IX/91 Arqulmides 80-C Salón de bellei.a Permitido 12/Xl91 Se aplica acuerdo del 11 de 

Mayo de 1988 
2003 l/IX/91 Virgilio40 Papelerla Condicionado 6/Xl/91 
2005 llX/91 Alejandro Dumas 107 Artlculos de oficina Prohibido 6/Xl/91 
2019 2/Xl91 Alejandro Dumas 223 Oficinas Prohibido 6/Xl/91 



1571 17/Vll/91 Galileo 13-4 Venta de ropa Condicionado 13nX/91 1572 6/Vlll/91 Luis G. Urbina 60 Galería de arte Condiciondo 13nX/91 1578 6/Vll/91 Homero812 Telas y decoración Pennitido 28/Vll/91 En base a anlecedentes 1585 7NllU91 Emilio Castelar 204· 103 Oficinas Prohibido 14/VlllU91 1588 7/Vlll/91 Alejandro Dumas 241 Oficinas Pennitido 14/Vlll/91 En base a antecedentes 1594 7/VIJl/91 Presidente Mazarik 360 Piu.as y productos Pennitido 22/Vlll/91 En base a antecedentes ilalianos 
1626 12/Vlll/91 Ejércilo Nacional 980-102 Artículos en general Permitido 26/IX/91 Confonne al recurso de 

inconfonnidad 1632 12/Vlll/91 Alejandro Dumas 97·A Artículos eléclricos Penni1ido 15/Vlll/91 En base a antecedenles 1649 13/VIJl/91 Horacio 232 Tienda de ropa Pennitido 30/Vll/91 En base a antecedentes 1651 13/Vlll/91 Euler 152-N·B Lonchería Condicionado 27/IX/91 1661 14/VIJl/91 llomero 544 Agencia de viajes Condicionado 26/IX/91 1687 19/VIJl/91 Sudcrman 320 Consullorio o despacho Condicionado 27/IX/91 1688 19/VIJl/91 Newtón 133-D F erreterla y tlapaleria Prohibido 27nX/91 1691 19/Vlll/91 llomero544 Fo1ocopido Permitido 26/IX/91 En base a antecedentes 1692 19/VIJl/91 Solón 352 Oficinas Prohibido 27/IX/91 1693 19/Vlll/91 Emilio Castelar 3 l·L.11:3 Carnes frías Permitido IOIX/91 En base a antecedentes 1701 20/VIJl/91 Presideme Mazarik 157 A Venia de ropa y Pennilido IO/x/91 En base a antecedentes accesorios 
1707 20/Vlll/91 Jaime Balmes l l·f·IOI Fábrica de ropa Condicionado 30/VllJ/91 1708 20/VIJl/91 Euler 152 Helados y Lácteos Permitido IOIX/91 En base a anlecedentes 1709 20/Vlll/91 Campos Elíseos 788 Oficinas Pennitido 19/IX/91 En base a antecedentes 1710 20/Vlll/91 Campos Elíseos 188 Oficinas Permitido 19/IX/91 En base a antecedenles 1715 20/VIJl/91 Jaime Balmes 11 L69 Boutique Condicionado 29/Vfll/91 1717 20/VllJ/91 Campos Elíseos 188-12 Oficinas Condicionado IO/X/91 1720 21/Vlll/91 Campos Elíseos 269 Oficinas Prohibido 30/X/91 1725 22/VllJ/91 Plalón 414 Clfnica de Belleza Condicionado IO/X/91 1729 22/Vlll/91 Lope de Vega !07 Consultorio Permitido 2/IX/91 En base a antecedcnles 1730 22/VIJl/91 Lopc de Vega !07 Consullorio Pennitido 4/IX/91 En base a antecedentes 1736 22/Vlll/91 Schiller 152·A Compra-venta de pinturas Pennitido 16/X/91 En base a anlecedentes 1738 22/Vlll/91 Séneca 41 Oficinas privadas Pcnnitido 23/VllJ/91 En base a antecedentes 1745 26/Vlll/91 Pelrarca 307-2 Agencia de viajes Condicionado 30/IX/91 1751 27/Vlll/91 Lope de Vega 136 Restaurante-Bar Condicionado 2/Vlll/91 1762 27/VIJl/91 Emilio Caslelar 1 Artículos para fieslas Condicionado 6/IX/91 

infanliles 
1770 28/VIJl/91 Esiodo 541 Oficinas Pennilido 4/X/91 En base a anlecedenles 1785 29/VIJl/91 Presidcnle Mazarik 408-A Tienda de Ropa Condicionado 17/IX/91 1786 29/Vfll/91 Moliere 340-A Cafeterfa Condicionado 4/IX/91 



2032 3/X/91 Temlstocles 229 Oficinas Prohibido 21/Xl/91 
2033 3/X/91 Hegel 521 Oficinas Prohibido 6/Xl/91 
2035 4/X/91 Lamartine !03 Venta de artlculos Prohibido 6/Xl/91 
2045 7/X/91 Ejército Nacional 488 Oficinas administrativas Pennitido 7/Xll91 En base a antecedentes 
2052 8/X/91 Homero 538 Centro de fotocopiado Prohibido 7/Xl/91 
2053 8/X/91 Rubén Darfo43 Oficinas y pent·house Condicionado 7/Xll91 
1688 19Nlll/91 Newtón 133-D Ferreteria Prohibido 27/IX/91 
1970 26ílX/91 Ejército Nacional 340 Restaurante Pennitido 28/X/91 De confonnidad con 

Licencia de Construcción 
2029 3/X/91 lbsen !05 Galerla de arte Condicionado 12/Xl/91 
2063 9/X/91 Presidente Maz.arik 393 Abarrotes Pennitido 30/X/91 En base a antecedentes 
2068 10/X/91 Virgilio8·C Venta de perfumes Pennitido 31/X/91 En base a antecedentes 
2058 8/X/91 Newtón 133-D Ferretería Pennitido 7/Xl791 En base a antecedentes 
2095 14/X/91 Alejandro Dumas 245 Oficinas Pennitido 17/Xll/91 En base a antecedentes 
2096 14/X/91 Goldsmith 121 Academia de enseilan?.a Prohibido 11/Xl/91 
2099 15/X/91 Schiller48 Oficinas Prohibido 6/Xl/91 
2103 16/X/91 Jaime Balmes 11·I05 Compra-venta de piel Pennitido 18/Xl/91 En base a antecedentes 
2!08 15/X/91 Galileo21 l Oficinas Prohibido 12/Xl/91 
2116 16/X/91 Homero 820 Clínica de belle1.a Prohibido 18/Xl/91 
2117 16/X/91 llorado 804 Centro de conferencias Prohibido 18/Xl/91 
2126 18/X/91 lloracio214 Productos varios Pennitido 28/X/91 En base a antecedentes 
2131 18/X/91 Arqulmides 19 Restaurante-Bar Condicionado 18/Xl/91 
2132 21/X/91 Alejandro Dumas !07 Compra-venta de regalos Pennitido 5/Xl/91 En base a antecedentes 
2136 21/X/91 Homero415·B Flores,velas y regalos Condicionado 18/Xl/91 
2143 2/X/91 Lope de Vega 318 Artlculos eléctricos Prohibido 18/Xll91 
2161 23/X/91 Mamik 515·2 Joyeria Pennitido 18/Xll91 En base a antecedentes 
2165 24/X/91 Hegel 237·2 Mercancla en general Pennitido 18/Xl/91 En base a antecedentes 
2170 24/X/91 Newtón !04 Taquerla al carbón Condicionado 25/Xl/91 
2173 24/X/91 Anatolc Francc 349 Oficinas Prohibido 18/XU91 
2180 25/X/91 Jaime Ba!mes t 16·38 Expendio de Lotería Pennitido 25/Xll91 En base a antecedentes 
2200 28/X/91 Horacio327-IOI Oficinas Condicionado 6/Xl/91 
2201 28/X/91 llorado 542 Sastrería Pennitido 6/Xll/91 Se aplica acuerdo del 11 de 

Mayo de 1988 
2202 28/X/91 Alejandro Dumas 107 CompuL1ción Pennitido 18/Xl/91 En base a antecedentes 
2219 30/X/91 Newtón 35·1 Lencería Pennitido 8/X/91 En base a antecedentes 
2221 30/X/91 Alejandro Dumas 92 Artículos para el hogar Condicionado 23/Xl/91 
2231 31/X/91 Darwin 4 Venta de lámparas Pcnnitido 29/X/91 En base a antecedentes 
2245 5/Xl/91 Mmrik 393 Tienda de ropa Pennitido 15/Xll91 En base a antecedentes 
2252 5/Xl/91 Hershel 77 Comedor familiar Prohibido 13/Xl/91 



2255 51XU9l Hegel 406 Gimnasio y sala belleza Pem1itido 15/XIU91 En base a ·antecedentes 
2256 5/Xl/91 Maz.arik249-B Loncherla Condicionado 27/Xl/91 
2260 6/XI/91 Lamartine 224 Estacionamiento público Pennitido 12/Xl/91 
2280 7/Xl/91 Ejército Nacional !014-B Restaurante Pem1itido 29/Xl/91 En base a antecedentes 
2281 8/XI/91 Newtón 205 Centro de fotocopiado l'rohibido ll/XIU91 
2287 8/Xl/91 Presidente Mazarik 14 Artlculos en general Pcnnitido 12/Xl/91 En base a antecedentes 
2306 12/Xl/91 Presidente Mazarik 272-A Venta audio-video Condicionado 31/Xll/91 
2320 13/Xl/91 Presidente Maz.arik 14-5 Centro de Integración Condicionado 5/Xll/91 
2328 14/Xl/91 Mazarik 302 Tienda de ropa Condicionado 5/Xll/91 
2329 15/Xl/91 Lope de Vega 334 Restaurante Condicionado 6/Xll/91 
2344 14/Xl/91 Jaime Balmes 11-65 Compra-venta de valores Pennitido 29/Xl/91 En base a antecedentes 
2345 18/Xl/91 Jaime Balmes 1 1 Compra-venta de valores Pennitido 29/Xl/91 En base a antecedentes 
2374 25/Xl/91 Hegel 237-1 Relojerla Prohibido 13/Xll/91 
2381 25/Xl/91 Moliere 337 Oficinas Pennitido 12/Xll/91 En base a antecedentes 
2384 26/XU91 Moliere328 Tienda de ropa Condicionado 6/Xll/91 
2394 27/Xl/91 Schillcr 2278 y C Restaurante-Bar Prohibido 20/Xll/91 
2405 27/Xl/91 Larnartine 603 Oficinas Prohibido 20/Xll/91 

Nota: En Ejército Nacional 980 se ubica el Centro Comercial "Pabellón Polanco' que cuenta con Licencia de Uso del Suelo otorgada por la Coordinación General de 
Reordenación Urbana y Protección Ecológica, CGRUPE del DDF, por lo tanto los usos del sucio comerciales se consideran como pennitidos. 

El acuerdo del 11 de Mayo de 1988 se refiere al oficio-circular emitido por la CGRUPE y que ¡Íostcrionncnte fue publicado en el Diario Oficial de la Federación con 
fecha 14 de Junio de 1988, como Acuerdo por el que se aclara, subsana o complementa los Programas Parciales Dclegacionales, versión 1987. En el numeral Cuarto se 
detcm1ina que en las zonas secundarias 112 (habitacional 400 hab/ha) se considerará pennitido el uso del suelo para los giros mercantiles siempre y cuando se traten de 
superficies hasta de 40.00 m2. (en el cuerpo del acuerdo se detallan los giros pennitidos). En el numeral quinto se detennina que en las Zonas Especiales de Desarrollo 
Controlado donde se ha identificado la necesidad de consolidar dichas zonas mediante la autorización de giros no habitacionales con los giros existentes y se 
consideraran como usos pem1itidos: la construcción de 1 a 2 viviendas; Oficinas Privadas y Consultorios hasta IOO m2.; Venta de Abarrotes, Comestibles y Comida 
elaborada sin Comedor y Panaderías de hasta 500 m2.; Farmacias, Boticas o Droguerlas de hasta 500 m2.; Salas de Belleza, Peluquerías, Lavanderías, Tintorerías, 
Sastrerías, Laboratorios, Fotografias y Reparaciones en general hasta 500 m2.; y Estacionamientos Públicos y Privados y Sitios de Taxis. 
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RELACION DE SOLICITUDES IJE LICENCIA DE USO DEL SUELO rENDIENTES DE 
RESOLVER ANTES DE LA ZEDEC 

FOLIO UBICACION USO SOLICITADO DICTAMEN 

001/90 Tcmfstoclcs 22 Locales comerciales negativo 
007/90 En1erson 2 12 Oficinas rechazo 
012/90 Campos Eliseos 59 Centro social y culturaal rechazo 
023/90 Presidente tv1asnrik 523 Oficinas P.B. y Galería negativa 
028/90 Presidente l'vtnsarik S 13 Centro comercial rechazo 
051/9() Campos Eliscos 185 Casa habitación y pastclcrfa rechazo 
058/90 Alejandro Dumas 8 J Oficinas y articulas para rechazo 

decoración 
059/90 Presidente l\-tasarik 354 Restaurante sin venta de bebidas rechazo 

alcohólicas 
084/90 Manuel Avila CanHtcho 291 Centro comercial y rechazo 

estacionamiento 
I07/9() Prcsidcnlc Mnsarik «1::?0 Venta de ropa dmnn y caballero rcclmzo 
122/90 Prcsillc11lc l'V1asadk 493 Vivienda. corncrcio y bodega pendiente 
143/90 Lamnrtinc 141 Oficinas cancelado 
164/90 Ejército Nacional 980 Restaurante bar pendiente 
169/9() J\rqufmides 187 Galcrfa de arte negntivn 
172/90 Presidente 1\-lnsnrik 219 Centro comercial favorable 
178/90 J\rqufmidcs 212 Oficinas en condotninio rechazo 
191/90 Arquímidcs 91 Galerfa de arte favorable 
195/90 Ejército Nncional 980-1248,. Restaurante-Bar favorable 

130By 131B 
010/91 Sudermnn 235 Pannderla-Cafcterfn y casa- rechazo 

habitación 
015/91 Ejército Nncionnl 980 Restaurante-Bar r..,vornble 
023/91 E·ugcnio Suc 71 Oficinas pendiente 
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LICENCIAS DE CONSTRUCCION ENTREGADAS EN LA ZONA DE POLANCO DE 1988 A 1991 

FOLIO TIPO DE OBRA UBICACION No. LICENCIA 

86/88 Ampliación Galileo211 11/0003/11/88 
480/88 Prórroga Anatole Francc 138 11/0006/11/88 
1014/88 Tapial Presidente Masarik 4 73 14/0002/11/88 
243/88 Demolición Presidente Masarik 102 16/0006/11/88 
2!52/88 Demolición Campos Elíseos 192 16/024/11/88 
1061/86 Cambio de uso Alejandro Dumas 24 1!5/0031111/88 
287/88 Demolición total Arqulmides 1 O 16/0028/11/88 
7!52/88 Modificación Presidente Masarik S 1 S 1110177/11/88 
7!51/88 Ampliación Presidente Masarik S 1 S 1!5/009!5/11/88 
69!5/88 Prórroga Tennyson 220 11/0170/11/88 
!511/88 Cambio de uso y modificación Julio Veme 38 1!5/0098/11/88 
677/88 Ampliación y barda Tcnnyson 236 17/028/11/88 
!5!57/88 Registro de casa habitación Taine 107 1!5/0106/11/88 
772/88 Demolición Anatole France 11 16/0061~11/88 

876/88 Obra Nueva Alejandro Dumas 217 11/0232/11/88 
308/87 Registro. amptiación y Ruben Dario 61 15/0056/11/87 

modificación 
588/88 Ampliación y Modificación de Ruben Dario 141 11/023!5/11/88 

casa habitación 
700/88 Registro. Modificación y Alejandro Duma.as 107 15/0121/11/88 

Ampliación de edificio 
925/88 Registro de cambio de uso Anatole France 115 15/0123/11/88 

parcial habitación a oficinas 
611/88 Cambio de Régimen a Alejandro Dumas 107 18/0004/11/88 

Condominio 
937/88 Cambio de Régimen a Presidente Masarik 61 18/0005/11/88 

Condominio 
79!5/88 Cambio de uso Moliere 54 11/0260/11/88 
275/88 Demolición casa-habitación Gold Smith 66 16/0023/11/88 

SA/184/90 Ampliación Horacio203 11/SAI 13/11/90 
SA/172/89 Registro Moliere321 16/SA104/l l/89 
SA/218/89 Registro Edgar Allan Poe SO 15/SA084/l l/89 
SA/119/89 Barda Presidente Mazarik 645 l 7/SA069/l l/89 
SA/048/89 Cambio de Uso Galileo 13 l l/SAl82/l l/89 
SA/049/89 Registro Presidente Mazarik 89 15/SAO!S0/11/89 
SA/269/89 Obra Nueva Plinio209 l l/SAl65/l l/89 
SA/059/89 Registro Michelet56 15/SA049/l l/89 
SA/021/89 Obra Nueva Lope de Vega 145 l l/SA021/l l/89 
SA/012189 Registro Hershell 192 15/SAO1211 1/89 
SA/018/89 Modificación Horacio203 l l/SAOl8/l l/89 
SA/202/89 Cambio de uso y registro Julio Veme 38 15/SA076/l i/89 
SA/299/89 Barda Av. Polanco 28 l 7/SA024/l l/89 
SA/283/89 Ampliación y Modificación Campos Eliseos 189 l l/SAl72/l l/89 
SA/029/89 Registro y ampliación Tres Picos 59 1!5/SA029/l l/89 

719/89 Obra nueva Prolongación Moliere 430 11/01!57/11/89 
187/89 Obra nueva Sócrates 376 11/0134/11/89 
2!52/89 Barda Edgar Allan Poe 213 17/0020/11/89 
279/89 Excavación Presidente Masarik 177 13/0001/11/89 
246/89 Prórroga Euler 129 11/0154/11/89 
238/89 Ampliación y modificación Goldsmith 27 l l/0149/11/89 



036/89 Modificación Presidente Masarik 531 15/0055/11189 
199/89 Demolición Lafontaine 1 1 O 16/0029/11189 
190/89 Demolición Presidente Masarik 227 15/0042/1 1189 
922188 Cambio de uso Schiller 227 15/0042/11 /89 
036/89 Modificación Mazarik 531 15/0055/11/89 
192/89 Cambio de uso Moliere 239 1110138/11189 
194/89 Obra nueva Galileo 59 1110126/11189 
087/89 Modificación Presidente Masarik 515 15/0047/11/89 
189/89 Demolición Taine 731 16/0019/11/89 
164/89 Tapial Taine 731 14/0002/11/89 
960/88 Registro Lamartine 145 15/0054/11/89 
159/89 Ampliación y modificación Presidente Masarik 298 11/0122/11/89 
944/88 Caillbio de uso Campos Eliseos 71-B 15/0049/11189 
085/89 Reparación Presidente Masarik 336 12/0001/11/89 
135/89 Cambio de uso Horacio 613 11/0104/11189 
076/89 Demolición Galileo 13 16/0012111/89 
045/89 Prórroga Tennyson 27 1 l /0089/ I 1 /89 
046/89 Registro Tennyson 29 15/0038/11/89 
026/89 Registro Homero 709 15/0031111/89 
016/89 Cambio de uso Hegel307 11/0083/11189 
030/89 Demolición Edgar Allan Poe 63 16/0009/11/89 
733/88 Registro Av. Pela.neo 44 15/0019/11/89 
566/88 Registro Shakespearc 79 15/0076/I 1/88 
557/88 Registro Taine707 15/0106/11189 
914/88 Registro Horacio 1553 15/0015/11189 

SA/076/89 Crunbio de Régimen a Lamartine 418 l 8/SA223/l 1189 
Condominio 

SA/209/89 Obra Nueva Lope de Vega 324 l l/SAl37/l 1/89 
SA/215/89 Obra Nueva Presidente Masarik 393 l l/SAl81/l l/89 
SA/080/90 Demolición Presidente Masarik 214 l 4/SA060/ l l /90 

946/88 Registro Presidente Masarik 169 15/0089/11/89 
948/88 Obra Nueva Presidente Masarik 171 11/0197/11/89 

SA/199/89 Obra Nueva Ruben Dario 281 1 l /SA 190/1 1/89 
SA/208/89 Modificación Ruben Dario 36 l l/SAl42/l l/89 
SA/295/89 Barda Lope de Vega 421 17/SA2 l 7/l l/89 
SA/216/89 Ampliación y cambio de uso Lafontaine 243 l l/SA0017/l l/90 
SA/199/89 Obra nueva Ruben Dario 281 l l/SAOl90/l l/89 
SA/298/89 Prórroga Lafontaine 11 O l l/SA0215/l l/89 
SA/157/89 Barda Horacio 411 16/SAOOI0/11190 
SA/044/89 Demolición Platón 424 15/SA0043/l l/89 
SA/214/89 Modificación Lope de Vega 347 1 llSAOl63/l l/89 
SA/225/89 Ampliación y Modificación Presidente Mnsarik 575 l l/SA0159/l l/90 
SA/157/90 Obra nueva Presidente Masarik 393 14/SAOl36/l l/90 
SA/186/90 Cambio de uso Homero 1933 1 l/SA0152/l l/90 
SA/160/90 Ampliación Molicre97 l l/SA0139/l l/90 
SA/035/90 Demolición total Lafontaine 32 16/SA0051/l l/90 
SA/144/90 Demolición parcial Presidente Masarik. S 15 16/SA0122/1 l/90 
SA/078/90 Obra nueva Arqufmides 15 l l/SA0072/l l/90 
SA/106/90 Demolición parcial Horacio 411 14/SA0093/l l/90 
SA/196/89 Prórroga Edgar Allan Poe 213 l l/SA0126/l l/89 
SA/307/89 Cambio de uso y registro Galileo 240 18/SA021 l/11/89 
SA/137/89 Modificación Taine 731 l l/SA0132/l l/89 
SA/261/89 Demolición total Lafontaine 115 16/SA0175/l l/89 
SA/208/89 Modificación Ruben Dario 36 l l/SA0142/l l/89 
SA/200/89 Prórroga Taine731 l l/SA0136/l l/89 



SA/226/89 
SA/159/89 
SA/227/89 
SA/217/89 
SA/258/89 
SA/347/90 
Sl\/2CJ7/IJ() 
SA/256189 

SA/189/90 
SA/148/90 
SA/276/90 
SA/208/90 
SA/J 15/90 
SA/371/90 
SA/351/90 
SA/262/90 
SA/284/90 

SA/327/90 
RA/003/90 
SA/408/90 
SA/236/90 
SA/303190 
SA/406190 
SA/323/90 
SA/2~t8/<JfJ 

SA/191/90 
SA/373/90 
SA/488190 
SA/483/90 
SA/473/90 
SA/379/90 
SA/489/90 
SA/376/90 
SA/319/90 
SA/381/90 
SA/549/90 
S/\/201/<JO 
SA/ I 02/90 

SA/454/90 

SA/509/90 
SA/456190 
SA/543/90 
S/\/¿1 SS/<JO 
SA/029/91 
SA/021191 
SA/510190 
SA/010/91 
SA/200190 
SA/246/90 
SA/214/90 
SA/331/90 

DcmoJicilm pnrcinl 
Demolición total 
Demolición total 
An1pliacii111 y n1ndilicnci(J11 
Dc11101ición purcial 
Dcrnolición tornl 
Ucrnnlic:if111 lolnl 
Cmnbio de ltégirnen n 
Condorninio 
Obra nuevn 
Ohrn nueva 
Cnrnbio de uso 
Prórroga 
Regisrro por acuerdo 
Obra Nueva 
Cmnbio de uso 
Rcpnrnción 
Can1bio de uso 
Obra nueva 
Prórrogn 
ltcgislro por ncucrdo 
Cmnhio de uso 
f)hra nueva 
A111plim:ic)n y rnodilicnción 
Tnpinl 
Dcrnolición 
IJcm<1licic"m 
Obrn nueva 
Cmnbio de uso 
Onrda 
Rcpnrnción 
Cmnbio de uso 
Obra nueva 
Obra nueva 
Prórroga 
Registro 
Ampliaci<in y 111odificución 
Cambio de uso 
Rcgisln> 
Carnhin de Hégimcn n 
('01ulo111i11io 
l\mplinciUn. modificnción y 
r·cpnraciún 
Cambio ch.: uso 
Obrn nueva 
fJrórr<lga 
H.cp,i<ilro 
Tnpial 
l\1odif1cnción 
Ohrn nucvn 
H.cpnr:u:ilJn 
Rcgis1ru 
J)cmoliciün totnl 
1\mpliacil>n y modilicnciún 
Prúrrog.n 

Tcmístocles 10 
Gnlileo48 
Arqulmides 10 
J...nlbntninc 323 
Presidente Mnsarik 393 
Tennyson 10 
Edgnr Allan Poc 77 
Eugenio Sue 295 

Presidente Masarik 7J 
Temfstocles JO 
Sudcrman 235 
Petrnrca 3 18 
Emcrson 212 
Galileo 24 
Presidente J\..-1asarik 191 
Homero 1131 
Presidente Masarik 49 
Presidente Masarik 177 
Galileo 239 
Momero 810 
Temfstocles 13 
Presidente l\.tnsnrik 102 
Cmnpos Eliscos 290 
Lafontaine 110 
Presidente J\..-1asarik 219 
Presidente l\.1nsnrik 133 
Presidente Mnsnrik 133 
Lamnrtine 317 
Homero 1500 
Taine729 
1\-lolierc 44 
Presidente l\-1asarik 494 
Lafontaine 1 JO 
Tcn1fstocles 1 O 
Prologncación 1\-lolierc 430 
Anntole France 242 
Presidente 1\-tasarik 515 
Presidente 1\-fosnrik 438 
Lnfontnine 77 

J tornero 1344 

Presidente J\..-fasarik 420 
Tennyson JO 
f-loracio 411 
Cmnpos Eliscos 192 
Ne'\.\'tón 7 
Artistótcles 81 
Petra rea 1 J 8 
Schillcr 330 
llcgcl 307 
Presidente l\.tasarik 499 
¡\ lcjandro Dumas 3 18 
Rubén Dario 36 

16/SAO 138/1 1/89 
16/SAO 159/1 l /89 
16/SAO 140/11/89 
l l/SAOl48/l l/89 
l 6/SA0026/I 1/89 
16/SA0298/1 l/90 
l 6/SA0253/ I 1/90 
l 8/SA0376/l l/90 

1 J/SAOl54/1 l/90 
1 J/SA0126/l l/90 
1 l/SA0229/I 1/90 
1 l/SAOl82/l l/90 
16/SA0266/I l /90 
l l/SA0327/l l/90 
1 l/SA0324/l l/90 
12/SA0308/1 l/90 
1 l/SA0285/1 l/90 
l l/SAOl64/l l/90 
l l/SA0306/l l/90 
RA l 5/SA233/I 1/90 
l l/SA0403/l l/90 
l l/SA0398/l l/90 
1 l /SA03·10ll 1190 
14/SA0355/l l/90 
16/SA0305/l l/90 
16/SA0207/l l/90 
1 l/SAOl49/l l/90 
1 J/SA427/l l/90 
17/Sn0459/I 1/90 
12/SA0457/l l/90 
l l/SA0461/1 l/90 
l l/SA0341/l l/90 
1 f/SA047f/l l/90 
l l/SA0333/1 l/90 
l 5/SA0299/I l /90 
l 1/SA0416/l l/90 
1 l /SA0524/I 1190 
l 5/S/\035311 1190 
18/SA 129/I 1/90 

l l/SA0-148/11/90 

1 l/SA0489/I 1190 
1 l/SA0503/I 1190 
1 l/SA0524/I 1190 
15/S/\CJ.1-1-111 1190 
14/SAU0-16/11/91 
l l/SA034/I 1/91 
l l/SA0544/l l/90 
l 2/SA0023/I 1191 
l 1/SAOl76/l l/90 
l 6/SA203/I 1/90 
1 l /SA 022511 1190 
1 l/SA0314/I 1/90 



SOl~ICITlll>F.S IJlc l\IOl>IFICACION AL Pl~OGRAMA PARCIAL DE DESARROLLO 
UIUJANO UE LA IJELE<;AC:ION MIGUEL llll>ALGO UE LA COLONIA l'OLANCO EN LA 

CGRUPE ANTES DE LA ZEDEC 
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SOLICITUl>ES DE MOl>IFICACIUN AL PllUGllAMA PARCIAL DE DESARROLLO URBANO DE LA 
l>ELEGACION MIGUEL HIDALGO l>E LA COLONIA POLANCO EN LA CGRUPE ANTES DE LA 

ZEDEC 

UlllCACION 

Edgar Allan Poe 19 

Alejandro Dumas 53 

Homero 810 

Galileo 218 

Temfstoclcs 334 

Galileo 245 

Tcnnysnn 92 

Pintón 143 

Campos Eliscos 165 

Masarik 214 

AlcjHndro Umnas 'J 1 

Séneca 429 

Moliérc 313 

Lope de Vega 332 y 338 

Arqufmidcs 19 

Moliérc 311 

Moliérc 237 

Alejandro Dunms 356 

Alejandro Dumns 349 

Anatolc Francc 123 

l'llUl\IOVENTE 

Odcth Azar Rihan Zcgaib 

J\.1n. de In Luz Tarazom1 Vda. de 
Juárcz 

Fernando Pesqueira Grajales 

Raúl Centeno Barrios 

Jerónin10 Gutiérrez Aja 

Rodolfo Rfos Zcrtuche Cuellar 

Jnimc Kntzcw Fnlcoviz 

Susana Junco 

Enrique Rcséndiz Picazo 

liahricl lvnn Rocha 

Vicente l\1cdcl rvt. 

Carlos Diego l\·1éndez 

Rincón Argentino 

Restaurante "l\1i Viejo" 

Jnin1c Pilntowsky 

Gcrnrdo Oagdug l"vt. 

Angcla Peralta S. 

Silvia Jact 

Carlos Cánuua Ocampo 

USO SOLICITADO 

Regularización venta de 
computadoras 
De cnsn habitación a oficinas y 
comercio 

De casa habitación a giro comercial 

De casa habitación n oficinas 

De casa habitación a oficinas 

De habilacional a habitación en 1 1 
niveles y un comercio 
Local cotnercia1 y oficinas 

Lote bnldio n consultorio y oficinas 

De hnbitacionnl a oficinas y 
comercio en planta baja 
TRANSFERENCIA DE 
POTENCIALIDAD 

Uc habitaciurrnl n oficinas privm.las y 
ñrcn de exhibición 
De l;abitacional a oficinas 

Restaurante-Bar 

Restaurante-Bar 

Restaurante-Bar 

Oficinas 

Restaurante-Bar 

Consultorio Médico 

Oficinas y co111crcio 

Oficinas 



INCREMENTOS A LA VIVIENDA EN roLANCO OTORGADAS POR LA CGRUPE ANTES 
DELAZEDEC 
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INCREMENTOS A LA VIVIENDA F:N POLANCO OTORGADOS POR LA CGRUPE ANTES DE LA 
ZF:l>EC 

PROMOVENTE 

David Pantoja M. 

Ma. Luz Solana de O. 

-SOLICITUD 

lncrerncnto para construir triplex en 
Alejandro Dumas 234 

Incremento para construir en 
Tennyson t O 1 

DICTAMEN 

Se autorizan 3 viviendas 

Se autorizan 4 viviendas 

Carlos Alvarado Incremento para el predio ubicado en Cambio de proyecto 
Sócrates 143 

Ignacio l-lolts lncrcrncnto para construir un edificio Pendiente 
de viviendas en Tcmfstoclcs 44 

Gabriel Bejar M. Incremento para construir en el Se autorizan JO viviendas 
predio uhicndo en Sócrates 378 



LICENCIAS DE CONSTRUCCION EN PROCESO EN LA ZEDEC POLANCO 
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LICENCIAS DE CONSTl~UCCION EN Pl~OCESO EN LA ZEDEC POLANCO 

UHICACION 

Campos Elíseos 223 

Lafontaine 36 

Schiller 330 

Anatole France 13 

Edgar Alan Poe No. 98 

Arquímides 14 

Platón 138 

Arquímidcs 1 O 

Alejandro Dumas 83 

Temístocles 1 O 

Hegel 111 

USO SOLICITADO 

Obra Nueva para Oficinas y Restaurante 

Registro de Modificación de Oficinas Privadas 

Reparación de techos en casa-habitación 

Cambio de Uso a Galería de Arte 

Cambio de Uso a Oficinas 

Modificación de fachada en casa-habitación 

Obra Nueva para Estacionamiento y Taller 

Demolición de casa-habitación 

Registro de Oficinas 

Oficinas y Vivienda 

Edificio de Oficinas 



INMUEBLES CON USO DEL SUELO TOLERADO POR CADA SECCION DE POLANCO 
ANTES DE LA ZEDEC 
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INMUEBLES CON USO TOLERADO ANTES DE LA ZEDEC POLANCO 

SECCIONI 

UBICACION No. NIVELES 

Blvd. Manuel Avila 
Camacho247 
Blvd. Manuel Avila 
Camacho257 
Blvd. Manuel Avila 2 
Camacho sin esq. Ejército 
Nacional 
Juan Racine 112 12 
Juan Racine 108 5 
Juan Racine 106 4 
Bias Pascal 111 8 
Juan Vázquezde Mella 337 3 
Juan V ázquez de Mella 3 15 3 
Horacio 1855 13 
Blvd. Manuel Avila 3 
Carnacho 201 
Horacio 1805 
Ejército Nacional 1166 
Homero 1804 
Horacio 1719 
Homero 1605 
Homero 1624 
FF de Cuernavaca 211 
Horacio 1840 
Horacio 1834 
Privada de Horacio 21 
Blvd. Manuel Avila 
Carnacho sin entre Horacio 
y Privada de Horacio 
Blvd. Manuel Avila 
Camacho 153 
Horacio 1820 
Horacio 1758 
Privada de Horacio 22 
Cicerón 737 
Privada de Horacio 1 O 

13 
3 
17 
14 
10 
11 
11 
2 
11 
5 
1 

22 
1 
8 
13 
3 

USO TOLERADO 

Comercio 

Comercio 

Servicio 

Oficina 
Comercio 
Servicio 
Servicio/Oficinas 
Oficina/comercio 
Servicio 
Comercio 
Comercio 

Comercio 
Servicio 
Servicios/oficinas 
Comerlo 
Comercio 
Servicio 
Oficinas 
Comercio 
Servicio 
Oficinas 
Comercio 

Comercio 

Comercio 
Servicio 
Oficinas 
Servicio en P.B. 
Oficinas/servicios 

GIRO 

Mueblería 

Mueblería 

Restaurante-bar 

Banca Confía 
Tienda. 
Restaurante 

Bazar 
Boliche-Polanco 
Florería 
Tienda de especialidades 

Florería 
Escuela Primaria 
Banco del Atlántico 
Tienda de regalos 
Venta de cocinas 
Casa de Cambio 
Oficinas privadas 
Tienda de especialidades 
Agencia de Viajes 
Oficinas privadas 
Pastelería El Globo 

Venta de llantas 

Mueblería 
Iglesia 
Oficinas privadas 
Agencia de Viajes 
Agencia de Viajes 



UBICACION 

Platón 113 
Platón 123 
Platón 158 
Platón 138 
Séneca 133 
1 a. Cda. de Séneca 116-A 
la. Cda. de Séneca 116-14 
Séneca 108 
Homero 1513 
Sófocles 111 
Sófocles 145 
Sófocles 149 
Sófocles 153 
Sócrates 1 07 
Sócrates 141 
Sócrates 156 
Sócrates 128 
Sócrates 124 
Horacio 1553 
FF de Cuemavaca 218 
FF de Cuemavaca 214 
Plinio 213 
Plinio 220 lotes 1,2 y 3 
Horacio 1501 
Sócrates 207 
Horacio 1429 
Sócrates 228 
Platón 211 
Platón279 
Platón294 
Cicerón 729 
Horacio 1556 
Esopo 416 
Solón 337 
Plinio 339 
Campos Eliseos 480 
Campos Eliseos 414-A 

Campos Eliseos 414-B 

SECCIONII 

No.NIVELES 

2 
2 
2 
l 
2 
3 
3 
3 
8 
3 
2 
2 
2 
3 
7 
4 
6 
2 
2 
3 
2 
3 
3 
2 
3 
2 
2 
2 
5 
2 
3 
3 
2 
2 
2 
2 
13 

13 

USO TOLERADO GIRO 

Oficinas 
Oficinas 
Oficinas 
Servicio 
Oficinas 
Oficinas 
Oficinas 
Oficinas 
Comercio 
Oficinas 
Oficinas 
Oficinas 
Oficinas 
Oficinas 
Oficinas 
Servicio 
Oficinas 
Oficinas 
Servicio 
Oficinas 
Oficinas 
Oficinas 
Oficinas 
Oficinas 
Oficinas 
Comercio 
Oficinas 
Oficinas 
Servicio 
Servicio 
Oficinas 
Oficinas 
Oficinas 
Oficinas 
Oficinas/servicios 

Oficinas privadas 
Notaria 86 
Oficinas privadas 
Taller mecánico 
Oficinas privadas 
Oficinas privadas 
Oficinas privadas 
Oficinas privadas 
Juguería 
Oficinas privadas 
Oficinas privadas 
Oficinas privadas 
Oficinas privadas 
Embajada 
Oficinas privadas 
Escuela 
Oficinas privadas 
Oficinas privadas 
Servicio aéreo 
Oficinas privadas 
Oficinas privadas 
Oficinas privadas 
Oficinas privadas 
Oficinas privadas 
Oficinas privadas 
Tienda de especialidades 
Oficinas privadas 
Oficinas privadas 
Salón de belleza 
Squash 
Oficinas privadas 
Oficinas privadas 
Oficinas privadas 
Oficinas privadas 
Laboratorio 

Servicio Academia 
Servicios/comercio en Tienda de especialidades 
P.B. 
Servicios/comercio en Tienda de especialidades 
P.B. 



Sócrates 371 3 Servicio Sinagoga 
Sócrates 336 12 Servicio Consultorio 
Séneca449 4 Comercio Tienda de especialidades 
Séneca446 7 Servicio Salón de belleza 
Séneca 31 3 Servicio Restaurante 
Séneca35 3 Oficinas Oficinas privadas 
Séneca37 2 Servicio Restaurante 
Séneca49 2 Oficinas Oficinas privadas 
Séneca 53 2 Oficinas Oficinas privadas 
Masarik esq. Moliere sin 1 Servicio Gasolineria 
Moliere 56 2 Servicio Loncheria 
Moliere SO 2 Servicio Restaurante 
Campos Eliseos 403 7 Comercio Pasteleria 
Plinio esq. Masarik sin 2 Servicio Centro Social 
Horacio 1506 3 Oficina Embajada 
Sófocles 311 3 Oficina Embajada 
Sófocles 346 2 Servicio Sinagoga 
Platón 317 2 Oficina Embajada 
Moliere 128 2 Oficinas Oficinas privadas 
Moliere 118 2 Oficina Embajada 
Masarik 473 6 Oficinas Oficinas privadas 
Bernard Shaw 25 3 Servicio Secundaria 
Campos Eliseos 467 6 Oficina/servicios Escuela de especialidades 
Bernard Shaw 50 8 Servicio Academia 
Bemard Shaw 44 11 Comercio Pasteleria 
Campos Eliseos 498 2 Servicio Restaurante con venta de 

bebidas alcohólicas 
Séneca SI l 8 Servicio Sala de belleza 
Dickens 52 11 Comercio Tecnografia 
Moliere 6 7 Servicio Academia de 

computación 
Moliere36 3 Comercio Floreria 
Moliere32 2 Servicio Fotocopiado 
Monte Elbruz 148 19 Servicio Salón de belleza 



SECCIONlll 

UBICACION No.NIVELES USO TOLERADO GIRO 

Goldsmith 328 2 Servicio Academia 
Edgar Allan Poe 308 2 Comercio Galería 
Calderón de la Barca 340 2 Servicio Imprenta 
Calderón de la Barca 338 3 Comercio Tienda de ropa 
Lafontaine 344 2 Oficinas Oficinas privadas 
Homero 1015 3 Servicio Escuela 
Homero 339 3 Servicio Escuela 
Homero 349 2 Servicio Agencia de viajes 
Homero 353 2 Oficinas Oficinas privadas 
Anatole France 354 2 Servicio Escuela 
Anatole France 342 3 Oficinas Oficinas privadas 
Anatole France 31 O 2 Oficinas Oficinas privadas 
Homero355 3 Servicio 
Anatole France 319 2 Servicio Consultorio 
Anatole France 349 2 Servicio Agencia de viajes 
Anatole France 357 5 Comercio/servicios Alimentos y peluquería 
Musset334 2 Oficinas Oficinas privadas 
Homero 933 2 Servicio Escuela 
Musset 325 2 Oficina Embajada 
Musset 335 3 Servicio Academia 
Musset 337 3 Servicio Laboratorio 
Musset 353 3 Oficinas Oficinas privadas 
Alejandro Dumas 334 2 Servicio Clínica 
Alejandro Dumas 304 2 Servicio Sala de belleza 
Moliere 217 2 Oficinas Oficinas privadas 
Moliere 237 4 Comercio Varios 
Goldsmith 232 2 Oficinas Oficinas privadas 
Goldsmith 228 2 Oficinas Oficinas privadas 
Goldsmith 209 2 Oficinas Oficinas privadas 
Goldsmith 225 3 Oficinas Oficinas privadas 
Go!dsmith 233 3 Oficinas Oficinas privadas 
Homero 1132 2 Comercio Tienda de decoración 
Homero 1124 2 Comercio Pastelería 
Homero sin esq. Edgar Alán l Comercio Venta de artículos en 
Poe general 
Homero 1113 4 Servicio Salón de belleza 
Calderón de la Barca 248 2 Oficina Embajada 
Calderón de la Barca 21 O 3 Servicio Colegio 
Horacio l O 13 2 Oficinas Oficinas privadas 
Lafontaine 213 3 Comerlo Tienda de especialidades 



Lafontaine sin entre el 213 y 2 Servicio Fotografia 
el 221 
Anatole France 236 3 Oficinas Oficinas privadas 
Anatole France 230 2 Oficinas Oficinas privadas 
Anatole France 225 2 Comercio Tienda de especialidades 
Anatole France 245 2 Oficinas Oficinas privadas 
Homero 930 2 Oficinas Oficinas privadas 
Musset228 3 Oficinas Oficinas privadas 
Musset222 3 Oficinas Oficinas privadas 
Homero 908 2 Servicio Salón de belleza 
Homero 904 2 Comercio Tienda de especialidades 
Moliere 107 4 Servicio Policlínica 
Moliere 109 2 Comercio Artículos en general 
Moliere 113 2 Comercio Mueblería 
Moliere 127 3 Servicio Consultorio 
lbsen s/n 2 Oficinas Oficinas privadas 
Ibsen entre el 84 y el 72 3 Oficinas Oficinas privadas 
Ibsen 72 2 Oficinas Oficinas privadas 
Ibsen 64 3 Oficinas Oficinas privadas 
Ibsen 74 3 Servicio Jardín de nifios 
Goldsmith 100 2 Comercio Galería 
Goldsmith 127 3 Oficinas Oficinas privadas 
Goldsmith 145 4 Comercio Galería 
Edgar Alan Poe 125 2 Oficinas Oficinas privadas 
Edgar Alan Poe 98 2 Oficinas Oficinas privadas 
Edgar Alan Poe 85 3 Oficinas Oficinas privadas 
Edgnr Alan Poe 91 3 Oficinas Consulado 
Edgar Alan Poe 1O1 2 Servicio Instituto de belleza 
Calderón de la Barca sin 5 Oficinas Oficinas privadas 
entre el 142 y el 136 
Lafontaine 138 3 Servicio Colegio Holandés 
Lnfontaine 163 2 Oficinas Oficinas privadas 
Anatole France 152 4 Oficinas Oficinas privadas 
Anntole France 130 4 Comercio Tienda de especialidades 
Musset38 2 Oficinas Oficinas privadas 
Goldsmith 116 3 Oficinas Oficinas privadas 
Musset41 2 Oficinas Embajada 
Alejandro Dumas 134 3 Oficinas Oficinas privadas 
Dickens43 5 Comercio Frutería 
Moliere 41 12 Oficinas Oficinas privadas 
Moliere 63 2 Oficinas Oficinas privadas 
Moliere 61 2 Oficinas Oficinas privadas 
Ibsen 40 9 Oficinas Oficinas privadas 
Ibsen esq Dickens sin 3 Oficinas Oficinas privadas 
Dickens 33-B 3 Comercio Galería 



Goldsmith 38 
Goldsmith 53 
Edgar Alan Poe 64 
Edgar Alan Poe 43 
Emilio Castelar 1 71 
Calderón de la Barca 96 
Calderón de la Barca 92 
Calderón de la Barca 72 
Emilio Castelar 1927 
Emilio Castelar 5-D 
Masarik 382 
Masarik 354 
Osear Wilde s/n entre 
Virgilio y Julio Veme 
Campos Eliseos 385 
Moliere 13 
Dickens42 
Ibsen s/n entre el 30 de 
Dickens y el 16 de Ibsen 
lbsen 12 
Ibsen 13 
Ibsen 15 
Dickens 20 
Goldsmith 26 
Goldsmith 22 
Goldsmith 9 
Goldsmith 19 
Goldsmith 27 
Edgar Alan Poe 14 
Campos Eliseos 345 
Edgar Alan Poe 19 
Luis G. Urbina 120 
Calderón de la Barca 22 
Campos Elíseos 325 
Carnpos Elíseos 14 
Carnpos Eliseos 3 19 
Carnpos Elíseos 305 
Anatole France 51 
Julio Veme 38 
Carnpos Eliseos esq. Julio 
Veme 
Anatole France 17-A 

5 
2 
3 
2 
2 
2 
3 
2 
2 
2 
3 

14 
12 
4 
5 

3 
2 
8 
2 
2 
9 
2 
3 
4 
6 

20 
3 
2 
3 
4 
4 
3 
3 
3 
2 
2 

2 

Oficinas 
Oficinas 
Oficinas 
Oficinas 
Servicio 
Servicio 
Oficinas 
Comercio 
Oficinas 
Oficinas 
Servicio 
Servicio 
Servicio 

Oficinas 
Oficinas 
Comercio 
Servicio 

Oficinas 
Oficinas 
Oficinas 
Oficinas 
Servicio 
Servicio 
Servicio 
Comercio 
Comercio 
Servicio y Comercio 
Oficinas 
Oficinas 
Oficinas 
Oficinas 
Oficinas 
Oficinas 
Servicio 
Oficina 
Oficinas 
Comercio 
Oficina 

Oficinas 

Oficinas privadas 
Oficinas privadas 
Oficinas privadas 
Oficinas privadas 
Agencia de viajes 
Consultorio 
Oficinas privadas 
Galería 
Oficinas privadas 
Oficinas privadas 
Bancomer 
Casa de Cambio 
Banca Serfin 

Oficinas privadas 
Oficinas privadas 
Kodak 
Clínica 

Oficinas públicas 
Oficinas privadas 
Oficinas privadas 
Oficinas privadas 
Estética 
Pastelería 
Clínica de belleza 
Pastelería 
Pastelería 
Hotel Polanco, farmacia 
Oficinas privadas 
Oficinas privadas 
Oficinas privadas 
Oficinas privadas 
Oficinas privadas 
Oficinas privadas 
Bodega 
Embajada 
Oficinas privadas 
Tienda de especialidades 
Embajada 

Oficinas privadas 



SECCIONIV 

UBICACION No.NIVELES USO TOLERADO GIRO 

Tennyson 217 2 Oficinas Consulado 
Tennyson 241 2 Servicio Clínica 
Homero812 2 Comercio Comercio Artell 
Homero806 2 Oficinas Oficinas privadas 
Eugenio Sue 295 5 Comercio Boutique 
Homero 720 3 Servicio Escuela primaria, 

secundaria y bachillerato 
Aristóteles 240 2 Servicio Clínica Cardiológica 
Arquímides sin entre el 68 y 2 Servicio Agencia de Viajes 
Homero 
Alejandro Dumas 311 2 Oficina Embajada 
Alejandro Dumas 343 3 Oficinas Oficinas privadas 
Alejandro Dumas 34 7 2 Oficinas Oficinas privadas 
Alejandro Dumas 359 5 Comercio Venta de bicicletas, 

abarrotes y dulcería PB 
Servicio Restaurante 

Homero 823-B 2 Servicio Instituto de Computación 
Eugenio Sue 354 4 Servicio Laboratorios clínicos 
Eugenio Sue 342 2 Oficina Embajada 
Eugenio Sue 334 3 Oficinas Oficinas privadas 
Eugenio Sue 3 16 2 Servicio Intérpretes y traductores 
Eugenio Sue 309-B 4 Comercio Telas, abarrotes, 

carnicería en P.B. 
Aristóteles 323 2 Servicio Laboratorios 
Aristóteles 325 2 Servicio Laboratorio 

Galileo 320 2 Oficina Embajada 

Galileo 307 2 Oficinas Oficinas privadas 
Galileo 311 3 Oficinas Oficinas privadas 
Galileo 317 4 Oficinas Oficinas privadas 
Galileo 339 1 Servicio Estacionamiento 
Galileo sin entre 341 y 361 1 Servicio Estacionamiento 
Ejército Nacional 530 5 Servicio Escuela idiomas 
Temistocles 314 2 Servicio Unidad pediátrica 
Homero613 10 Servicio Agencia de Viajes P.B. 
Ternistocles 435 2 Oficinas Oficinas privadas 
Temistocles sin entre el 341 2 Oficinas Oficinas privadas 
esq. Arquirnides 
Arquimides 182 4 Comercio Sastrería, librería, 



Homero607 
Aristóteles 21 7 
Aristóteles 239 
Homero716 
Homero714 

Homero sin entre 714 y 
Galileo 
Homero sin esq. Galileo 
Galileo 210 
Galileo 211 
Galileo 235 
Temístocles 246 
Temístocles 240 
Temístocles 210 
Homero610 
.Alejandro Dwnas sin entre 
el 239 y 245 
Alejandro Dwnas 131 
Alejandro Dwnas 135 

Tennyson 142 
Tennyson 134 
Tennyson 120 
Tennyson 133 
Eugenio Sue 94 
Aristóteles 168 
Aristóteles 150 
Aristóteles 13 1 
Galileo 96 
Galileo 82 
Galileo 80 
Temístocles 122 
Temístocles sin entre el 78 y 
88 
Temístocles 78 
Temístocles 79 
Temístoc!es 103 
Horacio 604 
Arquímides 98 
Arquímides 90 
Arquímides 80 Bis 
Arquimídes 116 
Alejandro Dwnas 77 

2 
2 
3 
4 
3 

3 

2 
3 
2 
2 
11 
2 
6 
2 
2 

2 
2 

3 
2 
3 
l 
3 
2 
3 
3 
4 
3 
3 
2 
3 

3 
4 
2 
10 
3 
3 
4 
4 
2 

Oficinas 
Oficinas 
Servicio 
Oficinas 
Comercio/servicios 

Oficinas 

Servicio 
Oficinas 
Oficinas 
Oficinas 
Comercio/servicio 
Oficinas 
Servicio 
Servicio 
Oficinas 

Oficina 
Comercio/oficinas 

Oficinas 
Oficinas 
Oficinas 
Oficinas 
Oficinas 
Oficinas 
Oficinas 
Oficinas 
Oficinas 
Oficinas 
Oficinas 
Oficinas 
Comercio 

Oficinas 
Servicio 
Oficina 
Comercio 
Comercio 
Servicio 
Comercio 
Oficinas 
Oficinas 

camisas en P.B. 
Oficinas privadas 
Oficinas privadas 
Restaurante 
Oficinas privadas 
Camisas, Salón 
belleza 
Oficinas privadas 

Oficinas privadas 
Oficinas privadas 
Oficinas privadas 
Chocolates 
Oficinas privadas 
Hospital 
Telégrafos 
Oficinas privadas 

Embajada 

de 

Librería, boutique, 
Oficinas privadas 
Oficinas privadas 
Oficinas privadas 
Oficinas privadas 
Oficinas privadas 
Embajada 
Oficinas privadas 
Oficinas privadas 
Oficinas privadas 
Oficinas privadas 
Oficinas privadas 
Oficinas privadas 
Oficinas privadas 
Estambres en P.B. 

Oficinas privadas 
Sala de belleza en P.B. 
Embajada 
RopaenP.B. 
Galería de arte 
Restaurante 
Bodega, tacos y sopes PB 
Oficinas privadas 
Oficinas privadas 



Alejandro Dumas 81 
Alejandro Dumas 103 
Tennyson 102 
Tennyson 78 
Emilio Castelar 75 
Tennyson 69 
Tennyson 97 
Eugenio Sue sin entre 56 y 
46 
Emilio Castelar 69 

Eugenio Sue 35 
Eugenio Sue 55 
Eugenio Sue 79 

Masarik 318 
Aristóteles 11 O 
Aristóteles 98 
Aristóteles 80 
Aristóteles 70 
Alejandro Dimas 24 
Alejandro Dumas 16 
Alejandro Dumas 39 
Eugenio Sue 20 
Andrés Bello 45 
Luis G. Urbina 4 

Galileo 20 
Aristóteles 68 
Aristóteles 64 
Galileo 13 
Galileo 17 
Temístocles 13 
Emilio Castelar 2 
Arquímides sin esq. Campos 
Eliseos 20 
Campos Eliseos 198 
Campos Elíseos 194 
Campos Elíseos 188 
Arquímides 14 
Aristóteles 77 
Aristóteles 81 
Aristóteles sin entre el 81 y 
el 87 
Aristóteles 87 

3 
6 
2 
3 
12 
2 
3 
2 

2 

3 
3 
5 

3 
4 
2 
2 
2 
2 
3 
4 
2 

33 
5 

8 
3 
3 
3 
3 
3 
5 
2 

2 
3 
15 
2 
11 
3 
3 

2 

Oficinas Oficinas privadas 
Oficinas Oficinas privadas 
Servicio Restaurante 
Oficinas Oficinas privadas 
Servicio Casa de Bolsa y Banco 
Oficina Embajada 
Oficinas Oficinas privadas 
Comercio Telas 

Servicio Universidad Hispano 
Mexicana 

Oficinas Oficinas privadas 
Oficinas Oficinas privadas 
Comercio/Oficinas Venta de Muebles 

Oficinas privadas 
Oficinas Oficinas privadas 
Oficinas Oficinas privadas 
Servicio Consultorio 
Servicio 
Comercio Pastelería 
Servicio Restaurante 
Servicio 
Servicio Hospital 
Servicio Templo 
Oficinas Oficinas privadas 
Comercio/Oficinas Pastelería, Oficinas 

privadas 
Oficinas Oficinas privadas 
Servicio Consultorio 
Oficinas Oficinas privadas 
Oficinas Oficinas privadas 
Oficinas Oficinas privadas 
Oficinas Oficinas privadas 
Servicio/comercio Estética y abarrotes 
Oficinas Oficinas privadas 

Oficinas Oficinas privadas 
Comercio Accesorios de piel 
Oficinas Oficinas privadas 
Comercio Boutique 
Servicio Banco 
Oficinas Oficinas privadas 
Oficinas Oficinas privadas 

Oficinas Oficinas privadas 



Aristóteles 97 2 Oficinas Oficinas privadas 
Galileo 38 2 Servicio Restaurante 
Newtón 18 4 Servicio Casa de Bolsa 
Newtón36 4 Servicio Notaría 
Temistocles 33 3 Oficinas Oficinas privadas 
Arquimides 44 2 Comercial Lumen 
Arquimides 36 4 Servicio Notaria 
Emilio Castelar 1 5 Comercio Papelería 
Julio Veme 3 3 Oficinas Oficinas privadas 
Julio Veme 11 2 Oficinas Oficinas privadas 
Julio Veme 27 3 Oficina Embajada 
Julio Veme 35 2 Oficina Embajada 
Julio Veme 39 2 Oficinas Oficinas privadas 
Luis G. Urbina 60 2 Servicio Academia de Karate 
Luis G. Urbina 50 3 Oficina Embajada 
Alejandro Dumas 42 3 Oficinas Oficinas privadas 



SECCIONV 

UDICACION No.NIVELES USO TOLERADO GIRO 

Arquímides 187 2 Servicio Academia 
Arquímides 199 11 Oficinas Oficinas privadas 
Arquímides 209 7 Oficinas Oficinas privadas 
Arquímides 219 3 Oficinas Oficinas privadas 
Larnartine 109 2 Oficinas Oficinas privadas 
Lamartine 113 2 Servicio Cafetería 
Lamartine 115 2 Oficinas Oficinas privadas 
Lamartine 129 2 Oficinas Oficinas privadas 
Lamartine 139 2 Servicio Educción y clínica 
Lamartine 141 2 Comercio Computadoras 
Lamartine 14 7 2 Oficinas Oficinas privadas 
Lamartine 159 4 Comercio Tienda de especialidades 
Homero 527 9 Comercio Florería 
Homero 533 3 Oficinas Oficinas privadas 
Lamartine 140 Comercio Pastelería 
Emersón 119 8 Oficinas/servicio Consultorio 
Emersón 155 2 Comercio Tienda de especialidades 
Emersón 157 3 Oficinas Oficinas privadas 
Homero 503 3 Comercio Tienda de especialidades 
Emersón 150 10 Oficinas Oficinas privadas 
Emersón 148 10 Oficinas Oficinas privadas 
Hegel 117 2 Servicio 
Hegel 119 2 Comercio Tienda de especialidades 
Hegel 125 2 Comercio Estética 
Hegel 129 13 Oficinas Oficinas privadas 
Hegel 131 8 Oficinas Oficinas privadas 
Hegel 141 10 Oficinas Oficinas privadas 
Hegel 145 2 Oficinas Oficinas privadas 
Hegel 149 11 Oficinas Embajada 
Hegel 153 13 Oficinas Oficinas privadas 
Homero421 13 Servicio/comercio Banco y Farmacia 
Homero425 3 Comercio/Oficinas Fotografla y alfombras 

Oficinas privadas 
Homero415 5 Comercio Varios 
Hegel 154 2 Oficinas Oficinas privadas 
Hegel 132 2 Oficinas Oficinas privadas 
Hegel 120 8 Oficinas Oficinas privadas 
Lope de Vega 107 8 Comercio Abarrotes y oficina 
Lope de Vega 111 8 Oficinas Oficinas privadas 
Lope de Vega 117 10 Oficinas Oficinas privadas 



Lope de Vega 125 12 Oficinas Oficinas de gobierno 
Lope de Vega 157 2 Comercio Varios 
Homero403 2 Comercio Boutique 
Homero 407 11 Oficinas Oficinas privadas 
Homero 411 11 Servicio/Oficinas Agencia de viajes 
Lope de Vega 160 2 Comercio Varios 
Lope de Vega 152 2 Oficinas Oficinas privadas 
Lope de Vega 132 10 Oficinas Oficinas de gobierno 
Homero 322 2 Servicio Colegio Francés 
Schiller 152 5 Comercio Papelería, disquera 
Schiller 148 6 Comercio Decoración oficinas 
Schiller 144 3 Comercio Librería 
Schiller 138 13 Oficinas Oficinas de gobierno 
Schiller 122 3 Comercio Libros y regalos 
Schiller 11 O 4 Servicio Cafetería 
Lope de Vega 136 2 Servicio 
Schiller 1 08 2 Oficinas Oficinas privadas 
Petrarca 11 7 3 Oficinas Oficinas privadas 
Petrarca 133 11 Oficinas Oficinas privadas 
Homero 301 16 Comercio Mueblería, cocina, 

aparatos eléctricos. 
Newtón 256 5 Comercio/servicios Tlapalería y cafeteríaa 
Newtón292 2 Comercio Pastelería 
Newtón286 12 Oficinas Oficinas privadas 
Newtón280 9 Oficinas Oficinas privadas 
Newtón264 Servicio Taller mecánico 
Homero229 13 Servicio/Oficinas Banoro y Embajada 
Petrarca 15 8 13 Oficinas Oficinas privadas 
Petrarca 150 15 Comercio/Servicios Florería y Estética 
Newtón257 3 Comercio/Servicios Regalos y Salón de 

belleza 
Homero 219 7 Comercio Boutique 
Homero 223 8 Oficinas Oficinas privadas 
Homero 213 26 Oficinas Oficinas de gobierno 
Taine 156 2 Comercio Varios 
Taine 152 2 Comercio Venta de computadoras 
Newtón273 2 Oficinas Oficinas privadas 
Suderrnan 147 2 Oficinas Oficinas privadas 
Suderrnan 151 2 Oficinas Oficinas privadas 
Homero203 14 Servicio/Oficinas Banco del Atlántico y 

Oficinas de gobierno 
Homero205 11 Comercio/Oficinas Papelería y Oficinas 

privadas 
Suderrnan 156 2 Servicio Restaurante 
Suderrnan 122 2 Oficinas Oficinas privadas 



Arquímides 161 
Arquimides 173 
Arquímides 175 
Homero544 
Homero538 
Homero534 

Homero532 
Laniartine esq. Homero 
Laniartine sin entre el 209 y 
Homero 

Arquímides 145 

Arquímides 147 
Maimonides 532 
Maimonides 530 
Horacio 545 
Arquímides 129 
Arquímides 131 
Hesiodo 546 
Horacio 603 Interiores 8, 9, 
10,llyl2 
Horacio 543 
Laniartine 252 

Laniartine 248 
Laniartine 244 
Laniartine 204, lote 12, 13 y 
14 
Homero 502 
Emersón251 
Horacio 511 
Horacio 513 
Emersón250 
Emersón236 
Emersón 220 
Homero432 

Homero430 

Homero entre el 424 y 430 
Hegel entre el 424 de 
Homero y 207 de Hegel 
Hegel 207 

4 
3 
6 
5 
10 
9 

7 
2 

3 

3 
2 
3 
4 
3 
6 
2 
1 

8 
4 

8 
2 
5 

3 
8 
2 
2 
6 
8 
7 
9 

9 

2 
1 

7 

Servicio 
Comercio 
Comercio 
Oficinas 
Oficinas 
Comercio/Oficinas 

Servicio 
Comercio 
Servicio 

Oficinas 
Comercio 

Oficinas 
Oficinas 
Oficinas 
Comercio 
Servicio 
Servicio 
Servicio 
Comercio 

Comercio 
Comercio 
Servicio 
Comercio 
Comercio 
Comercio 

Comercio 
Servicio 
Comercio 
Servicio 
Comercio 
Servicio 
Comercio 
Comercio 
Oficinas 
Comercio 
Oficinas 
Comercio 
Servicio 

Oficinas 

Salón de belleza 
Mueblería 
Galería y Decoración 
Oficinas privadas 
Oficinas privadas 
Dulcería y Oficinas 
privadas 
Restaurante 
Zapatería 
Estética 

Oficinas privadas 
Farmacia, veterinaria, 
miscelánea. lavandería 
Oficinas privadas 
Oficinas privadas 
Oficinas privadas 
Juguetería 
Restaurante 
Clínica 
Restaurante 
Sumesa 

Helados 
Sastrería 
Restaurante 
Tintorería 
Tinas y accesorios 
Boutique, cocinas 

Boutique 
Banco del Atlántico 
Zapatería 
Estudio de Fotografia 
Artículos para hogar 
Estética 
Boutique 
Papelería 
Oficinas privadas 
Florería 
Oficinas privadas 
Mueblería 
Restaurante 

Oficinas privadas 



Hegel 209 10 Oficinas Oficinas privadas 
Hegel 211 5 Servicio Estética 
Hegel 215 2 Servicio Estética 
Hegel 221 10 Oficinas Oficinas públicas 
Hegel 237 10 Comercio Boutique 
Newtón 156 10 Comercio Marcos 
Hegel 232 l Comercio Farmacia 
Hegel 212 2 Comercio Boutique 
Homero418 13 Comercio Computadoras 

Oficinas Oficinas privadas 
Homero408 2 Comercio Galería 
Homero406 2 Comercio Pastelería y Veterinaria 
Homero404 7 Comercio Mueblería 

Oficinas Oficinas privadas 
Lope de Vega 213 11 Comercio Alfombras 
Newtón 186 8 Comercio Platería y artículos 

domésticos 
Newtón 178 2 Servicio Bar 
Hegel 256 7 Comercio Mueblería 
Hegel 254 2 Comercio Pastelería 

Servicio Cafetería 
Newtón 173 5 Comercio Aparatos Eléctricos 

Servicio Estética 
Lope de Vega 249 2 Comercio Galería 
Horacio 401 8 Comercio Pastelería decoración 

Oficinas Oficinas privadas 
Newtón 167 11 Servicio 
Newtón sin entre Homero y 2 Servicio Templo 
LopedeVega 
Lope de Vegaa 254 11 Comercio Boutique zapatería 
Lope de Vega 250 16 Oficinas Oficinas privadas 
Lope de Vega 236 7 Comercio Mueblería 
Lope de Vega 232 2 Comercio Autoconversiones 
Lope de Vega 226 7 Servicio Restaurante 
Newtón 197 6 Comercio Accesorios para auto 
Newtón215 4 Comercio Varios 
Schiller 213 4 Servicio Agencia de Viajes 
Schiller 227 5 Comercio Aparatos, papelería 

Servicio Estética 
Schiller 24 7 2 Oficinas Oficinas privadas 
Schiller 251 3 Servicio Estética 
Schiller 255 9 Comercio Zapatería y boutique 
Schiller 227 6 Comercio Boutique 

Servicio Estética y óptica 
Schiller 256 6 Comercio Varios 



Schiller 248 Bis lotes 2 y 3 
Schiller 234 
Schiller 230 
Homero 310 lotes 10, 11. 12 
y 13 
Petrarca 223 
Petrarca 229 
Petrarca entre el 234-A y 
253. lote 19 
Petrarca 258 
Petrarca 254 
Petrarca 250 
Petrarca 240 
Petrarca 236 
Homero sin esq. Petrarca 
Taine 205 
Taine205-B 
Taine 229 
Taine 249 
Taine 253 
Horacio 227 

Horacio203 
Taine 230 
Taine 218 
Taine 216 
Taine 214 
Homero206 

Sudcrman 239 

Suderman 243 
Horacio 147 
Suderman 236 
Suderman 232 
Suderman 230 
Suderman 222 
Suderman 218 
Suderman sin entre 218 y 
212 
Homero 136 

Torcuato Tasso 207 
Torcuato Tasso 213 
Torcuato Tasso 215 

1 
5 
4 
1 

12 

4 
4 
2 
2 
6 
6 
2 
2 
16 
7 
4 
4 

5 
2 
2 
2 
2 
18 

2 

2 
4 
2 
2 
1 
2 
2 
1 

11 

3 
3 
2 

Servicio 
Servicio 
Comercio 
Comercio 

Oficinas 
Oficinas 
Comercio 

Comercio 
Servicio 
Oficina 
Oficina 
Servicio 
Servicio 
Servicio 
Comercio 
Oficinas 
Servicio 
Comercio 
Comercio 

Comercio 
Oficinas 
Oficinas 
Oficinas 
Servicio 
Servicio 
Oficinas 
Servicio 
Oficinas 
Oficinas 
Comercio 
Oficinas 
Oficinas 
Oficinas 
Oficinas 
Oficinas 
Oficinas 

Servicio/Comercio/ 
Oficinas 
Oficinas 
Oficinas 
Oficinas 

Taller mecánico 
Estética 
Cerrajería 
Superama 

Oficinas privadas 
Oficinas privadas 

Boutique 
Caf'etería 
Oficina pública 
Oficinas privadas 
Agencia de viajes 
Cine 
Gimnasio 
Marcos y pinturas 
Oficinas privadas 
Estética 
Zapatería, boutique 
Torteria, regalos, 
boutique 
Suburbia 
Oficinas privadas 
Oficinas privadas 
Oficinas privadas 
Restaurante 
Banco Mercantil 
Oficinas privadas 
Estética 
Oficinas privadas 
Oficinas privadas 
Woolworth 
Oficinas privadas 
Oficinas privadas 
Oficinas privadas 
Oficinas privadas 
Oficinas privadas 
Oficinas privadas 

Banco BCH. mueblería, 
Oficinas privadas 
Oficinas privadas 
Oficinas privadas 
Oficinas privadas 



Torcuato Tasso 219 2 Oficinas Oficinas privadas 
Torcuato Tasso 223 2 Oficinas Oficinas privadas 
Torcuato Tasso 225 2 Oficinas Oficinas privadas 
Torcuato Tasso 231 3 Oficinas Oficinas privadas 
Torcuato Tasso 233 2 Oficinas Oficinas privadas 
Torcuato Tasso 237 5 Comercio Joyería 
Torcuato Tasso 241 2 Servicio Agencia de viajes 
Torcuato Tasso 245 10 Oficinas Oficinas privadas 
Arquímides 77 5 Comercio Tapices 
Arquímides 85 2 Servicio Restaurante 
Arquímides 91 2 Comercio Galería 
Arquímides 101 3 Oficinas Oficinas privadas 
Horacio esq. Arquímides 2 Comercio Vinatería 
Horacio 445 5 Comercio Boutique 
Horacio 542 4 Comercio Sastrería 
Heráaclito 33 1 16 Comercio Zapatería 
Newtón 88 2 Comercio Cafetería 
Newtón82 4 Comercio Mercer!a 
Newtón 76 4 Comercio Refaccionaría 
Newtón 104 5 Comercio Carnicería 
Horacio 534 5 Comercio Pollería, zapatería 
Horacio 526 7 Comercio Vidriería, pollería 
Horacio 522 8 Comercio Torti!lería, regalos 
Lamartine 309 4 Comercio Venta de aparatos 

eléctricos 
Lamartine 3 11 2 Comercio Pinturas 

Oficinas Oficinas Privadas 
Lamartine 31 7 2 Servicio 
Newtón 116 5 Comercio Disquera 
Masarik esq. Newtón 1 Servicio Gasolinera 
Newtón95 3 Comercio Regalos 
Newtón 105 4 Comercio Boutique, regalos y 

muebles 
Lamartine 341 2 Servicio Estética 
Lamartine 347 Comercio Regalos, motocicletas. 

quesos 
Newtón 130 5 Comercio Taquería y Jugos 
Horacio 318 5 Comercio Zapatería y pastelería 
Newtón 136 5 Comercio Vintería y panadería 
Masarik 197 2 Servicio Banco 
Lamartine 346 10 Oficinas Oficinas Privadas 
Lamartine 336 3 Oficinas Oficinas Privadas 
Newtón 119 2 Servicio Consultorio 
Newtón 127 2 Comercio Galería 

Servicio Restaurante 



Newtón 133. lotes 9 y 10 

Masarik 191 
Masarik sin entre Hegel y 
Emersón 
Emersón316 
Emersón 304 

Hegel 307 

Hegel 313 
Hegel337 
Hegel 342 
Hegel 346 
lbarborou 412 
Lope de Vega 341 

Lope de Vega 345 
Lope de Vega 338 
Lope de Vega 334 
Lope de Vega 330 
Lope de Vega 318 
Lope de Vega 304 
Horacio330 
Schiller 303 
Schiller 3 13 Bis 
Schiller 321 
Masarik 111 

Lope de Vega 316 
Schiller 325 
Schiller 330 
Schiller 326 
Schiller 3 12 
Polanco sin esq. Arquímides 
Arquímides 69 
Arquimides 27 
Arquímides 29 
Arquimides 31 
Arquímides 33 
Polanco sin esq. Arquimides 

.Polanco90 
Campos Eliseos 161 
Campos Eliseos 169 

3 

10 

5 
3 

2 

6 
3 
5 
3 
3 
4 

2 

3 
13 
8 
11 

13 
3 
10 
16 

3 
8 
3 
13 
l 
2 
5 
3 
3 
3 
2 
2 
2 
5 
6 

Comercio 

Oficinas 
Oficinas 

Oficinas 
Comercio 
Oficinas 
Comercio 

Servicio 
Comercio 
Servicio 
Comercio 
Servicio 
Oficinas 
Servicio 

Oficinas 

Servicio 
Comercio 
Servicio 
Comercio 
Comercio 
Comercio 
Servicio 
Servicio 
Servicio y Oficinas 

Comercio 
Comercio 
Comercio 
Oficina 
Comercio 
Comercio 
Servicio 
Oficinas 
Oficinas 
Servicio/Comercio 
Oficinas 
Comercio 
Oficinas 
Comercio 
Comercio/Oficinas 

Tia palería. taquería, 
reparadora 
Oficinas Privadas 
Oficinas Privadas 

Oficinas Privadas 
Hamburguesas. librería 
Oficinas Privadas 
Joyería, metales y 
boutique 
Banco y Casa de Cambio 
Boutique 
Escuela Primaria 
Cremería 
Consultorio dental 
Oficinas Privadas 
Agencia de viajes, 
Restaurante 
Oficinas Privadas 

Restaurante 
Artesanías 
Restaurante 
Mueblería 
Juguetería 
Zapatería, ·piel 
Agencia de viajes 
Agencia de viajes 
Banco y Oficinas 
privadas 
Comercio 
Varios 
Sastrería. reparadora 
Embajada 
Llantas 
Venta de motocicletas 
Banco 
Oficinas privadas 
Oficinas privadas 
Bar y Venta de blancos 
Oficinas privadas 
Compucentro 
Oficinas privadas 
Venta de suela 
Venta de computadoras 



Polanco 105 
Schiller 304 
Polanco sin antes del 1 05 
Polanco 82 
Polanco 80 
Campos Eliseos 149-B 
Pte. Masarik 192 
Pte. Masarik 182 
Emersón415 
Emersón 421 
Polanco 63 
Polanco 65 
Campos Eliseos sin esq. 
Larnartine 
Polanco 66 
Emersón 515 
Masarik 178 
Masarik 172 
Hegel 411 
Hegel 511 
Lope de Vega 409 
Campos Eliseos I 11 

Hegel 512 
Campos Eliseos 107 
Polanco 21 
Lope de Vega 416 
Lope de Vega sin entre el 
416 y el 406 
Pte. Masarik 134 
Schiller 41 7 
Lope de Vega 406 
Lope de Vega 510 

Petrarca 328 
Petrarca 3 18 
Horacio 232, lotes 8, 9, 10, 
11, 12, 13 y 14 
Taine sin entre el 324 y 336 
Taine324 

Horacio 214 

3 
2 
3 
2 
3 
2 
2 
3 
4 
2 
3 
3 
2 

3 
2 
6 
13 
4 
4 
3 
3 

2 
2 
3 
2 
2 

4 
2 
3 
4 

3 
2 

2y3 

1 
2 

5 

Servicio 
Comercio 
Servicio 
Servicio 
Servicio 
Servicio/Comercio 
Oficinas 
Oficinas 
Oficinas 
Oficinas 
Oficinas 
Oficinas 
Comercio 

Comercio 
Oficinas 
Oficinas 
Oficinas 
Oficinas 
Oficinas 
Oficinas 
Servicio/Oficina 

Oficina 
Servicio 
Oficinas 
Oficinas 
Oficinas 

Oficinas 
Oficinas 
Comercio 
Comercio 

Servicio 
Oficinas 
Oficinas 
Comercio 

Servicio 
Comercio 
Oficinas 
Comercio 

Oficinas privadas 
Correo 
Comercio 
Sectur 
Escuela primaria 
Escuela primaria 
Estética 
Oficinas privadas 
Oficinas privadas 
Oficinas privadas 
Oficinas privadas 
Oficinas privadas 
Oficinas privadas 
Carnicería, madedería, 
Ioncheria 
Electrónica 
Oficinas privadas 
Oficinas privadas 
Oficinas públicas 
Oficinas privadas 
Oficinas privadas 
Oficinas privadas 
Taller de expresión 
corporal y plástica. 
Embajada 
Embajada 
Escuela idiomas 
Oficinas privadas 
Oficinas privadas 
Oficinas privadas 

Oficinas privadas 
Oficinas privadas 
Venta de estambres 
Paletería, calzado, 
miscelánea 
Salón de belleza, estética 
Oficinas privadas 
Oficinas privadas 
Deportes, trajes, artículos 
para el hogar, decoración 
Restaurante 
Boutique 
Oficinas privadas 
Boutique, panadería 



Servicio Estética 
Horacio 202 2 Comercio Zapatería 
Suderrnan sin entre el 3 19 y 3 Comercio 
el327 
Suderrnan 329 3 Servicio Academia 
Suderrnan sin entre el 342 y 2 Servicio Restaurante 
330 
Suderrnan sin entre el 314 y 2 Servicio Sumesa 
304 
Suderrnan 304 8 Comercio Mueblería 
Horacio y T. Tasso sin esq. 2 Servicio Sumesa 
Horacio 
Torcuato Tasso 315 3 Comercio Regalos 
Torcuato Tasso 325 7 Comercio Mueblería, boutique 

Servicio Estética. lavandería 
Torcuato Tasso 335 8 Servicio Consultorio Médico 
Masarik61 16 Oficinas Oficinas privadas 
Euler sin esa. Spencer Servicio Banco 
Euler 152 6 Comercio Boutique y trajes 

Servicio Agencia de viajes 
Euler 128 11 Servicio Banco 
Spencer sin entre 325 de 2 Servicio Banco 
Spencer y 39 de Masarik 
Masarik43 2 Servicio Banco 
Arquímides 3 10 Oficinas Oficinas privadas 
Lord Byron 36 2 Oficinas Oficinas privadas 
Lord Byron 737 2 Oficina Embajada 
Lord Byron 53 5 Comercio Restauraciones y 

antigüedades 
Campos Eliseos 176 3 Comercio · Pastelería y boutique 
Campos Eliseos 164 2 Comercio Café París 
Tres Picos 79 2 Oficinas Oficinas privadas 
Horacio 312 2 Servicio Sala de belleza 
Horacio 308 4 Comercio Tintorería., imprenta 
Horacio 304 5 Comercio Carnicería., zapatería y 

plomería 
Petrarca 307 4 Comercio Boutique, mueblería 
Petrarca 321 11 Oficinas Oficinas públicas 
Petrarca 336 4 Oficinas Oficinas privadas 
Campos Eliseos 97 y/o Servicio/Oficinas Agrupación Leonesa de 
Petrarca 416 México 
Polanco 8 6 Comercio Marcos, pastelería 
Campos Eliseos 103-B 5 Oficinas Oficinas privadas 

Servicio Estacionamiento 
Schiller 418 2 Oficinas Oficinas privadas 



Petrarca 408 
Taine 411 
Taine 417 
Campos Eliseos 95 
Taine 418 
Sudennan 416 
Sudennan 404 
Torcuato Tasso 415 
Torcuato Tasso 424 
Pte. Masarik sin 
Spencer 
Campos Eliseos l l 
Arquimides l 9 

Lord Byron 706 
Tres Picos 102 
Tres Picos 92 
Lamartine 680 
Campos Eliseos 142 
Campos Eliseos 142-A 
Campos Eliseos 122 
Campos Elíseos 116-A 
Campos Elíseos l l 6-G 
Tres Picos 43 
Tres Picos 53 
Lamartine 730 
Lamartine 738 
Hegel 713 
Hegel 721 
Campos Elíseos 1 08 
Campos Elíseos 86 
Campos Elíseos 104 
Campos Elíseos 82 
Schiller 529 
Tres Picos 29 

Ruben Darlo 157 
Tres Picos 30 
Rubén Darlo 15 l 
Schiller 514 
Campos Eliseos 76 
Campos Eliseos 100 Bis 
Taine sin. 

esq. 

2 
2 
2 
2 
3 
2 
8 
5 
3 
l 

2 
5 

2 
11 
3 
2 
3 
3 
2 
2 
2 
2 
3 
2 
2 
2 
2 
l 
l 
3 
3 
3 
3 

2 
3 
2 
7 
2 
2 
3 

Oficinas 
Oficinas 
Oficinas 
Servicio 
Oficinas 
Oficinas 
Oficinas 
Comercio 
Oficinas 
Servicio 

Oficinas 
Comercio 
Servicio 
Oficinas 
Oficinas 
Oficinas 
Servicio 
Comercio 
Comercio 
Comercio 
Comercio 
Comercio 
Oficinas 
Comercio 
Oficinas 
Oficinas 
Oficinas 
Oficinas 
Oficinas 
Oficinas 
Oficinas 
Comercio 
Oficina 
Servicio 

Oficinas 
Oficinas 
Oficina 
Servicio 
Servicio 
Servicio 
Servicio 

Oficinas privadas 
Oficinas públicas 
Oficinas privadas 
Consultorios 
Oficinas privadas 
Oficinas privadas 
Oficinas privadas 
Modas 
Oficinas privadas 
Gasolinería 

Oficinas privadas 
Acumuladores 
Restaurante 
Oficinas privadas 
Oficinas privadas 
Oficinas privadas 
Agencia de viajes 
varios 
varios 
varios 
varios 
varios 
Embajada 
Fábrica de ropa 
Oficinas privadas 
Oficinas privadas 
Oficinas privadas 
Oficinas privadas 
Oficinas privadas 
Oficinas privadas 
Oficinas privadas 
Muebles 
Embajada 
Sala David Affaro 
Siqueiros 
Oficinas privadas 
Oficinas privadas 
Embajada 
Consultorio 
Consultorio 
Agencia de viajes 
Escuela preescolar. 
primaria, secundaria 
bachillerato 



Campos Eliseos sin esq. 2 Oficinas Oficinas privadas 
Rubén Dario 
Rubén Dario 69 2 Oficinas Oficinas privadas 
Rubén Dnrio 91 2 Oficinas privadas 
Can1pos Eliseos 1 11 Oficinas Oficinas privadas 
Campos Eliscos 43 5 Oficinas Oficinas privadas 
Campos Eliscos 65 2 Cotncrcio Joyería. artículos de piel 
Campos Eliseos 67 3 Oficinas Oficinas privadas 
Campos Eliseos 71 2 Oficinas Oficinns privndas 
Campus Elíseos 71 Bis 2 Co1nercio Galería 
Rincón del Bosque 37-A 3 Oficinas Oficinas privndas 
Rincón del Bosque 55 1 Oficinas Oficinas privadas 
Rincón del Bosque 59 2 Oficinas Oficinas privadas 
Rincón del Bosque 24 4 Oficinas Oficinas privadas 
Rincón del Bosque 12 3 Oficinas Oficinas privadas 
Rincón del Bosque 1 O 2 Servicio Consultorio 



111. APROBACION DE LA ZONA ESPECIAL DE DESARROLLO CONTROLADO .. ZEDEC 
POLANCO" 

Con fecha 8 de marzo de 1991, el grupo de trabajo aprueba que Polanco sea tratado como Zona 
Especial de Desarrollo Controlado, y en esta misma fecha la titular de la Delegación Miguel Hidaldo 
solicita al responsable de la Coordinación General de Reordenación Urbana y Protección Ecológica. 
que el programa propuesto para la colonia Polanco sea autorizado mediante Acuerdo con el C. Regente 
capitalino. accediendo a tal solicitud, teniendo como resultado la firma del acuerdo con fecha 3 de abril 
de 1991, convirtiéndose de esta manera en la primera Zona Especial de Desarrollo Controlado, ZEDEC 
de la Ciudad de México. 

Esto a su vez, propició la inquietud de diferentes vecinos para organizarse en diferentes colonias, con el 
fin de estudiar la posibilidad de solicitar sean autorizados más ZEDEC, en zonas que asi lo requirieran, 
ya que el fenómeno de cambios de usos del suelo, se extendió en forma acelerada en varios puntos de la 
ciudad, principalmente como consecuencia de la política del gobierno para incentivar la inversión 
inmobiliaria. 

Los trabajos de planeación urbana para revisar el Programa Parcial de Desarrollo Urbano Delegacional 
versión 1987, se pueden considerar como un claro ejemplo de la planeación participativa. ya que los 
vecinos de Polanco en forma dinámica estuvieron presentes en todas las etapas del proceso de 
planeación, así habiendo terminado la propuesta de usos del suelo y revisado las normas 
complementarias, se promovieron reuniones de consulta públical 4 en la "Torre del Reloj", ubicada en 
el Parque Abraham Lincoln de Polanco y en algunas residencias de los propios vecinos, para presentar 
a la comunidad los resultados que arrojaba la revisión de los usos del sucio de su colonia, y que 
requirieron más de 100 reuniones de trabajo realizadas en un periodo aproximado de tres años, de 1989 
a 1991. 

Cabe mencionar que durante las reuniones de trabajo para la consulta pública, siempre se contó con un 
quorúm no menor a los cien vecinos de Polanco, en todas ellas la Delegación y la representación 
vecinal levantaron minutas de las mismas, las que se turnaron al grupo de trabajo, para su consideración 
en el proceso de plancación de la colonia. De este proceso. ya no se generaron cambios relevantes en la 
propuesta de zonificación. 

En los casos específicos en que algún participante expresaba una queja o denuncia en particular por 
alguna construcción o uso del suelo, la Delegación por acuerdo con los vecinos procedió a inspeccionar 
todas y cada una de ellas, con el compromiso de informar a los representantes vecinales sobre los 
resultados de la inspección realizada y las·medidas tomadas según lo requirieran los casos. 

Terminada la consulta pública, la CGRUPE coordinadamente con la Delegación Miguel Hidalgo 
procedió a la elaboración de los planos de uso del sucio definitivos y a la redacción del Proyecto de 

14 Para promover la consulta pública se hicieron volantes que se repartieron casa por casa y avisos pintados en mantas que 
se colocaron en puntos estratégicos de la propia colonia como el Parque Polanco y los cruces de las avenidas Homero. 
Horacio. Campos Etiseos y Presidente Masarik, en los que se especificaba la hora y el lugar de las reuniones. los 
encargados de la promoción eran las autoridades de la Delegación Miguel Hidalgo y los representantes de las cinco 
secciones de Polanco. 
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Acuerdo por el que se aprobaría la Nonnatividad para el Programa de Mejoramiento y Rescate de la 
Zona Especial de Desarrollo Controlado, ZEDEC. Polanco. 

En reunión de trabajo en las oficinas de la C. Delegada Política en Miguel Hidalgo, el 11 de diciembre 
de 1991, culminaron los trabajos con la firma del plano de usos del suelo y de las normas 
complementarias de la ZEDEC Polanco, firmando los 5 presidentes de las secciones que se divide 
Polanco: sección 1, Gustavo Rivera E.; sección 11, Sección, Sra Luz Maria Palaf"ox Acosta; sección 111. 
Sr. Victor Aguirre Ramos; sección IV, Sra. Cecilia C. Pesqueira y sección V, Sr. David Hurtado 
Badiola; la Delegada del Departamento del Distrito Federal en Miguel Hidalgo, Lic. Margarita 
González Gamio, el Coordinador General de Reordenación Urbana y Protección Ecológica. CGRUPE. 
Arq. Jorge Gamboa de Buen y como testigo el Asambleísta Roberto Campa Ciprian. 

Finalmente, el Acuerdo que Aprueba la Normatividad para el Programa de Mejoramiento y Rescate de 
la Zona Especial de Desarrollo Controlado, ZEDEC Polanco, fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 15 de enero de 1992. 

A continuación se anexan copias de los volantes repartidos para acudir a la firma del Programa 
ZEDEC, Diario Oficial de la Federación del 1 S de enero de 1992 de la ZEDEC Polanco. Diario Oficial 
de la Federación de fecha 10 marzo de 1992 relativo a la Aclaración del acuerdo de fecha 11 de 
diciembre de 1991, publicado el IS de enero de 1992 y la Fé de erratas de la Aclaración del 10 de 
Marzo de 1992,publicadael 12dejuniode 1992. 
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VOLANTES 
.. FIRMA ACUERDO ZEDEC POLANCO" 
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CIUCAO DE! ME!XICO ~ 

, MIGUEL.. HIDALGO ODF. ~ 
POR UN POLANCO MEJOR~ 

'E INVITAMOS EL PROXIMO 3 DE ABRIL DE 19SiH A LAS 18: 30 HORAS 

LA FIRMA DE LOS PROGRAMAS ZEDEC < ZONA ESPECIAL DE DESA -
ROLLO CONTROLADO ) Y OE REGEl'ERACION URBANA OE POLANCO • 

ON LA CUAL EL REGENTE DEL DISTRITO FEDERAL• LIC. MANUEL 
AMApHO SOLIS CONCLUIRA' Y CONSOLIDARÁ EL PROCESO DE ~ONSUL
A PUBLICA QUE DE MANERA INTENSA Y CONJUNTA SE CELEBRÓ CON 
OS VECINOS COMERCIANTES. HOTELEROS Y DEMÁS PRESTADORES DE 
ERV\CIOS QUE PARTICIPAN EN LA VIDA URBANA DE POLANCO. 

LUGAR : HACIENDA DE LDS MORALES • SALON TERRAZA 

CIUDAD DE MEXICO ~ 

MIGUEL HIDALGO 00 rr. ~ 
POR UN POLANCO MeJOR~ 

TE INVITAMOS EL PROXIMO S DE ABRIL DE 1991 A LAS 18 1 SO HORAS 

~ LA trlRNA DE LDS PROGRAMAS ZEDEC ( ZONA esPECIAL oe DESA - . 

:tROLLO CONTROLADO> Y DE REGENERACICJN URBANA DE POLANCO • 

::ON LA CUAL l!L ftt!Gl!HTE DEL DISTRITO ri!DERAL • LIC. llANue L 
:AMACHO SOUS CONCLUIR" Y CONSOLIDARÁ EL PROCESO DE Q(>NSUL
f'A PÚBLICA QUE DE MANERA INTENSA Y CON.IUNTA SE CELEBRC1' CON 
..OS VECINOS COMERCIANTES. HOTELEROS Y ~S PRES'l'aDORES OE 
Jl!llVICIOS QUE ~ctPAN EN LA VIDA UR8ANA DE POLANCO. 

LU8AR : HACIENDA DE LOS MORALES. SALON TERRAZA 



CIUOAD DE MEXICO 1~ 

MIG'UEL. HIDAl-GO 00 F. 1~ 
POR UN POLANCO MEJOR! 

--\1;1 
--~--- ~ ¡ 1;.1 

.E IN"ilTAMOS EL PRf>~IMO~ DE ABRIL 1 DE 19~1 A LAS\ 1 e~ :50 HORAS 

LA_F~~-~·~'r~yPROGRA~S ZEDEC (ZONA -~~PECIAL! DE DESA

~o~a:;o 9ºNT,~,~.~~ ce REGENERAC10N\ uReANA: fE Po~~NC?º • 

oN LA cuA~~~i~=r~-Ó~L DISTRITO. FeoeJJ.1. L1c! M
1
ANUEL 

AMACHO sous' CONCLUIRÁ y CONSOLIDAR" EL PROCESO 'ce CONSUL
-A PÚBLICA QUE ·DELMANERA IÑTÉNSAv-cONJUNTA: se CEt::EBRÓ CON 
.os '/ECINOS COME8CIANTE~. 'HOTELEROS y DEM~S PRE!Q:~RES _DE 
•ERVICIOS QUE PARTICIPAN EN LA VIDA URBANA l!oe POLANCO~ -

¡ \ \ . . 1 \ 

---=:--~ 
1 r--r 

•.... ~ 

LUGAR : HACIENDA DE LOS MORALES • SALON TERRAZA 



2. SEGUNDA SECCION POLANCO 

Esta secc1on se encuentra delimitada al poniente por Ferrocarril de Cuernavaca, al norte por la Av. 
Ejército Nacional, al oriente por Av. Moliere y al sur por Av. Campos Elíseos. (Ver plano de la 
segunda sección) 

- En esta sección de Polanco ya se puede apreciar la pretención de preservar una parte importante de la 
misma con un uso habitacional de baja densidad (más o menos el 50% de los predios de la sección). 

- En la parte sur entre Presidente l'vlazarik y Campos Eliseos se per111ite uso pluriCamiliar hasta 18 
metros de altura al igual que en cuatro man7~-inas ubicadas en la franja entre Horacio y Hon1ero. 

- En la franja ubicada entre Ejército Nacional y Homero se pennite la selección entre el uso 
plurifamiliar y de oficinas con c0111ercio en planta baja quedando el corazón de la fraaja con el uso 
habitacional de baja densidad. 

- En esta sección se ubican tres grandes predios con usos de Subcentro Urbano. SU y Equipamiento de 
Servicios. ES. el pri111cro localizado entre Ferrocarril de Cuernavaca, Homero, Ejército Nacional y 
Plinio es usado actualmente por el Lisco Franco J\·lcxicano; el segundo se ubica entre Horacio. Homero 
y Moliere, en él se encuentra un centro corncrcial y el tercero ubicado entre Presidente Masarik. 
Campos Eliseos. Bcrnal Shaw y Ferrocarril de Cucrnavaca. éste aloja al Conservatorio Nacional de 
Música, la Embajada de Cuba. así como lu instalación del sector educativo. 

- Los lotes con frente a Presidente l'vlasarik y Esopo. Corman parte del corredor comercial de Mazarik. 
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PLANO TERIUTOIUAL DE LA SEGUNDA SECCION 
DE LA ZONA ESPECIAL DE DESARROLLO CONTROLADO, ZEDEC POLANCO 
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3. TERCERA SECCION POLANCO 

La tercera seccmn de Polanco se encuentra delimitada al norte por Ejército Nacional. al oriente por 
Julio Verne y /\lcjandro Dumas. al sur por Cumpos Elíseos y al poniente por Av. Moliere. (Ver plano 
de la tercera sección). 

- Esta sección forma parte de la zona central de Polanco, el 90% de sus predios está destinado al uso 
habitacional de htüa densidad. 

- En los predios con frente a Ejército Nacional se puede seleccionar entre el uso habitaeional 
plurifamiliar o el de oficinas. ambos con comercios en planta baja, la altura máxima permitida es de 18 
metros, a partir del nivel de banqueta. 

- En la calle de l\rloliere entre Ejército Nacional y Homero el uso permitido es el habitaeional y 
emnereial con altura permitida de 9 metros. a partir del nivel de banqueta. 

- Sobre Av. Presidente l\rlazarik, en ambos paramentos el uso permitido es el habitacional y co1nercial 
con una altura máxima permitida de 9 metros. a partir del nivel de banqueta. 

- Se propone la consolidación de los usos comerciales de la zona en la que se ubica el mercado y los 
comercios de barrio tradicionales de la zona. 

- En la fracción comprendida entre l'vlolicrc. Presidente l\rlazarik y Campos Elíseos. el uso pcnnitido es 
el habitacional plurifomiliar con una altura máxi1na pern1itida de 18 n1etros. a partir del nivel de 
banqueta. 

- Los predios con frente a Campos Elíseos el uso permitido es el habitacional plurifamiliar. con altura 
máxima permitida de 36 metros. a partir del nivel de banqueta. 

- La tercera sección al igual que la cuarta de Polanco, son las zonas en las que se aprecia elarantente la 
polltica de preservación del uso habitacional de baja densidad. 

Lo anterior. producto de las limitantcs en altura. los requerimientos de área mínima libre y el tamafio 
mínimo de la vivienda ( 150 metros cuadrados por vivienda). 
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PLANO TEIUUTOIUAL DE LA TERCERA SECCION 
DE LA ZONA ESPECIAL DE DESARROLLO CONTROLADO, ZEDEC POLANCO 
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PLANO TEIUUTOIUAL DE LA CUARTA SECCION 
DE LA ZONA ESPECIAL DE DESARROLLO CONTROLADO, ZEDEC POLANCO 
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5. QUINTA SECCION POLANCO 

La quinta secc1on de Polanco se encuentra delhnitada al norte por Ejército Nacional, al oriente por 
Mariano Escobedo, al sur-oriente por Rubén Darío y al poniente por Arqulmides. (Ver plano de la 
quinta sección). 

- La quinta sección de Polanco es parecida a la primera, ya que en el 53% de la secc10n se busca 
consolidar el uso plurifamiliar con una altura pennitida de 12 y 36 metros, en los predios frente a 
Arquímides. 

- Se pueden instalar comercios en planta baja, en todos los predios frente a Homero, Newtón, Horacio y 
paramento norte de Presidente Mazarik. Esta zona está delimitada por Arquímides, Homero, Torcuato 
Tasso y Presidente Masarik. 

- Los únicos predios con uso diferente en esta sub-zona. son aquéllos con frente a Ejército Nacional y a 
Mariano Escobcdo, en donde se podrá elegir entre el uso plurifamiliar o el de oficinas, en ambos con la 
posibilidad de uso comercial en planta baja y con alturas permitidas de 18 metros sobre Ejército 
Nacional y 24 metros sobre Mariano Escobcdo. 

- La segunda sub-zona de la quinta sección csltl dcli111itada por Presidente Mazarik, Mariano Escobedo. 
Rubén Darlo y Arquímedes. 

- En esta sub-zona el uso predominante es el habitacional de baja densidad. n1odificándose solamente 
en los predios peri1netralcs. asi en los predios con frente a l'Vtazarik el uso permitido es el habitacional
comercial hasta 9 metros de altura, sobre el nivel de banqueta. 

- Los predios con frente a Rubén Dario dependiendo del tamaño del predio, pueden alcanzar hasta 30 
pisos de altura (ver en las normas complementarias, las restricciones a la construcción con frente a 
Rubén Darlo, en las que se señala que predios con n1ás de l O mil metros cuadrados podrán llegar hasta 
30 niveles). 

- Los predios con frente a Arquimedcs, el uso pennitido es el plurifamiliar hasta 36 metros de altura. 

- En esta sección se busca consolidar el uso habitacional plurifamiliar en la primera subzona y el uso 
habitacional de baja densidad en la segunda circunscripción, ambos usos predominantes por usos del 
suelo con mayor intensidad. 
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PLANO TERIUTORIAL DE LA QUINTA SECCION 
DE LA ZONA ESPECIAL DE DESARROLLO CONTROLADO, ZEDEC POLANCO 
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VI. EJEMPLO DE LA APLICACION DE LA ZEDEC A UN PREDIO ESPECIFICO. 

1. Lucalizuciún dd p.-ediu: Calderón de la Uu.-cu númcrol52, entre Av. Homero y Av. Horacio. 

2. Uso del Suelo Pern1itido: habitacional vivienda mayor de 150 metros cuadrados. 

3. Estacionatnientos requeridos: 2 por vivienda. 

4. Allura n1áxima permitida: 9 n1ctros sobre el.nivel de banqueta. 

5. Arca Libre: Cualquier superficie del terreno 35% debe ser área libre. 

Si el predio tiene 15 rnetros de frente por 40 metros de tondo el área del terreno será de 600 metros 
cuadrados y gráficamente el aprovechamiento puede ser como se muestra en el siguiente esquema. 
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EJEMPLO DE APLICACION DE LA ZEDEC l'OLANCO PARA EL INMUEBLE UBICADO 
EN CALDERON DE LA BARCA 152 
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APROVECHAMIENTO DE LOS PREDIOS DE ACUERDO A LA 
ZEDEC POLANCO 

AREA = 390m2 

2 DEPARTAMENTOS POR PISO 
TOTAL: 6 DEPARTAMENTOS 

~-.,,;_-AREA LIBRE 21omZ 
: AL 35•/e 

BAJO BANQUETA 

PARA ESTJICIDNAMIENTO 
DE 12 VEHICULOS 



VII. PROCEDIMIENTO DE REGULARIZACION DE LOS USOS DEL SUELO TOLERADOS 
EXISTENTES ANTES DE LA ZEDEC POLANCO 

Como último punto, los grupos de trabajo trataron lo relativo a los usos del suelo que venían 
funcionando y que se mencionan como prohibidos en la nonnatividad propuesta. A estos usos se les 
denominó "usos tolerados" y la Asociación de Residentes a través de la quinta sección de Polanco, 
propuso un programa de regularización que comprendía las siguientes etapas: 

l. ETAPA DE DIAGNOSTICO 

1. Identificación de los usos tolerados. 

2. Identificación de las licencias de uso del suelo en trámite y su posibilidd de ser o no otorgadas. 

3. Identificación de los comercios u oficinas que causan molestias a los vecinos y que son motivo de 
frecuentes quejas. 

2. ETAPA DE OPERACION 

1. Exhortación a propietarios de comercios u oficinas que causan molestias para que resuelvan 
problemas. 

2. Exhortación a usos tolerados para regularizarse. 

3. Elaboración de medidas a tomarse para oficinas y comercios que causan molestias y no las resuelven. 

4. Elaboración de medidas a tomarse para usos tolerados que no se regularicen. 

5. Programa de vigilancia permanente con inspectores honorarios que supervisen la aplicación de las 
medidas adoptadas. En esta etapa se pueden incluir reuniones entre autoridades, policías e inspectores, 
y los inspectores honorarios para la mayor ef"ectividad en la aplicación del programa. 

La propuesta anterior evolucionó para quedar tal y como se presenta en el acuerdo, específicamente en 
el apartado correspondiente a usos tolerados. En donde se concedían 30 días calendario para que los 
particulares presentaran su documentación. 

Ante esta situación cerca de 650 comercios, oficinas, restaurantes y consultorios presentaron su 
documentación, para ser incorporados al proceso. 

Para proceder a la regularización de los "usos tolerados", se actuó de conf"onnidad a lo establecido en el 
Acuerdo que aprueba la normatividad para el Rescate y Mejoramiento de la Zona Especial de 
Desarrollo Controlado Polanco publicado el 15 de enero de 1992, que a la letra dice: 
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" CUARTO.- Se creará un grupo de trabajo con la participación de la Contraloria General. Dirección 
General de Reordenación Urbana y Protección Ecológica, Delegación del Departamento del Distrito 
Federal en Miguel Hidalgo y la Junta de Vecinos, para regularizar todos aquellos giros que acrediten 
tener derechos legítimamente adquiridos. Los usos tolerados. cuyas actividades se hayan iniciado antes 
del lo. de diciembre de 1988, serán resueltos conforme a los lineamientos establecidos en la estrategia 
elaborada por las autoridades del Departamento del Distrito. Federal y de acuerdo a lo establecido por 
los artículos 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; So. del Código Civil y 28 
de la Ley del Desarrollo Urbano ambos para el Distrito Federal. Estos usos deberán registrarse en la 
ventanilla especial que para los efectos ha sido instalada en la Delegación del Departamento del Distrito 
Federal en Miguel Hidalgo. 

Los propietarios o poseedores, interesados en regularizar sus giros o usos tolerados contarán con un 
término máximo de 30 días calendario contados a partir de la fecha de publicación de este Acuerdo en 
el Diario Oficial de la Federación, para que presenten su documentación. Concluido este plazo a los 
usos no regularizados le serán impuestas las sanciones administrativas correspondientes. 

La documentación mínima a presentar es: 

- Escritura Pública con el Uso del Suelo asentado y/o 
- Autorización del Uso del Suelo y/o 
- Licencia de Construcción y/o 
- Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaría de hacienda y Crédito Público 
y/o Tesorería del Distrito Federal y/o 
- Declaración de Impuestos y/o 
- Contrato de Arrendamiento debidamente registrado y/o 
- Licencia de Funcionamiento y/o 
- Autorización de Operación y/o 
- Cualquier otro documento de naturaleza pública que haga prueba plena de la adquisición de derechos 
(pagos al IMSS, INFONAVIT, etc.)." 

Dentro del Programa de Regularización de Usos Tolerados, contemplado en la publicación del acuerdo 
de la ZEDEC de Polanco, como ya se mencionó, se otorgó dar facilidades a todos aquellos propietarios 
y/o poseedores de inmuebles, para regularizar el uso de su predio, el cual tuviera un uso distinto al 
habitacional, con el simple hecho de acreditar fehacientemente, con documentación legal u oficial, que 
el uso que se pretendía regularizar, acreditará el haber venido funcionando antes del lo. de diciembre 
de 1988 y que a su vez continuara funcionando. 

Para el efecto de recibir la documentacióh para la regularización de los giros de Polanco, se acordó la 
instalación de una ventanilla de atención al público en la planta·baja del edificio de la Delegación 
Miguel Hidalgo, como único canal de ingreso de solicitudes, a las cuales se les asignaba un número de 
folio consecutivo de ingreso para su identificación. 

Conforme al Acuerdo publicado el 15 de Enero de 1992 en el Diario Oficial de la Federación en el cual 
se declara la ZEDEC Polanco, se establece en su numeral cuarta un plazo de 30 días calendario a partir 
de esta fecha, para el ingreso de solicitudes de regularización, pero con el fin de beneficiar a un número 
mayor de establecimientos, nuevamente se publicó otro Acuerdo con fecha 2 de abril de 1992, en el 
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cual se ampliaba el plazo por un término de 15 días calendario a partir de esta fecha, para el ingreso de 
la documentación correspondiente que se encuentre en el supuesto del numeral cuarto del Acuerdo del 
11 de diciembre de 1991. 

Los documentos con mayor validez y que fueron requeridos para el proceso de regularización fueron: la 
solicitud de inscripción en el Registro Federal de Causantes, registrada ante la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, (Alta de Hacienda), Contratos de Arrendamientos, los cuales deberían contener el sello 
de la Tesorería del Distrito Federal; Declaración de Impuestos Anuales y Escrituras Públicas, 
registradas ante el Registro Público de la Propiedad, principalmente. 

Este programa de regularización comprendió la autorización del uso solicitado, sin más requisitos que 
los ya señalados, sin requerir que se cumpliera con los ordenamientos aplicables del Reglamento de 
Zonificación para el Distrito Federal y el Reglamento de Construcciones para el mismo, (planos y 
licencias autorizados) así como exentando todo tipo de pagos de derechos, multas por registro y 
expedición de licencias. 

Para llevar a cabo esta regularización, por más de un año de 1992 a 1993, el grupo conformado por: 
representantes de la Coordinación General de Reordenación Urbana y Protección Ecológica, CGRUPE, 
Secretaría de la Contraloría General de la Federación, SECOGEF, Delegación Miguel Hidalgo y Junta 
de Vecinos. Se reunieron cerca de 700 ocasiones, para revisar caso por caso y predio por predio, las 
solicitudes de regularización, resolviéndose positivamente más del 90% de las solicitudes ingresadas. 

En el caso de aquéllas solicitudes que obtuvieron una resolución negativa, se contempló realizar un 
proceso de notificación a efecto de que restituyeran a sus inmuebles el uso del suelo señalado en la 
ZEDEC, o presentar la documentación que al efecto acreditara lo que a su derecho conviniera. Sin 
embargo, dado que los programas de gobierno en nuestro país no tienen continuidad, este proceso para 
reintegrar los usos del suelo al habitacional, no se realizó, toda vez que aún después del proceso del 
regularización, siguieron existiendo y operando establecimientos que no cumplían con la normatividad 
de la ZEDEC. es decir no justificaban una antigüedad anterior a 1988, ya que su funcionruniento databa 
en la mayoría de los casos, de fechas posteriores a ese año, y en los casos en que si se justificaba este 
antecedente con pruebas de carácter público y oficiales, fueron sometidas a una lista de espera, para su 
posterior revisión, dando lugar a que estos establecimientos siguieran funcionando y creando derechos 
de uso del suelo, sin que fueran resueltas sus solicitudes. 

El programa de regularización de usos del suelo de Polanco, concluyo con 490 solicitudes resueltas 
favorablemente, los metros cuadrados regularizados ascendieron a la cantidad de 137.494.87, 
distribuidos de la siguiente manera: comercios, 245 asuntos correspondientes a 48,650.30 metros 
cuadrados; oficinas, 156 asuntos equivalentes a 67,356.28 metros cuadrados; restaurantes, 67 asuntos 
equivalentes a 15,870.29 metros cuadrados; salud y otros, con 22 asuntos equivalentes 6,518.00 metros 
cuadrados. 

En la primera sección de Polanco se regularizaron 69 casos a los que correspondían 19,615.00 metros 
cuadrados en total, siendo 38 asuntos para comercios en razón de 7,889.00 metros cuadrados; 23 para 
oficinas en 8,791.00 metros ·cuadrados; 5 restaurantes con 2,570.00 metros cuadrados y en salud y 
otros, con 3 casos que sumados daban 365 metros cuadrados. 
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Para la segunda secc1on de Polanco se registraron 70 asuntos regularizados en 16,365.75 metros 
cuadrados de la siguiente manera: 33 comercios con 5,269.00 metros cuadrados; 23 oficinas con 
8,563.75 metros cuadrados; 11 restaurantes en 2,186.00 metros cuadrados y 3 centros de salud y otros 
equivalente a 347.00 metros cuadrados. 

La tercera sección de Polanco tuvo un total de 127 solicitudes regularizadas para 38.377.60 metros 
cuadrados. repartidos en: 74 comercios con 14,204.00 metros cuadrados; 34 oficinas con 19,930.31 
metros cuadrados; 15 restaurantes con 3,455.29 metros cuadrados y 4 centros de salud y otros con 
788.00 metros cuadrados. 

En el caso de la cuarta sección de Polanco se registraron un total de 97 asuntos regularizados con 
27,757.67 metros cuadrados, correspondientes a: 39 para comercios en 5,696.00 metros cuadrados; 37 
para oficinas en 16,463.67 metros cuadrados; 14 para restaurantes ocupando 2,977.00 metros 
cuadrados y salud y otros con 7 asuntos equivalentes a 2,621.00 metros cuadrados. 

Para la quinta sección de Polanco se resolvieron un total de 127 solicitudes correspondientes a 
36,278.85 metros cuadrados, de las cuales 61 casos füeron para comercios con un total de 15,592.30 
metros cuadrados; 39 para oficinas en 13,607.55 metros cuadrados; 22 para restaurantes en 4,682.00 
metros cuadrados y en salud y otros se registraron 5 casos que en total daban 2,397.00 metros 
cuadrados. 

Las autorizaciones que se expidieron de acuerdo a las solicitudes que cumplieron los requ1s1tos de 
regularización, füeron aprobadas en un sólo documento (único y permanente), el cual hacía las veces de 
Licencia de Uso del Suelo, Licencia de Construcción y Declaración de Apertura y/o Licencia de 
Funcionamiento, según el caso. 

El 24 de Julio de 1993 el Jefe del Departamento del Distrito Federal, Lic. Manuel Camacho Solís, hizo 
entrega de los certificados de regularización de Polanco, durante un desayuno que se organizó en el 
famoso restaurante "La Hacienda de los Morales", ubicado en Polanco. 

Con este acto finalizó el proceso de revisión del Programa Parcial Delegacional versión 1987, y se 
terminó una primera experiencia de planeación participativa en la Ciudad de México. 

La ZEDEC-Polanco, marcó el inicio de ejercicios similares en otras zonas de la ciudad, incluyendo 
colonias de la misma Delegación Miguel Hidalgo, como es el caso de las Lomas de Chapultepec. 

A continuación se presenta copia del Acuerdo del 27 de marzo de 1992 publicado el 2 abril del mismo 
año en el Diario Oficial, donde se amplía el plazo para las regularizaciones de uso del suelo en Polanco, 
un ejemplo de solicitud de regularización," así como las relaciones por sección de los usos tolerados que 
solicitaron su regularización en 1992 y que fueron aprobados conforme al Programa de Mejoramiento y 
Rescate de la ZEDEC Polanco. 

El certificado de regularización oficial contiene firmas originales autógrafas de la Delegada del 
Departamento del Distrito Federal en Miguel Hidalgo, Lic. Margarita González Gamio; el Coordinador 
General de Reordenación Urbana y Protección Ecológica, Arq. Jorge Gamboa de Buen; Representante 
de la Secretaria General de Gobierno; Representante de la Contraloría General del Departamento del 
Distrito Federal, el Subcontralor de Control, Lic. Juan A. Olivas Ugalde y la Presidente de la H. Junta 
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de Vecinos, Sra. Oiga Pliego de González. Además de las rúbricas de los Subdelegados de Obras y 
Servicios y de Jurídico y de Gobierno de la Delegación Miguel Hidalgo. 

Este documento de regulari7~-.ción también contiene un nútnero de identificación en su parte superior 
"RZP/(núrnero de lolio)/92"", y como anexo se le incorporó el dictainen de autorización. que fue 
utilizado en las reuniones donde se revisaba predio por predio y se acentaba la finna de los integrantes 
de la Con1isión Revisora. integrada por: la Subdelegación de Obras y Servicios. la Subdelegación 
Juridica y de Gobierno y la Contraloria. lntcrna de la Delegación Miguel Hidalgo. Contraloría del 
Departamento del Distrito Federal, la Coordinación General de Reordención Urbana y Protección 
Ecológica. asi como el Presidente de la sección de Polanco de la H. Junta de Vecinos. Cabe mencionar, 
que el certificado de regularización es pennanente y no requiere revalidación, hasta el término de la 
vigencia de los 1 5 ai\os establecidos. 

Se anexa oficio <le invitación <le entrega de regularizaciones .. copia del docu111ento oficial utilizado para 
las regularizaciones .. así con10 el logotipo que idcntitica a la "ZEDEC-Polanco". 

Y finalmente. se incorpora un breve compilado periodístico sobre el evento que se llevó a cabo el dia 
24 de junio de 1993. en la Hacienda de los Morales para realizar la entrega oficial de los "Certificados 
de Regularización de Polanco"". prccidicndo dicho acto. el Regente Capitalino Lic. Manuel Camacho 
So lis. 
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DlAlUO OFlClAL DE LA FEDERAClON DEL 2 DE ABRIL DE 1992 

ACUERDO POR EL QUE SE AMPLIA EL PLAZO PARA REGULARIZAR LOS USOS DEL 
' SUELO DE LOS ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES Y DE SERVICIOS QUE 

ACREDITEN DERECHOS LEGITIMAl\IENTE ADQUIRIDOS EN LA ZONA ESPECIAL DE 
DESARROLLO CONTROLADO "POLANCO" 
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u DIÁlliooi·1clÁL' -.. _ ·. ·-. . . J;;M.a 2 de abril ... itb' 

de ua rnccloaamlcneo de pmllos arociabiCa·.,or·~o.! ~:~~i.~.On~,ja·lf~iucllln° Prclldcnclal 1ncrf:~>-.;i;. 
_..,_la la nulidad de tollos lo• acto1 dcrivadoa del ml8DO -i po•cdormenle la cancclac16n de las lnKrl 
DC1 rcspcctlvu, -to CD el llealatro PdblkD ~ ~ ~I~ como:~ !ti aCp•ro Aararto Nacloml;_ ·.::ii;.>( 

CONSIDEllANDO CUAllTO.-Quc en.~-~·-?. r.:u ,_ .. _ ...... .,, ltll y al"'" tr.ltado -
el C. Lic. lladl LIDoe McdcWD. Dlroctor Ocncia1 de Procwacl6n. Qurjas e 1Dvcstlpd6n Aa¡raria. el caa> ..•• 
clonado con el poblado dcaomlnado º'SAN JOSE DI! µs au~:·, del Municipio de Venustlano ca .. , 
Eotado de Jalisco. el cual promovl6 la accl6n aparla de PIUI!'~ ~~CION DE EJIDOS, ac enc<>!'.ll;f. 
procedente la IDS1auncl6a del Juicio de nulidad de ftaccloaamlenlOS !fe ¡;redlOI al'octahlu por actos de 8fl!. _ • 
cl6a. re¡¡ulado en IOI Artfculos del 399 al ~ de la Ley PaSeral de illdb.!"1118 Aparia; reopetaado las P"!". 
"!"'Y&radas en los Ardculo• 14 y 1_6 Constltuclona1a, •acatamiento a la ~torla pronunciada por_ 11-... ..., ... 
di Sala de la Suc>rema Cone de Juadcla de la Nacl6a, en el. Am- • llevlllida No. 2306n7. _ • . 

Por lo e><pueslO y coa fllndamcato en los ~OI !eaak!i ~--~·•resuelve: .::;;~·: 
PRJMERO.-Procede inllaurar Juk:lo de n~d de ~•on.anJip>IDs_ de .,....sios afectablcs por actos de..= 

mulacl6a. a las penoaas cimdas ea el Considerando Seaw>do, ~ Jm, 'r~in!>S de los Artk:ulos 210, FraC:C/. r 
ID lnci9os a) y b) y 399 al .o5 de la Ley F-nl de ~"1.rma_A~. · ,. .• ,; . -~ ~ 

SEOUNDO.-Olrcnse instrUCCioncs al c. Dele¡¡ado Asrario ~el Elbdo de Jalis:o, a efecto de que ¡;estlo, 
ne 11 publlcacl6o del p~tc Acuerdo en el Fo.:riOdk:o 01\ctAI del Eátidc),Y pnetlque l:u; notlncacloncs conéS- · 
pondieates a las personas sujetas a juicio ele nulidad,· ad como a" ioS.rt1.;.ia.rcs de los certinc.ados de lnafcctabill 
dad, baciendotcs saber que cuenun con U.. plaZO ~.~. ~ !'4b!~J ~~ ·ª .,artlr del dla al¡;.üente :al ¡iii 
la cntresa de ta nodftcacido para que comparezcan ajulc;:~ ~e.pesar ....s· aleptoa y n:Ddlr las prucbu que ~· 
meo pertÍOci:'tCS Y en todo c;:am. les pare perj~~ !-~1~~~ .#s.;,. a~~~ .ate procedimlcnlO de conro~
dad con loa Artfcull>s 400 y 403 de la Ley de la ~aieria1 ·~-~-~ lo~ autos durante laual pbB>; 

TERCERO.-Asimlsmo y por acuerdo -del.~:·-·~iWar,""-!.~~l-~ ~ publicacl6a del~-~ 
Acuerdo en el Diario Oficial d. la Fecleracl41e:· 1'9~ ··~• l!>'i! ~tePkS.l' que baya Jupr. · · .:: 

Como abara la Direccioo Oeneral ele ~Ida sOClál 'Apa¡.¡a el'ia CÓ~tc para conocer y resotYá 
90bre este proccdlm1aJto. de coo.rormldad c:on el ArdcuJ() Í7. 'Fracclóne. V., V.1 y VIII del Reatamcnto tnte :'·':.. 
de la Sccrec.arfa de la Reforma Aparla, publi~ .,¡. el.D~ ~,6; 19 ,r........,16n el 7 de abril de 19!_~~ 
ea consecuencia. a las personas taJcantcs por aotlftcar, arriba dtadU. la aOdftca el Acuerdo anterior, y 
disponen cie un plazo de -lnla dlal bQ>Ues. p>otadOI a pu'th;_d~i,clra ~te al de, la_publlcacl6n del (lltüD<; 
edicto, ea termiooa del Artículo 315 del cddJáó Fcideraí de p,:n;,...¡mléiaio9· ~Mleii lí¡.tlcado suptecorbmaite ·.,¡ 
Materia Aararla. para que riDd.a.n lasp~U.~--~.·.'--~~~

1

~.#;~'6>.r34.·~~.~ta los autos durante i. ~-f ·, 
plazo ea la Dlrecci6a de lavestl¡¡aci6o Aparia ea la ~-de-~~·~Dls!rl'!>.Fcderal· ·-'· "!: 

PubUqucse ea el Diario onclal et. la F-~· y f!ll."'!.~.dla!"> de c:ln:ulacióa nacional por • · 
veces de siete en siete días; y fUe.e en la puerta de t,o ¡;>~-~p~ copla ~ edicto, por el tiempo ~ 

cmp=~· .. · -~.::.::·:~~~~~·~·:;~~;:;:~:.~:-~~'~.:-·.· .. -~.~ ! 
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DEPARTAME_NTO. DEL"'.'.~.1~:.r..~rr~ _F~PERAL ºJ 
ACUERIX> por el que se •mpti• el plazo ··piil"111 ... ft.i:uti.riür 1aa··úaS' .k-1 aü.:10 de- l~s estab1Klm1eft -

mercantiles y dr servicios qur •credtlen ~-&~hOS. ie¡¡i1m8rñe:.#te :•Ctqu1rido9 en 1• zon• ••pecl81" . 
desarro11o controlado •Polunco•. ·. ·'" ~ •,._,, ... ·:. :- . # •• - •• •.: :·• •:" ·._.:.: ··, • .; • • ~ 
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ACUERDO POR EL QUE SE AMPLIA ELPLAZO-PARA°RÉriuUR.·iuR. LOS usos DEL·su!I· -
DE LOS ESTABLECIMIEl'ITOS MÉRCANriLJ:S.-yº"··DE~-SERVICIOS

0 

QUE ACREO····· 
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J,. ... ·c• 2 de •bril "" IW.& U&AIUU Ul'ICIAL •••• ' • - .- . » 
C::: '"'· rra~.:iuftc• l. 11, 111, IV. XUI r XIV, Tt.•., lln., ••·• 10. ll, IJ, .'~.~.s. ~"7 f~:icci,\n l, ll', .O, •1 . .az.. •l. ü, 
~ • .&lo, .n, ""· •9, 53, 54, '19, 11"7, 1111J119 ok lia t..., del~'"""º"'~~"'?"~ ~I Di .. rila F.,d,mal; le>., 2n., ln., ~ .• 
, \" ,,, 25 1 Tercero Transhori-. .. del lt.qs,lamcn10 ln1crl''' clcl pr"plu Dcpanamcnlt.•~ 'I A""crdo de: fecha 31 de 
· ~,; ~. 1990. del c. Jcr., del Dcr"nam""'ª del Dloarl10 Fcdcral J . · 

J" _.¡, .. • CONSIDERANDO . 
()uc \a Zon• Eapccial do DC'l:lrroHo CPntr,1lDdn (ZEDEC) 't:.utonco · canr.tilu)'c ta vulun1:id de \os 

"º''"'ª"'es de dicha Colonia para dcW»irruHar eaividadc• de .. •1ua cr.pc:ciali;7.a.ci1.\n financiera prnfc~ionat. 
''""°"'"""· adminis.&n11iva, uarlMica y cvl1urat, si"nificando una. imP''!"ª"'c ciara en la C"Vntucaón. y 
· r.•nat .. -cimi~n10 del Dcs.arrnll'' Urb:in .. -. paro dicha 7-nnm. m:arcanda una nueova cnnccri;it.\n de la f,1rm:a de vida 

·r .. n.:i,\n Je sus habiuantca. . · . 
Y o .. .: con boac en el Aaacrdn del C. Jefe del Dc¡.an:1mcn10 dc:l Dia&rito Fcder:al. de fechD 31 de julio de 
i•r•'· pub1ic:ado en el 01 .. r10 Oftch1I ele 1• F•Mracliín el 6 de •aosa~ ~1 mismo ª""· se delegan f;¡c:uh:ades 111 
... ,..;ntu r;¡ra emitir Acuerdns. p:ara Plancar y Ordenar el Dcs:an~.l_l,., Urbano en el Di-.trih<t Federal. 

Out: pnr Acuerdo de fecha U de diciembre de 1991. IC Dprutk\ la Normativid:id p:ara el Prngr:im:i de 
M.:jur01micnto y Rescate de ta Zllna Es.pccial de Desarrollo Con1~1.<tlado (ZEDEC) P1.\1anca. publicadet en el 
¡)t¡1riu oncl•I •la FeRr•cl1in el IS de enero de:: 1992... _ . 

Que se hace necesaria la ampliación del tCrmino concedido .en el Aieucuto mcncionado en el 
..-on"'ídcrando que ontcccdc. para la rc¡:ul:ari7.ación de todos aquellas &iros que acrediten 1cncr derechos 
ki;_íumamen1e adquiridos. de cunfurmid::1d a to e~tab1cc:ido p'.ur los'Anlculos 14 de la Cun5tiluC:il\n Pulilica de 
h•~ ¡;,.tados Unido~ Mexicanos. Sn .• del c .. \di&u Civil y 2R de la Lc:=y de Dcsarrol1o Urbano. ambus p::ua el 
l>i•-.trltu Federal. l.., anterior obedece o:il cúmulu de snlici1udcs que K' h.an·prcsc:nl:ad .. " Para la re¡;ul:uizac:ión. 

- Que J3s razones de beneficio M\Ci31 que m<llivnn este Acuerdo aon principa1mente el de pnc.lcr 1oatisfaccr 
'ª" ncccsid:adcs de los poseedores o prnpictarina de 10s diferentes &ir'" que cnnlcmp1an la (.ZEDEC) 
p,,1ancn. para poder rcal~r l:as occic.lncs conccnad:as en1re h"s diversos aNpus cxi!Olcntcs en dich;¡ colonia. 
cvi1ando con el presente Acuerdo l:a c!<.pccul:ich'\n de ticmpt.';. par ~o que he •cni~., a bien CXftCdir e1 siguicnlc: 

ACUERDO 
UNICO.- Se amplia et plazo por uñ término de IS dio.s calendarin para los propietarins o poseedores de 

C$,lablccimientos mcrc:onti1es y de scrviciC1s p:ua rcau1ariutr el u&o del sue1c." quc w: encuentren en el supuesto 
d.:I numeral c:uar1o del Acuerdo de:: fecha 11 de diciembre de 1991. por el que s.c aprueb:i la Nurmativid::J.d 
par~ el Prng.rama de Mcjor:imiento y Rcw::ite de la Zuna E~ci:il de D~5arruUo Cc.lntro1:ic.ln lZEDEC) 
Pttlanco. 

TRANSITORIOS .-.• ,., ,,_,~ .. - .-
PRIMERO.- El pres.ente Acuerdo entrará en vi&nr al. dia sipiet'~C. ~-~ J?Ub1ic:ación en et l>lario oncial 

tk la Federacl6a. . . . . .; •. !:·;, ~. ~·. ..: , ·. · -
SEGUNDO ... Pubtíqucsc en ta Gaceta Oficia1 del Dcpanamcnto de~ Dis&rito Federal. 
TERCERO.- lnscribasc en el RegiY.ro del Plan (Prap-ama) Di.rcaor g::ara el Des:.rr~11o Urbano del Distrito 

Federal. · 
Sufragio Efeaivo. No Reclecd6n. 

México. D. F •• a los 27 d(as del mes de m:arzo de 1992.- El Dirca.Or Gencrai de Reordenación Urban:i y 
Protección Eco16&ica. Jora- Camtx. de Buen.- Rúbñca.. ·. : .. ; . . ... · . 

Licenciado L Sergio Covarrubias Segura. Subdirccaor de .1ftstniméntad6ii de Ordcnamien10 Urbano. 
de la Dirección Oencral de Reordenación Urbana y Pro1ccd6n EcoJó&ica. ccnirica: que la presente copia 
fostnsta.Uca que consta de 3 fojas útiles es rc"producci6n J"'.cl y "é:aiiQa· del ~AC:Uc;do por el quc se ::amp1ía el 
plazo para regularizar los usos del suelo .de los· éuablcefrñicftí~ ·mérCafttitcs y de .crvicios qu~ acrediten 
derechos te1,(1imamcntc adquiridos en la Zona Especial de Dc:SarrOtk> Controlado •pl"1ancn•. de fcch:a 27 de 
marz.o de 1992. debidamente firmado par el C. Dircclor OencQI dc .. R~rc:ICn:idón Urbana y Ph"tccc:U11n 
Ecológica. mismo que obra en los archivas de la Subdir~i6n de lnsaru.rñCntaciÓn de Ordcn:amientc." Urb:ino. 
Se expide la presente a los~ días dc1 mes de mar-Lo de mil ñcwccicñ1oS ~Ovcn1aY dus-... Rtlbrica. 

PROCURADURIA GENERAL DE LA ·REPUBLICA 
ACUERDO del Procur'lldor Cen~ral del• Repú~tlca por el ~~ .... ~~~~,~la ~l~•clón f\1etrupolitana. 

Al mar&cn un seno con ESC'Udo Nacion::1t. que dice: Estados Unidos Mexicanos .... Procuraduria Gc:nc:ra1 de 
la Rcpíablica. . . · - ... 

ACUERDO A/OOS/92 . • . 
ACUERDO del Procurudor Cicnc~1 de la ~cpúbl~ ~r el. ll'IC:,_ ac est:1blccc la Dc•cgacil'\n 

lliolcaropatitana. 
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~--.-..r..."TAMENTO CEL. CUST"RIT"O FEDERAL. 

DEL.ECAACION MIG.UEL HIDALGO 

SOLICITUD DI!. A.&:G.UL.AA.IZACIOM e:...a APEGO AL. ACUl!'A.DO QUE APR.UE&A ~ 
wo.-MATIVIDAO. PAR• EL- ME..IORAMl'e.NTO V .. ESCATE DE~~OMA ESPECIAL 
DE OS5AfllROl.LO COÑ°"'OL.AOO PCL.ANCO • PUBLICACO EN EL DIARIO. OFI C\AL. 
DE LA F•OERACIO..a EL 16 DE 1E.~O DE 1992 , DENTRO DEL. CUAL. SE 
~MP'-AN LOS _usos TOL.ERAOOS. 

A.- 'DATOa CJEL Pllll!&.IClllO 
CALl.IC a.:;r??«.s N• P<1 coL:. /P.<///~¿} 
COOIG.0 POSTAL --"...:""-".:r.~¡¡;"'a"--------- BOL.ETA P~DIAL r ;¡o: e.,,-.. ""' d e 
SUPt TOTAL DEL. PR.EÓlO r_up M~ &UP. A REGULARIZAR fb.a Hz 

•·- c=.•ocau1& DE. L.OCAL..1ZAc:.10...a 
INOICAMOO EL NOM•~E DE LAS CALL.e5 C.UE L.U"\IT"AÑ LA MANZANA. 

-lrl.L.IDO P..tn'"r~MO .A.W-El.1.100 MATS•NO 

CAL.LS 4-.:>/Z?-"E¿E..S - ... _ _.~"'~"----· C:Cll... <°'i?<°"N"r:4-
COQIGO.·'PO&TAL_ . -¿/.:7.Gd 01!'\..EGACION .H/6?.f< ff°"'*'.6"' TEL.:::::.:&: 

D.- DOCUM'E NT'l:>S cauE &E ANE ><AÑ 
• L/'&.o"/,Y..,.<> .Fé;1 ee P<ZA./ft?'A""f:"~...v'?C 5 / é-""'ier:z • ./?¿',,;:¡ 

2.""'-CM d;A'n'Cd.?'?Vd! .;2F< ?AV'5J:.=:'Z/4'?2 éf 6f'~S'¿ <H..4.tf ¿e:~q .<ZK< 

38«t"L.1W .iJE( ?? º' 5€& <"rf6 
4 L_A/tl"¿l,,,,~.,P¿('Vd,,,,U ..::]~ ; V.,,,e/¿,,,,,.,, • .41€ /:F.I!"&: .-P ..,.,e.J /Fo//...?. 

$ fi?'/"ot!"/é? -*" /L/c."""¿""_.-..,..::i"'~,,,p~tl!/.;.,,,,e..> 4' L-4' .Sk'".....-/.,...d,....,v,d ..d, ~¿,,v~~a;.'P,d /?¿"~ • 

• .<'J'f dE "Í'k" €..,.R.cif'(d_t ..ff( e(fe 'Af ,.¡,./é<q Z-'r1%'A".iJ <541"4c:~..-,:$k-7 

7.-,..¡..p-.~ ~,. ..vef:N~~~- ~-~.F_.,P. 

FllU"\A. DEL. ea...~AMTIE-
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RECULARIZACION DE USOS DEL SUELO A TRA VES DEL PROGRAMA DE MEJORAMIENTO Y RESCATE DE LA ZEDEC POLANCO 1991 

SECCION 1 POLANCO: COMERCIO 

FOLIO NO. 

1 

UBICACION 

1 

USO DEL SUELO 

1 
m2 

046 Homero 1629 local 1 Salón de bellez.a 50 
056 Ejército Nacional 980 (1) Tienda de Discos y Cassettes 60 
075 Jaime Balmcs Nos. 11, IS y 16 Compra-venta de dulces y pastas 28 
091 Horacio 1740 Tienda de Autoservicio 2,200 
111 Jaime Balmes 11, 112 y 113 Venta de Ropa 80 
112 Jaime Balmes 11 Torre A local 2 Venta de Ropa 146 
129 Jaime Balmcs No. 11 local 123-E Venta de tortas y sodas 40 
140 Ejército Nacional 1014 local 1 Estética para caballeros 48 
142 Homero 1840 Cllnica y Salón de Bellez.a 357 
148 Vázquez de Mella 525 local 2 Venta de artlculos de decoración 70 
168 Jaime Balmes 11-42 Venta de articulas de importación 150 
172 Av. Ejército Nacional 980-146 Venta de articulas y regalos 48 
173 Jaime Balmes 11-119 Venta de ropa 136 
175 Ejército Nacional 980-248-B Venta de ropa para caballero 48 
177 Jaime Balmes 11 local 132 Salón de Bellez.a 90 
187 Blvd. Manuel Avila Camacho 153 Taller de reparación de llantas 400 
209 Local comercial 1,600 
220 Ejército Nacional 1150·5 Sakhichonerla con venta de vinos y licores 40 
221 Academia de Idiomas 502 
252 Jaime Balmes l 1·3M-27 Compraventa de cocinas 100 
254 Homero 1629-A V cnta de pasteles 60 
255 Homero 1629-B Venta de regalos 52 
259 Homero 1629·E Papelerla y Fotocopiado 20 
260 Pizzerla y comercio 200 
263 Jaime Balmcs 11·150 Venta de ropa 44 
267 Jaime Balmes 11·18-B Compraventa de fotogralla 44 
300 Ejército Nacional 1112 Compra-venta de artlculos fotográficos 80 
328 Venta de ropa 64 
354 Homero !Sil P.B. Venta de artlculos en general 86 
364 Jaime Balmes 11-101-A Venta de artlculos en general 40 
365 Jaime Balmes 11·147 Venta de ropa so 
375 Manuel Avila Camacho 257-A Venta de articulos en general 300 
386 Jaime Balmes 11-149 Venta de artlculos en general 40 



397 
404 
411 
548 
580 

FOLIO NO. 

154 
163 
180 
213 
218 
219 
227 
234 
245 
264 
283 
296 
301 
302 
303 
315 
351 
383, 384 y 385 
420 
470 
581 

Jaime Balmes 11-138 
Horacio 1719 A y B 

Venta de pÍlllW'IS 
Venta de ropa 
Venta de articulas en geaml (salchichonerla) 
V cota de artlculos 
Venta de artlculos 

SECCION 1 POLANCO: OFICINAS 

UBICACION USO DEL SUELO 

V.W¡uez de Mella Torre B-202 Oficinas 

Ferrocarril de Cuemavaca 416 Oficinas 

Jaime Balmcs 11-301 Torre B Oficinas 

Jiame Balmes 11-701 Torre B Oficinas 

JaimeBalmes 11-701 TorreB Oficinas 
Jaime Balmes 11, 7o. piso, Torre B Oficinas 
Jaime Balmes l l·B-201-E Oficinas 

Jaime Balmes 11 ME· 3 Oficinas 

Jaime Balmes 11-4-B Oficinas 

Jaime Balmcs l 1·3C·2 Oficinas 

Jaime Balmes 11-Edif. B-301·0 Oficinas 
Oficinas 

Jaime Balmes 11 Edif. CM-1 Oficinas 
Oficinas 
Oficinas 

Ferrocarril deCuemavaca 218 Oficinas 

Jaime Balmes 11 Edif. A· IO·B Oficinas 

Jaime Balmcs ll-1911·101-C-201..C·202·C Oficinas 

Homero 1804 PB Banco del Allántlco 
Oficinas 
Oficinas 

TOTAL 

30 
so 
70 
S9 

407 

M2. 

600 
480 
300 
80 
80 
80 

250 
500 
soo 
183 
300 

2,423 
124 
214 
100 
230 
135 

1,240 
583 
150 
239 

8,791 



SECCION 1 POLANCO: RESTAURANTES (ALIMENTOS Y BEBIDAS) 

FOLIO NO. UBICACION USO DEL SUELO M2. 

004 Juan Racine 108 Restaurante con venta de bebidas alcohólicas ISO 
203 Restaurante sin venta de bebidas alcohólicas 200 
261 Taquerfa so 
352 Jaime Bafrnes 11 Edificio-e Restaurante-Bar 1,050 
387 Ejército Nacional 1170 Restaurante sin venta de bebidas alcohólicas 1,120 

TOTAL 2,570 

SECCION 1 POLANCO: SALUD 

FOLIO NO. UBICACION USO DEL SUELO M2. 

210 Jaime Bafmes 11 Edificio B-201-A Consultorio Dental 45 
286 José Luis Lagrange 217 2o. piso 201 Consultorio Dental 160 
287 José Luis Lagrange 217 7o. piso 201 Consultorio Dental 160 

TOTAL 365 

. -· ·-· - ... __ . -··· - -··~---·------····-·---- ··-~--~------·-·-··~--· ·-·-,·-~·- . -----



. ·-·- -~--·---·· -··· 

SECCION 11 POLANCO: COMERCIO 

FOLIO NO. UBICACION USO DEL SUELO M2. 

007 Homero 1426 Galerla de Arte 300 
010 Lavada y engrasado de autómoviles 1,380 
OS4 Moliere 340.Edif. A·F Papelerla so 
081 Homero 1303-A Salón de Belleu 100 
094 Homero 140S Compra-venta de ropa 40 
114 Homero 142S·A Venta de Muebles de Cocina 100 
llS Platón 211 Compra-venta de ropa 100 
118 Ejército Nacional 884 Compra-venta de ropa 30 
128 Homero 1343 Salón de Bellcu 60 
137 Homero 1344 Venta de regalos 70 
146 H9mero 1406-A Venta de equipo para bailo sauna 30 
162 Compra-venta de pinturas 100 
177 Jaime Balmes ll ·L· 132 Salón de belleu 90 
190 Homero 1329·8 Salón de belleu 40 
19S Presidente Masarik 49S Salón de belleu 470 
222 Homero 1434 Venta de marcos para cuadros 20 
27S Homero 1429 Tienda de regalos 433 
308 Zapatería 96 
330 Moliere 342 Venta de teléfonos celulares 100 
331 Moliere 342 P.A. 3 locales comerciales y bodegas 350 
3SO Ejército Nacional 898 Laboratorio fotográfico so 
355 Homero 1339 Estética y oficina 100 
368 Homero 1544 Sala de belleu so 
394 Iglesia católica 130 
396 Ejérc~o Nacional 898· 7 Revelado e impresión de folografia 80 
4S2 Bemard Shaw 44-A Abarrotes salchichonerla 30 
460 Séneca 3S2 P.D. · Galería de arte 12S 
467 Homero 1S26-3 Estética 130 
461 Moliere6-A Estética so 
sso Presidente Masarik Compra-venta de reparación de muebles para hogar 170 
512 Moliere 310 Sala exhibición de colchones 110 
m Dickens 52·2 local comercial 130 
S84 Homero 1433-A Compra-venta papelería y regalos 85 

TOTAL 5,269 



··--· ··--~--··-

SECCION 11 POLANCO: OFICINAS 

FOLIO NO. UBICACION 
USO DEL SUELO M2. 

023 Platón 130 I P.D. Oficinas 
100 032 Horacio 1422 Oficinas 
300 034 Sófocles 219, Horacio 1501 Oficinas 
300 048 Séneca 116-14 Oficinas 
250 062 Sófocles 212 Oficinas 
465 078 

Oficinas 
280 107 Presidente Masañk 473 Casa de bolsa 
804 141 Homero 1406-B Agencia de viajes 
100 147 Sófocles 115 Oficinas 
226 166 Ejército Nacional 898-5 Oficinas 
80 251 Ejército Nacional 830 Oficinas 

1,850 297 Sófocles 145 Oficinas 
224 314 lloracio 1553 Oficinas 
190 336 Séneca 53 Oficinas 
558 380 Séneca 137 Oficinas 
245 402 Sócrates 140 Oficinas 
200 406 lloracio 1545 Oficinas 
280 431 Sófocles 224 Oficinas 
390 451 Homero 1333 Oficinas 
172 564 Solón 352 Oficinas 
534 567 Sócrates I07 Oficinas 
348 578 Séneca 55 Oficinas 

361.15 609 Séneca49 Oficinas 
300 

TOTAL 8,563.75 



159 
206 
207 
224 
295 
316 
369 
516 
517 
518 
610 

NO.FOLIO 

126 
249 
496 

SECCION 11 POLANCO: RESTAURANTES (ALIMENTOS Y BEBIDAS) 

Campos Elíseos 403 
Moliere 340-0 
Moliere 340-02 
~eca37 

Homero 1500 
Moliere56 
Séneca 
Moliere 340 Edif. B lota! A 
Moliere 334-C 
Ejército Nacional 816·1 
Moliere 56 

Restaurante con venia de cerveza y vinos de mesa 
Restaurante sin venta de bebidas alcohólicas 
RestJurante sin venta de bebidas alcohólicas 
Restaurante con venta de cerveza y vinos de mesa 
Restaurante coo venia de bebidas alcohólicas 
Restaurante con vena de bebidas alcohólicas 
Restaurante con venta de cerveza y vinos de mesa 
Restaurante sin venta de bebidas alcohólicas 
Restaurante-Cafetería 
Restaurante sin venta de bebidas alcohólicas 
Restaurante con venta de bebidas alcohólicas 

TOTAL 

SECCION 11 POLANCO: CENTROS DE SALUD 

Platón 122 
Séneca 429· I 

UBICACION 

Consultorio Dental 
Consultorio M~ico 
Consultorio Médico 

USO DEL SUELO 

TOTAL 

40 
35 
60 
160 
715 
200 
160 
116 
220 
180 
300 

2,186 

Ml. 

147 
100 
100 

347 



SECCION 111 POLANCO: COMERCIOS 

NO.FOLIO UBICACION USO DEL SUELO M2. 

001 Alejandro Dumas 78 Abarrotes con venta de bebidas alcohólicas 200 
002y019 Lafontaine 95 Compra-venta de ropa en general 500 
026 Virgilio 40 local G Venta de ropa, tela y piel 30 
Oll Julio Veme 90 local D Estudio fotográfico 30 
040 Osear Wilde 9 local H Joyerla y regalos 28 
049 Presidente Masarik 360 local 6 Zapatería y venta de ropa 20 
oso Osear Wilde 29 local 2 Compra-venta de ropa en general y accesorios 40 
OSI Presidente Masarik 360 local 13 Venta de ropa en general 30 
oss Presidente Masarik 3S3 Tienda de especialidades y muebles 300 
OS8 Goldsmith 62 Venta de telas 38S 
059 Goldsmith 328 Academia de Idiomas 350 
068 Papelerla so 
070 Edgar Allan Poe 68 Venta de joyerfa y regalos 411 
071 Emilio Castelar 121 local 71 Zapatería 200 
082 Virgilio 40 local N Jo ye ria 28 
083 Emilio Castelar 209 local E y F Venta de ropa 39 
08S Virgilio9 Tienda de abarrotes 90 
093 Presidente Masarik 360 local S Peluquería y venta de regalos 35 
098 Calderón de la Barca 38S local 1 Venta de regalos 143 
100 Homero 1118 Venta de objetos artísticos y representación 80 
106 Emilio Castelar 209 local G Antigüedades y venta en general 70 
110 lloracio 935 Escuela de Gimnasia S20 
117 Dickens 12 Pasteleria y regalos ISO 
121 Virgilio2S Sastrería 30 
123 Osear Wilde 12 Laboratorio fotográfico 50 
143 Alejandro Dumas 81 Venta de artículos de decoración con oficinas 41S 
IS2 Osear Wilde 96 Elaboración y venta de pasteles 50 
164 Presidente Masarik 360 locales 30 y 33 Tienda de ropa 30 
176 Osear Wilde 9 local H Venia de cuadros 45 
181 Edgar Allan Poe 60 Jardin de niños 500 
188 Musset 335 local C Salón de belleza 80 
199, 200, 289, 290 y 372 Anatole France 71 Nueve locales comerciales 4SO 
20S Moliere 237 local F Molino de café y abarrotes 60 
212 Luis G. Urbina 84 Guardería y Jardin de Niños 500 
216 Alejandro Dumas 3S9 local B Taller de reparación 46 



241y310 Anatole France 78 Papelerla y Zapalerla 3S 2SO Osear Wilde 9 local F Venta de frutas y legumbres 25 272 Homero903 Sala de belluJ y regalos 940 279 Osear Wilde 9 local C Zapatcrla y venta 35 28S lulio Veme 93 Elaboración y venta de pan 180 307 Goldsmith I03 Escuela primaria 500 309 Presidente Masarik 360 locales 19-9 y 5L 1.apaterla 190 32S Edgar Allan Poe 19 P.B. Comercio 110 341 Calderón de la Barca 72 Galerladeane 350 343 Julio Veme 90 locales E y F Dulcerfa SS 344 Abarrotes, vinos y licores 38 34S Julio Veme 90 locales A y B Abarrotes con venta de vinos y licores 120 346 Julio Veme 84 local A Venta de regalos 100 347 Julio Veme 84 local F Venta de ropa 60 3S3 Ejército Nacional 320 P.B. Venta de persianas 54 377 Moliere 3t3 Estudio fotográfico 270 378 Osear Wilde 29 Venta de dulces y artesanfas 300 382 Virgilio 40 local D Optica 60 391 Emilio Castclar 212 local B Torterla 2S 407 Presidente Masarik 462 V en ta de muebles con oficina 600 412 Anatole France 114 Galcrla 700 416y418 Edgar Allan Poe 64 Agencia de viajes 180 423 Julio Veme 112 locales C y O Agencia de viajes y venta de ropa so 426 Emilio Castclar 209 Cuatro locales comerciales 1,000 4S4 Osear Wilde 9 local G 1.apaterfa 70 498 Virgi!io 90 local H Abarrotes so S68 Comercio en Planta Baja 120 506 Supennercado 1,300 513 Venta de artfculos para el hogar 120 529 Compra-venta de computadoras y máquinas de escribir 20 S37 Ostioncrfa 76 572 Salón de belleza 331 56S Venta de regalos y artesanfas 35 586 Venta de galletas, pastas y chocolates 42 590 Tienda de abarrotes 78 
TOTAL 14,204 



SECCION 111 POLANCO: OFICINAS 

NO.FOLIO UBICACION USO DEL SUELO M2. 

012 Luis G. Urbina 104 Oficinas 1,067 

028 Horado 1016 Oficinas 400 

031 JulioVcme42 Oficinas 600 

084 y095 Edgar Allan Poe 85 Oficinas 900 
139 Calderón de la Barca 22 Oficinas 420 

IS7 Emilio Castelar 236 Oficinas 388 

169 Emilio Castelar 236 Oficinas 876 

193 Goldsmith 116 Oficinas soo 
201 Oficinas 426 

237 Anatole France 121 Oficinas 560 

276 Oficinas 66S 

306 Alejandro Dumas 42 Oficinas soo 
333 Goldsmith 121 Oficinas 3SO 

334 Oficinas S40 

342 Anatole France 341 Oficinas 3Sl 

3S6 Horacio 1132 P.B. Oficinas 100 

373 Homero 909 P.B. Oficinas 400 

374 Oficinas 200 

376 Oficinas 450 

359 Oficinas 450 

405 Anatole France 342 Oficinas 542 

466 Campos Eliseos 32S Oficinas 1,426 

477 Lafontaine 36 Oficinas 570 
494 Moliere 43 Oficinas 445.11 

512 Oficinas 690 

543 Oficinas 212 
562 Oficinas 938 

S63 Oficinas 461.60 

556 Oficinas 280 

592 Oficinas 700 

S93 Oficinas 4SO 

614 Oficinas 382.60 
61S Oficinas 190 
616 Oficinas 2,SOO 

TOTAL 19,930.31 

.... - -- --~-·---~- -··· --·-- ... ---·· 
••>••--·-··-· -··---·- - -··-



FOLIO NO. 

011 
035 
065 
092 
138 
149 
t65 
171 
215 
248 
299 
344 
42S 
462 
588 

FOLIO NO. 

291 
381 
457y430 
568 

SECC!ON 111 l'OLANCO: RESTAURANTES (ALIMENTOS Y BEBIDAS) 

UBICACION USO DEL SUELO 

Presidente Mssarik 360 I Julio Veme 12 local 10 Restauranle con venta de bebidas alcohólicas 
Presidente Mssarik 360 locales 27 y 28 Restaurante con venia de bebidas alcohólicas 
EmilioCastelar204 local G Fonda 
Anatole France 98 Restaurante Bar 
Calderón de la Barca 97 Restaurante Bar 
Julio Veme 104 focal O Pizzeria con venta de cerveia 
Presidente Masarik 360 local B Restaurante con venia de cerveza y vinos de mesa 
Emilio Castelar 185 local C Pizzeria con venta de cerveza 
Alejandro Dumas 359 local A Loncherla y venta de cerveza 
Presidente Mssarik 433 Restaurante Bar 
E~gar Allan Poe 14 Restaurante con venta de cerveza y vinos de mesa 
Julio Veme 104 local A fonda con venta de café y refrescos 
Edgar Alfan Poe 50 Restaurante con venta de bebidas alcohólicas 
Moliere 237 locales A y G Restaurante con venta de bebidas alcohólicas 

Restaurante con venta de vinos y licores 
TOTAL 

SECCION 111 l'OLANCO: CENTROS DE SALUD 

UBICACION USO DEL SUELO 

Horado 1104 Consuttorio Dental 
Edgar Allan Poe 239 Consultorio Médico 
Musset 344 Clfnica 

Consuhorio Médico 
TOTAL 

M2. 

380 
ISO 
44 

450 
600 
40 
72 
40 
80 

544 
250 
38 
llO 

269.29 
388 

3,455.29 

M2. 

so 
50 

568 
120 
788 



-¡ ·- ·- -·--- .. 
1 

1 
1 

SECCION IV POLANCO: COMERCIO 

1 
FOLIO NO. 

UBICACION 
USO DEL SUELO 

M2. 
1 
1 

Alejandro Dumas 97-A 
Venta de articulos eléctricos 

180 

003 
oos 

Ején:ito Nacional csq. Eugenio Sue S90 Fannacia 009 
so Librerfa 

400 
04S Alejandro Dumas 3S9 

Salón de belle?.a 
45 

047 
Campos Eliseos 218-2 

Salón de belle1.a 
50 

053 Arlllóteles 70 
Pas1eler!a 

96 
OS7 Alejandro Dumas 107 

Venta de artfculos de piel y cal?.ado 
300 

068 Emilio Castelar 208 
Papelerla 

so 
069 Presidente Masarilc 284 

Compra-venia de ropa 
70 

074 Alejandro Dumas 71-C 
Florerla y artlculos decorativos 

250 
088 Julio Veme 89-J 

Venia de artlculos de piel 
50 

124 
Alrjandro Dumas 85-B 

Venia de ropa 
60 

127 Julio Veme 84-B 
Venia de dulces 

45 
153 Nell'lón 14 

Venta de marcos 
60 

15S Alejandro Dumas JS9-E 
Tienda de abarro1es 

47 
161 Eugenio Sue SO 

Compra-venta de artlculos decorativos 
430 

179 Galileo 3 l ·C 
Taquería con venta de cerve?.a con alimenlos 

50 
183 Alejandro Dumas &3 

Venta de ropa 
435 

184 Alejandro Dumas 92 
Optica 

20 
2t4 Galileo 11 

Venia de lámparas y regalos 
IOO 

215 Campos Ellseos 215 
Boulique con venia de ropa 

114 
223 

Bou1iquc 
114 

232 
Emilio Castelar 212·2 

Venta de artículos de importación 
80 

26S 
Alejandro Dumas 3S9-D 

Venia de abarro1es con vinos y licores 
80 

293 Presidenle Masarik 317 P.B. 
Tres locales comerciales 305 

311 Salón de belleza 222 
225 Venia de abarrotes, vinos y licores 
320 

324 Eugenio Suc 106 
Academia de Idiomas 

300 
339 Luis G. Urnina 4·2 

Venia de discos y regalos 
100 

349 Tem!stoclcs 246-1 
Dulcer!a venta de jugueles 

16 
476 Tcm~locles 246 

Venta de ropa de bebe 
IS 

48S Galileo 31-B 
Venta de helados 498 

23 Salchichoneria 
so 

499 Alejandro Dumas 97-B 
Venta de ropa 

160 
500 Horacio No. 60 y P.B. 

Venia de ropa 
150 

530 Emilio Cas1elar 34 
Comercio 

200 



536 
551 
262 

NO.FOLIO 

OIS 
017 
020 
021 
029 
066 
073 
087 
097 
198 
214 
233 
242 
243 
266 
269 
293 
294 
313 
326 
327 
367 
370 
390 
4SS 
494y445 
SOi 

Homcro812 
Presidente Masarik310 
Campos Ellseos 204-4 

UBICACION 

Tcmlstocles 229 
Tennyson 241 

Galilco211 
lloracio 726 
Alejandro Dumas 33S 
Eugenio Sue SS 
Eugenio Sue 126 
Homero 810 
Eugenio Sue 94 P.B. 
Galileo 11 P.A. 
Temfstocfes 78 
Aristóteles 132 
Temfstocles 33 
Alejandro Dumas 343 
Galileo 17 
Presidente Masarik 317 P.A. 
Temfstocles 61 
Aristóteles 157 
Eugenio Sue 
Aristóteles 311 y 321 
Alejandro Dumas 245 
Alejandro Dumas 233 
Temfslocles 340 
Luis G. Urbina No. 4 

Arqulmides 26 

Mucblerfa 
Venta de ropa 
Zapatcrla 

SECCION IV POLANCO: OFICINAS 

Oficinas 
Oficinas 
Oficinas 
Oficinas 
Oficinas 
Oficinas 
Oficinas 
Oficinas 
Oficinas 
Oficinas de Banco 
Oficinas 
Oficinas 
Oficinas 
Oficinas 
Oficinas 
Oficinas 
Oficinas 
Oficinas 
Oficinas 
Oficinas 
Oficinas 
Oficinas 
Oficinas 
Oficinas 
Oficinas 
Oficinas 
Oficinas 

TOTAL 

USO DEL SUELO 

400 
31S 
24 

5,696 

M2. 

400 
326 

654.61 
200 
500 
345 
690 
189 
280 
120 
100 
760 
251 
405 
400 
494 
222 
465 
31S 
180 

1,S40 
400 
100 

2,312 
741 
11 

240 



S08 Tcmfstoclcs 246-4 Oficinas 375 
510 Galileo 100 Oficinas 450 
Sil Alejandro Dumas 241 ) Oficinas 400 
530 Emilio Castelar 34 Oficinas 600 
553 Homero716 Oficinas 43S 
569 Arqulmides 172 P.A. Oficinas 350 
515 Eugenio Sue 62 Oficinas 450 
576 Eugenio Sue SS Oficinas 4SO 
607 Oficinas 300 

TOTAL 16,463.67 

SECCION IV POLANCO: RESTAURANTES (ALIMENTOS Y BEBIDAS) 

FOLIO NO. UBICACION USO DEL SUELO M2. 

005 Ejército Nacional esq. Eugenio Sue 590 Restaurante con venta de bebidas alcohólicas 154 
211 Ejército Nacional 526-B Restaurante sin venta de bebidas alcohólicas 65 
231 Alejandro Dumas 10 Restaurante con venta de bebidas alcohólicas 450 
278 Alejandro Dumas 359 Restaurante con venta de cervem 60 
268 Alejandro Dumas 24 Restaurante sin venta de bebidas alcohólicas 900 
304 Restaurante con venta de vinos y licores 280 
422 Tennyson 102 Restaurante 208 
480 Galileo31-4 Venta de tortas 23 
481 Newtón 7 Restaurante con venta de cervem en alimentos 362 
486 Emilio Castelar 107 A y B Restaurante con venta de bebidas alcohólicas 280 
504 Emilio Castelar 14·B, F y D Restaurante sin venta de bebidas alcohólicas 140 
519 Venta de tortas y licuados IS 
520 Loncherla 20 
521 Fonda, taqucrla 20 

TOTAL 2,977 



--

FOLIO NO. 

036 
182 
226 
242 
360 
483 
577 

SECCION IV l'OLANCO: CENTROS DE SALUD 

UBICACION USO DEL SUELO 

Ején:ilo Nacional 552 Consulrorio oplometrista 
Aristóteles 240 P.D. Consultorio adudiológico 
Eugenio Sue 354 Cllnicamédica 
Arislólelcs 132 Consultorios médicos 
Arisrótelcs217-A Laboratorio Dental 
Temlstocles 210 Hospital 
Tennyson 233 P.B. Cllnica laboratorio 

TOTAL 

M2. 

90 
140 
650 
251 
60 

1,174 
250 

2,621 



-· ··-· --· - ·----- ···-·-····· 

SECCION V POLANCO: COMERCIO 

FOLIO NO. UBICACION USO DEL SUELO M2. 

013 Horacio 522 Estudio y laboratorio fotográfico 95 

030y061 Presidente Maurik 114 Compra-venta de ropa 372 

037 Petrarca 150-A Venta de regalos 30 

038 Hegel 237·1 Relojería o taller de servicios 40 

039 Horacio Sl3 Estudio fotográfico y zapaterla 180 

041 Newton 76-8 Peluquerla 25 

042 Newt6n76-A Confección de cortinas 45 

044 Petrarca 150-C Salón de belleza 30 

076 Presidente Masarik 110 Mueblerla y oficinas 600 

077 Horacio 202 y 206 B Zapaterla 240 

086 Mariano Escobedo 479-4 Zapaterla 40 

089 Horacio 503 Tienda de autoservicio 700 

090 Homero310 Tienda de autoservicio t,500 

096 Petrarca 258 Compra-venta de ropa 100 

099 Euler 145,146y 147 Compra-venta de ropa 58 

101 Presidente Masarik 83 Salón de belleza 40 

102 Homero502 Papelerla y regalos 100 

103 Schiller256 Papel e ria 108 

104 Horacio 147 Tienda de autoservicio 800 

105 Euler 152-F Venta de ropa 65 

119 Lope de Vega 254-C Zapatería 40 

125 Lo pe de V cga 406 Venta de telas y estambres 55 

150 Nc111ón 156 Tienda de decoración y venta de muebles 270 

156-160 Arqulmides 119 Tienda de abarrotes con venta de vinos y cerveza 130 

191 Horacio 327-C Centro de fotocopiado 25 

192 Euler 145 Venia de ropa 50 

194 Emeoon 250-A Venta de ropa y artlculos de importación 60 

209 Newtón 133-D Ferrete ria 70 

228 Hegel 215 Salón de belleza con venta de artlculos de belleza 400 

256 Horacio 518·8 Venta de pasteles 25 

257-258 Horacio 308 Ay B Venta de alfombras y artlculos de decoración 224 

277 Newtón Cuatro accesorias comerciales 900 

292 Lamartine 201 P.D. Zapaterla y artlculos en general 300 

305 Lamartine205 Salón de belleza 225 

311 Arqulmides 45 Venta de abarrotes con venta de vinos y licores 320 



317 Schillcr234 Salón de belle1.1 48 329 Homero 404-A Comercio y oficinas 
90 339 

Venta de discos 100 395 Lord Byron S3 Venta de alfombras 48 399 Arqufmides 161 Salón de bellem 40 427 Sudennan 329 Academia de belle1.1 y clfnica de belle1.1 600 428 Lope de Vega 249-A Venta de cocinas en general 2S8 4S8 Petrarca 307-1 Farmacia 
51.SO 469 Schiller 2SJ Peluquerfa 60 482 Schiller IS2·C Salón de belle1.1 30 487 Schiller312 Taller mecánico con venta de accesorios 273 490 Campos Elfseos 176 Boutique con venta de ropa 40 492 Homero 544 de la A a la O Galerfa y 3 locales comerciales 608 493 Newtón 292 Pastelerfa 

2S 497 Schiller 330-A, B, C y D Estética y papelerfa 240 sos Sudennan 248 Venta de cuadros 400 S09 L\llllartine248 Tintorerfa 110 S2S Horacio 542-B Saslrerfa 60 544 Presidente Masarik 60 Taller servicio 2,000 sss Torcuato Tasso 325 Comercio 
90 596 Torcuato Tasso 309 Compra-venia de muebles y artfculos para el hogar l,645.9S S97 Torcua10 Tasso J2S Venia de joyerfa 90 S98 Horacio 124-B Copiado xerográfico 98.85 601 Euler IS2 Compra-venia de marcos so 602 Lamartine248 Tinlorerfa, Javanderfa y planchado 168 605 Lamartinc201 Zapaterfa 100 

TOTAL IS,592.30 



_j 

i 
' SECCION V POLANCO: OFICINAS ' ¡ 
1 
! FOLIO NO. UBICACION USO DEL SUELO M2. 

072 Presidente Ma.wik 76 Oficinas 36 174 Taine709 Oficinas 320 244 Presidente Masarik 139 Oficinas 160 280 Lamartine 141 Oficinas 450 298 Horacio 544 P.B. Oficinas 80 327-186 Petrarca 336 de la A a la H Oficinas 600 340-341 Emerson 251P.B.101y102 Oficinas 460 398 Lamartine 328-602 Oficinas 50 413 Arqulmides 5 Oficinas 670 414 Presidente Masarik 134, 402, 403 y 404 Oficinas 405 415 Enrique Wallon 428 Oficinas 160 417 Presidente Masarik 25-401 Oficinas 350 419 Sudem1an 159 P.B. Banco del Atlántico 200 429 Rincón del Bosque 55 Oficinas 90 432 Suderman 321 Oficinas 300 453 Embajada 500 456 Lope de Vega 409 Oficinas y bodega 700 457 Petrarca307-2 Agencia de viajes 45 461-495 Hegel 512 Embajada de Pakistán 479 463 Tres Picos 99 P.B. Oficinas 119 464 Lope de Vega 152 Oficinas 17814 465 Rincón del Bosque 37-A Oficinas 290 471 Suderman 242 Oficinas 265.72 484 Suderman 246 Oficinas 400 492 . Homero 544 de la A a la O Galería 3 localcs 622 503 Arqulmides 11 Oficinas 20 527 Suderman 239 Oficinas 210 528 Hegel 713 Oficinas 535 531 Taine 216 P.B. y P.A. Oficinas 257 538 Mariano Escobcdo 353 A 1402 Oficinas 242 539 Homcro206 Oficinas 2,202.59 540 Schiller418 Oficinas 750 542 Emersón Oficinas 715 546 Newtón 285 Oficinas 250 



547 Campos Elíseos 92· I Oficinas 49 612 Larnartine 129 Oficinas. 
447 

TOTAL 13,6015S 

SECCION V POLANCO: RESTAURANTES {ALIMENTOS Y BEBIDAS) 

FOLIO NO. UBICACION USO DEL SUELO M2. 
060 Sudennan 22S·A Fonda sin venta de cerveza IS 067 Horado 227 Restaurante sin venta de bebidas alcohólicas 4S 144 llorado S34 Restaurante con venia de cerveza 90 14S Lamartine 252-B Pizur!a 

80 170 Homero424 Restaurante con venta de bebidas alcohólicas 2SO 304 Arqulmides SS Restaurante con venta de bebidas alcohólicas 280 321 Horacio 203 Restaurante con venia de cerveza 230 322 Presidente Masarik 111 P.B. Restaurante Bar 700 323 Presidente Masarik 29 Restaurante con venta de vinos de mesa 600 348 Arqulmides 129 Restaurante con venia de bebidas alcohólicas 200 363 Lope de Vega 334 y 338 P.B. Restaurante con venta de bebidas alcohólicas 288 400 Presidente Masarik 49-A Restaurante con venia de bebidas alcohólicas S50 472 Newtón 256·8 Loncherla 
85 478 Newtón 130 locales E y F Taquerla 180 479 Newtón llO·G Venta de frutas y jugos 35 507 Arqufmides l 9·A BIS Venta de comida elaborada 90 514 Pelrarca 254 Cafetería 

210 S32 
Restaurante sin venta de bebidas alcohólicas 276 541 Arqulmides 19-A Restaurante con venta de bebidas alcohólicas 104 561 Hegel 307 F y G Restaurante sin venta de bebidas alcohólicas 104 S66 Euler 152 N y O Restaurante sin venia de bebidas alcohólicas ISO 606 Lope de Vega 226 Restaurante sin venta de bebidas alcohólicas 120 

TOTAL 4,682 



_J 

FOLIO NO. 

m 
515-118 
599 
573 

SECCION V POLANCO: CENTROS DE SALUD 

Pclrarca 332· I 
Torcuato Tasso 335 
Homcro406 

UBICAClON 

Rincón del llosque 1 O 

USO DEL SUELO 

Consuhorio Médico 
Edificio de consullorios 
Consulrorio veterinario 
Oficinas y Consultorio Médico 

TOTAL 

M2. 

158 
1,499 

60 
680 

2,397 



COMPILADO GENERAL DE USOS DEL SUELO REGULARIZADOS A TRA VES DEL 
PROGRAMA ZEDEC POLANCO 

573 



-
COMPILADO GENERAL DE USOS DEL SUEW REGULARIZADOS A TRA VES DEL PROGRAMA ZEDEC roLANCO 

USO DEL SUELO SECCION DE POLANCO METROS CUADRADOS REGULARIZADOS NO.ASUNTOS 

COMERCIOS 1 7,889.00 38 
11 5,269.00 33 
111 14,204.00 74 
IV 5,696.06 39 
V 15,592.30 61 

TOTAL 48,650.30 245 

OFICINAS l 8,791.00 23 
u 8,563.75 23 
111 19,930.31 34 
IV 16,463.67 37 
V 13,607.55 39 

TOTAL 67,356.28 156 

RESTAURANTES 1 2,570.00 
11 2,186.00 ll 
111 3,455.29 IS 
IV 2,977.00 14 
V 4,682.00 22 

TOTAL 15,870.29 67 

SECTOR SALUD 1 365.00 3 
V OTROS 11 347.00 3 

lll 788.00 4 
IV 2,62\.00 7 
V 2,397.00 s 

TOTAL 6,518.00 22 

TOTALES 137,494.87 490 



GH.AFICAS DI~ USOS DEL SUELO HEGULARIZADOS EN LA ZEDEC POLANCO CON 
DATOS GENERALES Y POR SECCION 

575 



·¡----· 

M2 M2 {o/o) 
Comercios 48,650.30 35% 
Oficinas 67,356.28 49% 
Restaurantes 15,870.29 11°/o 
Salud y otros 6,518.00 5°/o 
TOTAL 138,394.87 100% 

----------------- - - - ------- ---·-·-------------
METROS CUADRADROS REGULARIZADOS DE USO DEL SUELO 

ZEDEC-POLANCO 

15,870.29 

67,356.28 
Oficinas 

49% 

Comercios 
Oficinas 
Restaurantes 
Salud y otros 
TOTAL 

6.518.00 
Salud y otros 

5% 

ASUNTOS ASUNTOS(%) 
245 50% 
156 32% 
67 14% 
22 4% 

490 100% 

48,650.30 
Comercios 

35% 

------------------------------------------
ASUNTOS REGULARIZADOS DE USO DEL SUELO 

ZEDEC·POLANCO 

67 
Restaurantes 

14% 

156 
Oficinas 

32% 

22 
Salud y otros 

4º/ó 

245 
Comercios 

50% 



SECCIUN M2 M2(%) 
PRIMERA 8,791.00 13o/o 
SEGUNDA 8,563.75 13°/o 
TERCERA 19,930.31 30o/o 
CUARTA 16,463.67 24°/o 
QUINTA 13,607.55 20o/o 
TOTAL 67,356.28 100°/o 

METROS CUADRADROS REGULARIZADOS DE USO DEL SUELO 
ZEDEC-POLANCO-OF/C/NAS 

13,607.55 
QUINTA 

8,791.00 
PRIMERA 

20% 13% 

16,41?3.67 ~ s~;~¿;A 
CUARTA 

24% 
19,930.31 
TERCERA 

30% 

. SECCIÓN ASUNTOS ASUNTOS(%) 
PRIMERA 23 15% 
SEGUNDA 23 15% 
TERCERA 34 22% 
CUARTA 37 24°/o 
QUINTA 39 25°/o 
TOTAL 156 100o/o 

------------- ---------~, 
ASUNTOS REGULARIZADOS DE usa DEL SUELO 

ZEDEC·POLANCO·OF/C/NAS 

23 
PRIMERA 39 

QUINTA 

24% ~15:~G~NDA 
~ 15% 

37 34 

C~~~ªTA TE~;~RA 



SECCION M2 M2 (%) 
PRIMERA 7,889.00 16o/o 
SEGUNDA 5,269.00 11°/o 
TERCERA 14,204.00 29% 
CUARTA 5,696.DO 12% 
QUINTA 15,592.30 32% 
TOTAL 48,650.30 100% 

METROS CUAORAOROS REGULARIZADOS DE USO DEL SUELO 
ZEDEC·POLANCO·COMERCIOS 

7,889.00 
15,592.30 PRIMERA 

O~~r:;A ~-· .·.~· 
16

:.269.00 
·.• . . ! SEGUNDA 

11% 

5 ·
696 00 

14,204.00 
CUARTA TERCERA 

12% 29% 

SECCION ASUNTOS ASUNTOS(%) 
PRIMERA 38 16% 
SEGUNDA 33 13% 
TERCERA 74 30o/o 
CUARTA 39 16% 
QUINTA 61 25o/o 
TOTAL 245 100% 

ASUNTOS REGULA.Rl7../\DOS DE USO DEL SUELO 
ZEOEC-POLANCO-COMERC/OS 

38 
61 PRIMERA 

O~~:;A~
1

=G~NDA 
39 13% 

CUARTA 
16% 

74 
TERCERA 

30% 



SECCION M2 M2 (%) 
PRIMERA 2,570.00 16% 
SEGUNDA 2,186.00 14°/o 
TERCERA 3,455.29 22°/o 
CUARTA 2,977.00 19°/o 
QUINTA 4,682.00 30% 
TOTAL 15,870.29 100°/o 

-------------------~ 

METROS CUADRA OROS REGULl\R1ZADOS DE USO DEL SUELO 
ZEDEC-POLANCO-RESTAURANTES 

2,570.00 
4,682.00 PRIMERA 
QUINTA 16o/o 

29% ~ s~~~NogA 
~ 14% 

2,977.00 3,455.29 
CUARTA TERCERA 

19~~ 22º/o 

SECCION ASUNTOS ASUNTOS(%) 
PRIMERA 5 7º/o 
SEGUNDA 11 16°/o 
TERCERA 15 22o/o 
CUARTA 14 21% 
QUINTA 22 33°/o 
TOTAL 67 100% 

ASUNTOS REGULARIZADOS DE USO DEL SUELO 
ZEDEC-POLANCO-RESTAURANTES 

5 

22 PRIME~ 1 

O~~~/:A ~SE~~::.DA 

~15 
14 TERCERA 

CUARTA 22% 
21°/o 



SECCION M2 M2(%) 
PRIMERA 365.00 6o/o 
SEGUNDA 347.00 5o/o 
TERCERA 788.00 12o/o 
CUARTA 2,621.00 40% 
QUINTA 2,397.00 37% 
TOTAL 6,518.00 100o/a 

METROS CUADRADROS REGUL/\RIZADOS DE USO DEL SUELO 
ZEDEC-POLANCO-SALUD Y OTROS 

365.00 
PRIMERA 347.0o 

G% SEGUNDA 
5% 

2,397.00~ QUINTA 788.00 
37% TERCERA 

12% 

SECCION 
PRIMERA 
SEGUNDA 
TERCERA 
CUARTA 
QUINTA 
TOTAL 

ASUNTOS 

2.621.00 
CUARTA 

40% 

ASUNTOS(%) 
3 14°/o 
3 14o/o 
4 18o/o 
7 32% 
5 23% 

22 100o/o 

·----------· ----------, 
ASUNTOS REGULARIZJ\DOS DE USO DEL SUELO 

ZEDEC-POLANCO-SJ\LUD Y OTROS 

OUl~TA PRl,;ERA 
23% 14% 

SEG~NDA 
14% 

7 4 
CUARTA TERCERA 

31% 18o/o 



-r---·- --- .. 

M2 M2(%) 
Comercios 7,889.00 40% 
Oficinas 8,791.00 45°/o 
Restaurantes 2,570.00 13% 
Salud y otros 365.00 2o/o 
TOTAL 19,615.00 100% 

METROS CUADRADROS REGULARIZADOS DE USO DEL SUELO 
ZEDEC·POLANCO PRIMERA SECCIÓN 

7,889.00 
Comercios 

40% 

365.00 
Salud y otros 

2% 
2,570.00 

Restaurantes 
13°/o 

6,791.00 
Oficinas 

45% 

ASUNTOS ASUNTOS(%) 
Comercios 38 55°/a 
Oficinas 23 33°/o 
Restaurantes 5 7°/o 
Salud y otros 3 4°/o 
TOTAL 69 100°/o 

,.------------------. ·---~---
ASUNTOS REGULARIZADOS DE USO DEL SUELO 

ZEDEC·POLANCO PRIMERA SECCIÓN 

5 3 
Restaurantes Salud Y otros 

23 
Oficinas 

33°/o 

7º/o 4o/o 

-~'. . ~- 38 
Comercios 

55% 



M2 M2(%) 
Comercios 5,269.00 32°/o 
Oficinas 8,563.75 52o/a 
Restaurantes 2,186.00 13% 
Salud y otros 347.00 2o/o 
TOTAL 16,365.75 100% 

-··-----·---------------~ 

METROS CUADRADROS REGULARIZADOS DE USO DEL SUELO 
ZEDEC-POLANCO SEGUNDA SECCIÓN 

5,269.00 
Comercios 

32% 

347.00 
Salud y otros 

2% 

Comercios 
Oficinas 
Restaurantes 
Salud y otros 
TOTAL 

2,186.00 
Restaurantes 

13% 

8,563.75 
Oficinas 

52°/ct 

ASUNTOS ASUNTOS(%) 
33 47% 
23 33o/o 
11 16% 

3 4% 
70 100% 

·-------------------------
ASUNTOS REGULARIZADOS DE USO DEL SUELO 

ZEDEC-POLANCO SEGUNDA SECCIÓN 

11 
Restaurantes 

16% 

Oficinas 
33% 

3 
Salud y otros 

4'% 33 
Comercios 

47% 



M2 M2(%) 
Comercios 14,204.00 37% 
Oficinas 19,930.31 52°/o 
Restaurantes 3,455.29 9o/o 
Salud y otros 788.00 2°/o 
TOTAL 38,377.60 100% 

METROS CUADRADROS REGULARIZADOS DE USO DEL SUELO 
ZEDEC-POLANCO TERCERA SECCIÓN 

14,204.00 
Comercios 

37% 

788.00 
Salud y otros 

2°/o 

Comercios 
Oficinas 
Restaurantes 
Salud y otros 
TOTAL 

------ ~---- , __ """! 

~~ 

3,455.29 
Restaurantes 

9°/o 

19,930.31 
Oficinas 

52% 

ASUNTOS ASUNTOS(%) 
74 58°/o 
34 27°/o 
15 12°/o 

4 3°/o 
127 "100°/o 

ASUNTOS REGULARIZADOS DE USO DEL SUELO 
ZEDEC-POLANCO TERCERA SECCIÓN 

15 
Restaurantes 

12% 

34 
Oficinas 

4 
Salud y otros 

3% 

74 
Comercios 

58°/o 



M2 M2(%) 
Comercios 5,696.00 21% 
Oficinas 16,463.67 59% 
Restaurantes 2,977.00 11 o/o 
Salud y otros 2,621.00 9% 
TOTAL 27,757.67 100% 

METROS CUAORADROS REGULARIZADOS DE USO DEL SUELO 
ZEDEC-POLANCO CUARTA SECCIÓN 

5,696.00 
Comercios 

21% 
2,621.00 

Salud y otros 
9% 

ASUNTOS 
Comercios 39 
Oficinas 37 
Restaurantes 14 
Salud y otros 7 
TOTAL 97 

16,463.67 
Oficinas 

9% 

2,977.00 
Restaurantes 

11% 

ASUNTOS(%) 
40o/o 
38% 
14% 

?o/o 
100% 

ASUNTOS REGULARIZADOS DE USO DEL SUELO 
ZEDEC-POLANCO CUARTA SECCIÓN 

14 
Restaurantes 

14% 

37 
Oficinas 

38% 

7 
Salud y otros 

7% 
39 

Comercios 
40% 



M2 M2(%) 
Comercios 15,592.30 43°/o 
Oficinas 13,607.55 38°/o 
Restaurantes 4,682.00 13º/o 
Salud y otros 2,397.00 7°/o 
TOTAL 36,278.85 100% 

METROS CUAORADROS REGULARIZADOS DE USO DEL SUELO 
ZEOEC·POLANCO QUINTA SECCIÓN 

15,592.30 
Comercios 

43% 

2,397.00 
Salud y otros 

7º/o 

4,682.00 
Restaurantes 

13% 

13,607.55 
Oficinas 

38% 

ASUNTOS ASUNTOS(%) 
Comercios 61 48°/o 
Oficinas 39 31°/o 
Restaurantes 22 17º/o 
Salud y otros 5 4°/o 
TOTAL 127 100% 

ASUNTOS REGULARIZADOS DE USO DEL SUELO 
ZEOEC·POLANCO QUINTA SECCIÓN 

22 
Restaurantes 

Oficinas 
31% 

Salud y otros 
4% 61 

Comercios 
48o/o 



INVITACION OFICIAL AL EVENTO DE ENTREGA DE REGULARIZACIONES DE LA 
ZEDECPOLANCO 

585 



DEPARTAMENTO 
DEL 

DISTRITO FEDERAL 

C. Dl.MEP MEXICO, S.A. DE C.V. 
SUDERMAN No. 246 
COLONl.A POLANCO 

PRESENTE 

ASUNTO: 

FORMA C-1 

OEPEtlDENCIA DELEGACl.ON Ml.GUEL Hl.DALGO 
SUBOELEGACTON DE OBRAS X SEBytCJOS 
SUBOIR.DE LICENCIAS pE CONSTBUCClON 
SECCION USO DE SUELO Y ANUNCl.05 

MESA-------~~------
NUMERD DE OFICIO---------
EXPEDIENTE 

SECCION: v. 
NO. FOLIO : 484 

M~x~co. D. F. a 14 de jun~o de 1993 

A FIN DE ENTREGAR LOS DOCUMENTOS QUE AMPARAN LA 
REGULARIZACION INTEGRAL DE SU ESTABLECIMIENTO. ME PERMITO 
INVITARLO AL DESAYUNO DE TRABAJO QUE CON ASISTENCIA DEL C. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL. LIC. MANUEL 
CAMACHO SOLIS. SE LLEVARA A CABO EL DIA 24 DE JUNIO A LAS 9:00 
HORAS EN LA HACIENDA DE LOS MORALES. SALON "LA TROJE". SITO EN 
VAZCUEZ DE MELLA No. 525 COL. CHAPULTEPEC MORALES POLANCO. 

DENTRO DE LOS TRABA.JOS 'DE LA ZONA ESPECIAL DE DESARROLLO 
CONTROLADO POLANCO (ZEDEC). PARTICULAR IMPORTANCIA HA 
TENIDO EL PROCESO DE REGULARIZACION DE usos TOLERADOS QUE 
SE REALIZO CON LA PARTICIPACION DE LA H. JUNTA DE VECINOS. LA 
CONTRALORIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, 
LA CONTRALORIA INTERNA DE LA DELEGACION MIGUEL HIDALGO. LA 
COORDINACION GENERAL DE REORDENACION URBANA Y PROTECCION 
ECOLOGICA DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL V LA PROPIA 
DELEGACION MIGUEL HIDALGO. 

CON OBJETO DE QUE LA ENTREGA DE SU OOCUMENTACION PUEDA SER 
SIMULTANEA V EXPEDITA MUCHO LE AGRADECERE QUE TOME DEBIDA 
NOTA DE LOS DATOS DE SECCION Y NUMERO DE FOLIO QUE APARECEN 
EN LA PARTE SUPERIOR DE ESTA INVITACION, YA OUE TENOR.A USTED 
UN LUGAR EXPRESAMENTE .ASIGNADO QUE PERMITIR.A SE REALICE 
CON AGl!-10.AD LA ENTREGA. 

AGRADECIENDO DE ANTEMANO SU PRESENCIA MUCHO ESTIMARE NOS 
CONFIRME SU ASISTENCIA A LOS TELEFONOS: 516·82-12 -- 277-29-07, 
277-49-82 V 515-84-02. 

HÜMBERT9¡:g GÜEZ YMAZ 
A.PO ftAD• 

DIMEP MEX~1._ DE C. V. 
f . • 
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DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION MIGUEL HIDALGO 

RZP/ 456 /92. 

ASUNTO: SE CONCEDE LA REGULARIZACION DEL 
USO DEL SUELO PARA EL PREDIO QUE 
SE INDICA. 

MIGUEL HIDALGO, D.F • .28 DE JULIO DE 1992, 

CoEMPORIO DOLCE VITA, S. A. DE C.V. 
LOPE DE VEGA No. 409 
COLONIA POLANCO 

P R E S E N T E . 

EN ATENCIÓN A SU SOLICITUD DE REGULARIZACIÓN DEL USO PARA EL PREDIO 
UBICADO EN LOPE DE VEGA No. 409 --------------------- EN EL QUE ACTUALMEN 

/

E FUNCIONA EL GIRO DE OFICINAS PRIVADAS Y BODEGA ---------------- Y CONS_L 
ERANDO: 

RIMERO.- QuE CON FECHA 15 DE ENERO DE 1992, SE PUBLICÓ EN EL DIA-
RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EL ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA LA -
NORMATIVIDAD PARA EL MEJORAMIENTO Y RESCATE DE LA ZONA ESPECIAL DE-

'/;"/ 
r 

DESARROLLO CONTROLADO POLANCO, 

SEGUNDO.- QUE USTED PRESENTÓ SOLICITUD DE REGULARIZACIÓN EN LOS TÉR 
MINOS DEL ARTICULO CUARTO DEL ACUERDO EN CITA, PARA EL INMUEBLE UB_L 
CADO EN LOPE DE VEGA No. 409 -----------,------------CON UNA SUPERFICIE DE 

100.00 M2. 

1 . TERCERO.- QuE A LA SOLICITUD MENCIONADA EN EL CONSIDERANDO QUE ANTEC~ 
'ª./ DE, ACOMPAÑÓ LOS SIGUIENTES ELEMENTOS PROBATORIOS: ALTA DE HACIENDA DE FECHA 
J\ lº DE ENERO DE 1986, PAGOS.DE IMPUESTOS DE 1987 A 1989. 

~ -- • . ! 



CUARTO.- QuE AL SER ANALl~ADA LA DOCUMENTACIÓN QUE ANEXÓ A SU SOL!-
CITUO. SE ADVIERTE ~UE>CON: LOS ANTECEDENTES ANTES MENCIONADOS ••••• 

~~:;~ ~ r~Ari6.~~~i{tt~~g;1i~iw:t,os'.:<!f","~' NOS SE0ALADOS EN EL ACUERDO-
QU 1 NTO, - QUE' f'.'ORl',-LiO.i;cEXPRESAD9 ANTER 1 ORMENTE S f SE ACREO 1 Tó SUF 1C1 EN 

TEMENTE ANTE?~1ts'::r'~'lfü'~u'P"8Wo'ErTR'.;;;BA..JO. TENER DERECHOS LEG fT 1 MAMENTE -

AOQU IR l DOS EN7::1'~;Rkí¡:,¡6~,;~EL ARTfCULO DEL DECRETO YA CITADO. POR LO -

QUE CON FUNDAME,NTO(EN LOS ARTfCULOS 1 o ' 5º y 44º DE LA LEY ORGÁNI

CA DE LA ADM1r:í1sTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, 1 o ' 3º ' 4º ' 9º ' 12º .-
28º , 31º .·32º ;-~-;~5o·-;-··:%·,,.--:·-3ya-FRAcctoNEs 11 Y IV. 38º. -

42º ,· 44º , 45º • -~.,_: , 48º 04-[A LEY GEN~J.\). E ASENTAMIENTOS HUMA 

Nos; 1 º , 9º • F-, 14º FRAC 1~r-~ X, 15º ~6º , 20º FRACCIÓN I, --

A'"fl' .J.!.••, r'l.r-l:f.. r~"S" ..,.. J;.oor~JTT" Y ~CATE 
VIL VIII Y IX IE L !kll.·Á'·;.VKct;AUICJl.·D!:V':uE~ARTAM NTO DEL DISTRITO FE-

I
DERAL, lº , 2º 3º , FR'.zi'.c\':"i'o'~rÉ·~ j°'í~"'·III. IV, III. XIV Y XV, 7º ,-
8º 9º 10º • 11º , 13º • 1 º¿, 15º , 18º , Oº , 41º • 42º , 43º, 

44ª'' 45; • 46º • 47° • 48º • 4~ :~53;: 54º 79º '80º • 81ª. -

87ª • 88º • 89º • DE ~E_iq¿~--~~~~o URB NO DEL DISTRITO FEog_ 
RAL; 1 º, 2 º , 4 º , 2snw~~~~-~t~;f_t~.SS1~tJ~!j-~~t~·1 v, v I, v 11 I , x I 1, x I I 1. -
44ª , 45º , FRAC IONES XXX%~~NlfO"fERCERO RANSITORIO DEL REGLA 

• 'T 

MENTO DE PLANES L ALES; • 3º , FRACCIONES l. 11. III. IV. IX 

y x. 5º • 6º ' 9º • 10º • 11º • 16ª ' 18º ' 19º ' 20º ' 21º • 29º ' 

30ª y 32º DEL REGLAMENTO DE ZorllF!CACIÓN y EL ACUERDO QUE APRUEBA -

LA NORMATIVIDAD PARA EL PROGRAMA DE MEJORAMIENTO Y RESCATE DE LA ZQ 
NA ESPECIAL DE DESARROLLO CONTROLADO POLANCO. SE RESUELVE: 

l.- SE CONCEDE LA REGULARIZACIÓN DE USO DEL SUELO Y LICENCIA'DE 

CONSTRUCCIÓN PARA EL PREDIO UBICADO EN: LOPE DE VEGA No. 409 -----------

------------------------------------------------------------------------------. 
PARA DESTINARSE AL GIRO OFICINAS PRIVADAS Y BODEGA----------------------

---------------------------------------,CON UNA SUPERFICIE DE 700.00 M2 

SE ANEXA Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE ESTA-



RZP/456/92 

REGULARIZACION EN EL ENTENDIDO DE QUE ESTA AUTORIZACION NO AMPARA 
NI REGULARIZA MODIFICACIONES O AMPLIACIONES DE CONSTRUCCION O --
CAMBIO DE USO QUE~SE PRETENDA CON FECHA POSTERIOR A LA SOLICITUD
QUE SE SUBSTANCIA, .. -

2.- COMO CONSECUENCIA DEL RESOLUTIVO QUE ANTECEDE LA PRESENTE AUTQ 
RIZA EL USO DEL SUELO, LICENCIA DE CONSTRUCCION Y (LICENCIA DE FUli 
c I ONAM I ENTO o DECLARAC ION DE APERTURA) PARA EL GIRO DE OFICINAS PRI
VADAS Y BODEGA------------------ DEBIENDO EL BENEFICIADO CUMPLIR CON -
LOS REGLAMENTOS QUE LE SON APLICABLES PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL -
ESTABLECIMIENTO DE QUE SE TRATA, 

A T E N T A M E N T E 
SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION 

A 

PRESIDENTE DE LA H. JUNTA 
DE VECINOS 

~J¿J~~$ 
C. OLGA PLIEGO DE GONZALEZ 



• PROGRAMA DE !'iEJOR.AHLENTO. 'i RESCATE DE LA ZEDEC POLA."tCO 
DELEGi\ClON HLGUEL llLDALGO PUBLlC,'\DO EN EL DlAR.10 OF.1CÍAL 
DE LA FEDER.ACLO•l EL lS DE EllERO DE 1992. 

FECHA: 

SECClON V 

FOLIO 456 

¡ LOPE DE VEGA 409 POLANCO 
f CALLE No. LOCAL • COLON LA 

USO QUE SE REGUL/\P.lZJI.: OFlClt_IA_S-,._'i_B_O_D_E_G~A----------------------

51.!PERFlCLE 700 M2. 

SOLlClTA!ITE: EMPORIO DOLCE VITA. S./\.. DE C. V. 

E!I BASE /\ Li' DOCUME!H/\ClOll MIE:<AU/\ l\.L FUL 10 EN COHEtl1:0 "f A LA lNSPECClON REAL1Z 

TA COHL:HON Ull.:1:.\..'\L~IA: 

/ 

. . .~/~:,:·~·f 
........ _ .... ·~ ~-'--:.:_~t·~~_.,.t._~-"--.:.· ) , 

COORDk~/\C 1011 GE~H:.Rf\L llE REORDE!l/\C10!1 
URJV..iÍA "'{ pp.o·~_;~.;c{ot! F.COl.OClCA 

/ 

DE VECl!IOS 
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T omando en Cuenta a Todos: Camacho 
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Ca macho 
Reforma, incluso sin unanimidad: 

• Afirma el regente que su responsabilidad es 
sacarla adelante • Estamos planteando una deme· 
cracia muy avanzada. precisa • El jefe del DDF 
anticipa que todo mundo reconocera que se trata de 
un avance muy importante 

Por Victor Méndez Marta 

dele"ª se puso de mahífiesto al pasar de 
posiciones eJ:duyenil$ a 01ras ca.re permf
tieron sacar edetante 8 ¡proyecso•de reroc.r 
ma. 

Extef"nó que e4 proyecto es un refle1o de 
democracia avanzada. Que permi1e la con· 
vivencia de todas las fu~zas po1mcas e 
idedógicas y responde a los intefeses de 

Nuestra resoonsabilidad es sacar adelanle la Reforma ~,:~u,c;a=:a.de una urbe tan cornple;a 
Politica del Distrito Federal. mclus-:> sin unanimidad. afirmó Expresó que la finalidad de las autorlda· 
el jefe del Oepart~mento del Distrito Federal, Manuel des, de las instituckmes polfttcas y la 
Camacho Solis. Quien agregó que se planteó un dilema: sociedad en general, debe set'" la consoU· 
.. o tenemos unanimidad. y en esa c1rcunstanc1a avanzaba daci6n det proyecto a fin de que la defllc>--
la reforma, 0 con altos niveles de consenso la echamos cracia se afiance en ta metrópoli. 
para adelan1e". Además, Camncho SoUs manifestó Que 

Interrogado respecto a si el p1oyecto estable-ce una seguramente en el CongrASO de la Unión 
democracia restringida para ros habitantes de la ciudad. se analizará con seriedad et proyecto por 

~~~e~~~~~~~,a~e~~c;,~e~~~ ~~g¿/~'~·.~~oYsl~ ~~~~~¿;~ ~arte de los diputados y senadores. "Va· 
CIUe estamos planteando es una muy avanzada. . ~u~o'= ';1a,~ ~Tg5~~';'!~¿~stoy 

Informó Que lodns la!> democrac1a.!l llenen sus propias 
reglas e mstttuc1ones. Y aclaró Que en 13 ciudad de r ... 1é..:1co Sectores sociales lguales 
se trata de construir las me1ores ... Creo cuP- es un debate' ~ ~ bre-ve discurso .enle..,' 
serio y una discusión profunda y honesta. T~do mund~ lo,,.~ó&l!I .. b:>lcni• Polanco ef tttwar .. 

; reconocerá que se trata de un avance muy importante · · del gobiefnO metropolitano precisó que los 
resaltó. • consejos ciudadanos, propuestos en la 

p~ii~:~~,~~~~~~~ ~~e~~~: ~!:~!!sea:,;"~~:~~~~ 
vofucionari0- ln$fJtµc;Jona,L. ;econ~eron ~ en las determinaciones de uso del sueio. 
que la propuesta.~ tOdt> "h:> Qu9.etlos Al entregar simbólk:amente 500 oertJfica
querfan o pretendfan, empero reconoc~ ~ dos de regulartzación de giros comercia· 
ron Que hay avance. . les y de servicios en Pota.neo, dijo que la 

El regente resaltó Que eso es la polttica 1 ciudad desarrollará nuevas formas institu
dernoc:ráüca: no 90eJ::>tar todo, e>et"O mover· • Donales. a partir de mecanismos que fun
se en la direcx:ión Que permita la conviven· ck)rlarán con la reforma. 
cla de toda5 las fu.-zas polfHcas en busca En este contexto. exPlicó Que se tiene 
de los consensos democráticos. confianza en que las modificaciones poU· 

Entrevistado luego de entregar 500 do-·· · tica.s sarttn útiles, y dedaró gue en la 
cumentos del ""Programa lnt@gfat de Re- CC11Jital tienen QUe ser compatibles las 
guJ.tzac:ión de Giros en Polanco'\ Cama- razones de todos los sectores, a fin de 
cho Soffs subrayó Qt.JC las fUOt"zas poU'Ucas : • 
tier*'1 caue n!!'SpOndPI' por ros Intereses de~ · hacerla mas habitable v armoniosa la con-

,~=~ª ~Mtdea~~Ód~~ :.~~ Ía ~;siJ.w,ta de la 
consenso en los tr:tbajoe de la refonna. et l- Asociación de Residentes de Pofanco. Sil· 

~~ep::i:~~~a~~~=!~~ ~:c~i~d~clc:,'1~~~9,f~~~: 

-··-·i-----·--·-·----·------· -···· 

·- ban en operación desde 1988 equivale a 
lograr un equilibrio en lo que se refiere al 
uso del suelo. 

Propus6 al Jefe del OOF una maycr par
ticipación de Jos vecinos en las decisionee 
resc::>ecto al uso del suelo. con el propósito 

· de no quedar rez.agados en el des.mT"oHo 
urbano de la ciudad. 

Por su """9. Guil-GonzMez ~do 
y Rosa Maria Martin. eml)f1!!ISaJ"ica de la zona. 
afirmarcri que en esta ac:ciOn de gabil!lrno. 
únk:a en su tiix>. brinda certid'6nbre al im.tier· • 
Sk:Jrústa y garantiza 1!!111 bienestar aociaf. 



! La reforma del DF surgió tk sus apones en la mesa de concenación. dice 

El regente Manuel Camacho 
Solfs reprobó las crillcas de la 
0Posic1on a la rn1c1arrva de reforma 
polilJca del D1s1nto Federal, y d•JO 
que el proyecto es -1a responsabili
dad de los partidos con la ciudad- y 
Que incluso reconocreron que hay 
•v•nce democráf1co. 

·Las aponaciones de cada uno 
de los partidos están perfecta
men1e regisrradas en los traba¡os 
de la mesa (de conce~ac1on). y 10-
das ruaron las Que perm1t1eron lle
gar a una propuesta que ya ha sido 
anunciada·. contesto Carnacho a 
los sañalamrentos ooos1c1on1stas 
que tachan de incomplela e 1nsa11s
factoria la 1mc1afiva. 

Tamb1ón rechazó las 001mones 
de que el proyecto de reforma 

po/it1ca cap1talrna sera a;:>robado 
por •·m;1yor1too .. on el Congreso. o 
inclusive se sopare de la d1scus1on 
parlamenrana: ··10 Que v1en9 es 
asunto de lc:1 Camara·_ 

E:'\" l.º1''A rrunlón p•r• re•ul•rl:r•r asuntotl d• su•lo •n rol•nca • .Ju•n 

., s•nchez1 ¡;,;;,~i;;-.º.:..t~r~:~:~r•G~:z~~!! «¿•.r:,~~h(J~ .. ~':,,1:~r'\~~;.~".)~ ~llau•I 
-vor de la Ciüaaa-y0'81a corisU11da· · cionario. ~ -· -

El 1ete del Departamento del 
Oistriro Federal fue entrevistado 
después de un desayuno con pro
pietarros de negocios en Polanco, 
a Quienes les entregó 500 certifica· 

dos ~e regularización de giros co· 
mercrales y servicios. 

Camacho Solis trató de evitar 
una eontrarrospuesta a l•s cririca9 
de la opos1cron, pero aceptó emrtir 
oprnion al respecto. -creo QU• en 
un debare serro. en una discusión 
µrotunda y honesta. todo mundo 
reconocerá que se trata de un 
avance imponanra·-. agregó. 

Dijo que la iniciativa de reforma 
politica del Distrito Federal plantea 
.. una democracia avanzada .. y to· 
dos los partidos asl lo reconocieren 
al admitir Que -no es todo kl que 
queremos. pero reconocerno9 que 
hay avance·. 

Fue responsabilidad de todo9 
sacar adelante fa reforma aun sin 
unanuf11dad pero con altos niveles 
de consenso como se. hizo, en ta· 

ctón de la domocrac1a. Camacho apuntó QU• se ha h•· 
·eso es Ja polilica democrática: chO un gran esfuerzo de coneert•· 

no aceptar todo pero movernos to· ción que ha dado bueno• re9ull•· 
dos en la dirección Que permita Ja dos, y aunque no todo• es1an de 
conv1venc1a do toda9 las tuerzas acuerdo•• progresó en la Un•• del 
polí1icas. Que garanticen su parti· consenso. 
crpacion pero. sobre todo, que res· Antea, en el des•yuno con loa 
pendan a los 1nteress de fes ciuda· comerciante• y pre9t•dore• de ser· 
danos·. recalcó ol regente Cama· vicios de Polanco, el jete d•I go-
cho bierno capitalino comentó que I• 

Indico Que hubo mucha raspen· relorma poHrlc• v• • promover 
satJ1/rdad de tOdos los QU• intervi· cambios útiles en cuanto • I• parti· 
n1,:uon en las negociaciones par• cipación ciudadana en laa ac· 
...-l:lborar ni proyaeto. para reba•ar ' ciones y programa• de gobierno. a 
pr s•crones e:.:cluyentes iniciales a 1reve9 de loa consejo• delegacio· 
las oue han permitido sacar ad•- nales que s• 89lablecer6n en 
/anre un problema. 1995. 

""Ahí P.Stan rns pcsiciones de los Esto porque 109 residente9 Je r• 
panrdos oor ascr110, paso por paso; clamaron intervención d• la ciuda-
Y de las pos1c1onas iniciales a las danía •n las decisiones gub•rna· 
oue ellos (los oartidos de oposi- mentales. particularmente en lo 
cJon) plantean en la mesa. hay una QU• hace a las delerminaciones en 
enorme d1s1ancia·. añadió el fun· materia de u~o del suelo. 



. "No hay una sola ra.zón -en -;~¡;-- · 
ciudad; tenemos qua hacer com
patibles las razones de todos, las 
razones da las colonias d• attos in
gresos con las de la gente que no 
t•ana estas v•ntai••. pero que son 
parte de la ciudad", aseveró. 

V reiteró que la razones de 10-
dos los seciores de la soc1ec:tad de-

''iclor B11llinas = En Polanco, los "eci
nos demandaron al regente ~1anuel Cama
··~ Solis que se garantice la participación 
~inal, real y efectiva en decisiones im· 

portantes como el cambio de uso del suelo 
en sus colonia o;''. A ese planteamiento res
pondió el titular del Departamento del Dis
trito Federal fDDF) que .. los consejos 
ciudadanos que se crearan con la reforma 
politica podrán consolidar esa participa
ción vecinal que ya ha ocurrido ... 

Lo anterior lo ..,olicitó al regente la pre..,i
dcnta de la Asociación de Residem.cs de 
Polanco, quinta sc:cción, Silvia Ortiz de 
Freyre, durante el neto en el que Camacho 
Solis entregó simbólicamente SOO certifica
dos de regularizacion de negocio-; -rC"i· 
taurantes, tiendas. oficina.;, lonchcrias, 
entre otros- que no tenian su documenta
ción en regla pcro que o;e habian estable
cido en Palanca ante'> de 1988. 

Con la regularu:acion de eso-. corner
cios concluye la segunda fac.e de la Zona 
Especial de Desarrollo Controlado (Ze
dec) Poi.aneo. que c;e con...-ino entre veci-

,s y autoridades en dicit.."rnbre de 1991 y 
formalizó en enero de 1992. y de la que 

dijo el regente: .. El Zedcc está funcio· 
nando porque lo hicimos juntos, vecinos 

·y autoridades ... 
Sin embargo. luego matizó su respuesta 

11..."l.)ornada 

• Entrega shnbólica de certificados comerciales 

Piden al regente garantizar una real 
participación vecinal en Polanco 
a los ...-ecinos: .. Si en este momento propu
siCramos que es a travCs de los consejos 
ciudadanos como se va a resolver este tipo 
de problema-" en la ciudad. quizá esciria 
haciendo una propuesta sin sustento. Pero 
la ciudad va a desarrollar nue...-as formas 
institucionales de participación a tra..,·Cs de 
prácticas que ya es tan funcionando". 

En la ciudad, senaló. ••no hay una sola 
razón. y lo que ..,e tiene que hacer es com· 
patibilizar la razón de todos, esto cs. la 
de las colonias de altos ingresos, con las 
de la población de escaso .. recurso-;: la 
de quieneo; invierten y la de los que habi
tan Ja ciudad. Se tienen que hacer com· 
patibles las razones de todos los 
sectores de la sociedad para hacerla ha
bitable y armonioc;a". 

Por ello in ... ·itó a los vecinos a participar 
en las discusiones en los próximos meses 
para elaborar el e:o-tatuto de gobierno para 
el Distrito Federal. con el nn de que se 
garantice en efecto la participación vecinal 

en los cambios de uso del suelo. 
A su "·ez, Guillermo Gonz.ález Guajardo 

y Rosa ?\-targarita !\.1artá.n, empresarios de 
Polanco, indica.ron al regente que .. la re
gularización de sus comercios les da ceni
dum bre y confianza". 

Gonz.á.lez Guajardo explicó que in ... ;er
ten 20 millones de pesos en el Hard Rock 
Café, que se ubicará en el Zedec Polanco, 
y precisó que el nue ... o plan de desarrollo 
de esa colonia establece de forma muy 
clara dónde se puede in" en ir y quC se 
puede hacer. 

En tanto. rr-.ta.rtán. del restaurante Esto
ril, dijo que el cenifícado de r~gulariz.ación 
'"da seguridad para operar de manera má.s 
armoniosa y, al m.ismo tiempo, nos pro
porciona uanquilidad''. 

Por otra parte, en entre";sta. la dele- · 
gada de !\.tiguel Hidalgo. !\.targarita Gon· 
zá.lez Gamio, sei\aló que el Zedcc Patanco 
ha sido muy importante porque ••propor· 
ciona certidumbre a los vecinos y a los pro
motores de lo que va a suceder con et uso 
del suelo en los pró:oc..imos 1 S a.J1os ... Los 
Zedec. ac1aró. ••no significan congelar las 
zonas de la ciudad. su objetivo es ordenar 
el crecimiento de la ciudad". 

Subrayó que •'los Zedcc ao ~ hacen 
para congelar las colonias porque la in ... ·cr
sión es necesaria e importante ya que gene
ran empleo: de lo que se trata es de contar 
con r~ muy claras y transparentes"'. 

La de)rgada explicó que ..e regularizaron 
los comc-rcios que se ubicaron en Patanco 
antes de 1988. porque cuando se aprobó el 
Zed« los vecinos acordaron que se lesali
z.arán nqocios ubicados en Patanco antes 
de 88. si no cualqu.ier gente hubiese podido 
casnbiar el u.so del suelo en su casa para 
r.ransfonnarla en comercio, y el Zedec no 
se hubiera concretado. 

Ma..nuel Camacho Solis y Guadaluoe Loaeza. durante ta ceremonia en aue el regente en· 
treoó simbólicamente 500 certificados de regularización a comerciantes instalados an
tes de 1988 en Polanco • Folo: F•brlzla León 



Manuel Ca macho Solís llamó a. todos 
Jos panidos a "no aceprnr todo. pero a 
movernos todos en la dirección que per
mita Ja convl\.encia de todas las fuerzas 
pollticas ... A que se responda asl a los in
tereses de Ja ciudud. 

En la capital, apuntó, rienen que ser 
••compalibles las ra?.ones dP. todos los 

tores sociales a fin de que sea más 
..1hable y haya armoniosa conviven

cia" de todas las fuerzas que convergen, 
advlruó. En la Reforma PoUUca que 
alientan todos los pan1dos no hay unani-

midad. pero sr se pasó de posiciones ex
cluyentes a las de consenso. agregó. 

El jefe del gobierno cap1taJino hizo es
tos comentarios en breve entrevista que 
concedió al flnal del acto en que entregó 
500 certificados de regulanzación de gJ
ros comerciales y de servicios en Ja co
lonJo Polunco, de la delegación Miguel 
Hidalgo. 

En la ceremonlu quedaron regulariza
dos restaurantes. bufete~ jurldicos. con
suhorios mP...1irn~- bouuoues. aaencias 

de viajes y uendas de aba
rrotes. 

A rravPs de Jos Zedec, se 
reordena el crec1m1en10 O. 
esa colonia. Polanco. y se 
garantiza que en los próJd
mos JS arlas se mantendnl 
asf. 

E:L RE:GE:NTE: de 1• ciudad. M•nuel C.rtwcho Solls 'Y 1• dooles•ds del DDF "" 
Cuauht4'ntoc. Margarita Gonz~J92 G •• durante el acto de entres• de doeUmienta
~~ re~l~~c!_~ ~ .. !tr~ -~••colonia Pofanco. (Foto: Alejandro Mont.-'\o) 

Esn su oportunidad. Gui
llermo Gonz4Jez Guajardo 
y Rosa J\.!ar@anta Manan. 
en rep~senracfón de Jos 
empresanos de Polanco. 
coinctdleron en que esta 
derenn1naci6n del ¡¡obierno 
del OF, .. Umca en su Upo. 
bnnda cen1dumbre al Jn
versionisra y saranUza 
bienestar socJaJ ... 

Camacho SoJls también 
habló de la c~ncJ6n de la 
Zona Especial de Oe!Mlrro
llo Controlado, Zedec, en la 
que rama panJcipadón ve
cinal se ha dado y e!I una 
exper1enc1a ••que puede .ser 
llevada al desarrollo de 109 
con91ejos ciudadanos que 
creanl la refonna polltJca 
del Oistr110 Federal". 

Recalcó que .. sJ en e.!ne 
momento propusiéramos 

que es a rra"·é11 de Jos con
sej09 ctudada n01 como se 
van a resolver este tipo de 
problema!I en la ciudad. 
quiz4 estarfamo!I haciendo 
una promesa que no tiene 
sustento••. 

Extemd que "la ciudad 
vn a desarrollar nue\.·as 
fonnas instllucionales, a 
panrr de prácticas que ya 
están func1onondo; enton
ces todos tenemos más 
confianza en que estos 
cambios serán útiles por
que corwolldarán pnlcticas 
que han dado buenos resul
lados'". 

lnst6 a todos a elevar la 
panicipación vecinal en las 
decisiones EnJbenoment~les 
sobre uso de suelo. Jo cual 
•·sera muy importante pa
ro los vecinos y también es 
muy 1mponante para la 
ciudad". 

LAS RAZONES 
DE TODOS 

El regenle comentó que 
"lo que estamos viendo, es 
que no hay una razón única 
en esta ciudad, tenemos 
que hacer comp.a.ubJes las 
razones de todos; las razo
nes de las colonias de altos 
Jngresos. con las razones 
de la gente que no tlene es
tas ventaja~ y que e!I pane 
de la ciudad"'; 

Abundó que urge annoni-

zar .. .._. razones de quienes 
invierten y las razones de 
quienes habitan Jos hogn
rP5; las ra2one9 de textos 
lo.'i sectores de la sor.iedad 
paro hacer Viable. armo
niosa ~t• ciudad Y para 
vol\.·ernos todos a senur 
orgulJ~ del Jugar al que 
peneñecemos'". 

roa LA 
DEl\IOCRACI,\ 

En la entrevtsta. el jera 
del ODF diJO que para Jle
gar al punto de cor\St>n~ 
del que pan1r<.i Ja refonna 
polftíca se enfrentó la W!r 
yunUv• ••o hay democracia 
o no hay democractai••, y 
••1a que ~tamos plantean
do ee una democracia 
a\.·an:z.ada". 

Luego, apunrO: 
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"Todas las democraC:ias 
n•_•nen sus prop1.as rrglas y 
sus propias 1nstnuc1ones; . 
e-;ramos tratando de cons- : 
rrulr en la C'ludad de M~- ~ 
'<•o.·o. las mejorns instlru- • 
t·111nes y creo que en un 
Út'bate serio, en una discu
sión profunda y honesra. 
roda mundo reconocerá 
que se trata de un a\:ance 
1mponante. Todos los par
tidos asr lo reconocieron; • 
dijeron que •no es todo Jo 
que Queremos, pero reco
~~~.~-rt1os 4ue huy a van-. 

••csroy seguro que habrá 
un gran rrnbajo en la Cá· 
mara (de diputados) para 
a;"'Udar a que las cosas sal· 
gan blen en la ciudad: se 
ha hecho un enonne es· 
fuerzo de concertación: ha 
dado buenos resultados y 
desde Juego, no todo mun· 
do está de acuerdo con to. 
do, pero lo lmportan&e es 
que se avanzó en Ja Hnea 
de consenso·•. 

Abundó: "Ahf están las 
pos1c1ones de Jos p;:inidos. 
por escrtlo. Paso a paso. ~ 
de las posiciones lnJclaJes a· 
las posiciones que ellos 
plantearon en la mesa (de 
conc:erracJón) hay una 
enonne distancia··. 

Camacho Solfs abundó: 

.. Eso es la poJIUca demo-
crduca; no aceptar todo, 
pt>ro movemos todos en la 
dirección que permita la 
con" ivenc1as d4' rodas las 
ruerzas polttlcas ... 

Instó a todos a garanti
zar la participación de to
dos los sectores, respon
diendo a los JntereSPs .. de 
1.t ~,.nre dr la (_"IUdad; dt•be 
ser el propósiro último de 
Ja acción de todos los que 
panic1pamos en Ja vida de 

· nues&ra ciudad ... 

NOIBA.A 
SALIR Y SALIO 

El runctonar'fo comentó 
que se ha avanu1do y que 
ante quJen~ cretan que no 

· saJdrfa. si 59Jfó •delante ta 
rerortna poUttca. Recordó 
que el inicio ya es~ y que 
ahora serdn IOll diputados 
Jos que tomen las slp.Jen· 
tes declstones. 

P~lsd: "Es la respcm· 
sabilldad de los pa nidos 
para con Ja ciudad. Hubo 
una enonne responSübill· 
dad de pasar de las posicio
nes excluyen1es iniciales a 
posiciones que han permi· 
Cido sacar adelante un pro
blema que de otra manera 
no lo hubiéramos podido 
sacar adeJanttl'''. 

Y aceptó. "El proyecto 
(de refonna polftlca) re
coge buena pane de esas 
aponaciones y no hemos 
llegado. como lo dJje, a una 
decisión de unanimidad:· 
pero aquf el dJJema era: O. 
tenemos o no tenemos la. 
unanJmidad, y en esa clr· 
CUtl5tancJa a,,·anzaba la re
ronna {poJltlca) o con los 
altos niveles de consenso la 
ectutt.mp:s para adelan· 
1e ... 
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·--- i-üyO Qüe·es innegable que c1ón Ecolólii'•ca Jorge 

la pan1crpac1ón se ha dado Gamboa de Buen' v en su 
Y con resultados posuivos calidad de presideñt'e de Ja 
de raJ manera que es un~ Com1s1ón de Uso de Suelo 

~=~~:':.~
1

~e~::r~1~~~ ~~~ ~;n!:n~eS:~~r~~~~n~o~:!: 
~~~=~~~s e~i~:~~~~~acc;;,~;: 1~~~1.' !aC:,,~~ ~ª~e~~ 
~~~~ para e~ Disrnto Fede- la presencia del delegado 

• es ~ec1r, dentro de la de Coyoacán, Carlos Sal~ 
conce~1ón del jefe del món Cámaru. 

DUF. la ciudad va a desa- Manuel Camacho está 
rTOllar nuevas fonnas insti- wnriente, conversa y bro-
tucionales a panrr de prác· mea con los comerciantes 
!teas que ya están funcio- 1ue están ~ntod09 a lo 
nando y que Uenen proba- .nesa: un grupo mu.">ical de 
dos rcsuh•doll. Invita 8 los cuerdas esUl cerca de él y 
vecinos de Miguel Hidalgo tocan una folclórica mela-
• que en los próx1moc; me· dfa ramosa en los setenta y 
ses en la preparación del segUn el autor refleja el 
estatuto, se involucren pa- sentir latinoamericano, 
ra garantizar su pantcipa· .. Tierra Mestiza'', y a esa 
~~6:u:I':,, la polhica de uso hora, buena parte de Ja co

Es mu}' diferente, sin du
da, cuando se entregan es
criluras a familias benefi
ciadas, o, como en esta 
ocasión, entresar cenifica
dos de regulanz.ac1ón a di
versos establecimienfo!!I co. 
merciales: pero ambos 
h~hos re~ponden a la Ini
ciativa del Jefe del gobier
no capitalino por hacer de 
kta una ciudad mejor, y 
ello implla. hacerla más 
ordenada, fOnnula indls
pensmible pa,. evitar el 

.crecimiento anArquico, 

.sustentada en la tesis ex
plic.da por Ca macho So
Us: en la ci\Klad no puede 
haber una sola,....._ ••r:e-
nemos que hacer CBl'llpmti

·bles las razones d9 ......_ 
invtenen y de q..._ .__ 
bitan los hogal"t!!I: las razo
nes de todos los sectores 
de la sociedad ~ra hacer 
ena ctudad m•• vtvtbleº". 

A la hon •nunciada, ca. 
macho Solrs h•ce su arTibf = ~~e':'cele~teL: 1-... ~da-f'. 
prir. GonUlei: Garnio y 
•~ftftdrJ del coordi
nador a~ral de Reorde. 
nacfdn Urt.nm y Pnnec-

munidad judía (a los hom· 
bres Jos delata el kipa que 
llevan en la cabeza) y de. 
mds beneficiados comen
tan la Importancia de estar 
involucrad09 directom~te 
~ e~ prOl(ram• int~gral, 

primero en 5U Upo que se 
realiza en Ja ciudad de Mé
xico y concretamente en 
Polanco. 

LOS CERTIFICADOS 

Una accióo de tal enver
gadura. evtdel1temente fue 
produc:&o del trab9)o c.aa
cert•do entre las autorida
des de • "'' -cl61• N>
guel HldalRO, de la CoordJ
nación General cM Reorde
nación Urbana y Protec
ción ~; de .. can.. 
tralorfa del DDF y de los 
Yec:UlOll de Pol.MM:o.. 

Como lo explicara en su 
inlervención la presidenta 
de la Quinta Sección de Po-
1anco y rep~ntante de I• 
A..soclación de Colonos. Sil
via Ortiz die Freyre, la ac
ción que Culminó ayer con 
ta entrega de cenlficad09 
de regulanzación tiene !n.1.• 
antect'dentes. El 11 de d.J
ciembre de 1991 se flnna el 
Zedec y el 15 de encnJ de 
1992 se publica en el Diario 
Oficial de la Federación~ 
una pane importante de 
este plan fue reji{Ulanzar 

diversos giros comerciales -------'P"'"AG=:.:l:.,HA=--
y de servicio~ que venlan • 
operando sin todos los re. El mn rtes, en la sesión 
quisitos que marca la ley. de la Asamblea de RP.pre
En Polanco, el 16 de marzo sentanres del Dtstnto Fe
de 1992. se inicia el pro- deraJ, Jos prHstas Ernesto 
grama, se revisaron 600 ca- Agu1lar Ap1s y Nicolás 
sos en más de 70 reuniones Blancas expush:~ron a nom
en las que se analizó cada bre de su partido, una pro
expediente; en 90 por cien- puesta pura definir de ma· 
to de ellos, el veredicto fue nera concreta tas áreas 
aprobatorio, mientras que que deberán const1tu1r el 
en IO por ciento no se cum- cinturón verde de la zona 
pila con Jos requerimientos metropolitana de la ciudad 
mfnlmos establecidos. Con de MéxJco. El plantea
csre Importante paso. se miento se articula con la 
reordena el crecimiento de elaboración de un padrón 
la zona por los próx.imos 15 de propietarios de terrenos 
ai'ios y. al~o fundamental, de vocación agrícola y re
define perfectamente los restal, asf como de eJidato
usos del suelo. rios y comW1eros, quienes 

En las otras das inter- recibirán un subsidio en 
vencione9, el empresario fonna de pagos directos 
Guil!en:no Gand.Je.a y R~. -tal y como lo anunció el 
Manrn. restaurantera de secretario de Agricultura, 
Polanco, coinciden en Carlos Hank GonzáJez:-. 
agradecer • la delesada como pego compensatono, 
GonUlez G•mlo los esfuer· por dedicar sus fierras a 
z:os empeftados en el men- labores productivas o de 
clonado programa y de que reserva ecológica. La idea 
.- ~ct1C. -.. ejentplo y de la propue~ta prifsra sur· 
se haga extensiva a otras gtdli de la Asamblea e9 ar
jun.dicckmes.. t1cuJar una pollt1c• de 

A quien el r"eRente capi- a~o a los campesinos del 

~~~~ ~n~~J:;1e!::O ~~';!: j :;:~:~.=:~~1ª e4~i1¡':b~~ 
gulariz:ación. es una seftora ecológico y. paniculorrnen
que tiene una torterfa en- le. de la dPfimc1ón de un 
frente de un ho!tpital de ese cuuurón verde para la ciu
rumbo. se pu.90 aretes nue- dad. 
vos para la ocasión y pl""'&o- • 

::~~-~~on:=.·~=t:,:.t 
bicloeo pl"'DSJ"9rna de ~ \ 
Jarizaclón comprenctt6 109 ¡ 
newocioe de> rodm lo9 nJve-
le9 •lempre y cuando. co
rno ya se 9eftald, cumpu .... 
ran con kJe ~utsltoe. 

U1111 vez concJWda la en--

'"""'·~---· perd.Jdo la sonri•. ~I y la ---....--r,... de aanideclmiento; la · 

~=":.::::-....:1 -· ....... clona!, can ., ...-o y Mi ( 

~~'!·di~~ 
canto de los ¡1111~ a. CU: 
.,.. y et aftHTT8 • tterTa me. 
Jada. - Pe.u-... el 

~~t~e~°';~ :': ~ 
z~c...,..._... 



CHA 25~;.l 19g~ Sl.C'Cll'fl ,-' - ·•• ~ 1 DDF ... Ante la represenrante de Ja Asocia-·- ropo ne e .ciO.n de Colono~. Silvia Oniz d<; Frei
rc~e empresarios de la comunidad y 

• • . de siros comerciales. el titular del go-JlleVaT a COllSe10 ,t;iie.mo capitalino .dijo que ~tenemos 
'J . ..q\Je hacer compatibles las razones de 

el Uso del Suelo .&ódos. ~e la pablación d_r; alto• inu"
. sos._ lle 1a aente que no tiene esas ven
.:!ajás y de quienes in vienen y habitan 

E•lrtd C.llHIClll HI ICIH _ ~~n~~Ji]~'. para vivir armoniosa-
fl re11l1Clt1 •e ,,,.. ..:. ~simismo. convocó a los vecinos 

; ·, La participación de los vecinos en 

:?r.a~fi~ii!~~ce~f ~~s~~oH~1d~01~~ cg~ 
s'CJOS ciudadanos propuesto5 en Ja re

:rQrma política del Distrito Federal. 

. ~~~':,' S~f{s~~en c13.ip~~~~j~':;:;~ad~~~ 
A~":entregó 500 acta-; de regulariza
~Qn de giros comerciales. 

: :J.~ f"uncionario. acompañado de la 
;~~8da en Miguel Hida~o, l\farga· 

'~ d:'W:~~de~:~~~· {;~a~°aº;1~~~ 
.lefción Ecológic:i. Joq~e Garnboa de 
Buen. así como de vecinos de la colo

,..nia Polanco. destacó que a partir de 
~r_;¡Jcticas que ya est:l.n funcionando. 
cpmo los Zedec. hay m<ls confianza 
~!]·,que los cambios con~titucionaJcs 
serán útiles, ya que, remarcó. conso
lidaran mecanismo! que han dado 
buenos result.ados. 

, ·_.En el marco de Ja ceremonia donde 
,:ieStaurantes. bufetes jurídicos. coo
§Ü1torios médicos. boutiques. fondas 

;Y. ,liasta tiendas de abarrotes fueron 

-¡2~~eri~d~. J:cTs~~~~s 5~!~s u3~8d; 
• ..k~lo se tomarán en cuenta las suge
,,J;Cqcias de inversionistas. sociedad y 
.~ores. . . 

" 

· ·d"c f'olanco a que en los próximos me
.'SeS.contribuyan en Jo que sera el esta
.tut.O de la reforma poHtica y. en su 

· momento. las leyes correspandientes 
Pafa asegurar que. en efecto. los \.'eci
nos de Ja ciudad panicipcn en las de
cisiones de uso de suelo. 
';: Camacho SoHs sub ravó que con Ja 

'.,-éa.utarización integral de ejidos. los 
:~CQnterciantes de Polanco tendrán 

Certidumbre jurídica sobre sus nego
cios: destacó que el Zedec de Polanco 
está runcionando parque los vecinos 

"""e:Mpvieron pendientes de que no se 
•tomaran deci9ione5 inconectas en 

-·C'!IDS colonias de la Delegación MI-
• etiel H i<b!llQ.. 

~ Finalmente señaló que el Zedec de 
'Polanco es hoy fa base P.ara rqufari
zar Ja presencia de los distintos giros 
comercia.IC9i de otra! colonias al tta

~rantizar que en los pró:idmos 1 j aflos 
-se mantenga una reordenación del 
crecimiento de esa zona. 
: A su vez. Guillermo Gonzá.lez 

G11ajardo y Rosa Marga.rita Martan .. 
C¡upresari09 de Pofanco. coincidie
.,n en que la cenificación de girós 
comerciales es única en su tipo y 

• , t}riJlda certidumbre al in,,.·ersionista 
: J áfli:mú de p.rantiz.ar el bienestar so 

cial. 

!•J\Gl NI\ 
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Entrega Camacho 500 actas
de regularización comercial 

Al hacer entrega de SOO actas de regularización de 
giros c.omcrcialcs. el n:gente capitalino. Manuel Ca. 
macho SoUs. aseguró que la panicipación de los veci
nos en las decisiones de uso de suelo prodrán llevarse 
al desarrollo de los consejos ciudadanos propuestos en 
la reforma política del Distrito Federal. 

Ascauró que se tornarán en cuenta las sugerencias 
de inversionistas. sociedad y sectores. l~I 

l•J\Cl NI\ .;2._, 
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Entregó el regente 500 certificados de regulación a 

giros comerciales en Patanco 

La reforma política, 
eje·mplo de democracia 

avanzada: MCS 
Deberá ARDF elaborar el estatuto jurídico para 
el gobierno capitalino, coinciden PAi y PRO 
l'lltANOSCO lllE.JIA W' f!IAUL "AMOS ALCANTARA 

El prilsta Dcmetrlo Sodl de la Tijera, plantoó 
ante et pleno de Ja Asamblea de Represen
tantes del Distrito Federal que este cuerpo 
colegiado elabore Ja lnlclarhta de ley de Esta· 
luto Jurfdico para el gobierno de la capital 
del pafs y la envre ara Col.mara de Diputados: 
oosterlormente las modlficacJones a ese es· 
taturo deberán ser facunad de la Asamblea 
Legislativa que se pre1ende instaurar para 
1994. 

Propuso también Que la Asambloa rat1n-
1ue los nombramien1os del procurador y el 

Jefe de pollc:ia de la eapilal del pafs. Al Inicio 
de su intervención mostró su agrado DOtQue 
el anteproyecto de reforma presentado oor 
Manuel Camacho Salís, ••tuvo como antece
dente una gran discustón ciudadana sin pre
cedente. Que ninguna olr• •F en 6pe>ca re
ciente de la vida pelftlca nmcAllnal ha tenldO ... 

La perredlsta Amalla Garcfa afirmó Que su 
fracción coincidía con 5o propuesto por Sodl 
de la Tijera en cuanto a aue ••aqur se elabore 
esa inicialiva de estatulo jurrdJco para des
pués enviarla a la C4mara de Diputados y fi
nalmen1e regrese para ser revisada''. 

Esto rno~urar6 que 9Jliste po!9ibilida.d de 
que las r;>ropuestas que se presen1an, Inclu
so si vl•nen del e¡ecutlvo. lo que Insisto es 
un mtrooo fnadecuadO e Incorrecto. pudi• 
ran tener la paniclgacidn de los actores prin
clgales. es decir, de los ciudadanos w de su.;. 
repres.ntaclón. 

El pleno de ta ARDF en su sosión da ayer, 
discutid el tema de le retonna politic:a. Una y 

01ra vez ros representantes de oposición y 
dol PAi subieron a la tribuna. Por este último 
partido, Roberto Campa Cifrt4n, ava'6 • 
nombre da toda la fracción, tos pfanteamlen· 
los aue hizo Sodl de la TI/era ••porque pare
ciera aue ..,, asunto toral de la discusión tiene 
Que ve mas Que eon 1994 o 1997. con la oar-
11clpación del Presidente d• la República. 
PorQue este es un asunto de fundamental 
fmp0rtancla, nunca ha sido un a.9unto secun. 
dario. es or :isunto QUft siempre ha Impedido 
que aulenes vtvimos en el 01.strtto Federal 
podatTIOs ejerc•r plenamente ros darechos 
políticos.que el resto de los ciudadanos de 
este .,ars ejercen todos lo!I dfas:. 

Su eompa,.,ero de fracción Jorge Gavlf'lo 
Ambrtz. manifestó que el mibtlmo consenso 
alcanzado fue en cuanto a defi~r un gobier
no propio. Apuntó tres avances sustanciales: 
garantiza los derechos de tos ciudadanos lo
calas y res permite una mayor partlc;pacldn: 
ro mismo en el case de Ja arternancla polltica 
en la ciudad y de la in!egracidn de roa Org• 
nos en forma dernocr,lica. 

Hlram Escudero Alvaraz del PAN dijo Que 
la elección del jefe de gobierno debe ser m• 
dlante voto universal, secreto y directo, "pe
ro a efet:to de llt!gar al cons.nso, y sólo co. 
mo medida transitoria. aceptnrno!I la elec
cldn indirecta a travds de fa denominación de 
entre los candidatos a la asamblea postula
dos por el partido Que obtenga I• ma)"Crla ... 

Muft~ Ledo ve. Aguller• GOmez 
Anle t• critica d• Porfirio Mu.,oz Ledo al 

proyecto de reformas polltlcas para el OistrJ.. 
to Federal. Menuel Agullera Gdmez aseguró 
Que se logro el consenso "en mucho• punto• 
de ra propuest• QU• bu•ca la Instrumenta
ción de formas de gobier90 Que garanticen I• 
pluralidad C>Ollllca de la'caoital del pafs'•. 

El dirigente del PRI en er OF explicó el pro-
cedimien10 Que se llevarla a cabo para I• d• 
slgnaclOn del Jefe del Dlslrito Federal y as ... 
verd que ello respeta la voluntad populer. 

Mui'\oz Ledo sostuvo QU• no hap sistema 
parlamentark:t en el mundo e"true el ejecuti
vo designe al jefe de gobierno, pues eso es 
facultad del Congreso. Es Inaceptable. des· 
taco, I• lntrcmls16n del ejecutivo en I• vida 
de los partidOS: la "''mula actual•• peor Qu• 
la otra·• 

Por otra parte, Roberto Robles Garnlc.. 
aseguró Que eJ PRO está dispuesto a ceder en 
su propuesta d• creación del estado 32. a fin 
de dar paso a la discusión de otros temas. 
.. tambi6n impe<tantes'', sobre la reforma poi~ 
llca del Dlslrilo Federal. 

Entrevlst.Ooen el marco de la sesión del S.. 
n.adO. dijo Que el anteproyecto de retormU da
Cb.• conocw por el gobierno capitalino debe 
sw ••meforar1do sust anci aJrnentecon un senti
do democnltfco", pero se puede tom.,.. dijo. 
como un punto de oartida para lograr el con
senso• 
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L..os partidos aue inteNinleron en las discu· 
siones previas a la presentación del antepro
yecto de Reforma Polltica, manifestaron aue 
si bien no es todo lo auo auerfan, roconoclo· 
ron auo era un gran avance. Esto es polltlca 
democrática. no aceptar todo, pero mover· 
nos en la dirección aue permita la conviven· 
cia de todas las tuerzas pollticas al garantl· 
zar su s:ianieioación y responder a los intere· 
ses de k>s ciudadanos. manifestó el regente 

2 /Z--

lo importante es c;ue se avan:ó en la Hnea 
del consenso. 

Camacho Solis eJ1Cplicd aue se pueden ob
servar clarament19 las posiciones Iniciales da 
los partidos y se observará una gran distan· 
cla con las que plantearon a la Mesa de Con· 
cenaciOn finalmente. Esto demuestra que tu· 
vieron una gran resoonsab1lidad con la ciu· 
dad al pasar de puntos de vista excluyenles, 

EL .JEFE del Deparramento del Distrito Fer:JeraJ., &1aou~t Clvnacho SoJI~ enrregd s.irntJd/ic11. 
mente certificados de re9ular1Zacidn a propietarios de giros comercitlles y de servicios de la 
delegación Miguel Hido"Jlgo. f~to de h1igue/ A. A1arrfnezJ 

capita11no. Manauel Camacho Solís. 
Aseguró Que \o que 99 plaritoa ., una d&

rnocracia avanzada. "Todn.s la9 def'TlOCf&
cla.s tlonon sus propl~s roglas y sus propias 
instituciones ·continuó·, y trat3mos de 
construir para esta ciudad las me1ores instl· 
tucio"'"9··. Aseguró ~ anter~f' momento9 
después do entregar cert1ticados do reoulari· 
::ación de g11os comorcialas en Polanco. 

Agregó Que en un3 discusión hono:;ta y en 
un debate profundo. todo mundo reconocer A 
QUe so trata de un avance lmportnnte, con 
base en un enorme csrucrzo de concenaclón 
con todos los par lides pollticos, lo que ha da
dO- muv buenos resultados. Desde luego no 

todo mundo está de acuerdo con todo. pero 
a acuerdos Que nos permitieron llevar ad• 
lante el antoproyecto. 

No se llegó a la Reforma Po111ica con una 
posición de unanimidad, pero estoy seguro 
cu e los institutos piolllieos har '11n su mejor es
fuerzo para cue se consohde este provecto 
en favor de la ciudad y la domoerac:ia. 

En el marco del evento cua &e llevó a C<1.bO 
en un reconocido restaurante de Polanco, ar 
jole dol Dooar1amento dal Distrito Federal 
enlregó simbóllcamence 500 cefllllcados d• 
regularización de giros comerclale9 y de ser
vicios, mismos Que anteriormente trabajaban 
sin los permlsos corTesoondiente99 

POg. 
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uno de los e"<pedientes. se logrcf llega.r a acuerdos p.;ua que 500 gi
ros comeciales que funcionaban desde 1Q88 y en muchos casos de 
años atrás, y que pudieron demostrar la continuidad de su uso. 

fueÉ:id~~~.1:~~~o~efa1~~~~~ri~~~:;~:i de sus giros. 500 co-
merciantes de Polanco tendr.i.n certidumbre juridica sobre sus ne

. godos, lo cu.al se hará e•tensiva a L1. comunidad. 
· No hubo discriminación de ninguna. especie --si se pretendió 

En el caao Tapio Ac•v•• ••taa fecha1, decl•lvo•: sábado 
" de lunlo de 1991, 17.30 hora•- Vl•rn•• 28 .. 21.30 ho-

Regulaclón ele giras en ~atanco. EJ1t9'en1lwo para todo el DF 
AlñOh"anapoñe Urbano de91ene 1 5 colectfvaa con placaa 
federal•• 

=:n el caso de Santiago Tapia Aceves la fecho'.! del 20 de junio de 
•1. sábado a las 17.30 horas en que atern.za su helicóptero en la 
: Potros del Sector 11 de la Venustiano Ca.rranz..a. no se olvi-

Oe la n.ave s.le el ex S;éi-eiario de Protección y Vialidad. lo re
en el s~do superintendente Abel Romero Av"ilés y segundo 

~c=;~den~~~r¡~e~id::t; &'f;':.; -~Ek~~tl~º~~;!r~ttpé~~; 
como el segundo inspector Ed~rdo Basurto Ca.~deró~. . 

Tapia Aceves. según declaraoones en la avenguaoón previa 
Jr8/D.0/93, a cargo del agente del Ministerio Público Federal. 

~c~J6~~i:~!·fiÜbaÜ~~-.~~e~ ~i~; ~1 ~~l~s~~ ~ 
Jetenninada cantidad de dólares y aborda el aparato con su jefe 
rai regre!>-'r juntos a sus oficinas de ProtecQ6n y Vialidad ... Y 

~ d'!t~~s~~-se lleva a cabo alrededor de las 21.30 horas del 28 
i.o --otra fecha clave é:¡ue el lector debe tontar en cuenta-, 

:>ro...-J después lo hacen del conocimiento de su jefe de sector Ro
lio Herrera P~rez. ~do superintendente quien acaba de re
mar con León M~ndez, a la ciudad de México de un viaje a Ita
• donde visitaron Lt Ubrica Pietro Beretta. Henera Pérez. "Pis
'º ... est.i prófugo. Seguiremos. 

REGUIACION DE GIROS EN POLANCO 

Con la entrega de 500 doalntentce de regul¿riz.ación de pros· 
1merciales de Poi.a.neo a sus teipectlvos propietarios. Manuel Ca
.a.cho Solis fijó .ayer la que ser.i ya la Une:.& del sobierno m.etro
::ilitano en materia. de uso de suelo; en principio, en la Delegación 
liguel Hidalgo. pero continuar.\ en el resto rl:el Distrito Federal. 

La ceremonia. llevad.a a cabo en La ex Hacenda de lc;>5 Morales. 
:in ta presencia. del coordinador general de Reordenao6n U rba.na 
Protección Ecológica. Jorge Gamboa de Buen. y de ~ delega~ 

e La jurisdicción, Margarita Gon.z..ilez Gamio. quedaron en ngor. 

ja;~se\ª~~n~~eJ':~ Miguel Hidalgo. la regularización re
resentó el trabajo concertado entre autoridades del Departa.

:'\ent.o del Distrito Federal; de Lt Coordinación General _de Reor
'.eni.ción Urbana y Protección Ecológica; de la ContTalona del go
•ieruo capitalino y de los propios vecinos de Pela.neo. 

t>urante este proceso. en el que fueron revisados todos v e.a.da 

que hubiera. qued6 desechada por un principio de derecho-- y 
entre los comerciantes se encuentran loncherias. Uquedas, sastre
rías. talleres mecánicos, misceláneas. licorerfa.s. farmacias. restau
rantes de diferentes categorías. en fin, tod..s la gama de negocios 

im~b~~~grama se incluyeron. insistimos. únicamente aquellos 
que demostTaron fehadent~ente sus derechos y a partir del prc:r 
gram.a de reordenamiento urbano, resulta in.:lmovible si demues
tra sus antecedents hasta 1988. claro, siempre y cúando no cometa. 
faltas a leyes ni a ~mentes. 

El propio re~ente e.un.a.cho Solís rubricó en el acto la posición 

=~!i~d~~~~~de el~ ~f~~~f~~-n;~i~;~i~e de'"f~,f!ch:i ~'!;~~~~. i~; 
vecinos controlarán la apertura de cualquier otto giro comercial. 

ABSURDA E INCONSCIENTE. POSTURA 
DE DOS ASAMBLEISTAS 

Todo esto viene a cuento. lector, por lo que ocurre concreta
mente en l.'.! 8Pnito Ju.ircz. donde y por instrucciones de Camacho 
Salís, se sigue la misma politica de establecer acuerdos y concer
taciones entre las autoridades y vecino.s par.'.! regular el uso de 
suelo a futuro. sin atropellar los derechos adquiridos a quienes los 
demuestTen, sean los giros comerciales que sean. 

Pero no, a dos .'.lsambleist.as del PRJ, por ciarto. Alberto Banck 
-nos extraña de este hombre regularmente ihteligente- y doña 

!;n°~~k!~~ !;=:~is~~·~o~~ faeÍ::!1 t?a'l:!~·~~e~j~~~Í~~~~~d~u~~~~: 
rias. misceláneas. tintorerias y otros giros de pocos recursos eco
nómicos. afean y molestan a los 'lo·ecinos que presumen de habitar 
zonas residenciales. 

La presión que ejercen estos dos señores as.ambleistas ante La 
Delegación Benito Ju.irez resulta ya enfadosa. porque pese a que 
varios de los propietarios de giros de bajos recursos económicos 

~~~ ~~~b~~m~~~e ~1u!~ª;'~ /eª~~~~a~~s p~';:i:S C: 
oficios adm.inist:rativos sus derechos, por feos no tienen derecho a 
penn.a.necer abiertos. 

¡No señor!. ¿pu~ qu~ no entienden que el derecho no discri
mirai' Si lo que bU5C.an con su prot.ag6rtica .actuación es t. sele-c
ción de su partido pa.ra un.a curul en el Congreso, andiiltl m.al. Los 
votos .. por si no lo s.ben. tambi~rl' los emiten comerci.&ntes .. no 
sólo vecinos. 

tam~t~~~nd:'~!!hi:bis:'r.aha~doe:'e~~~~~~-~~r:: ;~~== 
cios, hospit.a.les u otros giros como vecinos molestos y feo~ y .ade
m.i5, prietos. pero ¡qu~ c..aray!. si tambil!n tienen sus derechos .. 
¿por qu~ entoncH dos señores asambleístas pretenden discrimi
n.arlos7 En ~s.a actitud que además de incomprensible result.a into-
~~~~t_e.: .~i:'!c;<'. ~-~~~.-!Ci'!ttr?.'! .. : ............ _ ....... .. 
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ENTREGA.- El regente capitalino~ Manuel Camacho Solí•~ hizo •ntrega de 
certificadas de regularización de giro• comerclaf•s en Palanca. lfoto de 

Alfonao RIVlltA) 

__ PllQ_ .¡~: 
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•olución a añejos problemas, con la 
:reación de Consejos Ciudadanos:· MCS 

•Podría_ auedar_al!ás el problema de uso de suelo en Polanco del~.?c!c?n ~iguel hidalgo ..... ofo 
publlcacton en et L>iano UllClaJ. sm -que tuerca regwan.zaaoe esian; 

Con la creacton de los Conse1os embargo, L-is negoc:iaC10nes enue 1eataurantee, bufetes 1urid1cos. 
Ciudadanos. propuestos en la re- vectnos. invermonistas y autonda- consuhonos médJ.CDS, boutiques. 
forma poliUca para el DlStnto Fe· des del gobierno cap1talmo co- agenClaS' de VJajCS y aendas de 
deraJ. se podrén corn:;olldar las menzaron el 16 de znarzo en ese abarrotes. 
prácticas que han dado buenos mlStnO año. Se informó que a través del 
resultados. como la parnctpación Propuso al jefe del DDF maycr Zedec se reordena el crecm11ento 
vecma.l ea las determlllactones de partJcipaC16n de loe vearxJB en las de Polanco y se gruannza que en 
uso de suelo en Palanca. señaló el dccr.loc"lCS ~e el UBIO de suek>. CXll1 Jos próXIII>OB' t5 añoe. asi se man-
t1tular de gobierno cap1talino, Ma- el propam.o de QUDdaI rezagBdoe en tenga, pues se ha dcl..inutado per-
nuel Camacho Solis. el desanollo wOOno de la crudad. rectamente loe usoe del suelo. 

A1 entregar s1mbóhcamente En su oporturudad. GullJcrDlO Durante su est.."lnCla en un im-
SOJ ccn1t1cadoo de rcguJanzaCJon Gon7 .. ..-'t.Jez Gun¡ardo y Rosa Marga- pon.ante hote! de la zona de Po-
de guos comerctales y de serv1Clos nta Mart.'.in. cmpresauoe de Pelan· lanco. el 1ele del DDF estuvo 
en esa zona hab1tac1onal. el 1efe co. comCJd1e1on en que esta ac· acompañado por el Coordinador 
del Departamento del Distnto Fe- c1on del gohtc1no C3pttalino. úmca General de Reotdcnacx:>n Urbana 
deral dJjo que la ciudad va a desa- en m.a tipo en el DlGt.rlto FedCfal, y ViVlenda. Jotge Gamboa de 
nollar nuevas formas tnst1tuctona· brind.'.J certidumbre aJ inveraiome· Buen y La deJegada en Miguel Hi-
les. a panu de mecanlSITlos que ya ta v garanuza bienestar SOCMÜ. dalgo, Margarita González 
tunczonan. por lo cual se uene Enue IOB oornercioe V 1E'1VicioB Ganuo. enue cxraa iDVnadoe. 
confianza en que las modificacio· 

nes poliucas seién uUICS" 
Manúesto que en la capital me

Xlcana uenen que ocr compaUbk>s 
las razones de todos los sectores 
sociales. a fin de que eea más 
habitable y armoruoea la cooVl
vencia. 

A su vez, la p1erudcota de la 
Asocmctón de ReGldent.ce de Po
lanco. SLlvia Oru.z de Frnyie. indicó 
qu<: la regu&eriz.actón de corncrcioo 
y servtCtoa que estaban en opc1a
c1ón" desde 1988 equivale a logrru 
un equlllbno en lo que se 1ellere a 
uso del sueio. 

Informó que la Zona Especial 
de Desauollo ConuoLado CZcdec) 
en Polanco. Se d.Jo a conocer el 11 
de diciembre de 1991 y se romlll· 
lizó el 15 de eoe10 de 1992. con m.J 

'en ra <1<>1eg~en Miguel Hldalgo, dio Inicio la reg.-Ulldón - glroe 
cotnefdnJos y de set-vicios. con la ftnaJldad de evttar su expansión sobre 
fa zona habUadon.aJ. 
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La autortd8d defogN:totirrl fl'fl Mlguel HldlllOO n1ancd .. compromiblo por 
logrBI' et control da! aunblo de uso de MMllO en esa d~. 

>rioridad a las denuncias en materia de uso de suelo, compromiso de MGG 
a delegada en Miguel Hidalgo, servictos; como escuelas. centros ClUdad. sino ordenar su creci- zo que coo la regulanzacióo se 
farganta Oonzález Oam10. com- de abasto. etc . pero sm tenerlos miento, Pof lo que en la Miquei aleteo iaJI inversiones de uunobi-
romeuó la atencJ6n de su adau- 1unto a sus ho;:Ja1es. k> cual es Hidalgó. primero se fumó el coa- hariaa. ya que éstas ae bao tras.la· 
lSlración para todos aquellos re· u:noosl.bJe de satlSfacer. vemo deJ Zcdec y despuéa se re- dado a lugares doode eaben que 
'dentes de esta demarcac1óa Por otra parte. sobre la un ple- gularttaion ke giros eXJSternee. se pueden mstala.r. 
uienes decidan presentar aJgUo meruac1on de la Zona Espectal de González Oanlio. cooeideró En eee sentido, anunció que 
po de denuncia en cuanto al OesarrbUo Controlado CZedecJ. que con 11::.i 500 ccrti.ficackJB de exisCen ties ·~andea grupoa de 
ambio de uso de suelo en la ju- que se unplcmento en la cok:lma 1egu!arizae1ón de giroe eo ems de- elJe tlpO. ínter~ a impletnen-
sdJcción. Polanco. con la cual se pretende marcación. se ocorga C'f'?rtid\ttnbre tal graodies mvennoos en esta 

AJ ttnaJ de la ceremonia sunbó- evn .. ·u que oo incrementen loe co- en la colonia Polanco a kJ9 comer- d~a. ""potque las iovenrio-
ca 1trega de 500 cerut1cadOG merc105. oficm:is v dernns 9r>rVJ· caanteu v prC8tlldorcs de llOfV)CIOB. aes -=:>n i.Inponantea p¡ua la eco. 
e regulanzac1on de gnos comer- c1os en Pf?flUJClO de la zon., habi- a:si corno a loo habitant.etl. porque nonúa de .. ctUdad. debido pnn-
iaJes y de servicios en la colonia tactonaJ. la delegada comentó que en esa a rea existen desde grandes cipaln>ente a loe empleos que ge-
olanco. a Ja cual as1St10 el regente con esta acc10n se otorga certt· rer.taurantes hasta pequeñ11:11 Ion- neta··. 
oianuel Camacho Sol!s. Ja tunc10- dun1bre tanto a Jos vecinos como ctieri.."l..<J 
aua aclaro que Jas puertas de kl a los promotor~ de lo que va a "La dclegac10n cuenta con oh· 
eJegac1ón están abiertas para to· suced.et con el uso de sucio y la ctnas corparauvas hast.a despa· 
os aquellos habitantes que de- reordcnac1on de I~ coJomas por chos muv pequeños. Jo que que-
een promover que1<is en torno al Jos pr0Jí1mos 15 ;mas dara deb1dan1ente regularizado ... 
amblo de usos de suelo Aseguro que con la reordena- comentó. 

0110. sm embargo. que la po· eran de los serv1c1os. en mngUn A.slmISJno. la rcprC""....cntante del 
1lac1on desea contar con todos los momento se pretende congcJm la DDF en Ja P-figueJ Hidalgo, rec:ha-

Por uJtuno. en torno a las obras 
de remodelacion del parque de 
Chapultepec. la delegada aseguro 
que. Jos traba1oe se encuentran 
muv'avanzadoc y que no se cobra
ré ta entrada a ese centro 1eaea
tivo al reabrulo. 
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impulsar la reforma política para el DF, incluso 
sin unanimidad, nuestra responsabilidad: MCS 
1 La democracia que planteaimos, asegura el regente. es "avanzada" e Hacer compatibles las 

razones de todos los sectores pa~ tiacer "vivibfe" la capital, objetivo e 

La democracia que piar 
leamos para el Distrito FE 
:lera! es una democraci. 
:tvanzada. subrayó aye 
\1anuel Camacho Solls. re 

:~·.iii de la ciüdad de -Mi" 
• al defender la pro
·u~ ... ta de reforma politica 
1ara la capital del pais di
~tgada poi" su admirnstra
•ón el pasado martes. 
LueRo. afirmó: ''Pienso 

ue nuestra responsabi
dad es sacar adelantt? la 
eforma, incluso sin una-

imidad". 
Confió, no obstante. que 

is partidos harán en ta Cá
•ara de Diputados. instan. 
1a que analizara el pr,,. 
~cto citado. su mejor e:¡. 
Jerzo para la consolida. 
ón del mismo. 
El 1efe del gobierno ci. 

1d1no reitero Que la pro. 
uesta se construyó con 
ase en un enorme es. 
1erzo de concertación in. 
!roart1dista. Convino en 
Je ""'º se llegó a una de
!' un3ntme, mas pre· 
St... -.Je ··eso es la politica 
emocrttt1ca: no aceotar 
ido. pero movernos todos 
, la d1recc1ón oue permita 

conv1Venc1a de todas las 
Jer~as oollticas. Que ga· 
1nt1cen su oartu:1pac1ón. 
ero sobre todo qu~ res· 
~nd3n a los intereses de 
·5 r:1udadano!> ..... 
Prt?y13mente. al enea· 
~zar el acto de en1rega de 
fOCUrT1entos del Programa 
.,,tegral de Re@.ulanzac1on 
le Giros. Comerciales de 
•.olanco. e_I iefe del go. 
nerno c1tadino habia dicho 
1ue en el Distrito Federal 
1ay Que hacer compatibles 
as razones de todos los 
.ectores de 13 sociedad 
)ara hacer viv1ble y armo· 
iiosa a la capital del pals. 

1n..,1t6 alli a los part1ci
:iantes en el citado plan de 
·egularización a tomar 
:>arte en la hechura del es-

Por AZUCENA VALDERRABANO 
A--·,_ [L UNl'ofl:R'SAL 

taturo de gobierno c:iue nor
ma r3 las funciones de la 
nueva adrn1n1straci6n del 
Distrito Federal: tras la 
aprobación de la reiorma. 
Colonos y comerciantes de 
Polanco 1nterv1n1eron en la 
reordenación del creci· 
miento de la zona y. eñ la 
dehn1c1ón de los U!'>OS del 
suelo. eaperiencia c:iue Ca· 
macho Solls p1d16 trasla
daran a los traba1os con· 
cermentes al Estatuto. 

Entrev1st:.da al término 
del acto. Margarita Gon· 
zález Gamio. delegada en 
Miguel Hidalgo. acerca del 
plan de reordenam1ento de 
giros aplicado en Polanco. 
eaphcó que se trata de Que 
haya reglas muy claras y 
transparentes para Que la 
comunidad del lugar sepa 
dónde SP. encuentran las 
áreas habitacionales y 
dónde las comerc:iales. 

Para llev<'lr a cabo la re· 
gulanzación se declaró a la 
colonia Polanco Zona Es·· 
pecia1 de Desarrollo Con
trolado <Zeclee). Las Zedec. 
manifestó la funcionaria, 
no implica congelar zonas 1 
de la ciudad. smo ordenar • 
su crecimiento. 

En la ceremonia-desa. 
yuno de ayer. realizado en 
un restaurante del éirea. el 
re¡ientf! capitalino entregó 

s1mbOlicamente la docu
mer:ttaeión 'lUe re~ulariza 
la ~1tuac16n de SOó prop1e· 
tanos di! comercios de la 
n:iencron<tda colonia, cues· 
trón Que agradecieron ahl 
~1smo. con antelación. Sil· 
Y1a Ort1z de Freyre. Gui· 
llertno González y Rosa 
Martfn. 

Al término del de5ayuno. 
luego ~e pedirle la prensa 
en varias ocasiones una 
dec_larac16n sobre las re· 
accione~ que produjo entre 
los partidos de oposición el 
proyecto de reforma capi· 
talina. Manuel Camacho, 
1unto 3 su automóvil verde 
esmeralda placas 700 DFT, 

lil:'· .. 

f.I.. UNIVW:..s&l..1,.,.,_,_, ...... 

El l•fe ~ DDF. Menuel C•macho, •compaft•do por I• deleg'lda de Misu_. Hldalao, Mer· 
prit9 G~ez - • le derecha-. du~nte .e desayuno con el que cetebraron la resut• 
riucl6n de stros cornerctalH en Po4anco. Tambi6n aht. Juan !anQhe.I: Nav•rro y I• ftC'ri. 

tora Gu•delupe L~eza -

de consenso la echamos 
para adelante. 

lns1st16 en Que segura
merte en el Congreso los 
lea1sladores la analiz3ian 
seriamente. 

Creo Que las cosas van 
~en y .... an a salir muy bien. 

t Ustedes lo van a ver. estas 
ccs<"s c~3ndo se cuidan sa. 
liPn bien. habla eapres3do 
m1nu1os ant~s de r~sPon· 
der a los periodistas ahi 
cerca de su automóvil, y 

n Ul'ltVtMA1..•••·-- ....... r1o después de saludar ami· 
La dele1:ada en Miguel Hidalgo. Mar•arita González Ga- ga_blemente al actor c6· 
mio Y. t!!' jefe del •ºbi""·º capitalino. Manuel cam•cho. mico Héctor 1:-echuga. 

conv1v1eron ayer con. v.c:1not. y comerciantes de Pol•nco quien se aoarec10 en el 1ar. 
está de _acuerdo con t6do. · consideró que serán los din del .restaurante en Que 
pero lo l~POrtante es que diputados Quienes tomen se hab1~ desarrollado el 
se avanzo en la linea del decisiones por cuanto a acto, gritándole con voz 

co(f':,~~~·e~~~~~adió. re. ~~~t~.acer con la pro- iga°n~~~.::~~a~~~~·ra~:~~ 
coge buena parte de las Estoy seRuro de que ha· resultado la sonrisa y el 

~6~~,~~0h~-?e;,ise l~~~fJ~~ 8á~~~a ~::! ~:ubdJ~ :~~: ra~~a;~~t1o~~g~~t~8;~pita
~~~.d~~:61~~~? e~~~r~~~ ~~~~d.5 ~='~a;1 ~~~~~"u1~ 
er.a: o tenemos la unani- enorme esfuerzo de con-
midad. Y en esa circuns· certac16n. ha dado muy 
:anc1a ª"anzaba la re- buenos resultados y desde 
orma. o con altos niveles luego c:iue no todo mundo 



2 5 JUK. m3 unomasuno 
Sacar adela•1te la reforma política, la 
respo•1sahilidad del gohierI10 capitalino 
•Incluso sin unani~idad, expresó Camacha SolF•C> "Se habrl• atentado en cont'• de la 
da1nocracia, de no haber ~01nado an cuanta la•propuesm• de la oposlc:l6n''C>Con e/•nr ... 
p,oyacto se está plant-ndo una damocl'Dcia ª"•nzada, •111W116 el regente 

La responsabilidad def gobier
no capitalino es sacar adelante 
la reforma polltica, .. Incluso sin 
unanimidad"'. asevero ayw ~ 
jefe del Depanamento dtll Ois
tri10 Federal, Manuel Carnacho 
Solfs. quien af'\adi6 que de no 
haberse tornado en cuenta las 
propuestas de la oposición ••se 
habrla atentado en contra de la 
dsnocraclau. 

En entre\llsta con los repre
sentantes de k>s medios de co
municación al término de la en
trega simbólica de 500 cenffi
cados de regularización de 

giros comorc;latos y do sor-vi
cios en Polanco. el regenta 
af'\adl6 que con 8' anteproyec
to de reforma polltica se está 
planteando ··una demoCTacia 
avanzada'". 

La polltica democrética. di
jo. es "'no aceptar todo"'. en 
relación con las posiciones par
tidistas de que no es So que se 
querla, pero con el reconoci-

Angel Porras Robles 
miento de que representa un Sin embargo, al relt""nr 
avance. acerca de la imponancia de los 

En el estacionamíe""'•? de la acuerdos, sef\al6 que se pasó 
E.ot Hacienda de Los Morales de las "posiciones excluyen
Camacho Solls lndicO que 1oS tes .. lnclales a las que p•mitle
partidos polhicos harán su me- ron sacar adetant~ u.n proble
jor esfuerzo para que el onte- ma. El proyecto, indicó, reco
proyecto consolide la demo- ge buena pa~e. de las 
cracia, asl como la conviven- aportaciones "art1d1stas. aun
cia, y garantice la partlcipaciOn que ne;> se ha llegado a le deci-
de los ciudadanos. slón final de la unanimidad. 

Esto. agrego. debe ser el Con el proyecto de reforma. 
propOsito último de la acción apuntó, '"estamos tratando de 
de todos los que participan en construir e;n la ci_udo.d de Mfu~!-
la vida de ta ciudad de México. co las me1ores 1ns:1ructones , 

El titular del DOF :ifirmó que con un debate sN10, una dls-
en la negoci;:ición de la reforma cusión profund:' V honesta pa-
polltica º'ha habido muchlsirno r• un avance importante Q~e 

f "todo el mundo reconocera . 
'consenso", to cual ha dado Camacho Solls, ":'tnutos an-
1 buenos resultados, aunque re- tes. aseveró en su d1s~urso an-

conocló que "no todo el mun- te los comensales invitados al 
do está de acuerdo... aG1.0. que. con !ª aeación de 

lo• Conse,as Ciudadanos Po
dr1• incluirae '9 partlclpaei6n 

vecinal en decisiones de uso 
del suelo. Tamb16n aseveró 
que en la ciudad se crearan for
mas lnstltucionale• a partir de 
lnstrumsitos Que yo funcionan 
para hac• com"atlbles todas 
las razones de los sectores so
ciales respecto a una sola pro
blemAtlca. 

En ef marco del Programa In
tegral de Regularización de Gi
ros Com•cial• de Polanco. 
bufetes jurldicos. consultorios 
m6dicos. butiques. eg.,clas 
de vlajes y k>nchertas. entre 
otro• est.ablecimi.,tos. 

El regente Carnacho Salle 
estuvo acornpef\ado por .. 
coordinador g.,Mal de Reor· 
denaclón Urbana. Jorge Gam
boa Gamio. quien a su vez re
cordó que el antecedente del 
citado programa es el estable
cimiento de La Zona Especial de 
Desarrollo Conttolddo en Pa
lanca • ., donde.se estA reor
denando el ereeirTiieuto urbano 
con vig.,cia para lo!. pr6.:in'\Os 
15 af'\os. 

El r•genr• Afanu11/ e.arnacho Sons hizo lit #fntTSga sinbólica d• quini'8ntos c•Ttifií:ados d• 1'9J1u/•riz•
cidn d• giros comercia/es y d9 .s11rvicio& •n Po/aneo. (Foro d• Jairo Af. Santos} 
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En 15 Años no Habrá más Comercios en 
Zonas de Desarrollo Controlado: MGG 
ED 15 lllol DO blbrt mU co

mertiOI ea lu zoau de dm· 
rrollo coallolldo de Polanco, 
ieftll6 la dclepla m Miguel Hi· 
411go, Mlquila Ooaúlez Ga· 

mio. 
Hizo aaber que 1111vi1 de la 

Zoa1 l!special de Desarrollo 
Controlado (Zl!Dl!C), se re· 
onleoa el atcimiea10 de Pobo
co y ae 11r1a1iza que ad se 
m1111a1ga. pues ie ha delimi!ldo 
perRalmeme loc llSOI del llldo. 
Por au p~. el jefe del DDP, 

Maauel taildlo Solla ll ·
JU llilnM!icameme SOO unifi· 
cado1 de Rcguluiucióo de Gi· 
llll CllnertialeS y de Stl'licios, 
e1piad que ea 11 ~w meli· 
cw 1itnm que ser compalibles 
111 l'UIDI de todm lm letlom 
1ociliu, a lill de que 1e1 mú 
blbillble y ll1llOlliou la COllri· -.. 

natiooes de uso del meto en Pcr 
boro. 
A su vez, la prtsideota de la 

A.!ociacióo de Qesidaus,Silvia 
Oniz de Fll!yre, elijo que la re· 
gularimiOo de comercios y 
servicios que esiab11 en ope11· 
cióo desde 1988 equivale a lo· 
gnr un equilibrio ea lo que se 
ll!fim a USllS del sudo. 
Ademú pr~o al ll!gtlllt Cl· 

macho Solls mayor pinici¡iación 
de los vtcioos ea las decisiones 
sobll! el uso del suelo, con el 
prop61i10 de quedar ll!ugados 
ea el desarrollo urbano de la 
ciwlal. 

11.-~1M .... Golr.Mlinlt1 ..... ~ 

lllllit6 que toa la CIHCÓll de 
Ice Couejce Cl~ pio-
1*11111 ea la Rdonu Polllica 
p11ul DP, 111 paciiD COllOlidlr 
lal prtaiCM que baa ciado ble
llOl laullldot, CDlllO la panici· 
paciÓll vetinal ea lu delellllÍ· 

1!11111 o¡iollUDidail, Guillenno 
Ooadlez Gujdo y Rou Mu
guil1 M111m, empieurioa de 
Polaaco, coincidieron ea ~ue 
esll acción del gobiaao Clplll
lioo, 6aica ea 111 ti¡io ea d DP, 
brinda ~nidwnbrul iDversicr 
niJ11 y 1111111iu bieoe1w so· 
tia!. 
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CONCLUSIONES CAPITULO SEPTIMO 

- Polanco es una colonia totalmente urbanizada, que cuenta con una cobertura importante en 
infrestructura y equipamiento, el tipo de subsuelo tiene características resistentes a la sismisidad y por 
tanto atractivas al sector inmobiliario. 

- El desarrollo urbano tradicional en el Centro Histórico de la Ciudad se empezó a desplazar hacia el 
poniente de la Ciudad, a través de la Av. Juárez y Av. Paseo de la Reforma, hasta topar con una barrera 
flsica-natural que es el Bosque de Chapultepec, lo que originó que se moviera por la Calzada Mariano 
Escobedo, introduciéndose poco a poco en Polanco. 

- La presión inmobiliaria para lograr mayores espacios para el comercio, oficinas y servicios en general, 
ha ido en aumento en la Ciudad de México en los últimos aftos, debido principalmente a los sismos 
ocurridos en Septiembre de 1985, que provocó que las empresas, comercios y negocios que se ubicaban 
en el centro, se reubicaran en zonas de menor riesgo sísmico y que a la vez, presentaran la mejor 
cobertura en la infraestructura de servicios y comunicación alrededor de su nueva ubicación. 

- A fines de los aftos ochentas, la presión inmobiliaria en Polanco se evidenció con los cambios de uso 
del suelo en sus edificiaciones, las que conservando su estructura cambiaron de casas-habitación a 
restaurantes, oficinas, consultorios y comercios, lo que procovó un déficit de espacios de 
estacionamiento, ya que estos inmuebles fueron construidos inicialmente para albergar una familia 
probablemente con uno o dos vehículos, ahora con el cambio en el uso del suelo no tenían el área 
necesaria para alojar en su interior Ja gran demanda de cajones de estacionamiento que se requerían de 
acuerdo a la norma reglamentaria y a la nueva forma de vida de los capitalinos, quienes día a día 
aumentan el número de vehículos en el Distrito Federal, ocasionando además, saturación vial en la 
zona. 

- La reglamentación sobre el desarrollo urbano de 1987, asumió que la zona era capaz de soportar los 
crunbios futuros, por Jo que Jos planes vigentes en Ja década de los ochenta dieron entrada ya no sólo al 
crunbio de uso del suelo en casa-habitación, sino que sefialó áreas extensas y corredores urbanos que 
atravesaban Polanco de norte a sur y de poniente a oriente, donde era permitido construir nuevos 
desarrollos de grandes proporciones de carácter comercial, administrativo y de servicios, saturando 
calles y avenidas con tránsito regional y cambiando el comercio local por otro de nivel metropolitano, 
acabando así con la calidad en el nivel de vida del residente de Polanco. 

- Todo lo anterior, originó que los habitantes de Polanco iniciaran una serie de protestas abiertas, contra 
quienes trataban y conseguían modificar su entorno urbano. Esta situación hizo que los vecinos 
interesados, representantes populares, asi como diversas autoridades del Departamento del Distrito 
Federal participaran en innumerables reuniones, más de 1 OO. En las cuales se debatieron propuestas, 
anteproyectos y sugerencias. sobre cómo controlar el desarrollo urbano de la zona de Polanco, las 
cuales concluyeron con el Acuerdo que contiene el Programa de Mejoramiento Urbano denominado 
ZEDEC Polanco, como un instrumento de la política urbana de la ciudad, mismo que fue totalmente 
concertado por las partes ya mencionadas y que finalizó con este documento publicado en el Diario 
Oficial el 15 de enero de 1992, en el cual se exponen clarrunente cuales son las normas de uso del suelo 
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y de construcción para Jos siguientes 15 años en Polanco, mismas que no podrán cambiarse ni 
modificarse en ese lapso de tiempo, es decir, del 15 de enero de 1992 al 15 de enero del año 2007. 

- Aunque el mayor número de solicitudes de regularización de uso del suelo en Polanco Jo 
representaron Jos establecimientos para comercios con 245 casos correspondientes a 48,650.30 metros 
cuadrados, el uso que mayor número de metros cuadrados se regularizó correspondió al de oficinas con 
67,356.28 por concepto de 156 asuntos. Estos usos del suelo para comercios y oficinas, fueron 
absorbidos principalmente por Ja tercera, cuarta y quinta sección de Polanco, Jo que demuestra que 
parte del área central de Po!anco correspondiente a la tercera y cuarta sección que mantiene una 
estructura habitacional-unifamiliar, ha sufrido cambios en donde las casas-habitación se han convertido 
en comercios y oficinas, mientras que Ja quinta sección en donde existe una estructura urbana de usos 
plurif"arni!iares y comercios en su periferia (Liverpool), Jos cambios se dieron modificando 
departamentos por oficinas y las plantas bajas de Jos edificios en comercios. Adicionalmente las 
avenidas Homero, Horacio y Presidente Masarik, casi en su totalidad presentan estos usos, ocasionando 
por ende el congestionamiento de Ja infraestructura vial y generando el ingreso de casi un millón de 
población flotante que asiste diariamente a esta zona ya sea por cuestiones de trabajo, compras o 
recreación. 

- Es importante señalar que la f"ormación de Jos programas de desarrollo urbano en Zonas Especiales de 
Desarrollo Controlado, ZEDEC, dentro de la Delegación Miguel Hidalgo. son alternativas de las 
autoridades de la CGRUPE como respuestas a las demandas de las innumerables quejas que generó la 
política de .. una mejor utilización del espacio urbano ya construido", que en Ja práctica se expresó 
como una continua modificación a Jos planes parciales vigentes desde 1987 y que los vecinos sentían 
como una agresión a sus patrimonios y como una af"ectación significativa a sus niveles de vida, por los 
cambios de uso del suelo diferentes al habitacional y la problemática urbana que generaban Jos mismos. 

- Por lo anterior el punto de vista vecinal parte básicamente de una posición en Ja que exige se respete 
su medio ambiente urbano inmediato y que ya no quede a la discrccionalidad de las autoridades la 
posibilidad de modificar el uso del sucio. También Jos vecinos exigen que Jos programas de desarrollo 
urbano, sean más claros y precisos, con menos reglas y complicaciones que deriven en interpretaciones 
de las normas que conf"orman dichos documentos normativos. 

- Desde el punto de vista urbanístico Ja ZEDEC de Polanco logró dar respuesta a las demandas 
ciudadanas, particularmente a las relativas a Ja preservación y mejoramiento de los parques y áreas 
verdes de Ja colonia, a consolidar el uso habitacional-unif"amiliar en un poco más del 50% del territorio 
de Polanco y las dos zonas con uso habitacional multif"ami!iar (ubicadas dentro de Ja sección 1 y V); a 
detener el desarrollo turístico hotelero; a consolidar el corredor comercial especializado ubicado sobre 
Presidente Masarik y Ja antigua zona Cof!1ercial de Polanco (Polanquito); la densidad e intensidad de 
ocupación de Jos predios quedó especificada claramente y por tanto su potencial de desarrollo tanto 
para Jos vecinos como para Jos promotores irnnobiliarios, lo cual tuvo un efecto de estabilización de Jos 
precios del suelo en el mercado inmobiliario de Ja zona, controlado con ello su especulación. 

- La f"orrna como se diseñaron Ja tabla de usos del suelo y las normas complementarias de la ZEDEC 
Polanco, permiten su f"ácil comprensión por cualquier persona, aún cuando esta no sea especialista en Ja 
materia, teniendo por primera vez un instrumento técnico-jurídico particular sobre el uso del suelo de 
Polanco, transparente, claro, estricto, breve y accesible a todo el público interesado en su estudio, Jo 
que f"avorece Ja erradicación de prácticas corruptas e ilegales por una parte y del fácil seguimiento por 
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p~e de los representantes vecinales sobre las autorizaciones y licencias otorgadas dentro de la colonia. 
Por lo que con la aplicación de la ZEDEC, la Administración del Uso del Suelo en Polanco, se vuelve 
más práctica, restrictiva y confiable. 

- El procedimiento de formulación y elaboración de la ZEDEC Polanco puso de manifiesto, la 
importancia de contar con la participación de los habitantes y de las autoridades de territorios locales, 
para planear el desarrollo urbano de sus colonias, por una parte los habitantes proporcionan la fuente de 
información sobre la problemática que en la vida cotidiana se genera dentro de sus áreas habitacionales; 
propuestas y alternativas que desde su particular óptica solucionarían los problemas que les afectan; por 
otra parte, la autoridad local corno canal directo e inicial de la demanda ciudadana y como 
administrador del territorio y de los recursos encauzados al mismo, participa como enlace entre la 
autoridad central y la ciudadanía. como coordinador entre diferentes autoridades y es la principal 
autoridad que se encargará de ejecutar los acuerdos, aplicar las disposiciones jurídicas, así como vigilar 
y controlar el cumplimiento de las mismas. En conjunto, podernos considerar que la Administración del 
Uso del Suelo a nivel local en estas circunstancias, es un foro en el que se favorece la práctica 
democrática. 

- Teniendo aprobado el Acuerdo por el que se crea la ZEDEC Polanco. el procedimiento de 
regularización de los usos .. tolerados", marco una significativa práctica democrática, toda vez que 
siendo la revisión predio por predio y asunto por asunto, en todos los casos invariablemente se contó 
con la votación y participación de los vecinos de Polanco, culminando después de más de un año de 
reuniones con el grupo de trabajo, con los certificados de regularización de usos del suelo, los cuales 
fueron entregados públicamente por el propio Regente Capitalino en ese entonces Lic. Manuel 
Carnacho Salís, en presencia de los Representantes de la Sociedad y las autoridades centrales y locales, 
contando con la difusión de los medios informativos. ésto muestra que siendo el primer programa de 
planeación participativa a nivel local, efectivamente se alcanzó un nivel alto de democracia en el 
proceso, destacando que no exitió durante o después del proceso de formulación de la ZEDEC Polanco, 
inconformidad o molestia por parte de los vecinos de la colonia. 

- Con la promulgación del Acuerdo por el que se declara Zona Especial de Desarrollo Controlado la 
colonia Polanco, emanado a través de las autoridades del Departamento del Distrito Federal, se 
comprueba que no solamente compete al Poder legislativo, la promulgación de leyes y normas jurídicas 
aplicables a la propiedad privada y a su regulación por el Estado, siendo en este caso la Administración 
Pública del Distrito Federal (corno parte del Poder Ejecutivo) también facultada por la Ley Suprema. 
para emitir y disponer de atribuciones con el fin de elaborar y oficializar programas en beneficio del 
interés común. 

- La ZEDEC como instrumento jurídico-normativo para la Administración del Uso del Suelo Urbano, 
no debe servir únicamente para frenar el crecimiento urbano, sino· también para planear el mismo, 
mediante acciones que tiendan a controlar, regular, orientar y canalizar, las acciones que directa e 
indirectamente, son provocadas por todos los agentes urbanos que conforman en este caso Polanco, 
(vecinos, promotores, comerciantes. profesionistas, estudiantes). ya que una sociedad la conforman 
todos y cada una de las partes que en ella actúan, por lo que este actuar es necesario regular y vigilar a 
través de reglas claras y perfectamente establecidas, considerando los intereses de todas las partes de tal 
forma que no se contrapongan. · 
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- Las acciones de consulta y concertación entre los vecinos de Polanco y las autoridades de la 
Delegación Miguel Hidalgo y la CGRUPE. tienen un objetivo común, el logro del bienestar social, 
equilibrando los distintos intereses de la comunidad en un todo común. armónico y coherente. que 
finalmente se intentó integrar en el Acuerdo por el que se creo la ZEDEC Polanco. para el 
ordenamiento del territorio de la zona tanto en los usos y/o construcciones del suelo urbano. como para 
el mejoramiento de las condiciones de vida de la población residente y de las áreas circunvecinas. 

- La sociedad civil contando con una organización. unida, bien definida, que sea representativa. 
respetuosa. informativa, perseverante. firme y conocedora de sus derechos. es capaz de lograr que la 
autoridad torne en consideración sus demandas y lleve a cabo acciones y actividades que den respuesta 
a sus solicitudes. corno fue el caso de la ZEDEC Polanco. la cual marcó el inicio de la creación de 
nuevas ZEDEC de este tipo en otras colonias de la ciudad. 

- La efectividad del Programa de Rescate y Mejoramiento Urbano denominado Zonas Especial de 
Desarrollo Controlado, ZEDEC Polanco, en principio depende de las acciones de las autoridades de la 
Delegación Miguel Hidalgo encargadas de la Administración del Uso del Suelo de esta colonia 
conforme al programa; entre las que destacan: llevar un cumplimiento formal y puntal a la declaratoria 
sobre los usos del suelo y sus construcciones. principalmente para respetar los derechos legalmente 
adquiridos de uso y funcionamiento de los inmuebles; obligar al cierre de aquéllos giros que violen el 
ordenamiento urbano y restituyan el uso de suelo que se encuentre permitido para el lugar; realizar 
periódicamente recorridos con los vecinos e inspecciones en la zona. con el fin de detectar aquellos 
lugares que no cuenten con los permisos y autorizaciones correspondientes sobre el uso del suelo y las 
construcciones y en su caso aplicar en forma oportuna y transparente todas las sanciones establecidos 
en la Ley; cumplir con la entrega de los listados de todos los tráinites para uso del suelo construcción a 
los representantes vecinales. tal y como lo señala la declaratoria; que la aplicación del programa se 
realice totalmente apegada a derecho, sin importar afiliación partidaria. estrato socio-económico. 
recomendaciones políticas o cualquier tipo de influencias que alteren la aplicación del ordenamiento 
legal; que las autoridades delegacionales lleven un adecuado seguimiento y control en todos los 
trántites judiciales, buscando que se respete siempre el espíritu de la ZEDEC, aportando pruebas en su 
oportunidad. incluyendo a los vecinos corno terceros interesados; que la autoridad. utilice todos los 
medios que considere necesarios para que no solo los vecinos de Polanco sino cualquier otro interesado 
en instalarse en esa zona. conozca las reglas establecidas en la ZEDEC. 

En segundo lugar, la participación vecinal resulta indispensable para proteger y verificar la aplicación 
correcta del programa, en una primera instancia a través de los representantes vecinales y en una 
segunda y más amplia en la organización vecinal de la colonia Polanco, ésto es, notificar a la autoridad 
delegacional sobre cualquier modificación que se encuentre fuera de los usos y construcciones 
señaladas en la ZEDEC o en los listados de usos del sucio regularizados; programar recorridos con las 
autoridades delegacionales. incluyendo !Ós lugares detectados por ·los vecinos como problemáticos que 
funcionen fuera de Ley; verificar los listados que deberán recibir de la autoridad de todos los trántitcs 
de uso del suelo y construcción que se tramiten en la delegación para la colonia Polanco. durante el 
tiempo en que la ZEDEC se encuentre vigente. y que los vecinos promuevan la revisión periódica del 
programa con el fin de evaluar la aplicación de este ordenamiento y la situación que guarda el 
desarrollo urbano de su colonia. 

- La infectividad de la ZEDEC Polanco. se generarla por el incumplimiento o fallas en las cuestiones 
indicadas en los párrafos precedentes, además existen otras causas que influyen en la posibilidad de 
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una operación deficiente del programa. como son: los cambios de la Administración Pública local en 
tiempos relativamente cortos. que generan una falta de continuidad y de seguimiento en el programa. 
dificultad en la relación entre la autoridad y los vecinos en cuanto a la importancia y aplicación de la 
ZEDEC por diferentes motivos: desconocimiento del programa, .funcionarios no capacitados, pérdida 
de expedientes y documentos, falta de seguimiento de los asuntos judiciales en perjuicio del programa, 
actos de corrupción, manipulación de las quejas vecinales por influencias o conveniencias personales, 
falta de accesibilidad a la información, entre otros puntos. Por otro lado, Ja decadencia del programa 
también puede provocarse por los vecinos residentes de Polanco, principalmente por aquellas personas 
traidoras a las simpatías de la generalidad, que por conveniencia económica propician las violaciones al 
uso del suelo y a las construcciones, utilizando diversos medios para sus fines como son: influencias y 
recomendaciones, actos corruptos, interposición de recursos judiciales, mediación de terceros a través 
de gestores o empresas inmobiliarias, principalmente. Siendo Jo más lamentable Ja división y 
desorganización de la comunidad de Polanco, para exigir el cumplimiento legal de Ja ZEDEC, y peor 
aún la falta de interés sobre el programa. 

- Así como Jos vecinos de Polanco se organizaron para que su colonia se clasificara como Zona 
Especial de Desarrollo Controlado, con esa fuerza, decisión, tenacidad, organización y perseverancia. 
deberán cuidar su adecuada aplicación, seguimiento y prioridad en su colonia. como el principal 
instrumento urbano técnico-jurídico, utilizado por las autoridades del gobierno de la ciudad, para la 
Administración del Uso del Suelo de Polanco. 
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